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LA ARQUEOLOGÍA Y EL ARTE 

¡ENEROSA labor y paciente 
| esfuerzo el de los infatiga
bles rebuscadores de lo pa
sado! La gloria pocas veces 

los deslumbra y muchas menos los 
alcanza. No estimula su ardor la po
pularidad engañadora. Tan sólo los 
mueve el amor puro, legítimo, des
interesado, al alma antigüedad. 

Ora se encierran, apartándose del 
mundo en voluntario cenobio, en
corvados noche y día sobre el per-

Año VII.—Tomo IV.—Núm. i ) o . 

gamino de sus códices venerandos; 
ora batallan con heroica obstinación 
persiguiendo los trazos de una escri
tura rebelde ó haciendo surgir por 
arte de magia las páginas ocultas de 
los maravillosos palimpsestos; ora 
recogen con mano suavísima los 
fragmentos de un papirus sepultado 
en el delta del Nilo durante un sueño 
de centurias; ora remueven las en
trañas de la madre tierra para que 
aparezcan los primeros vestigios de 
la vida y de la industria humanas 
junto al dolmen ó en el fondo de las 
habitaciones lacustres; ora levantan 
los dioses caídos en las acrópolis 
paganas, devolviendo á la admira
ción de las edades los tipos perennes 
de la belleza con la Venus de Milo 
y de la fuerza varonil con el H é r c u 
les Farnesio; ya se encaraman á los 
frontones y á los arcos de triunfo 
para que la Ninfa misteriosa de la 
interpretación les susurre al oido las 
revelaciones de la epigrafía, ya su
ben á las torres caladas de la iglesia 
gótica para sorprender la marca que 
los toscos masones y alarifes graba
ron junto á las gárgolas y los mechi
nales.. . 

Mas ¡ay! que son recibidos con 
indiferencia, si no con incredulidad, 
tantos sacrificios y que pocas veces 
se acierta á comprender su valor 



2 

inapreciable. Los espíritus frivolos 
motejan de prosaicas aquellas tareas; 
los despreocupados l laman manías 
á tan puras aficiones; la mujer ele
gante desprecia por áridos y pedes
tres las conversaciones y escritos que 
de ellas tratan, y hasta el alma fugi
tiva del poeta pasa á menudo, leve 
y vagabunda como una mariposa, 
sobre tan ricas é inspiradoras inves
tigaciones. ¡Lamentable injusticia! 
Aparte del valor que tienen estos 
conocimientos por sí mismos, aparte 
del auxilio primordial y muchas ve
ces exclusivo que prestan á la his
toria, aparte de la constancia que 
suponen y de la virtuosa laboriosi
dad que revelan, son acreedores á 
la gratitud del artista y á la admira
ción del hombre ilustrado, por un 
concepto mucho más placentero y 
exterior. 

Es , en efecto, una exigencia mo
derna del arte y de la literatura, la 
de la propiedad local é histórica. No 
se perdona el anacronismo de bulto, 
ni siquiera la incorrección más sen
cilla. En la obra de arte se evoca 
hoy en día el lugar y la época, hasta 
producir los efectos de una plena 
sugestión; y el del medio ambiente es 
ahora , canon estético tan respetado 
como lo fué un tiempo el de las tres 
unidades. ¿Á donde acudirá, pues, 
el artista para vestir y recamar sus 
producciones? ¿Qué arsenal le pro
veerá de esos adornos, muchas veces 
principal encanto del estilo y prin
cipal mérito de las obras ? 

Al devorar silenciosamente las pá
ginas de uno de esos libros mágicos 
que detienen el vuelo de las Horas y 
sugetan por las alas al viejo Cronos, 
para que nos revelen el secreto de 
un tiempo que fué; al observar como 
vive, como palpita, como se mueve 
y como habla una sociedad tan le 
jana de nosotros; al ver reconstrui
das las antiguas ciudades que sepul
tó una inundación de lava ó que 
derrocó borrándola del haz de la 
tierra la espada del caudillo; al a d 
mirar á los personajes vestidos con 

sus túnicas ó adornados con sus es
tolas, y distinguir en los trajes sus 
nacionalidades diversas, pensad que 
ha guiado la mano del artista, del 
poeta ó del pintor, la de esos rebus 
cadores de lo pasado. 

Sin ella no existirían los primores 
que nos sorprenden en las novelas 
medio-evales de Walter Scott y de 
Alejandro Herculano; no nos des 
lumhrarían Gautier con su Historia 
de una Momia ni Herder con La hija 
del Rey de Egipto; no nos maravi
llarían la perfecta Salambó de Flau¬ 
bert ni Le Réve deZola; no hubiesen 
causado impresión tan honda en el 
público dos dramas recientes: Cleo¬ 
patra y Thermidor. El arqueólogo, 
el erudito, el anticuario, han prepa
rado en una labor silenciosa y os
cura los materiales de la obra, han 
acaparado datos y noticias de toda 
especie, han interpretado el espíritu 
de las edades y han sido para el 
artista los iniciadores de los miste
rios eleusinos. Han hecho hablar á 
la antigüedad y han arrancado su 
secreto á la Esfinge. 

Examínese cualquiera de aquellas 
obras y véase el número de investi
gaciones que suponen y la variedad 
de estudios que implican. Considé
rese las horas que al paciente anti
cuario le costó por ventura obtener 
el más sencillo de los datos ó primo
res históricos que allí campean como 
fácil conquista. No de otra manera 
se dice que son necesarias cien mil 
rosas de Alejandría para producir 
una gota del perfume que place á 
los reyes de Persia. Ha sido necesa
rio apurar en interminables insom
nios todas las espinas de la aridez, 
todos los sinsabores de la pesquisa; ha 
tenido que fatigarse con copias farra
gosas é indigestas; ha compulsado 
infinidad de citas y ha marchitado 
en estas tareas las lozanías de su 
imaginación ó los estímulos de su 
juventud.. . para dar á la humani
dad una gota de ese perfume pene
trante y embriagador de la belleza 
artística. 
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Sí; yo advierto en los constantes 
redactores del B O L E T Í N , algo como 
un verdadero culto hacia lo pasado, 
por la afición, por el sacrificio y por 
el desinterés. Yo sigo con admi ra 
ción creciente los avances de su em
presa, yo siento la tristeza del dilet¬ 
tantismo estéril. Y con esa admira
ción veo como sale exornada y de
purada por documentos y códices, 
por inventarios y cartas, por reales 
cédulas y anotaciones, por lápidas 
y fragmentos, la figura de nuestra 
antigua Mallorca. La contemplo, 
ora como la gentil doncella de nues
tros romances, ora como la Blanca-
flor de nuestras tradiciones; ya sa 
liendo de la iglesia con el miniatu¬ 
rado libro de devociones, obra de 
algün Romeo Despoal; ya leyendo 
los tenzones del trovador favorito en 
las páginas policromas, bordadas de 
tréboles y lirios, de los cancioneros 
góticos. La veo asomada á la fines¬ 
tra coronelía, hilar con el huso de 
marfil de las hijas de los mercaderes 
el lino de nuestros campos. La veo 
salir en días de caza sosteniendo en 
el índice de su mano virgínea el 
alcor encaperuzado, estret del agre 
de Formentor, que compró en la 
plaza de San Andrés. Y la veo ale
jarse en el bosque frondoso arreba
tada por los placeres de la cetrería. 

Resucitad por completo esa figura; 
evocad su recuerdo; contad sus hue
llas, sus dolores, sus desgracias y 
sus venturas para que en el tra
sunto podamos recrearnos, ya que 
no nos es dado hacerlo en la ruin
dad y apocamiento de su estado 
presente. Devolvédnosla radiante y 
bella, como fué en los días de su 
plenitud la matrona augusta, bien 
agitase el ático racimo de la paz, 
bien vibrase el gladio vengador de 
la discordia. 

M I G U E L S. O L I V E R . 

f D. AGUSTÍN FRAU Y PONS 

^

E conocí viejo ya y quebrantado 
por sus achaques cuando al ter
minar los estudios de mi ca

rrera entré á formar parte de la Ar
queológica, y más íntimamente luego 
desde que hace seis años emprendió 
ésta la publicación de su B O L E T Í N . 

Nada quedaba ya en él por enton
ces del antiguo marino ni del hom
bre de negocios ni del político mili
tante, bajo cuyos aspectos figurara en 
otro tiempo con mayor ó menor ven
taja; desengaños amargos y duros 
percances de fortuna le enseñaron á 
gran costa las sabias lecciones de la 
experiencia, y retraído completa
mente de todo, como un personaje 
que ha acabado ya su papel en la 
comedia del mundo , pasaba los úl
timos años de su vida en oscuro re
tiro, tranquilo y resignado. 

Solo un resto de juvenil vigor que
daba en su alma marchitada y lo 
consagró por entero á nuestra Socie
dad, á la cual profesaba verdadero 
cariño, rayano del entusiasmo. Sin 
haber hecho grandes estudios ni te
ner otra cultura literaria que la ge
neral y corriente, sentía con viveza 
todo el atractivo de nuestro pasado 
glorioso, y cuando la suerte le de
paró á su alcance medios y espacio 
para investigarlo por sí mismo se 
dedicó á esta tarea con verdadero 
afán, recogiendo en los no esplora
dos libros del Consulado de Mar rico 
caudal de noticias y documentos des
conocidos. Los que publicó en este 
BOLETÍN sobre la Lonja, sobre Porto-
Pí y sus torres, sobre el Reloj público 
d' en Figuera y sobre Donativos del 
Colegio de la Mercadería á los con
ventos y comunidades religiosas, no 
sueltos y descabalados sino por se
ries ordenadas y completas, solo una 
mínima parte representan del copioso 
acervo que tenía recaudado, y á la 
vez que muestran la índole especial 
de sus aficiones y la discreción y 
cuidadosa diligencia de su labor, 
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constituyen monografías casi acaba
das á las que no falta sino la mano 
del escritor que les dé forma. 

Por desgracia la enfermedad cruel 
que le ha conducido al fin á la se
pul tura ya de tiempo atrás minaba 
su débil organismo, de cada día más 
decaído, y si pudo reducirle á un 
obligado descanso arrebatándole las 
fuerzas y el humor para el trabajo, 
no empero vencer el interés y celo 
que le inspiraban la Arqueológica y 
su B O L E T Í N , ni el amor sincero que 
á una y otro profesaba. Aún en lo 
más crudo del invierno, y á costa de 
los fuertes costipados que cogia, fué 
siempre todas las noches puntual 
asistente á las reuniones de esta 
redacción, y en los trabajos para 
organizar el número , ó en la lectura 
y elección de materiales para llenar
lo, ó en la conversación y discusio
nes que allí se promovían, parecía 
revivir su abatido espíritu y sola
zarse, olvidándolo todo.. . todo, aún 
á sí mismo. No le bastaron para 
cejar ni sus padecimientos ni las 
repetidas instancias del médico que 
le visitaba, y cuando éste, observan
do con espanto los progresos del 
mal , hubo de amenazarle con reti
rarse si pasaba otra vez la desam
parada calle del Palau, todavía antes 
de darse por vencido quiso ensayar 
el medio de venir algunas veces en 
coche. 

Ahora, más de un año hace, la 
enfermedad le había dominado ya 
completamente, y no fué vida sino 
penosísima y dolorosa agonía la que 
se prolongó hasta el 16 del mes a c 
tual, fecha de su fallecimiento. 

Con él ha perdido la Sociedad 
Arqueológica uno de sus más anti
guos individuos, celoso miembro de 
la Junta de Gobierno desde enero 
de 1 8 8 6 , ha perdido este B O L E T Í N 
uno de sus más constantes y asiduos 
redactores, y he perdido yo un ami
go respetable y bondadoso de quien 
sin merecerlo había obtenido hartas 
pruebas de consideración y estima. 

* 
* * 

Sensible nueva ha sido también 
para nosotros la de la muerte del 
antiguo compañero de redacción y 
de Junta de Gobierno de nuestra 
Sociedad D. Juan Seguí y Rodrí
guez, ocurrida hace poco en Mahón, 
su ciudad natal. De temperamento 
fogoso y precipitado y sumamente 
impresionable, faltábale el reposado 
sosiego y el seguro dominio de sí 
mismo que se requieren para inves
tigar con fruto en los campos de la 
Historia y de la Arqueología, ramas 
del saber las dos hacia las cuales 
sentía verdadera devoción y á cuyo 
estudio se habia consagrado con en
tusiasmo. 

Que Dios misericordioso acoja en 
su seno las almas de uno y otro de 
nuestros amigos, y les conceda la 
paz perdurable de su gloria. 

E . K . A G U I L Ó . 

NOTICIAS APROVECHABLES 
ORATORIO DE SANT CRISTO FOLET 

^

OMO ya no queda rastro de lo 
que fué el antiguo oratorio de 
San Cristofolet sito en la calle de 

la Bolsería y dentro de algún tiempo 
ni memoria quedará de él, inserta
mos el siguiente memorial de 1 7 7 7 
que no deja de ser curioso por los 
recuerdos que aduce; no arbitrarios 
seguramente, sino aprovechados del 
acervo de la tradición popular. 

JHS. 

Muy II. Sr. y Noble Ayuntamiento. 

Los obreros del oratorio público y R1. Capilla 
de San Christobal de la Bolsería con la mayor 
veneración dizen: que el dicho oratorio público 
se halla aprovado por los limos. Sres. obispos y 
vicarios generales sede vacantes de tiempo inme-
morialísimo, de manera que según tradición in
memorial en tiempo de los sarracenos ya era 
oratorio dedicado á la P . m a emperatriz del cielo 
y tierra bajo el título de nuestra Santísima de la 



Glorieta y que ha sido el Primer Oratorio que 
después de la conquista del Serenísimo Rey 
D . n Jaime el Primero en que se celebró el Santo 
Sacrificio de la Missa y colocado en él por im
pulso superior y voto Regio del Glorioso con
quistador, la figura de San Christoval que llevara 
en la Popa de su Nao; está honrado por su san
tidad con muchas Gracias de Indulgencia, de 
mas de trescientos años y otras que no se tiene 
memoria de antes y últimamente con la Gracia 
de cofradía de dicho Glorioso Mártir que con
tiene differentes Indulgencias y gracias perpe
tuas y también la de ser Altar de privilegio los 
Viernes de todas las semmanas del año; cuyas 
ultimas gracias fueron concedidas por el S S . m 0 

Padre Clemente 1 4 . t o y passadas por el tribunal 
de la Sta. Cruzada y puestas en execucion por 
el ordinario en tiempo del último Sr. Obispo 
siendo Vicario General D. Antonio Evinent y 
sin embargo passado algún tiempo después de 
haverlo visitado sin haverse ofrecido reparo al
guno en la visita, suspendió el celebrarse missa 
en él sobre que procuraron los suplicantes ma
nifestar su antigüedad y abonos acompañados 
del Rdo. Párroco de Sta. Eulalia á quien se dio 
traslado: y respeto que por encontrarse las Ar
mas de esta Muy Noble ciudad en una de las 
gradas y en el Arco del mismo oratorio por or
den de VS. M. Illtre. y que es una de las me
morias mas Antiguas de la Conquista de nuestro 
Reyno que sirve de Alumbramiento de dicho 
barrio y en quien tiene VS. particular inspec
ción, como por lo mucho que ha favorecido di
cho oratorio Por lo que 

A V. S. M. Illtre. suplican sea de su agrado 
continuar su poderoso patrocinio, para que el 
muy Illre. Sr. Vicario General Sede Vacante 
mantenga la Posesión del dicho Oratorio Pu
blico y Real para que en él se pueda cotidiana
mente celebrar el Sto. sacrificio de la Sta. Missa 
y hazer las fiestas que se acostumbravan que lo 
recibirán á favor de la gran piedad de VS. M. 
Illtre. Omni etta. et licet etta. 

Altissimus etta 

No se me ofrece incon
veniente en el contenido 
de este memorial. 

L. Caymari Ror. de Sta. Eulaíalia. 

Pelegri. 

E. P. 

ICONOGRAFÍA 

I D E l í . A . I 3 V E T J m D O X j T J I j I O 

NA de las numerosas imágenes que forma
ron la Exposición iconográfica de Rai

mundo Lulio, celebrada por iniciativa nuestra 
en 1 883 , es el cuadro que hoy reproducimos en 
la adjunta lámina LXXIII, pintado al óleo sobre 
tela midiendo 82 X 60 centímetros. 

El asunto alegórico en él representado no lo 
hemos visto en ningún retablo ni xilografía, y 
sin embargo juzgamos que debe ser el boceto 
original de una obra de mayores dimensiones. 
Indúcenos á creerlo así no solo la facilidad y 
poco esmero con que se ve ejecutado, sino la 
intencionada importancia que indudablemente 
quiso dar el artista, ó quien guió sus pinceles, á 
esta notable composición. 

Sabido es por otra parte que las imágenes 
esculturadas de Raimundo Lulio, y aun más es
pecialmente las pintadas, en su inmensa mayoría 
son reproducciones de originales de algún mé
rito, cuyos autores, (Bestard, Femenías, Munta-
ner, y otros) pusieron particular cuidado en re
presentar á nuestro inmortal compatricio, ya en 
actitud contemplativa ó penitente, ya en las es
cenas más culminantes de su prodigiosa vida. 

Cuando se le pintaba solo, aparecía sentado 
en el monte de Randa, cabe el célebre lentisco, 
rodeado de libros, la pluma en su mano derecha 
y la mente fija en el cielo, recibiendo su ins
piración de la Divina Sabiduría; (Vide la lámina 
publicada en el núm. 6 de este B o l e t í n . ) Otras 
veces, en hábito de penitente, orando en las so
ledades de Miramar ó en las costas africanas» 
acompañado de un león, según se vé en el gra
bado impreso en París con la biografía del santa 
redactada en latín (¿A París che\ 'Daudet rué St. 
Jaques-164;.) ( a ) 

Con frecuencia le vemos arrodillado á los 
pies del Crucifijo, ó de la Inmaculada, ó tal vez 
de ambos; siempre en actitud de escribir, auxi
liado por ángeles; y en el fondo del cuadro ó en 
su pedrel-la campean los pasages representando 
sus controversias con los herejes, sus reclamá

i s ) Esta plancha ( 3 6 y ' / , X 3 3 y Vi c m 0 0 ^u<-" 
el original ó la reproducción inversa de otra más pe
queña (19 X 14 cm.) que existe, también francesa, 
grabada con algunas variantes y mejor bnril. La firma 
dice: Spivinx fe y termina: Imprimé a Paris 164$. La bio
grafía está en francés y como la otra dá á Lull el dictado 
de Santo. 
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( a ) Véase la copia de un igual que perteneció al 
Oratorio de la Universidad Luliana, publicada en el 
núui. 69 de este Boletín correspondiente al 25 Diciem
bre de 1887. 

( i ) Edición dibujada por Vicente López, quien de
bió tomar la idea de esta composición, de la Boleta gra
bada por Juan Montaner, en 1779, uno de cuyos ejempla
res recordamos haber visto, formando colección con otras, 
en una vitrina del Museo Martorell, de Barcelona. 

Más antigua aun que ésta se conserva en el Archivo 

á nuestro Beato, alternando con la Beata Sor 
Catalina, Santa Bárbara y San Sebastián. 

Mas, volviendo á nuestro cuadro (que tuvi
mos la suerte de adquirir entre los muebles des
tinados á una almoneda), si examinamos los 
personajes en él representados veremos en el 
centro á la Virgen con el Niño; sobre la cartela 
que la encierra, se apoya el agnus llevando sobre 
sí la esfera ó globo en cuyo centro Adán y Eva 
comen del fruto que les ofrece la serpiente. 

El chorro de sangre que mana del pecho de 
dicho cordero, es recogido en un cáliz por el 
ángel de la derecha; mientras otros tres angelitos 
sostienen sendas conchas llenas también de san
gre, como manifestando la abundancia del sacri
ficio divino y el infinito precio con que el Re
dentor había de satisfacer la deuda de nuestros 
primeros padres, y borrar con su eficacia las 
culpas del género humano. 

En el ángulo inferior de la derecha, se ve al 
Beato Raimundo sentado, con aureola radiada y 
la imprescindible pluma, señalando con la iz
quierda mano un filacterio cuya inscripción lleva 
el versículo 2.° del salmo i . xv i , Deus misereatur 
nostri et benedical nobis. (a) 

Por último; otro ángel de pié en el centro 
sostiene un libro abierto en una de cuyas hojas 
muestra el escudo de la ciudad de Palma, y en 
la otra una figura geométrica y este sencillo 
título: Ars Generalis. A su lado yacen algunos 
tomos y un bonete doctoral. 

Indudablemente esta alegoría hace referencia 
al misterio de la Redención por una parte; y por 
otra ¿no parece relacionarse con la Universidad 

histórico un ejemplar de otra Boleta de Sanidad, grabada 
en cobre y de gran tamaño, en la cual sobre una vista 
panorámica de la ciudad y del puerto, con sendas naves, 
aparece la Inmacnlada Concepción y á uno y otro lado 
Ramón Lull y la Beata Catalina Tomás y los escudos de 
Aragón y de Mallorca. Lleva como firma las palahras 
Rosselló delineavit &. seulpsit y un monograma A. M. 

entrelazadas, igual al que aparecen en las xilografías de 
Santo Tomás de Villanueva, Santa Rosalia y la Virgen 
del Pilar, publicadas en este BOLETÍN [V. lámi
nas X L V I I I , L X I V y LXVII | ; la factura es sin embargo 
muy más tosca y el dibujo más incorrecto, por lo que no 
parece pueda atribuirse á la muina mano. La fecha cor
responde hacia los años 1670. 

(a) Deus misereatur nostri, et benedicat nobis: illu-

minet vultum suum super nos, et misereatur nostri. La in

terpretación de cuyo sentido es esta: «Haced, Señor, 
que resplandezca sobre nosotios la luz de tu rostro en 
la persona de Jesucristo, y para que nuestros pecados no 
retarden su venida, tened misericordia de nosotros, y 
concedednos el perdón que os rogamos.» 

ciones ante los pontífices, y su martirio. Tales 
son por ejemplo el magnífico lienzo que se ve
nera en la parroquial de Andraitx; el que pre
side en la sala capitular del Colegio de la Sa
piencia (¡x); y el procedente de la capilla del 
Cali, recogido en nuestro Museo. 

Pero, las composiciones que más abundan, 
así pintadas como xilografiadas, son aquellas en 
que la Virgen Inmaculada ocupa el centro del 
cuadro, hollando al dragón infernal, y postrados 
á sus pies aparecen escribiendo en defensa del 
misterio de su Concepción S. Buenaventura y 
Raimundo Lulio acompañados del célebre Es
coto. La más importante de estas composiciones 
por su excelente mérito artístico es la pintada 
al óleo cuyas figuras son casi en tamaño natu
ral, y se conserva en casa de la Sra. D. a Dolores 
Mas del Pía del Rey. El grabado en madera que 
acompañó el número 61 de esta publicación es 
una muestra de las estampas que reúnen los indi
cados escritores. 

En las capillitas que hasta nuestros días han 
existido adosadas á las fachadas, en todos los ba
rrios de nuestra ciudad, también se veía al Beato, 
al pié de la Inmaculada, pero siempre formando 
grupo con otros santos, en número de dos ó tres, 
á saber, dicho S. Buenaventura, S. Francisco de 
ASÍS, la Bta. Catalina Tomás, Sta. Bárbara, S. Ig
nacio de Loyola, San Sebastián, y alguna vez 
San Cristóbal. Nos esplicamos la no existencia 
de retablos espuestos á la pública veneración, en 
que apareciera única y exclusivamente la efigie 
de R. Lulio, por la prohibición que se había 
dictado contra su culto. De modo que sus devo
tos, apelaron al recurso de representarle como 
imagen secundaria ó accidental, á fin de evadir 
el cumplimiento de aquella orden opuesta á sus 
patrióticos afectos y al tradicional culto con que 
los habitantes de Palma honraban al Sabio mártir. 

Y tal debió serla devoción y confianza puesta 
en el mismo, que aún en la cabecera de la boleta 
de Sanidad grabada en Valencia por Jordán en 
el año 1802 (fe), vemos junto á la Inmaculada 
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Luliana, en época en que los lulistas eran con
siderados como heterodoxos? 

Sea de ello lo que fuere, nos ha parecido 
digno de ser conocido este ejemplar iconográ
fico y lo ofrecemos al examen de nuestros lec
tores, esperando que tal vez alguno de los mo
dernos lulistas tenga ocasión de interpretar 
mejor que nosotros dichas representaciones, ó 
de acusarnos la existencia de otro cuadro con el 
mismo ó parecido asunto. 

Si nuestras ocupaciones nos lo permiten, en 
otro artículo nos estenderemos algo más sobre 
el tema con que hemos encabezado estas breves 
líneas. 

B . FERRA. 

I N D U S T R I A S M A L L O R Q U Í N A S 
F A B R I C A C I Ó N DE J A B O N E S 

[ l e s a ] 

Supplicatio oblata per discretum Raimundum 
Pastor Qaforteza die xvij mensis augusti anno a 
nativitate Domini M.DC.xxviij. 

Jhs. ¡Ilustres y molt mag h s . señors Jurats. 

Ramón Pastot Caforteza diu que los anys 
pasats construí y inventa en Mallorca unes sabo-
neries pera fer sabo de llosa, y feu venir de Ali-
cant un mestre qui tingues la mestransa de ferlos, 
gastant en asso molt milanars de ducats; el qual 
mestre descubrí que la sosa, (herba de la cual nos 
feya cas en aquest regne ni aprofitava per cosa 
alguna), era material necessari pera fabricar dits 
sabons, y útil pera fera vidre, de que ha redundat 
molt gran benefici a tot lo present regne y ais 
drets reals y universals, perqué ultra lo benefici 
que se ha fet a la fabrica del vidre, son de molt 
gran importancia los drets de la exida de dits 
sabons, y encara valen mes los de la entrada de 
les robes y mercaderies ques porten en Mallorca 
del proceit de aquelles. Ara ha vingut a noticia 
de dit suplicant que alguns francesos y altres per
sones embarcan y trahuen fora del regne molta 
cantitat de sosa, en notable dany del be comu y 
deis drets reals y universals, perqué lo que pot 
valer de dret dita sosa, encare ques trague tota la 
ques fa en Mallorca, no importara en un any sin-
quanta lliures, y los sabons ques fan cada any 
importen de dret molts centenars de ducats; y si 
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NOTAS PARA UNA ESTADÍSTICA 

H I S T Ó R I C O - C R I M I N A L 

^
[i alguna vez ha de intentarse 
I sobre este punto un estudio serio 

y detenido, la fuente más copiosa 
y auténtica serán sin duda los libros 
de Dades del real Patr imonio, en 
los cuales año por año y partida, 
anotaba el Procurador real para su 
descargo, con la puntual idad y gla
cial indiferencia de un registro de 
cuentas, los gastos que satisfacía por 
cada ejecución. Yo he tenido á la 
mano algunos de estos libros y apro
veché la circunstancia para entresa
car con minuciosidad todos los datos 
que contenían de esta especie, cor 

ab la comoditat de dit material se fan altres sabo-
neries vindra a valer lo dret de dits sabons molt 
mayor quantitat, y per lo contrari si nos posa 
remey en que dita herba nos trague cessara lo curs 
del negoci de sabons, o per lo manco es cert que 
no sen faran tants com se espera sen vindran a 
fer, ultra del perjuy ques fa a la fabrica del vidre. 
En consideracio de lo qual dit Ramon Pastor (Ca
forteza suplica a V. S., a qui principalment com a 
pares desta república toca mirar per lo be com-
mu y utilitat publica, se servesca posar remey a 
dit inconvenient, representantlo a su Sria. Illma. 
y RI. Consell, pera que attesa la utilitat publica y 
la que particularment resulta ais dits drets reals y 
universals, se servesca prohibir la treta de dita 
herba sosa, que a mes de ser just ho rebra dit 
supplicant a singular merce. Et licet, etc.—Alti-
ssimus etc. 

Nos altres debaix escrits, arrendadors dels 
drets de mar, deim; que no trayentse la dita sosa 
del regne es mes benifici dels drets, per lo que 
ella serveix per fer los sabons, que ve a valer molt 
mes lo dret que lo que pot donar trayent la dita 
sosa, y axi nos hi contentam tots que nos trega, 
per lo qual no s demanara ningún perjuy a la Uni
versität perqué nos darà molt mes binifici. En fe 
de lo qual firman la present vuy ais 1 7 de agost 
1628.—Jaume Antoni Llabres—Juan Mir—Mi-
quel Colom. 

E. K. A. 
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rnenzando así un trabajo que no sé 
quien ni cuando podrá más adelante 
completar. 

Al presentarlos ahora aquí reuni
dos bien se me alcanza que ha de 
ofrecer su lectura algo de repulsivo 
y odioso, que no es posible remover 
el fondo de una balsa sin que se 
desprenda del fango pestilente olor, 
más sé también toda la curiosidad 
que ofrecen y el interés que revisten 
para fijar con exactitud el concepto 
de aquellos tiempos y penetrar un 
poco en su manera de ser especial, 
y á esta poderosa razón sacrifico 
todas las otras consideraciones. 

Any 1 4 5 5 , 

I.—Execucio de Andreu Claver, setmaner, 
la qual aporta una letra de desaximent a n Pau 
Pardo, mercader, e a sos filis, tramesa per en 
Luis Umberl; perqué en pena que correga la 
vilaabassots de mort. 

2.—Execucio de Johan Uguet, sabater, lo 
qual ha donada una gran coltellada per la cara 
a n Galvany Thomas de la ylla de Menorcha, 
per lo qual sia penjat en la plassa del Molí. 

3.—Execucio den Barthomeu Marti, lo qual 
ha confessât haver donat un colp de lança en los 
pits a 'n Bernât Busquets dins la casa hon aquell 
stava e habitava, per lo qual colp lo dit Busquets 
es passât de esta vida; perqué en pena que fos 
penjat per lo coll en les forques de la plassa de 
les Cons. 

4.—Execucio de dues dones, Angelina, mu-
11er de Johan Flaquer moliner de Mallorques, e 
Tecla, muller den Gabriel Rossell de la Vila 
Nova de Catalunya, les quals no gordant la 
pudicia de llurs cossors ne lorde matrimonial, 
han adultérât e romput llur matrimoni, segons 
es notori e han confessât, per so en pena que 
correguen la vila ab assots. 

5.—Execucio de un home apellat Johan 
Flaquer, lo qual ha confessât que consentía que 
la dona muller sua usas carnalment ab en Guillem 
Bordils moliner; perqué en pena que correga la 
vila ab assots. 

6.—Execucio de un home apellat Barthomeu 
de Torrella, genoves, lo qual induit per lo espe-
rit diabolical e no tement Deu ne la correccio 
reyal, ha dites algunes paraules continuades en 
lo procès daquen fet sobre aquelles; per que en 
pena que corrcguesla vila ab assots. 

7.—Execucio de un catiu apellat Christofol, 
den Johan de Tagamanent, lo qual havia inva-
dit lo dit senyor seu e havia nafrat mortalment 
a n Julia Castell, lo qual volia subvenir e ajudar 
al dit Tagamanent; perque enpena que sia pen
jat per lo coll en la plassa del Moll. 

8.—Execucio de un home apellat Salvador, 
de nacio de tartres, catiu den Perico Catlar, e 
de una fembra apellada Anam, de nacio de tar
tres, olim sclava den Bartbomeu de Conilleres, 
los quais, atrobats aquells dins la casa de la dita 
Anam, han usât carnalment; per la qual rao per 
tant détestable crim son stats condempnats per 
lo noble moss. Franci de Arill, lochtinent gêne
rai en lo présent règne, que lo dit Salvador sia 
penjat per lo coll en la plassa del Moll, e la dita 
Anam sia cremada a la plaça de Sancta Catherina. 

9.—Execucio de un home apellat Bernât 
Portes, lo qual ensemps ab un altre home es 
anat hora de nit en casa den Pons Massana, e 
havia induit que seyent en un banch al costat del 
dit Massana, parlant ab aquell en la entrada de 
la dita casa, lo dit home qui era en companyia 
sua ha donada una coltellada per la cara al dit 
Pons Massana; perque en pena que exint de la 
preso correga la vila e sia amenât a la dita casa 
del dit Pons e aqui li fos levât lo puny. 

10.—Execucio de Rodrigo, portogues, e 
Catherina, los quais ab gran meynspreu e scarn 
del servey de Deu, anant certes dones assotantse 
e fahent penitencia per la ciutat, han dit a aque
lles algunes paraules denigratives al servey de 
Deu e molt injurioses a les dites dones; per que 
en pena correguen la vila ab assots. 

n.—Execucio dejuliana, de nacio de rossos, 
la qual havia dites algunes paraules inhonestes de 
la Verge Maria Mare de Deu; perque correga la 
vila ab assots, ab un clau ficat a la lengua. 

12.—Execucio de Galceran Pinya convers, 
lo qual tenint en comanda los bens de la casa del 
honorable moss. Salvador Sureda estant lo dit 
moss. Salvador fora la ciutat, amagadament sens 
volentat daquellha venut certa quantitat de lana, 
blat e certes pesses de drap, e lo proceit de 
aquelles haver si envers si retingute convertit en 
sos propris usos; per la qual rao en pena correga 
la vila ab assots e exint de la carcer real li sien 
levades les orelles. 

13.—Execucio de una dona, la qual anava 
en la forma del cabells com en lo habit del cap 
en forma de home per provocar los homens a 
pecat, per ço en pena que corregues la vila sens 
assots. 



14-—Execucio de Bernât de Sant Vicens, 
Pau Cases y Perot Sagarra, Ios quais son stats 
personalment al carrer de la Mar, stant la fira 
assegurada dels venecians, e a set hores de nit 
son entrats dins la botiga qui sta davant la tra¬ 
vessa de Sant Johan, trencant e levant de pola-
guera la porta, e son entrats dins la dita botiga e 
han furtat e robat certes pesses e trossos de 
drap dels venecians; perque en pena de la vio¬ 
lacio de la fira assegurada e furt e trenchament 
de casa, son condempnats que correguen la vila, 
e que lo dit Perot Sagarra sia penjat a la porta 
de la dita botiga, e lo dit Cases a la Volta den 
Rexardo, e lo dit Bernât de Sant Vicens a la 
plassa del Moll. 

15.—Execucio de un home apellat Nicholau, 
lo quai fuit en Berberia ha de la fe xpiana. re
négat, e après es vengut en la y lia de Menorcha 
ab ccrta fusta armada de moros, e de certa 
alcaria de aquella ha preses e cativades sis animes 
xpianes. e aquelles ha manades en les parts de 
Berberia, e no res meyns havia preses certs cris-
tians en la vila de Soller; perque en pena que 
sia penjat cap aval al esparo del Hort del Castell 
e aqui sia apedregat. 

16.—Execucio de un moro appalaix lo quai 
patronejant certa galiota séria vengut en la ylla 
de Menorcha e hauria preses e cativadas certes 
animes xpianes.; perque en pena que fos penjat 
per lo coll cap avall en lo esparo del Hort del 
Castell e aqui que fos apedregat. 

Any 1456. 

1.—Execucio den Tristany Belloch, delat de 
furt de bestiar, lo quai fou condempnat a correr 
la vila ab assots. 

2.—Execucio de un home apellat Johan, lo 
quai ha confessât haver fets certs iurts de robes 
a n Blay . . . .; perque en pena que correga la 
vila ab assots. 

3.—Execucio de dos catius lo un appellat 
Andrcu e l'altre Jordi, de nacio de rossos, los 
quais han confessât que han menjat part de un 
molto en companya de un home catala; perque 
en pena que correguen la vila ab assots. 

4.—Execucio de un catiu apellat Johan ba-
tiat, lo quai era de madona Castell, lo quai en 
companyia daltres séria anat a casa den Johan 
Guixer e dins sa casa havia aquell batut ab una 
verga de bou; perque en pena que correga la 
vila ab assots. 

5.—Execucio de un catiu apellat Jordi, de 

0 

INVENTARIO DE LA HERENCIA 
DE RAMON DE SANT MARTÌ 

[ Conclusion J 

Item altre libre de paper de la dita forma 
appellat LIBRE DEL ORDE DE CAUALLARIA, comença 
Per signijficança...1 Es cubert de post ab albadina 
vermella ab dos tanchadors, en lo qual libre es 
vn tractat appellat SECRETA SECRETORUM de Aris-
totil comença Tu fili molt glorios. 

Item altre libre de paper de la dita forma, 
cubert de pregami, en lo qual se conten diuerses 
dits de profetes son .viij. o viiij. quoerns mal 
quomats. 

Item altre libre de paper cubert de pregami, 
contenent diuerses tractats, ço es, CATO EN PLA 
e LOS PROUERBIS DE SALAMO. Comença lo libre 
SI als affers dels anlichs. E fina... finito libro. 

Item altre libre de paper de la dita forma 
contenent en si diuerses tractats, ço es, COMPTE 
DE LA LUNA, e DITS DE PROFETES, es mal quornat 
e ha cuberts de pregami. 

Item altre libre de paper de la dita forma 
cubert de pregami contenent en si diuerses trac
tats e dits de sants e profetes, comença Cormolts 
homens. E fina... paradisi amen. 

Item altre libre de paper de la dita forma sens 
cubertes comença En nom de deu E fina Deo 
gracias. 

Item altre libre de paper de la dita forma 
cubert de pregami appellat DEL COMPTE DE LA 
LUNA. 

Item altre libre de paper de la dita forma 
cubert de pregami appellat LIBRE DE DISPUTACIÒ 
comença. Si NEGUN CRESTIA e fina din lo senyor 
deus. 

Item altre libre de paper de la dita forma 
ab miges cubertes de pregami entitolat ISAHIES 
profeta, comença La visio de pahies e fina SPLEGAT 
ES LO LÌBRE DE YSAHIES PROFETA DEO GRACIAS. 

I Este libro de Caballería no es otro que el de Ra
món Lull . 

nació de rossos, lo qual ha confessat que havia 
menjat un anyell, contra forma del edicta; per
que en pena que correga la vila ab assots. 

6.—Execucio de cinch catius, que corre-
gueren la vila ab assots, lo hun dels quals era de 
Luchmajor e los altres eren ajustadissos. 

E . K . AGUILÓ. 
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posts ab sos petges marfaga dos matalaffs squin-
sats evna vanova squinsada e vn trauaser blanch. 

Item altre vanova squinsada. 
Item un cubertor blau e groch tot squinsat. 
Item vn cofre ferrat vcyll buyt. 
Item vna caxa vclla foradada. 
Item altra caxa tanquadaab clau. 
Item vna pessa o sobrecel de cortina ab pin-

turcs dc canamas blau veil e squinsat. 
Item vns filats de torts. 

En la stable foren atrobades les coses se
guents: Et primo vn ase de pel negre. 

Item vna somera c hun ruch de pel negre. 
Item vna sella sens streps per mula. 
Item un bast. 
Item dos cayrats de poll dc larch de . x x . 

palms. 
Item très collars e hun cuxi per laurar. 
Item dos strijols. 
Item vn coue per dar palla. 
Item vns ayguaders de fust. 

Item vn varger situât en lo carrer nou tcngut 
sots alou de la dita Cauallaria afronte dc vna part 
abdos camins publichs, e daltra part ab closes 
den Barthomeu Morey e don Anthoni Lompart, 
e daltre part ab vn clos de la dita heretat. 

Item fou atrobat en lo dit clos tengut sots lo 
dit alou afronta de vna part ab lo dit verger e 
daltra part ab lo cami public, e daltra part ab les 
quantitats del Porressar, c daltra part ab vn clos 
den Saluador Gual. 

Item fou atrobada vna tanqua ab son colo-
mer sotslo dit alou qui afronta ab lo cami publich 
qui va a Cintat e daltra part ab les garrigues 
den Johan Gual. E daltra part ab /altre cami pu
blich qui va a la creu, c daltra ab closos den Mi
chel Moragues c den Gabriel Socies e den Ber
nât Font. 

Item fou atrobada vna vinya situada en lo 
terme dels guals sots alou de 

afronte de vna part ab la 
vinya den Guillem Femenia e daltra part ab la 
vinya e camp den Martin Forncr e daltre part ab 
vn cami sender. 

Item .iiij. cabestresc .iiij. collar de serres. 

Prcdicta autem bona recepit incomanda ct 
custodia Johannes Gilabert dicte parrochie qui 

Item vn ambut de trescolar e tres sisters 
Item vna bota de oliuera buyda congrenyada 

de .iiij. congrenys de tenor de xij. somadas ab 
sa cadireta. 

Item altre bota buyde de oliuera congrenyada 
de .iiij. congrenys de tenor de .iiij. en .viiij. so-
mades. 

Item altre bota de oliuera congrenyada de 
.iiij. congrenys de tenor de .viij. somades plena 
de vi fins a la cadireta qui es qnaix agre. 

Item altra bota de vllastre congrenyada de 
.iiij. congrenys de tenor de .vij. somades plena 
fins a la cadireta de vinagre. 

ítem altre bota de oliuera congrenyada de 
.iiij. congrenys buyda. 

ítem vn carratell de oliuera de .iiij. con
grenys buit de tenor de L.x. quarters. 

Item altre carratell de oliuera buyt cnserco-
lat de tenor de .xxxxv. quarters o aquén entorn. 

ítem altre carratell cnsercolat de tenor de 
. x x x x . quarters. 

Item un ambut poquet per vendre vi. 
ítem duas portadores. 
ítem vna gerra verda envernissada de tenor 

de .vj. quarters buyda. 

En la entrada del dit alberch foren atrobades 
les coses seguents: Et primo vna taula redona 
sens peus. 

ítem vn collar de sarria de palma abte per 
laurar. 

Iten vna aradra ab son dental tranquat. 
Item vn arbre de vllastra abte per seure. 

En vna casa appellada del cups foren atroba-
dasles coses seguents: Et primo vn cup de vllas
tre ab tres congrenys de tenor de .L. quarters 
ab son follador e torn fornit. 

ítem altre cup poquet de huyllastrc ab dos 
eongrenys e vn cercol de tenor de .xvj. somades. 

ítem altre cup menor de huyllastrc de vn 
congreny e dos cercols de tenor de .viij. somades 
ab son follador. 

ítem duas portadoras e vna sanalla e vn cu-
bellet e mige bota. 

ítem vna caldera foradada per coura vin-
blanch. 

Item en vna casa après seguent foren atrobats 
.xvj. cauayons de li o aquén entorn. 

ítem vn poal de coura stant a la cisterna. 

En vna cambra damunt la stable foren atro
bades les coses seguents: Et primo un lit de 
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promisit de illis fructibus eorum curie predicte 
in manu et posse not. infrascripti nomine quo
rum intererit legitime stipulanti incontinenti cum 
rcquisitus fuerit dare compotum et racionem 
obligans se ipsum personaliter nomine depositi 
et comande Renuncians eius foro submittens se 
et bona sua foro dicti honor. Guber. Maj. in pre
sencia Johannis Ferrer et Andree Ramis dicte 
parrochie. 

Post hec die Sabbati .xxiiij. Julii anno pre-
dicto, jam dictus Anthonius Font dicto nomine 
vna cum me dicto not. personaliter accessit ad 
Alcariam vocatam la Alcaria de la Vali de la 
Nou, in parrochia de Manachor situata et in dic
ta Alcaria inuenit que sequntur: 

Et primo fou atrobada la dita Alcaria appella¬ 
da de Sa Nou, e dins lo dit casat de la dita Alca
ria go es en vna cambra fou atrobat vn lit de 
perches ab se márfaga. 

Item duas taules de poll grosses 
Item vn banch larch. 
Item dues aradras e dues reyes e dos jous e 

dos trayguers. 
Item vn cup de roure ab dos congrenys de te

nor de xxx somades. 
Item vn senyador de ferro per senyar bestiar. 
Item mige quartera. 
Item vna serra vna scarpa e vna destral e vna 

axada. 
Item foran atrobats en la dita Alcaria sinch 

bous arcchs. 
Item sis vaques e dos braus e dos vadells de 

aquest any. 
Item vna somera de pel blanch ab duas ru

ques. 
Item dos casáis de molins bladers en la hu 

cren duas rodes molents e en Ialtre vna sola roda 
molent dins los quals casáis foren atrobades les 
coses seguents: go es, .xvij. pichs. ítem vn per-
pal de ferré. ítem tres pales de ferré de poche va
lor, ítem vn ganxo o rampagoli. ítem dos luma-
ners de ferré. ítem duas peellcs de pocha valor, 
ítem dos ferros per cuynar de poca valor. ítem 
duas sanallas de palma squinsades. ítem dos al¬ 
muts o mesures de almuts. ítem vna barcella o 
mesura de barcella, la qual alcaria e molins son 
sots alou e dreta senyoria dels hereus del dit 
honor mossen Ramon de Sent Martí q.° acens 
de Lxx ffis. xiij. sois en porcio bisbal. Lauall de 
la Nou sa te sots alou e dreta senyoria deis he
reus del honorable mossen Ramon de Sent Marti 
q.° e acens de Lxx ffis. xiij sois en porcio bisbal 

sobra la dita aual imposades e cascun any paga-
dorcs a la almoyna de mossen Bernat Sagrista 
co es xxxv <5>s. vj sols vj a la festa de Nadal e 
altras xxxv. •ffis. vj. •§> vj. diners se paguen a la 
festa de sent .P. sent Faliu. 

Item fa la dita auall cascun any de cens 
xxxij. ffis. x. § en porcio bisbal les quals se fan 
a la festa de Nadal e rebles lespital den Anthoni 
Seseres situat al costat del spital de Santa Mag¬ 
delena. 

Item fa la dita auall .xxv. ®s. xv. § per la 
maytat del benifet instituit per En Francesch 
Qafont, lo qual se canta en la capella de sent 
Francesch situada en la Ciutat de Mallorques 
deuant klberch dels hereus del dit mossen Ramon 
de Sentmarti en lo qual alberch lo dit mossen 
Ramon mentre vivia feya sa habitacio e ares po-
seex lo dit beniffet per mossen Johan Colomer 
preuera. 

Item fa la dita auall cascun any a la festa de 
Nadal als hereus den Gualbcrt Roig .ij. ®s. 

GABRIEL LLABRÉS. 

CURIOSIDADES HISTÓRICAS 

l.--Nevadas 

Ш AS repetidas nevadas caídas en 
este mes, tan copiosas como 

raras en nuestra Isla, nos han recor
dado haber visto en las cubiertas 
interiores de un antiguo breviario, 
las siguientes notas sobre cuyas fe
chas l lamamos especialmente la aten
ción de nuestros lectores. 

«Ais 2 Maig 1 738 verán las montañas de Ma-
llorcha plenes de neu. 

Al 1 4 Abril 1743 las montañés plenes de 
neu y queda cremada la fulla dels morers y de 
las Agüeres y losborrons de las viñas.»—B. 

2.--Donativo de Jovellanos 
En una curiosa miscelánea m a 

nuscrita por un monge de la Cartu
ja de Valldemosa, aparece entre otras 
la siguiente noticia, que fué escrita 
durante la época en que el insig
ne Jovellanos permaneció preso en 
aquel Monasterio. 

«Mes, se feu una cadira per el Sacerdot Heb-
domedari, que costa setecntas quaranta lliuras. 
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3.--E1 pintor Fr. Juncosa 

Con relación al célebre pintor 
Fr . Joaquín Juncosa, hemos hallado 
también en un libro de determinacio
nes de la referida Cartuja los siguien
tes datos, que reproducimos, por re
ferirse á los notables lienzos que hoy 
adornan las paredes de nuestra mo
numental Lonja. 

«Añy 1678.—Ais 9 Octubre proposa lo 
P. Prior (D. Dionisio Verdaguer) la habilitât de 
pintor que Fr. Joachim Joncossa tenia, que el 
S.* Tribunal de la Inquisició tenia penitenciat en 
esta Casa, que si volian podria pintar la yglesie y 
altres cuadros y resolgueren que si. 

Añy 1684.—Y ais 5 de febrer se determina 
que se íessen vases á los quadros de la yglesia y 
que se tornas referir la yglesia.»—G. 

SECCIÓN DE NOTICIAS 

Los periódicos recibidos últimamente, nos 
dan la triste noticia del fallecimiento del sabio 
arqueólogo Doctor Enrique Schliemann, ocu
rrida en Ñapóles el día 26 de Diciembre próximo 
pasado. 

Schliemann era uno de aquellos seres privi
legiados que dejan profunda huella en el mundo 
y afirman su recuerdo sobre indestructible pe
destal. El hallazgo de los restos de la antigua 
Troya, que la ciencia arqueológica le debe ex
clusivamente, y las importantes exploraciones 
que con incansable afán llevó á feliz término en 
Micenas, antigua corte de Agamenón, fueron 
las principales bases de su bien cimentada gloria. 

También practicó con éxito numerosas in
vestigaciones en Tirinz, Itaca, Orchomenos, 
Cithera, Creta, Sfakteria y Pilos, dando de ellas 
minuciosa cuenta en interesantes libros, donde 
aparecen recopiladas enseñanzas provechosas, 
con relación á una época que la historia nos des
cribe, en gran parte, con los simples testimonios 
de la fábula. 

En 1876 , con notable desprendimiento, re
mitió al rey Jorge de Grecia los objetos hallados 
en las tumbas de Micenas, que hoy se conservan 

en el Museo Nacional de Atenas, y en 1881 dotó 
el Museo Etnológico de Berlín con sus valiosos 
hallazgos troyanos, lo que le valió el nombra
miento de hijo adoptivo de la Capital del Im
perio y expresivas gracias del Emperador Gui
llermo. 

Las reliquias históricas entregadas á dichos 
Museos, no solo representan un inapreciable va
lor arqueológico y artístico, sino que además el 
suyo intrínseco asciende á una verdadera fortuna, 
por la profusión de objetos que existen elabo
rados con metales preciosos. 

Descanse en paz el sabio alemán que tan 
útilmente consagró su vida á la por muchos 
menospreciada ciencia arqueológica. 

En Roma ha hecho últimamente importan
tísimos descubrimientos de arqueología cris
tiana el infatigable investigador Comendador de 
Rossi. Trátase de los cimientos de la antigua 
basílica de San Silvestre, que se creían del todo 
destruidos, y que han aparecido entre la cata-
cumba de Santa Priscila y la via Salaria; habién
dose encontrado además la huella de los sepul
cros de algunos papas que florecieron en los 
siglos IV al VI y fueron enterrados en este ve
nerable santuario, y la de la escalera que ponía 
en comunicación dicha basílica con la catacumba 
vecina. No se ha podido encontrar inscripción 
alguna ni fragmento de marmol esculturado, 
mas los cimientos dejan ver claramente la forma 
del ábside y el emplazamiento del altar, y esto 
solo basta para dar á su hallazgo desusada im
portancia, ya que tan escasas noticias se tienen 
y tan poco [se sabe acerca la disposición de las 
basílicas primitivas. 

Dicese también de Roma que se hacen en 
el Vaticano grandes preparativos para la insta
lación de un Museo de la edad media en las 
célebres salas de los Borgias. He aquí otra 
creación científica de la mayor importancia que 
la posteridad deberá agradecer al genio empren
dedor de León XIII. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
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Las quatracentas las paga lo E x . m 0 S. r D . n Gas-
par de Jovellanos, y las trecentas quaranta se 
pagaren del deposit de la Sacristía.» 
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I. Reseña de la Junta General ordinaria celebrada el 
día 1 de febrero de 1891 por D. E. K. Águila. 

I I . Museo Arqueológico Luliano. Relación de los 
objetos ingresados durante el ano 1890, por D. Barto
lomé Ferrá. 

I I I . Nuestra historia. La subvención del Ayunta
miento, por D. E. K. Aguilú. 

IV. Ad Caesareum amphitheatrum (poesía), por 
D. Mateo Rotger Pbro. 

V. Gastos de la antigua Universidad de Mallorca, 
por D. Eusebia Pascual. 

V I . Datos para una estadística histórico-crimina], 
por D. E, K. A guiló. 

V I I . Consagración del altar de la Cartuja de Jcsus-
Nazareno (1446), por D.J. Garau. 

V I I I . Nuestra lámina, por D. J . Garau. 
IX. Sección de noticias. 
Lámina LXXIV.—Objetos funerarios de cerámica ro

mana hallados en el término de Santanyi, fotograbado 
por los Sres. Sellares. 

Pliego 14 de la Vida de Raimundo Lulio por el 
P. Pascual. 

RESEÑA DE U JUNTA GENERAL ORDINARIA 

CELEBRADA El, DÍA 1." DE FEBRERO DE 1891 

N este día, primer domingo 
siguiente á la fiesta de la 
Conversión de nuestro in-

_ mortal patrono Ramón 
Lull, tuvo lugar la sencilla y piadosa 
función religiosa que todos los años 
le dedica la Arqueológica, congre
gados los socios al pié de su sepul

t o VII.—Tomo IV.—Nú ni. 

ero, rindiéndole gracias por los auxi
lios recibidos de su poderosa inter
cesión é implorando otros nuevos 
para lo futuro. Dijo la misa el pres
bítero Revdo. D. Juan J u a n , a y u d a d o 
por dos de sus compañeros colegia
les de la Sapiencia, y cantóse luego 
el Te-Deum en la forma acos tum
brada, mientras llenaban la nave 
ricas armonías arrancadas del órga
no por la religiosa inspiración de 
nuestro compañero D. Guillermo 
Massot. 

Del templo pasaron los asistentes 
al Colegio de Nuestra Señora de la 
Sapiencia, y cantado en la capilla 
del mismo un responso en sufragio 
de los consocios fallecidos durante el 
año, abrióse luego en el salón de 
actos la Junta general reglamentaria, 
que presidieron como honorario el 
expresado Sr. Rector D. Juan Juan 
y como efectivo D. Gabriel Llabrés, 
por ausencia del que lo es en pro
piedad Don Miguel Fluxá y Palet, 
cuya quebrantada salud mal de su 
grado le obliga á permanecer casi 
siempre alejado de nuestras habitua
les tareas. 

Luego el Tesorero Sr. Síngala ma-
nitestó el estado de la caja, leyendo 
la cuenta detallada de los ingresos y 
gastos ocurridos durante el año y 
cuyo resumen es como sigue: 
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ó tan interesantes como la que se 
hizo por las marinas y el término 
de Manacor, copiosísima en notas y 
apuntes respecto de talayoís y de 
antigüedades prehistóricas y roma
nas, y que manifestó claramente una 
vez más lo mucho que en este punto 
falta que explorar en nuestra isla. 

E . K . A G U I L Ó . 

M U S E O A R Q U E O L Ó G I C O L U L I Á N O 
Helarían de los objetos ingresados durante el año i8yo 

C E D I D O S 

Por el socio 'D Miguel Costa y Llobera 'Pbro. 

1.—Una lamparilla de barro con las imáge
nes de San Pedro y San Pablo, de relieve, ha
llada en terreno próximo á las catacumbas de 
Roma (siglo IV?) 

Tor el socio T). Gabriel Llabrés 

2 y 3.—Dos pistolas de piedra de chispa, 
siglo XVIII. 

4, 5, 6 y 7.—Cuatro trozos de madera fósil 
recogidos en países del Oriente. 

Por 'D. Sebastián Ramonell 

8.—Un diente fósil de escualo, hallado en 
unas canteras del término de Sanscllas. 

Por D. Juan jímer y Servera 

9.—Un fragmento (superior) de lámpara ro
mana exornada con hojas en relieve. 

10.—Otro idem de mosaico de pavimento 
romano. Hallados en la ribera izquierda de Porto-
Cristo. 

Por el socio D. Bartolomé Terrasa 

1 1 .—Una lamparilla de barro romana, época 
de la decadencia. 

12 .—Un jarro panzudo sin asa idem, ídem. 
13 .—Una cazuela idem, idem (fragmento */,). 

Hallado en las inmediaciones de Villafranca. 
14.—Una muela de piedra caliza fosilífera con 

\ 

Ptas. Cts. 

Saldo en 3 i de Diciembre 
de 1889 io9'99 

Total de lo recaudado du
rante el año 1890. . . 1 4 9 1 '00 

Suma. . . i6oo'99 
Total de gastos satisfechos. i 6 o i ' 2 8 

Diferencia que resulta. . . 0 ,29 
cantidad no del todo exacta si se 
atiende á que entonces quedaban 
todavía pendientes de cobro 2 3 1 p e 
setas, y que no representaban sino 
muy menor suma las obligaciones 
vencidas y no satisfechas. 

El Sr. Ferrá, como Director del 
Museo, dio cuenta después de los 
varios objetos que han venido á 
aumentar nuestras colecciones, de
tallándolos uno por uno, y expre
sando el nombre de los donantes y 
el carácter especial de cada ingreso, 
en la forma misma que podrá ver el 
lector en la nota publicada á conti
nuación de esta reseña. 

Cumplido así el deber de m a n i 
festar en términos precisos la marcha 
de nuestra Sociedad, faltaba llenar 
los dos puestos que habían quedado 
vacantes en la Junta de Gobierno, y 
por unanimidad absoluta fueron de
signados para ocuparlos los señores 
D. Jaime Garau y Montaner y don 
Bartolomé Terrasa y Pérez. 

El Sr. Presidente tomó entonces 
la palabra para dedicar un sentido 
recuerdo á los compañeros perdidos, 
singularmente á D. Agustín Frau y 
D. Juan Seguí, que lo habían sido de 
Junta de Gobierno, y para exponer 
en breve resumen las actas y tareas 
que han ocupado principalmente á 
nuestra Sociedad durante el último 
año, circunscritas casi, por la escasez 
de recursos, á la publicación y mejora 
del B O L E T Í N , que de día en día ad
quiere mayor importancia entre pro
pios y estraños y ha valido á nuestra 
Sociedad cordiales relaciones con 
otras más sabias del extrangero, y á 
algunas excursiones y visitas, tan 
gratas y amenas como la verificada 
al Pu igde Santa Magdalena de Inca, 
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una cavidad central, hallada entre las ruinas de 
una naveta en el término de Palma. 

15.—Tres fotografías de otros tantos Ta-
layots. 

Tor el socio T). Pedro de Jl. Horras 

16 . — Unas despaviladeras de hierro, si
glo XVII. 

17.—Varios moluscos fósiles hallados en di
ferentes puntos de la isla (por clasificar.) 

Tor el socio D. Jerónimo Barceló Tbro. 

18.—Una pieza de cerámica vidriada, verde, 
de forma cilindrica, sin tapa, con tres soportes 
y un mascarón. 

Por el socio *D. ^Antonio ¡\C Peña 

19.—Algunos fósiles procedentes del predio 
Son Muntaner del término de Palma, y de las 
cercanías del castillo de Santueri. 

Por el socio D. Juan Liado Pbro. 

20.—Un fragmento de piedra de Santañy 
labrada, con leyendas árabes talladas en bajo re
lieve. Hallado al cimentarse las nuevas obras del 
oratorio del Temple. 

'Por el socio T>. Rafael Lozano 

21 .—Un sepulcro de tierra arenisca, com
puesto de la pieza inferior y su tapa, que conte
nía la olla osuaria ingresada con el número 1 1 7 
del año 1889. 

Por el socio D. Estanislao de K. Águila 

22.—Un molusco fósil ejemplar del ostra 
crassissima, hallado en el término de Manacor. 

23 al 34.—Diferentes objetos funerarios de 
cerámica romana hallados en las sepulturas de la 
Carrotja, término de Santañy. 

Por el socio T). Jaime L. Garau 

35.—Veinte monedas de cobre de diferentes 
épocas y nacionalidades. 

Por T>. Mateo Caldentey 

36.—Cuarenta granos perforados de vidrio 

oscuro hallados en el predio Son Vaquer d' en 
Ribera, establecimientos d' en Ranqueta, término 
de Manacor. 

Por el socio que suscribe esta relación 

37.—Una lamparilla de barro morisca, ha
llada al abrir los cimientos de la casa de Don 
Jaime Sitjar en el extremo inferior del Borne. 

38 .— Dos fragmentos de lápida sepulcral, 
procedentes del exconvento de Mínimos de 
Palma. 

39.—Varios fragmentos de vidrio de color 
de la antigua claraboya del exconvento de la 
Merced. 

40.—Tres pesos de piedra, en forma de canto 
rodado, con anillas de hierro. 

41 .—Una colección de pesas de hierro en 
forma de cuña, con sus correspondientes anillas, 
libras, '/, libras, dobles onzas, onzas, etc. co
rrespondientes al antiguo sistema mallorquín 
antes de establecerse el métrico decimal. 

42.—Dos pesos de piedra caliza dura en for
ma esférica y semiesférica, procedentes de los 
que usaba para la construcción y equilibramicnto 
de sus romanas mallorquínas el célebre Figuera. 

43 al 46.—Cuatro pares de estribos de hierro, 
de distintas formas. 

47.—Dos flores de plancha de hierro, re
cortada. 

48.—Una ménsula de hierro batido hallada en 
el fondo de la cisterna cuya polea sostuvo. 

49.—Una empenta (tubo cónico de bronce), 
de las que corresponden á las tomas de agua en 
las arcas de distribución de esta ciudad. 

DEPOSITADOS 

Por el Sr. Conde de Ayamans 

50.—Un conópio con dos grifos, de piedra 
de Santañy. 

51.—Fajas y dintel de una ventana ojival 
rectangular. 

52.—Jambas y friso-dintel de una obertura; 
estilo del Renacimiento. 

53.—Un tablero de antepecho ojival. (Todo 
procedente de los ventanales y galería del re
construido zaguán de su casa, en la calle de Mo-
rey de Palma.) 

Tor el socio D. Pedro de Jí, Horras 

54.— Un ejemplar de la oslra crassissima 
(fósil.) 
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55 —Un adorno de pomo de puerta en cruz, 
de bronce. 

56 —Un clavo de puerta. 
57- —Un peine (siglo XV?) 
58 —Una asa de puerta. 
59- —Varias boquillas de cerradura. 
60. —Siete monedas romanas. 
61 . —Un medallón de cristal de roca tallado. 
62. —Un medallón octogonal pintado sobre 

vidrio con marco de íiK-tal labrado. 
63.—Estampilla del signo del notario Fuxá. 
64 al 80.—Varios impromptus, en lacre, de 

sellos de diversas comunidades religiosas, digni
dades, etcétera. 

El Director del Musco, 

BARTOLOMÉ FERRÁ Y PERELLÓ. 

N U E S T R A HISTORIA 

LA S U B V E N C I Ó N D E L A Y U N T A M I E N T O 

ACOSTUMBRADOS á dar cuenta á 
nuestros consocios por medio 
de este B O L E T Í N de todos los 

acuerdos de alguna importancia to
mados por la Junta de Gobierno y 
de las gestiones practicadas para po
nerlos en ejecución, viene ahora el 
caso de publicar los documentos que 
han mediado entre el Excmo. Ayun
tamiento, y nuestra Sociedad, con 
motivo de la subvención por nos
otros solicitada. 

Modesta es y tan exigua la canti
dad consignada que no valdría casi 
la pena de ocuparnos de ella si por 
otra parte no nos constara con toda 
certeza la buena voluntad del Ayun
tamiento y si no supiéramos que solo 
trámites puramente de oficio han 
impedido que pudiese desde luego 
manifestar mejor su explendidéz y 
generosidad; existiendo el propósito, 
(nos consta también), de hacer toda
vía algo más en nuestro obsequio, y 
sobre todo el de dar á la subvención 
un carácter anual y permanente, sin 
el cual poco fruto ni provecho p o 
dría dar. 

Excmo. Sr.:—La Sociedad Arqueológica Lu-
liana, cuya fundación data del año de 1 8 8 1 , ha 
venido consagrándose desde entonces á excitar 

por diversos medios el estudio de nuestro glo
rioso pasado, procurando la conserva ción de los 
monumentos locales siempre que su importan
cia artística ó los recuerdos históricos que en
trañen lo reclama, y recogiendo además con sin
gular cuidado en su Musco los objetos que se 
han considerado dignos de figurar en su va nu¬ 
meroso catálogo. Los medios de propaganda 
puestos en práctica por la Sociedad son tan no
torios que es casi inútil su enumeración. Las 
exposiciones retrospectivas como la de 1 8 8 1 , 
las públicas conlercncias, las excursiones arqueo
lógicas, las varias restauraciones llevadas á cabo, 
los premios adjudicados en certámenes públicos; 
todo ello, realizado por la Asociación en distin
tas épocas, si bien le ha valido una medalla de 
oro en la reciente Exposición Uuiversal de Bar
celona por sus colecciones y trabajos, no ha sido 
sin embargo estímulo bastante para atraer á su 
seno mayor número de adeptos que con sus 
auxilios intelectuales ó pecuniarios facilitaran los 
medios de extender su hoy corto radio de ac
ción. Por último, en 1885 empezó á publicarse 
el BOLETÍN', que ostenta el título de la Sociedad, 
para recoger en sus páginas los trabajos litera
rios de su índole y los documentos inéditos que 
pudieran auxiliar la reconstitución de nuestra 
historia. Esta revista, más conocida por des
gracia fuera de esta isla que en ella misma á la 
que está exclusivamente consagrada, tampoco ha 
conseguido despertar del profundo letargo en 
que se hallan sumidos desde remota fecha nues
tros indiferentes compatriotas. 

Aunque cuenta esta Sociedad con los medios 
indispensables para sostener sus actuales com
promisos, se halla sin embargo imposibilitada 
de imprimir á sus trabajos el aumento progre
sivo que con desinteresada y celosa emulación 
aspira á realizar, y ante este obstáculo material 
ha decidido la Junta, llena de confianza, acudir 
á esa ilustrada Corporaciónn solicitando una vez 
más su valioso apoyo, esperando se digne conce
derle alguna pequeña subvención que le permita 
mejorar las condiciones de la aludida revista, 
gracia qne espera alcanzar de su reconocida ge
nerosidad, nunca desmentida cuando como ahora 
se trata de contribuir á la ilustración y buen 
nombre del país que tan dignamente administra. 

Dios guarde á V. E. muchos años.—Palma 3 1 
Diciembre de 1890.—El Presidente.—P. A.—El 
Vice-Prcsidente, Gabriel Llabrés.—P. A. de la 
J. de G.—El Secretario, Estanislao de K. Aguiló. 

Excmo. Ayuntamiento de la ciudad de Palma. 



En vista de la solicitud presentada por la 
Sociedad de su digna presidencia, pidiendo le 
sea concedida alguna pequeña subvención que 
le permita mejorar las condiciones de la revista 
que con el título de dicha Sociedad viene publi
cando, el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, 
en sesión celebrada el día 6 de este mes, acordó 
señalar con tan laudable objeto la cantidad de 
cien pesetas, únicas de que puede disponer, de
bido al estado precario de los fondos munici
pales. 

Lo que por acuerdo de dicha Excma. Cor
poración tengo el honor de participar á V. para 
su conocimiento. 

Dios guarde á V. muchos años.—Palma 16 
Febrero de 1891.—GUASP. 

Sr. Presidente de la Sociedad Arqueológica 
Luliana. 

La Sociedad Arqueológica Luliana, agrade
ciendo el concepto honroso que de sus trabajos, 
y sobre todo de su BOLETÍN, ha formado públi
camente V. E. al declararla merecedora de su 
valiosa protección y amparo, acepta con reco
nocimiento la suma de cien pesetas que V. E. le 
ha asignado por de pronto, y dá por ella las 
más rendidas gracias, esperando que no en esto 
solo se ha de mostrar el generoso esfuerzo 
de V. E. ni ha de ser este el único fruto de su 
alto valimiento. 

Dios guarde á V. E. muchos años.—Palma 24 
de febrero de 1 8 9 1 . — P . A. de !a J. de G.—El 
Secretario—Estanislao K. Aguiló. 

Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad de 
Palma. 

E . K . A G U I L Ó . 

AD C J S A R E Ü M AMPI11THEATRUM 

AXIMA coram te sileat miracula mundus; 
«Unum prse cunctis fama loquatur opus» 

Talia carminibus celebrat super omnia Vates, 
Dum longo strepitu plebs nova festa parit. 

Rugit turba leonum humano expleta cruore; 
Martyrum arena pio sanguine tincta rubet... 

Fama quiescit, nec redeunt spectacula mane, 
Horrens de tanta mole ruina jacet. 

Maxima coram te discat miracula mundus, 
Invictae fidei sub cruce martyr ades. 

M. ROTGER, P . E R 

G A S T O S D E L A A N T I G U A U N I V E R S I D A D 
D E M A L L O B O A 

HL llegar á mis manos una ca r 
comida tabla condenada al fue
go, de la cual pude despegar el 

decreto présidai que más abajo c o 
pio, reparé en una nota escrita sobre 
la misma cuyos términos eran los s i 
guientes: 

«Puja el présent Aranzel compreses 2250 ® 
ques pagan contants al Ospital Gl. ab consenti-
ment deis Procuradors de Creditors censalistas 
y 12000 ffi á la Fortificado en virtud de la 
Rl. Pragmática de 1600, trenta cuatra mil vuy-
centas trenta y tres lliuras y setze sous. Lo 
demes se dexa per paga de Décrets y escripturas 
de la Rl. Audiencia que sempre son mes de 
100 ffi §. Son 34833 <8> 16 § .» 

Y como quiera que no carece de 
interés conocer la distribución y re
muneración de los cargos oficiales, 
que no constituían sino una parte 
de lo que podríamos llamar el presu
puesto de entonces, pues pesaban 
sobre la universidad otras cargas 
ab rumadoras , creo que su publ ica
ción ha de leerse con gusto. 

«Resumen de lo contingut en lo Présidai 
Décret obtes de Su 111.ma del S. Virrey, Fac
to Verbo in Regia Audientia, ais xxvij Iuriol 
MDC . LXVij, a peticio deis 111.« y Molt Mag. h s 

Senyors Gabriel de Berga donzell, luán Antoni 
Nadal, Franscsch Venrell ciutadans, Ioseph 
Amer, Fransesch Canchas mercaders y Hieroni 
Denus argenter, Iurats de la Universität Ciutat 
y Regne de Mallorca, sobre la paga de salaris 
deis officiais y altres gastos de ordinari que deven 
fer los Mag. h s Clavaris en exccucio de dit Prési
dai Décret sens que sia necessari nou mandato, 
obligacions que teñen Su Senyoria dels 111.« y 
Molt Mag. 1 , s Iurats y Mag. h s Clavaris. 

I Que de qui al devant corregue per Su Se
ñoría el gasto de la policía, y que el fer la obra 
haja de ser per escarada ab acte que se ha de con
tinuar en lo extraordinari de la Secretaria, y no 
podran gastar mes del que haura caygut en son 
temps del dret de la policía y del diner del ters 
de les robes de ques fan tres dies, ni restar en 
débit de dita policía per la nova Iuraria, sots 
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pena de haverho de pagar del scu propi, ab ad

vertencia que del que valdrán dits dos drets, se 
han de gastar 200 ffi en fcine de picapedrer, fus

ter y altres ques gastan en adops de Cases Uni¬ 
versals y Sequies, y lo que restara en obres de 
dita policía. 

II Que cada un any se hajan de gastar sola

ment 600 Í6 en adops de Cases Universals y 
sequies comunes, de que se pagaran tambe les 
feynes de fuster, ferrer y altres, sens ques pugue 
dexar cosa en debit per la nova Iuraria, sots 
pena de pagarho del scu propi. (¡i) 

III Que nos pugue gastar mes que soles 900 % 
en cera, la qual degue pagar cada Iuraria, tenint 
obligacio lo Mag. h Iurat menor deis mercaders 
de fer registre en un llibre ques te destinat de 
les pólices de la cera se despachen per fer la 
combinado, y degue procurar para 10 de Maig 
se fasse sentencia en el cerer, altrement restara 
impedít per porer concorrer, y que el prcu lo 
deguen conferir los Contadors ab los Mag. h s 

Iur.its, y informats del prcu ha tingut la cera per 
les botigues y la que ha fet tres dies, tocar acte 
en lo mateix llibre del preu que han de donar. 

IIII Que per lo gasto de compte de guardes 
hajan de gastar solament 8303 Q> 10 §, á saber 
es: 7303 ü ! 10 qui teñen certitut de persones 
qui les raben per son salari per mesades y terses, 
y les restans 1000 © en gastos de menudencies 
que la oceurrencia del temps y ocasions offereix 
gastar ais Mag. h s Iurats com han acustumat cada 
añy, sens que puguen gastar mes de dita quan

títat ni restar en debit de cosa alguna per la nova 
Iuraria, sots pena de pagarho del seu. ( t ) 

V Que nos pugue introduir paga de nou sa

lari a torre ques fabricara en ninguna part de la 
Isla ques degue pagar de la Consignado. 

VI Que al Hospital General solament se pugue 
donar per lo Gran y General Concell fins asuma 

(a) En la suplicación original que hemos hallado 
se detalla este capítulo del modo siguiente: 

«Que el gasto de las obres de picapedrer, fuster y 
pertrets que sens l imitado se ha acostumat fer fins al 
present en las cases universals, com son Studi General, 
la Criansa, Miñonas orfens, la Pietat, la Quartera, Banch 
del oli, Vitigal, Pes del Carbó, de la Palla, del For-

tnatge, de la Fariña, y Sequías Méstres, et alias, salvo 
la casa y sala de la Universität, &c. &c.» 

( i ) Estos pequeños gastos los determina así la re-

ferida suplicación: 
«Adops de mosquets y demes armes de les torres 

maritimes, bales, cordes, scnalles, destrals, axades, fes-

ter*, carbó, sardes, arganells, gerras, teya, murta y 
altres.» 

de 500 ® cada any, fentli bones les polices de 
Clavari en contans de les partides que te dret de 
raber fins 1639 . 

VII Que demanant los Regidors subvencioper 
forment, deguen los Mag. h s Iurats notificar la 
demanda al sindic de la Consignacio y Procura

dors de Creditore, para que si voldran contre

diguen. 
VIII Que haventse de encomanar algún dret 

per no haver arribat a trienni, deguen fer la 
eleccio de Administradors los Mag. h s Iurats, 
Mag. h s Clavaris, los 4 Procuradors de Creditors, 
per scrutini secret. 

Villi Que lo offici de polvorista sia extinct. 
X Que lo offici de Quitadors sia extinet. Res

tant en obligacio de haver de quitar a los Mag. 1 , s 

Iurats, axi dels effectes del stanch del tabach 
com de qualsevols altres, sens nigun salari. 

XI Que nos gasten les 19 ffi 16 § y 8 di. ques 
gastaven per la festivitat del Corpus, ni les 3 ffi 
15 §• per los Cuxins de la Taula. 

XII Que lo salari de la Rectoressa de la Criansa 
sia no mes de 50 ffi. 

XIII Que lo gasto de scurar la Font de la Vila 
no sia mes de 40 ® per scarada. 

XIIII Que lo salari dels Consols no se hajan 
de pagar fins tingue sentencia lo Scriva de la 
Curia del Consolât. 

XV Que nos gasten les 50 ffi ques gastaven 
per la festivitat de Sor Thomasa, ni les 1 5 ® per 
la festivitat del hermano Alonso Rodrigues, ni 
les 25 № ques donaven per scriurer les cartes de 
Sa Magestat. 

XVI Que no se puguen gastar sino 50 ffi per 
plomes, paper, tinta y oblea, y de estes deguen 
aportar compta apartlos Mag. h s Jurats. 

XVII Que los Mag. l l s Clavaris deguen dir 
en Taula al Mag. h s Iurats les quantitats que de

ven gastar, y pagar los salaris y demes gastos 
continguts en lo Arensel, sens innovar en les 
mesades y terses, sens que se li haja de fer nou 
mandato, los quals pagaments li serán admesos 
per legitims per los Contadors Universals. 

XVIII Que per mort del Scriva de la Consig

nacio se extinguesca lo salari de dit offici. 
XIX Que ofFerintse haver de pagar alguna 

quantitat a mes de les expressades y contingudes 
en lo Arensel, y se haura obtes mandato para 
que los Mag. h s Clavaris fassen la paga deguen 
ab los Mag. h s Iurats supplicar á Su IH.m > del 
Señor Virrey, mitjensant peticio en scrits, se 
notifica la tal demanda y mandato al Sindic de la 
Consignacio y Procuradors de Creditors Censa
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listas, para que si teñen rahons per les quais nos 
deguefer la tal paga, les representen. 

XX Que cada any los Mag. h s Iurats y Clavari 
deguen antes de fer pagament aigu llegir les 
obligacions teñen y lo Arensel, y lo Secretari 
tocar acte de haverse axi fet. 

ARENZEL 

DEL QUE DEU DIR 

EN TAULA LO MAGNIFICH CLAVARI A COMPTE DE 

Su Señoría deis Magnifichs Iurats, y pagar a 
Officiais y altres gaftos cade un añy, guardat 

los plaços, que acuftume y deu conforme 
mandatos de Su Illuftrifsima, fens nigun 

mandato fino folament en virtut del 
reforme y décret de Su Illuftrifsima 

que fobre de ell fe ha interpofat. 

Doctors de la Real Audiencia 80011. fo. 
Guardes. 8303 11. 10 fo. 
Gramalles per los Magnifichs 

Iurats 3000 11. fo. 
Gramalles per los Sindichs Cla-

varis 800 11. fo. 
Hofpital General 500 11. fo. 
Sindich Annual y fefta del 

Ángel 5 5 H- fo. 
Confol Ciutada 50 11. fo. 
Confol Mercader 50 11. fo. 
Iutge de Appellacions 25 11. fo. 
Scriva de defpefes menudes per 

falari 1 30 11. fo. 
Al dit per una capa 30 11. fo. 
Meftre de Guayte 25 11. fo. 
Maffer Major 1 4 1 11. 13 fo. 4 
Maffer Menor 124 11. 1 fo. 4 
Tres Leonats 305 11. 1 1 fo. 
Leonal del Magnifich Menef-

tral 92 11. 17 fo. 
A los quatre Leonats y dos 

Maffers 58 ffi. 8 fous per 
roba á rao de 9 11. 14 fous y 
8 diñes a quifcu 58 11. 8 fo. 

A dos Compañadors deis Sin
dichs Clavaris 180 11. fo. 

A eftos dos per veftuari 19 11. 8 fo. 4 
Al Serer 900 11. fo. 
AI Correu 105 11. fo. 
Tres Meftres de Gramática 2 1 5 11. fo. 
Meftre del Puig de Randa 50 11. fo. 

Proceflfo del Ángel y Sant Se-
beftia 19 11. 12 fo. 

Proceffo de la benediccio deis 
fruits •14 11. fo. 

Per entoldar el salo de la Go-
vernacio 10 11. fo. 

Goigs del Socors 164 11. fo. 
Xias y baftonets 155 11. 10 fo. 
Advocat ordinari 60 11. fo. 
Contador Mercader 100 11. fo. 
Contador Ciutcda 100 11. fo. 
Contador quant fera Mcneftral 70 11. fo 
Dos Contadors forenfes 140 11. fo. 
Bollador Ciuteda 45 11. fo. 
Bollador Mercader 70 11. fo. 
Bollador Perayre 40 11. fo. 
Bollador Flaffader 40 11. fo. 
Executor 75 11. fo. 
Tauler 330 11. fo. 
Llibrer Major 25 11. fo. 
Llibrer Manual 25 11. fo. 
Comprovador 5o 11. fo. 
Sequier 20 11. fo. 
Per lo fcuro de la Sequía 21 11. fo. 
Sot-Siquier de defora 18 11. fo. 
Sot-Siquier de la Ciutat 12 11. fo. 
Al Corrador Major de Coll 14 11. fo. 
Al Corrador Menor de Coll 8 11. fo. 
Al Vehedor y Pare de Orphes 52 11. fo. 
Al dit per falari de Bidell del 

Studi General 30 11. fo. 
Al dit per una lloba 9 11. 14 fo. 
Al dit per affeñalar la carn ais 

Magnifichs Iurats 3 11. fo. 
Al Rollotjer 25 11. fo. 
Al Armer 12 11. fo. 
Al Morro de Vaqua 10 11. fo. 
A dos Mufichs de Meneftrils 100 11. fo. 
A un Mufich de Corneta 25 11. fo. 
Al Meftra de Capella per la 

mufica de quatre feftivitats 42 11. 5 f o . 
Al Catredatich de Chyrugia 37 11. 10 fo. 
Al Metge de Morbo 20 11. fo. 
Al Chyrugia de Morbo 15 11. fo. 
Al Magnifich Iurat Meneftral 

per Pa de la Caritat 20 11. fo. 
Al Guarde de Mar 5 11. fo. 
Al Pefador de Contrats 1 2 11. fo. 
Al Clevari Executor 200 11. fo. 
Al Clavari Foienffe 200 11. fo. 
Al Scriba de la Confignacio 2 1 5 11. 6fo . 
Al Scriba de reftes 1 1 3 11. 6 fo. 
A la Rectoreffa de la Crianffa 50 11. fo. 
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Al Benefici del Angel 18 11. fo. 
A lafefta del Beato Ramon Llull 50 11. fo. 
Per el Pa de la Prefo á rao de 

1 0 fous cade dia 183 11. fo. 
Llibres del Clavariat 35 H- fo. 
Llibres de la Taula 45 U. fo. 
Dos Advocats de la Configna-

cio 20 11. fo. 
Sindich de la Confignacio 8 11. fo. 
Porta Compte del Clavari 90 11. fo. 
Dos Afsiftens del Clavari 140 11. fo. 
Quatra Portalans 8 11. fo. 
Scurarla Font de la Vila 40 11. fo. 
Proceffo del Standart 37 H- 10 fo. 
Per la acapta fa per la part fo

rana lo Regidor Militar 25 11. fo. 
Per obres de fufter, picapadrer 

y pertrets á mes de las 200 
lliures de la Policía 400 11. fo. 

Plomes, paper, tinta, y obleas 50 11. fo. 
Per las crides y acompaña-

ments fan los Corradors 40 11. fo. 
Per lo Agent de Madrid 1 4 1 11. 13 fo. 
Al Scriva de defpefes menudes 

y Leonats per treballs de port 
de sera à la Seu, reparti-
ment del Pando y avifar los 
Convents y Cavallers per port 
de Afta 32 11. 10 fo. 

Scriva de Comptes 50 11. fo. 
Capita de Alcudia 100 11. fo. 
Fefta de S. Andreu 85 11. fo. 
Quatre Sermons que dona la 

Ciutat 5 11. fo. 
Per los Canonges qui Officien 

las feftivitats de la Ciutat 5 11. fo. 
Per lo Cuftos y efcolans per 

affehalar las feftas y Goigs 7 11. 10 fo. 
Per lo Balanfer dels Llibres de 

la Taula 100 11. fo. 
Per quatre encortinades de Cort 10 11. fo. 
Per les Scolcs de Monte-Sion 

durant cl beneplacit del Gran 
y General Confell 37 11. fo. 

Per los avifos de inimichs 

EUSEBIO PASCUAL. 

NOTAS PARA UNA ESTADÍSTICA 
H I S T Ó R I C O - C R I M I N A L 

[Continnaciónj 

Any 1458 . 

i.—Execucio de un home apellat Pere Mun-
taner, lo quai ha moites voltes injuriât lo pare e 
la mare, oc axi mateix ha batuts aquells ab 
basto; per ço en pena que corregues la vila ab 
assots e que stigues al costell a arbitre del dit 
Lochtinent e après fos mes en una galera. 

2.—Execucio de un home apellat Alfonso, 
castella, lo qual ha vingut contra forma de la 
ordinacio feta per lo Lochtinent general que 
ningún qui venga de algún loch morbos o 
epidemiat no gosas entrar en la présent ciutat; 
per ço que corregues la vila ab assots. 

3.—Execucio de una fembra apellada Anna, 
la quai ha confessât que per ço com havia tro-
bada una sua filia sollada la cara de brutesa, 
havia dit «que la Verge Maria li perdonas, que 
si sabia que son Fill ho hagues fet, ella li metria 
lo cap dins una berenguera»; perqué en punicio 
e castich tais vils paraules que correga la vila ab 
assots ab la lengo clavada e sia posada al costell 
a coneguda del dit Sr. Lochtinent. 

4.—Execucio de un sclau apellat Jacme, de 
nació de rossos, sclau den Anthoni Mas de la 
parroquia de Campos, lo qual havia en lo cami 
real batut e bastonejat en Jacme Julia, olim 
sclau den Johan Julia de Felanig, e li havia tirada 
cals per la cara; perqué es stat condempnat que 
corregues la vila ab assots. 

5.—Execucio de un sclau moro den Guillem 
Linars, mercader, apellat Abdalla, lo qual havia 
tallat una bossa e furtada de cert hom, dins la 
qual havia viiij sois, vj drs.; perqué en pena 
correga la vila ab assots. 

6.—Execucio de un bort del honorable en 
Barthomeu Perera, mercader, apellat Guillem, 
lo qual ha confessât ensems ab un altra tallaren 
une bossa ab diners de certa dona, e molts altres 
furts que ha fet; perqué en pena correga la vila 
ab assots. 

7.—Execucio de Luis Guitart de la vila de 
Inca, lo qual ha confessât haver lansat dins la 
sinia del hort del discret moss. Barthomeu Gui
tart, preverá, de la dita vila, e mort a pedra-
des, e ab dues pedrés que li ha ligades al coll 
fent afonar dins laygo lo dit moss. Barthomeu 
Guitart, avoncle seu; per lo qual crim mana que 
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sia pcnjat per lo coll en guisa que muirá, e après 
sien fets del cors quatre corters, dos dels quais 
sien aportats e penjats en la dita parroquia de 
Inca, e los restants sien posais en cert loch del 
cami de Inca. 

8.—Execucio de Pere Ribera, texidor, lo 
quai tenint la administrado de la Almoyna de 
Sancta Maria de la Seu de la parroquia de Sant 
Jacme, se ha occupais e en sos usos convertits 
los diners de la dita almoyna, e axi matex havia 
venut lo bassi dargent ab lo quai feya lo acap-
tiri; perqué en pena que correga la vila ab assots. 

9.—Execucio de Lucia, de nacio de tartres, 
esclava del honorable en Pascual Garau merca
der, la quai seduida per en Miquel Piquer, 
orquejador de coto, e Jordi, setmaner del hono
rable en Barthomeu Febrer, e altres 
furts que la dita sclava ha fets; per ço que corre-
gues la vila ab assots. (Así está en el original y 
se conoce que debe faltar por lo menos una 
linea.) 

10.—Execucio de un esclau apcllat Gelabert, 
de nacio de tartres, lo qual ha furtada una so
mera den Jacme Sabatei de Sineu, la qual ha 
veñuda a n Espert, catiu del honorable en Johan 
Fuster, per preu de quoranta sous; e mes havia 
furtada una bestia de lana; perqué en pena co
rrega la vila ab assots. 

11.—Execucio de Barthomeu Mayol perayre, 
nadiu de la parroquia de Muutuiri, lo qual ab 
pensa deliberada agoita en Gabriel Mir, perayre, 
ab lo qual havia stat per aprenadis c n exi lo 
¡orn de St. Esteva; perqué en pena que corre-
gues la vila ab assots. 

12.—Execucio de Luis Uguct, lo qual ha 
comes aquell horrible crim de sodomía contra 
natura ab un infant de V. anys, e molts altres; 
perqué en pena que corregucs la vila 
e ala que fos cremat. 

13.—Execucio de Nicolau Cases, barber, e 
Johaneta Pentinada, los quals condempnats per 
heretges per sancta mare esglesia foren remesos 
al noble Lochtincnt general, per ço com havien 
invocat lo diable, e se havien dat les persones a 
animes a aquell, adorant aquell e tractant inde-
gudament lo cors precios de Jhs. Xpt ; perqué 
foren condempnats que correguessen la vila e 
amanatsá la porta plegadissa quefossen cremats. 

14.—Execucio de dos selaus de la dona Cas-
tell, e una fembra setmanera, los quals corre-
gueren la vila. 

Any 1459 . 

1.—Execucio den Barthomeu Cantarelles, lo 
qual ha confessât haver lansat un seu cunyat, 
infant poch, en la font del Sépulcre per ço ques 
negas en aquella e los bens del dit infant fossen 
de sa muller, e altres crims que ha comesos; 
perque correga la vila e en les forques del Mol' 
sia penjat per lo coll en guisa que muira e après 
aportat aies forques del Pontd Inca. 

2.—Execucio de un esclau den Miquel Mo-
ragues de Montuiri, delat de cert crim; perque 
en pena correga la vila ab assots per los lochs 
acustumats de la présent ciutat. 

3.—Execucio de Marti Polo, lo qual havia 
furtada la botiga den Marçal, per la qual rao fon 
condcmpnat que com exira del carcer real li 
sien levades ab dues les orelles e après correga 
la vila ab assots. 

4.—Execucio de très homens, lo un xamorro 
apcllat Johan Xamorro, e los altres dos caste¬ 
llans, los noms del quais no recorda, los quais 
han confessât ells ab Ilur calavera eser venguts 
en la présent illa per pendre les fustes que exiran 
del port de la présent ciutat carregades e apor-
tarsen les robes e mercaderies; per que foren 
condempnats que correguen la vila faent la cerca 
acustumada e amanats a la plassa del Moll fossen 
penjats per lo coll en les forques en aquella 
construides de nou, c après sien portats a les 
forques ques fan de nou a la punta del port de 
Portopi. 

Any 1466. 

1.—Execucio den Joan Genesta, lo qual ab 
pensa deliberada lo dia passât, sens précèdent 
causa, dona ab una verga de bou, la qual te pen-
jada al coll, certes vergades de bou a cert me¬ 
nestral en la plassa publica de la Pescateria; per
que per castich daquell, attes que p:r un pareil 
de calses ho ha fet, que correga la vila ab assots, 
e après sia mes en galera a arbitre del Lochti-
nent gênerai, x §• viij. 

2.—Execucio de Marti de nacio de rossos, 
sclau de Berenguer Sbcrt draper, lo qual ha 
morta la muller del dit Berenguer, la qual era 
prenys, e très infans fills del dit senyor seu, ba¬ 
tentlos lo cap ab una axada e donantlos altres colps 
ab aquella; perque en pena que exint del carcer 
sia mes en un cadaffal, lo qual per la dita causa 
es stat fet en mig la plassa de la Cort, e aqui li 
sien levats abdosos los punys, e après sia ata-
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lo dit carcer, e lo dit Pere Batle fos mes en la 
galera del magnifich n Uguet de Pachs. 

4.—Execucio de Jacmc Ramon, de la ylla 
de Menorcha, lo qual ab pensa deliberada inhu
manament ha nafrat lo honorable en Nicolau 
Sintes, lo qual era vengut del Sr. Rey e era mis-
satger de la dita ylla de Menorcha; perque mana 
lo dit Lochtinent que exint del carcer c fent 
la cerca acustumada per la présent ciutat sia ame
nât a la plassa del Moll e en aquella li sia levât 
lo puny de la ma dreta c après tornat a lo dit 
carcer, e sia axcllat del présent règne e de la dita 
ylla de Menorcha, e si sera atrobat en aquelles 
sera penjat per locoll. 

5.—Execucio de Joan, de nacio de moros, 
sclau de moss. Joan Fuster cavalier, major de 
dies, lo qual ha mort un sclau del dit moss. Joan 
Fuster, de nacio de tartres, apcllat Nicholau; 
per so mana que exint del carcer sia amenât al 
loch hon ha cornes lo dit homey e alla sia pen
jat per lo coll en mancra que muira. 

6.—Execucio de Joan Pere Sart, lo qual ha 
confessât en companya de un altre haver fets 
alguns furts, entre els quais es stat a furtar ab la 
dita companya un drap dels tiradors, lo qual 
loch es assegurat e ha pena capital qui furtara de 
aquell; perque fou condempnat que fos amanat 
a la porta del Citjar c en les forques alla cons-
truides que fos penjat per lo coll. 

7.—Execucio de un catiu den Bernât ses Por
tes, forner de Mallorques, apcllat Johan, de nacio 
de rossos, lo qual per sa Senyoria es stat atro
bat, pochs dies son passais, certa hora de nit ab 
mig sach de farina, la qual havia furtada de casa 
den Francesch Ros; per que fou condempnat que 
correga la vila ab assots per los lochs acustumats. 

8.—Execucio de un hom apcllat Germa Ro-
chafort, lo qual era entrât en la casa den Johan 
Monyos sabater, e era stat atrobat que jeya en 
lo lit de la cambra hon acustumave jaure ab sa 
mullcr, per la qual rao lo dit Monyos ab altres 
se era mes en aguayt e degolla la mullcr sua, 
e lo dit Germa Rochafort mata lo germa del dit 
Johan Monyos apellat Jacme Monyos, es segui-
ren altres nafres defensant aquell dit germa; per
que en pena mana lo dit Germa Rochafort esser 
amanat a la casa del dit Johan Monyos e en la 
finestra de la dita casa penjat en guisa que muy-
ra. ij ® x § ij. 

9.—Execucio de un home apellat Bernât Ca-
nct, lo qual ha confessât haver sabut que en 
Blay Rossello, Jacme Rossello e altres germans 
seus, volien matar en Guillem Bosch, major de 

nallat, en lo quai cadañal sia tengut per terma 
de una hora, e après mes en una post e rossegat 
per la ciutat fahent la cerca acostumada, e ama-
nat a la plassa del Moll sien fets quatra corters 
de la persona daquell, los quals sien possats ab 
quatre pals en quatra camins publichs fora la 
ciutat, ço es, en lo cami de la vinya del dit Be-
renguer, en la quai es stat perpétrât lo dit crim, 
en lo cami de Sollcr, en lo de Incha e en lo 
cami de Luchmajor. iij ® xiii 

3.—Execucio de Joan, de nació de rossos, 
sclau de Matheu Steva de la parroquia de An-
draig, lo quai ha confessât que vcnint ell de mar 
trobaun fadri apellat Joan Mates, de pocha cdat, 
e forcivolment usa ab aquell carnalment, e après 
ab una pedra bate lo cap al dit Joan Mates e 
lansal dins un gorch daygua perqué no fos tro-
bat; per ço en pena que exint.de la career sia 
ligat en una post, e en la plassa de la Cort li sil 
levât la ma dreta, e après sia rossegat fahent la 
cerca acostumada e amanat en la dita forma a 
la porta Plegadissa e aqui cremat en forma que 
muirá, ij © xiij § . 

Any 1467. 

1.—Execucio de Miquel Carbonell, lo qual 
contra la prohibicio feta que negu sots pena de la 
vida no gosas exir de la calavera del honorable 
en Johan Barthomeu, la qual era arribada en lo 
port de la present ciutar e venia de loch morbos, 
es exit de aquella; e era stat proveit degucs mo
rir e a supplicacio de algunes notables persones 
es stat conmutat que correga la vila ab assots e 
après que sia mes en galera, xiij §>. 

2.—Execucio de dos homens lo un apellat 
Pcre Marti de la vila de Incha, lo qual ha con
fessât que ha fets alguns furts de bestiar, e laltre 
Johan, sclau den Anthoni Ballester de Sineu, 
qui ha furtat un molto; que correguen la vila ab 
assots, e al dit Pere Marti li sien levades mes 
avant les orelles j ©. 

3.—Execucio de dos homens lo un apellat 
Pere Batle c laltre Jacme Fiol, de la vila de Inca, 
los quals molt inhumanament e mortal havien 
nafrat n Andreu Vives de la parroquia de Sineu, 
aguaytat aquell, per les quals nafres lo dit An
drea ne ha vingut a terma de mort; que fossen 
trets del career hon staven presos e fent la cerca 
acustumada per la present ciutat amanats a la 
plassa del Moll, e en aquella fos levât lo puny 
squerra al dit Jacme Fiol e après fos tornat en 
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dies, un deis jurats de la vila de Petra, la quai 
cosa no denuncia al dit Bosch ab lo quai era 
ligat ab sagramcnt e homcnatgc; e après la dita 
mort lo dit Canct era anat en companyia deis 
dits Rossellons e ha anat bandetjat per la ylla 
ab aquells, e menjada carn ab aquells; per ço fou 
condempnat que correga la vila per los lochs 
acustumats e sia amanat a la plassa del Moli, en 
les forques daquella sia pcnjat per lo coli per ço 
que la anima li sia separada del cors en manera 
que muirá. 

io.—Execucio de un home apellat Anthon 1 

Cavalier sabater, lo qual ha confessât haver fets 
alguns furts; que correga la vila ab assots e après 
sia mes en galera, xij 

ii.—Execucio de un catiu apellat Nicholau, 
lo qual ha confessât haver mort un catiu del 
honorable en Rodrigo Torrella, e axi matcix es 
stat convensut per testimoni haver mort un que 
deyen Anthoni Sart, de la galera den Uguet de 
Pachs; fou condempnat que corrcgues la vila e 
après sia pcnjat en les forques del Moli. 

E. K. AGUILÓ. 
(Seguirá.) 

CONSAGRACIÓN DEL ALTAR MAYOR DE LA CARTUJA 

DE JESUS-NAZARENO 

[1446] 

ARA rendir desde Mallorca otro 
nuevo, aunque más humilde 
tributo, á la meritoria obra em

prendida con notable erudición por 
L ' I N S T I T U T DES F ASTES DU SACRÉ C Œ U R , 
en la série de artículos publicados con 
el título de Le Règne sociale dejèsus-
Christ Hostie, copiamos á continua
ción un curioso documento que ates
tigua el depósito de la Sagrada 
Forma como reliquia en el altar 
mayor de la Cartuja de Valldemosa 
al ser este consagrado el día 8 de 
Mayo de 1446. 

Los curiosos detalles que se con
signan en el manuscrito inserto, nos 
dispensan la investigación de nuevos 
datos para ampliar la noticia de este 
singular y originalísimo acto. 

En lo any 1590 essent prior del present 
monastir D. Simo Scbastià, aragonés, volgué 
axamplar la messa del aitar major, y dcvall 
la ara del dit aitar, trobaren una capscta de 
piata cn la qual hi havia una escriptura ab un 
pergami qui diu cuant fondi consagrada dita 
iglesia y aitar y cs lo siguent: 

«Hic manct inclusa Sacro Sancta Eucharistia 
prò reliquia in dedicatione presentis altaris et Ba
silica que consecratur per Reverendum P. Fr. 
Joannem de Aranda Episcopum terre Albanen-
sis, vice Domini Egidii Episcopi Majoricarum, 
qui quidem Episcopus Majoricarum concedit 40 
dies de indulgcntia in dedicatione et totidem 
dictus Episcopus terre Albanensis. Actum est 
die octava madii anno Domini 1446.» 

Y per lo que nos trobà en la capscta la Eu
charistia, sino un poquet de terra cmboliquat ab 
un pedàs de tafetà groch, y defora dell tres 
grans de cnsens, tornant la matexa capseta de 
sota la matexa ara, se posi una reliquia de Sant 
Juan Baptista autentica, que es un tros de os. 
Desde que la consagrarcn fins al dia que axem-
plaren lo aitar, havian passat 158 anys. 

(Llibru gran, fol 327 ) 

J. GARAU. 

NUESTRA LÁMINA 

B | Í Í A colección de objetos de cerá-
B r a l mica romana que hoy damos 
¡«asi á conocer á nuestros suscrip-
tores por medio del fotograbado que 
repartimos con el presente número, 
es propiedad de nuestro Museo, 
donde ingresaron el año 1889 proce
dentes de las excavaciones que se 
practicaron en la Comuna de S a n -
tanyi, bajo la acertada dirección de 
los consocios Sres. Llabrés, Aguiló y 
Planas. 

Al dar cuenta de dicho ingreso en 
el número 1 1 9 de esta publicación, 
dijimos ya que entre los cincuenta y 
tres objetos de cerámica adquiridos, 
los había de delicado barro rojo, 
tales como los señalados en la lámi
na con los números 1 8 , 20 y 3 o ; otros 
de arcilla no menos fina, números 
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2 3 , 2 4 y 2 8 ; y otros de barro tosco y 
desigual factura que fácilmente se 
distinguen en el dibujo, como los 
números 4 3 y 46 . 

Entre la variada colección que 
presentamos son notables por su 
rareza el número 26 , ungüentarais, 
que ostenta sobre fondo negro un 
tosco dibujo blanco y especialmente 
el que aparece colocado detrás de la 
lámpara romana , entre los números 
i 5 y 1 8 , el cual tiene uno de los dos 
cuellos que aparecen unidos por la 
asa central completamente expedito 
y el otro obturado por un disco lleno 
de pequeños agugeros practicados en 
igual disposición que los de nuestras 
actuales regaderas. 

También en el año último han 
ingresado de la misma procedencia 
en nuestro Museo, algunos curiosos 
ejemplares cedidos generosamente 
por el secretario de la Sociedad don 
Estanislao de K. Aguiló, de cuyo 
donativo se dá cuenta en la relación 
publicada en este número , entre ellos 
la patera que se vé detrás del un
güentarlo n.° 2 6 , y otros no menos 
interesantes que hacen aún más no
table la numerosa colección que se 
ha conseguido reunir, á fuerza de 
constantes desvelos. 

J . GARAU. 

SECCIÓN DE NOTICIAS 

En los alrededores de la pequeña villa de 
Martres-Tolosane, Alta Garona, ha emprendido 
Mr. Alberto Lebegue unas excavaciones, cuyo 
resultado no puede ser mis abundante y exqui
sito. El punto estaba marcado por los restos de 
muro de una antigua villa galo romana, y ya en 
el siglo pasado se habían encontrado alli curiosos 
fragmentos de arquitectura y aún estatuas en
teras, alguna muy notable, que se enviaron a\ 
Obispo de Rieux. En 1826 la casualidad hizo 
descubrir aquí mismo nuevos tesoros do escul
tura, obligando al arqueólogo Dumcgc á em
prender serias investigaciones, que continuó hasta 
1 8 3 0 , y que dieron por resultado la notabilísima 

colección de mármoles romanos que envió luego 
al Museo de Tolosa, la más rica y abundante 
que se ha encontrado debajo el si.e'o francés. 
Ahora hace poco M. Lebegue y M. Ferré han 
vuelto á remover el inagotable depósito, y apenas 
han comenzado la tarea el fruto sobrepuja ya 

s us esperanzas; entre otras muchas piezas de 
inapreciable valor figuran principalmente una 
cabeza de Ariana que parece de procedencia 
griega, una testa de niño, una mujer echada y 
sobre todo una estatua entera de Minerva, salvo 
la cabeza que le falta, notable por el brio de la 
factura y el plegado del ropage. 

Obsérvase que con estas estatuas no aparecen 
restos arquitectónicos ni huellas de una cons
trucción importante, y esto induce á sospechar 
si podrían pertenecer todas ellas más bien que 
á un palacio ó templo á un taller de escultor que 
allí hubiese existido. 

Expontáncamente recomendamos á nuestros 
lectores la ilustrada revista mensual V Avens, 
que se publica en Barcelona con la colaboración 
de los más notables escritores, y aspira con jus
ticia á llevar la representación de la literatura y 
del regionalismo en Cataluña. El precio de sus
cripción es de 5 pesetas anuales, que nos parece 
excesivamente reducido aún sin tener en cuenta 
sus inmejorables condiciones. Redacción y admi
nistración Cucurulla 9, bajos. 

ADVERTENCIA 

Los suscriptores que lo sean desde 
enero del corriente año y deseen 
tener completa la vida del B. Ramón 
Llull, del P.Pascual , que publicamos 
en pliego aparte, pueden adquir i r 
los 1 2 ya repartidos por el precio 
de Ptas. o 5o, dejando aviso en esta 
redacción. 
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I C o n c l u sión I 

Any 1 4 6 8 . 

i.—Execucio de Jacme Ferrer, lo quai ma-
chinadament e dolosa ab pensa delliberada una 
e moites vegades a temptat, migensant cert trac-
tament, metsinar e matar mestre Jacme Rossello, 
cosingerma seu, lo quai acte per son sforç e 
proposit ha volgut deduir a efecte per obtenir : 
haver a ses mans los bens daquell. E com tal e 
tant detestable crim sia proditoriament cornes, 
stant, habitant e menjant a despesa del dit mestre 

Año Vil.—Tomo IV.—Num. i}2. 

Jacme en casa daquell; perço ha provehit aquell 
capitalment esser exécutât e penjat en forma que 
lanima li sia separada del cors. 

2.—Execucio den Jacme Colombas, de la 
parroquia de Petra, lo quai sabent la mort que 
era acordada fer den Guillem Bosch, jurât de 
Petra, ab lo quai era ab sagrament e homenatge, 
aquella no li denuncia, e après fo en la mort da
quell, que fent la cerca acustumada per la pré
sent ciutat sia aportat 

3.—Execucio de un home apellat Andreu, lo 
quai es stat sclau den Jacme Morey de Arta, lo 
qual ha confessât haver pies, mort e menjat cert 
bestiar; perque correga la vila ab assots e après 
fos mes en galera a arbitre del Lochtinent ge
neral. 

4.—Execucio detres homens, Pedrutxo Sart, 
Francesch Morey e Matheu Mir, inveterats ladres 
e robadors de bestiars, fets en gran nombre en 
diverses temps e dies; perço mana aquells esser 
penjants, los dos primers a les forques den Ba¬ 
llester, e en Matheu Mir a les forques del Moli e 
après que sia aportat a les forques noves del ca
rni de Soller. 

5.—Execucio dun sclau apcllat Juan, den 
Barthomeu Coli, lo quai ha furtat un anyell del 
dit seu amo, lo quai portava dins un sancii per 
menjar en la présent ciutat; que correga la vila 
ab assots. 

6.—Execucio de Johan Marti, de la ciutat de 
Barcelona, notari rebella e traydor a la Magt. del 
Sr. Rey, lo quai persévérant en la rebelio es stat 
près dues vegades e derrerament mes en galeras, 
e après en fusta armada es vengut en la présent 
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denunciar, e ha comeses altres coses leges e de 
mal eximpli; perque en punicio e castich fos tret 
del carcer reyal e fent la cerca acustumada sia 
amenât a la plassa del Moll e alla sia li tallada la 
lengo ab la quai ha dites nefandissimes blasfe
mies e après que fos penjat per lo coll. 

12.—Execucio de Johan Ribes, lo quai stant, 
menjant e bevent en casa den Johan Oliver, te-
xidor de li de la vila de Soller, ab pensa dellibe
rada una e moites vegades maxinant e desijant la 
mort del dit seu amo, ensemps ab la dona muller 
daquell, stant aquell malalt de mal de santiri, li 
han dat a beura dolosament certes polvores e 
poccions, vista la oportunitat del mal que havia 
e que ells romanguessen scusats, 1 han mort, e 
axi ho ha confessât lo dit Johan Ribes, e asso 
perque jahia carnalment ab la dita dona muller 
del dit Johan Oliver amo seu; perque en pena 
que correga la vila c sia penjat en les forques 
del Moll. 

13.—Execucio de la dona Fransoya, muller 
qui fo den Johan Oliver, la quai ensemps ab en 
Johan Ribes lo dia passât ab gran dol e ab gran 
trahicio havia mort ab metsines lo dit marit seu, 
c asso per tant corn adulterava ab lo dit Johan 
Ribes; perque en pena mana aquella esser rosse-
gada por los lochs acustumats de la présent ciutat 
e après penjada en les forques del Moll per ma
nera que muyra. 

14.—Execucio de un sclau apellat Damia, de 
nacio de nègres, lo quai ha confessât que induit 
del sperit diabolical havia haut concubuir per 
dues vegades ab una rucha; perque fassa la cerca 
acustumada e sia penjat en les forques del Moll. 

15.—Execucio de dos catius, lo un apellat 
Johan nègre, e laltre Latzer, convensuts ço es lo 
dit Johan haver morta certa bestia de lana e aque
lla scorxada c menjada sabent sentinte consentint 
lo dit Latzer, per ço en pena que correguen la 
vila per los lochs acustumats ab assots ben donats. 

16.—Execucio de Franci Santés Eusia (sic) 
convensut de diversos furts anticadament per 
aquell comeses, part dels quais avuy se son tro-
bats; perque en pena que sia penjat per lo coll. 

17.—Execucio de un sclau apellat Johan, nè
gre, lo quai ha fets diverses furts axi de bestiar 
com de forment; perque provei sa Sria. que fent 
la cerca acustumada e amanat a la plassa del Moll 
sia penjat per lo coll en les foiques que en aque
lla son, c après sia aportat en les forques del 
Pont d'Inca. 

18.—Execucio de un sclau apellat Johan, de 
nacio de tartres, convensut de diverses furts de 

ylla e hora acaptada ha presa gent e fets diverses 
dampnatges, e los ditspreses ha aportats a Maho, 
los quai alla te personers; e après anant en la 
dita fusta armada exint de Maho ab voluntat e 
proposit de fer dampnatge al s feels vassals del 
Sr. Rey es stat près; perque sia tret del carcer c 
fent la cerca acostumada sia aportat a la plassa 
del. Moll e en les forques que son en aquella sia 
penjat per lo coll en guisa que muira. 

7.—Execucio den Guillem Calafat de Vall-
demussa, lo quai ab pensa delliberada, per son 
poder, ab un altre, ha nafrat e mort de deu colps 
en Johan Vidal, dins la cavallcria de Canet, la 
quai ténia en comanda e era hortola daquella; de 
que attes les qualitats del dit delicte e invassio 
publica feta a aqucll en la dita possessio, es stat 
delliberat que sia penjat en les forques de! Moll. 

8.—Execucio de uncatiu apellat Joan, nègre, 
convensut dé diverses furts per aquell fets en di
verses temps, frauosament e ab violencia, entrant 
en cases e aquelles trencant; perque es stat con-
dempnat que correga la vila per los lochs acustu-
mats de la présent ciutat c après penjat en les 
forques de la plassa del Moll. 

9.—Execucio de un home apellat Joan, qui fo 
sclau den Antoni Mesquida de la parroquia de 
Felanig, e ara aquell dit Johan es missage e saig 
de la parroquia de Santanyi, lo quai ha confessât 
esser entrât en la casa den Simon Laneres, de 
dita parroquia, très vegades, e les dues vegades 
ha preses de un artibanch de certs lochs hon 
havia diners Lij lliures vj sols, e la tercera vegada 
era entrât per furtar mes diners e es stat près; 
perque en pena e punicio dels dits furts, attanent 
que es saig, que exint del carcer li sien levades 
les orelles en la plassa de la Cort e après correga 
la vila ab assots e mes après en galera a benipla-
cit del Lochtinent gênerai. 

io:—Execucio de Anthoni Basset notari, lo 
quai ha confessât haver falsificada e falsament 
fabricàda una carta de fi de quantitat de dos mi-
Ua liures, la quai carta james era stada fermada 
per algun; per la quai rao es estât condcmpnat 
que sia penjat per lo coll e lanima li sia separada 
del cors en manera que muira. 

11.—Execucio de Luch Baudet, lo quai pos¬ 
posada la temor de nostre Scnyor Deu Jhu. Xps. 
ede la sancta Creu e de la humil Verge madona 
Sancta Maria ne tement la condicio reyal, ha di
tes nefandissimes paraules, blasfemies e juraments 
de nostre Senyor Deu Jhu. Xps. e de la sua be-
neyta mare e de la sancta Creu, les quais son tan 
énormes dites c fêtes que nos comporta recitar ne 



bestiar y altres furts; que sia penjat en les forques 
del Moll. 

19.—Execucio de Bernât Pons, forner, major 
de dies, de la vila de Muntuiri, lo quai ab pensa 
acordada ab daltres ha mort o ha stat a matar 
consentir e executar la mort seguida en la perso¬ 
na de Anthoni Johan de la dita vila, ab lo quai 
era ab sagrament e homenatge. E jatsia que per 
lo dit sol sagrament e homenatge ell e cascu 
qui contra fa de fet 0 sab lo qui es ab sagrament 
ab ell no denuncianley dega morir, empero cau
sant lo dit homey, sens lo quai era digne de 
mort, aquell homey ajustât, provehi e mana lo 
dit Bernât Pons esser penjat per lo coll a les 
forques den Ballester vulgarment dites, correguda 
la vila per los lochs acustumats de la présent 
ciutat. 

20.—Execucio de Geronim Aulet, lo quai 
proditoriament per certa speransa de remunera-
cio ha donada una coltellada per la cara an Pau 
Marti tintorer, sots bona amistat cridat al lindar 
de la porta de casa sua hora acaptada. E mes 
haja persuadida dolosament e ab engan treta de 
casa sua propia una certa dona maridada, la quai 
ensemps ab daltres complices seus violentament 
sen portare e meteren en galera e aquella alla 
tingueren per spay de vuyt dies, fins que per 
lo magnifich Lochtinent a sabuda del quai vench 
1 0 dit cas fonch aquella treta de la dita galera. 
E mes atentas de portarsen violentament un 
altra dona, la quai de casa sua sen haguera apor¬ 
tada sino per certa quantitat de pecunia la quai 
11 fonch donada. Per tant que correga la vila 
per los lochs acustumats e aportat a les forques 
del Moll en aquelles sia penjant per lo coll. 

21.—Execucio de la dona Antonina, la quai 
ha confessât a gran subjugacio sua ab entreve-
niment de certa pecunia ha fet quen Geronim 
Aulet ha dada una coltellada per la cara an Pau 
Marti dins la casa de la sua propria habitacio, 
lo quai la dita dona gran temps havia ténia per 
amich, e après essent concobina den Bernât Gi-
labert ha tractât e ginyat com dit es la dita col
tellada esser donada, perque en pena correga la 
vila ab assots ben donats e sia axellada del pré
sent règne a arbitre del Lochtinent gênerai. 

22.—Execucio de Blasco de Cesse, officiai 
del senyor Rey, lo quai proditoriament sens 
concorrer en ell causa précèdent ans induit per 
altra, en la exida de la plassa de la Cort ha do
nada una gran coltellada per la cara an Pere 
Sastre, en presencia de moites gents; perço fou 
provehit que en continent lo puny dret li fos 
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levât al mig de la plassa de la Cort, e sia tornat 
a la preso, en forma que si lo dit nafrat moria 
amplament per justicia hi fos provehit. 

23.—Execucio de Gabriel Ballester, lo quai 
fugint den Bernât Marradcs cap de guayta, qui 
lencalsava, continuadament deya a la cort no 
volerse aturar ne esser obedient, e mes lo ferro 
de la verga que aportava detras vers lo dit Ber
nât qui ab un rossi lo encalsava, ab la quai verga 
lo dit rossi fou nafrat; e après hac perduda la 
dita verga arranca la coltellina que aportava, te-
nint aquella ait en la ma la hora quel dit Bernât 
feya son sforç de pendrel; attes consta per lo 
dit Ballester esser dit cridant, «uda, tallades, axim 
lexaras», lo quai parlar mostrava ell volerse dé
fendre del dit Bernât e no esser obedient a la 
cort; per so mana lo magch. Lochtinent gêne
rai esser manat a un lladoner qui es la plassa 
qui esta davant la carniceria de la vila de Cam¬ 
pos e en aquell sia penjat per lo coll. 

24.—Execucio de Berenguer Maura de la vila 
de Alcudia, lo quai ha otorgat ell e altres esser 
stats emprats per en Vicens Melia de la dita vila, 
com aquell dit Vicens volgues naffrar e afollar 
en Berenguer Alenyar, lo quai en dies passats 
lo havia naffrat, pregant que fossen ab ell en fer 
lo dilliberat, e signantment lo dit Maura lo hi 
offeri per tant com lo dit Alenyar li havia alloll.it 
un seu cosingerma apellat Miguel Renovart, e 
axi mateix ha confessât esser stat en companyia 
daquells qui mataren lo dit Berenguer Alenyar, 
ab lo quai lo dit Maura era ligat ab sagrament e 
homenatge. E per tant com lo dit Maura sabia 
totes les dites coses e no les denuncia al dit Ale
nyar es estât condempnat que sia manat a les for
ques de la vila de Alcudia, construides per lo ca-
mi qui va a Mallorques, e en aquelles sia penjat 
per lo coll. 

25.—Execucio de un home apellat Ambros 
Lopis, lo quai en certa brega quis segui en la 
vila de Inca entre alguns axi de una par com dal-
tre, tira una lansada en Bartomeu Masip qui era 
en la dita brega, e feri aquell en la cuxa, del 
quai colp es mori; perque per punicio sia penjat 
en lo cami qui va de la ciutat a Inca en un pi es 
entre Sancta Maria des cami c Conseil. 

E. K. AGUILÔ. 

-Hfr-—-
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EN mitx de núes serres cncrespadcs, 
ones petrificades 

del vell mon remogut en temporal, 
sembla que 'ls genis del terror s' uniren 

y fins al mar s' obriren 
aquest passatge per carrcr triunfal 

Ve per trist roquissá'l torrent d' Aubarca; 
1' horrenda Fosca abarca 

les aigües purés devallant del Gorch; 
y dels dos torrentals per confluencia 

sa greu magnificencia 
desplega formidable 1' Entreforch 

Com á rnurades de macisa roca, 
que fins ais núbols toca, 

una y altra ribera van crexent. 
Si alguna penya mes gegant s' empina, 

la testa mes inclina, 
conmoguda d' esglay, sobre '1 torrent. 

Com á boques d' oracle, obertes coves 
apar que donin noves 

de vells misteris ignorats pe'l mon. 
Tal roca per los segles llavorada 

ab 1' obra esculpturada 
d'antiquissimes gestes se confon. 

Alcant la vista, que 1' esglay abaxa, 
no mes blavenca faxa 

de cel se descobreix, tal com un riu 
que va torccnt lo pas allá en 1' altura, 

enclós dins 1'estretura 
per entra '1 doble penyalar aspriu. 

Axi en son Hit d' abismes persevera 
1' angosta torrentera, 

com una ginya qu'algún jorn dexá 
oberta de Mallorca en les cntranyes, 

passant per les montanyes, 
la carrosa vivent de Iehováh. 

Arreu vesten los murs d' aquest abisme 
ab mágich simbolisme 

semprevives silvestres y lloré, 
com si diguessen: «T inmortil memoria, 

la brosta de la gloria 
per aspres vics y ab afany s'obté.» 

«Sois juntant la fatiga ab lo coratgc, 
ateny aquest paratge 

1' home de térra caminant mesquí; 
mes p'el coratge y la fatiga inmensa 

n' es alta recompensa 
mirar.... lo que 's pot veure sois aquí!» 

M. COSTA Y LLOBERA, PRE. 

L O S G R E M I O S D E P A L M A 
EN LA PROCESIÓN DEL JUEVES SANTO 

^

N ningún otro número más oportuno que 
el presente pudiéramos publicar el orden 

,que desde muy antiguo guardaban los 
gremios de esta capital en la procesión del Jue
ves Santo. 

Nuestras noticias proceden del año 1 7 9 2 , ha
biéndonos sido posible completarlas con la re 
lación del Misterio (eis passos d'es dijous sant) que 
llevaba cada gremio 

Molineros de viento—Los sanios mócenles. 
Medidores y cribadores—La Transfiguración 

en el Tabor. 
Sogueros—La Samarilana. 
Terciopeleros—La resurrección de Lázaro. 
Manteras—La entrada en Jerusalen. 
Marchandos—La despedida de María Santísima 
Sombrereros—La Cena. 
Esparteros—La Oración en el Huerto. 
Molineros de agua—San 'Pedro corlando la 

oreja á Marcos. 
Aserradores—La traición de Judas. 
Tragineros de garrote—LaSenlencia de Christo 
Hortelanos—Compañero quien te ha herido. 
Albañiles—Llevan á Christo de casa Herodes 

á la de Pílalos. 
Carniceros—Cuando acotaron á Chrislo. 
Horneros—Christo coronado de espinas. 
Texedorcs de lino — Christo en el balcón: 

Hecce-Homo. 
Pescadores—Lavatorio de 'Pílalos. 
Alfareros—Christo con la crii{ á cuestas. 
Cuberos—La verónica. 
Carpinteros—Caída de Chrislo con la Í T M ; . 
Zapateros—Juegan la túnica á dados. 
Sastres—Enclavando á Chrislo. 
Tejedores de lana—Cuando dieron hiél y vi

nagre á Christo. 
Pclayres—Chrislo enclavado. 
Herreros—La Virgen al pie de lacru^. 
La colocación obedece á la más rigurosa an

tigüedad yendo á la cabeza los más modernos 
según expresan las notas consultadas. 

E. P. 

TORRENT DE PÁRELES 



DESDE MI CELDA f l 

CARTAS LITERARIAS 

C A R T A C U A R T A 

UERIDOS amigos: El tiempo, que hasta aquí 
se mantenía revuelto y mudable, ha sufri

do últimamente una nueva é inesperada varia
ción, cosa, á la verdad, poco extraña á estas 
alturas, donde la proximidad del Moncayo nos 
tiene de continuo como á los espectadores de 
una comedia de magia, embobados y suspensos 
con el rápido mudar de las decoraciones y de las 
escenas. A las alternativas de frió y calor, de 
aires y de bochorno de una primavera, que en 
cuanto á desigual y caprichosa nada tiene que 
envidiar á la que disfrutan ustedes en la coronada 
villa, ha sucedido un tiempo constante, sereno y 
templado. Merced á estas circunstancias y á en
contrarme bastante mejor de las dolencias que 
cuando no me imposibilitan del todo, me quitan 
por lo menos el gusto para las largas expedicio
nes, he podido dar una gran vuelta por estos 
contornos y visitar los pintorescos lugares del 
Somontano. Fuera del camino, ya trepando de 
roca en roca, ya siguiendo el curso de una huella 
ó las profundidades de una cañada, he vagado 
tres ó cuatro dias de un punto á otro por donde 
me llamaban el atractivo de la novedad, un sitio 
inexplorado, una senda quebrada, una punta al 
parecer inaccesible. 

No pueden ustedes figurarse el botín de ideas 
é impresiones que, para enriquecer la imagina
ción, he recogido en esta vuelta por un país vír-

[• J Todavía después de diez años de publico trabajo 
no ha desaparecido del todo esa monomanía necia de las 
almas frivolas que condena, sin comprenderlas, á eterno 
ridículo las pacientes tareas de la Arqueológica, califi
cándolas con olímpico desdén de chifladuras ( s i c ) . Su 
vista miope no alcanza sino breve horizonte, tras el cual 
se ocultan la utilidad y la importancia que revisten; y 
más aún que nuestro esfuerzo nos ha de valer para 
abrirles los ojos y alumbrarles el testimonio ageno. 

Ninguno quizá tan entusiasta y tan poéticamente 
sentido como esa carta que el inmortal Becquer escribió 
desde su retiro de Veruela f 18641 y que nosotros nos 
apropiamos en todas sus partes y publicamos hoy para 
honrar con ella nuestro BOLETÍN , para escudar con tal 
nombre nuestra profesión de arqueólogos y escursionis-
tas y para justificar el afán que también sentimos de 
coger con las dos manos ese pasado que se nos escapa 
para no volver ya más. 
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gen aún y refractario á las innovaciones civilizado
ras. Al volver al monasterio, después de haberme 
detenido aquí para recoger una tradición oscura 
de boca de una aldeana, allá para apuntar los 
fabulosos datos sobre el origen de un lugar ó la 
fundación de un castillo, trazar ligeramente con 
el lápiz el contorno de una casuca medio árabe, 
medio bizantina, un recuerdo de las costumbres, 
ó un tipo perfecto de los habitantes, no he podi
do menos de recordar el antiguo y manoseado 
símil de las abejas que andan revoloteando de 
flor en flor y vuelven á su colmena cargadas 
de miel. Los escritores y los artistas debian 
hacer con frecuencia algo de esto mismo. Sólo 
asi podríamos recoger la última palabra de una 
época que se vá, de la que sólo quedan hoy algu
nos rastros en los más apartados rincones de 
nuestras provincias, y de la que apenas restará 
mañana un recuerdo confuso. 

Yo tengo fé en el porvenir: me complazco en 
asistir mentalmente á esa inmensa é irresistible 
invasión de las nuevas ideas que van trasformando 
poco á poco la faz de la humanidad, que merced 
á sus extraordinarias invenciones fomentan el co
mercio de la inteligencia, estrechan el vinculo 
de los países fortificando el espíritu de las gran
des nacionalidades, y borrando, por decirlo así 
las preocupaciones y las distancias, hacen caer 
unas tras otras las barreras que separan á los pue
blos. No obstante, sea cuestión de poesía, sea 
que es inherente á la naturaleza frágil del hom
bre simpatizar con lo que perece y volver los ojos 
con cierta triste complacencia hacia lo que ya no 
existe; ello es, que en el fondo de mi alma con
sagro como una especie de culto, una vene
ración profunda por todo lo que pertenece al 
pasado, y las poéticas tradiciones, las derruidas 
fortalezas, los antiguos usos de nuestra vieja Es
paña, tienen para mí todo ese indefinible encanto, 
esa vaguedad misteriosa de la puesta del sol de 
un dia espléndido cuyas horas, llenas de emo
ciones, vuelven á pasar por la memoria vestidas 
de colores y de luz, antes de sepultarse en 
las tinieblas en que se han de perder para 
siempre. 

Cuando no se conocen ciertos períodos de la 
historia más que por la incompleta y descarnada 
relación de los enciclopedistas, ó por algunos 
restos diseminados como los huesos de un cadá
ver, no pudiendo apreciar ciertas figuras desasi
das del verdadero fondo del cuadro en que es
taban colocadas, suele juzgarse de todo lo que fué 
con un sentimiento de desdeñosa lástima ó un 

* 
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espíritu de aversión intransigente; pero si se pe
netra, merced á un estudio concienzudo, en al
gunos de sus misterios, si se ven los resortes de 
aquella gran máquina que hoy juzgamos absurda 
al encontrarla rota, si, merced á un supremo 
esfuerzo de la fantasía ayudada por la erudición y 
el conocimiento de la época, se consigue con
densar en la mente algo de aquella atmósfera de 
arte, de entusiasmo, de virilidad y de fé. el áni
mo se siente sobrecogido ante el espectáculo de 
su múltiple organización, en que las partes rela
cionadas entre si correspondían perfectamente al 
todo, y en que los usos, las leyes, las ideas y las 
aspiraciones se encontraban en una armonía ma
ravillosa. No es esto decir que yo desee para mí 
ni para nadie la vuelta de aquellos tiempos. Lo 
que ha sido no tiene razón de ser nuevamente, y 
no será. 

Lo único que yo desearía es un poco de res
petuosa atención para aquellas edades, un poco 
de justicia para los que lentamente vinieron pre
parando el camino por donde hemos llegado 
hasta aquí, y cuya obra colosal quedará acaso 
olvidada por nuestra ingratitud é incuria. La 
misma certeza que tengo de que nada de lo que 
desapareció ha de volver, y que en la lucha de 
las ideas las nuevas han herido de muerte á las 
antiguas, me hace mirar cuanto con ellas se re
laciona con algo de esa piedad que siente hacia el 
vencido un vencedor generoso. En este senti
miento hay también un poco de egoísmo. La 
vida de una nación, á semejanza de la del hom
bre, parece como que se dilata con la memoria de 
las cosas que fueron, y á medida que es más viva 
3T más completa su imagen, es más real esa se. 
gunda existencia del espíritu en lo pasado, exis
tencia preferible y más positiva tal vez que la del 
punto presente. Ni de lo que está siendo ni de 
lo que será, puede aprovecharse la inteligencia 
para sus altas especulaciones: ¿qué nos resta, 
pues, de nuestro dominio absoluto, sino la som
bra de lo que ha sido? Por eso al comtemplar 
los destrozos causados por la ignorancia, el vanda
lismo ó la envidia durante nuestras últimas gue
rras; al ver todo lo que en objetos dignos de 
estimación, en costumbres peculiares y primiti
vos recuerdos de otras épocas, se ha extraviado 
y puesto en desuso de sesenta años á esta parte; 
lo que las exigencias de la nueva manera de ser 
social trastornan y desencajan; lo que las necesi
dades y las aspiraciones crecientes desechan ú 
olvidan, un sentimiento de profundo dolor se 
apodera de mi alma, y no puedo menos de culpar 

el descuido ó el desden de los que á fines del 
siglo pasado pudieron aún recoger para trasmi
tírnoslas integras las últimas palabras de la tradi
ción nacional, estudiando detenidamente nues
tra vieja España, cuando aún estaban de pié los 
monumentos testigos de sus "lorias, cuando aún 
en las costumbres y en la vida interna quedaban 
huellas perceptibles de su carácter. 

Pero de esto nada nos queda ya hoy; y sin 
embargo, ¿quién sabe si nuestros hijos á su vez 
nos envidiarán á nosotros, doliéndose de nuestra 
ignorancia ó nuestra culpable apatía para trasmitir
les siquiera un trasasunto de lo que fué un tiem
po su patria? ¿Quién sabe si cuando con los años 
todo haya desaparecido, tendrán las futuras gene
raciones que contentarse y satisfacer su ansia de 
conocer el pasado con las ideas más ó menos 
aproximadas de algún nuevo Cuvier de la arqueo-
logia, que partiendo de algún mutilado resto ó 
una vaga tradición lo reconstruya hipotéticamen
te? Porque no hay duda: el prosaico rasero de la 
civilización va igualándolo todo. Un irresistible 
y misterioso impulso tiende á unificar los pue
blos con los pueblos, las provincias con las pro
vincias, las naciones con las naciones, y quién 
sabe si las razas con las razas. A medida que la 
palabra vuela por los hilos telegráficos, que el 
ferro-carril se extiende, la industria se acrecienta, 
y el espíritu cosmopolita de la civilización in
vade nuestro país, van desapareciendo de él sus 
rasgos característicos, sus costumbres inmemo-
rialcs, sus trajes pintorescos y sus rancias ideas. 
A la inflexible línea recta, sueño dorado de todas 
las poblaciones de alguna importancia, se sacri
fican las caprichosas revueltas de nuestros barrios 
moriscos, tan llenos de carácter, de misterio y 
de fresca sombra; de un retablo al que vivía 
unida una tradición, no queda aquí más que el 
nombre escrito en el azulejo de una boca-calle; 
á un palacio histórico con sus arcos redondos y 
sus muros blasonados, sustituye más allá una 
manzana de casas á la moderna; las ciudades, no 
cabiendo ya dentro de su antiguo perímetro, 
rompen el cinturon de fortalezas que las ciñe, y 
unas tras otras vienen al suelo las murallas feni
cias, romanas, godas ó árabes. 

¿Dónde están los canceles y las celosías mo
runas? ¿Dónde los pasillos embovedados, los 
aleros salientes de maderas labradas, los balcones 
con su guarda-polvo triangular, las ojivas con 
estrellas de vidrio, los muros de los jardines por 
donde rebosa la verdura, las encrucijadas me
drosas, y los carasoles de las tafurerías y los 



TOME IV. R r i p i i u r l i u j i r f f S u l t a n a . LNIN. LXXV. 

LAPIDA SEPULCRAL E/V LA SEO PE PALMA 





espaciosos atrios de los templos? El albañil, 
armado de su implacable piqueta, arrasa los 
ángulos caprichosos, tira los puntiagudos tejados 
ó demuele los moriscos miradores, y mientras 
el brochista roba á los muros el artístico color 
que le han dado los siglos, embadurnándolos de 
cal y almagra, el arquitecto los embellece á su 
modo con cartelas de yeso y cariátides de escayo
la, dejándolos más vistosos que una caja de dul
ces franceses. No busquéis ya los cosos donde 
justaban los galanes, las piadosas ermitas alber
gue de los peregrinos, ó el castillo hospitalario 
para el que llamaba de paz á sus puertas. Las 
almenas caen unas tras otras de lo alto de los 
muros y van cegando los fosos; de la picota feu
dal sólo queda un trozo de granito informe, y el 
arado abre un profundo surco en el patio de 
armas. El traje característico del labriego co
mienza á parecer un disfraz fuera del rincón de 
su provincia; las fiestas peculiares de cada po
blación comienzan á encontrarse ridiculas ó de 
mal gusto por los más ilustrados, y los antiguos 
usos caen en olvido, la tradición se rompe y 
todo lo que no es nuevo se menosprecia. 

Estas innovaciones tienen su razón de ser, y 
por tanto no seré yo quien las anatematice. 
Aunque me entristece el espectáculo de esa pro
gresiva destrucción de cuanto trae á la memoria 
épocas que, si en efecto no lo fueron, sólo por no 
existir ya, nos parecen mejores, yo dejaría al 
tiempo seguir su curso y completar sus inevita
bles revoluciones, como dejamos á nuestras mu
jeres ó á nuestras hijas que arrinconen en un 
desván los trastos viejos de nuestros padres para 
sustituirlos con muebles modernos y de más buen 
tono; pero ya que ha llegado la hora de la gran 
trasformacion, ya que la sociedad animada de un 
nuevo espíritu se apresura á revestirse de una 
nueva forma, debíamos guardar, merced al es
fuerzo de nuestros escritores y nuestros artistas, 
la imagen de todo eso que va á desaparecer, 
como se guarda [después que muere, el retrato 
de una persona querida. Mañana, al verlo todo 
constituido de una manera diversa, al saber que 
nada de lo que existe existia hace algunos siglos, 
se preguntarán los que vengan detrás de nosotros 
de qué 'modo vivían sus padres, y nadie sabrá 
responderles; y no conociendo ciertos porme
nores de localidad, ciertas costumbres al influjo 
de determinadas ideas en el espíritu de una 
generación, que tan perfectamente reflejaran sus 
adelantos y sus aspiraciones, leerán la historia 
sin sabérsela explicar, y verán moverse á núes-
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tros héroes nacionales con la estupefacción con 
que los muchachos ven moverse una marioneta 
sin saber los resortes á que obedece. 

A mí me hace gracia observar cómo se afa
nan los sabios, qué grandes cuestiones enredan, 
y con qué exquisita diligencia se procuran los 
datos acerca de las más insignificantes particu
laridades de la vida doméstica de los egipcios ó 
los griegos, en tanto que se ignoran los más 
curiosos pormenores de nuestras costumbres 
propias; cómo se remontan y se pierden de in
ducción en inducción, por entre el laberinto de 
las lenguas caldáicas, sajonas ó sánscritas, en 
busca del origen de las palabras, en tanto que se 
olvidan de investigar algo más interesante: el 
origen de las ideas. 

En otros paises más adelantados que el nues
tro, y donde por consiguiente, el ansia de las 
innovaciones lo ha trastornado todo más pro
fundamente, se deja ya sentir la reacción en 
sentido favorable á este género de estudios; y 
aunque tarde, para que sus trabajos den el iruto 
que se debió esperar, la Edad Media y los periodos 
históricos que más de cerca se encadenan con el 
momento actual, comienzan á ser estudiados y 
comprendidos. Nosotros esperaremos regular
mente á que se haya borrado la última huella 
para empezar á buscarla. Los esfuerzos aislados 
de algún que otro admirador de esas cosas, poco 
ó casi nada pueden hacer. Nuestros viajeros son 
en muy corto número, y por lo regular no es su 
país el campo de sus observaciones. Aunque así 
no fuese, una excursión por las capitales, hoy 
que en su gran mayoría están ligadas con la gran 
red de vías férreas, escasamente lograría llenar el 
objeto de los que desean hacer un estudio de esta 
índole. Es preciso salir de los caminos trillados, 
vagar al acaso de un lugar en otro, dormir me
dianamente, y no comer mejor; es preciso fé y 
verdadero entusiasmo por la idea que se per
sigue para ir á buscar los tipos originales, las 
costumbres primitivas y los puntos verdadera
mente artísticos á los rincones donde su oscu
ridad les sirve de salvaguardia, y de donde poco 
á poco los van desalojando la invasora corriente 
de la novedad y los adelantos de la civili
zación. 

Todos los dias vemos á los gobiernos em
plear grandes sumas en enviar gentes que no 
sin peligros y dificultades recogen en lejanos 
paises bichitos, florecitas y conchas. Porque 
yo no sea un sabio ni mucho menos, no 
dejo de conocer la verdadera importancia que 
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tienen las ciencias naturales; pero la ciencia 
moral, ¿por qué ha de dejarse en un inexplicable 
abandono? ¿Por qué al mismo tiempo que se 
recogen los huesos de un animal antidiluviano, 
no se han de recoger las ideas de otros siglos, 
traducidas en objetos de arte y usos extraños, 
diseminados acá y allá como los fragmentos de 
un coloso hecho mil pedazos? Este inmenso 
botin de impresiones, de pequeños detalles, de 
joyas extraviadas, de trajes pintorescos, de cos
tumbres características animadas y revestidas de 
esa vida que presta á cuanto toca una pluma 
inteligente ó un lápiz diestro, ¿no creen ustedes 
como yo que serian de grande utilidad para los 
estudios particulares y verdaderamente filosófi
cos de un período cualquiera de la historia? 
Verdad que nuestro fuerte no es la historia. Si 
algo hemos de saber en este punto, casi siempre 
se ha de tomar algún extranjero el trabajo de 
decírnoslo del modo que á él mejor le parece. 
Pero, ¿por qué no se ha de abrir este ancho 
campo á nuestros escritores facilitándoles el es
tudio y despertando y fomentando su afición? 
Hartos estamos de ver en obras dramáticas, en 
novelas que se llaman históricas y cuadros que 
llenan nuestras exposiciones, asuntos localizados 
en este ó el otro período de un siglo cualquiera, 
y que cuando más tienen de ellos un carácter 
muy dudoso y susceptible de severa crítica, si 
los críticos á su vez no supieran en este punto lo 
mismo ó menos que los autores y artistas á 
quienes han de juzgar. 

Las colecciones de trajes y muebles de otros 
países, los detalles que acerca de costumbres de 
remotos tiempos se hallan en las novelas de otras 
naciones, ó lo poco ó mucho que nuestros pen
sionados aprenden relativo á otros tipos histó
ricos y otras épocas, nunca son idénticos ni 
tienen un sello especial; son las únicas fuentes 
donde bebe su erudición y forma su conciencia 
artística la mayoría. Para remediar este mal, 
muchos medios podrían proponerse más ó menos 
eficaces, pero que al fin darían algún resultado 
ventajoso. No es mi ánimo, ni he pensado lo 
suficiente sobre la materia el trazar un plan de
tallado y minucioso que, como la mayor parte 
de los que se trazan, no llegue á realizarse nunca. 
No obstante, en esta ó en la otra forma, bien 
pensionándolos, bien adquiriendo sus estudios ó 
coadyuvando á que se diesen á luz, el gobierno 
debia fomentar la organización periódica de 
algunas expediciones artísticas á nuestras pro
vincias. Estas expediciones, compuestas de gru

pos de un pintor, un arquitecto y un literato, 
seguramente recogerían preciosos materiales para 
obras de grande entidad. Unos y otros se ayuda
rían en sus observaciones mutuamente, ganarían 
en esa fraternidad artística, en ese comercio de 
ideas tan continuamente relacionadas entre sí, y 
sus trabajos reunidos serian un verdadero arsenal 
de datos, ideas y descripciones útiles para todo 
género de estudios. 

Además de la ventaja inmediata que repor
taría esta especie de inventario artístico é histó
rico de todos los restos de nuestra pasada gran
deza, ¿qué inmensos frutos no daria más tarde 
esa semilla de impresiones, de enseñanza y de 
poesía, arrojada en el alma de la generación 
joven, donde iría germinando para desarrollarse 
tal vez en lo porvenir? Ya que el impulso de 
nuestra civilización, de nuestras costumbres, de 
nuestras artes y de nuestra literatura viene del 
extranjero, ¿por qué no se ha de procurar mo
dificarlo poco á poco, haciéndolo más propio 
y más característico con esa levadura nacional? 

Como introducción al rápido bosquejo de 
uno de esos tipos originales de nuestro país, 
que he podido estudiar en mis últimas correrías, 
comencé á apuntar de pasada y á manera de 
introducción algunas reflexiones acerca de la 
utilidad de este género de estudios. Sin saber 
cómo ni por dónde, la pluma ha ido corriendo y 
me hallo ahora con que para introducción es 
esto muy largo, si bien ni por sus dimensiones 
y su interés, parece bastante para formar artí
culo de por sí. De todos modos, allá van esas 
cuartillas, valgan por lo que valieren: que si 
alguien de más conocimientos é importancia, 
una vez apuntada la idea, la desarrolla y prepara 
la opinión para que fructifique, no serán perdi
das del todo. Yo, entretanto, voy' á trazar un 
tipo bastante original, y que desconfio de poder 
reproducir. Ya que no de otro modo, y aunque 
poco valga, contribuiré al éxito de la predicación 
con el ejemplo. 

f GUSTAVO A . BECQUER. 
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R E T A B L O DE M A L A S C O S T U M B R E S 

Declaraciones de una causa criminal seguida en la curia 

de Ciudadela de Menorca en 1328 

cuadro es completo y tal como 
lo pueda apetecer el más fer
viente adepto de esa escuela 

realista ahora tan en boga. El lugar 
de la escena, una casa de tócame-
Roque con sus patios y cuartuchos, 
huroneras de gente de mal vivir; los 
protagonistas, rufianes y mujerzue-
las de la peor especie; la acción, un 
cotarro alborotado por los humos de 
la cena y el exceso del vino, con to 
dos los accidentes de rigor en tales 
casos, golpes, tirones del pelo y pa
labrotas soeces; el desenlace, una mu
jer estrangulada en la cama mientras 
dormía; y para que nada falte, la 
nota cómica del barbero cirujano re
conociendo el cadáver y sin saber 
definir luego, con toda su ciencia y 
experiencia, si fué causa de esta 
muerte el vino ó la enfermedad ó la 
violencia, aunque en el cuello de la 
víctima aparecían manchas de san
gre y la huella azulada de una ma
no y unos dedos que apretaban sin 
piedad. 

Recoja, pues, y amplié el lector 
desocupado los detalles y pinceladas 
por ahí esparcidos, póngalos en su 
sitio para que resalten, y poca ima
ginación tendrá si no sabe suplir lo 
poco que falta para forjarse, en 
cuanto á malas costumbres del tiem
po, el cuadro más pintiparado que 
cabe desear. 

Secundo kalendas septembris anno Domini 
M.CCC.XX octavo. 

Denunciatum fuit curie domini rcgis quod 
Anthonius Martini et Serena ejus concubina in 
nocte proxime pretérita in intuito diabólico per-
cuserunt pluribus ictibus Paschalam, babtizatam, 
servam heredum Berengarii Cerdanis quondam, 
et illa eadem nocte cum ipsis dormissentin eadem 
domo cum dicta Paschala propter rixam quam 
inter se habuerunt sufocaverunt sive strangula-

verunt ipsam Paschalam et manibus suis ipsam 
interfecerunt; unde ad sciendam veritatem de 
predictis curia fecit sequentem inquisitionem ut 
reperta ventate dicti Anthonius et Serena pu-
niantur ut de jure fuerint puniendi. 

Serena, mulier concubina Anthonii Martini, 
jurata et interrogata super dieta denuntiatione, 
et negavit contenta in ipsa in quantum faciunt 
contra ipsam. Dixit tamen quod bene sunt quin-
decim dies quod Teresia mulier accolligit istam 
et dictum Anthonium in quodam patuo suo, 
quod se tenet cum quodam alio patuo et domo 
ipsius Teresie in qua morabatur dieta Paschala, 
et ibi dormiebant qualibet nocte en la serena, et 
dieta Paschala dormiebat in dieta domo. Et in 
nocte proxime preterita cum ista abluisset caput 
dicti Anthonii ista et dictus Anthonius conten-
derunt se, et dieta Paschala et Margarita mulier 
que senaverant de alberginies simul cum dieta 
Paschala et dicto Antonio et ista, tenebant parte 
dicti Anthonii, et ista redarguit ipsas quod ma-
nutenebant predictum Anthonium, et dictus 
Anthonius dixit diete Paschale quod daret isti 
de bons colps, et dieta Paschala, cum esset ebria, 
cepit istam per capillos, quos traxit ipsos ali-
quantulum, et ista illud idem fecit diete Pascha
le; et sic ista exivit inde et ivit ad hostallum Be
rengarii de Parietibus quod est satis prope ibi, et 
stetit ibi usque quasi ad mediam noctem quous-
que venit dictus Anthonius qui tornavit istam ad 
dictum patuum, et ibi dormiverunt per totam 
noctem; et dieta Paschala dormiebat in domo 
sua, et dieta Margarita dormivit cum dieta na 
Teresa in domo ipsius Teresie, et quas domos 
transitur de una in alia. Et hodie mane in matu-
tinis dictus Anthonius surrexit et ivit ad laboran-
dum cum fabris; et hodie jam erat dies clara ista 
surrexit et cum videret quod esset tempus ad 
eundum Majoricis, ubi proponebat ire ad lu-
crandum in vendimiis, accepit gramatiam et tu-
nicam dicti Anthonii, quas ibi dimisserat dictus 
Anthonius, et tradidit ipsas diete Teresie dicen
do sibi quod predicta traderet dicto Anthonio, et 
quod ista volebat recedere sine scitu dicti An
thonii ne dictus Anthonius facerat ipsam rema-
nere, quia jam alias fecerat ipsam de Majoricis 
ad Minoricam tornare. Interrogata si quando 
ista surrexit vel dictus Anthonius sciebat vel in-
venerat quod dieta Paschala esset mortua, et di
xit quod non, quia non curavit de ea. Interro
gata si in nocte sentivit ipsam Paschalam labo¬ 
rare vel clamare vel alio modo movere, et dixit 
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serat ipsam cum baculo, cepit dictam concubinam 
per capillos et ad invicem percuserunt se mani-
bus aliquantulum. Et tum dictus Anthonius di
xit dicta Paschale impigendo eam basta, basta. Et 
magnani ora noctisvenit Teresia nutrix et dieta 
Paschala dixit sibi quod dieta concubina dederat 
sibi unum ictum in capite cum baculo. Et inde 
ista et dieta Teresia dormierunt in lecto diete 
Teresie usque in mane quod dieta concubina 
tetigit ad jamam per quam transitur de staticho 
diete Teresie ad statichum diete Paschale, et dixit 
diete Teresie: Deus vos do boti jorn, et etiam di
xit sibi quod ipsa restitueret aliquibus tribus per-
sonis aliquas res quia dicebat se ire Majoricis; et 
ista de hec mirata fuit quia nuper dieta concu
bina venit de Majoricis. Dixit etiam ista testes 
quod dieta concubina dixit hec verba diete Tere
sie: males alberginies e en mal punt les havien 
menjades ipsa et dictus Anthonius, e en mal punì 
havia lavai lo cap al dit Anthoni, e en mal punt 
lo hi havia eia lavai, et hi is ista fuit commota, 
et intravit domum diete Paschale et vidit quod 
dieta Paschala jacebat valde deshoneste et ista 
rediit ad dictam Teresiam et dixit sibi quod 
dieta Paschala erat adhuc ebria quod ita jacebat. 
Et post modum dieta Teresia et ipsa volentes 
exitare dictam Paschalam invenerunt dictam Pas
chalam jacentem mortuam. Dixit etiam ista tes
tes quod dieta concubina est mala femina. 

Guillermus Cirerii faber, testis juratus et in-
terrogatus super dieta denunciatione, et dixit 
super ipsam nichil scire. Dixit tamen esse veruni 
quod nocte qua obiit dieta Paschala, scilicet 
summo mane diete noctis, iste testis ivit ad do
mum ubi dormiebat dictus Anthonius et exitavit 
ipsum ut venirct ad operandum cum eo, et in-
venit dictum Antonium et ejus concubinam ja-
centes et dormientes in patuo diete domus. Et 
dictus Anthonius surrexit et venit cum isto ad 
operandum, et dieta concubina remansit in dicto 
patuo. Dixit etiam ipse testis quod dictus An
thonius operando cantabat ut consuevcrat, deinde 
dictus Anthonius dixit huic testi ridendo hec 
verba: sapiats meslre que riayes vos presera anit si 
vesseseli com se barayaven ne 'Paschala e sa mia 

fembra. Dixit etiam iste testis quod facta jam 
dies clara dictus Anthonius recessit de opera
torio istius. 

Johannes Ferrai barberius et cirurgichus, 
testis juratus et interrogatus super dieta denun-
tiane, et dixit super ipsam nichil scire; dixit ta-

quod non. Interrogata si dictam Paschalam ha¬ 
bebat aliquam infirmitatem propter quam sit 
mortua, et dixit quod ista audivit dici a pluribus 
et etiam a dieta Paschala quod Franciscus Ferra-
rii guixerius atrociter verberaverat dictam Pas
chalam et ex inde non fuit bene in persona sua; 
et jam habuerat magnani infirmitatem et adhuc 
crat infirma, et non solvebat septimanam quia 
non poterat aliquid faceré, nisi a tribus diebus 
citra quod operatur de lana. 

Margarita mulier, testis, jurata et interro
gata super dieta denuntiatione, et dixit super 
ipsa hoc scire tamen et esse veruni quod nocte 
contenta in dieta denunciatione dictus Anthonius 
et dicta ejus concubina cenabant de alberginies, et 
dieta Pascala cum filiis suis cenabat in alia parte 
in uno eodem loco in domibus seu staticho ubi 
morabatur dieta Paschala; et dieta Paschala 
ebriavit se, et post cenam dieta Paschala ivit ad 
emendum vinum, et quando venint dedit ad po-
tandum dicto Anthonio sed non dedit ad potan-
dum diete ejus concubine, quia cotidie rixaban-
tur ad invicem. Et antequam dieta Paschala ve-
nisset de vino dum crat in janua domus scollan
do audivit quod dictus Anthonius dixit dicte 
ejus concubine quod acciperat modicum de oleo 
dicte Pascale ut videret, quia dictus Anthonius 
volebat quod dicta ejus concubina ablueret sibi 
caput, et dieta Paschala audiens hcc intravit do-
mum suam, et incontinenti dieta Pascala, non 
obstante quod contendissent se verbis, dedit de 
oleo dicte concubine. Et cum dieta concubina 
abluisset caput dicto Anthonio, existens irata quia 
dieta Paschala non deberat sibi ad potandum, 
dixit quod dictus Anthonius supponebat dictam 
Paschalam, et super hoc ritxatc fuerunt dieta 
Paschala et concubina, et dieta Paschala impin-
xit dictam concubinam et progesit ipsam in terra 
et etnu!s't sibi de capillis, et incontinenti dieta 
concubina clamabat via fora, et post modum 
dieta Paschala dixit quod ipsa iret ad Raimun-
dum de Podio Orphila carcellarium, quod face-
ret exire de dieta domo sua dictum Anthonium 
et dictam concubinam suam, et dieta Paschala 
ivit usque ad domum Sibilie, baptízate, et redi-
vit, et dum rediebat dieta concubina, que insi-
diebatur in cantono domus ubi moratur Calia, 
grecha, percussit dictam Paschalam uno ictu in 
capite sive in fronte cum quodam báculo, pro ut 
ista predicta vidit quia volebat interponerc pa-
cem inter eas; et cum fuerunt in domo iterato 
dieta Paschala irata quia dieta concubina percu-
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men esse verum quod antequam dicta Paschala 
esset sepulta, existens mortua, iste testis et Gui-
llermus Scrivani, barberius et sirurgichus, de 
mandato curie acceserunt ad locum ubi dicta 
Paschala jacebat mortua ad videndum et inspi-
ciendum corpus dicte Paschale, et si erat mortua 
ebrietate vel verberibus vel si fuerat suffocata 
vel strangulata manus alicujus. Et cum iste et 
dictus Guillermus Scrivani fuerunt illic viderunt 
et inspexerunt corpus dicte Paschale, et sic iste 
testis nescit si dicta Paschala mortua fuit ebrie
tate vel si vinum fuit causa sue mortis, quia dicta 
Paschala dicitur fuiste valde infirma; sed bene 
cognovit iste testis quod vis et violentia fuit 
facta in corpore dicte Paschale, nescit tamen iste 
sed bene credit secundum artem et scienciam 
suam et experientiam artis sirorgie quod dicta 
Paschala fuit mortua propter dictam vim, et 
specialiter propter vim sibi factam in guture 
ipsius, quia manifeste et clare apparebat in 
collo seu guture dicte Paschale quod manus 
alicujus persone astrinxerant collum sive gutur 
ipsius, et hoc par sanguinem qui ibi venerat et 
livores ibi apparebant in guture et barra sive 
barba. Et etiam fuerat illatus ictus in oculo dicte 
Paschale et alius ictus in fronte, et ibi appare
bant livores, sed credit iste testis quod dicta 
Paschala non fuit mortua propter ictis sed credit 
secundum experientiam quam habet artis sue 
sirorgie quod dicta Paschala fuit suffocata sive 
strangulata manu alicujus persone. Et etiam vidit 
iste testis quod unus ictus cum pugno vel cum 
pede fuerat illatus in pectore sive poste pectoris 
dicte Paschale; et etiam vidit quod dicta Pas
chala habebat los mels de la cara mecats e apu-
nyejats. 

E. K. A. 

VENTA DE UNA PORCIÓN DE TIERRA 

DE LA ALQUERÍA LAPASSA 

Estriba la mayor importancia de este docu
mento en su fecha, y en ser quizá el más antiguo 
de los que existen originales en Mallorca. Los 
que conocemos de época anterior son todos co
pias ó translados auténticos; y hasta las notas 
del archivo de Protocolos no comienzan sino en 
1 2 3 9 , cuatro años más adelante. Pertenece al 
archivo particular de nuestro amigo y consocio 
D. Francisco Salva, dueño hoy del predio «La 
Llepassa» á que hace referencia, y es un perga
mino muy bien tratado y de hermosa letra, que 
mide 25 X J 7 '/« centímetros. 

Sit notum cundís presentibus atque futurts. 
Quod ego arbertus borserius de Tarrachona et 
uxor mea Tarrachona et petrus filius noster. per 
nos et omnes nostros presentes pariter et fu
turos vendimus vobis pontio johannis sutori 
tarrachone et vestris successoribus in eternum 
per alodium franchum atque liberum. duas jo-
vatus ierre, quas habemus et tenemus ratione 
Cavalleriarum nostrarum in alquería que dicitur 
lapassa que est in termino de capíte corvi. 
cum domibus terrís vineis cultis et heremis 
pratis plañís montaneis. Silvis garricis nemo-
ribus aquis arboribus et generum diversorum 
lignis pascuis et pasturis. propietatibus et inte-
gritatibus ad ipsas domos de celo in abissum 
et duas jovatas pertinentibus. pertinentiis et tene-
donibus suis. pro precio Triginta solidorum Mal-
guirensium de quibus omnibus confíteor nos a 
vobis bene esse paccatos. Renunciando omni 
exeptioni pecunie non numerate et dolí, et si 
predicte due jovate terre plus prelibati pretii 
valent vel in futurum valebunt. totum vobis et 
vestris in eternum donamus atque remittimus 
nos et nostros inde penitus denudantes et vos 
atque vestros prorsus investientes ad habendum 
tenendum et franche ac libere possidendum ad 
dandum vendendum impignorandum sive quo-
cumque alio modo volueritis alienandum. ad 
omnes vestras vestrorumque voluntates perpetuo 
faciendas. sicut melius dici vel intelligi sive ex
cogitan potest, ad vestrum vestrorunque co-
modum et utilitatem. Mitendo vos et vestros 
in corporalem possessionem et tenedonem cum 
hoc presentí instrumento vobis et vestris sem
per utili et valituro. omnibus nostris vocibus 
juribus et rationibus que nobis possunt prodesse 
et vobis vel vestris obesse. in vestrum jus do
minium ac potestatem translatis. et penes nos et 
nostros prorsus extinctis. Promitentes vobis et 
vestris predictam venditionem faceré hab re tc-
nere ac semper in pace libere possidere. et eri-
mus vobis et vestns fideles et legales girentes 
et deffensores contra cunctos homines absque 
omni dolo. Renunciantes quisque nostrum omni 
beneficio et auxilio minoris precii. et omni alii juri 
nobis competenti vel competituro. Teneremque 
etiam vobis et vestris de omni evictione contra 
cunctos homines. Obligantes quisque nostrum 
in solidum vobis et vestris pro hiis omnibus 
supradictis singulis et universis. omnia nostra 
bona presentía et futura mobilia et inmobilia 
et semoventia ubique in quibus vos potius ac-
cipere volueritis. Ad majorem securitatem ves-
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tram et vostrorum ego jam dicta Tarrachona 
gratis sine vi. juro in deum et super sancta. iiij. 
dei evangelia corporaliter per me tacta quod 
ratione dotis vél sponsaütii mei contra prcdictam 
venditionem non venian nec aliquem venire fa-
ciam. Actum est hoc. vij. kalendas Octobris. Anno 
domini. M.CC.XXX.v. Sig )Jg num arberti bor-
serii. Sig num Tarrachone uxoris ejus. Siggg 
num petri eorum filii. Qui omnes hec predicta 
laudamus concedimus atque firmamus. 

Sig Q 3 num Berengarii de Gerunda. Sig 
num pascalis de Tarrachona. Sig num Nicho-
lay de montblanch Sig num bertrandi radi-
tóris. Testium hujus rei. 

Sig 8 B num Bernardi de vallefecunda publici 
Notarli Majoricarum Civitatis qui hoc scripsit. 

NOTAS BIBLIOGRÁFICAS 

El Sr. Hübner dando cuenta de nuestra pu
blicación en la revista de Berlín 'Deutsche Litle-
raturieitung, decía lo siguiente: (a) 

B o l e t í n d e l a S o c i e d a d A r q u e o l ó g i c a L u -

i . i ana . Alguna atención debemos á esta revista 
ilustrada española, y aun sería mayor si sobre
poniéndose á su punto de vista puramente local 
abrazase un propósito más vasto y científico. Muy 
de tarde en tarde se han publicado descripciones 
de las islas Baleares, mas en ellas solo prevalece ó 
el conocimiento ó la descripción de su privile
giada naturaleza. En el Boletín de la Sociedad 
que nos ocupa, que según la noción española se 
llama arqueológica y que según la nuestra de
biera titularse de antigüedades históricas, se ofre
ce por primera vez la ocasión de conocer los 
principales monumentos de la isla mayor, Ma
llorca, y de Palma su capital; y también se evi
dencia en él que la tal sociedad lo es de entu
siastas admiradores que honran á su preclara 
patria, habiendo sido ella la que ha fundado el 
Museo de antigüedades de que hasta ahora care
cía Palma. Del nombre del principal patrón de 
la isla, Beato Raimundo Lulio, deriva el suyo 
propio, mostrando en esto unida á su objetivo 
una ferviente idea religiosa. Verdad que no todo 
lo que se inserta en el Boletín tiene verdadera 
importancia, que algo hay casi insignificante y 

(a) Debemos su traducción á la galantería de nues
tro buen amigo y suscriptor D. Pedro Martínez. 

en que tal vez pueda flecharse de menos verdadera 
intuición ó mayor escrupulosidad; pero cierto 
también que contiene por otra parte trabajos 
muy útiles y muy instructivos, como por ejem
plo el del arquitecto Peña sobre los orígenes de 
Palma, su fundación romana y sucesivos ensan
ches, inserto en una serie de números, y los 
datos nuevos é interesantes que publica sobre 
taíayols, conocidos monumentos sepulcrales de 
los primitivos pobladores del país, que se en
cuentran allí lo mismo que en Menorca; estos 
últimos son más estimados y se hallan en mejor 
estado de conservación, y sobre ellos es que 
alguna vez discutimos por aquí. Números espe
cíales figuran en la colección dedicados al Jubileo 
de León XIII y á la Exposición de Barcelona, 
en la cual la Sociedad ha presentado una insta
lación propiamente suya. Lo que hasta ahora 
ha sido casi ignorado en el extranjero respecto 
del continente español toca á la citada Sociedad 
el darlo á conocer por medio de su constancia 
y de su laboriosidad. 

* 

Copiamos del número 3 de La Ven de Ca
talunya: 

«Entre 'ls treballs publicáis d' ara en revistes 
espanyoles referents á la nostra térra, recordám 
en aquest moment, sens que axó vulla dir que 
no n 'hi haje d'altres, los del P. Fidel Fita; 
Guillen Berenguer, ex-obispo de Vich.— El ce
menterio hebreo en Barcelona en 1111 (Boletín 
de la Real Academia de la Historia, t. xvn), y 
los del senyor don Gabriel Llabrés sobre 'ls Car-
tógraphos mallorquins, que veuhen la llum en 
lo BOLETÍN DE LA SOCIEDAD ARQUEOLÓGICA Lu-
LIANA. Bo es de manifestar aquí que en aquest 
botlletí se reunexen avuy en dia tots los csforsos 
deis aymants de les glories y de les coses de 
Mallorca y de sa llengua, fent á vegades mes 
feyna ells sois que'ls nostres plegats de les dues 
societats cxcursionistes de Barcelona. Los cata
lanistas haurian de teñirlo present mes d' una 
vegada.» 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

PALACIO 81.—PALMA DE MALLORCA 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN: 0'60 PESETAS AL MES 

TIP. DE FELIPE GUASP. 
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pre devota, que albergó en los siglos 
pasados Á religiosos de todas clases, 
D I O acogida también Á los hijos del 
gran Obispo de Hipona, que han per
manecido aqu í , aunque formando 
varios monasterios, hasta su exclaus
tración en i835, y que desde el 28 
de Agosto de 1890 se hallan de n u e 
vo venturosamente reinstalados en 
su convento del Socorro. 

Al dar Á conocer hoy cuanto acer
ca de los agustinos de Mallorca h e 
mos reunido en poco tiempo, hubié
ramos deseado hacer un estudio 
completo; pero sobra ser ésto en ex
tremo difícil y superior Á nuestros 
alcances, nos faltan muchos datos 
que para-ello son imprescindibles. 

No obstante sus vacíos y lagunas, 
nos atrevemos Á publicar estas líneas, 
esperando que por de pronto satisfa
gan algo la curiosidad de los devotos 
y bienhechores de la orden agustinia-
na, ínterin otros con mayor copia de 
datos y con trabajos más formales 
suplan ríuestra insuficiencia. 

Costumbre ha sido siempre al ocu
parse de la fundación de un o ra to 
rio, iglesia ó convento, hacerla retro
ceder á época más remota de la que 
en realidad se verificó, ó dar como 
indudable su existencia en sitios en 
que nunca ha habido tal vez monas
terio de ninguna cíase. 

S U M A R I O 

I. Datos para la historia de los agustinos en Mallor
ca, por D. P. A. Sancho. 

I I . Fabricación del azúcar en Mallorca, por D. Ense
bio Pascual. 

I I I . El gremio de pelaires con respecto á la G e m í a 
nla de Mallorca, por D. Miguel Bonet. 

IV. Notas para una estadística histórico-criminal, 
por D. E. K. A güilo. 

V. Fiesta en el Oratorio de Montesión de Porreras, 
(correspondencia), por D. B. Ferra. 

VJ. Industrias mallorquínas. Fabricación de loza 
fina, (1560 y 1598), por D. E. K. Águila. 

VII . Noticias. 
Lámina LXXVI .— Plano del Excolegio y santuario de 

Montesión en Porreras. 
Pliego 16 de la Vida de Raimundo Lulio por el 

P. Pascual. 

DATOS PARA LA HISTORIA DE LOS AGUSTINOS 
D E M A L L O R C A 

I 

g s un hecho innegable que en 
todos tiempos han brotado del 
seno de la Iglesia Católica nu

merosas órdenes monásticas, que t e 
niendo por objeto la oración ó la 
mayor pureza de vida, han produci
do copiosos frutos. La fundada por 
San Agustín está comprendida entre 
las que pueden presentar más b r i 
llante historia. Mallorca, tierra siem-

Año VIL—Tomo IV.—Núm. ijj. 
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Varias son pues las tradiciones 
que , desprovistas por completo de 
fundamento, suponen que hubo 
agustinos en las Baleares, env ida del 
Gran Padre . Citaremos entre aqué
llas, la que afirma que en 3 Q 8 vinie
ron de Menorca, donde no existía 
entonces convento de dicha orden, 
algunos religiosos para tratar de es 
tablecerse en nuestra isla, como ase 
gura el P . Jaime Jordán; la que dice 
que el monasterio agustiniano de Ma
llorca es debido á San Severino Obis
po africano, como se lee en el Joyel 
religioso del P . Mtro. Fr. T o m á s Rie
ra. (*) Alguna mayor explicación ten
dría la existencia de los hijos del 
eximio Doctor de la Iglesia en Ca
brera, si pudieran referirse al edifi
cio que allí levantaran, los restos que 
se han hallado en recientes excava
ciones. 

Menos afortunados nosotros que 
la pequeña isla de Formentera, que 
á raiz de su conquista contaba ya con 
ermitaños agustinos, no los tuvimos 
hasta mucho más tarde, ó sea á fines 
del siglo XV. 

El punto en que se pensó que 
podrían fundar su primer convento 
en tierra mallorquína, no fué siquie
ra en la capital, sino en las esca
brosas montañas de Escorca y en 
el oratorio de Lluch, no muchos 
años antes de unírsele la parroquia 
de San Pedro. Encontrábase enton
ces aquí un personaje de curiosa é 
interesante historia, Fr. Pedro Bonet, 

ue se titulaba prior del monasterio 
e la Casa de Deu de Martorell, en 

Cataluña. Compró este monge en 16 
Febrero de 1 4 3 0 , el predio Lluch á 
Antonio Mayrata, del lugar de Cai
m á n , con dinero propio del citado 
convento, procedente de los censos 
que á éste satisfacía nuestra Univer-

(*) Estas y otras tradiciones son desechadas en una 
«Noticia sobre la Iglesia y Cofradía de Nuestra Señora 
de Gracia», que se halla en el folio 216 del tomo I de 
las Misceláneas del P. Cayetano de Mallorca, que ca
sualmente he tenido entre manos. La letra de la «Noti
cia» es del P. Luis de Villafranca; pero no me atrevo á 
afirmar que sea obra suya. 

sidad, y que habían sido legados por 
Beltrán Nicolau ciudadano barcelo
nés; pero sin que se sepa la causa, 
en la escritura de venta no aparece 
el predio como adquir ido por el ver
dadero comprador, sino á nombre 
de Albertín Dameto. 

Larga y empeñada fué la contro
versia que se suscitó entre Fr . Bonet 
y su monasterio de Aula Dei, acerca 
de si era el legítimo prior; acudióse 
á las cortes de Barcelona, Ñapóles y 
Pontificia, decretándose por la reina 
D. a María órdenes de prisión contra 
el fraile, á las que se contraponían 
otras favorables á él, firmadas por 
Alfonso V entonces residente en la 
Italia meridional. 

La Universidad de Mallorca inter
vino también en tan reñido litigio. 
Ya en 2 3 Mayo de 1 4 3 9 presentó 
Fr . Pedro Bonet á los Jurados una 
curiosa requisitoria, que insertamos 
por apéndice, en la que se daba por 
el verdadero prior, conforme así lo 
habían declarado el Papa y el Con
cilio de Basilea, y lamentábase de 
que se pusieran obstáculos á su d e 
signio de establecer padres ermitaños 
de Moss. San Agustín en la capilla 
de la Virgen de Lluch, cuyo desig
nio, decía, era beneficioso á los ma
llorquines, pues el dinero que la 
Universidad pagaba por dicho censo 
á la Casa de Deu, invertiríase en 
Lluch, en la isla, asegurando Fray 
Bonet que para ello había obtenido 
ya Bulas Apostólicas. 

En 3 Octubre acordó el Grande y 
General Consejo remitir el asunto de 
la requisitoria ó solicitud, á la deci
sión de los Jurados, previniéndoles 
además que si tr ob aran lo censal 
contengut en la dita suplicado se pus-
ca rebre en la present ciutat é conver
tir los interessos daquell en lo monas-
tir lo qual se deu edificar á la Ver ge 
María de Lluch, que ab remeys de 
dret /aran tota deguda instansia é 
defensió que aquell romanga á la pre
sent Universität, é donada al dit/rare 
P. Bonet tota justa /avor, segons es 
contengut en la dita suplicado. 

c 
c 
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No andaba mal el pleito al su 

puesto prior, en los comienzos del 
año 1 4 4 0 , pues en Mallorca mismo 
obtenía sentencias favorables, como 
la pronunciada por Micer Bernardo 
Berard, Deán de la Seo y Comisario 
Apostólico en este litigio. Temerosos 
de la excomunión con que se les 
conminaba, reunieron los Jurados en 
29 Febrero de 1440 la junta de juris
consultos y otras personas. Dividida 
ésta en dos opiniones, se rechazó el 
extraño parecer de que para percibir 
el censo Fr . Bonet, debía hallarse 
precisamente en Barcelona, acordán
dose aconsejar que el clavario de la 
Consignación, Pedro Net, pagase á 
dicho monge, previas fianzas, 400 
florines, que se invertirían en obtener 
de Su Santidad el traslado del mo
nasterio de Aula Dei á Mallorca, 
para lo cual se contaba ya con el re
gio permiso. 

Inminentes más que nunca las 
censuras eclesiásticas, se reunió en 1 1 
de Marzo el Grande y General Con
sejo, determinando dar amplias fa
cultades á los Jurados para resolver 
sobre ésto lo más conveniente, de
biendo oir antes á personas entendi
das en leyes. Pero el acuerdo no pa
só sin acalorada discusión promovi
da por Pedro Net, con el apoyo de 
Lucia de Tudela , consejero militar, 
acusando á Fr. Bonet de mentiroso, 
sosteniendo que no era tal prior, que 
contra él se había dado por la reina 
D." María orden de prenderlo y de 
remitírselo á su corte, y que se ha
bían satisfecho en Barcelona, de 
mandato de la misma regente, todas 
las pensiones del censo debidas hasta 
el próximo Mayo. No solo impugna
ron la resolución del Consejo, sino 
que levantándose otra vez los mis
mos Net y Tudela , requirieron al es
cribano que hiciese constar que no 
se adherían á aquélla, por atentato
ria á la concordia de Barcelona y al 
juramento prestado de inviolable
mente observarla. 

Ignoramos con todo lo que en de
finitiva decidieron los Jurados , si 

bien es de presumir que no resulta
ría nada favorable á Fr . Bonet, ó que 
no se trató del asunto hasta el año 
siguiente 1 4 4 1 , en que fué elevado á 
la juraría Pedro Net, enemigo del in
trigante monge. 

Lanzada ya la excomunión contra 
la Universidad por el canónigo Jor
ge Gual, tal vez sucesor de Berard 
en el deanato, agregóse á esta con 
troversia otra de muy atrás sostenida 
contra el clero, sobre si debía con
tribuir á las cargas generales. Dura
ba la discordia entre los estados ecle
siástico y civil en 1 4 4 2 , año en que el 
Consejo nombró arbitros para que , 
unidos con los del Cabildo, la transi
gieran: si lo lograron fué solo por 
breve tiempo. 

Sin embargo en 1440, aún no r e 
sueltas las pretensiones de Fr. Pedro 
Bonet, parece que ya se desistía de la 
instalación de los agustinos en Es¬ 
corca. En 26 Agosto intimóse á Al-
bertín Dameto que no pusiese obstá
culos á la venta ó establecimiento 
del predio Lluch, que á todo trance 
su propietario dicho monasterio ca
talán, deseaba enajenar. Dameto 
confiesa que en efecto, aunque el 
predio figura en su nombre , no se 
compró con dinero suyo, conforme 
ya otra vez lo había declarado. 

El definitivo asiento de la orden 
agustiniana en Mallorca, tuvo lugar 
pues, en el mismo siglo XV; pero al
gunos años más tarde que los hechos 
de que acabamos de ocuparnos. En 
el siguiente artículo expondremos la 
manera con que se llevó á cabo. 

P. A . SANCHO. 
* 

* * 

APÉNDICE 

Requisitoria presentada por Fr. Pedro Bonet á los Jurados 

[1439] 
A les grans savieses e prudencies de vosal-

tres, molt honor, en Bernat Des-Vilar, Pere Sa-
fortesa, Johan Sureda, Luis Lado e Gabriel Vi-
cens, jurats lany present de la ciutat e univer-
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(a) Queda sin sentido la cláusula á causa de faltar 
alguna palabra en el original. 

(b) Echase también de menos en el original alguna 
palabra. 

ria, consellaria e clavaria. E norcsmenys notiffi
ca ab gran dolor lo dit frare e prior, com tots 
aquells als quais son stades intimades les dites 
coses, molts en nombre jurats, consellers e cla
varis e altres qui han constrcstat als dits actes e no 
han curat dar obra ab acabament que al dit frare 
sia respost de les dites rendes, no es dubte son 
dexcomunicació papal vedats e excomunicats 
e per ventura ja publicats e dcnunciats en lo dit 
sagrat concili de Basilea, e la terra supposada â 
papal e cclesiastich entredit, per rahó de tanta 
inobediencia com fins aci es Stada feta als dits 
manaments de nostre Sant Pare e del dit concili 
de Basilea, e â diverses letres c provisions sobre 
a ç o de part del senyor rey procehides, la quai 
cosa volria lo dit prior cessar e mitigar per la 
amor e bona voluntat que aquell ha â la ciutat 
e regne de Ma., per contcmplació quel prior ha 
treballat e finalment obtengut ab lo dit molt alt 
senyor rey e ab lo dit nostre senyor lo Papa, en 
virtut de diverses privilegis papals sobre açô otor-
gats, quespuxe fer monastir del dit orde de Sant 
Agusti en la capella de nostra dona Santa Maria de 
Lluch del présent regne, la quai capella per lo dit 
senyor nostre rey es stada clegida, ordonada e de-
putadaà fer lo dit servici e monastir, segons que 
en les provisions sobre açô ja molt temps ha fêtes 
e obtengudes, les dites coses clarament apparcn; 
e per la dita rahó no es dubte que ultra les sen¬ 
tencies de vet damunt recitades, los constrestans 
no encorreguen en gran carrech e peccat que 
envers nostre senyor Deu e la sagrada Verge 
Maria, sots invocació de la quai lo dit sant loch 
e monastir es construit e dotât perpetualment 
en Ma., e pensar deuria cascun fael crestià, com 
lo dit acte redunda no solament à laor e gloria 
de nostre senyor Deu c de la benvirada Verge 
nostra dona Santa Maria, mes encara en utilitat 
evident de tota aquesta Universität e regne, per 
tant com les rendes dessus dites constituides e 
dotades al dit monastir, quis solian despendre à 
Barcelona, mitgensant lo dit prior e la ajuda del 
dit nostre Sant Pare e del senyor rey, seràn con-
vertides, despescs c trasportades totalment en 
Mallorques, la quai cosa no es poch beueffiei, 
attesa la convinent quantitat de les dites rendes. 
E jatsia, molt honor. senyors, lo dit prior haja 
request e fet requérir lo hon. en Pere Net, are 
clavari de les rendes e ccnsals del présent regne, 
que segons les dites sentencies e processos e exe-
cucions dessus dites, degue pagar al dit prior, c 
no à altre, los dits censals, axi com deu e fer es 
tengut, segons que es récitât damunt. Empero lo 

sitat del regne de Mallorques, e del gran conseil 
aci aplegat, notiffica lo religiös frare Pere Bonet, 
prior del monastir de la Casa de Deu del orde 
deis frares ermitans de moss. Sant Agusti, en 
quai manera, segons ja en diverses altres reques-
tes es stat denunciai e intimât als olim jurats e 
general conseil del dit regne, per diverses sen
tencies apostolicals e del sagrat concili de Basilea 
e deis comissaris e delegats per aquells ab gran 
solemnitat e maturitat promulgades, es stat co-
negut, vist, sentencjat e déclarât lo dit frare 
P. Bonet e no altre esser prior de la casa e mo
nastir de la Casa de Deu, e dcure esser à eli e no 
á altre satisfct e respost de totes les rendes, fruits 
e proveniments de la dita Casa de Deu e de tots 
los censáis e anuals pencions c percepcions da-
quells, los quais lo hon. en Bertrán Nicolau q.° 
ciutadá de Barcelona ha al dit monastir désig
nais, constituits e dotats per sustantació daquell 
e dels frares del dit monastir qui tostemps, dia 
e nit, segons la manera de la fundació, ordina-
ció, dotació e constitució del dit monastir es 
stat constituit e ordonat. (ti) Axi mateix notiffica 
com per les dites sentencies e declaracions, e 
per les provisions e processos executoris daquells 
fets e provehits no solamcnt per los dits comissa
ris de nostre Sant Pare, mes encara per lo dit 
sagrat concili de Basilea e per nostre scnyor lo 
rey, es provehit, intimât e manat als jurats de la 
Universität del dit regne, clavaris e deputats da
quell, e al dit gran e general conseil e á tots los 
officiais del dit regne, ab grans penes e senten
cies de vet e excomunicació papáis en les per
sones, e en la ciutat e Universität de entredit e 
altres en les dites sentencies c processos larga-
ment contcngudes, que al dit frare P. Bonet, 
prior dessus dit, e no á altre persona, si donchs 
no es son procurador legitim, deguen respondre 
e satisfer integramcnt de tots los dits censáis e 
pencions daquells degudamcnt en lurs tcrmens, 
sens contradicció dalguna persona o signantmcnt 
dalguns contradictors de la ciutat de Barcelona 
qui aquell injustament contrcstaven, contra los 
quais lo dit prior ha obtengut, (b) segons que 
dessus es stat récitât e appar pus lardi en les 
dites sentencies e processos sobre aquelles fets, 
intimais e notifficats moites voltes ab cartes 
publiques á vostres prccessos en lo offici de jura-



dit honor. en P. Net ha respost que fer no ho 
pot, per lo sagrament e homenatje que ha pres-
tat, segons la forma dels capitols, de pagar los 
censals de Mallorques e de Barcelona, la qual 
cosa, perlant ab sa honor, no fa res al fet, coni lo 
dit jurament nos puxe be servar si lo dit hon. P. 
no paga realment al dit prior; e per tant com eli 
en virtut del dit homenatje deu pagar als censa-
lers e à aquells qui han dret de rebre, e no pas a 
aquells qui no han dret, donchs com sia declarat 
que al dit frare P. Bonet deu esser pagat e no à 
altre, segueixse que lo dit homenatje estreny que 
deu pagar al dit frare P. Bonet, e encare quels 
censals de la dita Casa de Deu sien en lo nom¬ 
bre dels censals de Barcelona, qui contrasta que 
un censaler de Barcelona no puxe venir en Ma
llorques per demanar e haver lo seu censal? Cer¬ 
tas no algun. E qui contrasta que un mallorqui 
no puga comprar un censal de aquells de Barce
lona, lo qual se pagarà en Mallorques? Certas no 
algun. Emperamor dacó lo dit frare Pere Bonet 
ab los presents scrits caritativament de part de 
nostre senyor Deu e de la gloriosa Verge Maria 
mare sua, e en virtut de les sentencies papals e 
processos executoris fets sobre aquelles, vos re -
quir eus suplica, que de totes les dites rendes 
responats e respondre facats integrament al dit 
prior e no à altre qualsevol persona, no contres-
tant la indeguda asserció del dit hon. P. Net, 
perso que aquell dit prior puxe deduir a degut 
effecte e acabament les coses per lo dit senyor 
rey ordonades e aprés per nostre Sant Pare e 
concili de Basilea confirmades e provehides, e 
fer lo dit monastir. En altre manera lo dit prior, 
protestant de totes e sengles penes e sentencies 
dessus dites en les quals seriets encorreguts sens 
tot dubte, e de tots dans, messions e despeses, 
vos denuncia com eli sen tornarà al dit sagrat 
concili de Basilea per obtenir publicació daque-
lles contra vosaltres e de totes les coses en tots 
los dits processos contengudes. E faent fe de tots 
los dits actes, los quals vos intima e denuncia al 
present requir per lo notari aci present, que de 
totes les dites coses li degue fer carta pùblica. 

(Arch. general Histórico. Sesiones del G. y General 
Consejo, de 1438 à 1440.) 

4 1 

AS noticias publicadas en este 
B O L E T Í N acerca de varias indus
trias que aquí se aclimataron 

durante más ó menos largo período 
de t iempo, prueban cumplidamente 
que Mallorca no anduvo rehacía en 
la adopción de aquellas que creyó 
pudieran contribuir al próspero des
arrollo de su riqueza, logrando bri
llar en unas con luz propia, compi
tiendo en otras dignamente y supe
rando alguna vez á sus similares; por 
cuyo motivo sin duda llegaron á fal
sificarse sus marcas y á salir de los 
talleres de Italia manufacturas que 
ostentaban el envidiado emblema de 
nuestra dorada isla, así denominada 
antiguamente por algo más que por 
capricho vano. 

La Torre de Cañamel que borró, 
y en nuestros días ha hecho olvidar, 
el nombre primitivo de Torre d' en 
Montsos que llevaba todavía en 1 4 6 6 
cuando D. Juan II donaba á Francis
co Prats mercader, en premio de sus 
buenos servicios, las aguas que ba
jaban por el torrente de Arta y dis
currían por entre aquella y la pose
sión de Gerónimo de Orpí , ha in
ducido á los menos dados á investi
gaciones á pensar que en dicha co
marca debió de cultivarse en tiempo 
antiguo la caña dulce. Y en efecto: la 
extracción del azúcar de esta planta 
constituyó una industria mallorquí
na, tanto más importante á nuestros 
ojos cuanto no fué introducida cen
turias después de explotarse en la 
península, sino antes de propagarse, 
y casi á raíz de su aparición en ella. 

Aunque conocido de muy antiguo 
el azúcar, que Galeno empleó como 
medicinal l lamándole sal índica para 
denotar su procedencia, el cultivo de 
la caña dulce y su generalización en 
Europa , no empezó hasta que los 
árabes en el siglo XV desarrollaron 
las plantaciones ora en la isla de la 

FABRICACIÓN D E L AZÚCAR 

E N M A L L O R C A 



4 2 
Madera por mandato de D. Enr ique 
regente de Portugal, ora en Canarias, 
Motril , Málaga, Granada y Almería, 
empleando para la extracción del de
licioso producto los l lamados trapi
ches movidos por fuerza animal ó 
saltos de agua. 

No podía pasar desapercibido á 
nuestros antepasados ese albor de una 
nueva riqueza agrícola, y fijos los 
ojos en ella según colegírríos, asocian-
se un dia Gabriel, Pedro y Antonio 
de Veri, Mateo Sala, Pedro Ametller 
y el antes nombrado Francisco Prats 
que había obtenido en i5 de Abril de 
1466 la merced de las aguas antes 
mencionadas, empiezan á construir 
la fábrica ú oficina que con el apro
vechamiento de aquellas había de 
economizarles gastos cuantiosos, y 
recurren al Rey en demanda de fran
quicias que remunerasen los sacrifi
cios que llevaban hechos. 

Propensos entonces los monarcas 
á esta clase de concesiones, otorga á 
los suplicantes en 29 de Agosto del 
mismo año la que es objeto de estas 
líneas, y colócase Mallorca con la in
dustria introducida á la altura de los 
pueblos que la habían prohijado años 
antes, no muchos, según demuestran 
los fastos de la historia. 

Escritos estos cortos párrafos, que 
podíamos haber omitido pero que 
nos han sido impuestos por el acen
drado amor que por nuestro país sen
timos, tenemos el gusto de transcri
bir la traducción que de una copia 
en latín (imperfectamente tomada del 
original, según creemos.) nos ha pro
porcionado el últ imo heredero del 
predio Torre de Cañamel, en la se
guridad de que ha de haber quien 
reflexione sobre el contraste que ofre
ce el espíritu emprendedor de los que 
en 1466 introdujeron un cultivo é in
dustria nuevos, con el marasmo en 
que vivimos á pesar de los medios 
sobrados con que se cuenta para aco
meter toda clase de empresas prove
chosas y honrosas al mismo tiempo 
para el país. 

Nos Juan, por la gracia de Dios, Rey de Ara
gón, Navarra &. a &. a 

Como debemos cuidar de todo aquello que 
pueda ser útil y honroso á nuestra república á fin 
de robustecer lo que sucumbe á las adversidades, 
sostener bondadoso las cosas á ellas anexas, ó 
subvenir las cosas que menos pueden: Y como 
vos amados y fieles nuestros Gabriel de Veri 
Doctor en leyes, Mateo Sala, Francisco Prats, 
Antonio de Veri, Pedro de Veri y Pedro Amet
ller de la ciudad de Mallorca, hayáis determinado 
y comenzado á construir cierta oficina ó trapitz 
de Caña-miel en el término de la villa ó lugar 
de Arta del reyno de Mallorca para fabricar azú
car, lo que será de utilidad y honor para la ciudad 
y reyno mencionados, y como no puede ser esto 
sin grandes trabajos y gastos, por lo mismo y á 
fin de concluir esta obra y para que mas libre
mente y prontitud podáis conseguirlo: por tenor 
de las presentes y de nuestra deliberada consulta 
y cierta ciencia os hacemos gracia, absolución, 
definitiva remisión, franquicia, relaxacion por el 
tiempo de seis años primer venidero y demás 
siguientes y no mas, de la décima y de todo 
cualquier derecho que á nos y á nuestra curia 
pueda espectar sobre la recolección de las caña
mieles en dicho término y del azúcar que se ela
bore en dicho trapitz: por tanto por el memorado 
tiempo de los seis años primer venidero y si
guientes os hacemos francos libres quitos é in
munes de la paga ó prestación decimal ó de otro 
cualquier derecho que á nos ó á nuestra curia 
pertenezca sobre dichas cañamieles y azúcar que 
se elabore en dicho trapitz, &. a &. a 

Por lo que al espectable y magnifico Vidal 
Castelladoriz y de Blanes Lugarteniente general 
y &. a &. a . . . les decimos y mandamos estrecha
mente bajo pena de incurrir en nuestra indigna
ción y de dos mil florines de oro á cualquiera de 
los que obraren en contrario, y retenerlos como 
nuestros para ser depositados en nuestra tesore
ría; cuya gracia, absolución, definición, remi
sión, franquicia y relaxacion, cuyas todas nues
tras y cada una de las expresadas cosas, por el 
tiempo de dichos seis años, guarden y observen 
firmemente y hagan guardar y observar inviola
blemente por todos... &. a &. a 

Dadas en nuestra ciudad de Zaragoza á los 29 
de Agosto del año del nacimiento del Señor 
1466: de nuestro reinado de Navarra el año 4 1 , 
pero el nono de los demás nuestros Reynos.— 
El Rey Juan.—El sesto de Mallorca.—Visto por 
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Luis de la Caballería, Tesorero General.—Visto, 
Vila, Reg. Pro-Conservador.—Por mandato de 
mi Señor Rey, Juan de Coloma revisor por Luis 
de la Caballería Tesorero General, y Vila Reg. 
Pro-Conservador. 

EUSEBIO PASCUAL. 

EL GREMIO DE PELAIRES 

CON RESPECTO A LA GERMANÍA D E MALLORCA 

AMOS á ocuparnos otra vez de la 
germanía de Mallorca; de esa 
revolución que artesanos y pa

yeses, en su gran mayoría, llevaron 
á cabo en el primer tercio del si
glo xvi, aquellos en queja de los im
puestos, y los payeses, además y qui
zá principalmente, reclamando la 
ejecución de la sentencia real y arbi
tral de 1 5 1 2 , y no contra esta, como 
involuntariamente dijimos impulsa
dos en parte por la prisa con que es
cribimos la introducción puesta como 
cabecera á un documento publicado 
en el número 1 2 7 de este B O L E T Í N 
bajo el epígrafe: «Antecedentes para 
el estudio de la Germanía en Mallor
ca (documento de I 5 I 1).» 

Nuestro historiador Mut al ocu
parse de la germanía expresa que en 
una casa cerca de la iglesia de San 
Nicolás hubo una reunión en que se 
trató del mal estado del pueblo y 
transcribe una arenga, ó parte de 
ella, que dice que pronunció el pe
laire Juan Crespí. Hallándose la casa 
de Juan Colom tan cercana como lo 
estaba de la antigua iglesia de San 
Nicolás que sirvió primitivamente 
para la parroquia que lleva su nom
bre, han creído unos ser la morada 
de Colom en la que tuvo lugar la 
expresada reunión, creyéndolo con 
esto ser el domicilio de Crespí, el 
cual, por otra parte, viviendo en la 
manzana de casas que está más in
mediata á la actual iglesia de San 
Nicolás, puede hacer creer que fué 
en el suyo. Vamos á dar publicidad 
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á un documento que al mismo tiempo 
que nos hace pensar que no fué 
ni en la casa de Crespí, ni en la de 
Colom, que poco ó nada figuraba 
aun en la germanía, nos dá noticia, 
según se decía, de lo mucho y de lo 
que desde un principio tomó parte 
en aquella revolución, el gremio de 
pelaires, tan numeroso que era, si 
no fué el promovedor, este docu
mento nos habla, no de una, sino 
de muchas reuniones y de que en 
ellas se trataba de lo que se proyec
taba; y como la casa de dicho g re 
mio se hallaba situada cerca la igle
sia parroquial de San Nicolás, á la 
primera, ó á una de esas reuniones 
se referiría Mut, sin expresar, ó qui
zá sin saber, que hubiese tenido l u 
gar en aquella casa gremial; en d o n 
de, comprendemos, que Crespí aren
gara á aquel auditorio, puesto que 
hacia aquellos años y tal vez en 
aquel mismo, fué mayordomo de su 
gremio, cuyo cargo influiría para que 
después fuese nombrado instador. 

Entre los capítulos presentados al 
rey por el comisionado de los procu
radores ó apoderados de los acree
dores censalistas, en un asunto refe
rente á la Consignación, copiados en 
una real orden dada en Toledo en 
i5 de mayo de 1524, á fin de pedir 
que fuesen admitidos y decretados 
por el monarca hay uno que habla 
de moviments y rebellio refiriéndose 
á los pelaires y se expresa como se 
verá en la copia de dicho capítulo, 
que, con el decreto, lacónico, s e 
gún costumbre, transcribiremos tam
bién. 

Nos han servido de originales las 
copias del primer documento expre
sado y el de dicho capítulo inserto 
en el traslado del otro mencionado 
documento, continuados en los folios 
62 y 67 y siguientes respectivamente 
del registro del libro de i 5 2 5 á i 5 3 2 
de Letras Reales de la colección de 
la que fué Curia de la Goberna
ción de Mallorca. Hé aquí lo que 
dicen: 



44 
dendo in eisdem breviter simpliciter summarie et 
de plano, sine strepitu forma et figura judicii, 
sola facti ventate et negocii qualitate attentis, 
maliciis difugiis cavillacionibus et aliis quibusvis 
excepcionibus cessantibusetsemotis, (*)taliter ut 
confidimus vestroque incumbit officio in premis-
sis vos habendo que nullus Justus querelle locus 
fidelibus eisdem relinquatur neque ad nos pro 
illis denuo recurrere cogatur. Quam nos vobis offi
cium vestrum excitantes in et super premissis 
omnibus et singulis et super dependentibus et 
emergentibus ex illis ac eis annexis et connexis 
locum voces et vices nostras ac sufficientem 
potestatem plenarie committimus atque conferi-
mus per presentes. Dat. in civitate nostra bur-
gorum die xxviij mensis augusti anno a nat. 
dni. Millecimo quingentésimo vigésimo quarto. 

De ferrera R. 

V.' de bononia R. 

V.' Ram R. V.' mai R. 

In maior. sig.' comunis iiij.° 

f.° cxxxj. 

Item supplica que attes que per causa dels 
moviments e insults populars la dita consignacio 
se es mesa enderreriada del que stava y encara 
per quant los drets vuy en dia de grant part no 
avastan a pagar los carrechs y censáis que aque
lla, fa y es obligada, considérât que la potissima 
causa e mes principal de tais moviments y rebe-
llio es stat lo offici dels perayres coni a major y 
mes principal de tots los altres y en la causa (**) 
dels quais de continuo se son tractades y concer-
tades tots los dits insults y rebellio, perço placia 
a vostra M . ' ajustar y ennadir a la dita consigna
cio la casa y tirador de dits perayres la quai per 
vostra M . ' es stade sequestrada en compensa 
dels danys donats y causais principalment a la 
dita consignacio per lo dit offici de peray
res. Fiant jure justicie super bonis delinquen-
cium. 

MIGUEL BONET. 

(") Aquí pondrían equivocadamente stmitis por 
remotis. 

( " ) Sin duda se pondría aquí también equivo
cadamente anisa por casa. 

Carolus, divina favcnte clemencia etc. Roma¬ 
norum imperator semper augustus, rex Germa
nia etc. Spectabili magnificis dilcctis consiliariis 
et fidelibus nostris locumtencnti et capitaneo 
generali ac gubernatore in prefato Majoricarum 
regno, et regenti nostrani canccllariam, ordina
rio assessori illius, salatem et dilcctionem. Inter 
alia nobis et in nostro sacro concilio pctita et 
supplicata pro commodo et reparationc consig-
nationis nostri Majoricarum regni per dilectum 
nostrum Michaelem Sureda Anglada domicellum, 
comprocuratorem ac nuncium ad nos destinatum 
per procuratores crcditorum ccnsualium prcdicte 
consignacionis, quodam est capitulum in elfcctu 
continens: Quod cum predieta consignacio, ob 
cruentam popularium consternacionem preteri-
tam, existat fere ruínala et pluribus pensionibus 
debitis honerata, tauter quod redditus et jura 
cjusdem non sufficiant, iranio non modica quan-
titate breviora existant, pro solvcndis juribus et 
censualibus que super dieta consignacione colli-
guntur et recipiuntur; et tante sedicionis ini-
cium sive potens ac principalis causa fucrit, uti 
asscritur, officium paratorum civitatis Majorica
rum, in quorum domo publica tumultus insul-
tusque populorum successi perpetratique trac-
tabantur et componebantur, unde .tanta facinora 
dampnaque universo regno et precipue diete 
consignacioni evererunt. Ideo nobis humiliter 
supplicavit ut predictam domum et tiratorium 
paratorum officii, insolutum prorata sive recom
pensa dampnorum per dictam consignacionem 
passorum et sustantetorum illique per deprava-
tos sediciosos et officium illatorum, prcdicte con
signacioni dare unire et consignare ex nostra 
solita clemencia dignaremur. Nos vero predicta 
supplicacione benigne exaudita ac volentcs in et 
super predictis debite et opportune providerc, 
tenore presencium nostri ex certa sciencia deli
berate et consulto ac regia auctoritatc nostra 
vobis dicimus et districte precipicndo mandamus 
quatenus vocatis et auditis qui de jure vocandi 
et audiendi fuerint in et super bonis et aliis re
bus a dieta consignacione per dictos sediciosos 
ablatis usurpatis et debastatis, damnisque eidem 
illatis, et super emendatione resarcione et satis-
faccione de illis eidem consignacioni facienda 
contra delinquentes et corum bona, predicto 
supplicanti aliisque procuratoribus dictorum cre-
ditorum consignacionis breve et expeditum justi
cie complemcntum faciatis et ministretis, fran-
quesiis privilegiis ac pragmaticis istius regni et 
aliis de jure servandis semper servatis, proce



NOTAS PARA UNA ESTADÍSTICA 

H I S T O R I C O - C RI MIN AL 

Any 1469 

i.—Execucio de un catiu appellai Andreu, 
per haver fet certs furti de bestiars; e jatsia se-
gons la ordinacio posques esser proceit contra 
aquell empero considerades moltes coses e mes 
la persona del dlt catiu, provehi e mana que 
corregues la vila ab assots e que exint de la 
preso li fossen tallats los caps de les orelles en 
la plassa de les Corts. 

2.—Execucio de un catiu appellai Jacme, de 
nacio de turchs, lo qual ensemps ab altres, de 
nits, a hora acaptada, ha tret del career reyal 
de Muro en Jordi Nava, en la qual stava pres 
e detingut per certs crims, e dat a aquell ausa-
ment; que corregues la vila ab assots. 

3.—Execucio de Barthomeu (patria, argenter, 
lo qual ha donada una gran coltellada per la 
cara an Johan Osona, la qual es feta a sem
bianza e ymage de Deu; perqué es condempnat 
que li sia levat lo puny. 

4.—Execucio de dos catius del honorable en 
Gregori Johan, lo un appellai Lois, bort, e lal-
tra Johan, ros, los quals maxinadament han 
mort lo lur majoral appellai Pere Mestre, lo 
qual representava la persona de llur senyor, 
degollando e donantli diverses colps; que corrc-
guen la vila eaportats a la plassa de Sant Antoni 
sien degollats e scorterats, e los cortes sien posats 
per los camins de les portes que ixen de la ciutat. 

5.—Execucio de Johan de Arenys, perayre, 
Io qual violentament ab ma armada sen ha apor
tada una fadrina apellada Anthonina, publica-
ment ab gran scandii, de la casa de la tia de 
aquella, e aquella ha treta de la present ciutat 
e tenguda per spay de dos dias; e ha fetes altres 
violencics a dones entrant en cases llurs violen
tament; perqué per castich que sia penjat per lo 
coli en guisa que muyra. 

6.—Execucio de Miquel Cifre, perayre, lo 
qual abandonada en temps passat Antonina mu¬ 
ller sua per gran temps, jaquint aquella desam
parada de tot socors, apres tornat per son poder 
e saber matzina aquella per matarla, les quals 
matzines per opposit de medecines loren prc-
vengudes, e mes arrastat per manament de la 
cort al hostal de Soller per assegurar la dita dona, 
empero trencant lo homenatge y arrest sen ana, 
e apres continuant son mal proposit facinorosa-
ment aquella ha morta e degollada, so que a eli 
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ne a altres no li es licit ne permes en tal cars 
encara que sia marit. Per ço que correga la vila 
per los lochs acustumats e aportat a la plasa del 
Moli alla que fos penjat per lo coli. 

7.—Execucio de un home appellat Jacme Li¬ 
nas, sastre, lo qual ha fets diverses furts de nits 
hora acaptada de diverses botigues, ço es, en 
dies passats una gonella de grana nova stimada 
.L. liures, e perço fou condempnat a certa pena, 
e are a apres ha fets los dits furts de les dites 
botigues; perque aportat a la plassa del Moli 
que sia penjat per lo coli. 

8.—Execucio de très moros lo un appellat 
Nasser, de un mercader Sici l ia, laltre Sayt, sclau 
de moss. Johan Barthomeu, e laltre Nasser, den 
Vallseca, los quals ensemps ab daltres sclaus 
moros han presa violentament una barca hon 
stava e guardava n Arnau Amor pescador, e apres 
han mort aquell e lançât en mar; per ço provehi 
que exint del career e fent la cerca acustumada 
fossen amanats a la plassa del Moli e aqui lo 
dit Nasser sclau del dit mercader Sicilia sia ape-
dregat e los altres dos sclaus sien penjats per lo 
coli en guisa que muyren. 

9.—Execucio de Miquel Moranta, lo qual vio
lentament e per força en loch publich ha besada 
una fadrina, la qual anava ab sa mare e ab daltres 
doncs honcstament anants al hospital de Sancta 
Caterina, hont molta gent e dones anaven en la 
forma acustumada e usitada. E apres ha envestit 
en Guillem Calders sabater, ab lo qual havia sa-
grament e homenatge, tiranli alguns colps de 
punyal, fent son sforç de matar aquell; perque 
en pena e punicio fent la cerca acustumada sia 
amanat a la plassa del Moli y en les forques de 
aquella penjat en guisa que muyra. 

10.—Execucio de Antonina, sclava den Nico¬ 
lau Cases barber, la qual ha confessât que dijous 
prop passat ha hauts .viij. jorns, hora de Sanctus, 
entra en lesglcya del monestir del Carme e de 
les faldes de la ymage de nostra dona del aitar 
major pres e furta un crucifix dins lo qual stava 
la Sancta Vera Creu, e un relicari, los quals 
havia ficats en les faldes ab un cordo dor ab 
agulles, e aquells porta a casa sua e trenca, e 
vene part del argent del dit relicari, e en lospits 
de aquella fonch per lo dit lochtinent atrobada 
la dita Vera creu embolicada ab un drap; e mes 
ha fets diverses furts en diverses lochs e parts. 
Perque en pena mana la dita Antonina sia mesa 
en una post e per los lochs acustumats sia rosse-
gada e en les forques de la plassa del Moli sia 
penjada. E. K. AGUILÓ. 
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| C O R R E S P O N D E N C I A ] 

Porreras 6 Abril de 1 8 9 1 . 

Sr. Director del BOLETÍN DE LA ARQUEOLÓGICA 
LULIANA.—Madrid. 

Muy amigo mió: Habiendo sido Vd. atenta
mente invitado por el Magnífico Sr. Alcalde de 
Porreras para asistir al banquete que ayer se d i o 
en el Puig de Montesión, nuestros consocios re
dactores me designaron para sustituirle á Vd. y 
cumplir con un deber de galantería. Confieso 
que la circunstancia de ser ayer el día en que se 
celebra la fiesta popular y religiosa con que la 
villa de Porreras obsequia anualmente á su Pa
traña; la necesidad en que me hallaba de girar una 
visita de inspección á los trabajos de embelleci
miento de aquel santuario, encargados á mi hu
milde persona; y, además la compañía amistosí
sima con que los señores dueños del predio Els 
Monjos me brindaban, fueron motivos poderosos 
que me resolvieron á emprender el viaje. Y aquí 
van apuntadas en compendio mis impresiones, 
para que sirvan de memorándum el día en que 
los socios de la Arqueológica verifiquemos la 
proyectada y consabida excursión. 

Situadas á la derecha, subiendo, del camino 
que desde la villa conduce al Santuario, quedan 
algunos pilares de piedra sosteniendo bellísimos 
relieves de estilo gótico, en forma de capillitas, 
cuyos frentes anterior y posterior muestran los 
asuntos que se conmemoran en el santo rosario. 
Monumentos de igual género recuerdo haberlos 
visto, en escaso número y muy mutilados, junto 
al oratorio de Ntra. Sra. de Gracia de Lluchma-
yor, á la llegada del Colegio de Lluch, y en una 
plaza de Manacor. 

Para que puedan mis consocios formarse una 
idea de la importancia en capacidad y de la dis
tribución de las habitaciones y dependencias que 
constituían el Colegio de Montesión, acompaño 
el pianito del mismo, que tenía encargado á uno 
de mis discípulos hijo de Porreras, y que podrá 
figurar por lámina (*) en nuestro BOLETÍN. La ex
plicación que he puesto en la misma, me ahorrará 
su descripción. Tan solo voy á fijarme en el Ora
torio y en la imagen que en el mismo se venera. 
El estilo que acusan las bóvedas y escasos capi-

(*) Por distracción padecida al rotularla se ha gra
bado: Excolegio y plano, en vez de Plano del excolegio y 
santuario, &. 

teles tallados, de este santuario, es el ojival en 
su decadencia. El retablo del altar mayor es ba
rroco y, á todas luces, colocado allí en sustitu
ción de otro más antiguo. La estatua de la Vir
gen es de mármol ó alabastro blanco lechoso, 
midiendo i ' i 2 metros de altura, con formas asaz 
abarracodas. Vése en el frente de su plinto un 
escudo tallado en el propio bloque, bipar
tido, con un árbol en el primer campo, y 
el mar con dos peces en el segundo. En el ca
marín posterior se hallan espuestas las consa
bidas presentallas, y una lápida de mármol como 
recuerdo de haber visitado aquel sitio nuestro 
actual prelado. De la construcción de un nuevo 
retablo y mesa de altar me estoy ocupando; para 
realizar cuyos trabajos no dejé de encomendarme 
á la Virgen. 

Como curiosidades de alguna importancia, 
diré que sobre el portal del aula aboveda, á 
donde llegaron á asistir (según me han dicho) 
unos doscientos alumnos, se vé esculturado el 
cartel abecedario, con un tintero y unas discipli
nas; claro y espresivo emblema de aquel adagio: 
la letra con sangre entra, cuya vulgar traducción 
mallorquína en su práctica aplicación algunos de 
mi edad aun llegamos á tiempo de saborear. 

En la sala que nos sirvió de comedor sobre la 
cocina, quedan dos tablas con las efigies de San 
Cosme y San Damián, mal dibujadas en sus 
miembros pero de una expresión encantadora en 
sus fisonomías. 

Por lo demás, las obras modernas, parece que 
han tenido por objeto, (después de blanquear las 
arcaturas del claustro, robándoles el encanto de 
su colorido pétreo rojizo) hacer confortables las 
habitaciones del Sr. Custos, conservar los aloja
mientos para peregrinos, y las dependencias que 
cada año suelen utilizarse para dar de comer á la 
corporación municipal y convidados. 

¿Que diré de la función religiosa? La presidió 
en la iglesia, el Magnifico Ayuntamiento; y en 
el coro el dignísimo Sr. Cura párroco de Porre
ras con asistencia de todo el clero; predicó las 
glorias de la Virgen reseñando la historia del 
Santuario el orador D. M. Bzrceló, y la música 
de la villa hizo los honores correspondientes en 
el acto de la elevación. 

El banquete, al cual asistimos unos treinta 
comensales, entre ellos no pocos señores perte
necientes á nuestra Diputación provincial, fué 
una manifestación pacífica de cordialidad polí
tica, con alguna nota individual disonante, aten
dido el carácter del sitio que ocupábamos, en 

FIESTA EN EL ORATORIO DE M Ó N T E S E DE PORRERAS 



donde era lo regular dar pruebas de catolicismo, 
aun cuando no se hubiera hecho más que rezar la 
oración dominical. No concurrió el clero, y su 
ausencia mepaiec ióque desvirtuaba en mucho 
aquel pan-caritat. 

Por la tarde, después de haber oido ejecutar 
con suma afinación algunas piezas musicales, 
empezó el baile en el centro del claustro: no el 
baile mallorquín con las tradicionales chirimías, 
sino el baile urbano moderno Entonces me 
despedí, lamentando la desaparición para siem
pre de nuestras sencillas fiestas populares, y la 
invasión de ese prurito antireligioso que ni si
quiera respeta la gravedad de nuestros más vene
randos santuarios, objeto un día de las piadosas 
romerías del pueblo mallorquín. 

El panorama que desde allí arriba se descubre 
y las demás observaciones con que pudiera com
pletar estos apuntes, no me queda tiempo para 
consignarlas. Valga por muestra de la correspon
dencia que os debe vuestro afectísimo amigo 

B . FERRA. 

I N D U S T R I A S M A L L O R Q U Í N A S 
F A B R I C A C I Ó N D E LOZA F I N A 

[ í s e o ] 

Noverint universi quod anno a nativitate Do
mini M.D.L X, die autem mercuríi, decima men-
sis Januarii, comparuit in presenti scribania do-
mus universitatis civitatis et regni Majoricarum 
magister Didacus del Arcon ( 1 ) figulus, oriundus 
civitatis de Toledo, et tradidit mihi Johanni Ca
lafata notario publico Majoricarum, scribaniam 
predictam regenti pro discreto Petro Domenge 
notario dicte universitatis nunc scriba, infras-
criptam supplicationem, quam per me legi requi-
rivit magno et generali Consilio presentís regni 
die presenti celebrando; et de determinatione 
per dictum consilium facienda actum in illius cal
ce continúan; quare etc. 

Et que quidem supplicatio postea ex espressa 
commissione magnificorum dominarum Jurato-
rum dieta universitatis lecta fuit in dicto Consi l io 

et super illa determinatum ut infra. 

(i) A s i e s t á e scr i to s i e m p r e e s t e n o m b r e , delarcon ó 
delarchon; q u i z á la i n t e r p r e t a c i ó n más g e n u i n a d e b a ser 
de Alai-con. 

47 
Jhs. 
Molt magnifich y savi Conseil 
Per part de mestre Diego del Arcon natural 

del regne de Toledo se proposa a ses magnifi-
cencies y savieses com eil es mestre de fer obra 
de terra de diverses maneres, ço es plats y scu-
delles y rejoies axi de Manis y sivillanes com 
pots y alburnies de apotbecaris, y altres obres 
de son art que nos fan en Mallorques, ans de 
fora de regne sen han de provehir, com sien 
prou necesaries. Y com senyors eli tinga entes 
que qualsevulla stranger qui vulla poblarse en lo 
présent regne se li donen deu anys de franquesa, 
per hon essent eil natural de Toledo, y ara re-
sidesca en Menorcha, y tinga entes en Io pré
sent regne haver nécessitât de algun mestre de 
ditas obres, com no ni hage ningun, y axi be 
poria tenir a carta alguns en dit art y treura 
aquells mestres de hon redundaria gran profit a 
nel présent regne, per ço demana y suplica a 
vostres magnificencias y savieses li vullan ator-
gar dita franquesa, y eil offer transportar aci tot 
son domicili y muller y infans y familia. y tenir 
dit regne bastat de dites coses, y pera dasso pro
met donar ses fermanses com se acustuma. Y a 
be que etc. no res meyns etc. 

R. Puigdorfila. 
Sobre la qual supplicatio corregueren los vots 

y parers per son orde e fonch conclus diffinit y 
déterminât per mes de les dues parts del dit gran 
y general conseil que dita franquesa per deu anys 
li sia donada e concedida, axi com ab la présent 
determinacio li concedexen en la forma acustu
mada, ço es, transferint son domicili en la pré
sent il la. y donant fiança corn es acustumat e 
exercint de son art com si es a fer. 

E apres a xxvij del mes de maig any dit 1 560 , 
essent personalment constituit lo dit mestre Die
go del Arcon en la scrivania de la dita Univer
sität y havent transferit son domicili en la pré
sent ciutat, promes que donantli vida nostre se-
nyor Deu apres finits dits deu anys de star y ha¬ 
bitar en la présent ciutat exercint dit son offici 
altres deu anys apres seguents y contribuir en 
tots los carrechs drets e vectigals de la présent 
ciutat, y pera dasso adimplir obliga tots sos bens 
nomine precario et personam ex pacto nec 
non dédit in fidejussores et principales respon-
sores sequentes. 

Testes honorabilis Jacobus Garcia del Grado 
mercator et Joannotus Figuera alter ex nunciis 
magnifici domini edilis. 



4 8 

SECCIÓN DE NOTICIAS 

Nuestro estimado consocio D. Ernesto Frau y 
Rosich, hijo del inolvidable D. Agustín, de cuyo 
sensible fallecimiento dimos cuenta, ha deposi
tado en el archivo de esta Sociedad las miscelá
neas históricas que con paciente labor y admi
rable constancia reunió durante los cortos ratos 
que sus muchas ocupaciones le permitían dedi
car al estudio de la historia local, que como es 
sabido constituía su pasión favorita. 

Estas voluminosas misceláneas que compren
den ciento treinta y cinco esbozos de trabajos 

de índole diversa minuciosamente detallados en 
varios índices que pueden conceptuarse como un 
acabado modelo en su género, vienen á consti
tuir una fuente inagotable de consulta para la 
Arqueológica, que estima en lo que vale la fina 
atención de que ha sido objeto por parte de 
nuestro amigo. 

También ha ingresado en la reciente bibliote
ca de la Sociedad, cedido por el socio D. Mateo 
Morante y Frau el interesante y útilísimo libro 
titulado Catholkum lexicon bebraicum el cbnldai-
cum por Guillermo Gerenio.—Paris 1848. 

Damos'expresivas'gracias á nuestro^distinguido 
amigo por tan apreciable y valioso donativo. 

En una viña inmediata á Barbastro se han en
contrado, haciendo escavaciones, tres sepulcros 
rarísimos, cuyas paredes están cubiertas con 
mosaicos de extraordinario mérito por su anti
güedad, á juzgar por lo toscamente hechos, re
presentando figuras, flores y frutas. 

Están compuestos de innumerables piececitas 
irregulares del tamaño de un centímetro, de co
lores diferentes, adheridas fuertemente por me
dio de una argamasa excesivamente dura. 

En el interior de los sepulcros se hallaban tres 
cajas de plomo fundido de bastante grueso y de 
longitud de dos metros por medio metro de an
chura aproximadamente. 

Dentro de ellas restos de cadáveres de perso
nas que debieron ser de gran estatura, puesto 
que ocupan todo el largo de las cajas, y algunos 
de ellos presentan señales de haber sido ence
rrados encogiéndoles sus piernas. 

Las cabezas descansan sobre almohadones de 
terciopelo negro, y del mismo tejido son algunos 
trozos que han podido recogerse de las vesti
duras. 

El dueño de la finca ha enviado gente para 
continuar las excavaciones hasta que sea preciso. 

Afirma un colega de Sevilla, que de la biblio
teca de su magnifica catedral van desapareciendo 
preciosos tomos, que luego se venden á fabulo
sos precios en el extranjero. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
PALACIO 8 1 . — P A L M A DE MALLORCA 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN: 0'50 PESETAS AL MES 

T I P . DB FELIPE GUASP. 

Fidejusserunt prò dicto del Arcon honorabitis 
et discretus Thomas Moranta mercator, et Ar-
naldus Mir notarius Majoricarum. 

( A r c h . d e l R e i n o , A c t a s d e l gr . y g l . C o n s e i l . ) 

[ 1 5 8 8 ] 

Die ij° octobris anno a nalivitate Domini 
MDLxxxxviij. 

111." S . o r s Jurats etc. 
Julio Grisso, genoves, mestre de fer obra de 

terra bianca, ha mudat son domicili en Mallorca 
ab tota sa casa, muller, infants y familia, y en 
ella ha fundat dit art que may hi era stat, que 
es de tant profit com se sab y es publich y no
tori. Y com 111." Senors hagien acustumat sem
pre V. s m s donar franquesa vulgarment dita de 
prevera a tots los qui han fundat nou art al 
présent règne, y eli dit Grisso sia un de exos 
tais, ab lo millor modo que pot a V. s m. s suppli
ca sien scrvits manar concedirli dita franquesa, 
que a mes de que etc. ho rebra a singular gracia 
y merce. Que licet etc. Altisimus etc. 

Sobre la quai supplicacio passaren y discorre-
gueren los vots y parers de dits setiors de un en 
altre com es acostumat y fon conclus difhnit y dé
terminât per totes ses nierces ningu discrcpant, 
que al dit Julio Grisso supplicant sia concedida 
franquesa vulgarment dita de prevera, com arc de 
présent concedexen, per temps de deu anys, ab 
pacte que haja de tenir fills de la terra si algun 
voldra pendra lo art seu, y que no hi sia entes 
res de negoci encara que sia de son art. Quarc 
etc. 

A r c h . d e l R e i n o , e x t r a o r d i n a r i d e l s Jurat s . 

E. K. AGUILÔ. 
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S U M A H I O 

I . U n y a c i m i e n t o . ( A p r o p ó s i t o d e c i er to l i b r o ) , por 

D. MiguelS. Olher. 

I I . La b e n d i c i ó n d e los f r u t o s , por D. Eutebiti Pascual. 

I I I . O r d i n a c i o n e s de l g r e m i o d e p l a t e r o s , por Don 

Estanislao K. Águila. 
I V . El n u e v o S a n t o Cr i s to d e l c e m e n t e r i o d e S ó l l e r , 

por D. José Rullán, Piro. 
V. R e p r e s e n t a c i o n e s d e la S i b i l a , (1666), por G . 
V I . N u e s t r a l á m i n a , por A. 
V I I . C u r i o s i d a d e s h i s t ó r i c a s . 
V I I I . N o t i c i a s . 
Lámina LXXVII .—Juego d e la oca. ( X i l o g r a f í a . ) 
P l i e g o 17 de la V i d a d e R a i m u n d o L u l i o por e l 

P . P a s c u a l . 

U N Y A C I M I E N T O 

(Á PROPÓSITO DE CIERTO I . I B R o ) 

JQUÍ tengo, sobre la mesa, un 
libro por demás curioso,, cuya 
utilidad y mérito es preciso 

proclamar á despecho de la modes
tia de su autor. Es éste, el notable 
bibliófilo sevillano D. Manuel Gó
mez Imaz, que á los timbres de su 
apellido añade los más preciados de 
una cultura poco común, de una la
boriosidad extrema y de una muni
ficencia rara en cuanto se refiere á 
editar obras de general provecho, sin 

Año Vil.— Tomo IV.—Núm. 1)4. 

afán de lucro, antes bien con el ge
neroso intento de deleitar con ellas 
á amigos y aficionados. 

De ambas condiciones ha querido 
mi suerte que participase para co
nocer aqLiellos innumerables trabajos 
de editor, de historiógrafo y de co
leccionista. Mas, con ser tantos á 
estas horas los del Sr. Gómez ímaz, 
ni las Décimas del comendador Ro
mán; ni los Apuntes biográficos de 
Daóiz el héroe del 2 de Mayo; ni sus 
apéndices inéditos, casi ignorados y 
por todo extremo curiosos; ni t a m 
poco su libro reciente con las car
tas de Blanco-While y la traducción 
desconocida de una comedia de Mo
liere (Le malade imaginaire) por don 
Alberto Lista, han de superar á ese 
andamiaje magno que prepara con 
la Bibliografía del período de la Re
volución y de la guerra de la Inde
pendencia, andamiaje imprescindi
ble para quien quiera levantar sobre 
tal epopeya el monumento impere
cedero de una historia total, interna 
y documentada. 

Con singular desdén fué mirado 
por historiadores y críticos durante 
largo tiempo, nuestro siglo xvm, no 
menos que su continuación natural 
en los primeros lustros del presente. 
Nunca como entonces se perdió la 
originalidad castiza de la gente espa-
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ñola ni estuvieron tan próximas á 
borrarse todas las tradiciones y he
rencias nacionales, desde la política 
á la literaria; nunca se conocieron 
aridez ni esterilidad semejantes á las 
de ese siglo de imitaciones y modas, 
de refinada depravación artística y 
social, de frivolas galanterías y de 
elegantes y escépticas negaciones. 
Pero si por las debilidades del carde
nal Portocarrero y las intrigas de la 
princesa de los Ursinos, empieza 
con el entronizamiento del nieto de 
Luís XIV; si por el término de la 
guerra de sucesión y por las cláusu
las de los tratados de Utrech viene á 
sustituir á la monarquía tradicional 
de los Austrias el absolutismo de los 
Borbones, con la invasión del espí
ritu francés en la corte española 
se facilita la rápida trasmisión de las 
corrientes filosóficas; se levanta so 
pretexto de fortalecer al poder real, 
el jansenismo regalista socavando los 
cimientos de la Iglesia más fuerte
mente adherida en sus raíces á la 
piedra del Pontificado y se abre el 
horizonte á las devastaciones del filo
sofismo por medio del espíritu refor
mador de ministros extranjeros, en
trando con el germen de las reformas 
materiales, introducido por las socie
dades económicas, y con los proyec
tos de arbitristas generosos y tiernos, 
las ráfagas de la Enciclopedia. 

Bien dice Menéndez y Pelayo en 
su Historia de los Heterodoxos, que 
con ser aquella una época tan cer
cana para nosotros en la sucesión del 
t iempo, es tal vez la más remota 
desde el Renacimiento por lo poco 
que la hemos penetrado y entendido. 
La historia se ha limitado á darnos 
sus lincamientos generales, el enlace 
cronológico de los sucesos, la estruc
tura puramente exterior ó anatómica 
de sus vicisitudes y ocurrencias, pero 
sin el espíritu, sin la vida interior, 
sin las condiciones ocultas y deter
minantes , sin la atmósfera y el am
biente que produjeron la germinación 
de la semilla revolucionaria. Así 
como pudo decirse que la mejor p á 

gina histórica de la famosa peste de 
Milán fué el capítulo de la novela 
de Manzoni, ampliando esta para
doja podríamos afirmar que los ca
pítulos más vitales, más exactos y 
más verdaderos de aquella epopeya 
se encuentran, no ya en la historia 
histórica de Toreno, con ser clásica y 
monumental , sino en la historia no
velesca de los Episodios de Pérez 
Galdós. 

Si fué necesario que se infundiese 
en los estudios sobre la Revolución 
francesa esa aura vivificante y ese 
fluido de animación social y art ís
tica que con sus prodigiosas inves
tigaciones les comunicaron el talen
to mágico de Taine, el colorido de 
Edgardo Quinet, el espíritu sutil y 
agudísimo de los hermanos Gon-
court, lo mismo ha debido entenderse 
en España y hemos de reconocer úl
t imamente un período de notable 
producción bibliográfica, preparato
rio é incubador de la historia defini
tiva de tal época. La última evolución 
de la ciencia lo exige de este modo. 
Ya no se trata, al invocar aquel nom
bre de un mero relato de los hechos 
de una familia, del recuento de las 
batallas, de la fenomenología política 
exterior, sino de la vida total de una 
raza en todos sus aspectos, influida 
por condiciones diversas en que se 
combinan todos los impulsos de la 
acción humana desde el providencial 
de la escuela católica, hasta el pro
gresivo de la filosófica y el egoísta del 
determinismo; ya no se trata de re
construir el esqueleto de una sociedad 
trazando el retrato de un gran cadá
ver, sino de devolver la vida á ese 
cadáver por medio de una mágica 
evocación de todos los accidentes con
cretos y reales, logrando un trasunto 
enérgico de la vida especifica y dife
rencial de un núcleo de hombres su-
geto á relaciones de herencia, lugar y 
t iempo, sin esa imagen borrosa y 
abstracta de lo pasado indeciso. 

Para auxiliar una obra de tamaña 
dificultad se requiere el esfuerzo in
dividual y continuo de esos rebusca-
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dores que limitan su actividad á un 
pequeño horizonte á fin de abarcarlo 
en todos sus detalles. Las monografías 
de sucesos particulares, las biografías 
de personas influyentes, la corres
pondencia epistolar, las memorias de 
familia, los libros de gastos, las co
lecciones de periódicos, folletos y 
hojas sueltas, la literatura clandestina 
no menos que la pública, todo acci
dente, todo documento, toda huella 

3ue tienda á añadir un nuevo signo 
iferencial al carácter de época, es 

un hallazgo curioso y de que ahora 
no se prescinde. Para la historia no 
hay selección: todo lo que fué, todo 
lo que existe, tiene valor y entidad 
realísima. Ningún pretexto atendible 
puede en contra invocarse. La histo
ria es todo ello, no una parte sepa
rada arbitrariamente y á capricho. 
La fisiología, es toda la vida del in
dividuo, no una parte de esa vida si
quiera sea la más noble y elevada. 
No hay derecho á la proscripción de 
determinados elementos, ni nadie lo 
tiene á mutilar la realidad pasada, 
cuando menos para que las genera
ciones futuras no puedan echarnos 
en cara las mistificaciones conven
cionales que nosotros achacamos á 
las pretéritas. 

Así lo entienden esos historiógrafos 
que por expontánea y lúcida coinci
dencia se dedican ahora á ilustrar 
los puntos oscuros del período tle la 
primera revolución española. Así pa
recían indicarlo las conferencias ini
ciadas por el Ateneo de Madrid res
pecto á los personajes que entonces 
agitaron la vida pública. Así lo prac
tican esos escritores que como don 
Adolfo de Castro nos .suministran 
nuevas noticias respecto á la figura 
singular del Abate Marchena ; que 
como el Sr. Somoza amplían con in
vestigación riquísima la vida de Jo-
vellanos; que como el Sr. Barrantes 
dan á conocer libros del nuevo mun
do añadiendo datos desconocidos 
para la historia del famoso Olavide; 
que como el Sr. Gómez ímaz, por 
último, refrescan el recuerdo de dos 

figuras de tanto relieve en nuestra 
historia política y literaria como don 
Alberto Lista y el canónigo sevillano 
Blanco-White , célebre por sus talen
tos, por su influencia y por su doble 
apostasía de ia patria y de la reli
gión. 

¿Afquién no han sorprendido los 
rasgos principales de la \ ida de este 
últ imo, trazados con mano firmísima 
por el autor de L orado en España? 
Ora ferviente, ora tibio, mañana vol
teriano, después apóstata, siempre 
de luminosa y rápida inteligencia; 
prosista clásico en dos lenguas, céle
bre por su campaña filibustera del 
Español sosteniendo la causa de los 
insurgentes caraqueños y peruanos, 
no menos que por sus Letlers/rom 
Spain que todavía no han envejeci
do; amigo íntimo de Reinoso y dis
cípulo de Arjona en el esclarecido 
grupo hispalense que con misterios 
y ritos semi-provenzalos, semi-ma-
sónicos formó la academia poética 
de Silé; compañero de Lista, de Mar
chena y de aquel singularísimo Bar
tolomé Gallardo, espíritu despilfa
rrado é iracundo á quien nadie s u 
perará jamás en la virulencia de su 
crítica personal y escandalosa ni en 
sus servicios eminentes á la bibliogra
fía hispana. Es inútil ponderar cuán
to interesan á la historia todos los 
datos que conciernan al clérigo liber
tino, al expatriado de 1 8 1 0 , al que 
sucesivamente fué defensor acérrimo 
de las tradiciones anglicanas y de la 
ortodoxia de Cantorbery, impugna
dor de la causa irlandesa y conten
diente de Moore, después idealista, 
amigo y secuaz, por último de Stuart 
Mili y los psicólogos escoces. Las dos 
cartas de Blanco-White debidas á la 
diligencia del Sr. Gómez ímaz, son 
dos capítulos, reveladores de dos 
momentos críticos en esa vida ex
traña é inconfundible, dos páginas 
de gran relieve que dejan correr en
tre sus fechas un lapso de diez años 
y que, por más de un concepto, al 
valor de la autenticidad añaden el 
mérito de la franqueza. 
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Más labor erudita y más saneada 
cosecha ofrece todavía la parte del 
libro dedicado á D. Alberto Lista. 
En las numerosas páginas que sirven 
de explicación preliminar á la t ra 
ducción inédita de Le malade imagi¬ 
naire, se sorprende y estimula la 
avidez del lector por medio de una 
infinidad de detalles gráficos, con
cretos y en gran manera sugestivos. 
Aunque fuese conocida la defección 
del pulcro poeta sevillano á la causa 
de la patria, el cariño mezclado de 
veneración con que su nombre ha 
llegado hasta nosotros no puede me
nos de sentirse dolorosamente lasti
mado, al seguir á través de sus es
critos tan desgraciada inconsecuen
cia. Quien encontró los viriles acen
tos que tuvo su musa para cantar, 
al principio de la guerra, La Batalla 
de Bailen; quien oyó tronar la alea
da cumbre del Pirene y v i o desde ella 
esparramarse sobre la mísera E s 
paña una legión de asesinos, dos 
años después profanaba su lira, esta 
vez indócil á la traición, é invocaba 
estérilmente al estro para arrullar 
con el blando ritmo de la lisonja, los 
sueños sanguinarios del mariscal 
Soult, el invasor de Andalucía, y 
para divertir las veladas de José Bo¬ 
naparte en el coliseo hispalense. En
tonces, sí, que temblarían de coraje 
y oprobio las llorosas sombras del 
Mayo infando! Asi pudo mancharse 
con mancha que no bastan á lavar 
las clarísimas aguas del olvido, aque
lla existencia por lo demás tan rica, 
tan suave y provechosa. Fruto de 
una adulación, que piadosamente 
pensando debe atribuirse á la t imi
dez del carácter antes que á la ce
guedad de la mente, fué la versión 
castellana de la ya indicada comedia 
de Moliere, si hecha con ligeros des
cuidos, en conjunto primorosa y aca
bada, cual podía esperarse de un 
maestro como Lista. Preséntala el 
ilustrado editor aderezada con toda 
suerte de primores eruditos y b io
gráficos así respecto al corral de c o 
medias de Sevilla, como á la empre

sa que entonces lo sostuvo, á la s u b 
vención que el intruso monarca le 
dispensó y al aspecto de la capital 
andaluza en aquellos días memora
bles. 

Por estos fragmentos que hoy des
entierra el Sr. Gómez ímaz, puede 
inducirse la importancia del filón. 
Como el viento recoge las arenas dis
persas y las amontana en las dunas 
solitarias, así el tiempo barre los res
tos de las edades y el polvo de las 
centurias, depositándolos por sedi
mentación en esos grandes y profun
dos yacimientos donde empieza á 
rastrear nuestra bibliografía. Intere
sante más que ninguno es el que 
conglomeraron los cataclismos ocu
rridos al principiar el siglo xix, por
que así en la geología como en la 
historia, las capas más interesantes 
son las de los períodos de transición. 
En el fondo de ese acopio inmenso 
de libros y folletos, en medio de esa 
efusión de tinta absorbida por una 
mole papirácea, entre los pliegues de 
esa poliantea colosal, se conservan 
sustraídos á la luz todos los despojos 
de la vida pasada, los secretos de la 
injusticia, las pruebas dé la ignorada 
virtud. Inútil es que el hombre las 
entierre ó las destruya para desfigu
rar la verdad humana y librarse de 
sus mortificantes resplandores; inú
til que ponga centinelas sobre su se
pulcro. También se pusieron centi
nelas sobre el sepulcro del Rey de 
las gentes y Jesucristo, que era la 
verdad, rompió su sepulcro al tercer 
dia, envuelto en una nube de viví
sima luz. 

M I G U E L S. O L I V E R . 



LA BENDICIÓN DE LOS FRUTOS 

|OMO no nos hemos propuesto 
inquirir la fecha en que em
pezó á celebrarse en Mallor-

esta inveterada ceremonia, y sí 
solamente publicar una nota deta
llada del gasto que se hizo en uno de 
los aniversarios, nos limitaremos á 
consignar con la mayor brevedad 
algunos antecedentes que contradi
cen la exactitud de lo afirmado por el 
boletín Los Libros, de que «el día 29 
de Marzo de 1 5 9 1 tuvo principio en 
el memorable santuario de Randa 
la función de la bendición de los fru
tos de la tierra Mallorca» intercalan
do al mismo tiempo otras noticias 
referentes á los repetidos abusos que 
hubo necesidad de corregir. 

En apoyo de ello, basta copiar las 
siguientes líneas que constan en una 
acta del G. y G. Consejo de 2 7 de 
Abril de 1565: 

«Mes avant notifiquen ses Mag . d e s á vostres 
merces y savieses com cada any van alguns de ses 
Mag. c i« a! Puig de Randa per la benedicció deis 
fruyts y per un sopar y diñar gastan excessiva-
ment y la vianda no arriba en la taula, seria ex¬ 
pedient quels fos donat per vostres merces un 
tant cotat y á les hores mirarhi han millory see-
bra la Universität que se ha de gastar en dita 
benedicció; que any hi ha hagut que si ha gastat 
mes de coranta liures. Vestres merces y savieses 
determinarán lo fahedor. 

Fonch concias diffinit y determinat per tot lo 
dit gran y general consell, nemine discrepante, 
que quant en la despesa se fa en lo Puig de Randa 
cada any que van alguns de ses Mag. c i e s en dit 
puig per la benedicció deis fruits, ses Mag. c i e s 

puscan despendre per dita causa fins á 25 16.» 

Data pues de fecha más remota de 
lo que Los Libros cree, la bendición 
de los frutos desde el monte de Ran
da: y aunque basta y sobra el testi
monio copiado, el documento que 
insertaremos al final correspondiente 
á los gastos hechos en 1 5 7 0 , lo corro
bora. 

Por este tiempo destinaba la Uni
versidad á tal objeto 25 8; pero se | 
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conoce que bien porque se conside
rasen insuficientes, bien porque la 
suma no se prestase á las larguezas 
que hubo que lamentar, en Mayo 
de i5gi se propuso y fué acordado 
que se concediesen 1 7 0 tí deis su-
perxos. 

Que no bastó en alguna ocasión la 
cantidad mencionada, y que debie
ron producirse quejas ó disgustos 
por haberla hecho llegar á límites 
inmoderados lo evidencia la proposi
ción presentada en la sesión del 
G. y G. Consejo celebrada el día 19 
de Mayo de 1 6 1 1 , por los síndicos 
clavarios de la parte forana, que fué 
leída á pesar de oponerse tenazmente 
á ello los jurados. Hé aquí su con
texto: 

«En los anys passats pera bon fi y entendre 
fer servey aNtro. Señor se instituhi la benedic-
tio deis fruits haverse de fer quiscun any alt en 
lo Puig de Randa, per lo que se enten assenyala 
lo gran y general Consell pagar xxv ® per los 
gastos que porien fer las personas que assenyala-
ran haverhi de anar, lo que ha vingut á tant abus 
y á tants gastos que alguns any excedexan de 
300 ©, y no dexa de causar á les mateixes perso
nes qui van allí per la devoció alguns desguts, 
com be deuen estar informáis V. s M. s y puis en 
la present ciutat y en cada una vila se fa la ma-
teixa devoció, per co representant dits abusos 
per remey dells determinarán si apareix revocar 
la dita añada y conmutar lo vot en alguna obra 
pía, per les animes del purgatori, assignanthi 
alguna moderada quantitat. 

Sobra la qual proposició passaren y discorre-
gueren los vots de dits consellers de un en altre 
com es acustumat, y per haverhi diversos parers 
no hi hagué conclusió alguna.» 

No hemos hallado la conclusión 
de este empeñado incidente; perp 
es probable que se atajaran las con
secuencias disponiéndose en i 3 de 
Abril de 1 6 1 6 que la bendición de 
los frutos se hiciese con procesión 
general en uno de los bastiones de 
esta ciudad, según consta en las actas 
capitulares de esta santa Iglesia ca
tedral. 

Hoy no queda ya rastro de la an
tigua costumbre que agrupaba en 
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such. 4 sous.—Per formatge veil. 8 sous.—Per 
la caualcadura del misser. S sous.—Una dotzene 
de ous per los pastisos. 1 sou 6 d.—Una liura 
de panses per als pastisos. 1 sou 8 d.—Per ado-
bar los panys de les ponedores y fery claus. 
2 sous 4 d.—Per un almut de olives verdes. 
2 sous.—Per tres liures de arros per lo menjar 
blanch. 2 sous 6 d.—Deu liures de arros porta
ren á Randa. 8 sous 4 d.—Mes una casóla gran 
y una holla. 1 sou 6 d.—Per la caualcadura de 
m.° montisola. 8 sous.—Per la caualcadura de 
m.° pau vilalonga. 12 sous.—Per dos homens y 
dos dones logui á Randa. 6 sous.—-Mes e donat 
a nel coch per sos treballs. 1 11. 6 sous.—Mes he 
donat á m.° pau vilalonga per dir lo auengeli. 
i 11.—Mes a m.° montisola qui digue la misa., 
i 11. 10 sous.—Per la caualcadura del coch. 6 
sous.—Suma 35 11. 19 sous 2 d.—Lo que tinch 
rrebut dells mag. jurats. 25 11.» 

EUSEBIO PASCUAL. 

0 R D I M C I 0 1 S DEL GREMIO DE P L A T E R O S ( 0 

o v E R i M T universi quod die jovis vicésima 
tercia mensis martii anno a nativitate Do
mini M.° CCC.° lx.° octavo, constituti 

ante presenciam honorabilis Berengarii de Taga-
manent domicelli, locumtenentis nobilis Olfo 
de Proxida, militis, vices gerentis Gubernatoris 
generalis in regno Majoricarum, Franciscus Oli
vera et Franciscus Rogcrii de argenteria supe
riori et Bernardus Amerii et Johannes Gabrielis 
de argenteria inferiori, omnes quatuor argenta
rli et suprapositi in anno presenti comunitatis et 
officii argentariorum civitatis Majoricarum, hu-
militer exposuerunt quod ipsi et corum officium 
valde indigebant quadam declaracione lata du-
dum per honorabilem Guillermum de Lagostaria 
quondam, militem, tune locumtenentem Guber
natoris generalis regni Majoricarum, et scripta 
videlicet in libro Extraordinario curie guberna-
cionis predicte sub die xviij februarii anno a na
tivitate Domini M CCC. L. tercio, quam decla-

(1) N o c o n s t a la f e cha p r e c i s a d e e s ta s o r d e n a c i o n e s 
ni d e las d i l i g e n c i a s q u e las e n c a b e z a n se d e d u c e otra 
cosa s i n o q u e s o n a n t e r i o r e s al a ñ o 1 1 55 . As í y t o d o son 
las más a n t i g u a s q u e h a n v e n i d o c o m p l e t a s á m i s m a n o s 
r e g i s t r a n d o p a p e l e s y d e c u m e n t o s . 

Randa á multitud de fieles de todos 
los pueblos de la isla, y á los vecinos 
de Pa lma en la muralla de San Jeró
nimo: desde hace 3o años la ceremo
nia se celebra en la catedral el día 2 
de Mayo colocándose un altar pro
visional cerca de la entrada del coro 
y sin que nada evoque la memoria 
del pasado. 

Vean ahora nuestros lectores el 
documento que ha venido á nuestras 
manos: 

«Conte del que ses despes en el puig de Rande 
per los magnifichs Jurats per la benedicsló dells 
fruits del prcsent any 1 570 . 

Primo: en el coch per vi blanch per fer la 
uruga. 2 $ 6 d.—Mes á dit coch per dos liures de 
mei. 5 sous 8 d.—Mes á dit coch per tres pollas
tres. 8 sous 6 d.—Mes dos liures y mitxe de sucre. 
18 sous.—Mesmitxeonze cañella. 2 sous.—Mes 
mitxe onzegingebre. 1 sous 4 d.—Mitxe onze cla-
vells. 2 sous. 6d.—Mes dos onzes pebre. 3 sous 
4 d.—Un quart scfra. 1 sous 10 d.—Dos liures 
dregeya. 18 sous.—Mitxe liure aygua rros. 1 sou 
4 d.—Mes sis colomins. 8 sous 6 d.—Mes tres 
liures carn selada magra per los pestisos. 3 sous. 
—Mes per sobresades. 6 sous.—Per molto per 
los pastisos. 6 sous.—Per dos q. s y mitxe xexa. 
4 11.—Per amolre dite xexa. 5 sous.—Per pestar 
dita xexa a 11 el forner. 10 sous.—Per sis liures de 
niel per les coques. 1 7 sous.—Per sis liures de oli. 
6 sous.-Per carn selade magre per cntrant de taula. 
7 sous. — Per lengonise. 8 sous.—Per carn selade 
grase. 8 sous.—Per quatre liures mei portaren á 
rande. 1 1 sous 4 d.—Una holla y una ampolla per 
dur la mei y la dregeya. 1 sou.—Per dos cortes y 
mitx vi blanch. 1 11.—Per un corti y mig viver
meli. 2 11. 5 sous.—Mes catorze pcrells pollastres. 
2 11. 5 sous 6 d.—Per tres perells galines. 1 11. 
4 sous.—Per un anyel compri. 8 sous.—Per un 
moltó. 1 11. 9 sous.—Per altre moltó. 1 II. 1 sou 
8 d.—Per vedella compri. 19 sous.—Per tres gra-
xoneres. 2 sous 6 d.—Per un treginer qui aporta 
los siris a Randa. 4 sous.—Perores rrosins de garrot 
logui. 1 11. 1 sou.—Perdosascnslogui. 10 sous.— 
Per dos caualcadures de m. coch. 12 sous.—Per 
trescaualcadureslogui per dos homens qui vengue-
ren an mí. 18 sous.—Per dits dos homens. 8 sous. 
—Per sis platsy una escudella se romput. 6 sous 
4 d. — Per dos tases romperen y una ampolla. 
7 sous.—Per siuada, ferraja, lenya, carbó, ous 
y brosats. 1 11. 6 sous.—Per teronges axutes y de 
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racionem habere cupiebant in formam publicam 
una cum capitulis de quibus in ipsa mensio ha-
beretur. Et quia in ea non erant inserta ipsa ca¬ 
pitula propterea nunc presentarunt ilia in scrip-
tis dicto honorabili Berengario de Tagamanent 
nunc locumtenenti, abstracta et sumpta fideliter 
et comprobata ut dixerunt de libro comuni capi-
tulorum et ordinacionum domus exactorie ban-
norum de Majoricis et cum sigillo solito diete 
domus sigillata, requirentes eundem honorabi-
lem Berengarium ante dictum ut pro indempni-
tate officii argentariorum dignaretur dicta capi¬ 
tula in libro sue curie jubere registrari, et de eis 
una cum dicta declaracione ex integro nunc et 
totiens quotiens petierint copiam in formam 
publicam dari et tradi per notarium sue curie 
suprapositis supradictis vel successoribus suis in 
eorum officio supradicto, et ubique si contigerit 
de eisdem fieri valeat prompta fides; et ad majo-
rem securitatem fuit facta fides occulata dicto pro-
xime honorabili locumtenenti de predicta decla-
ratione per librum diete curie et de capitulis 
supradictis per scripturam predictam nec non 
relacio facta per Guillermum Miafredi notarium 
sue curie, que dicta capitula ipse notario una 
cum Bernardo Alberti scriptore regente officium 
exactorie domus Bannorum in Majoricis fideliter 
comprobaverat cum capitulis libri comunis diete 
domus 

Cujus declaracionis, scripte et continúate in 
libro extraordinario dicte curie Gubernacionis 
de anno a nativitate Domini M CCC lx tercio et 
quarto, series talis est: 

DE LA ORDINACIÓ DELS ARGENTERS. 

j . Primerament ordonaren los promens ar-
genters ab conseil deis argenters que tot mestre 
e senyor de obrador pach cascuna sempmana en 
lo die del disapte j . diner a la caxa comuna del 
offici. 

ij. Item, que tot mestre e tôt altre hom qui 
obrara a jornal o a diners pach tots disaptes j . 
diner a la caxa comuna, e si obrara al quart o en 
altra manera que pach axi mateix un diner lo dia 
del disapte a la caxa comuna, e si per ventura 
hi contrastava e no voldra pagar sia foragitat de 
la companyia del offici e negun mestra ne senyor 
de obrador nols acullá neis do a obrar daqui 
avant. 

iij. Item, que negun mestra ne senyor de 
obrador no pusque ne dega afermar ne tenir ne 

donar a obrar en nenguna manera a negun mas-
sip ne a altre hom qui stara o seratengut de estar 
ab alcun mestre e senyor fins que hage servit 
son temps e complit al mestre o senyor ab Io 
quai haura promes de estar e servir, si donchs asso 
no feya ab licencia e ab conexensa deis sobre-
possats del offici. 

iiij. Item, si alcun contrast de obradures sera 
de j . hom ab j . altra sia dit e denunciai ais so-
breposats, e sia fet e complit tot so quels sobre-
posats ne dirán en conexeran e sera fahedor. 

v. Item si alcun amblara res a altre, que lo 
dit ladre sia foragitat de la companyia e comuni-
tat del offici; axi mateix sia fet daquells qui acu-
lliran e sostendrán ladronisis de catius e de mis-
satges. 

vj. Item, si negun acullira o sostendrá joch 
de grescha o de riffa o de altra joch de tafureria 
que sia foragitat de la companyia del offici. 

vij. Item, si alcun jugara vestedures o roba 
o arnés de casa de si mateix o de sa muller, que 
sia gitat fora de la companyia del offici. 

viij. ítem, si alcun sera près en la preso per 
alcun crim o malefici, exceptât ladronissi par
va (?) o crim de heretgia o de sodomia, e no 
havia de ques pusques deffendra, que siaprovehit 
deffes e mantengut deis sobrepossats dels diners 
de la caxa del dit offici a coneguda del sobre
possats de la argentaría. 

viiij. Item, si alcun haura contrast ab altra 
de la comunitat de la companyia del offici, quels 
mestres sobrepossats ho pusquen pacificar e de-
guen fer pau entre aquells segons que a ells sera 
faedor; cascun deguen tenir e observar acabada-
ment tot so ques mestres sobrepossats argenters 
ne volran ordonar. 

x. Item, que si alcun per alcuna raho justa 
per los" promens argenters sera foragitat de la 
companyia e comunitat del offici, si per ventura 
hi voira tornar los mestres sobrepossats argen
ters ab tot lo conseil hagen lur acort, e haut lur 
conseil plener, si parra a tots o a la major par
tida que dega tornar en la comunitat e compa
nyia del offici sia reebut, empero si sera mestre 
o senyor de obrador pach a la caxa iiij sois, e 
tot masip ij sois, e altre que paguen tot so que 
hauran fallit aytant com hauran stat fora de la 
companyia e comunitat, en altre manera no sia 
reebut en la dita companyia e comunitat del dit 
offici. 

xj. Item, si alcun de la companyia o comuni
tat del offici sera malaut, que sia visitât per los 
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sobreposats de largenteria a lur coneguda dels 
diners de la caxe. 

xij. Item, si alcun cors o albat de la compa-
nyia e comunitat del offici sera dins la ciutat, 
que tôt hom del officii y dega anar a soterrar c 
seguir los amichs del mort a la casa, e aquell 
qui asso no fara que pach a la caxa xij diners, si 
donchs los sobreposats nol teñen per scusat per 
scusa justa, e si sera cors gran que null hom no 
dega mètre taula fins que sien venguts del cors a 
soterrar. 

xiij. Item, con alcun cors argenter sera mort 
o muller daquell, que los sobreposats argenters 
deguen donar v. sous a misses per anima daquell 
o daquella el jorn de la seua sepultura. 

xiiij. Item, que tôt hom qui no complira c 
contrastara ais dits capitols e ordinacioncs o 
alcuns daquells los mestres sobreposats denun
cien c deguen o fassen denunciar e dir a tota la 
comunitat e companyia del offici que aquell o 
aquells son gitats fora de lur companyia e els 
levadors daqui avant nols demanen res neis sia 
prestat lo drap cornu dels cossos ne dels albats 
ne nuil hom del offici no sia tengut danar a cors 
ne a albat ne a nosses daquell ne de lurs infans. 

xv. Item, que negun argenter ne nenguna 
altra persona no gos obrar ne fer obrar en tasses 
ne en anaps ne en culleres ne en negunes altres 
pesses que no sien marcades e covinents a mar
car e que sien de ley de tomes. 

xvj. Item, que alcun argenter ne neguna altra 
persona no gos argent en corrctgcs (falta aquí 
segurament el verb obrar) ne en altra obra me
nuda, ne fer obrar argent qui sia meyns de xj. 
diners, e si alcun hi sera trobat que h sia trçn-
cada e pagara la p^na que posada hi es a cone
guda dels sobreposats argenters. 

xvij. Item, que si alcuna correge ve a mudar 
que sia al argent que la pusca mudar exceptât 
que no hi anadesca naguna pessa exceptât cla-
uells e rablons, los quais clauells e rablons sien 
dargent de reyal, c aquell qui en asso sera atro-
bat pagara la pena qui posada hi es a coneguda 
dels sobreposats argenters. 

xviij. Item, que negun argenter ne altre per
sona no gos obrar ne fer nagun anell dor qui sia 
meyns daur qui sia a xvj. quirats, e aquell que 
obrara aur que sia meyns de la dita ley pagara 
la pena qui posada hi es e seran li trencats tots 
los anells qui seran meyns de la dita ley a cone
guda dels sobreposats argenters. 

xviiij. Item, que alcun no gos engastar ne 
1er encastar alcuna pera de vidre contrafeta de 

vidre ne de crestay en or sots la dita pena; en
cara que neguna pera fina no sia encastada en 
lauto si donchs no es pera que vaya de j . dîner a 
ij. diners, sots aquella matexa pena. 

xx. Item, que alcun argenter no gos fer per 
vendre neguna corretge que no sia de fina seda, 
e aquell qui hi sera atrobat sera li la correge 
tayada e pagara la pena qui es a coneguda dels 
sobrepossats argenters. 

xxj. Item, que tots los mestres e obrers qui 
obren a lur ops e pagan a la caxa e sien de !a 
comunitat del olici que deguen esser lo dia de 
sant Aloy a la missa e al sermo e que ogen lo 
olfici e ordonament de lur offici, e aquell qui 
noy sera pach xij diners a la caxa si donchs no 
havia justa escusa, la qual venga a dir als mes
tres sobreposats. 

xxij. Item, que tota vegada que hagen mes-
ter conseil de lur offici que tots aquells qui hi 
seran demanats hi degen venir, sots pena de xij 
diners los quais sien de la caxa. 

xxiij. Item, que si alcun argenter daquests de 
la companyia ira en viatge que pach iiij sous a 
la caxa e lex manat a son alberch que degen 
donar tots disaptes j diner a la caxa, e si asso no 
feya que lo offici no li sia tengut de res ni a son 
alberch. 

xxiiij. Item, que tots del offici sien obedients 
als mestres sobreposats en totes coses qui sien 
en honor e en profit de tots, e que negun nols 
contrast, e si ho fara que sia foragitat del offici 
de la companya e de la ajuda del offici. 

xxv. Item, que cascun any en la festa de 
sant Joan de juny se deguen mudar sobreposats 
e acaptadors ab conseil de xij promens del offici, 
a que sien aquells los quais xij promens conexe-
ran esser millors e que ladonchs reten compta 
xij promens, e lo compta retut que en conti
nent sien cramades les scriptures dels dits 
comptes. 

xxvj. Item, ordonaren que dels dits iiij so
breposats elets sien dos de la argentaría damunt 
c dos de la davall, e que hagen poder de vaher 
e de ragonexcr totes les obres daur o de argent 
quis faran en la ciutat de Mallorques; e si alcu-
nes daquestes obras seran atrobades de meyns 
de ley segons lo capitol davant contengut, los 
dits sobreposats hagen poder de pendre aquella 
obra e de trancar e de fondre, e si per ventura al
cun daquells hi contrastava los dits sobreposats lo 
pusquen gitar de lur companyia e denunciar 
aquell en poder de la cort. 

xxvij. Item que los dits sobreposats juren 



cascun auy per Deu e per los sants iiij Evangelis 
de Deu que usaran be e leyalment daquestes 
coses damunt contengudes a lur coneguda, e 

> aquest fassen jurar tots los argenters de la ciutat 
de Mallorques e tots aquells qui daqui a v a n t 

empararan obrador de tenir e de obrar los Capi

tols damunt contenguts. 
xxviij. Item, quels dits sobreposats pusquen 

cascun any mudar dos captadors en la vila da
munt e dos en la vila davall, e que los dits so
breposats pusquen elegir viij consellers los quais 
se muden ab los sobreposats ensemps cascun 
any, empero entenen que ab viij ensemps pus
quen elegir altres viij consellers cascun any. 

xxviiij. Item quels dits sobreposats pusquen 
tenir la caxa de la moneda e los pannos e los 
draps dels cossos e dels albats e totes les altres 
coses comunes del offici, e en la fi del any bu
rén totes aqüestes coses damunt dites ais altres 
sobreposats per ells elets e com hagen retut 
compta be e leyalment; e aquells qui serán stats 
sobreposats no pusquen tornar sobrepossats fins 
que sia passât j . any; e aquells o aquell qui serán 
o sera elets o elet sobreposats o sobreposat o 
levadors es volran scusar qui deguen pagar a la 
caxa x sous. 

Predicta fuerunt in formam publicam redacta 
et tradita supprapositis argentatiorum. 

( A r c h . A u d i e n c i a . Lib . Extraordinar i 1368.) 

E. K . AGUILÓ. 

E L N U E V O S A N T O CRISTO 

DEL CEMENTERIO DE SOLLER 

que la ocasión nos brinda, vamos á lle
var un grano de arena más al material 
necesario para escribir la historia de las 

Bellas Artes y de los artistas de Mallorca, con
signando, al par que varias noticias curiosas, los 
nombres de varios escultores y pintores de los 
cuales no se ocupa el Diccionario del Sr. Furió, 
único trabajo que sobre dicha materia se ha pu
blicado hasta el día. 

Encargados de restablecer el culto en el ora
torio del cementerio de Sóller y hallándonos con 
que el crucifijo allí existente deja mucho que 
desear respecto á su escultura, nos resolvimos á 
sustituirlo por otro más adecuado. 

A fin de que la figura adquirida con dicho 
objeto tuviese las condiciones reclamadas por el 
culto católico, la entregamos al distinguido es-
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cultor D. Lorenzo Ferrer para que la restaurase. 
Este señor ha desempeñado su cometido, dando 
pruebas de merecer la reputación de que goza. 

Al reformar la testa de dicha figura, dentro de 
ella se halló un papelito que contiene el nombre 
del escultor que la talló y la nota de otras varias 
obras suyas. Y nosotros, imitando á los autores 
del pensamiento de perpetuar la memoria del 
artista y demás sucesos que en dicho papelito 
se mencionan, hemos escrito el que á continua
ción copiamos, disponiendo á la vez, que se 
incluyese en el mismo puesto que aquel ocupaba. 
Dice lo siguiente: 

«Con motivo de haberse propuesto el que 
suscribe, D. José Rullán y Mir, Pbro., restable
cer el culto en el oratorio del cementerio de este 
pueblo de Sóller y convertir el campo santo en 
jardín, abrió una suscrición con destino á adqui
rir ornamentos, una campana grande y un cru
cifijo.» 

»A dicha suscrición se adherieron todas las 
personas notables del pueblo, y con este motivo 
adquirió el presente crucifijo de la obrería de 
San Antonio abad, de esta parroquia, por 125 
pesetas. Lo entregó á D. Lorenzo Ferrer y Marti, 
de Alcudia, escultor de los más aventajados de 
Mallorca, para que lo restaurase; y éste, haciendo 
alguna gracia, por 125 pesetas lo puso en la for
ma actual, menos la cruz que fué construida por 
el maestro Antonio Terrasa y Martorell, de Es-
tabliments. Como el Sr. Ferrer, para llevar á 
cabo su trabajo, tuvo que abrir parte de la ca
beza de la figura, dentro de la misma halló un 
papelito que decía lo siguiente:» 

»Dia 23 Mars de lo Any 1 79 1 se buydá este 
figura del Santo Christo de sant Antoní Abad 
que se aporta al dijous sant en la prosesó el 
mestre es mestre Perejoan Crimal de Ciutad qui 
feu las caxas de la Purissima de la Parroquia y 
las del Convent de jesús de dita vila de Soller, 
y en dit Any se comensá la proseso de Pasqua 
ab la figura de Chto. resucitat fete per dit mes
tre com tambe los Apostols del convent.» 

»Si la indicada figura fué tallada exclusiva
mente por dicho Sr. Grimalt, no le abona como 
escultor notable. Las arcas (') y la figura de 
Jesús resucitado de que habla dicho escrito exis
ten todavía en buen estado: de los apóstoles 

( i ) Estas arcas ó a r q u i b a n c o s son obra d e tarasea , 
de b a s t a n t e m é r i t o . Los d i b u j o s q u e las a d o r n a n s o n 
a l u s i v o s á l o s a t r i b u t o s d e Marja y se c o n s e r v a n e n m u y 
b u e n e s t a d o , apesar d e h a b e r s u f r i d o las i n c l e m e n c i a s 
de l t i e m p o d u r a n t e u n s i g l o . 
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nada sabemos. Anotamos también que el se
gundo tramo del cementerio fué bendecido el 
día4 de Enero del corriente año.» 

«Consignamos esto para eterna memoria, sien
do cura párroco de esta villa ü . Miguel Bennaser 
y alcalde D. Juan Joy.—Sóller 23 de Marzo 
de 1891 .—José Rullán Pbro.» 

Como hemos indicado ya, el nombre de Pedro 
Juan Grimalt no se halla continuado en el Dic
cionario histórico de profesores de Bellas Artes 
de Mallorca. Y de las investigaciones practica
das por D. Bartolomé Ferrá sólo consta en el 
libro de exámenes del colegio de pintores de la 
ciudad de Palma, que el día 8 de Diciembre de 
1 7 2 0 , se examinó de meslre A toles pasades, Ga
briel Grimalt, ante el correspondiente Jurado. 
¿Seria este Grimalt el padre del artista de cuya 
obra nos ocupamos? De todos modos conoce
mos el nombre de un artista más. 

El crucifijo nuevamente restaurado mide un 
metro y cuarenta y dos centímetros de alto, 
por uno y tteinta y cinco de ancho ó brazada, y 
debe quedar propiedad del oratorio, como igual
mente la campana. Esta se ha encargado al fun
didor D. Antonio Canseco, de Madrid. Su peso 
aproximado será de cien kilogramos, sin contar 
el yugo que debe ser de hierro fundido. Llevará 
las inscripciones siguientes: 

En frente. En el lado opuesto. 

SOY PROPIEDAD 
DEL CEMENTERIO 

DE 
SÓLLER. 

Para terminar estas noticias añadiremos que 
en la obra del Sr. Furió faltan igualmente los 
nombres de varios artistas de los cuales hacemos 
mención en nuestra Historia de Sóller, tom. 2." 
y páginas que se expresan. 

A R T I S T A S 

Simón Fontcubcrta, pág. 228. 
Pedro Borras, id. id. 
Bernardo Mas, pág. 255 . 
Miguel Muntaner, id. id. 
Juan Mateu, id. id. 
Juan Ros, id. id. 
Pedro Juan Mateu, id. id. 
Miguel Borras, id. 269. 
Antonio Servelles, id. 4 1 2 . 
Bartolomé Vilar, id. 420. 

JOSÉ RULLAN, PBRO. 

R E P R E S E N T A C I O N E S DE LA SIBILA 
[ í e e e ] 

¡ L erudito P. Villanueva en su 
«Viaje literario á las Iglesias 
de España» dice en el to 

mo XXII correspondiente á Mallorca 
que, gobernando la diócesis el obispo 
D. Diego Arnedo, se abolió en 5 de 
Diciembre de 1572 el rito de la Sibi
la, pero que á ruego de su ilustre su
cesor D. Juan Vich y Manrique, 
volvió á restablecerlo el Capítulo en 
24 de Diciembre de i5j5, disponién
dose también que se cantasen algu
nas cantinelas devotas como se hacía 
en otras iglesias, particularmente en 
las de Valencia. 

Además de esta interrupción, su
frieron posteriormente otra las r e 
presentaciones de la Sibila á la cual 
no se alude en la citada obra, sin 
duda por haber pasado desaperci
bido al sabio dominico el edicto que 
á continuación reproducimos, copia
do del libro común de la curia ecle
siástica que comprende los años 1663 
á 1669. 

«Nos Don Pedro Fernandez Manjarres de He-
redia por la gracia de Dios y de la Santa Sede 
Apostólica Obispo de Mallorca del Consejo de 
su Magcstad [&*. á todos los Rectores y Curas 
de ntras. Igls. Parrochiales y demás Superiores 
de Conventos y de Monjas Saluten ntro. Sr. Dios 
Jesuchristo: Por quanto se ha experimentado los 
grandes inconvenientes que resultan en offensa 
de Dios ntro. Sor. en las representaciones que 
se hacen de la Sibilla en cualesquier fiestas y de 
Navidad por tanto á pedimiento é instancia del 
Procurador Fiscal de ntro. Tribunal Ecc." orde
namos y mannamos á todos los dichos Rectores, 
Curas y demás superiores y superioras de Con
ventos que en pena de Excom. o n m. 1 Late sentó:, 
ipso facto incurrenda no hagan Sibillas ni otras 
representaciones en sus Iglesias ni á otros per
mitan hacerlas sin expressa licencia ntra. por 
scrito como assi convenga al servicio de Dios 
ntro. Sr. Dada en Mallorca en ntro. Palacio Epis
copal á los 4 d eXb . r c 1666 años.» 

(Libro C o m ú n de la C u r i a Ecl. de Mal lorca q u e c o m 
p r e n d e los años 166} á 1669.) 

G. 



N U E S T R A L Á M I N A 

A lámina que acompañamos 
con el presente número es 
curiosa, si no importante, en 

el doble concepto de un ejemplar 
más que añadimos á la colección de 
xilografías (ejemplar que en todo r e 
vela á simple vista ser obra del si
glo xvi), y como detalle de las cos
tumbres domésticas de aquel t iempo, 
que nos muestra ya muy en boga 
por entonces este juego de LA O C A . 
Debió jugarse entonces como se juega 
ahora, y las figuras y casillas que 
contiene corresponden exactamente 
á las que aparecen en un grabado 
semejante pero mucho más reciente 
y no de imprenta mallorquína, que 
posee el Sr. Quint Zaforteza entre las 
notables antigüedades que guarda 
en su casa palacio de Son Berga. 
De allí copiamos la siguiente 

D E C L A R A C I Ó N D E L J U E G O 

«Comienzan á jugar, y el que echa 6 y 3 va 
al número 26 y si echa 5 y 4 vá al número 53. 
El que echase puntos que llegare á oca, cuenta 
de nuevo desde allí los mismos puntos, y si fue
re otra oca, haga lo mismo hasta llegar donde 
no hay. El que empezando á jugar echase 6 pun-
puntos, mete otro cuarto ó real como al prin
cipio, y vá al número 1 2 . El que fuere al número 
19 que es la Hostería, pone otro tanto y se está 
en ella hasta que tiren dos veces, y luego juega 
su vez. El que vá al número 31 que es el Pozo, 
remata la postura y se está hasta que otro lo sa
que y vuelve él al sitio del que le sacó, y el que le 
saca se queda en el Pozo hasta que otro le saque. 
El que vá al núm. 42 , que es el Laberinto, pone 
lo mismo y vuelve al número 39. El que vá al 
núm. 52 que es la Cárcel, paga lo dicho, y se 
está en ella hasta que otro le saque. El que vá 
al núm. 58, que es la Muerte, pone lo mismo y 
vuelve á jugar de nuevo. El que yendo jugando 
llegare al número donde otro estuviere le saca, 
y el sacado vuelve al número del que le sacó. 
El que pasa del núm. 63 , vuelve otros tantos 
puntos atrás como eche demás, y si llegare á Oca 
vuelve atrás hasta donde no la hay, contando 
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CURIOSIDADES HISTÓRICAS 

¡UANDO ya desbordada la Revo
lución francesa arreció la per-

_ secución contra el clero, no 
fueron escasos los eclesiásticos de 
esta nación que buscaron refugio en 
nuestra isla. 

Según el Semanario Económico 
llegaron el 11 de Octubre de 1 7 9 2 , no 
mucho después de las horribles ma
tanzas de París, 18 sacerdotes fran
ceses, y el i3 arribó á Palma pro
cedente de Barcelona el javeque del 
patrón Rafael Alzamora con 85 pasa
jeros, de los que la mayor parte debían 
ser eclesiásticos emigrantes, puesto 
que en un libro de gastos del con
vento del Socorro, aparece el i5 de 
Octubre la siguiente partida: 

«Ostes: deu francesos que per orde del Bisbe 
y Comandant, a causa de la revolució de Franca, 
havent passat mes de cent sacerdots mos ne 
alojaren deu: se nota per curiosidat.» 

Sin embargo ya mediase reclama
ción ó por otra causa en Noviembre 
del mismo año fueron 6 en vez de 
10 los que en dicho convento tenían 
seguro y cómodo asilo. Por espacio 
de cuatro años estuvieron allí cons
tantemente alojados los 6 franceses, 
hasta que, calmado ya algo el furor 
revolucionario, quedaron reducidos 
á 4 en Octubre de 1 7 9 6 , á 3 en Mayo 
del 97 y en Junio del mismo año á 2 , 
no figurando ninguno en el citado 
libro desde el 17 Julio 1 7 9 7 . — S . 

siempre otros tantos puntos como echó; y si 
acaso vá á la Muerte. Cárcel, Laberinto, Pozo, 
Hostería ó Puente, se entiende lo dicho. El que 
llegase á 63 puntos cabales gana.» 

A. 
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AS huelgas llevadas á. cabo en 
el presente mes de Mayo, me 

_ han hecho recordar la con
sumada por los pescadores de Ma
llorca, y de que dan razón las actas 
del G. y G. Consejo de la antigua 
universidad. 

Creyendo oportuna la publicación 
de lo que se halla en una de ellas, 
copiólo propuesto por los Jurados y 
el acuerdo recaído. 

Die martis xxij mensis junii anno a nativitatc 
Domini M.° D.° xviij. 

No resmeyns dcnunciam a V. m. com en lo 
principi del nostre any per nosaltres se ha feta 
ordinaclo que tot lo peix fresch quis vendrá se 
haja de vendrá a pes, y los pescadors per aques
ta raho crehent ells los es gran perjuy no volen 
pescar y han fct passar mala vida a tot lo poblé 
aquesta coresma y encar ara de present se posen 
en torn de no volcr pescar y de fet no volen 
pescar; havem pensat y desliberat de scriure en 
térra ferma y fer venir deu o dotse cases de pes
cadors y darlos franquesa per temps de deu 
anys. 

Sobre la qual proposicio es stat conclus diffi-
nit y determenat que lo fet deis pescadors sia 
remes ais mags. Jurats, los quals hi fassen aque
lla provisio que ben vist los sera tant en fer ve
nir altres pescadors de Cathalunya com en darlos 
franquesa.—A. 

SECCIÓN DE NOTICIAS 

Hemos recibido el primer número del 'Boletín 
de la Asociación ¡Artístico-Arqueológica Barcelonesa, 
al cual devolvemos gustosos el cambio, deseán
dole larga vida y fecuhdos resultados en su pro
vechosa empresa. El nombre de su digno é ilus
trado director presidente de dicha Asociación es 
una garantía de la importancia y excelente cri
terio que dominarán en los trabajos de esta re
vista mensual. Los tomos anuales que viene pu
blicando desde hace tiempo conteniendo fototi
pias de las más ricas colecciones de objetos ar
queológicos y artísticos de Barcelona acompa
ñadas de su correspondiente texto figuran en 

nuestra librería entre las obras que con más frui
ción son estudiadas por nuestros consocios. 

Cedido por el Ayuntamiento de esta capital ha 
ingresado también en nuestra Biblioteca un ejem
plar del Cronicón Mayoricense publicado por don 
Alvaro Campaner y Fuertes. Agradecemos pro
fundamente tan estimable donativo, tributando 
por él expresivas gracias á la citada corpora
ción. 

La %.evue Mensuelle de V Ecole d' Antrhopolo-
gie de París ha tenido la amabilidad de acceder al 
cambio por nosotros solicitado con tan renom
brada publicación. Le reiteramos nuestro agra
decimiento. 

El editor de la GUÍA DE MALLORCA que acaba 
de publicar D. Pedro de A. Peña nos ha obse
quiado con un ejemplar de la misma. Agradece
mos á D. José Tous su apreciable donativo. 

En el programa de los Juegos Florales que han 
de celebrarse el día 6 del próximo mes de Agosto 
en la villa de Gijón, figura como premio, ofre
cido por la Sociedad Económica Mallorquína de 
Amigos del País, un ejemplar de las obras de 
Ramón Lull, texto original publicado con notas, 
variantes, ilustraciones y estudios biográficos y 
bibliográficos por D. Jerónimo Rosselló, que se 
destina al mejor escrito, en prosa ó verso, sobre 
uno ó más hechos de la accidentada vida del 
egregio Jovellanos. 

También la Real Academia de la Historia ofre
ce algunas délas obras publicadas por la misma, 
al mejor estudio que se ocupe de Jovellanos 
como cultivador de la Historia. Gran parte de 
los recuerdos que conservamos del ilustre patri
cio guardan íntima analogía con los expresados 
temas, debido á los motivos que ocasionaron su 
larga residencia en esta isla y á la índole de los 
estudios y trabajos que espicialmente le ocupa
ron en su prisión. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

PALACIO 8 I . — P A L M A DE MALLORCA 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN': 0'50 PESETAS AL MES 

T I P . DE FELIPE GUASP. 



PALMA.—JUNIO DE ¡ 8 9 i 

S U M A R I O 

I. Hl M o n u m e n t o á R a i m u n d o Lul io . 

I I . S e g u r o s m a r í t i m o s e n Mal lorca ( 1 6 7 2 ) , por Don 
Ensebio Pascual. 

• I I I . N o t i c i a s acerca d e l Orator io de l Roser ve// d e 
P o l l e n s a (1 51 2 - 1 6 1 1 ) , por D. Mateo Ro/ger, Pbro. 

IV. N u e s t r a l á m i n a . J u a n V a l e r o , por l), G. ¿tabres. 
V. N o t i c i a d e a l g u n a s m e z q u i t a s árabes , en t i e m p o s 

p o s t e r i o r e s á la C o n q u i s t a , p o r / J . E. K. Águila. 
Lámina i . x x v m . — J u a n Va le r o . ( S i g l o x v . ) 
P l i e g o 1S d e la V i d a d e Raimund«) Lul io p o í e l 

P . P a s c u a l . 

EL MONUMENTO Á RAIMUNDO LULIO 

1 

pPlliff! su debido tiempo (a) dimos 
W^-gljjcuenta á nuestros lectores, de 
¡MB-iqiie en 2 1 Febrero de 1889, 
se había constituido la Comisión á 
cuyo cargo está realizar el pensa
miento propuesto y acordado en 9 de 
Noviembre de 1888 por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Palma. Y 
como desde esta última fecha hasta 
ahora van transcurridos treinta y 
dos meses; dada la índole y fines de 
nuestro B O L E T Í N , parécenos regular 
que pongamos de manifiesto los t ra

ca) V é a s e e l n ú m . 98, de l t o m o n i , c o r r e s p o n d i e n t e 
al 2 j d e Marzo d e 1889. 

Año Vil.—Tomo IV.—Núm. iß;. 

bajos, en qué se han ocupado y si
guen ocupando los respetables miem
bros de dicha Comisión, represen
tantes del Ayuntamiento, del señor 
Obispo, del Cabildo Catedral, del 
Instituto Balear, de la Causa Pía Lit
uana, de la Academia de Bellas A r 
tes, del Colegio de la Sapiencia y de 
la Arqueológica Luliana. 

En la primera sesión se ofrecieron 
unánimes á contribuir no solo pecu
niariamente, sino también por todos 
los medios que estuvieren á sus res
pectivos alcances, al logro de esta 
patriótica empresa; habiendo mani
festado el Sr. Alcalde presidente, y 
los tres señores concejales de la co
misión de Obras, su propósito de 
consignar 25 mil pesetas en presu
puesto municipal para encabezar la 
lista de suscritores. 

Abierta discusión sobre los medios 
prácticos de realizar nuestro p ropó 
sito, se acordó, en principio, «i." Que 
la estatua de R. Lull sea de bronce 
con 4 metros de a l tura .—2." Que se 
gestione la cesión de cañones de 
bronce. Y 3 . " Que se intente una co
lecta de la calderilla falsa retirada y 
de objetos de bronce y cobre de des
echo, utilizables para fundir los ador
nos de rejas, inscripciones y demás 
elementos de metal, anejos al m o n u 
mento. » 
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Nombráronse además: una sub
comisión para que adquiriendo datos 
de las fundiciones españolas presu
puestara el coste de la estatua, y otra 
para que estudiara los medios más 
espeditos de allegar recursos. 

En 2 4 de Octubre de 1889, se cele
bró la segunda reunión y en ella se 
acordó «proponer al Ayuntamiento 
que autorizara á la Comisión para 
dirigir y administrar con autonomía 
y atribuciones propias todo lo con
cerniente al proyecto, á fin de que 
pudieran llevarse á efecto las obras 
prescindiendo de las tramitaciones y 
formalidades reglamentarias que de
berían observarse si la gestión de es
tos asuntos se verificase en nombre 
del Municipio.» 

Se comprendió que «sería conve
niente aumentar el número de indi
viduos que forman la subcomisión 
de recursos, con algunas personas de 
prestigio, distinguida posición y arrai
go, á fin de poder llenar su cometido 
con más facilidad y mejor resultado.» 

El señor Presidente propuso que 
ante todo se resolviera el sitio en 
donde h a d e levantarse el monumen
to, y, haciéndose eco de las muy 
oportunas y atendibles consideracio
nes publicadas por la prensa de esta 
capital, (a) y de la opinión de artis
tas competentes, presentó el plano de 
la parte de la ciudad de Palma que 
comprende la calle de la Marina, el 
Huerto del Rey, el Borne y la calle 
del Conquistador , proponiendo la 
reforma de sus perímetros, la p r o 
longación del indicado paseo y la 
conversión de parte de aquel Huer 
to, • en jardín público, mediante la 
necesaria autorización del Real Pa
trimonio, que consideraba asequible. 
Apoyaron esta proposición la mayor 
parle de los miembros asistentes, en 

(a) Las Instituciones y e l BOLJÍTIN DE I.A A R Q U E O 
LÓGICA LILIANA son los p e r i ó d i c o s q u e h a n d a d o m a y o r 
i m p o r t a n c i a á e s t e a s u n t o . V é a n s e los a r t í c u l o s p u b l i 
c a d o s eft n u e s t r o p e r i ó d i c o , bajo e l t i t u l o d e Monumentos 
á Raimundo Lnlio, con la l a m i n a I.XMII q u e a c o m p a ñ a 
e l n ú m e r o r 55, 

contra del parecer del Sr. Quadrado 
que opinó preferente la plaza de San 
Francisco, fundándose en considera
ciones relativas al carácter del héroe 
á quien se dedica el monumenlo , y 
en la probabilidad de que mejoren 
de aspecto los edificios que la cierran. 

Se convino en «estudiar este cap i 
tal asunto, aplazando su resolución.» 

Luego el Sr. Herreros espuso que 
«atendiendo á las dificultades prác
ticas que suelen ofrecer los concursos 
y temiendo que no respondan al lla
mamiento los artistas de mayor valía, 
juzgaba conveniente encargar el bo
ceto de la estatua á un escultor de 
probada capacidad y reputación, 
pues, al par que se adelantaría tiem
po, tendríamos, a priori, la seguri
dad de obtener una figura del mérito 
apetecido.» 

Entonces se propuso que la ejecu
ción de dicho boceto se encargara al 
Sr. D. Juan Sarnsó, escultor catalán, 
profesor de la Real Academia de San 
Fernando, autor de la célebre Inma
culada de la parroquia de Junqueras , 
y laureado con el primer premio de 
honor en la Exposición universal de 
París en 1888, quien había venido á 
Mallorca con objeto de estudiar la 
iconografía de Raimundo Lulio. Esta 
proposición fué votada por unani
midad. 

En 10 Diciembre de 1889 se tuvo 
la tercera junta, y en ella se dio 
cuenta de que la Comisión quedaba 
autorizada por el Excmo. Ayunta
miento: para encargar el boceto al 
Sr. Samsó; para recaudar y adminis
trar los fondos, nombrar subcomi
siones, dirigir los trabajos y para 
«proceder en todo con la necesaria 
libertad de acción, según se juzgue 
más conveniente al logro del fin por 
que fué creada, sin perjuicio de la 
superior intervención que quedaba 
reservada al Sr. Alcalde de Palma 
como presidente nato de dicha Co
misión.» 

En su consecuencia se acordó co
municar de oficio aquel encargo al 
Sr. Samsó. 
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Los señores Barceló y Ballester, de 

la comisión de Obras municipales, 
apoyaron la idea de emplazar el mo
numento en el sitio intermedio entre 
el paseo del Borne y las calles del 
Conquistador y de la Marina, según 
se hallaba indicado en el plano, (pues
to que no habían asistido á la sesión 
anterior), resultando, con sus dos 
votos, hallarse conformes en adoptar 
dicho emplazamiento todos los seño
res que forman la Comisión, menos 
el Sr. f D. Teodoro Alcover que no 
llegó á manifestarlo y el Sr. Quadra-
do que continuaba creyendo preferi
ble la plaza de San Francisco. 

El Sr. Presidente indicó «la con
veniencia de tantear extraoficialmen-
te la concesión del usufructo público 
del área del huerto del Rey en su 
parte indispensable para el ensanche 
de las vías y paseo público; quedan
do siempre expedito el recurso de 
obtener aquella superficie mediante 
la expropiación forzosa aplicable al 
caso.» 

Se propuso además que la subco
misión de recursos empezara cuanto 
antes sus gestiones. 

II 

Y transcurrieron diez y siete meses 
y medio, durante los cuales el señor 
Samsó pudo estudiar y estudió, algu
nos bocetos de estatua, y las subco
misiones pudieron organizarse para 
desempeñar sus respectivos come
tidos. 

Convocada la junta, se reunió el 
23 Mayo del corriente, y el Vocal-
Secretario, Sr. Ferrá, representante 
de la Arqueológica, dio cuenta de ha
llarse terminado el boceto y de la co
rrespondencia mantenida con su au
tor. En vista de cuyos datos se acordó 
por unanimidad, conferirle el en
cargo de modelar la estatua con un 
metro de altura, por precio de diez 
mil pesetas, dando cuenta de este 
contrato al Excelentísimo Ayunta
miento. 

En 20 de Junio fueron examinadas 

las fotografías del boceto, y, en vista 
de la contestación del Sr. Samsó, 
aceptando el contrato y solicitando 
las observaciones que se juzgaren 
convenientes para la mejor inteligen
cia, se acordó «aprobar la actitud y 
la espresión con que dicho artista 
presenta al infatigable apóstol Ramón 
Lull, y comunicárselo para que con
tinuando su estudio pueda mejorarlo 
y terminarlo con la perfección posi
ble.» Luego se convino en esponer di
cha estatua sobre un pedestal ade
cuado, en el Museo de la Lonja, á fin 
de que pueda ser examinada por el 
público, tan pronto como sea reci
bida. 

Se insistió además en la necesidad 
de empezar los trabajos para organi
zar la suscrición. 

Por último, el 27 del corriente se 
ha celebrado otra sesión, en la que 
se trató del consabido emplazamien
to, sin venir á un acuerdo definitivo, 
y quedando en examinar nuevamen
te los planos, á petición de los señores 
Quadrado y Rosselló, quienes debe
rán redactar la circular invitando á 
todas las autoridades, corporaciones, 
y sociedades notables de Mallorca 
para que contribuyan al coste del 
proyectado monumento . 

I I I 

Como tan solo han transcurrido 28 
años desde que se inició la idea y 
empezaron á reunirse fondos, es de 
esperar que en la próxima sesión 
quede resuelto lo del emplazamiento, 
se organice en forma práctica la cues
tación, y se emprendan con empeño 
decidido los demás trabajos condu
centes al fin que con tanto entusias
mo nos hemos propuesto. 



6 4 

SEGUROS MARÍTIMOS EN MALLORCA 
. 1 8 7 3 . 

¡ O D O tiene su relativa impor-
Ijtancia. Que en 1672 existiese 
| en Mallorca un grupo de per

sonas dedicadas por pacto expreso á 
las operaciones del seguro marít imo, 
cosa es que parece que ni la curiosi
dad debiera despertar; pero si la rea
lidad del hecho es una pieza más del 
gran proceso histórico, la averigua
ción reviste otro carácter y adquiere 
otras proporciones como compren
derá cualquiera por poco que refle
xione. 

La forma de la asociación ó sus 
capítulos, son rasgos lisionómicos de 
su personalidad, y el seguro algo 
más que la garantía de un capital 
que se lanza á la ventura. 

De aquí que conocidos aquellos, 
por encadenamiento natural halle
mos en los libros de la administra
ción la nomenclatura de los basti
mentos en boga entonces, la navega
ción más común, los puertos en que 
se efectuaban los cambios, las mer
cancías sobre que recaían los segu
ros, los productos de más útil expor
tación, la prima del riesgo, los nom
bres del patrón y dueños de los géne
ros, los siniestros ocurridos y más de 
una particularidad con ellos relacio
nada. 

Prueba palmaria ofrece, hecho tan 
sencillo, de que no debemos desde
ñar nada de lo que nos depara el 
acaso ó la tarea de una investigación 
emprendida, y que debemos perse
verar en el empeño—los que pasa
mos por buscadores inverosímiles— 
de ir acumulando materiales que en
riquezcan las páginas de nuestros 
cronicones. 

Bastante se ha investigado sin du
da; pero bastante, sino mucho, queda 
por descubrir . 

¿Qué sabemos, por ejemplo, de 
nuestro antiguo comercio—y se nos 
ocurre esta pregunta porque de uno 
de sus ramos estamos ocupándo

nos?—Poco y confuso. Sin embar
go, los archivos de Mallorca guar
dan los capítulos de la Tabla numu-
laria—nuestro primer Banco,—y los 
voluminosos libros de su contabili
dad multitud de datos inexplorados; 
las licencias de los gobernadores y 
vireyes, un germen de balanza co
mercial y de arancel á la vez, que 
descubre el comercio de importación 
y exportación: los privilegios en fa
vor de determinados frutos de la 
tierra, la vida rural de muchos pue
blos, y los en favor de las industrias, 
el grado de su importancia. Rastro 
queda de nuestra navegación; de las 
guerras en que empeñamos nuestros 
recursos marítimos; de los socorros 
que continuamente se solicitaban de 
Mallorca; de nuestra Atarazana, as
tillero y arsenal en continua activi
dad. Disposiciones hállanse también 
acerca de los cambios, apresamien
tos, patentes de corso, artes, oficios, 
tasas, ventas, alimentos, alhóndigas, 
silos, tanteo de las cosechas y nece
sidades probables para el sosteni
miento de la Universidad, y por úl
timo la vida del consulado de mar 
y los actos de los defenedors de la 
mercaduría. 

Pues bien: reúnase todo esto: dé
sele la posible unidad: acéptese la 
fatalidad de las lagunas existentes, y 
se verá que lo que de primera inten
ción ha podido rechazarse tal vez 
por nimio ó insustancial, son ni más 
ni menos que eslabones utilizables 
de una cadena que es dable res
taurar. 

Nuestra opinión es inquebranta
ble: el aporte de escombros viejos es 
el servicio más meritorio y el que 
más debe agradecer el historiador, 
que, en nuestro humilde sentir, no 
ha de esperar el último documento ó 
la última investigación si quiere ser 
útil á su patria; sino que ha de con
tentarse con utilizar lo conocido para 
que otros completen ó rectifiquen lo 
que hallen hecho, y éstos á su vez 
dejen á los que han de sucederles el 
cuidado de perfeccionar la obra. 
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Si fuera autoridad en la materia 
no sé como pensaría: perteneciendo 
al montón de hormigas que buscan 
granos para el depósito común, no 
ha de extrañarse que de vez en cuan
do me atreva á exhibirme en terreno 
que no estaba acostumbrado á fre
cuentar, y que hoy se me antoje dar 
cuenta de las noticias que me p r o 
porciona un libro original que per
teneció á una compañía—llamémos
la así—de seguros marít imos. 

Sus capítulos, ó estatutos, como de
cimos ahora, no pueden ser más bre
ves ni categóricos. Objeto: límite de 
la cantidad asegurable: libertad ab
soluta de asegurar delegada en el so
cio que anualmente se elija para tal 
oficio: inversión de las primas que 
se recauden y responsabilidad co
mún . Ni más ni menos, y esto lo 
verá quien nos leyere. 

En cuanto al premio del seguro 
que generalmente se estipulaba por 
viaje redondo, he podido formar la 
siguiente clasificación en vista de los 
casos anotados: 

De Mallorca á Cullerà, sin retorno. . . 2 '/, pV 
De id. á Marsella, (buque francés) 2 
De id. á id. (buque mallor-

3 » 
De Alcudia á Menorca, viaje redondo . 3 
De Mallorca á Valencia id. id. . . 3 'A » 

4 » 

4 
De id. á Valencia y Alicante. . . 5 » 

De id. á Niza, sin retorno . . . . 5 » 

De id. á Palermo, sin retorno . . 7 » 

7 
De Mallorca á Oran y costas de España 8 
De id. á cualquier parte del mun

do durante 3 meses 8 » 
De id. á Flandes, (en buque inglés) . . 8 » 
De Menorca á Genova, viaje redondo. . 9 » 
De Mallorca y Menorca á id., id. id. . 9 » 
De id. á Cádiz y Sevilla, id. id. . 10 » 
De id. á Palermo, id. id 10 » 
De Menorca á Genova, Liorna y Ma

llorca 1 0 » 
De Mallorca á Genova, viaje redondo. 10 » 
De id. á Cáller, Valencia y regreso 10 » 

De id. á Valencia y Oran y re
greso 1 1 » 

De id. á Cerdeña, viaje redondo. 1 1 » 
D¿ Cádiz ¿ Oran, Mallorca y costas de 

España 1 2 » 
De Mallorca á Portugal 14 >•> 
De id. á Palermo y Ñapóles viaje 

redondo 14 » 

Me ha l lamado la atención el que 
durante los seis años que comprende 
el libro que tengo entre manos, solo 
en un seguro se mencione la isla de 
Ibiza, y no por viaje directo, sino de 
escala... y souper esser asegurador 
de 75 pesses de <S á rahó de 7 per 100 
añada ab vingude de Mallorca á Bar-
selone y de ab girade de Arvisa y de 
Arvisa á Berselone y de Barselone á 
Mallorca, en lo carbó del pairó... ele. 
etc., lo cual hace suponer que la na
vegación era arriesgada: suposición 
que me ha confirmado el pago de un 
siniestro (entre los pocos habidos) en 
que se lee.. . diem auer rebut... per 
saguratat teniam an la satjatia del 
pairó Guillem Dehnau, pera Mersella 
que fonc prese en Arvisse... etc. etc. 
por los moros sin duda . 

Entre los seguros registrados los 
hay curiosos, como el siguiente: 

A 12 Janer ió'jj: ha portat dit 
Valls sis pesas de vuit y mitja son per 
So ps. de cV sagurat á raho de i3 per 
100 añade ab vinguda ab barca del 

p." Joseph Pujol que va en eos contra 
inimics de la Reyal Corona sobre dos 
pedrés de bronso y en asser vingut á 
bon salvement dits dos pedrés aurem 
goñada la saguratat. 

Las circunstancias del buque en 
que se cargaba la mercancía debían 
ser lo de menos para los asegurado
res de aquel tiempo, (hoy es lo prin
cipal) cuando encuentro varios segu
ros que espresan asegurar la cantidad 
convenida de vinguda de... á Mallor
ca ab qualsavol vaxAl vinga la par-
sona de... sobre robes etc. etc. 

Otro caso originalísimo he hallado: 
el seguro sobre las personas. 

Hoy el seguro sobre la vida es 
objeto de compañías especiales que 
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basan sus cálculos sobre la mortali
dad, y por lo tanto no tiene el menor 
punto de contacto con el de que me 
ocupo. Cierto que la cantidad asegu-
rable era por punto general insigni
ficante; pero esto no quita que no 
fuera un verdadero seguro sobre la 
vida. 

He aquí la copia del registro: 
A S Fabrer de I6j5. A portal Ra-

fel Joseph Valls dos pessas de vitilper 
ser assagurador ab 100 pessas de 8, 
de Mallorca a Valensia ab lo berganli 
del p.° Guillem Fabregues sobre les 
persones deis frares caputchins: den 
los guard detots par i lis, amen. 

Si en otras partes estuvo en boga 
esta clase de seguro, lo ignoro por 
no haber tenido tiempo de investi
garlo: si por el contrario se implantó 
aquí , que no parece probable, sería 
una novedad digna de recuerdo. 

Te rmino con esto cuanto me pro
puse decir y copio á continuación 
los capítulos que encabezan el Llibra 
de Seguratats que ha proporcionado 
materia á estas desaliñadas líneas. 

«En noni de Deu nostre Sr. nosaltras de bayx 
firmats, auem consertat de pandra seguratats ab 
tots los vaxells se partirán de Mallorca per qual-
sevol part del nion á conaguda del pranedor de 
seguratats que sera elegit per nosaltras y pronie-
tem tots astar y scruar los capitols seguens con-
tinguts y ajustats per nosaltras y prometen! no 
rompra dits capitols sino estar y obseruarlos sens 
poderna rompra ningún per lo qual bobligam 
tots nostros bens prasens y deuenidors: y per 
ser esta la varitat firmam tots nosaltras la present 
ascriptura com tambe matex f i r m a r a n bayx los 
capitols seguens. 

Fet huy ais 12 7bre. 1672. 

Rafel Valls—y jo dit Valls firma per mon jar-
má Gabriel per el ser ausent de Mallorca. 
Bernat Agiló Juan Pomar de Bonet 
Antoni Rafel Fuster Jo. Joan Pomar de Be-
Juan Pomar de Jaume net firma per Jaumc Na-
Rafel Segura dal per ell no salvar es-
Rafel Joseph Valls criura 

Rafel Aafusti Pomar 

CAP. I 

Primerament: volem que cade ayn lo día de 
nostra señora de 7bre. se alegesca pranador de 
segurats, caxer, almoyner y demes carrecbs de 
dita caxa los quals carrachs volem se alagescan á 
vots sens teñir bobligasio de auer de vagar sino 
asistir ab lo carrach al qui tindrá mes vots y tinga 
bobligasio lo caxer qui sera, donar fianses per lo 
qual se donará á lo caxer y pranador de segu
rats 1 íS. 

Sera lo dia de astracsio lo qual dia tindra obli-
gasio lo caxer donar comptes y entragar á lo nou 
fent li deímisio v cncarragasio á lo caxer nou. 

CAP. 2 

Volam que de totes las seguratats pendram, 
se trega a rao 2 § per lliura par donar per amor 
de nostra Señor á pobras ben vits á lo almoyner 
al qual fara billats á lo caxer y dit caxer tindrá 
bobligasio pagarlos los quals se li faran bons al 
die deis comptes. 

CAP. 3 

Volarn que lo pranador de segurats puga pen
dra segurats ab qualscvol vaxell se partirá de 
Mallorca ó de venguda y per messos del modo 
que ben vist li será fins á 100 p c 8 (peses de 8) y 
no mes: y si an pran mes no sia per dita caxa 
per quant no volam tinga mes poder de pandra 
mes de ditas 100 p . e de 8 ab cada embarcasió 
pero que tinga bobligasio dit pranador ascriura 
la segurat en dit llibra ó al qui sara dins 24 oras, 
y no asenfanle dins 24 horas dempres de averia 
prese no sia per dita caxa. 

CAP. 4 

Volam que en teñir 2 > ® tinga bobligasio lo 
caxer donarlas á interés á hun de nozaltras a. r. 
6 per 100 an el que dit caxer voldrá sois no sia 
dais qui ja an tindran sino á un del qui aneara 
no an tindran y sempra que fos cas de disgrasia 
que perdesem algune saguratat, lo que Deu no 
vulla tingan bobligasio los qui teñen los diñes 
tornarlos á lo caxer par pagar la seguratat per-
dude sens poder fer ningún genero de replicas y 
si acas fos no se agües mester tot lo diner que 
tingues hobligasio de tornarlos los qui aura mes 
que los tindra juntament ab los interessos los 
quals cobrará lo caxer cada añy. 
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CAP. 5 

ítem volam que cade any á conaguda del ra-
giment de dita caxa se aya de gastar 15 ffi mo
nede de Mallorca per una vega alia ahont dit 
ragiment voldra y que no tinga que demenar los 
qui no poran asistir cosa ninguna de diners de 
la sua part sino, si voldran assistir ab dita vega 
asistirán y sino tindran pasiensia sens poder an-
biar altra persona per ell, si dons no fos fill ho 
jerma. 

CAP. 6 

ítem volam hotseruar dits capitols sens poder 
fer ningún genero de castio antes bé que sian 
dits capitols guardats y otservats y per lo tant 
los firmam de nostras mans y si tenim per be 
ferna alguns mes guardarlos ab la matexa forma 
de los sobradits sempra que sian firmats per nos
altras 

Rafel Valls menor Joan Pomar de Jaume y 
Bernat Agiló firma par Jaume Nadal 
Rafel Agustí Pomar Antoni Rafel Fuster 
Joan Pomar de Benet Rafel Joseph Valls.» 

EUSEBIO PASCUAL. 

NOTICIAS ACERCA DEL ORATORIO DEL ROSER VELL 
D E P O L L E N S A 

| Extracto de las d e t e r m i n a c i o n e s de l C o n s e j o de es ta v i l l a ] 

Í 1 5 1 2 - 1 6 1 1 

1 5 1 2 - 2 1 Noviembre.—Acordó el consejo aten
der á la necesidad de nombrar una persona para 
guardar la iglesia, y se nombró á Francisco Ma-
londre. 

1 5 1 3 - 2 6 Junio.—El consejo determinó no ad
mitir la petición que de esta iglesia hicieron los 
agustinos. 

1 5 17 -20 Abril.—Acordó empezar una nueva 
iglesia más capaz que la que existía, bajo la ad
vocación de Nostra Señora de ta Pielat, a la volta 
de Son Llitrá. 

1 5 1 7 - 2 Junio.—A propuesta de los obreros 
acordó el consejo dar más capacidad á la iglesia, 
teniendo cuidado de no hacer desaparecer la ca
pilla de Ntra. 'Dona del Remey, y de que en una 
parte puedan colocarse bancos. 

1 5 1 8 - 3 0 Mayo.—Se determinó que en el altar 
mayor de la iglesia de esta villa permaneciese la 
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( 1 ) Los b u e n o s d e s e o s d e e s t e obrero tardaron m u 
c h o e n v e r s e c u m p l i d o s , p u e s en 1563 e l Sr. O b i s p o d e 
v i s i t a e n e s t a i g l e s i a d e c r e t ó q u e : In capella Virginis 
Maria de la Rosa fiant janucc el qualibel nocte claudantur. 
Itemque perftciatur capella dicta Ecclesix qua imperfecta 
est el discoopeita extat, taliterque per earn intuí ipsam 
ecclesiam ingredi pot. Y e n 1565 v u e l v e á prescr ib ir q u e 
cooperiatur capella sub pena decern ducatorum el 
parietes dealbentur. 

antigua imagen de Ntra. Señora que primitiva
mente se había colocado, y no la fabricada re
cientemente por el escultor Camps? que se pondrá 
en la capilla de Nostra Dona. 

1 5 2 0 - 1 5 Abril.—Acordó delegar al Rdo. Doc
tor D. Gaspar Villalonga, residente en Roma, 
para que impetrara de Su Santidad la concesión 
de la iglesia á esta villa, ó constituirla en patro
nato de los magníficos jurados, á fin de impedir 
que ninguna religión pudiese edificar monaste
rio alguno en aquel lugar. Y para los gastos se 
obliga esta Universidad á entregar á dicho pro
curador tres ducados. 

1520-6 Octubre.—Se manda que se terminen 
dos arcos empezados á pesar de la contradicción 
de algunos. 

—Aunque no lleva fecha, por los nombres de 
los jurados corresponde al año 1 5 4 1 la suplica
ción presentada por Guillermo Barccló, carpin
tero, obrero, al consejo reunido en la casa de 
la Almoyna. En ella después de encarecer las 
mercedes concedidas á esta villa por intercesión 
de la Virgen, como testimonio de agradecimien
to suplica sea acogida benignamente la idea de 
terminar las obras de aquella capilla: perqué les 
llautiesper raba de les pinjes y vent no poren cremar 
per honrar á la Verge Maña, wajorment en loch de 
tanta passada, car alguns poden argüir ti poca devo-
ció de la presen! vila el no cremar de nit dites llan-
tics. (') 

1 5 7 2 - 2 7 Abril.—Dióse conocimiento de la pe
tición de aquella capilla presentada por los reve
rendos PP. Dominicos. (No hay la determina
ción. 

1576.—Acordó el consejo ceder la capella relia 
del Roser á los PP. Dominicos. 

1 5 8 4 - 2 1 Octubre.—El R. Sr. Prior de la igle
sia parroquial protestó contra la cesión anterior, 
por ser aquella capilla aneja á la parroquia, pues 
al tomar posesión de ésta, tomóla también de las 
demás iglesias sufragáneas, según la costumbre 
de sus predecesores, obligados á velar por los 
intereses de la religión de S. Juan de Jerusalen á 
la cual pertenecian aquellas iglesias. El consejo 
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determinó averiguar si efectivamente los jurados 
estuvieron en su derecho al dar aquella capilla á 
los PP. Dominicos, remitiéndolo al superior 
juicio del Sr. Obispo de Mallorca, y según su 
dictamen ratificarían ó revocarían la donación. 

1 5 8 6 - 1 4 Abril.—Acordó ayudar á los Domi
nicos en la fábrica de un nuevo convento en el 
casco de la población. 

1588-6 Enero.—Determinó el consejo que los 
jurados fuesen á hablar con el vicario del con
vento de Dominicos, para obligarles á restituir 
la primitiva capilla, por no tenerla ya ocupada y 
encontrarse en completo abandono y amena
zando ruina, y á entregar los ornamentos.—Los 
PP. DD. respondieron que lo consultarían con 
sus superiores. 

1 5 9 3 - 1 7 Octubre.—Insisten los jurados en 
que los PP. DD. den contestación á la petición 
anterior para fundar en aquella capilla un mo
nasterio de religiosas. 

1 5 9 6 - 1 5 Septiembre.—Consultado el P. Ge
neral visitador en la petición anterior, respondió 
que, si bien habían fundado un monasterio más 
capaz, no por esto habían renunciado la pose
sión de su primitiva residencia, por lo cual no 
cedía. La mayoría de los jurados entonces acor
dó posesionarse como protectores que eran de 
aquel Santuario, y que si los religiosos intenta
ban mover litigio, se seguiría la causa basta de
finitiva sentencia, aunque fuera necesario prose
guirla hasta la corte romana. 

1 5 9 6 - 1 3 Octubre.—Acordó el consejo delegar 
á los jurados Guilermo Cifre y Juan Llobera 
para aceptar la renuncia de aquella iglesia y casa 
que presentaban los PP. DD., bajo ciertos pactos 
y condiciones. Exigían que los jurados se com
prometiesen á no establecer otra religión en 
aquel local, ó en caso de efectuarlo, la univer
sidad debía satisfacer anualmente la cantidad de 
cien libras al convento de PP. Dominicos de esta 
villa. Exigían también la posesión de todos los 
objetos que se llevaron, esto es; retablo, cáliz, 
ornamentos etc. Todo esto consta largamente 
en la transadlo y concordia de mítines pretensions 
jeta y firmada per los Rds. Mire. Andrea Balaguer 
Fie. Gen. de la orde de Prcdicadors de la provincia 
de jlragó y los demés fiares de Pollensa y los juráis 
de dita vila, sobre la renunciado del Roser Vell. 16 
octubre de 1596. (') 

( 1 ) A pesar d e la an ter ior t r a n s a c c i ó n , el Sr. O b i s p o 
e n la v i s i t a q u e h i z o e n 1599 o r d e n a : que lo retante ma
jar sia restituí! á la dita antiga iglesia per les dits 

1608-8 Abril.—Acordó pagar de los bienes de 
esta universidad cuarenta libras á mestre Salva
dor Pons, para que éste enseñase gramática en la 
Iglesia y casas de Sla. Elisabetb. 

1 6 1 1 - 1 0 Abril.—Determinó nombrar una co
misión con facultades para tratar el estableci
miento de religiosas en aquella iglesia y casa, á 
propuesta del Rdo. Jaime Campomar, Pbro. 

RELACIÓN de las cosas más notables que se en
cuentran en un inventario de 27 Abril de 1J2J. 

ALTAR MAJOR 
Una cuirassa. 
Un pali de pinzell ab la figura de Ntra. Dona 

ab dos polis. 
Lo retaule de sobre dit altar abmolts misteris. 
La figura de nostra Dona ab lo Jesuset al bras 

ab son mantcll de domas lleonat ab lo perfil de 
seda carmesina. 

Un altre mantell de Jesús de seda blauab per
fil de seda verde. 

Dos canalobrcs de ferro, grans. 
Un retaulet ab la figura de S. Roch. 
Altre retaule de la figura de Ntra. Dona deis 

Angels. 

l.A CAPELI.A DITA DELS DOLORS 

Lo altar, la figura de Nostre Señor reservat, 
sobre lo qual, es posat lo monument, ee mitx 
llensol sota dita figura, un coxi e una cuberta 
ab randa. 

—Sis figures, so es, sobre dit altar, e son; de 
Nostra Dona, tres Maries, St. Joan, Joseph e Ni-
codemus, cascuna ab sa diadema. 

—Una cuirassa e dues tovalloles pisanes. 
—Un pali de pinzell ab les figures del monu¬ 

ments de la vía del Señor. 
—Sobre dit altar un retaule ab les figures del 

devallament, ab son cortinatje negre. 

LA CAPELI.A DITA DEL REMEY 

—Un pali de pinzell ab la figura de Nostra 
Dona e Jesuset al bras, ab dos angels á cascuna 
part de la figura de Madona e de Sta. Elizabeth 
á la part una, e á laltre part Madona e St. Joseph. 

—La figura de Nostra Dona daurada ab Jesu
set al bras ab son gomimeut y vestit de vellut 
carmesí. ( ') 

RR. PP., segons ab antiquissitno tempore hi estará,— 
Y en jót)2 se ordena: lo oli que preñen dits frares de la 
Uantia de dita Iglesia, en ninguna manera se los do, perqué 
ro es seu ni los tota. 

(1) En la v i s i t a d e i 565, r e s p e c t o d e e s t a f i g u r a s e 
ordena q u e porta parta quoe est iu figura Yirginis Marta 
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—Un retaulet sobre dit altar ab moltes cobles 
de Nostra Dona del Remey. 

LA SACRISTIA 
—Un artibanch vermeil de una caxa per tcnir 

la llnminaria. 
—Un encenser de llauto. 
—Una caldera de llauto e sospesser. 
— Una torrreta vermella boxellada. 
—Dues cadanelles de stany c una postissada 

de pau. 
—Altre artibanch de dues caxes dins lo qual 

hi son les coses seguents: Dues casulles, dos 
calzers de argent, una bandereta petita squin-
sada ab un poll. 

LA ARCHA 
•—Un passier de pergami. 
— Un misseler de pergami. 
—Un pali vey de sati blau. 
—Un coxi de tenir lo missal, dient missa, de 

ploma, morisch. 
—Una post de dar pa beneit ab dos tovallons. 

LO PRIMER CALAX DE DITA ARCHA 
—Una capsa redona en que ha una penitencia 

petita de coral ab dues branques de coral ab dues 
verguetes d' argent. 

—Una branca de coral grossa... etc. etc. 

LA CI.AUSTRA, SO ES, DINS LO RETXAT VELL 
—Un drap de pinzell ab lo jui final. 
—Una post ab les cobles de Ntra. Dona dels 

Angels. 
—La trona de sermonar 

LA CASA 
—El inventario de la casa no ofrece nada de 

particular. 

En la relación de la visita episcopal de 1657 
se enumeran los altares que había: «dos del en-
devallament de Nostre Senyor de la creu, de 
Nostra Sra. del Roser veli y lo altre de St. Ni¬ 
colau y Sant Bernardi.» 

En la visita de 1747 se menciona por primera 
vez la capilla de «St. Ramon Nonat.» 

MATEO ROTGER, I'BRO. 

del Remey claudatur statim ne ponatur aliqua inmunda in
tra dictam figuram ex eo quod antiquitus fuit sacrarium 
Ecclesia majoris dicta: villce Pollentice. Esta figura t o d a v í a 
stá en su c a p i l l a , a u n q u e m u y d e t e r i o r a d a . 

N U E S T R A L Á M I N A 

J V A N V A L E R O 

|N el predio Son Berga de Es -
tabliments, propiedad de los 
señores Quint Zaforteza, con

sérvase actualmente una colección 
de armas, vidrios, esculturas y otros 
restos antiguos, reunidos hace cosa de 
unos veinte años por el malogrado 
joven D. Joaquín Zaforteza y Crespí 
de Valldaura, consocio que fué de la 
Arqueológica Luliana. Entre los nú
meros más interesantes de aquel in 
cipiente aunque notable museo de 
Son Berga, formado casi en su tota
lidad por restos artísticos de proce
dencia mallorquína., figura el alto 
relieve que hoy atrae nuestra aten
ción. Tiene unos tres palmos de 
ancho por cinco de alto, y represen
ta á Juan Valero, erudito y escritor 
del siglo xv, secretario de gran con
fianza que fué de Alfonso V de Ara
gón. Desde últimos de aquella cen
turia, hasta el año 1 8 3 7 en que fué 
derruido el convento de Santo Do
mingo de Palma, estuvo colocado 
aquel monumento , en unión de otra 
lápida, que también se guarda en 
Son Berga, en la sacristía del m e n 
cionado convento, en donde tenían 
su sepultura las familias de los Salas 
y los Valeros. Al verificarse el derri
bo de aquel monumental edificio, 
recogió esta antigua reliquia artística 
de sus antepasados, el Sr. Marqués 
de la Romana, por escitación de don 
Joaquín María Bover. De manos de 
estos segundos poseedores debió re
cogerla el actual. 

El insigne Jovellanos, en 1 8 0 7 , 
pudo verla en el sitio que ocupara 
tantos años, y en las páginas que dejó 
escritas de aquel monasterio é igle
sia, dice lo siguiente: 

«En la sacristia de esta iglesia existen dos 
hermosas piezas que merecen alguna memoria 
en la historia de las artes. La una es un facistol 
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( 1 ) H a b l a J o v e l l a n o s d e l p o p u l a r A/icorn de Sant 
Dominga, v e n d i d o á p e s o d e b r o n c e p o r l o s i g n o r a n t e s 

c u a n d o l a e x c l a u s t r a c i ó n , e l c u a l , s e g ú n n o t i c i a s , f u é á 

p a r a r a l e x t r a n j e r o , v d e b e f i g u u t r h o v en a l g ú n M u s e o , 

a u n q u e n o s a b e m o s e n q u é l o c a l i d a d . 

fué acabada en el año 1 500 , expresando el autor 
que entonces tenia sesenta años. Luego naciera 
en 14.10, y á la muerte del rey Alfonso V, acae
cida en 1458 solo tendria diez y ocho años. 
¿Quién, pues, creerá que antes de tan tierna 
edad hubiese sido ya secretario de tan sabio rey, 
y mcrecidole tan extraordinarias confianzas? Juz
go pues que el Rosario será obra de otro sabio 
mallorquín del mismo nombre y apellido. Y éste 
también pudo ser comentador de Lull.» 

El monumento sepulcral de Vale
ro es una mezcla de extraños com
ponentes, cuyas diferencias se notan 
tanto en el estilo, como en los mate
riales de que está formado. El busto 
está esculpido sobre mármol blanco, 
como no le hay en el pais, y se ad
vierte á simple vista la adición de 
un pedazo más oscuro puesto en el 
lado derecho alto, para reparar la 
rotura que debió sufrir después de 
hecho; mientras que el marco en que 
va encuadrado es de piedra arenisca 
de Santany. Si nos lijamos en la tes
ta, obsérvase que está bien perfilada 
y delicadamente hecha, y tanto el 
conjunto como los detalles d e n u n 
cian que el artista que la modelara 
estaba familiarizado con los modelos 
clásicos antiguos que nunca escasea
ron en Italia, pues fué esta nación la 
que inició á la vez el renacimiento 
de las letras y de las artes. 

Por otro lado, el marco es extricta-
mente de estilo gótico, incluso los 
dos ángeles policromados que supor
tan el escudo, gótico también, en 
cuyo campo dorado distingüese, aun
que muy borrosamente, el ala negra, 
cifra de los Valeros; y es de una fac
tura abocetada, aunque suelta y va
liente. T o i a la entalladura del mar
co, incluso las letras de la leyenda, 
resiéntense de un dejo arcaico y ama
nerado, que no se aviene con la deli
cadeza y corrección de la testa. Aquí 
hay, claras y manifiestas, dos manos 
diferentes: artista y culta la que vació 
el busto; vigorosa pero amanerada la 
la que entalló el marco. De todo lo 
cual infiero, que el primero debió ser 
trabajado en Italia, mientras que el 

de bronce, que se dice construido en Genova y 
es obra del siglo xiv ( 1 ) 

»La otra pieza es más moderna y pertenece á 
un ilustre escritor mallorquín, llamado Juan 
Valero, de quien hablan con mucho encareci
miento sus paisanos Mut y Pascual. Redúcese á 
un busto que representa á este insigne varón 
sobre una columna de mármol blanco, en cuyo 
plinto se lee: Testa Joaiin'ts Valeri i. Pegada á la 
misma columna resalta en lo alto de ella una 
lápida, en que se lee la siguiente memoria: Qui 
primam (¡uolidie missam ¡| celebra!unís es!, quali-
bel \ feria quarta, pro anima ho || norabilis Simonie 
Sala, ux || or prima' honorabilis Joa || unís Valerli, 
Alfonsi excel || si regís secretarti, celebrare || tenca-
tur cum absolulionc ¡| super ejus tumulimi, tipiul || 
majiis altare jacienda: 1481. 

«Aquí me atrevo á dar á usted una conjetura 
que puede ser probable, y fué causa que me 
detuviese algún tanto en estas noticias. Redú
cese á que el busto de Juan Valero puede ser 
obra del famoso Guillermo Sagrerà, pues que 
habiendo sido secretario de Alfonso V, y resi
diendo, como yo creo, en Ñapóles cuando Sa
grerà estaba allí dirigiéndola obra del Castell-
novo, es en gran man'ra verosímil que el secre
tario prefiriese su paisano á otros artistas del 
pais para confiarle su retrato, asi como el Mo
narca le prefirió para aquella hermosa fortaleza.» 

Y añade luego el mismo Jovellanos en las 
notas de su bien escrita Memoria: «liste docto 
caballero fué secretario de los reyes 1). Alfonso V, 
llamado el Sabio, y 1). Juan 11 de Aragón, y 
mereció tal confianza á estos soberanos, que se
gún refiere en su historia manuscrita el caballero 
Fortuny, consta de privilegios que conserva su 
familia, que le daban firmas en blanco para que 
arreglase y expidiese según su buen juicio algu
nos negocios. I.os lulistas se glorian de contarle 
en su gremio, por no sé qué comentarios que 
Mut y Pascual dicen haber escrito sobre las obras 
del venerable maestro, y Pascual habla de otra 
que se conserva en esta ciudad intitulada Stimma' 
verilalis Rosarium. Yo tengo mucha duda en 
que esta obra sea del secretario del rey D. Al
fonso, porque el padre Pascual dice que está 
dedicada al rey Don Fernando el Católico, que 
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otro lo fué en esta isla, en donde la 
tradición ojival subsistió floreciente 
aún durante siglos. Nuestra conjetu
ra, vá robustecida por la edad que 
representa el personaje, y por los 
rasgos característicos de la moda de 
aquel tiempo, en Italia. Juan Va
lero representa tener unos treinta y 
cinco á cuarenta años, y esa edad ten
dría aproximadamente , cuando re
sidía en Nápolesal lado de Alfonso V, 
desde 1454 a 58. Viste á la usanza 
de los ciudadanos elegantes de su 
tiempo, lleva cuello alto de brocado, 
jubón de pliegues con espaciosas 
mangas hombreras ó mogotes, pelo 
corto á la moda italiana; y son estos 
datos ían significativos, que podrían 
por si solos denunciar una factura 
entre lósanos 1460 , y 1480 , en que ya 
habían caido en desuso aquellas mo
das. Por la expresión del rostro, i n 
teligente y noble, y por la gravedad 
y reposo del continente, más tiene el 
aspecto de humanista, ó de sabio con
sejero que no el de vulgar notario. 
Hay más, por el tinte de reposada 
tristeza que tiene su atenta mirada, 
se me antoja á mí que el retrato fué 
vaciado en Italia á raíz de la muerte 
de D. Alfonso, ocurrida en 1 4 5 8 . 
Tampoco lo supongo obra del in
mortal Sagrera, como conjetura Jo-
vellanos: nada hay que induzca á 
tenerlo por tal, y á fé, que á ser esta 
suposición cierta, podría merecer el 
autor de la Lonja de Palma, tan justa 
fama de gran escultor como de in
signe arquitecto. No, la testa de Juan 
Valero, con todos sus trazos acentua
dos y reforzadas líneas, rasgos típicos 
y característicos de la rudeza medio
eval, no han sido hechas por un a r 
tista que presentiera el renacimiento, 
que es lo único que podemos conce
der á Sagrera, sino que han sido 
cincelados por la diestra mano de 
quien en pleno renacimiento viviera, 
y en tal caso solo podían encontrarse 
los italianos que se adelantaron á los 
demás pueblos, en todas las bellas 
artes, siendo buena prueba de ello el 
arco triunfal dedicado á Alfonso V 

durante su reinado en una calle de 
Ñapóles, en donde campea libre y 
resuelto el renacimiento en toda su 
eflorescencia. 

G. L LABRÉS . 

EN T I E M P O S P O S T E R I O R E S A LA CONQUISTA 

ixKalendas februarii MCCxxxij (24enero 1 2 3 3 ) . 

Nuno Sancii damus tibi Petro de Bruscha et 
tuis quandam MEZQUIDAM cum domibus ct pati 
eidcm continuis quam habemus in Majoricis ante 
ccquiam. Et affrontat de duabus partibus in ho-
norc nostro et in duabus viis publicis. Ut habea¬ 
tis, salvis nobis quatuor macemotinis annuatim 
in Pasche, fatigam x dierum ct signum perole. 

Testes Ferrarius Salcet, V. Darens, Arnaldus 
Vilalonga. 

x Kalendas martii ( 2 0 febrero 1 2 3 3 . ) 

Nuno Sancii divina aspiratione premoti damus 
concedimus laudamus et in presenti tiadimus 
offerimus Deo etSancto Georgioct omnibus fra-
tribus ct familiaris ejusdem ordinis, ortum quen-
dam quern habemus in Majoricis juxta hospita-
lem ct MEZQUIDAM eidcm continuam, tali pacto 
quod I'ratres Sancti Gcorgii ibidem suam faciant 
staticam majorem ac teneant in eadem ecclesiam 
unum presbitcrum qui semper celebret unum di-
vinum oflicium pro anima mea et meorum pa-
rentum, et ita fratres et rcctores Sancti Georgii 
habeant ortum predictum cum MEZQUIDAM et 
terminis ct afirontationibus per alodium, salvo 
usufructu magistri Johannis notarii nostri in eo-
dem orto. Testes Arnaldus de Sadova, Guter 
Dietz, Raymundus de Coniles. 

xij Kalendas aprilis MCCxxxii(2i m a r z o i 2 3 3 . ) 

Nuno Sancii damus tibi Gerallo Jaucespert et 
tuis in perpctuum duo statica domorum juxta 
ripariam, ct casalacia que sunt retro ipsas do¬ 
mos; et insuper damus tibi medietatem integram 
illius pati qui est juxta ipsas domos et MESQUITAM, 
sicuti tcnetur recta linea per cantonem supcrio-
rem illius MEZQUITA usque in barbacanam que 
est subtus Almudaynam. Que domos et casa
lacia et medietatem orti arriontant in via et in 
alia mcdietate illius orti et in honore nostro et 
in duabus viis publicis; ut habeatis per unum 
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Justo Actum est vj. Kalendas aprilis 
anno domini M.CCC. primo. 

(Arci», de l Real P a t r i m o n i o . Lib . d e C o i n p r e s fe tes 
pe l s e n v o r R e v , fo l . 12. 

v n o n a s j u l i i a n n o M . C C C . x v i j . 
A r n a l d u s Segarra et G u i l l e n n u s S e g a r l a , fratres et 

h e r e d e s u n i v e r s a l e s A r n a l d i Segarra q u o n d a m , per nos 
e tc . v e n d i m u s e t c . v o b i s d o m i n o S a n c i o De i grat ia Regi 
M a j o r i c a r u m , e t c . u n u m t r o c e u m terre in q u o s u n t e t 
e s s e d e b e n t x x i i i j . q u a r t e r i a t a s terre , c u m v i n e a i b i d e m 
p i a n t a t a , q u o d F o r t a n e r i u s V i o l e t a d i c t o patri m e o d e d i t 
e t s t a b i l i v i t in p o d i o voca to d e MKSQDIDA, qu i e s t prope 
c i v i t a t e m Major i carum c u m i t u r a p u d P o r t u m P i n u m , 
per h e r e d e s c u j u s i p s u m t r o c e u m t e n e o ad c e n s u m i i j . 
m o r a b a t i n o r u m , e t c . I t e m v e n d i m u s v o b i s ali urn t r o 
c e u m terre in q u o s u n t x x v i i j quar ter ia tas terre , c u m 
v i n e a i b i d e m p ianta ta in p o d i o de dicta MKSOIJDA , e t c . 
v e n d i m u s pre t io c e n t u m l i b r a r u m , e t c . 

Sofas del Pnborde Jalitue, toni. I, fol. $/. 

Philippus de Majoricis ecclesie St. Martini 
turonensis thesaurarius, patruus atquc tutor do-
mini Regis Majoric, illustris nobili et dilecto 
Arnaldo de Cardalyaco locumtenenti Majoric. 
salutem et dilectionem. Intelleximus quod Mi
chael Horns civis Majoric. extitit condempnatus 
per curiam Majoric. ad suspendium pro eo quod 
ietaliter vulnerava Arnaldum Benedicti civem 
Majoric, patronum cujusdam barcham, sub cujus 
servitio et potestate dictus Michael cxistebat tem
pore vulneris supradicti. Nunc vero veniens ad 
nos Raymunda filia Arnaldi de Ponte civis Ma
joric. petit supplicando quod cum ipsa afectet 
valde dictum Michaelem in maritum habere dic-
tam suspendii condempnationem illi remittere 
dignaremur Nos igitur supplicationi hujusmodi 
annuentes benigne potissime in favorem dicti 
matrimonii, de speciali gratia quam dicto Mi
chaeli et diete Raymunde volumus facere in hac 
parte, suspendium predictum dicto Michaeli du-
eimus per presentes remitendum ac etiam rela-
xandum sub ea conditione quod fiat matrimo-
nium supradictum; volumus tarnen et intendimus 
quod dictus Michael sit exul perpetuo a civitate 
et regno Majoric. et insulis adjacentibus eidem 
regno, et quod antequam exeat de dicta civitate 
Majoric. contrahere et solempnizare debeat 
matrimonium cum Raymunda predicta; quodque 
indutus cum tunica ducatur per civitatem Ma
joric , absque tarnen verberibus, ut est fieri con-
suetum de illis qui fustigantur, quod fieri volu
mus propter verba que ditxit in domo sen MESQUI
TA SARRACENORUM post facta vulnera supradicta. 
Quare volumus et vobis mandamus remi-
ssionem et gratiam nostrani hujusmodi dicto 
Michaeli et omnia in presenti littera nostra con
tenta servetis firmitcrct faciatis servari. 

Dat Perpiniani xiiij Kalend. Decembris anno 
Domini M.°CCC.°xx vij. 

( L i b e r l i t t e r a r u m r e g i a r u m a n n o r u m 1327 a 1 128. 
fo l . 1 5 1 b . " A r c h . A u d i e n c i a . ) 

E. K. Aouii.ó. 
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morabatinum annuatim in Pasche, fatigam x. 
dierum et signum perole.—Testes Ferrarius Sal¬ 
zet, Petrus Antolinus. B. de Robi. 

Nono Kalendasaprilis MCCxxxij. 

Gerallus Jaucespert dono tibi B. Robert et 
tuis in perpetuum duo statica domorum et casa-
lacia eis continua, et medietatem orti qui est 
juxta ipsas domos sicut dividitur recta linea per 
cantonem MEZQUIDE inferiorem que ibi est usque 
in barbacanam Almudayne, et affrontant in hono
re domini Nunonis Sancii de duabus partibus, et 
in via, et in barbacana Almudayne et in alia 
mcdietate orti; ut habeatis per très morabatinos 
quos detis michi et meis annuatim in Pasche, 
fatigam x. dierum.—Testes B. de Robi, P. An
tolinus, B. de Arens. 

Quarto idus maii MCCxxxiij. 

Nuno Sancii damus tibi Petro Gibot et Cecilie 
matri tue et vestris in perpetuum quasdam do
mos que quondam consueverunt esse MEZQUIDAM, 
et insuper quoddam corralem eisdem domibus 
continuum. Et affrontant in duabus viis publicis 
et de duabus partibus in honore nostro. Per 
unum morabatinum annuatim in Pasche, ad fati
gam x. dierum, et sunt in civitate Majoricarum 
ultra rivum. Testes Ferrarius de Sant Michel, 
G. Gibot. 

viij idus junii. M.CC.xxx iij. 

Nuno Sancii damus tibi Tibaudo Razedor et 
omni tue proli et cunctis successoribus tuis in 
eternum, duo statica domorum continua, quo
rum una fuit MESQUITAM. Affrontant ex una parte 
in plaza nostra, et in via et in operatoriis B. Bedel 
que per nos tenet, et in honore nostro. Et des 
nobis annuatim duos morabatinos in Pasche; ad 
fatigam x. dierum. Testes Ferrarius Salzet, B. de 
Arens. G. Reposter. 

( A r c h , d e P r o t o c o l o s . Lib. s in n o m b r e d e n o t a r i o de 
l o s a n o s 12 .(<> y 41.) 

Guillermus Galli, de Evisa, vende al rey Jai
me H una macemuliua censual que percibe sobre 
quodam trocio garrigie que consuevit esse vinea, 
quern Ferrarius de Columbariis per me tenet in 
termino civitatis Majoricarum prope MESQUITAM 
DE PORTUPINO, pro ut affrontât dictus trocius 
terre ex una parte in via qua tenditur ad dic-
tam MESQUITAM, et ex alia in eadem MESQUITA et 
ex aliis partibus in honore Bernardi de Sancto 



L A S O C I E D A D 

A R Q U E O L Ó G I C A L U L 1 A N A D E M A L L O R C A 

á 

J O V E L L A N O S 

Assertor veri et recti, quamplurima passus; 
Fortuna* victor, iñctor et ipse mei. 

Ardens dilexi patriam; novus exul in illa, 
Corpore captivo, mente solutus er am. 

Nullum hominum Icesi, cúnelos in corde gerebam; 
Communique bono victima sacra fui. 

Denique me prorsus si quis cognoscere curet, 
Cum mea facta sciat, tum mea scripta legat. 

f Johannes Muntaner. 

NÚMERO EXTRAORDINARIO 

Palma, Julio de itigí. 
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I. Memorias del Castillo de Bellver. [Segunda parte], por Gas
par ¡Melchor de Jovellanos. 

II. Jovellanos, por 73. Miguel S. Oliver. 
III. Jovellanos, [ 1 8 0 8 - 1 8 9 1 ] por 'D. Ensebio Pascual. 
IV. Acto memorable. 
V. Bellver, [poesía], por ']). A. M. P. 
VI. Cartas familiares inéditas de Jovellanos, por T).J. L. Garau. 
VII. Jovellanos en Mallorca, [ 1801 - 1808] porT).GabrielLlabrés. 
VIII. Carta de Sor Josefa al Prior de la Cartuja, por 1). José Mir. 
IX. Nuestras láminas, por 'D. E. de K. ^i. 
X. Jovellanos y Barberi, por T). F. Guasp. 

Lámina I.XXIX.—Lápida conmemorativa de Jovellanos en Bellver 
(fotograbado.) 

Lámina i.xxx.—Vista del Castillo y patio de Bellver. Prisión de 
Jovellanos, (grabado en boj por 'D. Pedro de A. Borras.) 

Año Vil. — Tomo IV.—Núms. 136y 



M E M O R I A S 

DEL 

C A S T I L L O D E B E L L V E R 

¡SEGUNDA PARTÍ!| * 

1. De c u a l q u i e r a p a r t e q u e se m i r e la 
escena en q u e fué co locada la c iudad 
de P a l m a , a p a r e c e r á m u y bella y a g r a 
d a b l e ; pe ro o b s e r v a d a desde a q u í se pre 
sen ta s o b r e m a n e r a magn í f i ca . L e v a n t a 
do este r e spe tab le h o m e n a g e á t a n t a a l 
t u r a c u a n t a bas ta p a r a d i s c e r n i r los 
d i fe ren tes p u n t o s q u e a b r a z a , la vista 
d e s c u b r e desde él bel lezas q u e no pue
de a l c a n z a r t e n d i d a h o r i z o n t a l m e n t e des
de el l l ano ; y s i t u a d o m a s cerca del cen
t ro de la escena , su r i queza y sus g rac i a s 
se ofrecen á los ojos con m a s c l a r idad 
q u e c u a n d o la m i r a n de los d i s t an te s 
m o n t e s . Asi es q u e solo de este p u n t o , 
q u e a b r a z a la var ia m u c h e d u m b r e y 
a r m o n i a d e s u s pa r t e s , se p u e d e g o z a r 
el a d m i r a b l e efecto q u e p r o d u c e el t odo . 

2 . A la p laya del m e d i o d í a se es t ien
de el m a r , en c u y a i n m e n s a l l a n u r a , 
p e r d i d a la v is ta , busca un t é r m i n o q u e 
solo e n c u e n t r a en las faldas del c ie lo . 
Al N . la de t i enen los m o n t e s , q u e le
v a n t á n d o s e u n o s t r a s o t ro s en fo rma de 
anf i t ea t ro , c o r r e n de O. á E . d e g r a d a n d o 
sus co rd i l l e r a s po r u n a y o t r a pa r t e has 
ta toca r las a g u a s . E n t r e los b razos de 
estos vace y se d i la ta la de l i c ios í s ima 
c a m p i ñ a ; y la ins igne c i u d a d de P a l m a , 

• K l p r e s e n t e t r a b a j o d e J o v e l l a n o s , q u e h a e s c a 

p a d o á l a d i l i g e n c i a d e l o s e d i t o r e s d e s u s o b r a s c o m 

p l e t a s , f u é i n c l u i d o p o r D . J o a q u í n M . " B o v e r e n s u 

Diccionario Mistúrico-Geográ/ico-Estadístico de las islas 
Baleares q u e e m p e z ó á p u b l i c a r el a ñ o i8.|?, s i r v i é n d o s e 

p a r a e l l o d e l m a n u s c r i t o o r i g i n a l q u e t e n í a e n s u p o d e r . 

D e e s t a o b r a s o l o v i e r o n l a l u z C C l . X X X V I I I - ) p á g i n a s , 

r e c o g i é n d o s e d e s p u é s l o s c u a d e r n o s r e p a r t i d o s , y q u e d a n 

d o p o r l o t a n t o p o c o m e n o s q u e i n é d i t a t o d a v e z q u e d e 

e l l a s o l o s e c o n o c e n h o y c o n t a d o s e j e m p l a r e s c u i d a d o s a 

m e n t e c o n s e r v a d o s , d e l o s c u a l e s u n o h a s e r v i d o p a r a 

t r a n s c r i b i r e s t e p r e c i o s o a r t i c u l o a l a s p r e s e n t e s p á 

g i n a s . — | A ' , de la R.\ 
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a s e n t a d a á su or i l la y en el c e n t r o de 
t a n g r a n d e s ob je tos , se a lza o r g u l l o s a 
p a r a d o m i n a r l o s , y p a r a c o m p l e t a r y 
e n n o b l e c e r el magn í f i co c u a d r o , q u e re-
u n e c u a n t o h a y de m a s bel lo en la na
tu ra l eza h e r m o s e a d a por el a r t e . 

3. Desc r ib i r l e c u m p l i d a m e n t e fuera 
e m p r e s a larga y s u p e r i o r á mi p l u m a ; 
m a s no lo se rá i n d i c a r lo q u e bas te p a r a 
d a r á V. a l g u n a a u n q u e imper fec ta 
idea de su r i q u e z a y sus g r a c i a s . E l las 
son ta les , q u e po r m u c h o q u e p i e r d a n 
en la flojedad de mi est i lo , p o d r á n ser 
le ídas sin fast idio, y tal vez s e r v i r de 
e s t í m u l o á o t r a p l u m a , q u e , si no m a s 
p r e n d a d a , sea m a s d i g n a de el las q u e 
la m i a . 

4. C u a n d o la vista, d i r i g ida al m a r , 
se vue lve al O. t rop ieza en la vec ina p u n 
ta de E i g u e r a , la m a s a v a n z a d a en él 
po r aque l l a p a r t e . Es te c a b o m i r a n d o al 
S. E . S. f o n n a el b r a z o d e r e c h o d e la 
costa , q u e a b r a z a la b a h í a y e sconde al 
m i s m o t i e m p o el m a r de C a t a l u ñ a . Bajo 
y h u m i l d e d o n d e besa las a g u a s , se va 
a l z a n d o y r e t i r a n d o poco á poco : rec ibe 
á su i z q u i e r d a la h o n d a en-ienada de 
P o r t á i s , y se m e t e con ella t r a s los ve
c inos ce r ro s q u e c o r r e n por B e n d i n a t 
y B u r g u e s a . Es tos , q u e por a q u e l l a 
p a r t e d i s t an a p e n a s m e d i a l egua del cas
t i l lo , e m p i e z a n luego á desv ia r se , y á 
m e d i d a q u e d i r i g e n su c u r s o al N . O. 
po r S a n t a Eu la l i a y Son Vida , e l e v á n 
dose y l e v a n t á n d o s e en l ínea o n d e a n t e , 
se r e t i r an m a s y m a s cada vez, de jan ver 
el a l t í s imo pico de Ga la tzó , q u e d o m i 
na s o b r e los de P u i g p u ñ e n t , v van á 
u n i r s e á los de E s p ó r l a s , menos e l e 
v a d o s y d i s t a n t e s . 

5 . Una g a r g a n t a , q u e f o r m a n con 
ellos estos ú l t i m o s , se a b r e p a r a d a r paso 
á la copiosa fuente de la Vil la , q u e na
c i endo al pie de la bella q u i n t a de la 
G r a n j a , la m a s c e l e b r a d a de la isla, 
d e s p u é s de h o n r a r s e allí con el s a n t o t í 
t u l o de «fuente de Dios», e sconde luego 
sus a g u a s y su n o m b r e ; c o r r e el espac io 
de m e d i a legua po r las e n t r a ñ a s de la 
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8. Los m o n t e s q u e es tán a q u e n d e 
del T e i x , a u n q u e a l tos y r e t i r ados de 
la escena , d e s c u b r e n fuera y m a s lejos 
de ella la s o b e r b i a cabeza del P u i g -
m a y o r : c u m b r e e l e v a d í s i m a , la p r i m e 
ra en r ec ib i r la n ieve y la q u e m a s la 
to le ra s o b r e su f rente . S a c ú d e l a al fin 
pa ra a u m e n t a r las p u r a s y copiosas 
a g u a s de Sól ler , y p a r a r ega r desde 
sus l ade ras y valles los f ragantes pens i 
les y h u e r t a s del ic iosas q u e a t e s o r a n allí 
c u a n t a r i q u e z a y h e r m o s u r a p u e d e re
u n i r n a t u r a l e z a en un p u n t o . S i t ios e n 
c a n t a d o r e s , con r azón c o m p a r a d o s al 
T e m p e de T e s a l i a , y q u e acaso le v e n 
cen en sus vis tas tan magn í f i cas c o m o 
p i n t o r e s c a s , en sus d u l c í s i m a s p o m a s de 
o r o , y en la p rod ig iosa e x u b e r a n c i a de 
f rutos , q u e e s t i enden su fama y su r e 
ga lo po r todas las or i l las del M e d i t e 
r r á n e o . 

9. A n t e el P u i g m a y o r , y a u n a n t e 
el r a m o del T e i x q u e se i n t e r p o n e , es
t án las s i e r r a s q u e d o m i n a n los t é r m i 
nos de Buño la y Alfavia , c u y a s a g u a s 
sa len t a m b i é n po r e n t r e las p i r á m i d e s 
de roca á r e g a r esta c a m p i ñ a . A su i z 
q u i e r d a se l evan ta d i s t an t e el P u i g de 
Massane l la ó Dezca l la r , q u e en el r i 
go r del i n v i e r n o recoge y depos i t a n i e 
ves ba s t an t e s p a r a refrescar en P a l m a 
los a r d o r e s del es t ío . Y m a s al E . se ven 
u n a y o t r a c i m a de A l a r ó , c o n s e r v a n 
do a u n a l g u n a n o m b r a d l a en las v e n e 
rab les m e m o r i a s q u e su cast i l lo r ecue r 
da á la devoc ión m a l l o r q u í n a . 

10. Al c o n t e m p l a r la fo rma de todos 
estos m o n t e s , la i m a g i n a c i ó n del e s p e c 
t a d o r se e n c i e n d e y exa l ta y se ha l la 
t r a s p o r t a d a s in a r b i t r i o á s iglos de la 
m a s r e m o t a a n t i g ü e d a d ; p o r q u e m i e n 
t r a s en la l l a n u r a todo se ve r e n o v a d o y 
h e r m o s e a d o po r la i n d u s t r i a del h o m 
bre , los h ó r r i d o s e sp inazos de estas c u m 
bres , a s e r r a d o s y den t e l l ados p o r la sola 
m a n o del t i e m p o , y los tajos ó q u e b r a 
d u r a s p e r p e n d i c u l a r e s , y los h o n d o s y 
d e s m o r o n a d o s senos de sus l ade ras , indi 
can m u y a n t i g u o s y g r a n d e s d e r r u m b a -

t i e r r a , y r e n a c e en el s i t io de Cane t , 
c u y o n o m b r e t o m a y c o n s e r v a . Allí es 
d o n d e s u s a g u a s c r i s t a l i n a s e m p i e z a n á 
s e g u i r u n c u r s o a b i e r t o y l ib re ; y a u 
m e n t a d a s al paso con las de la fuente 
d' en Bas te r y o t r a s m e n o s c a u d a l o s a s , 
d e s p u é s de r e g a r g r a n p a r t e de la c a m 
p i ñ a y m o v e r d i fe ren tes m o l i n o s h a r i 
n e r o s , se e n t r a n al fin en la c i u d a d p a r a 
a b a s t e c e r s u s fuentes , pozos y c i s t e rnas , 
c o m o si d e s t i n a d a s á f e c u n d a r la t i e r r a 
r e u s a s e n al m a r el c o m ú n t r i b u t o de las 
a g u a s . 

6. Desde aque l l a g a r g a n t a los m o n 
tes v u e l v e n su c u r s o al E . l e v a n t a n d o 
ya m a s a t r e v i d a m e n t e sus c u m b r e s . P e r o 
todav ía la m a s al ta de el las no p u e d e 
o c u l t a r la del sa lu t í f e ro T e i x . Alzase 
s o b r e t odas o r g u l l o s a de e s c o n d e r en su 
falda los a n t i g u o s d o m i n i o s del á r a b e 
M u s a , y los bel los res tos de a n t i g ü e d a d 
r o m a n a q u e el E m m o . Despufg , a m i g o y 
p r o t e c t o r de las a r t e s , a t e s o r ó en R a x a , 
p a r a q u e no faltase en su pa t r i a u n a 
q u i n t a q u e c o m p i t i e s e con las famosas 
«vi l las» de I tal ia . 

7. P e r o los m o n t e s q u e c o r r e n á esta 
p a r t e , al c o r t a r la l ínea del N . se a b r e n 
de r e p e n t e , c o m o p a r a f r a n q u e a r el 
pa so á las a g u a s , q u e desde las faldas 
del T e i x y fuentes de V a l l d e m u s a v i e 
nen á f e c u n d a r la c a m p i ñ a . No pa rece 
s i no q u e q u i e r e n t a m b i é n m o s t r a r su 
r e v e r e n c i a á a q u e l p r e c i o s í s i m o val le , 
san t i f icado con la c u n a y t e m p r a n a s v i r 
t u d e s de la bea ta v i rgen C a t a l i n a T o 
m a s , y con la v ida ange l ica l y p e n i t e n t e 
de los s i l enc iosos h i jos de San B r u n o . 
J a m a s m i vis ta toca en este p u n t o q u e 
no m e r e c u e r d e los du l ces c o n s u e l o s 
q u e h a l l a r o n m i s p r i m e r a s d e s d i c h a s 
e n t r e a q u e l l o s s a n t o s a n a c o r e t a s . ¡Ojalá 
q u e a l g ú n d ia , m a s t r a n q u i l o y d i c h o s o , 
p u e d a yo c o n s a g r a r m i p l u m a á la g r a 
t i t ud q u e esci tó en m i a l m a su t i e r n a 
c o m p a s i ó n , y á la e x p r e s i ó n del p l ace r 
p u r í s i m o q u e la i n u n d ó , m i e n t r a s g o 
z a b a en t a n a m e n o y fértil r ec in to de 
t a n a m i g a b l e y s an t a c o m p a ñ í a ! 



m i e n t o s , y a n u n c i a n c l a r a m e n t e á nues 
t ra edad a l g u n a de a q u e l l a s pode rosas 
r e v o l u c i o n e s del m u n d o p r i m i t i v o , á q u e 
no a l c a n z a n los frágiles m o n u m e n t o s de 
la s o b e r b i a h u m a n a , y q u e en v a n o p r e 
t e n d e n h i s t o r i a r los q u e sin la luz de la 
fé se a r r o j a n á ser c o r o n i s t a s de la n a t u 
ra leza . 

1 1 . Desde este p u n t o los m o n t e s , 
a b r e v i a n d o su la rga c a r r e r a y r e t i r á n 
dose u n o s a n t e o t r o s , se a b a t e n r á p i 
d a m e n t e hacia Se lva , f rente ya del E . 
T o d a v í a se e n g r i e n a l g ú n t a n t o p a r a for
m a r el coll de S a n t a E u g e n i a , q u e t en 
d i e n d o su falda m e r i d i o n a l casi h a s t a la 
vil la de A lga ida , d e s c u b r e m a s cerca 
la de San Marc ia l , y deja c o l u m b r a r á 
lo lejos las c i m a s de Arta y de San 
J u a n , casi p e r d i d a s en el h o r i z o n t e . 
Pe ro m a s á la v is ta de P a l m a , y á la 
pa r t e en q u e nace el sol , la t i e r r a se a lza 
de r e p e n t e y p r e s e n t a a i s l adas las c u m 
bres de L l u c h m a y o r , R a n d a , B o n a n y . 
No se p u e d e m i r a r la de R a n d a , la m a s 
e m p i n a d a y m a g e s t u o s a , s in i m a g i n a r 
q u e la n a t u r a l e z a q u i s o p r e v e n i r allí á la 
g lo r ia del cé lebre R a i m u n d o Llu l l u n 
m o n u m e n t o m a s d u r a b l e q u e el b r o n c e , 
m o s t r a n d o á todas h o r a s al o r g u l l o m a 
l l o r q u í n el t e a t r o de sus v i s iones m i s 
te r iosas . P o r q u e fué al l í , d o n d e se d ice , 
q u e rec ib ió su infusión de lo a l to , y 
d o n d e su p l u m a f e c u n d í s i m a t i ró los 
p r i m e r o s rasgos de a q u e l l a h o n d a y ar
c a n a d o c t r i n a , q u e t an t e n a z m e n t e de
f ienden y con q u e t a n t o se h o n r a n no 
pocos de sus sab ios pa i s anos . 

12 . A n t e el las se h u m i l l a la co l ina 
de s' Ares te t a , á c u y a falda yacen los 
s a n g r i e n t o s c a m p o s q u e r e c u e r d a n á 
Mal lorca o t r a m a s t r i s te y m e n o s i lus t re 
m e m o r i a . E n ellos fué d o n d e , á vis ta de 
su vac i l an t e t r o n o y d e s a m p a r a d o de 
a l i ados y a m i g o s , c ayó su ú l t i m o rey 
J a i m e n i , no s in a l to p rez de va lo r y 
c o n s t a n c i a . P a r e c e q u e a u n vaga po r 
ellos su s o m b r a b a l d o n a n d o a i r a d a , asi 
la feroz a s tuc i a del e n e m i g o q u e le r o b ó 
la h e r e n c i a de sus p a d r e s y q u i s o u s u r -
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p a r la g lo r ia de sus t a l en to s , c o m o la 
flojedad de los q u e en el m a y o r pe l ig ro 
le a b a n d o n a r o n á su d e s p e c h o y m a l 
h a d a d a s u e r t e . 

1 3 . La t i e r r a desde a q u í se a b a t e , al 
paso q u e a v a n z a hacia el m a r , y d e j a n 
d o ver la d i s t a n t e c u m b r e del p u i g de 
F e l a n i t x , a u n respe tab le po r las a n t i 
g u a s r u i n a s del cast i l lo de S a n t u e r i . 
co r t a casi en l inea rec ta el h o r i z o n t e , y 
c o r r e á cae r y m o r i r en la p u n t a de la 
R e g a n a , q u e m i r a ya al S. E . y q u e 
e sconde de mi vis ta al c a b o B lanco , 
v e r d a d e r o t é r m i n o de la b a h í a . P e r o al 
m i s m o t i e m p o se d e s c u b r e t e n d i d a E . Ü. 
la isla de C a b r e r a , q u e a u n q u e d i s 
t an t e t res l eguas , se m e p r e s e n t a c o m o 
u n i d a al c o n t i n e n t e de Mal lo rca y le ex
t i ende á lo lejos casi ha s t a la p laya del 
m e d i o d í a . 

14. S o b r e este magn í f i co an f i t ea t ro , 
q u e c i e r r a n de u n a p a r t e los m o n t e s y de 
o t r a se d i l a ta po r el vas to m a r ba l eá r i co , 
d e r r a m a la n a t u r a l e z a sus m a s r icos d o 
nes . La c a m p i ñ a , a u n q u e des igua l y ele
v á n d o s e d o n d e se a c e r c a á la m o n t a ñ a , 
a p a r e c e c o m o l lana á mi vis ta y le ofrece 
la m a y o r p a r t e de s u s be l lezas . R i e g a n 
la m a y o r p o r c i ó n de el la, a d e m a s de las 
a g u a s ya d i c h a s y las de V a l l d e m u s a , 
R a x a , Buño la , o t r a s m u c h a s , q u e v e r 
t i e n d o de las a l t u r a s , ya l ib res , ya r e u n i 
das en b a r r a n c o s y t o r r e n t e s , caen en la 
l l a n u r a , y d i r i g ida s d e s p u é s p o r c a u c e s 
y a c e q u i a s , ó r e s e r v a d a s en g r a n d e s e s 
t a n q u e s , l l a m a d o s a q u í safare ix , d i s 
t r i b u y e n t a n r ico p r e s e n t e de la n a t u r a 
leza p a r a re f r ige ra r u n sue lo s i e m p r e se
d i e n t o en tan seco y a r d i e n t e c l i m a . A 
este g r a n p r i n c i p i o de vege tac ión , a y u 
d a d o po r los a b u n d a n t e s rocíos q u e la 
m u c h e d u m b r e de á r b o l e s y la v e c i n d a d 
del m a r p r o p o r c i o n a n , debe p r i n c i p a l 
m e n t e su f ecund idad t a n r ico y h e r m o s o 
pa í s . 

15 . La t i e r r a , a u n q u e de l igera y de
s igua l ca l idad , no se r e u s a á el la . C o m -
pónese de p a r t í c u l a s a r e n o s a s y ca l izas , 
en q u e se d e s c o m p o n e la co r t eza y la 
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tege y def iende c o n t r a el a r d o r del c l i 
m a . Y c o m o esta s o m b r a g i r a n d o en 
t o r n o s igue y sucede á los r ayos del sol , 
q u e v is i tan a l t e r n a d a m e n t e la t i e r ra , 
t e m p l a d o su r ec íp roco influjo c o n c u 
r r e n a m b o s á favorecer la g e n e r a l ger
m i n a c i ó n y a u m e n t a r el p r o d u c t o . 

18. Los frutos de s e m b r a d í o son a q u í 
de los m a s p rec iosos : h a b a s , t r i go y c e 
b a d a . A q u e l l a s p u e d e n c ree rse las me jo 
res q u e p r o d u c e E s p a ñ a . El t r i go es de 
exce len te ca l idad , en p a r t i c u l a r el c a n 
dea l , á q u e l l a m a n xexa . A la c ebada 
en las t i e r r a s m u y flojas se mezc la la 
a v e n a ó bien la r e e m p l a z a . C u l t í v a n s e 
t a m b i é n dos especies de a rbe jos , gu i jas y 
g a r b a n z o s , a u n q u e en co r t a c a n t i d a d . 
Es tos frutos son de cada a ñ o , y los p r i n 
c ipa les o c u p a n a l t e r n a d a m e n t e casi toda 
la t i e r r a . A b ó n a s e esta p o r lo c o m ú n de 
t res en t res a ñ o s , ó po r m e j o r dec i r , en 
cada u n o po r t e rc ios . P r ecede este bene 
ficio al t u r n o de las h a b a s , ó p o r m a s 
p r ec i adas c o m o p r i n c i p a l a l i m e n t o del 
p u e b l o rú s t i co de la isla, ó p o r q u e e s 
q u i l m a n m e n o s el t e r r e n o : s igúe las el 
t r i go al s e g u n d o a ñ o , y á este la c e b a d a . 
Los a b o n o s se f o r m a n p r i n c i p a l m e n t e 
de a lga en las c e r c a n í a s del m a r , de e s 
t iércoles en las v e c i n d a d e s de la c i u d a d , 
y d o n d e estos no a l c a n z a n , de cen izas 
h e c h a s en h o r n i l l o s , q u e l l a m a n f o r m i -
gués , d o n d e recog idos los despojos de 
á rbo l e s y a r b u s t o s , cob i jados con t e r r o 
nes y q u e m a d o s , se e s p a r c e n luego sus 
cen izas s o b r e toda la t i e r r a . T a n t o bas ta 
p a r a a l i m e n t a r su i ncesan t e cu l t ivo ; si 
ya no es en las t i e r r a s m a s a l tas y costa
n e r a s , ó en las de ínf ima ca l idad , ó bien 
en las h e r e d a d e s de d e s m e d i d a e x t e n s i ó n , 
d o n d e se da un a ñ o y a u n dos de des
c a n s o á la p o r c i ó n q u e h a p r o d u c i d o 
t res cosechas suces ivas . 

i g . N o son m e n o s p rec iosos los f r u 
tos de los á rbo l e s p a r a a u m e n t a r el p r o 
d u c t o de este v e n t u r o s o sue lo . Ol ivos , 
h i g u e r a s , a l m e n d r o s y a l g a r r o b o s , le en
r i q u e c e n con g r a n d e s c a n t i d a d e s de h i g o , 
a l m e n d r o y a l g a r r o b o , de q u e se hace 

roca de las a l t u r a s : de a l g u n a s de m a r g a 
y a rc i l l a , q u e t a m b i é n caen de e l las ; y 
del m a n t i l l o q u e p r o d u c e n los m u e r t o s 
vege ta les q u e a l i m e n t ó . Su co lo r t i ra a lgo 
á ro j izo , p o r el de las t i e r r a s p r i m i t i v a s 
ó c a l c i n a d a s q u e caen t a m b i é n de lo a l to . 
E s en la m a y o r p a r t e ped regosa , no sólo 
hac i a la m o n t a ñ a , s i no en las o r i l l as de 
la R i e r a ó p r i n c i p a l t o r r e n t e , q u e a t r a 
viesa la c a m p i ñ a : el c u a l , d e s b o r d a n d o 
con f recuenc ia y á veces á g r a n d e s d i s 
t a n c i a s de u n a y o t r a o r i l l a , s e m b r ó en 
o t r o t i e m p o po r el las las p i e d r a s r o d a d a s 
de las c u m b r e s vec inas . 

16. P e r o es tas p i e d r a s son o t r o a u x i 
lio, q u e la P r o v i d e n c i a d e p a r ó á este 
sue lo c o n t r a el a r d o r del c l i m a : p o r q u e 
m i e n t r a s c o n s e r v a n á la t i e r r a su h u m e 
dad y f rescura , d i s m i n u y e n t a m b i é n y 
h a c e n m a s len ta su e v a p o r a c i ó n . El fon
do es escaso , sa lvo en a l g u n o s p u n t o s , 
pues q u e en los m a s se ha l la ce rca la 
super f ic ie de la p e ñ a , q u e fo rma el nú 
cleo de la isla. Es lo m a s a u n en las cer
c a n í a s de los c e r r o s y de los m o n t e s , 
d o n d e no es r a r o ver la peña a s o m a r acá 
y a l lá en los c a m p o s l a b r a d o s . De ah í es 
q u e las a g u a s filtrándose, c o r r a n luego 
s o b r e su super f ic ie y a b a n d o n e n la t ie
r r a . P e r o t a m b i é n hac ia esta pa r t e r e ina 
m a y o r f rescura ; p o r q u e es m a s cop ioso 
el a r b o l a d o y m a s a b u n d a n t e s los roc íos , 
y t odo se c o m p e n s a . E u e r a r i n c r e i b l e á 
no ve r se : t i e r r a s sin fondo , s in r iego, 
p e d r e g o s a s y d o n d e a s o m a la peña p o r 
t odas p a r t e s , p r e s e n t a n á estas h o r a s 
u n a mies t an lozana , q u e t i en t an á dec i r 
con a l g u n a r azón q u e van á c o n v e r t i r 
en p a n las p i e d r a s . 

17 . Buena p r u e b a de esta fer t i l idad 
es q u e toda la c a m p i ñ a se ve á un m i s 
m o t i e m p o s e m b r a d a y p l a n t a d a , sin q u e 
h a y a especie a l g u n a de cu l t i vo q u e esté 
a q u í r e ñ i d o con los á rbo l e s . En una 
m i s m a t i e r r a c recen con lozanía , en t r e 
los s e m b r a d o s de d i fe ren tes g r a n o s , g r a n 
n ú m e r o de h e r m o s o s á r b o l e s , c a r g a d o s 
de f ru ta . Su s o m b r a los c u b r e por todas 
p a r t e s ; pe ro lejos de d a ñ a r l o s , los p r o 



g r a n c o m e r c i o , y de ace i te , c u y a cose
c h a es la p r i n c i p a l r i q u e z a de la isla. 
H a y t a m b i é n hacia el l l ano las m o r e r a s 
necesa r i a s p a r a c r i a r g r a n c a n t i d a d de 
g u s a n o s , y u n a d e c e n t e cosecha de seda . 

20 . Es tos á rbo l e s son de t a n t o m a y o r 
p r o v e c h o c u a n t o , á d i fe renc ia de o t ros 
paises , son todos c a d a ñ e r o s . P l a n t a d o s 
a d e m á s en t a b l e r o , b ien a l i n e a d o s y eco
n ó m i c a m e n t e d i s t r i b u i d o s s o b r e las t i e 
r r a s p a r a de ja r pa so al a r a d o y h o l g u r a 
á las mie se s , n o solo e n r i q u e c e n s i no 
q u e t a m b i é n h e r m o s e a n el s u e l o con su 
g rac iosa s i m e t r í a . S u s l íneas t i r a d a s en 
d i fe rentes d i r ecc iones , q u e la s i t u a c i ó n y 
ca l idad de las t i e r r a s ó el c a p r i c h o d e s ú s 
d u e ñ o s d e t e r m i n a n , se e n c u e n t r a n y se 
c r u z a n po r todas p a r t e s y en t odos s e n 
t idos , y a le jan el fast idio de la u n i f o r m i 
d a d . Y c o m o sus v a r i a s f o r m a s y co lores 
se c o n t r a s t a n t a m b i é n con a q u e l t i no 
q u e solo ha l l a la s ab i a m a n o de la n a 
tu r a l eza , lejos de d a r á la e scena el 
a i re de ar t i f icio y e s t u d i a d a r e g u l a r i d a d 
q u e t a n t o c a n s a en n u e s t r o s p l a n t í o s u r 
b a n o s , d e r r a m a n s o b r e ella la m a s a r 
m o n i o s a a m e n i d a d . Sean e n h o r a b u e n a 
m a s r icas las h u e r t a s de V a l e n c i a y M u r 
cia al favor de la a b u n d a n c i a de r iegos , 
y de la m e n u d í s i m a d iv i s ión de s u e r t e s 
y d i v e r s i d a d de f ru tos q u e estos p r o p o r 
c i o n a n ; sea m a s p o m p o s o y magn í f i co 
el Pía de B a r c e l o n a p o r s u s g r a n d e s 
to r r e s y a n c h o s y b ien a d o r n a d o s jar
d ines ; p e r o la r e u n i ó n de m a g e s t a d , h e r 
m o s u r a y r i q u e z a de esta c a m p i ñ a , de
b ida á la fel icidad del c l i m a y á la ap l i 
cac ión del p u e b l o a g r i c u l t o r de Mal lor 
ca, a u n q u e en g r a d o m e n o s e m i n e n t e , 
n u n c a le p e r m i t i r á n q u e m i r e con e n 
v id ia el de o t r a s r eg iones . 

2 1 . ¡Qué es ve r esta h e r m o s a y d i la
t a d a escena en la m a s p rec iosa e s t ac ión 
del a ñ o , c u a n d o el v e r d o r de las mieses 
y los á r b o l e s , g r a d u a l m e n t e v a r i a d o p o r 
todos los p u n t o s del d i a p a s ó n v i sua l , 
vis te y e n g a l a n a u n a super f ic ie q u e 
p r o m e t e n t a n r icos d o n e s ! ¡ N i n g ú n es
pec t ácu lo p u e d e i m p r i m i r en el a l m a 
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ideas m a s g r a n d e s , n i n g u n o exc i t a r sen
t i m i e n t o s m a s v ivos , m a s p u r o s de ad
m i r a c i ó n y p lacer ! A u n l e v a n t a d a s las 
mieses , y c u a n d o el co lo r de las t i e 
r r a s y r a s t ro jos l lena en o t r a s pa r t e s 
las e scenas del cu l t i vo de á r i d a y d e s 
a g r a d a b l e pa l idez , en esta las v e r d e s 
copas de t a n t o s á r b o l e s h a c e n con su 
fondo el m a s g r ac io so c o n t r a s t e , y le 
d a n y r ec iben el m a y o r b r i l l o . A d e m a s 
q u e es e n t o n c e s c u a n d o la h u m i l d e a l 
c a p a r r a , an te s cob i j ada y e s p e r a n d o en 
a c e c h o la sa l ida de las gav i l l a s , a s o m a á 
la t i e r r a su ve rde cabeza , y t i ende s o b r e 
ella sus l a rgos y f rondosos b r a z o s , y los 
c u b r e de g r ac io sa s flores p a p i l o n á c e a s , 
q u e a b r i e n d o sus b l a n d a s a l i t as conv i 
d a n las i n d u s t r i o s a s abe jas p a r a q u e 
v e n g a n á l ibar el d u l c e néc t a r de su 
cál iz . 

22. Ni es a q u í m e n o s o p u l e n t o y 
a g r a d a b l e el o t o ñ o , p o r m a s q u e las v i 
des , su m a s r ica c o r o n a , r e t i r ad a s de la 
a spe reza occ iden ta l al c e n t r o y o p u e s t a s 
pa r t e s de la c a m p i ñ a , y m o d e s t a m e n t e 
r ecos t adas e n t r e los t r o n c o s de los á r b o 
les, no reflejen h a s t a la d i s t anc i a en q u e 
es toy la g rac iosa i m a g e n de sus p á m 
p a n o s y r a c i m o s , y q u e a p e n a s e n v í e n á 
mi o ido u n débi l eco de la a l g a z a r a y re
s o n a n t e a l eg r í a de los v e n d i m i a d o r e s . 
N o á la n a t u r a l e z a del sue lo , q u e de bue 
na g a n a las a d m i t i r í a , ni á la i n d u s t r i a 
del h o m b r e , q u e a q u í n a d a o lv ida n i d e s -
prec ia , es de a t r i b u i r esta falta. Si el i n 
te rés , á c u y a voz se s o m e t e el c u l t i v o , 
c u a n d o no le o p r i m e n ó a s u s t a n las l e 
yes , j a m a s p i e rde de v is ta la o p o r t u n i 
dad , y si p o r a q u í a b a n d o n a este p rec ioso 
obje to á o t ros d i s t r i t o s , es p a r a ' c e b a r s e en 
o t r o s m a s c o n v e n i e n t e s , p o r q u e s o n m a s 
fáciles y m a s p r o v e c h o s o s . ¿Ni q u é h a 
m e n e s t e r esta ga la u n sue lo s o b r e el cua l 
la a l c a p a r r a y a l c a p a r r ó n , el h i g o y la 
a l m e n d r a , la a l g a r r o b a y a c e i t u n a , suce 
s i v a m e n t e cog idos d e r r a m a n t a n t a abun¬ 
d a n c i a y h e r m o s u r a ? 

23. E n fin, h a s t a el i n v i e r n o t iene 
sus d o n e s y g r a c i a s p e c u l i a r e s en esta 
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c a m p i ñ a . La m a y o r pa r t e de los v e g e t a 
les q u e la p u e b l a n , c o n s e r v a n su ho ja 
h a s t a la e n t r a d a de la t r i s t e e s t ac ión , ó 
v e n c e n del t odo s u s r i go res , si tal n o m 
b r e a d m i t e a l g u n a vez t an b e n i g n o c l i 
m a . Y c u a n d o en o t r a s r eg iones la t i e r r a 
a g o t a d a po r los a r d o r e s del est io y e s 
fuerzos del o t o ñ o , se d e s n u d a de s u s ga
las y , t e m i e n d o los h ie los , d u e r m e y e s 
p e r a n u e v o v igo r p a r a r e p r o d u c i r l a s , 
a q u í las e n c i n a s , p inave t e s , m a d r o ñ o s , 
l en t i scos y o t r a m u c h e d u m b r e de m a t a s 
p e r p e t u a s , a d o r n a n p e r e n n e m e n t e los ce
r r o s y l a d e r a s vec inas , m i e n t r a s q u e el 
v e r d e m a g e s t u o s o de los a l g a r r o b o s , 
c o n t r a s t a n d o con el p l a t eado de los o l i 
vos , h e r m o s e a los c a m p o s y l l a n u r a s . 
Y a p e n a s los s e m b r a d o s e m p i e z a n aten
d e r s o b r e estos su r ica v e s t i d u r a , c u a n 
d o el a l m e n d r o , i n t e r r u m p i e n d o el sue 
ñ o de la n a t u r a l e z a , a s o m a a t r e v i d o á 
desaf iar al d i c i e m b r e : r e m e d a á lo lejos 
s u s n ieves c u b r i é n d o s e de b l a n q u í s i m o s 
copos de flores: a d o r n a de ce rca con u n 
n ú m e r o inc re íb l e de g r a n d e s y espesos 
r a m i l l e t e s la h e r m o s a y v a r i a d a c a m 
p i ñ a ; y j u g a n d o , p o r dec i r l o as í , con el 
o r d e n de las e s t ac iones , b r i l l a y c a m p e a 
s o b r e el la, a n u n c i a n d o po r todas pa r t e s 
la m a d r u g a d a de la p r i m a v e r a . 

24. ¿ P e r o q u é es la p r i m a v e r a ni q u é 
ser ía de la n a t u r a l e z a toda , si m u d a y 
so l i t a r i a n o oyese la voz ni s in t iese la 
m a n o del h o m b r e e n c a r g a d o de e d u c a r 
la y d i r ig i r l a? ¿No es él solo á q u i e n el 
b e n i g n o C r i a d o r d io á c o n o c e r sus f u e r 
za s , y a u m e n t a r y d i f u n d i r s u s d o n e s y 
gracias?'' ¿Qué o t r o ser fué e n s e ñ a d o á 
s e n t i r l a s ni l l a m a d o á goza r l a s? Y si el 
h o m b r e es el p a d r e y el s o b e r a n o de la 
t i e r r a , ¿no es t a m b i é n su g lo r i a , su d e 
l icia y su m e j o r o r n a m e n t o ? 

25. Así es c o m o en esta e scena la 
p r e s e n c i a del h o m b r e y su m o r a d a y 
su c o n t i n u a i n d u s t r i a p o n e el c o l m o á 
t a n t a s be l lezas . Po r todas pa r t e s se le ve 
p o b l a n d o y h a b i t a n d o esta c a m p i ñ a : n o 
y a c o m o en o t ros países en h u m i l d e s 
c h o z a s y t u g u r i o s , tes t igos de la m i s e r i a 

q u e u n a ñ o e n t e r o de s u d o r no p u e d e 
a le jar de sus infelices m o r a d o r e s . T a m 
poco en magn í f i cas q u i n t a s , r o d e a d a s de 
bosques , p a r q u e s y j a r d i n e s , c o m o aque 
llas en q u e u n d u r o y o p u l e n t o p r o p i e 
t a r io sue le r o b a r al m í s e r o co lono has ta 
la esfera de su t r aba jo . Nó: n i n g u n o de 
tales e x t r e m o s aflige á este sue lo feliz. 
H a y sí en él a l g u n o s espac iosos p red ios 
de r ec reo y l a b r a n z a , d o n d e la nob leza 
m a l l o r q u í n a sabe conc i l i a r el g u s t o con 
el p r o v e c h o ; pe ro h a y m u c h o m a y o r nú
m e r o de cas i tas rús t i cas pe r t enec i en t e s á 
p r o p i e t a r i o s de m e d i a n a ó p e q u e ñ a for
t u n a , q u e se ven ya a g r u p a d a s ya dis
pe r sas , a s o m a n d o acá y al lá po r e n t r e 
las copas de los á rbo le s y d o m i n a n d o en 
m e d i o de sus p e q u e ñ a s sue r t e s , m i e n t r a s 
de t a n t o en t a n t o de t i enen la vis ta y fijan 
la a t e n c i ó n a l g u n o s lugarc i l los a g r e g a 
dos , c u y a s cas i tas , r e u n i d a s ce rca ó en
t o r n o de su p e q u e ñ a iglesia, pa r ecen 
c o m o r e b a ñ o s de h u m i l d e s ove jue las ro
d e a n d o á su pas to rc i l l o . 

26. Recog ido en u n a s y o t r a s el 
h o m b r e p a r a t o m a r su de scanso , sale 
con la a u r o r a á d i f u n d i r p o r todas p a r 
tes y l l ena r de r u m o r y m o v i m i e n t o la 
c a m p a ñ a . C u a n t a sea la ac t i v idad , c u a n 
ta la p r ev i s ión y el afán de su i n d u s t r i a , 
lo d icen los a b u n d a n t e s y p rec iosos f ru 
tos de su t r aba jo , y es m a s fácil de s e n 
t i r q u e de exp l i ca r . A u m é n t a l o s s o b r e 
m a n e r a la h e r m o s a c o m p a ñ e r a q u e la 
n a t u r a l e z a y la la re l ig ión le d i e r o n : por 
q u e se la ve s i e m p r e á su lado a v i v a n d o 
con sus g r a c i a s la e scena . Si él a r a , ella 
d e s t e r r o n a y a l l a n a y l i m p i a los c a m 
pos, r e u n i e n d o en g rac io sos cast i l le tes 
las p i e d r a s q u e los e m b a r a z a n . Si él 
s i e m b r a , ella e sca rda , y ella e n t r e s a c a ; 
y tal vez, s i g u i e n d o el paso de las a n h e 
lan tes m u í a s , ella sola r e p a r t e o r d e n a d a 
m e n t e s o b r e el s u r c o q u e van a b r i e n d o , 
las s emi l l a s q u e u n d ia h a n de s a z o n a r 
p a r a la mesa de su famil ia . Si él s iega, 
ella a ta las gav i l l as ; si coge, ella recoge 
sus despe rd ic ios ; y si t r i l la , ella av i en t a 
y l i m p i a y en t ro j a sus g r a n o s . S u v a sola 



8i 

es la cogida de la alcaparra, la a l m e n 
dra, la algarroba y la aceituna; y suyo el 
minister io de la vendimia , á que su tier
na voz y dulces risadas añaden nuevo 
encanto . N i n g u n a edad reusa estas fae
nas. La inocente «atloteta» y la delicada 
«fadrína» entran con las graves « m a d o -
nas» en la línea de los trabajos y en el 
coro de los cánticos, que al ivian su fa
tiga. Dichoso el pueblo , cuya bella mi
tad no la reusa! y aquel desventurado, 
en que sola y en triste oscuridad vive 
sin ocupación ni defensa, expuesta á 
mortales fastidios ó á infame y dolorosa 
corrupción! 

27. ¿Quién, pues, seria Capaz de pin
tar las varias sensaciones que suces iva 
mente despierta esta escena, cuando d e 
rramados por ella sus moradores , la ani
man con su afanosa agitación y cantos 
resonantes? Cuando tan inocentes o b j e 
tos atrayendo la atención del observador, 
l lenan su corazón de aquella sabrosa 
complacenc ia que escita en toda a lma 
sensible la dicha y bienestar del hombre 
laborioso? Cuando admira c o m o las esta
c iones sucediéndose ordenamente , hacen 
rayar sobre este pueblo virtuoso tantos 
dias de paz y consue lo , y al ivian la dura 
alternativa de sus fatigas, ya con i l u s i o 
nes de la esperanza ó ya con la fruición 
de la recompensa? 

28 . No , a m i g o mió , no crea V. que 
lee las cavi laciones de un solitario, s ino 
la fiel descripción de una escena que 
veo y contemplo con entus iasmo y p l a 
cer todos los dias. Paréceme difícil que 
otra a lguna realice tan cumpl idamente 
las gracias y encantos con que la poesía 
bucólica suele hermosear sus cuadros. 
En este lo que no sorprende por subli
me ó arrebata por bello, interesa y agra
da por gracioso, v ivo y an imado; y es 
imposible observarle sin que el deleite 
de los ojos penetre á c o n m o v e r el c o r a 
zón . l?na particular c ircunstancia c o n 
tr ibuye también á realzar sobremanera 
su efecto sent imental , dando el mas fuer
te contraste á tan noble c o m p o s i c i ó n . 

Tal vez, mientras los ojos vagan d e s c u i 
dados sobre tan del iciosa escena, tropie
zan de repente con las altas torres, do
m o s y espadañas de a lgunos m o n a s t e 
rios, que escondidos entre fúnebres c ¡ -
preses se co lnmbran acá y allá. E n 
tonces , adiós ideas, adiós sent imientos 
de alegría y recreo. C o m o al súbito gol
pe de un trueno toda sensación cede á 
la del t remendo estall ido, asi, á vista 
de estas moradas de meditación y s i l e n 
cio, h u y e n las i lus iones agradables y 
ceden á la sorpresa de la imaginac ión . 
Clavada sobre ellas, las observa y ad
mira. Penetra tr istemente por las largas 
filas de árboles funerales, que marcan y 
rodean sus cementer ios . Advierte a t ó 
nita cuan lenta y s i l enc iosamente m u e v e 
el v iento sus verdinegras pirámides; y 
pareciéndole que ve vagar entre ellas 
los espectros de los varones penitentes 
q u e allí yacen , contempla inmóvi l y 
despavorida, entre tantos objetos de vida 
y de alegría y rumorosa a g i t a c i ó n , 
aquel los s í m b o l o s m u d o s y melancól i 
cos de muerte y de s i lencio eterno. 

29. Ta l es la perspectiva, que la s u 
perficie descubierta de esta c a m p i ñ a 
ofrece á los ojos. ¡Pero qué de bellezas 
no les roban las cañadas y hondos lechos 
de los torrentes que la atraviesan, y s o 
bre c u y o s márgenes derrama naturaleza 
con mas profusión sus senci l las y o r i g i 
nales gracias! ¡Y cuántas no se esconden 
entre las col inas , que e levándose de una 
en otra hasta los altos montes forman el 
l ímite occidental de la escena!_Penetran-
do hacia esta parte se da en las fértiles 
valladas que yacen entre el las, y en las 
cuales nada hay que no regale la vista, 
nada que no sorprenda la imag inac ión . 
Un cult ivo tanto mas esmerado cuanto 
mas resistido por la naturaleza del suelo , 
y un arbolado joven y robusto en sus ra
mas , pero cuyos enormes troncos , a h u e 
cados y corroídos por el t i empo , parecen 
coevos al origen de la agricultura m a 
l lorquína . 

30. Aquí es donde lo extraordinario 



82 

de la escena representa mas al v ivo la 
constante industria del h o m b r e en lucha 
con la repugnancia de la naturaleza. En 
otras partes ella la dirige ó mejora: aquí 
se puede decir que la destruye para 
criarla de nuevo . Las laderas y pendien
tes que caen á estos valles , se ven c o r 
tadas en anchos bancales desde el pie 
hasta la cresta. En ellos halla ya libre 
paso la reja y anchos espacios el cul t ivo . 
La tierra, que fué arrebañada de entre 
las cortaduras de las rocas ó porteada de 
largas distancias para rellenar el nuevo 
suelo , se ve cubierta de árboles y s e m 
brados, y es forzada á sustentar en su 
seno plantas y semi l las que nunca cono
ciera. Las rocas han desaparecido e n t e 
ramente , y c o m o por encanto fueron 
transformadas en hermosos márgenes y 
robustos estribos para sostener el d o m i 
nio que les fuera robado; y levantados 
sobre precipicios esto sanfiteatros pens i 
les, la magia de la industria se ocupa 
cont inuamente en decorarlos y enrique
cerlos con toda la pompa del re ino v e 
getal v preciosos dones del cul t ivo . 

3 1 . El cielo, a m i g o mió , t rayéndome 
á estos lugares me ha dado que pueda 
observar en el los tantos prodigios de la 
industria h u m a n a , y gozar con f r e c u e n 
cia de un espectáculo , á que mi situa
ción añade cada dia nuevos encantos . 
A lguna vez contemplándo los absorto, 
los miro v admiro c o m o un v ivo em
blema del hombre inocente, co locado en 
la adversidad. Porque también él, á fuer
za de luchar con la aspereza de su s u e r 
te, logra vencer los precipicios y d e 
rrumbaderos en que le despeñó la for
tuna. T a m b i é n él descubre y conquista 
en su a lma nuevos espacios para el ejer
c ic io de sus fuerzas, y también él coge 
sazonados frutos de instrucción y des
engaño en el árido y estéril suelo del 
infortunio. ¡Oh lugares de s i lencio y r e 
poso! ¡Oh taciturnas y escondidas c a ñ a 
das de Puigdorfila, abiertas s iempre á la 
medi tac ión y á la luz de la santa y con
soladora filosofía! ¡Oh, y c ó m o vuestra 

opaca soledad y sombras agradables ar
monizan con la suave melancol ía de mi 
a lma, cuando en las ardientes tardes del 
estío me acogen en su seno y refrigeran 
mis m i e m b r o s fatigados, mientras que 
el sol cayendo hacia la cumbre del alto 
Galatzó, lanza sus postreros rayos sobre 
la inflamada l lanura! ¡Oh, y cuan lleno 
del placer que me inspiran penetro por 
el frondoso valle de los lirios, en cuyas 
umbrías se complacen de hacer su m o 
rada las lastimeras tórtolas, y subo y 
salgo tranqui lo á la abierta vallada de 
son Berga, para s o l a z a r m e entre los a n 
t iguos o l ivos y a lgarrobos que enrique
cen su c a m p o ! ¡Allí estás tú, oh árbol 
magestuoso , que c o m o patriarca del va
lle te presentas á mi diaria meditación! 
Allí estás ostentando á mi vista la r o 
busta ancianidad; y mientras del ñudoso 
y ahuecado tronco se arrojan al c ielo las 
altas entenas de tus ramas , t iendes otras 
en torno para d o m i n a r sobre la n u m e 
rosa familia, que has produc ido y que 
reverente te rodea. ¡Oh c ó m o se enciende 
á tu vista mi imaginac ión , y qué de ilu
s iones no excitas en ella! ¿No es cierto 
que un dia se es tremecieron tus raices á 
la tremenda voz de Hércules , cuando 
vencido el monstruoso Gerion, v ino á 
cortar de tus ramas la primera corona 
de la victoria? Entonces eras tú un hu
milde y rústico acebuche . ¡Pero cuan 
orgul loso no sentirías después la m a n o 
victoriosa de Mételo, cuando e m p u ñ a d a 
la podadera plantó en tus entrañas aque
lla pacífica rama de Minerva, que d i 
fundió la riqueza y la felicidad por esta 
isla dorada! Oh árbol venerable! oh glo
ria y ornamento de estos campos! El 
cielo ha premiado tamaño beneficio, 
dotándote de inmortal idad. T ú has visto 
ya pasar rápidamente los s ig los , que 
cayeron en las cavernas del t i empo: tú 
ves ahora inmóvi l la generación que res
pira, correr á ellas precipitada; y tú ve
rás las que no nacieron aun, pasar y 
atrepellarse en la m i s m a carrera; parán
dose todas un m o m e n t o para observar 
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atónitas tu eterna juventud, y respetarla 
c o m o un portento de la naturaleza y de 
la industria. 

32. Hé aquí , a m i g o m i ó , los objetos 
que presenta y los sent imientos que ex
cita la magníf ica campiña de Palma, á 
quien no contento con verla, se det iene 
á contemplar sus bellezas. Pero cuando 
la vista desprendida de ellas se vuelve 
hacia la costa, oh! y c ó m o la escena 
cambia de repente; y cuántos objetos, 
s ino mas graciosos, mas grandes y a n i 
mados la arrebatan! Vagando entonces 
sobre la gran bahía, ve ensancharse mas 
y mas este vasto anfiteatro, que cerrado 
por las puntas de Figuera al ocaso, y 
la Regana y montañas de Cabrera al 
S . S . E . , se dilata y ext iende por el me
diodía y S.O. hasta tocar los ardientes 
cielos de África. Casi c inco leguas de 
mar se cuentan de punta á punta , y casi 
tantas desde el puerto de Palma hasta la 
línea de proyección de la últ ima; y en 
tan vasta superficie de golfo aprisiona
do, jamas reina la s i lenciosa soledad á 
que el mar parece dest inado por la na
turaleza, y de que solo le pudo sacar la 
atrevida industria del hombre . Reina 
por el contrario la mas bull iciosa acti
vidad. Los laudes, jábegas, tartanas y 
jabeques del puerto que a n i m a n su co
mercio; gran n ú m e r o de barcos y l a n 
chas empleados en su pesca, ó que vie
nen con la de otros puertos de la isla 
para abastecer de r iquís imos pescados 
su capital; y el frecuente concurso de 
buques forasteros, que de todas partes y 
casi todos los dias abordan aquí, ya de 
arribada, ya para hacer escala, ó ya para 
traer ó tomar frutos ó mercancías , le 
pueblan á todas horas; y sal iendo, en
trando, anc lando , levándose ó cruzando, 
le l lenan de acción y m o v i m i e n t o , y 
mant i enen al observador en la mas agra
dable suces ión de objetos y de ideas. 

33. Sin duda que el mar no presenta 
aquí tan sub l imes escenas c o m o en el 
t empestuoso océano cantábrico, cuando 
bramando á la tremenda voz del aqui

lón levanta sus olas titánicas contra los 
cielos irritados. Pero tampoco oye jamas 
el grito de agonía de los náufragos, ni se 
infama con los despojos de su inocente 
fortuna, ni t iene que recoger en su ori
lla las lágrimas de una madre ó dulce 
esposa, vertidas en vano sobre las yertas 
prendas de su ternura. ¿Y qué le falta al 
mar para ser admirable cuando sose
gado y generoso , c o m o el corazón del 

| h o m b r e benéfico, abre sus anchos senos 
; al deseo y á la necesidad de un pueblo 
¡ industrioso, que busca en ellos su s u s -
1 tentó, ó solicita una fortuna inocente y 
i libre de envidias y remordimientos? 
: 34. En esta bahía el mar representa 
' casi s i empre un vast í s imo lago, cuya lisa 
; y mansa superficie refleja, c o m o l impio 

espejo, cuantos objetos se le presentan; 
; y t o m a n d o s iempre el color del cielo, ora 
, copia el azul y transparente éter de sus 

al t ís imas bóvedas, ora las monstruosas 
formas de las nubes , que impel idas del 

, maestral ó el lebeche hacia las opuestas 
. regiones, van atravesando m a g e s t u o s a -

mente los c a m p o s de la atmósfera. En su 
tendida l lanura, lejos de cansar la u n i 
formidad, deleitan s iempre los varios ac
cidentes que hacen cambiar de aspecto 
la escena. La mañana la pinta con los 
hermosos y variegados rosicleres de la 
aurora, y en el peso del mediodía , rios 
de ardiente luz que el sol derrama sobre 
ella, la encienden y hacen reverberar in
quie tamente sus aguas . Por la tarde r e 
meda los bril lantes y dorados arreboles, 
con que este rey del dia borda el magní
fico dosel de su lecho al esconderse tras 
los picos de Andrai tx , y por la noche 
centellea con la graciosa luz de las estre
llas, que asoman á lo mas alto del c ielo 
sus radiantes cabezas. A no ser que la 
luna, ansiosa de reemplazar el dia, se 
muestre hacia el oriente en la plenitud 
de su disco. Entonces se retiran; y la 
reina de la noche se alza magestuosa á 
recorrer su imper io . Su imagen cae y 
aparece luego en la bahía, se pro longa 
c o m o una bri l lante m a n g a de luz sobre 

2 
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fin, alejados á mas remota esfera, con
fundirse en el lejano horizonte , equi
vocándose a lguna vez con las pequeñas 
aves que cruzan entre sus nieblas trans
parentes. Y en este cont inuo flujo y r e 
flujo de sus faenas, ó v o g u e n ó v iren, ó 
icen ó arrien sus velitas, ó t iendan ó re
cojan sus redes y artificios, se ofrecen 
s iempre á la vista di l igentes y sol ícitos, 
cual las industriosas hormigas , cuando 
con previs ión del invierno se derraman 
por el a n c h o c a m p o para recoger los 
grani l los que el generoso labrador les 
abandona . 

37. Esta hermosura de la bahía se 
realza con la de su dilatada costa, cuya 
gran curva se ve recortada á trechos , ya 
en anchas y hondas ensenadas , ya en sa
l ientes puntas , que se abren acá y allá 
para formar estrechas calas y abrigos. 
En unas partes se levanta entre rocas, 
c o m o para defenderse de los insultos del 
mar, mientras que en otras se abate y 
s u m e bajo pequeñas playas de arena ó 
de cascajo, c o m o para galantear su amis 
tad: representando s i empre la a l terna
tiva de enemiga y de al ianza con que 
dos potencias ambic iosas se guerrean ó 
se a m i g a n para extender ó conservar los 
l ímites de su imperio . 

38. Pero la m a n o del h o m b r e apare 
ce por toda ella c o m o auxi l iar ó media
nera en esta lucha. Aquí con fortalezas, 
malecones , muros ó escolleras, protege y 
defiende la costa contra los pel igros y 
embates del mar, y allá con puertos, 
rampas ó amarraderos , la abre y allana 
para facilitar su c o m u n i c a c i ó n con la 
tierra. Muchas torres, levantadas á lo 
largo de ella, acuerdan todavía el t iempo 
en que le servían de protección, y en 
que los piratas berberiscos lograban ins
pirar a lgún terror á estos valerosos i s l e 
ños. Hoy s irven solo para sus c e n t i n e 
las. La primera que se descubre está 
sobre cala Figuera. Sigúela otra sobre la 
mayor y mas avanzada de tres isletas, 
que están aquende de la ensenada de 
Portáis y antes de la de cala Mayor. 

sus aguas , y va g irando lenta y si lencio
samente por la trémula superficie. Entre 
tanto las t inieblas luchan en la l lanura 
con sus rayos, c o m o para defender el 
d o m i n i o de la tierra. A lo lejos se c o n 
funden y desfiguran los objetos de la 
campiña; pero cerca se puebla este b o s 
que de s o m b r a s monstruosas , que ya se 
ven cobijadas y c o m o en acecho so las 
copas de los árboles , ya parecen salir de 
entre el los para hundirse en los fosos, ó 
asaltar los m u r o s y torres, ó ya giran 
vagarosas en torno del glasis del casti l lo. 
Juegos de la naturaleza perdidos para el 
h o m b r e soñol iento; pero l lenos de d u l 
zura y de encanto para el que vela y se 
complace en contemplar la . 

35 . Puede decirse también que las 
tormentas respetan la plácida quietud de 
este golfo . Si acaso a lguna vez la furia de 
los v ientos bramadores le irrita, hasta 
sus iras parecen entonces apacibles . Se 
a l teras! ; pero su cólera solo se muestra 
en las inquietas escamas que se levantan 
en su espalda y la erizan: en el fosco color 
que toma de las pardas nubes , y en las 
e s p u m a s con que lasó las agitadas hacen 
blanquear su oril la, t irando a l ternada
mente en torno de la costa una cinta 
plateada, que mas la hermosea que la 
turba. 

36. Mas, cualquiera que sea su e s 
tado, su vista es s iempre agradable por 
la afanosa di l igencia con que le cruzan 
los pescadores mal lorquines . De dia, de 
noche , de verano y de invierno, en todas 
estaciones y casi con todos t i empos una 
numerosa escuadril la de barquichuelos 
cubre la bahía: los cuales en cont inuo 
m o v i m i e n t o , sa l iendo ó entrando, demo
rando ó g irando, ya al remo ya á la 
vela , s iguen con la m a y o r di l igencia las 
faenas piscatorias. Ahora se los ve derra
marse por la vasta l lanura, encarce 
lando los peces fugit ivos, ahora reunirse 
e n a lguna ensenada para buscarlos al 
abr igo del v iento , ahora hermanados for
marse en batalla ó c o l u m n a para a r r a s 
trarlos en sus pareados bous; ahora en 
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Aquel la recibe sus fuegos por la noche 
de la torre de Rafalveig, que apenas se 
divisa á lo lejos, y los c o m u n i c a á la s e 
gunda; y esta, dando la alerta al lampa
ron de Porto-pí y pasando la palabra por 
sobre la plaza, avisa á la torre de la E s -
talella. Y mientras desde aquí salta de 
una parte hasta el castil lo de Cabrera, 
por otra gira este id ioma de fuego de 
torre en torre en torno de Mallorca, y la 
entera de las ocurrencias del mar. 

3 9 . Vo lv i endo ahora al cabo ó punta 
de Figuera para recorrer la costa desde 
su término occidental , la m e m o r i a se 
detiene sobre aquel los lugares, l lenos del 
nombre de su gran conquistador , y do 
resuenan todavía la fama y altos hechos 
de los proceres de Cataluña y Aragón , 
que v inieron á triunfar ó morir á su 
lado. La imaginac ión cree ver en ellos 
las barras aragonesas y lunas africanas 
tremoladas al v iento en pendones y e s 
tandartes, entre las c imeras , penachos y 
turbantes de tanto val iente paladín, c o m o 
encontrados y revueltos las atacaron y 
defendieron seis s iglos há. Parécele que 
aun oye botes de lanza y azagayas , y 
golpes de espada y c imitarras , y el c h o 
que de adargas y escudos , y el re l incho 
de los caballos , sordamente confundidos 
con la vocería de la c h u s m a en las n a 
ves, y la horrenda ac lamación y muerte , 
que sonaba en el c a m p o y repetían los 
cerros y cañadas vec inas . All í se ven h o y 
les sangrientos cerros de la Porrasa, do 
cayeron v íc t imas de su intrepidez cator
ce generosos Moneadas, cuyas ilustres 
sombras piden ceñudas venganza , no de 
un e n e m i g o tres veces venc ido , sino de 
sus lentos amigos , que no acudieron tan 
presto á sostener el primer conflicto. 
Allí se ve el teatro en que el joven m o 
narca h izo ensayo de su heroico valor, y 
obtuvo con la primera victoria su pr i 
mera y mas ilustre conquista . Y allí en 
fin el h u m i l d e Bendinat, do el héroe fa
tigado reparó sus fuerzas, recompensan
do el beneficio con la ilustre m e m o r i a 
que dejó á su nombre . Escenas m e m o 

rables, cubiertas de sangre y de gloria, 
que Mallorca verá con ternura y respeto 
mientras obedezca á los descendientes 
del gran Príncipe que las ganó con la 
punta de su espada. 

40. Frente de Bendinat se entran y 
adelantan en el mar las tres Isletas de la 
Playola, luchando por reunirse entre sí 
y t emiendo desprenderse del cont inente . 
A u n q u e despobladas y desiertas, s irven 
hoy c o m o de avanzadas en los pel igros 
de la navegación y de abrigo en las fae
nas de la pesca. Desde su pié corre hacia 
el E. la costa, d i sputando con el mar 
su d o m i n i o , que por un largo espacio le 
cede para formar una grande ensenada, 
l lamada por lo m i s m o cala Mayor, e n 
tre la punta deis Grells y sas Gerras. 

4 1 . T a m b i é n aquí m e det ienen, s ino 
ilustres, dulces y m u y gratas m e m o r i a s . 
Porque ¿cómo negaré el tributo de mi 
reconoc imiento á las l impias aguas de 
esta cala, que restauran mi salud, al 
paso que la van degradando los años; y 
donde mis débiles m i e m b r o s hal lan tan
to refrigerio en med io de los ardores de 
la canícula? ¿y c ó m o no ensalzaré la co
modidad de su playa, abrigada de todos 
los v ientos , la salubridad de sus alturas, 
abiertas solo á los que mas suavemente 
soplan, y á la frescura de unos lugares, 
que me ofrecen tan dulce reposo en la 
fuerza del dia y tanto recreo en sus últi
mas horas; ya m e detenga en los fértiles 
caseríos de su recinto, ya penetre pen
sativo por las pendientes y cañadas, que 
recogiendo las aguas de los cerros v e c i 
nos, abren y ensanchan el valle de can 
Vey , para caer reunidas en el mar? 

42. No , yo no olvidaré jamas las p e 
queñas y graciosas valladas de Genova y 
son Bono, cuyo s i lencio apenas i n t e 
rrumpe la voz de las virtuosas familias 
que bajan á cult ivar sus laderas, ó el 
eco del caramil lo pastoril , que á la hora 
del crepúsculo suele caer resonando por 
ellas á recrear la hondonada . N o seré 
tan ingrato á los encantos de su umbro
sa soledad, que tantas veces inundó mi 
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a lma en la suave melancol ía , que es el 
mas s u b l i m e placer de los tristes. Oh! y 
cuántas , escondido en ella, y lejos y ol
v idado de toda la tierra, entró mi espí
ritu en provechosa meditac ión; y ele
vándose á las claras regiones de la v e r 
dad, se hal ló confortado con la intuic ión 
de aquel alto dest ino, en que la d i g n i 
dad y verdadera dicha del hombre están 
cifradas! ¡Feliz el sol itario, que libre de 
dolor y remordimiento , pueda gozar asi 
del grande espectáculo de la naturaleza; 
v c o n t e m p l a n d o sus maravi l las , adorar 
la m a n o omnipotente y misericordiosa, 
que tan l iberalmente las derramó por la 
inmens idad de los cielos y en los mas 
escondidos ángulos de la tierra! ¡Feliz, 
si en el orden admirable que las enlaza 
y conserva, descubre absorto otro orden 
mas alto y augusto , y co lumbra en su 
t érmino el ún ico s u m o bien á cuya eter
na posesión es l lamado! Entonces sí que 
podrá desdeñar los fugaces bienes que 
la loca ambic ión codicia: sobrel levar los 
breves males que afligen á la desval ida 
inocencia , y abrir su a lma á la augusta 
esperanza del premio que está reser
vado á su resignación! ¡Bendita seas, ó 
santa providencia de Dios, que asi t e m 
plas con tan fáciles y sub l imes consue
los la soledad y desamparo del h o m b r e 
inocente , y que haciéndole hallar paz y 
contentamiento en medio de la tribula
c ión, asi le enseñas á triunfar en s i lencio 
del infortunio y de sí m i s m o ! Recibe, 
o h d ichoso retiro, recibid, oh lugares 
l lenos de reposo y de encantos , este cor
to h o m e n a g e de mi gratitud; y mientras 
la fogosa imaginac ión de los poetas i n 
venta ficciones y ment iras para los h o m 
bres frivolos que en ellas se complacen , 
recibid vosotros de la mia esta pura y 
senci l la espresion de los sent imientos 
que le habéis inspirado. Recibidla; y si 
tanto merece , conservadla á la poster i 
dad. Quizá a lgún h o m b r e inocente y 
perseguido, que cuando yo no exista 
venga á respirar vuestras plácidas a u r o 
ras, c o m p a r a n d o su suerte con la mia, 

mezclará al consue lo que hallare en 
ellas, a lgún suspiro de c o m p a s i ó n , que 
sea tan honroso á mi memor ia c o m o á 
vuestra soledad. 

43. D i s imule V. , a mig o mió , estas 
reflexiones, que mi m e m o r i a no acierta á 
separar de los lugares que las han s u g e 
rido; y pasemos á describir otros, que 
despiertan ideas harto diferentes y á que 
me l lama mi propósito. 

44. S igu iendo la costa desde cala Ma
yor hacia el E. se ve avanzar sobre un 
pequeño is tmo hasta cerca del mar, el 
casti l lo de San Carlos : obra moderna y 
por su fuerza m u y respetable, que á la 
entrada del s ig lo XVII emprend ió un sa
bio y valeroso mil i tar , el v irey D. C a r 
los Co loma, e locuente traductor de T á 
cito; y que cont inuó y c o n c l u y ó , pasada 
ya la mitad del m i s m o s ig lo , el virey 
D. Josef La Nuza, conde de Placencia. 
Los fuegos barren al frente la mayor 
parte de la bahía, por medio de una b a 
tería fortísima, que se avanza fuera y 
cerca de sus muros sobre la lengua del 
agua. Cubren por la parte de O. la ancha 
ensenada de cala Mayor con otra ba te 
ría, que por distar a lgunas paradas de 
los muros , se l lama la Perdida; y en fin, 
ayudados por la parte del E. de otras dos 
baterías, que están en el ant iguo y nuevo 
lazareto, y se cruzan con los de la plaza, 
ofrecen segura protección á cuantos b u 
ques sol ic i ten amigab lemente estos puer
tos, y escarmiento á cuantos osen a m e 
nazarlos con intentos hosti les . 

45. El que se conoce con nombre de 
Porto-pi ó puerto del p ino , está al E. y 
al pié del casti l lo de San Car los . Es un 
angosto canal , que con bastante a n c h u r a 
en su boca se va estrechando al paso que 
se interna por el cont inente . Su fondo es 
bastante considerable á la entrada, ya 
escaso en el resto; pero l impio y s in e m 
barazos en el todo. Al que le observe con 
a lgún cuidado no se pueden esconder los 
vest ig ios del poder r o m a n o , que en otro 
t i empo c u i d ó de mejorarle y asegurarle. 
No seria improbable la congetura de que 



en la f o r m a c i ó n de este cana l la n a t u r a 
leza o b r ó m e n o s q u e la i n d u s t r i a de a q u e l 
g r a n p u e b l o . P o r lo m e n o s se conoce 
h o y q u e fueron o b r a s u y a u n a s g r a n d e s 
c o r t a d u r a s , q u e en f o r m a c u r v a se ven 
h e c h a s en la roca v iva p a r a e n s a n c h a r el 
c a n a l , y d a r r e t i r o y c a b i d a á m a y o r n ú 
m e r o de b u q u e s : las cua l e s se pe rc iben 
á u n a y o t r a o r i l l a , desde la m i t a d has t a 
lo m a s i n t e r i o r de él: s u y a fué t a m b i é n 
la p r e c a u c i ó n de c e r r a r la boca del p u e r t o 
con c a d e n a ; p u e s q u e el c i m i e n t o de los 
dos fuertes e s t r ibos ó m a c h o n e s q u e sos
t e n í a n las a m a r r a s , h e c h o de g r u e s a s 
p i e d r a s y d e fuer te a r g a m a s a de cal y 
gu i jo s in a r e n a , no lo de jan d u d a r . T a n 
to m a s c u a n t o la o b r a s u p e r i o r , c u y o s 
res tos ex i s ten todav ía , da á c o n o c e r bas
t a n t e q u e estos m a c h o n e s fueron reedifi
cados p o r los á r a b e s ó b ien p o r los reyes 
m a l l o r q u i n e s , p u e s q u e de la ex i s t enc ia 
de la c a d e n a en su t i e m p o h a y m e m o r i a 
s e g u r a . S u y a fué en fin u n a t o r r e ó c u b o , 
l e v a n t a d a al pié de l e s t r i bo q u e está á la 
p a r t e del E . , y p a r a defensa de la m i s m a 
c a d e n a . Es t a t o r r e no exis te ya : pe ro 
exis te su r o b u s t í s i m o c i m i e n t o , q u e es 
c i r c u l a r y s e ñ a l a 5o p ies de d i á m e t r o in
t e r io r y g r a n d e e speso r en los m u r o s . 
C o n s e r v a d o en p a r t e , y c u i d a d o s a m e n t e 
m e d i d o y o b s e r v a d o p o r m í , i nd i ca b ien 
c l a r a m e n t e s u s a u t o r e s . ¡ C u a n t a p r e v i 
s ión p u e s y d i l i genc ia la de a q u e l l o s con
q u i s t a d o r e s del m u n d o , en es tos i m p o r 
t an te s obje tos! y q u e de lecc iones no nos 
d e j a r o n p a r a ev i t a r el a b a n d o n o con q u e 
fueron d e s p u é s m i r a d o s ! 

46. Dos h e r m o s a s a l m e n a r a s a d o r n a n 
la e n t r a d a de P o r t o - p i . Al O. la l l a m a d a 
t o r r e del l a m p a r o n , q u e h o y s i rve de 
faro y de v ig ia . E s u n be l lo edificio de 
t res c u e r p o s : los dos c u a d r a d o s , y s in 
m a s a d o r n o q u e los g r a n d e s m o d i l l o n e s , 
q u e se a v a n z a n á s o s t e n e r el a n t e p e c h o 
del p r i m e r o y f o r m a r s u s l a d r o n e r a s del 
p u r o g u s t o a r a b e s c o . E l t e r ce r c u e r p o 
a p a r e c e o c t á g o n o , a u n q u e en r ea l idad 
es u n o m i s m o con el s e g u n d o , c u y o s 
á n g u l o s , c o r t a d o s en u n t e rc io de su a n -
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c h o desde la m i t a d de su a l t u r a , le d iv i 
den en dos . E n c i m a se l e v a n t a la he r 
m o s a l i n t e r n a , q u e es t a m b i é n o c t á g o n a , 
y t e n i e n d o en su d i á m e t r o la p r o p o r c i ó n 
c o r r e s p o n d i e n t e , f o r m a c o m o u n c u a r t o 
c u e r p o , y da al edificio la m a s g a l l a r d a 
a p a r i e n c i a de dia y la s eña l a á g r a n d i s 
t a n c i a p o r la n o c h e . La l i n t e r n a se 
a l u m b r a con ca to rce l á m p a r a s , y las 
m e m o r i a s q u e yo h e h a l l a d o de su uso , 
s u b e n h a s t a el s ig lo X I V . E n ca l idad de 
t o r r e de seña les t i ene b u e n s u r t i d o de 
b a n d e r a s , c u y a s c o m b i n a c i o n e s a v i s a n á 
la p laza de c u a n t o s b u q u e s se d e s c u 
b r e n , sus nac iones y r u m b o s . Es u n e s 
t a b l e c i m i e n t o b ien s e rv ido , a u n q u e pa ra 
el d e s t i n o de vigia fuera de de sea r pa r a 
él m a s e levada s i t u a c i ó n . 

47. La o t r a t o r r e s i t u a d a al E . es lla
m a d a de los Pe la i r e s . Es c u a d r a d a t a m 
b ién , p e r o de u n solo c u e r p o , y a d o r 
n a d a en lo a l to con a l m a n q u e s , q u e en 
fo rma de m o d i l l o n e s la c o r o n a n soste
n i e n d o su a n t e p e c h o a v a n z a d o , y fo r 
m a n d o l a d r o n e r a s en sus c l a ros : cosa 
q u e ind ica i g u a l m e n t e el g u s t o de la a r 
q u i t e c t u r a a r a b e s c a . Es por l ó m e n o s u n 
edificio m u y a n t i g u o , pues q u e su m e 
m o r i a s u b e h a s t a los t i e m p o s p r ó x i m o s 
á la c o n q u i s t a . A su pié se c o n s t r u y ó 
m o d e r n a m e n t e u n a fuerte b a t e r í a p a r a 
seis c a ñ o n e s . Es ta t o r r e s i rv ió en o t r o 
t i e m p o p a r a l aza re to , y t u v o este d e s t i n o 
has t a la m i t a d del s iglo X V I I , en q u e 
se edificó el a c t u a l . 

48. O t r a o b r a , t a m b i é n de a i r e a r a 
besco, se ve en lo i n t e r i o r y s o b r e la o r i 
lla o r i en t a l del cana l de P o r t o - p i . E r a 
an t e s u n p e q u e ñ o cas t i l lo c u a d r a d o y 
g u a r n e c i d o de a l m e n a s , y p u d o ser de 
a l g ú n uso c u a n d o no exis t ía el d e San 
C a r l o s . H o y , p e r d i d a su a n t i g u a fo rma 
y d e s f i g u r a d o con o b r a s acceso r i a s , s i rve 
á m a s d i g n o s usos : h a b i é n d o s e c o n v e r 
t ido u n a p a r t e de él en iglesia con la ad
v o c a c i ó n de San Nico lás , p a r a as i s tenc ia 
e s p i r i t u a l de las t r i p u l a c i o n e s de los bu
q u e s d e m o r a n t e s a l l í . E l res to es h a b i 
t ado p o r u n a ó dos fami l ias d e s t i n a d a s á 
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minis ter ios relativos al m i s m o puerto. 
U n a ant igua y notable m e m o r i a r e c o 
m i e n d a este ruin edificio, recordando 
aquel punto en que el rey D. Pedro de 
Aragón , avisado de que los jurados de 
Pa lma venian á entregarle la isla, al me
d io dia del 31 de m a y o de 1343 soltó la 
servil leta, saltó en tierra, y asentado en 
el poyo de San Nicolás , recibió aquel 
mensage , que confundió para s iempre á 
Mallorca en la corona de Aragón, reba
jando al grado de provincia el reino 
que por espacio de un siglo habia hecho 
tan d is t inguido papel en la historia e s 
pañola. 

49. Cuando yo indiqué á V. que este 
puerto se hallaba e n - a b a n d o n o , no hice 
mas que repetir el s en t imiento de don 
Vicente Mut, que va para dos s iglos se 
lamentaba de este descuido . Hablando de 
él , con ocas ión del h e c h o que acabo de 
citar, era entonces , dice, puerto capaz; 
ahora solo r e c o n o c e m o s en él la forma 
ant igua del seno , y está cegada en m u 
cha parte de él, sin haberse l impiado ja
mas . Descuido vulgar y frecuente en t o 
dos los de España. La queja es algo exa
gerada, porque el puerto nada perdió de 
su anchura , ni aun de su fondo, en la 
entrada y seno que sirve para buques 
mayores . Pero es m u y justa en cuanto á 
la porción interior y mas estrecha del 
canal . Una considerable parte de su e s 
tremo, en que se reconoce todavía la 
m a n o de R o m a , está ya cegada entera
mente , y aquella que el agua baña toda
vía, ha perdido la mayor porción de su 
fondo. De manera que un tercio por lo 
m e n o s del ant iguo canal está sin uso. 
El mal fuera m e n o r si no se conociese 
que la d i s m i n u c i ó n del fondo debe c r e 
cer y adelantarse mas y mas cada dia, si 
no se acude al remedio: pues que las pie
dras, tierra, arena y broza, que traen á 
él las aguas vert ientes de las alturas de 
Bonanova y son Llodrá, se van a c u m u 
lando en su fondo; y á la larga, avanzán
dose hasta la boca, le harán sin duda in
servible . El remedio no era difícil. Oigo 

que en el ú l t imo siglo se empleaban pon
tones en su l impia, y tal vez esto habrá 
detenido los progresos del mal . Hoy, 
aunque haya pontones en el puerto de la 
c iudad, están sin uso para uno y otro, 
cuando entrambos c laman por ellos. 
¿Tan difícil seria restablecer su uso? 

5o. Es notable también , sin que yo 
pueda explicar su causa, la absoluta des
población de este puerto, cuyas propor
ciones para el comerc io y la pesca son 
tan ventajosas, y que por lo m i s m o se 
ve s iempre l leno de buques de una y otra 
clase. Los que se hal lan estacionarios, 
que en t iempo de guerra, c o m o ahora, 
son casi todos los de la isla, no tienen 
otro refugio; porque el puerto de Palma 
tiene poco fondo, poca capacidad y poco 
resguardo contra los mares que levanta 
el v iento de poniente , que sin ser m u y 
altos son inquietos y pel igrosos. Esta 
gran población marí t ima tiene que s u r 
tirse de cuanto necesita, en la c iudad, 
que dista media legua larga. A d e m a s el 
objeto de la pesca ganaría m u c h o en que 
toda la población estuviese reunida en 
torno de este puerto, mas accesible y cer
cano á los puntos de la bahía, en que 
ejercitan su profesión. La historia indica 
que en lo ant iguo se conoc ió esta verdad, 
pues que se hal lan a lgunas anunciat ivas 
de que la población de Palma llegaba en 
otro t i empo hasta cerca de él. A t r i b u 
yese la actual despoblación á la falta de 
aguas. ¿Pero esta falta no se remedia en 
otras partes de la isla al favor de a l g i -
bes? Yo la atr ibuyo mas bien á la manía 
harto c o m ú n de reunir y reconcentrar en 
un solo punto todas las industrias de una 
poblac ión. Sin duda que esto ofrece a l 
gunas ventajas para el c o n s u m o de sus 
productos y para la provis ión de sus ne
cesidades. Pero avueltas de eso ¿no esta
rán también oprimidas en ella por los 
derechos y embarazos munic ipa les , por 
los inconvenientes y gastos del lujo, y, 
lo que importa mas que todo, por las 
distracciones y v ic ios que ocas iona la re
s idencia de una gran capital? ¿Cuándo 



será que la política interior de los g o 
biernos reconozca aquella gran m á x i m a 
del canci l ler Bacon? Los hombres , decía, 
cuanto mas reunidos mas malos . 

51 . A corta distancia de este puerto 
se veia poco há un asti l lero provis ional , 
hoy abandonado; pero donde yo vi toda
vía construir y botar al agua dos h e r 
mosos jabeques de treinta y dos c a ñ o 
nes. Decíanse dest inados para el dey de 
T ú n e z , y no será estraño: que á veces 
es menester comprar la paz de estos p i 
ratas en c a m b i o de ins trumentos de 
guerra. 

52. Mas adelante se retira un poco la 
costa para recibir las aguas , que vierten 
por el mediodía del cerro de Bellver y 
por el norte de las alturas de Bonanova , 
y juntas cortan el c a m i n o de Palma á 
Portopí para caer al mar: esta garganta 
se halla entre la quinta del corp Mari, 
propia de la familia de Barceló, pequeña 
y poco d igna del gran nombre del héroe 
que la construyó , y la del Terreno , que 
pertenece al e m i n e n t í s i m o Despuig: pe
queña también , pero mejor situada, y 
que según dicen va á recibir m u c h a m e 
jora y hermosura de un d u e ñ o , que re-
une á gran generosidad el mas del icado 
gusto en las artes. Con esta úl t ima es 
medianera la casa de can Virella, for
mada sobre otro asti l lero, también pro
visional y abandonado . Sigúela el laza
reto actual, no bien s i tuado por la c e r 
canía de la c iudad y por estar sobre uno 
de sus mas frecuentados caminos ; pero 
m u y c ó m o d o , asi por tener delante el 
mejor fondeadero de la bahía, c o m o por 
la capacidad y accesorios del edificio, y 
sobre todo por la esmerada policía de 
sanidad con que se gobierna. Es obra 
debida al celo del infatigable virey con
de de Montoro, c u y o amor públ ico alaba 
su contemporáneo el cronista Mut con 
grande encarec imiento . Consérvase su 
memor ia en una lápida de m á r m o l blan
co, colocada sobre la entrada interior y 
principal del edificio, cuya inscripción 
copiaré aquí, porque nada m e complace 
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tanto c o m o trasladar á la posteridad el 
n o m b r e de los b ienhechores de la e s p e 
cie h u m a n a . 

Dice asi: 

SIENDO VIREY DON LORENZO RAM DE MONTORO, 
MARTÍNEZ DE MARCII.I.A, CONDE DE MONTORO; 
Y JURADOS, DON DOMINGO SUREDA, PEDRO JUAN 
FONT, JUAN ANTONIO NADAL, JOSEF AMER, JUAN 
MOYA, Y MIGUEL CAPÓ, SE COMENZÓ ESTE LAZA
RETO: 1656. 

53. Esta gloria tiene entre tantas otras 
Mallorca: la de haber m a d r u g a d o mas 
que otras capitales de España al arreglo 
de tan importante ramo de policía pú
blica. El es tablec imiento de sus morbe
ros ó jueces de sanidad con sabias orde
nanzas , de que tengo copia, es de 1476; 
aunque este objeto, nunca olv idado aquí , 
e s tuvo antes al cuidado de los jurados, 
y el dest ino de la torre de los Pelaires 
para lazareto venia ya de m u y ant iguo. 

54. Pasado el lazareto, veo ahora 
m i s m o nacer c o m o del fondo del mar 
otra casita y predio rústico, que dicen 
destinarse para baños de agua dulce y 
salada, y que por su agradable s i tuación 
es capaz de m u c h a s comodidades y e m 
bel lec imientos: s igúela el pequeño p r e 
dio de Aguas dulces , sin duda l lamado 
asi por estar sobre la garganta que re
cibe las vertientes orientales de Bellver 
por el c a m i n o de la c iudad, y también 
las septentrionales , que atravesando el 
predio de son Armadans , cruzan el mis
mo c a m i n o y en él se reúnen para caer 
juntas al mar. 

55. La costa, que desde este punto es 
ya terriza y m u y levantada, s igue inte
rrumpida con grandes cortaduras per
pendiculares , que el mar abrió en su pie 
y aumenta cada día en el de leznable te
rreno que combate; pero que entretanto 
se ve bien plantado y cul t ivado en lo 
alto. Recibe luego en el arrabal, que 
antes se l lamó de Porto-pi y hoy de Sant 
Matgí, y de este punto la corta para salir 
al mar el copioso torrente, que trae las 
aguas de los cerros y alturas del N . O . 
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del Prat, harto estendidos y rodeados de 
espesos bosques . Desde aquí la orilla apa
rece m e n o s poblada, y sin otra defensa 
que la vieja torre de la Estalel la, que 
apenas sirve mas que para llevar la co
m u n i c a c i ó n de los fuegos. Por ú l t imo 
acaba en la punta de la Regana: á cuya 
vuelta, a lgo distante y mas avanzado en 
el mar, frente de Cabrera, está el cabo 
Blanco, que es el verdadero término de 
la bahía, aunque no es descubierto des
de este punto . 

57. N o cerraré esta descripción de la 
costa, sin decir á V. que entre tantas cir
cunstancias c o m o la recomiendan, es 
preciso contar la riqueza que ofrece en 
la escelencia y abundancia de sus pesca
dos. Son m u y preciados entre otros el 
anfós ó mero, el molí ó sa lmonete , el 
l enguado, la páguera y el pagell; y este 
ú l t imo, que abunda sobre todos, es re 
galadís imo. Ni faltan las demás especies 
de pescados mediterráneos y m u c h o s 
buenos riscos. Cógense grandes y e s c e -
lentes tortugas, buenas langostas, d e l i 
cados calamares , buenas ostras de roca, 
y dátiles aunque no abundantes , y otros 
que fuera largo referir. Mas de 5o lan
chas y jábegas se ocupan diariamente 
en recoger esta riqueza : á la cual si V. 
añade la de los pescados de todos los 
puertos de la isla, que v ienen á buscar 
c o n s u m o en el mercado de Palma, ya 
colegirá que es difícil hallar otra capital 
mas bien surtida de este regalado ali
mento . 

58. Pero la mayor riqueza, gloria y 
defensa de esta costa, y el mejor o r n a 
mento de su campiña y bahía será s iem
pre la ins igne y hermosa c iudad que las 
enseñorea. Mejor p l u m a y mas risueña 
imaginac ión fueran necesarios para des
cribir exactamente sus bellezas. No lo 
intentaré yo , ni aun quer iendo pudiera 
sin reconocerlas despacio y de cerca. 
Contentaréme, empero , con hacer un li
gero rasguño de las que mi vista alcanza 
desde esta distancia y altura, s iquiera 
para que no falte en cuadro tan m a g n í -

por la hermosa cañada de Puigdorfila, 
de q u e h e m o s h e c h o m e n c i ó n , y que le 
entran por el puente del m i s m o nombre . 
Pero la costa vuelve á tomar poco á poco 
su altura para admit ir el arrabal, que 
es habitado pr inc ipa lmente de marine
ros y m o l i n e r o s , hasta el punto en que 
su población por medio del m o l i n a r q u e 
la s igue , pretende unirse con la ciudad 
y besar sus mural las . Pero lo estorba, 
interponiéndose la honda barranca por 
donde sale al mar la Riera ó principal 
torrente de la isla, seco en la m a y o r par
te del año; pero que en las l luvias re
pent inas t iene pretens iones y osadías de 
rio poderoso. Pasa sobre su lecho el ca
m i n o del puerto; pero hay para el t iem
po de avenidas un pontón de madera 
poco há renovado, que solo admite p e o 
nes y cabalgaduras , y que ha s o b r e v i 
vido á la úl t ima terrible avenida, que 
arrastró todas las obras construidas cuan
do él, al fondo del puerto. 

56. Desde aquí la costa s igue lamien
do la escollera, que defiende la c iudad y 
su ins igne mural la , y al otro lado de ellas 
empieza á volverse sobre la l ínea o r i e n 
tal para formar la gran curva, que abra
za la bahía. A esta parte y desde el m o -
linar que t iene Palma á su izquierda, 
cont inúa la costa con varias entradas y 
sal idas, mas abatidas ya al paso que se 
aleja: bien que e levándose a lgún tanto al 
acercarse á su es tremo. Antes de tocarle, 
y al afrontar con los términos de C a m -
pofranco y son Suñer , se halla entre la 
punta de la Galera y el cabo Enderrocat , 
una gran playa de arena suelta, a c u m u 
lada allí por las corrientes , que buscan 
conoc idamente aquel punto: ya sea p o r 
que el brazo occidental de la bahía, m e 
nos internado en el mar , dejándola mas 
abierta á los vientos del S. O. le empujan 
y dan aquel la dirección, ó por otra causa 
que no a lcanzo, estas arenas cuya canti
dad es inmensa , levantando el suelo y 
de ten iendo la salida de las aguas , que 
v i enen de las alturas vecinas , las fuerzan 
á estancarse y formar los charcales y lago 



nifico, a lguna, aunque mal dibujada, 
imagen del pr imero de sus objetos. 

5g. Está Palma situada á orilla y casi 
en el centro de la costa, cual convenia á 
la señora de la tierra y del golfo ba leá 
rico. Tend ida sobre una linea de media 
legua, desde el mol inar de Sant Matgi, 
que dá por el O. en su glásis , hasta el de 
Calatrava, que se une con él por medio 
de las baterías de Sant Onofre y el C a r -
natje avanzadas al E . , ocupa en su fondo 
una buena mil la S. N. desde el muel le 
al rebell ín de San Anton io ; y p r e s e n 
tando casi toda su poblac ión , que en 
suave decl ive se levanta desde aquel á 
este punto , parece que quiere presidir 
magestuosa á uno y otro d o m i n i o . Su 
fortificación, que la hace á un m i s m o 
t i empo hermosa y terrible, es de las mas 
respetables de España por la altura, e s -
tension y robustez de sus muros , y por 
la m u c h e d u m b r e de obras y defensas 
avanzadas q u e la protegen. Su mural la , 
besando casi el agua por el S., corre esta 
gran línea sin mas interrupción que la 
de seis poderosos baluartes, que tiene á 
esta banda, y la del muel le , que a r r a n 
cando de entre el los , se adelanta y p e 
netra atrevidamente en el mar por espa
cio de 5oo varas, y que levantado sobre 
fuertes escol leras, a n c h o , c ó m o d o , y de
fendido en su ex tremo por una fortísima 

batería de cañones de completa 
por esta parte la fuerza de la plaza, l l e 
vando sus fuegos hasta el centro de la 
bahía; mientras que por la espalda y 
costados otros m u c h o s baluartes y obras 
exteriores d o m i n a n sus contornos , y la 
cubren y hacen inexpugnable . 

6o. Al O. de este mue l l e se halla el 
puerto, formado por una punta de su 
barbacana, que se vuelve á esta parte, 
dejando una especie de dársena abierta, 
en c u y o seno se abrigan sus buques en 
un fondo de solas tres brazas á la e n t r a 
da, pero que d i s m i n u y e m u c h o en su 
ex tremo interior. Dales allí m u c h o res
guardo, salvo contra los mares y v ientos 
del S.O., que si fuertes, los arrastran 

contra sus escolleras. Pero en lo demás 
es de gran comodidad para la carga y 
descarga de mercadurías , y tan e s p a c i o 
so que los coches giran en él s in e m b a 
razar al tráfico, ni á las gentes de á pie 
que hacen allí su paseo. A una y otra 
banda corre el astil lero, donde cont inua
mente resuenan el hacha y el marti l lo , 
y de do salen al mar esta m u c h e d u m b r e 
de ve loc í s imos buques latinos, cuya bien 
entendida construcc ión y buen andar 
son tan conoc idos c o m o ponderados por 
todo el Mediterráneo. 

6 1 . Pero no puede callarse que este 
puerto va cada dia en rápida d i s m i n u 
c ión, porque su fondo escaso y que ya 
n o admite buques de m u c h a cala, se 
ciega mas y mas cada día con las a r e 
nas y e scombros que a c u m u l a la riera, 
de que habernos hablado ya . Este gran 
torrente, que desemboca al O. y m u y 
cerca de él, recoge y trae allí no so lo las 
vertientes de los altos montes que termi
nan la c a m p i ñ a por el N. N. O., s ino 
también las de sus valles interiores y las 
que caen sobre toda la l lanura á la parte 
de Espórlas . En otro t i empo sus aguas 
entraban en la c iudad, y atravesándola 
salían por el centro de ella mas cerca 
todavía del puerto. Mas c o m o varias 
avenidas hub iesen arruinado gran n ú 
mero de los edificios s i tuados en sus ori
l las, con graves pérdidas de vidas y b i e 
nes de sus habitantes , fué al fin echado 
fuera de ella, y desviado al foso y c o s 
tado occidental de su mural la , por d o n 
de hoy desagua. Pero Palma no se l ibró 
de este peligro sin caer en otro, pues se 
advirtió que las corrientes que tenían 
una conocida incl inación hacia él E . , 
l levaban al puerto las arenas y brozas 
que venían del torrente. N o habían p a 
sado 40 años , y ya el ce loso D. Vicente 
Mut, lamentándose de este mal y pre
v iendo sus progresos, proponía c o m o 
único remedio para librarse de un e n e 
m i g o , que amenazaba con la ruina del 
puerto: su proyecto era desviar la riera 
para que desaguase por el E. de la m u -

3 
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gulos , dos altos y es trechís imos pi lastro-
nes oc tógonos , que la dividen perpendi -
cu larmente en tres compart imientos , 
dos ventanas de arco redondo en los l a 
terales, y en el del medio una enorme y 
cerrada claraboya en lo alto, y una m a g 
nífica portada al pié. Las torres son o c 
tógonas y de dos cuerpos: el pr imero es
bel t í s imo, pues que con escaso diámetro 
sube sobre el plano superior del edificio: 
el s egundo de escasa altura, aun contada 
la de los mer lones triangulares que le 
coronan y la aguja que se arroja de su 
centro. Falta empero á este ornato su 
gracia principal: esto es, la balaustrada, 
que corriendo entre torre y torre, y cor
tada por las coronas y agujas de los p i -
lastrones, que debían descollar sobre 
ella, hubieran completado y en gran ma
nera realzado la magestad de la fachada, 
en c u y o plan entraron. Con todo en me
dio de tanta sencil lez brilla el mas puro 
gusto de la arquitectura ultramarina del 
primer t iempo: salvo en la portada prin
cipal, que es del gus to arquitectónico 
que sucedió al ú l t imo. Esta pertenece al 
siglo XVI; y es, á lo que me dicen, pieza 
de gran mérito; pero en que no me d e 
tendré porque no alcanza hasta allí mi 
anteojo. 

63. En el gran costado que mira al 
S. parece que el arquitecto se contentó 
con representar la sola idea de robustez 
y grandeza, c o m o si reservase la de r i 
queza y elegancia para lo interior del 
santuario. No negaré á V. que su primer 
aspecto choca notablemente á la vista y 
subleva la imaginac ión , pues que tiene 
el aire de un vasto edificio escondido to
davía tras de su enorme andamiada, y 
recuerda á la idea aquel los grandes c a s 
tillos de madera que se construían en la 
guerra de ultramar. Siete fuertes y a l t í 
s imos estribos se avanzan atrevidamente 
desde el m u r o exterior, penetrando en 
las capil las, que forman para decirlo así 
cuarta y quinta nave del templo . La por
ción de ellos que aparece á la vista, está 
dividida en dos partes: la anterior sólida 

ralla, donde el fondo del puerto es de 
m e n o s uso . Si posible, es ya tanto mas 
urgente cuanto el torrente que viene 
por el foso rozando la mural la , espone á 
frecuentes ataques sus c imientos . Ahora 
m i s m o veo desde aquí en el aire y pues
to en cuentos el ángu lo del baluarte de 
San Pedro, robado enteramente el c i 
miento por la úl t ima avenida, que a d e 
m a s l lenó de e n o r m e s escombros la ve
c ina orilla. Sin duda que la cercanía y 
comodidad de Porto-pi hace menos s e n 
sible la imperfección del puerto de Pal
ma; pero á la larga un m i s m o descuido 
puede atraer la ruina de entrambos . N o 
há m u c h o t i empo, según oigo, que habia 
en el los pontones: hoy no los hay ó es
tán s in uso . El apuro en que se hal lan 
los consulados , á pesar de su buena d o 
tación, hace tal vez cesar el de estas má
quinas; pero no hay que olvidar que sin 
ellas se irán las t imosamente inut i l izando 
todos los puertos que reciben en su seno 
rios ó torrentes, que arrastran materias 
arenosas. 

62. El plano interior de la ciudad se 
eleva sobre sus m u r o s cuanto basta para 
que desde el mar se descubran los edif i 
c ios que mas lo ennob lecen , y que pare
cen alzarse de propósito c o m o para a n u n 
ciar al navegante la grandeza é i m p o r 
tancia de esta escala. Sobre todos d e s 
cuel la mages tuosamente la iglesia Cate 
dral, que colocada en eminente s i t u a 
c ión , t en iendo al frente las dos mural las 
ant igua y nueva, que sin esconderla la 
adornan y d e f i e n d e n , y levantándose con 
sus torres á m u y grande altura, aparece 
entre los demás edificios c o m o una gran
de a lmiranta en med io de pequeñas cor
betas y faluchos. No menos cons idera
ble por su extens ión ocupa un gran cua
dr i longo tendido E. ü . con su puerta 
m a y o r á esta playa, el mas bello costado 
al S. y frente al mar, y al N. la torre lla
m a d o del Clocher, esto es del c a m p a n a 
rio. La principal fachada es m u y m o 
desta y sencil la en su ornato, no teniendo 
otro que dos hermosas torres en sus á n 



y cerrada, la interior abierta y vana; 
pero unida al m u r o principal por medio 
de dobles , grandes y hermosos a r b o t a n 
tes, que parten de lo alto y medio de él y 
v ienen á buscar el frente de cada estribo, 
cabalgando las bóvedas de las naves me
nores. Fuera y c o m o sal iendo de entre 
el las, y l lenando el frente de este costado, 
se avanza otra serie de pequeños es tr i 
bos, que en n ú m e r o de veinte y dos apa
recen formados en batalla, se e levan solo 
á la altura de las capil las , pero la vencen 
con las agujas ó torrecillas que los coro
nan. No se perciben de aquí las hermo
sas ventanas altas, que dicen hay entre 
los grandes estribos para i luminar la 
nave principal del edificio; y estando ce
rrados en la mayor parte los espacios de 
los pequeños , tampoco percibo las in fe 
riores, que deben dar luz á las capi l las . 
C o l u m b r o sí que de unas y otras está 
tapada a lguna de propósito, y c o m o para 
d i sminuir la luz en favor de la devoc ión . 
Mas á pesar de que estas faltas de eurit
mia y de una forma tan extraña prometen 
poco favorable efecto, el que produce el 
todo de esta obra, sin ser bello ni e l e 
gante, t iene un no sé qué de grande y 
magestuoso , que sorprende y agrada no
tablemente á la vista. 

64. Ni por esto le faltan a lgunas de 
las gracias que suelen maridarse con es
tas dotes. Porque ha de saber V. que los 
grandes estribos, ademas de estar labra
dos con la mayor di l igencia, se ven divi
didos en toda su altura por fagitas o c t ó 
gonas , bien moldeadas , que á manera de 
impostas los c iñen á proporcionadas dis
tancias, y que al m i s m o t i empo que los 
al igeran, armonizan admirablemente 
con las torres angulares , adornadas y di
vididas también con iguales fagitas y á 
iguales distancias, y con los pilastrones 
de la fachada, que t ienen la mi sma for
ma v divis ión. A mas de esto unos y 
otros estribos debían ser coronados por 
agujas piramidales , quedándoles la for
ma de terrezuelas acordasen con el r e s 
tante ornato. Cada uno de los pequeños 
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debía rematar en una, y de los grandes 
en tres, á c u y o fin las cabezas de estos se 
ven dentel ladas en lo alto para recibir 
una aguja en el e x t r e m o de su p r o y e c 
tura, una en el med io y otra en la parte 
do tocan y se unen á lo m a s alto del 
m u r o . Y si añade V. á e s t o el gran b a 
luarte, que debió coronar el todo, b a s 
tante indicado en la o b r a , pero que que
dó sin ejecución, y una g r a n parte de los 
chapitel i tos , que por mi c u e n t a deberían 
ser cuarenta y seis , fác i lmente inferirá, 
de una parte cuanta sería, conc lu ido su 
plan, la riqueza exterior de esta obra, y 
de otra hasta que p u n t o su sabio autor 
supo representar la magestad de un e d i 
ficio consagrado á la rel igión, sin dejar 
de hermosearle con las gracias que á su 
dest ino y al s i s tema y gusto de edificar 
de aquel la edad convenía . 

65. T a m p o c o está concluida la bella 
y r iquís ima portada, q u e se descubre en 
este costado meridional . A u n desde aquí 
se percibe que está llena de hermosos y 
del icados adornos de crestería, por el 
gusto l lamado gótico; pero oigo que le 
faltan la mayor parte de las estatuas para 
ella proyectadas. Por ú l t imo, no lo está 
la gran torre del Clocher, arrimada al 
costado del norte, y cuya cabeza corona
da de un rico balaustre, pero incompleto 
y sin aguja, a soma apenas por sobre el 
m u r o del mediodía . Por esto, y por lo que 
diré en otro lugar de las medidas del edi
ficio y de su construcc ión, se puede c o 
legir cuan grande era el espíritu con que 
por aquel t i empo se concebían estas obras 
gigantes , )' c o m o en ellas la delicada pro
fusión de la escultura se asociaba s i e m 
pre con la grandeza de la arquitectura 
para realzar sus sub l imes gracias y poner 
en noble competenc ia el genio de los ar
tistas. Y á vista de esto ¿quién no tendrá 
por ruin y m e z q u i n o el espíritu de las 
edades suces ivas , que sin atreverse á 
subir á la altura de tan ins ignes obras, 
ni s iquiera se an imaron á concluir las , ni 
aun á repararlas, contentos con darles 
una estéril admiración? 
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del poder y la gloria de su imper io . Por 
lo m i s m o el sabio legislador le dio lugar 
entre los estamentos de la nueva capital, 
y a sentó sobre él una de las bases de la 
pr imera const i tuc ión de Mallorca. ¿Y á 
quién s ino á ella debió esta isla tanta r i 
queza y esp lendor , c o m o gozó en sus fe
lices dias? ¡Ojalá que aspirando otra vez 
á recobrarlos, salga de la estrecha cárcel 
del Mediterráneo en que oscuramente 
gira y se revue lve , y que se arroje á se
guir los nuevos y a n c h u r o s o s rumbos , 
que abrió á su navegación el descubri
miento de una y otra India! 

68. Cuando faltaran otras pruebas 
de esta previs ión, que a d m i r a m o s en el 
gran rey D . Jaime, la Lonja ó casa de 
contratación, que decretó en los pr ime
ros dias de su conquista , y para la cual 
señaló lugar y concedió terreno a lgunos 
años después , sería el mejor tes t imonio 
de ella. N o he podido averiguar cuando 
e m p e z ó á construirse esta grande obra; 
pero sí que después de a lguna in terrup
ción cont inuó y se c o n c l u y ó á los prin
cipios del s ig lo X V : y ella sola basta para 
acreditar el noble y grande espíritu con 
que fué concebida, y el aprecio de la 
profesión á q u e fué destinada. 

69 . La Lonja de Pa lma es un edifi
c io cuadr i longo y a is lado. T i e n e su prin
cipal fachada al oriente y el mas vis ible 
de sus costados al S., cerca y frente de 
la mural la que cae al mar , y es tan re
comendab le por su noble senci l lez c o m o 
por la sabia dis tr ibución de su ornato. 
Sus m u r o s están cortados p e r p e n d i c u -
Iarmente por pi lastrones octógonos , que 
resaltados de el los los dividen al frente 
y espalda en tres, y á los costados en 
cuatro igua le s compart imientos . Estos 
pilastrones t ienen sus á n g u l o s cubiertos 
de hermosos junqui l los , de l icadamente 
ental lados, Una cornisa ó imposta de es
caso resalte, pero de agraciadas m o l d u 
ras, corr iendo hor izonta lmente por me
dio del edificio, divide en dos partes 
iguales su altura. Cuatro torres o c t ó g o 
nas, de un solo cuerpo m u y esbelto, y 

6 6 . Cerca de esta morada del culto se 
ve la del gobierno , pues que toca casi con 
ella por el O. el palacio do residen la 
C o m a n d a n c i a general , la Real A u d i e n 
cia, la Intendencia y sus respectivos g e -
fes y oficinas. Fué en lo ant iguo el c a s 
ti l lo, ó m a s bien ciudadela de la c iudad, 
creyéndole a lgunos construido desde el 
t i empo de los romanos : re formado d e s 
pués por D. Jaime II s irvió de habitación 
á los reyes de Mallorca cuando residían 
en la capital , y al fin reparado y remo-
dernado en diferentes t i empos , de tal 
manera que nada ofrece de regular ni 
de noble en su forma. En medio de las 
obras modernas se descubren a u n cuatro 
de las viejas torres, altas y estrechas, y 
cuadradas , entre las cuales y á su e s 
palda descuel la la famosa torre del Á n 
gel , l lamada asi por la estatua de bronce 
que t iene enc ima , y que dicen está r e 
bajada á la mitad de la altura que tuvo 
c u a n d o era h o m e n a g e de la ant igua for
taleza. Sí esta torre conserva hoy a lguna 
nombradla , débela solo á su triste dest ino, 
pues que apenas sirve de cárcel mil itar. 

6 7 . Mas al O. todavía se descubre 
otro ins igne m o n u m e n t o , consagrado al 
c o m e r c i o por la v igi lante previs ión del 
rey conquis tador . Mientras este gran 
príncipe levantaba con una m a n o al Dios 
de las victorias el augus to t emplo , en 
que de seis s ig los acá es adorado con 
tanto fervor y magestad; preparaba con 
otra, no lejos de él, un palacio para el 
c o m e r c i o , importante y dist inguida pro
fesión á que queria l lamar su n u e v o pue 
blo. Fe l i zmente situada esta isla entre y 
casi á igual distancia de las mas frecuen
tadas escalas de España, Italia, Francia 
y África, conoc ió m u y bien aquel gran 
rey que debía mirar al comerc io c o m o 
la primera fuente de su riqueza. N o se 
creía así en aquel t i empo por otras n a 
c iones , y estaba aun distante la época en 
q u e debía formar el principal objeto de 
la pol í t ica d? Europa . Pero ya entonces 
era tenido en grande est ima por los r e 
yes de Aragón , y era el principal a p o y o 



divididas en toda su altura por varias 
fagitas también horizontales y o c t ó g o 
nas, flanquean sus ángulos , descol lando 
moderadamente sobre ellos; y una gran
diosa y bella balaustrada ó corn i samen
to (pues que y o no sé cual nombre pueda 
darle) le corona y esconde su d o m o . 

7 0 . Cuanto esta corona le e n n o b l e z 
ca, no es fácil de expl icar. Sostiénela un 
a n c h o friso, resaltado en lo ú l t imo del 
m u r o y apoyado en graciosos m o d i l l o 
nes. Sobre él se levanta una magníf ica 
crujía, de grandes recuadros perforados, 
que á manera de ventanas corren por 
todo el edificio, separándolos de cuatro 
en]cuatro los pi lastrones, que arrancando 
desde el centro del talús suben atrevidos 
no solo á cortar la cornisa y el alto friso, 
s ino también á penetrar por el balaustre, 
y descollar sobre él, t o m a n d o la forma 
de torrecillas, a u n q u e sin arrojarse á ga
nar tanta altura c o m o las torres a n g u l a 
res. Unas y otras torres están coronadas 
de mer lones ó a l m e n i t a s triangulares, 
pero s in agujas ni capiteles. Otra serie de 
merlonci l los tr iangulares corre sobre los 
l inteles de los recuadros ó ventanas , c o 
ronando todo el balaustre y comple tando 
esta especie de gran corn i samento , que 
así por sus proporc iones c o m o por su 
nueva , estraña y caprichosa forma, es 
del mas gracioso efecto y ennoblece con
s iderablemente el edificio. 

7 1 . ¿Pero qué dirá V. si y o hubiere 
acertado en una congetura que formé 
sobre la ¡dea del autor? Y es que así c o m o 
para que no chocase al esterior la grande 
altura del edificio le div idió en dos 
cuerpos , cuando en realidad tiene uno 
solo; también para supl ir la falta a p a 
rente de luces , pues que no tiene ventana 
a lguna sobre la cornisa , ni aun debajo, 
por lo m e n o s con forma de tal, dio á su 
corn i samento aquel la hermosa pero e s 
traña forma de ventanage , que disipa 
esta idea, s in que por eso deje de c o n c u 
rrir á la bel leza de la obra. 

7 2 . Pero la m a y o r profusión de or
nato se ve en las r iquís imas portadas, 
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que son tres al frente, tres á la espalda y 
dos en cada uno de los costados. Y aquí 
debo advertir que cuatro de las seis p r i 
meras y las dos del costado meridional , 
aunque con apariencias de puertas, t i e 
nen el uso de ventanas , dando luz al in
terior por lo alto de sus arcos triples, y 
apoyando por defuera sus umbrales y 
jambas sobre el talús que abraza el pié 
del edificio. Grandes todas, e levadas has
ta tocar la imposta con la cresta de sus 
cabeceras rellenas; pero perforada la luz 
alta de sus arcos punteados con g r a c i o 
sos arabescos , y enr iquec idas además 
con todo el lujo y del icadeza de la a n t i 
gua crestería, parecen inventadas de pro
pósito para ostentar la opulenc ia de la 
profesión á que se dest inaba este edificio. 
Si pues agrega V. á tanta riqueza la de 
seis estatuas colocadas en sus ángulos y 
puertas, y adornadas con bel l í s imos tor-
napolvos , la gallardía de las cuatro t o 
rres angulares con sus altas cabezas c o 
ronadas, y la de tantas torrezuelas inter
medias , que rompiendo la magníf ica ba
laustrada descuel lan moderadamente so
bre ella, no estrañará que yo cuente á la 
Lonja de Mallorca entre los mejores edi
ficios civi les que conserva España, del 
gusto u l tramarín . 

73 . N o conozco su interior; pero la 
idea que por relación tengo de él, no es 
m e n o s magníf ica. Consta de una sola 
pieza, partida en a n c h o y largo en tres 
naves por altas y hermosas c o l u m n a s , 
estriadas desde el suelo] en espiral. Estas 
c o l u m n a s corresponden á los pi lastrones 
que forman los compart imientos e s te -
riores, y les sirven de estribos. Son por 
cons iguiente seis . N o tienen capiteles ni 
aun impostas , s ino que las espiras de las 
estrías m u e r e n en el punto en que arran
can los junqui l los ó medias cañas que 
unidos en haces forman los arcos. Son 
estos en gran número: u n o s que van de 
c o l u m n a á c o l u m n a : otros que se cruzan 
y encuentran por el centro de las b ó v e 
das, y otros que sos teniendo las de las 
naves esteriores, van á apoyarse y e s -
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consagrados . Esto solo ofrecen de no ta 
ble en su forma exterior, aunque no de
jan de serlo por las enormes y fuertes 
estriberas, arrojadas fuera de sus muros 
para apoyo de las altas bóvedas de sus 
templos , y que recordando el gusto ul
tramarino, los d is t inguen de todos los 
modernos . Harto mas d igno de reco 
mendac ión es, á lo que o igo , el interior 
de uno y otro templo; pero por lo antes 
indicado, tampoco me atrevo á dar razón 
de el los . Diré sí en otro papel cuanto he 
podido recoger de su historia, puesto 
que también esto puede servir á los de
s ignios de V. 

76. Detrás uno y otro edificio, y al 
lado y á mayor distancia, se perciben acá 
y allá los de otros m u c h o s monaster ios 
dest inados á religiosos de a m b o s sexos y 
de varias profesiones, edificados en v a 
rios t i empos , y con varias formas y ta 
maños , y en fin amontonados con la 
m i s m a indistinta priesa c o n q u e los con
c ib ió y ejecutó en varias épocas la p i e 
dad de sus fundadores. En torno de ellos 
yace la mal percibida m u c h e d u m b r e de 
edificios sagrados y profanos, públ icos 
y privados, en que las altas torres, a g u 
jas y espadañas de unos y otros, d e s c o 
l lando sobre los terrados, boardillas, mi
radores y galerías de otros, y rodeados 
todos por la estendida mural la y sus po
derosos baluartes, dan á Palma el aire 
de ciudad rica, fuerte y populosa, que 
le corresponde con tanto derecho c o m o 
á las mas grandes de España. 

77. Un objeto que le pertenece t a m 
bién, a u n q u e colocado fuera de sus m u 
ros, sobre ser m u y recomendable por su 
necesidad, añade nuevas gracias á la 
magníf ica escena que descr ib imos . H a 
blo de los mol inares . Ya se ve que una 
isla sin rio ni arroyo perenne estará for
zada á pedir auxi l io á los vientos para 
moler sus granos . De ahí es que por do 
quiera que se t ienda la vista, se ve e m 
bellecida y an imada la campiña por estas 
graciosas máquinas: las cuales ya domi 

nando en las pequeñas altu ras del centro, 

conderse en el plano de los muros . T o 
dos el los nacen y arrancan del tronco de 
las c o l u m n a s c o m o del de una erguida 
pa lma las magníf icas ramas de p l u m a 
que se encorvan en torno de él y le c o 
ronan. Y para que todo sea s ingular en 
estas c o l u m n a s , sus bases solo se d i s t i n 
guen del fuste en su mayor diámetro , 
el cual y sus estrías buscan el s u y o dis
m i n u y e n d o con gradual incl inación has
ta confundirse en él. Vea V. pues cuan 
grande y extraña será la hermosura del 
interior de esta obra. Si tanta grandeza 
es hoy perdida para el uso de su primer 
dest ino, no lo es para el luc imiento ni 
para el recreo del públ ico , puesto que 
allí con permiso del consulado y del go
bierno se celebran las máscaras del car
naval; y sin otra di l igencia que i lumi
narle bien, ofrece el mas magníf ico sa
lón de baile que puede concebirse . 

74. A esta obra pertenece un jardin, 
que en otro t i empo estuvo adornado con 
no m e n o r magnif icencia y gusto , y en el 
cual m e dicen que se conservan prec io 
sos restos de estatuas y otras esculturas; 
pero la idea que de el los me han dado es 
tan imperfecta que no me atrevo á abra
zarlos en esta descr ipción. 

75. La vista, desprendida de mala 
gana de estos ins ignes edificios, tropieza 
á espaldas y retirados de ellos con otros 
dos , que por su gran mole sobresalen 
entre los de la restante población. Son 
los monaster ios de Santo D o m i n g o y San 
Francisco , a m b o s coetáneos á la con
quista, a m b o s debidos á los cooperado
res en ella, y a m b o s fruto del primer 
fervor que inspiró tan ins igne triunfo. 
Casi iguales en robustez y tamaño , ' ins 
pirados por una mi sma causa, y edif i 
cados con un m i s m o espíritu y por un 
m i s m o gusto de arquitectura, aunque 
con diferentes formas, se presentan á la 
vista cual dos fuertes campeones en lu
cha de poder y de influjo, y c o m o que 
dispiertan a lguna idea de aquel la p i a 
dosa, pero ardiente rivalidad, que agitó 
en su origen los institutos á que están 



ya cortando á l o l e j o s el horizonte orien
tal, t ienen por decirlo así, en cont inua 
agitación los c a m p o s y col lados. Pero 
el c o n s u m o de una gran capital, r equ i -
riéndolas en m a y o r n ú m e r o y mes cerca 
de sí, h izo levantar á orilla y á una y 
otra m a n o de sus m u r o s m u c h o s de e s 
tos m o l i n o s de v iento , que arrancando 
en tres diagonales al O.N.O. y S .E . á lo 
largo y cerca de la costa, revuelven con
t inuamente sus grandes aspas estre l la
das, anunc ian la incesante fatiga de la 
mol ienda , y m u e v e n y comple tan con 
tan gracioso accesorio la c o m p o s i c i ó n 
del gran cuadro. Su efecto en la c o m b i 
nación con las demás partes, no solo es 
agradable á la vista s ino interesante al 
corazon /donde excita una sensación m u y 
viva y agradable. Porque entretanto que 
el z u m b i d o de las campanas , el m u r m u 
llo de plazas y calles, y el incesante r u 
m o r de coches , carros é ins trumentos 
fabriles, anunc ian la activa agitación que 
reina en el interior de la c iudad; y que 
el estrépito y cont inuo marti l leo del as
ti l lero, y el ruido y bul l ic io de la gente 
que fyerve en las avenidas del muel le y 
en los buques , l laman la atenc ión hacia 
el puerto; el perenne m o v i m i e n t o de los 
m o l i n o s , que co locados á derecha é i z 
quierda, preparan el diario a l imento á 
tanta y tan varia m u c h e d u m b r e de h a 
bitantes, forma un conjunto de ideas 
sent imentales tan s u b l i m e y sabroso que 
no hay a lma por dura y fría que sea, que 
se resista á su efecto. 

78. El paseo de Jesús merece cerrar 
esta descripción, si no por bello, por el 
único que tiene Palma. Parte desde la 
puerta, y termina en el c o n v e n t o de o b 
servantes , que se honra y le honra con 
este santo nombre; y corre la línea de un 
escaso cuarto de legua al N . ü . de la c i u 
dad. N o está ni bien plantado, ni bien 
adornado, ni tan bien cuídadado c o m o 
tal poblac ión y tal objeto requerían. 
Su arbolado es ruin, escaso y m u y inte
rrumpido . Pero no habiendo otro paseo 
que tal nombre merezca, es el mas fre-
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cuentado en los dias festivos, seña lada
mente por los coches . La gente de á pié, 
á qu ien estos no interesan, se derrama 
por los contornos de la c iudad, sobre 
todo se est iende hacia la parte de p o 
niente b u s c a n d o el c a m p o , que su p u e 
blo ama m u c h o . Los coches de vuelta al 
interior, g irando ó parados, se detienen 
en la plaza ó mas bien ancha calle del 
Born, asi l lamada porque s irvió en otro 
t iempo para las justas, torneos y otros 
juegos de á cabal lo , á que en lo ant iguo 
fué m u y dada la nobleza mal lorquína . 
Allí detenidos , c o m o sucede en otras par
tes, ofrecen á la curiosidad ó á la v a n i 
dad de la juventud de a m b o s sexos la 
ocasión de observar y lucir, y tal vez el 
amor , repr imido por la honest idad de 
las cos tumbres , la de fiar á los ojos el 
oficio de la lengua. Otro sitio hay dentro 
de los muros , que se cuenta también por 
paseo, y es la plaza ó calle l lamada la 
Rambla , que ten iendo a lgunos árboles y 
as ientos , ofrece un buen desahogo para 
las ardientes noches de verano. Pero el lo 
pertenece ya á lo interior y escondido de 
la c iudad, y está fuera de mi objeto. 

79. Yo he procurado reducirle y r e 
duc irme á lo que se presenta á mi vista, 
y puede ser parte en la grande escena, 
que deseo presentar á la imag inac ión de 
V. tal c o m o se halla en la mía , tan in
flamada por sus bellezas, cuanto mal 
ayudada por la flojedad de mi estilo. 
Describir otros m u c h o s y d ignos objetos, 
que Palma encierra en su recinto, era 
mayor y menos accesible empresa , a u n 
que tal vez la que mas pudiera interesar 
al gusto de V. y á mi propia afición. Si 
a lgún dia tuviere yo la dicha y la p r o 
porción de observarlos de cerca y con 
toda la atención que se merecen , no d e 
jaré de emprender lo , agregando á esta 
descripción una s e g u n d a parte, que p u 
diera ser la mas importante de ella. En
tretanto veré si logro completar las n o 
ticias históricas que voy cazando sobre 
la edad y autores de los edificios que he 
descrito, m i d i e n d o s iempre mi di l igen-
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J O V E L L A N O S 

Assertor veri et redi quantplurima ptissus; 
Fortuna victor, victor et ipse mei. 
Ardens dilexipatriam; novus exul in illa 

m e dio del general naufragio 
de las ideas y de las c o s t u m 
bres, sobre las aguas cenagosas 

de aquel la depravación social y política 
de fines del s ig lo x v m , a lgunos varones 
heroicos se afanaban en dura porfía para 
detener la ola de áureo c ieno qne se e x 
tendía en formidable irrupción. Á punto 
de zozobrar es tuvo más de tres veces en 
el torbel l ino de las vergüenzas cortesa
nas, el arca santa de la conciencia n a 
c ional , a m e n a z a n d o hundirse para s i em
pre en los ab i smos de la historia. La 
guerra, formidable , en todas partes nos 
acosaba. Ora nos host igaban las pirate
rías de la rapaz Inglaterra, ora nos c o n 
m o v í a n los días inultos de T h e r m i d o r 
en la Francia ebria de sangre. Y á todo 
esto la más completa penuria en la h a 
cienda, agotada por recientes luchas i n 
testinas y por no m e n o s recientes des-
pilfarros, y el poder en m a n o s de un f a 
vorito vulgar , e n c u m b r a d o merced á las 
adúlteras preferencias de una reina e s 
candalosa, que renovó la m e m o r i a de 
Mesalina en su corte y la flagelante s á 
tira juvenal ic ia en la inspiración de los 
poetas de su t i e m p o . . . Entonces , la g a 
lantería sutil c o m o única piedra de to
q u e de las aptitudes; la moda c o m o san
c ión suprema de todos los abusos; el ca
pr icho c o m o ley en las más arduas cues
t iones; la nación y sus habitantes c o m 

prendidos tan sólo c o m o mísero rebaño 
del autócrata que disponía de el los en 
subreptic ios pactos familiares; el c o n 
venc iona l i smo bucól ico resecando las 
artes y las letras. En s u m a , toda una 
generación de proceres y literatos, de 
damiselas y abates l ibertinos, afeminada 
en la mol ic ie y representando con c í 
nica hipocresía una cont inua égloga pas
toral en las frondas de la Granja y en 
las s i lenciosas a lamedas de Aranjuez, 
pobladas de v iv ientes faunos y de fugi t i 
vas Galateas. . . ¡Qué período el que va de 
la paz de Basilea á la de A m i e n s y al 
tratado de Fontainebleau! 

D o m i n a b a mientras tanto la pavorosa 
superficie, irguiéndose por enc ima de 
los atrevidos y de los pus i lán imes , una 
frente esclarecida con el destello de d i 
v inas luces . Á ella se vo lv ían todos los 
ojos enrogecidos por la vergüenza ó hu
medec idos por el dolor. En ella se c o n 
centraban c o m o en misteriosa absorción 
fluídica todos los rayos dispersos de la 
honradez oscura y de la protesta pa lp i 
tante en la gran masa de españoles i n 
dignados . Núc leo fué, aquel ser ex tra 
ordinario, alrededor del cual se c o n g l o 
meró la nebulosa del espíritu público; 
y á su altura se dirigían todas las m i r a 
das c o m o pidiendo la inspiración y la 
luz de una estrella tutelar. Así Jovel la-
nos luchó denodado contra la corriente; 
y en medio del fragor del oleaje y el 
ímpetu de los vientos enemigos , entre el 
favorit ismo y la l isonja, entre la ca lum
nia y la persecución, sos tuvo durante 
veinte años manteniéndola á flote con 
sus brazos de hierro, aquella urna sa
crosanta y e levó por e n c i m a del c ieno y 
de las olas el intangible depósito que la 
Providencia parecía haberle confiado. 

Nadie pone ya en duda que fuese el 
primer español del s iglo x v m . Los t í tu 
los con que se presenta al juicio de la 
posteridad son tan e locuentes y n u m e 
rosos, que apenas pueden discutirse ni 
sufrir comparac ión con los de sus c o e 
táneos más célebres. Con ser i n m a r c e -

c¡a, s ino por la grande afición que V. 
t iene á el los y por mi gran deseo de s a 
tisfacerla, á lo m e n o s por todos los es
fuerzos que permita mi estrecha y p e 
nosa s i tuac ión . 

Castil lo de Bellver 5 de m a y o de i8o5 . 
— G . M. DE J. 



sibles sus páginas de escritor y con decla
rarle figura literaria de primer o r d e n e n 
la pasada centuria y mientras exista cas
tel lano en el m u n d o , no resulta comple 
ta aquella personalidad donde se armo
nizan en un todo superior excelencias y 
aptitudes mult íp l ices . El sabio es insepa
rable del h o m b r e , el h o m b r e del polít ico, 
el magistrado del escritor y el escritor 
de todos los aspectos de aquella e x i s t e n 
cia fecundís ima, que pasó por la tierra 
pisando y recogiendo todos los abrojos 
para que los demás no los encontrasen 
después de su labor fatigosa y dura. Su 
intel igencia al m i s m o t i empo rápida y 
sólida, extensa y profunda, llena de bri
llantez y de innúmeras facetas que que
braban en toda suerte de rayos y colores 
la luz del pensamiento , pudo desarro
llarse en el medio intelectual que cua
draba mejor á su índole . 

Si su carácter reposado y firme, y 
aquella admirable serenidad de su e sp í 
ritu recordaban la rigidez del republ ica
n i smo ateniense y latino; si su a lma ha
bía sido doblemente fortalecida por la fi
losofía estoica y la cristiana resignación; 
si se había vaciado en el molde de los 
Catones y Cincinatos no m e n o s que en 
el de los Guzmanes y Lanuzas , aquel 
talento tuvo de su s iglo el aspecto e n 
ciclopédico, en cuanto encic lopédico sig
nifica amor y d o m i n i o de todas las 
ciencias y discipl inas que interesan al 
hombre , en cuanto significa estar abierto 
á todos los vientos y á todas las ideas, 
sin petrificarse en la tradición ni e v a 
porarse en la utopía. Ni la moda, ni s i 
quiera la amistad más profunda pu
dieron torcerle jamás. Contertul io fué de 
aquel Olavide que tanto ensalzaran D i 
derot y Voltaire; protegido fué de C a b a 
rrus y a m i g o de C a m p o m a n e s , y nunca 
su influencia pudo pasar más allá de 
lo razonable y discreto. A u n q u e promo
vió diversas fundaciones , aunque tuvo 
iniciativas tenaces y l lenas de cariño 
c o m o la del Instituto de Gijón, aunque 
propagó y expuso después de m u c h o s 
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años de profunda y sabía labor aquel las 
reformas que juzgó necesarias para la 
salud de la patria, no entra ni entrará 
nunca su nombre en el grupo de d e s 
atentados innovadores y arbitristas á la 
francesa que inundaron los ministerios 
y las sociedades económicas , c iegos de 
entus iasmo por la naciente crematíst ica 
y por la lectura de los Say y de los 
S m i t h . 

Y esta suprema templanza no le aban
donó en toda la vida, ni en los d e s v a n e 
c imientos del aplauso ni en los reveses de 
la suerte ni en el destierro ni en la pr i 
s ión. Rarís ima vez escapa de su p luma 
un concepto mortificante para los m i s 
mos autores de su ruina; menos aun 
saca de la repleta aljaba satírica uno de 
aquel los dardos que hieren y envenenan . 
Sólo por escepción hemos de verle un 
día, ensañándose con romances , por otra 
parte donosos y cast izos , en las obras y 
la reputación del zarandeado Huerta, 
autor de la «Raquel» , descendiendo de su 
altura á la de Forner ó Samaniego , Iriar-
te ó Gallardo. ¡Y qué m u c h o que Jove -
l lanos lo hiciera, si el m i s m o Cervantes 
h u b o de poner sus manos inmortales en 
el amasijo de los odios literarios, d i spa 
rando contra el autor ilustre de «La ver
dad sospechosa» rasgos m u c h o más i n 
felices y m u c h o m e n o s h u m a n o s que los 
del «Quijote»! Pero ello aparte, lo encon
traremos s iempre justo, benévolo y ama
ble. En alguna ocasión parece que se ex
t inguen en él por comple to los afectos 
del hombre que lucha y vive con su épo
ca, para no encontrar más que aquella 
«sofrosine» amada de los griegos , aque
lla beatitud que parece respirar en una 
atmósfera superior á la de los demás 
hombres y en no sé qué región de c a n 
didas nieves perpetuas, nunca derretidas 
por el ardor de nuestras pasiones a b r a 
sadoras. 

Dos m o m e n t o s hay en la vida de J o -
vel lanos en que tales prendas se mani f i -
can y realzan. Cuando la ca lumnia le 
arma sus lazos y las perfidias palaciegas 
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de superior desdén hubiera plegado sus 
labios á conocer el juicio que tan patrió
tica negativa mereciera á Ceán Bermu-
dez, deudo y biógrafo de Jovellanos, y 
más a m i g o del éxito inmediato que del 
juicio de la historia. 

Ejemplo v ivo del varón justo, encar 
nación la más alta de la c iudadanía, no 
tuvo un sólo m o m e n t o de desmayo aque
lla vida tan noblemente austera y a m a 
ble. Ni fué óbice que desluciese su au
reola de honorabi l idad el haber p e r m a 
necido soltero hasta la muerte . Poco 
t i empo le robaron, es cierto, los a m o r o 
sos cuidados y aún más que á la l lama 
ardiente de su corazón, pudieran atr i 
buirse á académicos suspiros de su musa 
aquellas estrofas que ensalzan á las n i n 
fas de los vergeles sevi l lanos . Lejos de 
cautivarle los fáciles galanteos que n a 
turalmente le hubieran deparado el n o m 
bre ó la apuesta figura, v iv ió en es tre 
cho cel ibato }' m u y escasas fueron las 
ofrendas que derramó sobre el ara de 
Afrodite. A m o r e s más profundos y v i 
riles le sol ic i taban, que la frivolidad de 
las «Enardas» y «Cloris» que intentaron 
cogerle en sus guirnaldas de rosas. Con
templó á la España envi lecida, se abrasó 
en anhe los salvadores y, c o m o Carlos V 
al sentirse emperador, observó que en el 
lugar del corazón ya no había más que 
un escudo . . . 

En todos sus actos, desde los más i n 
significantes á los de mayor t rascenden
cia, se observa un punto de vista m u v 
por enc ima colocado de las egoístas v 
vulgares ambic iones . Acepta con a b n e 
gado disgusto las alturas del poder cuan
do á su l impia tama quiere acogerse el 
Príncipe de la Paz á fin de ganarse el 
aprecio de las mult i tudes descontentas y 
l lama «triste noticia» á la que tuvo de 
su exaltación al minister io . Recibe c o m o 
un favor de la providencia la deposic ión, 
tal vez debida á su nobi l í s imo pero can
doroso e m p e ñ o de poner fin á los d e v a 
neos de la reina; del brillo de aquellas 
pos ic iones pasa á su modesta vida rural, 

hacen que se le prenda y salga confinado 
para Mallorca, cuando es recibido en la 
artuja de Val ldemosa con el humi l lante 

pretexto de aprender la doctrina cr is t ia
na» y cuando es encarcelado en Bellver, 
podrá sentir el cansancio , la tristeza, el 
amargo dejo de la traición ó de la ingra
titud; pero no desfallece ni se ami lana 
ni se rinde á la adulac ión ni se postra co
barde. En sus maravi l losas instancias no 
pide c lemenc ia , s ino justicia; no solicita 
indulto, s ino proceso y sentencia; no 
quiere inspirar lást ima, s ino persuadir 
de iniquidad á sus vi l lanos enemigos . 

Siete años después , c u a n d o por ins i 
nuac iones de Cabarrús le designa Murat 
y aparece su nombre en las gacetas para 
formar parte del pr imer minis ter io del 
rey José, semejaba aquella una ocasión 
ofrecida para tomar el desquite de los 
pasados infortunios . La revolución triun
fante con el mot ín de Aranjuez no había 
h e c h o otra cosa que ponerle en libertad. 
Quedaban sin reparar los males sufri
dos , las amarguras de su a lma generosa, 
el t i empo robado al estudio, á las letras 
y al cariño de la familia, la salud q u e 
brantada y aquel efecto infamatorio de 
la prisión y del destierro. Ofrecíasele con 
el n o m b r a m i e n t o sin su venia publicado, 
la más completa rehabil itación del n o m 
bre y de la fortuna, no m e n o s que la 
propicia satisfación de una venganza á 
que m u y pocos supieran renunciar . Pero 
aquella incipiente monarquía era una 
usurpación, aquel estado de fuerza una 
perfidia, y aceptar un puesto del m o 
narca intruso cr imen imperdonable de 
lesa patria. Actitud c o m o la que hubo 
de sostener Jovel lanos resistiendo á las 
l isonjas de sus amigos y á las súpl icas 
doradas por el halago y la seducc ión , 
n inguna recuerda nuestra historia tan 
enérgica, honrada y e locuente . Llegó su 
tesón inaudito á romper y maldecir los 
lazos de la amistad protectora que le 
habia dispensado s iempre Cabarrús, al 
verlo el más obst inado y as iduo en p e r 
suadirle; y c iertamente que una sonrisa 



llena de prestigios y de int imas d u l z u 
ras, y c o m o el procer romano y c o m o el 
héroe de la independencia n o r t e - a m e r i 
cana, una vez c o n s u m a d o el sacrificio 
diríase que vuelve á e m p u ñ a r la esteva 
con patricia dignidad en medio de las 
soledades del paterno fundo. Con m a n o 
liberal fomenta los adelantos de su p u e 
blo asturiano, solar por dos veces de la 
española independencia , y allí le sor
prende la persecución más ominosa y 
despreciable que conocen los t iempos y 
á la cual debe Mallorca, no sé si diga el 
honor ó el oprobio, de la forzada res i 
dencia de Jovel lanos. 

Y viene á Mallorca y sufre los rigores 
de un dur í s imo encierro. Y con la liber
tad pierde la salud del cuerpo ya traba
jado por el estudio, los viajes y las pri
vac iones . Mas, poco acertaría quien cre
yese que empleó los desesperantes ocios 
de la prisión en c o n m o v e r al m u n d o , á 
la manera de Si lv io Pel l ico, con el relato 
desgarrador de sus infortunios. Nunca 
cupo la blasfemia, aun adornada de r e 
tóricas imprecaciones , en la boca del 
prisionero de Bellver, y fué sobre la pro
pia tierra de su persecución donde con 
más largueza derramó la fuente de sus 
m a g n á n i m a s virtudes . ¡Cuan s u b l i m e 
ejemplo de tolerante sabiduría legó J o -
vellarTOs á las generaciones venideras y, 
más que á nadie, á la celebridad descon
tenta y huraña, egolátrica y bil iosa, que 
maldice de su dest ino y de todo lo que 
no rinde culto á sus méritos ó á s u s ex
travagancias! En vez de morder con im
potente furia el dogal que le oprimía , en 
vez de verter la hiél de sus agravios s o 
bre el suelo para sus desdichas escogido, 
se entretuvo en cubrir de flores sus c a 
denas y en dorar con el oro de su estilo 
y de su erudic ión, los hierros de la p r o 
pia cárcel. Esta fué la venganza con que 
sorprendió á sus contemporáneos el ino
cente perseguido, cuya desgracia resonó 
en todos los pechos generosos , en E s 
paña, en el extranjero, en la enemiga 
Inglaterra, que pidió en altos c lamores 
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la libertad de Jovel lanos por boca del 
entusiasta Holland y que le proc lamó 
«learned and good man» por boca del. 
a lmirante Nelson. 

Tes t igos son de todo las ventanas del 
castil lo de los ant iguos reyes de Mal lor
ca. Ellas vieron abrirse en los s i lenciosos 
medi tabundos crepúsculos , c o m o la n i 
vea flor de los alcaparros murales , la 
inspiración de Jovíno en odas y epístolas 
impregnadas de grave pesadumbre; ellas 
vieron resucitar la vida de aquel los p a 
tios en las «Memorias históricas» y re
cordaron su construcción en las perfec
tas invest igaciones del pris ionero; ellas 
vieron acrecentarse el acopio de la e r u 
dición regional con estudios acerca de la 
construcción de la Seo y del Convento de 
San Francisco , c u y o estilo gótico despre
ciara el mal gusto encarnado bajo lucien
tes casacas y pulcros sobrepell ices; ellas 
admiraron de nuevo descrita por su 
m a n o primorosa la Lonja ideal retra
tando sus torreones en las aguas del 
puerto donde anclaron las naves de la 
Genova mercanti l en el esplendor de la 
mercadería; ellas supieron noticias de 
aquel las pléyades de oscuros alarifes me-
d io -eva le s que c o m o Fabra, Vilasolar y 
Sagrera bastieron sus fábricas por tento 
sas; ellas se deleitaron, en suma , con la 
descripción más regalada y apacible del 
panorama que contemplan hace s iglos. 

Allí pudo Jovel lanos reanudar a q u e 
llas gratas tareas que fueron s iempre 
las predilectas de su vida, y e n r i q u e 
cer con nuevas páginas los tesoros de la 
literatura nacional . Apenas hay g é 
nero, exceptuando la novela, entonces 
m u y olvidada, de que no tenga gallarda 
muestra en su panoplia . Allí la fugaz ana
creóntica, la mal ic iosa letrilla, el leve 
madrigal , los sáficos y adónicos , todo el 
tributo de su musa pseudo-c lás ica á la 
Arcadia de su t iempo. Allí las sátiras fa
mosas contra las cos tumbres de la n o 
bleza, donde campea el patriótico furor 
de los satíricos latinos con el m a y o r brio, 
y la más opulenta resonancia de la frase 



I 0 2 

castel lana. Modelo serán s iempre estas 
d o s piezas, lo m i s m o que a lgunas d e s ú s 
epístolas á Anfriso y Pos idonio , de per
fecta y rotunda versificación del endeca
s í labo, c o m o el estilo de su prosa será 
s iempre el dechado de lo castizo en el 
s ig lo XIX; que no es preciso remontar 
más arriba para beber en el l impio m a 
nantial de nuestro idioma. 

Desde el fragmento de la tragedia 
«Pelayo» hasta la comedia sent imental ó 
« larmoyant» de «El de l incuente h o n 
rado», sin duda la mejor que por en
tonces se escribiera esceptuando las de 
Moratín; desde la invest igación histórica 
á la s imple carta familiar; desde el escri
to forense al trabajo administrat ivo; des
de la disertación académica hasta su «In
forme» de la Ley Agraria, verdadero 
m o n u m e n t o de su imparcial idad, de su 
esti lo y de su sabiduría, véase qué cú
m u l o de facultades y aptitudes diversas, 
qué acervo de producciones , qué caudal 
de ingenio , qué t i empo invertido en el 
estudio y en la labor. Dígasenos además , 
en qué escritor que no estuviese dotado 
de su temple maravi l loso , pudiera hacer 
mejor efecto aquel la gravedad y pars i 
monia que en todas sus obras resp lan
dece. Característica de su estilo será s i em. 
pre esa nobleza exenta de aturdidas pre
c ipi tac iones , ese c lausulado n u m e r o s o y 
suave , esa togada elegancia, esos p l i e 
gues talares que tanto digntí ican el asun
to, esa persuas ión, en s u m a , que nace del 
espíritu y no del artificio. S iempre será 
el pr imero de nuestros escritores po l í t i 
cos , s i empre resultará el único clásico 
español que pueda recomendarse c o m o 
mode lo de la literatura oficial ó adminis 
trativa, hoy martirizada por tantos s a y o 
nes burocráticos , s i empre lo ha l lare
m o s d igno s in lisonja, serio sin afecta
c ión , práctico sin las áridas fórmulas de 
la rutina, a m e n o sin ligereza. 

N o hay medio de abarcar en una sem
blanza todos los rasgos de su venerable 
fisonomía. Compenétranse , c o m o h e m o s 
visto, el h o m b r e y el escritor puestos 

casi s iempre al servicio de provechosas 
empresas . Funde su estilo, en magnífica 
aleación, el oro de la gracia y el hierro 
de la uti l idad. Ni fué ni quiso ser nunca 
estéril planta de estufa cubierta de flores 
delicadas pero que nunca fructifican. No 
quiso vivir al abrigo de los cierzos y de 
las tempestades , no se precipitó en el 
infortunio por espíritu aventurero ni lo 
e squivó por torpe s ibari t i smo. C o m o el 
p i n o de Formentor , s ímbo lo de esa raza 
de titanes, agitó su cabellera por enc ima 
de las m e z q u i n a s tempestades del m u n 
do. T a m p o c o desti ló amargas resinas ni 
infundió mortales sopores á los que á su 
tronco se recl inaron. Sólo esparció en 
torno s u y o grat ís ima sombra, fecundas 
semil las que brotaron en nuevos retoños 
de virtud, auras balsámicas y l a m e n t a 
ciones eólicas de misteriosas harpas c e 
lestiales. 

M I G U E L S. O L I V E R . 

J O V E L L A N O S 

1180S-1SS1 , 

[ p g j S l o M o no es posible evocar el nomjpe de 
I B M Jovellanos sin que Mallorca recuerde el 
fifia largo cautiverio á que le condenaron la 
saña más inicua y la arbitrariedad más despótica, 
su estancia en Valldemosa, sus representaciones 
al rey fechadas en la Cartuja, las distinciones con 
que los monges endulzaban sus amarguras, sus 
cartas á Barberi, Baycu y Cean Bermudcz sobre 
historia y Bellas Artes, sus trabajos é investiga
ciones referentes á Bellver, la Lonja, las fábricas 
de los conventos de Santo Domingo y San Fran
cisco que repujó con rico caudal de inéditas no
ticias, su memoria sobre educación pública es
crita con motivo del llamamiento de la econó
mica mallorquína hecho en la Gacela y su in
comparable testamento otorgado en el castillo 
donde soporto con ánimo sereno y tranquila con
ciencia rigorosa prisión, reflejo límpido de su alma 
pura, de sus candorosos sentimientos, de su in-



teligencia elevada y de su amor a la Cartuja de 
Jesús Nazareno en cuyo cementerio quiere re
posar si llegase á morir en tierra de Mallorca; 
si no es posible—repetimos—olvidar esa epo
peya de recuerdos gloriosos é inextinguibles, 
imposible de toda imposibilidad mentar á la So
ciedad económica mallorquína de Amigos del 
país, sin reverenciar á Jovellanos que la enalteció 
con su nombre y la hizo inmortal solicitando, 
en su modestia suma, la honra de ser inscrito 
entre sus socios de número, cual pudiera preten
derlo el más humilde de los ciudadanos. 

Obligado á tomar parte en la conmemoración 
que hoy se hace de sus méritos con motivo de 
erigirsele en su país natal una estatua—no tan 
alta seguramente como el cielo de su gloria—solo 
de aquél episodio de su vida correspóndeme ocu
parme: y aún con ser tan breve, confieso que va
cilo en mi empeño, temeroso de profanar la gran
deza de su memoria. 

Corría el año de 1808, y el rey de triste recor
dación que más tarde había de vender su patria 
al extrangero, se dignaba alzar el destierro al esta
dista ilustre. 

La Sociedad económica mallorquína de Ami
gos del país participando del regocijo público se 
reunía el día 20 de Abril en junta extraordinaria 
á la que concurrieron los señores D. Josef de 
Jáudenes Director 2 . 0 , Mugnerot, P. Company, 
Serrá, Victorica, Desbrull, Alemany, Dcspuig 
(D. J.), Troncoso, Net, Armengol y Montis se
cretario, manifestando el Sr. Presidente «que al 
observar que el día 18 los cuerpos políticos y 
militares cumplimentaban al Excmo. Sr. D. Gas
par Melchor de Jovellanos dándole la enhorabue
na por haberle S. M. reinante D. Fernando Vil 
levantado el arresto, creyó del caso que la So
ciedad fuese igualmente á felicitarle, nombrán
dose al efecto Diputación de los Sres. socios don 
Josef Desbrull, D. Nicolás de Armengol, el ex
celentísimo Sr. D. Ramón Despuig y D. Gui
llermo Montis, quienes lo verificaron inmediata
mente. Y habiéndoles manifestado S. I7,. en la 
contestación tener el gusto de que este cuerpo le 
admitiera por socio de número, le pareció de-
betse citar á Junta extraordinaria para que la So
ciedad quedase de todo enterada y acordase lo 
conveniente.—El Sr. Desbrull manifestó que 
S. E. recibió la Diputación con particular agasajo 
y demostraciones de su conocido afecto hacia 
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estos cuerpos patrióticos: que se le felicitó de 
parte de la Sociedad y que S. E. después de la 
contestación satisfactoria, como tan adicto á este 
cuerpo, manifestó el deseo de ser enumerado 
entre la clase de sus individuos de número.» 

La Económica mallorquína prescindiendo de 
formalidades reglamentarias, «le creyó digno del 
título de socio de mérito» (palabras textuales del 
acta) y convocada de nuevo para el día 2 3 , el 
extracto que tenemos á la vista reseña la sesión 
en esta forma. «Seguidamente manifestó el Se
ñor Presidente que creyéndose que el Excmo. Se
ñor de Jovellanos volvería la visita á la Sociedad 
dentro de dos ó tres días y habiendo sabido que 
salió el día siguiente fuera de la ciudad para Al
cudia y otras villas con deseos de recorrerla isla, 
no obstante lo acordado en la Junta del 20 , se 
convocó á todos los socios residentes en Palma, 
con esquela, para la presente extraordinaria á fin 
de resolver si se le debe admitir por socio de 
mérito anticipándole la Sociedad este testimonio 
del aprecio que hizo de los deseos que dicho se
ñor Excmo. manifestó á la Diputación que fué á 
felicitarle. Y habiéndose recogido los votos que
dó elegido por unanimidad el Excmo. Sr. Don 
Gaspar de Jovellanos por socio de mérito con 
general aplauso y satisfacción de los concurrentes 
encargando la junta al secretario le remita el co
rrespondiente título y estatutos acompañado del 
oficio de remisión en los términos de que vá en
tendido.» 

No podía tardar la contestación, y en efecto: 
en la memorable junta del 30 de Abril, dióse 
cuenta de la siguiente comunicación: «Muy señor 
mío: acabo de recibir el oficio de V. S. y el títu
lo de socio de mérito con que me honra la Real 
Sociedad de Amigos del País, y mi corazón que
da lleno de reconocimiento á las señaladas dis
tinciones con que este I. Cuerpo se dignó realzar 
una gracia que yo ansiaba aún sin ellas y para 
cuyo logro hubiera pasado gustoso por todas las 
formalidades de estatuto. Conocía que lo que 
faltase á mi mérito para obtenerla podía suplirse 
con la sincera afición que profeso á un país que 
me tiene encantado desde que pisé nn poco de 
su continente y que después ha cautivado mi co
razón con las extraordinarias muestras de lástima 
y alegría que ha manifestado en mi varia suerte. 
La Real Sociedad añade ahora un nuevo y fuerte 
impulso á estos sentimientos. ¡Ojalá que yo hon-
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y patriotismo tan justamente merecía por todas 
partes.» 

Finalmente. El 19 de Mayo de 1808 se em
barcaba Jovellanos para la península: y la Socie
dad que no podía olvidar la participación que 
cupo á su compañero más ilustre en la propo
sición del presidente el día que por vez primera 
entró en la sala de sesiones, hace mención de 
aquella en los siguientes términos. «Sábado io 
de Setiembre de 1808.—Se trató sobre abrir la 
Academia de Nobles Artes con anticipación á los 
años anteriores con respecto á lo resuelto por la 
Junta de Celadores consecuente á lo acordado 
por la Sociedad en 7 de Mayo último á proposi
ción de los Sres. Director 2 . 0 y Excmo. Sr. de 
Jove-Llanos; y reflexionando sobre ello; se acor
dó que se abra dicha escuela el lunes 19 del co
rriente avisándose antes por carteles y en el Se
manario.» 

Aquí terminan las referencias á Jovellanos y 
aquí debemos terminar nuestras noticias no sin 
añadir dos palabras de cosecha propia. 

Si los reyes que en el palacio de la Almudaina 
se alberguen en lo futuro, no han de recordar 
sin orgullo que por sus artesonados salones pa
saron Jaime II, Don Sancho, Jaime III, Pedro IV, 
María de Sicilia, Juan II, Alfonso V, el Príncipe 
de Viana, Carlos V, Isabel II, y Alfonso XII, no 
será menos legitimo el que sientan cuantos lle
guen á ocupar los sillones de la Sociedad mallor
quína de Amigos del país el poder decir: 

JOVELLANOS se dejó oir en esta casa: 
JOVELLANOS INMORTAL vive en nosotros mis

mos como enseñanza y como ejemplo. 

ELSEBIO PASCUAL. 

ACTO MEMORABLE 

¡ ¡ O N S A G R A D O á Jovel lanos este n ú 
mero , sería imperdonable no in
sertar en él la hermosa exposi

ción presentada al Ayuntamiento de esta 
ciudad para que honrándose á sí m i s m o 
se digne declarar á aquel gran ciuda
dano hijo adoptivo de ella. 

rado ya con el titulo de Amigo del País, y com
pañero de los que con más celo promueven su 
felicidad, sea capaz de concurrir en algo al logro 
de lo poco que le falta para ser dichoso.—Ruego 
á V. S. que se sirva exponer á la Real Sociedad 
estos puros sentimientos de mi aprecio y gratitud 
y ofrecer cuanto soy y cuanto valgo en su obse
quio. Ntro. Sr. gue. á V. S. m. s a.5—Bellver 26 
de Abril de 1808. - B . I.. M. de V. S. su más 
affmo. seg.° serv.r—Gaspar de Jovellanos. Señor 
D. Guillermo Montis.—«Asi mismo (añade el 
acta) se presentó un libro en 4." intitulado Real 
Instituto Asturiano dedicado al Principe N. S. 
por mano del Excmo. Sr. D. Antonio Valdes en 
1 795 ; cuyo libro regalaba dicho Sr de Jovella
nos á dicha Sociedad, y esta encargó á su secre
tario que expresase á dicho Sr. cuanto agradecía 
la memoria.» 

Sí memorable fué esta sesión, de memorabilí
sima puede calificarse la siguiente celebrada el 
día 7 de Mayo presidida por el Sr. D. José de 
Jáudenes, 2 . 0 Director, ocupando el asiento de 
censor el secretario de correspondencias D. Juan 
Despuig como oficial inmediato, y concurriendo 
además los señores Vidal. 'I'., Armengol, Salas, 
Dezcallar, Cotoner, Moragues, Alemany, Floria¬ 
na, Truyols, Company. 1\, Jovellanos y Montis, 
pues tuvo la sociedad la altísima honra de que 
este patricio ilustre terciara en una discusión 
promovida por el señor presidente á propósito 
de la duración de los cursos de enseñanza. 

Siguió el despacho, y es lástima que no pudiese 
trascribirse integro el discurso que pronunció 
el gran ciudadano y patriota insigne. En su de
fecto copiamos lo que el acta de la citada sesión 
contiene: «El Excmo. Sr. D. Gaspar de Jovella
nos—dice—manifestó extensa y propiamente su 
propensión, regocijo y agradecimiento á la So
ciedad, asegurando haberle empeñado más y más 
la distinción que no pedia y le dispensó este 
cuerpo con su patente de socio de mérito, pues 
deseaba poderlo así repetir entre sus compañeros 
socios y amigos y dar pruebas en todos tiempos 
de la afección que profesa á este País y particu
larmente á estos Cuerpos: añadiendo repetidas 
expresiones en corroboración á las anteriormente 
vertidas.»—«Contestó el Sr. Presidente que toda 
la Sociedad había celebrado mucho el poder te
ner ocasión en que acreditarle el aprecio y res
peto en que se le tenía y que por sus luces, celo 



L a s firmas q u e a u t o r i z a n el d o c u 
m e n t o , d e b i d o á la e l egan te p l u m a de 
n u e s t r o c o m p a ñ e r o de r e d a c c i ó n D. Mi
gue l S. Ol iver , m u e s t r a n b ien á las cla
ras q u e es u n a man i f e s t ac ión s i n c e r a del 
s e n t i m i e n t o p ú b l i c o . 

D i g n i d a d e s ec les iás t icas , p u b l i c i s t a s , 
l i t e ra tos , poe ta s , e sc r i to res , la d i r ecc ión 
en m a s a de la p r e n s a pe r iód ica d i a r i a , 
a b o g a d o s , m i e m b r o s d i s t i n g u i d o s de 
c o r p o r a c i o n e s c ient í f icas , l i t e ra r i a s y do 
cen tes , d i p u t a d o s á Cor t e s , s e n a d o r e s , 
a l ca ldes , d i p u t a d o s p r o v i n c i a l e s , q u e lo 
fueron ó lo son en la a c t u a l i d a d , a r t i s t a s 
y c o m p o s i t o r e s , u n i d o s en u n a a s p i r a c i ó n 
c o m ú n ¿no son el m e j o r t e s t i m o n i o del 
c a r i ñ o s o re spe to q u e i n s p i r a la m e m o r i a 
del a n t i g u o p r i s i o n e r o de Bellver? ¿no es 
el m e j o r t i m b r e q u e p o d r á o s t e n t a r el 
A y u n t a m i e n t o , el d e h a b e r c o o p e r a d o á 
la r ea l i zac ión de la o b r a m á s m e r i t o r i a 
y s i m p á t i c a ? 

A b r i g a m o s la s e g u r i d a d de q u e el 
día 5 de Agos to p r ó x i m o en q u e el A y u n 
t a m i e n t o d e es ta c i u d a d d e b e c e l e b r a r 
ses ión , se v o t a r á n p o r u n a n i m i d a d los 
e x t r e m o s de la súp l i ca p r e s e n t a d a p o r 
M a l l o r c a — p e r d ó n e s e n o s la a p a r e n t e exa
g e r a c i ó n — a u n q u e s o l a m e n t e firmada 
p o r a l g u n o s de s u s h i jos , q u e á su p a 
t r i o t i s m o a d u n a n su s a b e r y los m é r i t o s 
q u e les h a n g r a n g e a d o las s i m p a t í a s del 
pa í s . 

Fié a q u í el d o c u m e n t o a l u d i d o . 

«EXCMO. SR.—Los que suscriben, vecinos to
dos de esta ciudad, á V. K. atentamente expo
nen: Que á principios de este siglo un hombre 
magnánimo y prudente como pocos los hubiera, 
llegó á Mallorca sufriendo persecución por la 
justicia, que no supieron hacerle los poderosos de 
su tiempo. Dióle el cielo, en prenda de altísimas 
preferencias, los talentos más copiosos y brillan
tes; probóle la fortuna con sus rigores, la tenta
ción con sus halagos y, astuta y pérfida, la in
gratitud le tendió su cáliz lleno de insoportables 
amarguras. A Mallorca vino para gustarlas silen
ciosamente; y el Castillo de Bellver que ya había 
servido de alcázar á los Reyes de la estirpe arago
nesa, alcanzó durante siete años el nuevo honor 
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de servir de cárcel á Don Gaspar Melchor de 
Jovellanos, gran escritor, repúblico integérrimo, 
varón constante, dadivoso de su corazón, de su 
inteligencia y de su fortuna. 

Derramólas á entrambas sobre nuestro suelo, 
desde su encierro tranquilo como la prisión de 
la inocencia. Derritióse su caridad en secretas 
dádivas y su amor á esta ciudad é isla en páginas 
de incomparablejestilo, donde alcanzaron á reve
larse con digna y apropiada magnificencia los es
plendores de nuestros monumentos, la historia 
de nuestras artes, la apacible hermosura de nues
tros campos, la suavidad del carácter mallorquín, 
los encantos de esta vida urbana por tantas tra
diciones embellecida. Como lejana muestra de 
gratitud una de las calles de Palma se henra con 
el apellido del procer ilustre que tanto y tan 
largamente nos favoreciera. Escaso parece el re
cuerdo si con los méritos se compara, hoy más 
que la villa de Gijón le erige una estatua como 
perenne y silencioso testimonio de sus persegui
das grandezas. Y si con diligencia y solicitud 
nobilísimas demostró á Palma su cariño, bien 
sería que á ellas correspondiese Palma por medio 
de un acuerdo de la Corporación municipal, lla
mándole, aunque en adopción tardía y postuma, 
á engrosar la constelación de sus hijos ilustres, 
uniéndose á Jovellanos con los vínculos gentili
cios de una segunda patria. 

En méritos de lo expuesto, animados además 
por la ilustración y patriotismo que reconocen 
en este Excmo. Ayuntamiento, y usando del 
derecho de petición que las leyes vigentes con
ceden á los ciudadanos, los que suscriben tienen 
el honor de proponer á V. E. 

i.° Que Don Gaspar Melchor de Jovellanos 
sea declarado hijo adoptivo de la ciudad de 
Palma. 

2." Que su retrato—copia, si fuese posible, 
del pintado por Goya se coloque en el salón 
consistorial; y 

3.° Que los anteriores acuerdos, caso de ser 
tomados, se comuniquen por telégrafo al Ayun
tamiento de la villa y concejo de Guijón, antes 
del día 6 del próximo Agosto. Palma 30 Julio de 
i89i . -=José Oliver, Arcediano.—Juan Alcover. 
—Manuel Guasp.—Migue! Vila—Bartolomé Pe
rra.—Gabriel Maura.—El Marqués de Campo-
Franco.^- Enrique Bonet. —Antonio Roten.— 
Juan Palou y Coll.—Francisco Villalonga.—José 
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L o s a ñ o s pasarán y de tu historia 
las páginas de luto y sangre llenas, 
tus ca labozos , gri l los y cadenas, 
los borrones serán de tu memor ia . 
Pasó un t i empo infeliz y entre la escoria 
de recuerdos infaustos y de escenas 
de muerte y de terror á tus a lmenas 
a somóse también la excelsa Gloria. 
Si en l lanto se bañaron tus sillares 
y viste no imperar ni ley ni fuero 
acaso te a lhagaron los cantares 
del ilustre escritor tu pris ionero. 
Castil lo grande en hechos y en arcanos 
p e q u e ñ o por prisión de Jovel lanos. 

A. M. P. 

CARTAS FAMILIARES INÉDITAS DE JOVELLANOS 

PESAR de las repetidas y termi
nantes órdenes del gobierno su
miendo á Jovel lanos en absoluta 

incomunicac ión , y privándole además el 
uso de papel, tinta, p luma y lápiz, consta 
por las fechas de sus numerosos e scr i 
tos que jamás se v i o r igurosamente su
jeto á tales privaciones, debido á la com
pasiva tolerancia de sus indulgentes 
guardianes . 

Y no se crea en la posibil idad de h a 
berse podido conseguir este feliz resu l 
tado por otro medio cualquiera, sin 
contar antes con la venia de aquellos: 
harto grave era la responsabil idad que 
contraían por tamaña complacenc ia , y 
sobrados medios contaban para hacer 
respetar la severís ima consigna, para que 
sea dable suponer otra cosa, tratándose 
de un impotente preso reducido á una 
sola habitación, y á su merced por com
pleto. 

Esta s i tuación, tan comprometedora 
c o m o insostenible, debió preocupar gran
demente á Jovel lanos, más con la idea de 
conjurar los peligros ágenos , que para 
evitar los que á él pudieran amenazarle; 
así que , c o m p r e n d i e n d o la necesidad de 
justificar la posesión de los efectos c u y o 
uso le estaba prohibido, ya que no era 
posible sujetarse á obedecer una orden 
tan cruel c o m o arbitraria, que le privaba 
el único medio de endulzar las largas ho
ras de su interminable encarcelamiento , 
hizo l legará noticia del que era entonces 
Capitán General de estas islas D. Juan 
Miguel de Vives sus deseos de hablarle, 
y esta noble y digna autoridad, deferen
te á la s imple indicación del m a g n á n i m o 
patricio, se apresuró á complacerle , c e 
lebrando ambos en el Castil lo de Bellver 
una fructuosa conferencia, que d i o por 
resultado la extensa c o m u n i c a c i ó n del 
día 4 de Junio de 1804 dirigida al M i 
nistro de la Guerra, pidiendo el o p o r 
tuno p e r m i s o para que el preso pudiera 

Monlau.—Jaime I.. Garau.—José Muntaner, 
Deán.—Antonio Villalonga.—Pedro Ripoll.— 
Gerónimo Rius.—Cayetano Sodas.—Joaquín F. 
de Puigdorfila.—Antonio Fuster.—Jacinto Feliu 
y Ferrá.—Alejandro Rosclló.—José M.-> Qua-
drado.—Pedro Sampol.—Lorenzo Muntaner.— 
Eusebio Estada.—Bartolomé Muntaner.—Fian-
cisco Frontera de Valldemosa.—Antonio M. a 

Sbert.—José Orlandis.—Ricardo Anckermman. 
—Enrique Alzamora.—Antonio M. a Rosclló y 
Ribera.—Jaime Cerda y Oliver.—Jaime Salom y 
Vich.—Felipe Guasp y Viccns.—Luis Castellá. 
—Gabriel I.labres.—Eusebio Pascual.—Juan Ro-
selló.—Juan L. Oliver.—Juan Gclabcrt.—Pedro 
Alorda.—Miguel Bonet.—Jaime L. Ramonell.— 
Pedro J. Gelabert y Crespí.—Pedro J. Julia, Ca
nónigo.—Estanislao K. Aguiló.—Mateo Obra
dor.— Tomás Darder.— Bartolomé Rotgcr.— 
José Rover.—Juan Munar.—Francisco Salva.— 
B. Pons Fábregues.—Pablo Serra.—Arturo Sar
miento.— Guillermo Roca Sansaloni.—Miguel 
Servera. — Bernardo Riera.—Juan L. Estelrich. 
—Martín Pou Moreno.—Domingo Escafi.—José 
Mir.—Pedro A. Sancho. -Pedro de A. Borras. 
—Miguel S. Oliver.» 



corresponderse con sus h e r m a n a s y apo
derados por m ed io de cartas abiertas, al 
impresc indib le objeto de poner en orden 
a lgunos asuntos antes de otorgar su dis
posición testamentaria, c u y o acto hacían 
tr is temente oportuno , su avanzada edad 
y notoria falta de salud. 

Que esta demanda fuera un s imple 
pretexto para realizar las aspiraciones 
en que lóg icamente s u p o n e m o s e m p e 
ñado á Jovel lanos, no puede dudarlo 
quien sepa cuan frecuentes eran las n o 
ticias que le proporcionaban los infat i 
gables y fidelísimos Marina y García, no 
solo de cuantos parientes pudiera desear
las, s ino además de aquel las personas 
que gozaron la dicha de merecer su afec
to. Confirma también nuestra supos ic ión 
el escaso interés que entraña la corres 
pondencia á que dio lugar el suspirado 
permiso , si se atiende al exc lus ivo objeto 
que la motivara. 

Estas observaciones pueden fáci lmente 
comprobarse con la lectura de las cartas 
que al final insertamos, separadas á este 
fin sin e lección previa, del respetable nú
mero cuyas copias poseemos . 

N o me referiré á cada una de ellas en 
particular; todas cont ienen apreciables 
rasgos para el trazado de la gigantesca 
silueta moral de su autor, y bajo este solo 
aspecto pueden calificarse de interesan
tes, pues nos demuestran que cuanto 
más se ahonda en el noble y generoso 
corazón del que podemos l lamar ya nues
tro insigne compatr ic io , más del icado y 
arrebatador es el latido que producen 
sus sensibles y bien templadas fibras. 

A Sor Josefa de S. Juan. 

Mi muy amada hermana: después de mi carta 
de 28 del pasado no ha ocurrido asunto que aña
dir á las impertinencias que te voy encargando: 
pero hoy te hablaré de una sobre que espero me 
des las noticias que necesito para mi gobierno. 

Durante mi última residencia en esa villa, pro
movió su Ayuntamiento la construcción de un 
cementerio, de que tanto necesitaba, por ser ya 
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demasiado numerosa su población para una sola 
iglesia, y estar por lo mismo expuesta á epide
mias y males que ya había experimentado más 
de una vez. Con efecto se construyó el nuevo 
cementerio en el recinto de la iglesia, para cuyo 
uso, como sabes, ofrecí el de la capilla propia de 
nuestra familia, en la cual se abrió puerta de co
municación interior desde la iglesia á él. Mi 
ánimo era entonces señalar allí mi entierro, y 
aún hoy si Dios dispusiese de mis días en esta 
distancia, señalándole aquí encargaré á mis alba-
ceas, que si fuere posible, trasladen allá mis hue
sos, para que reposen al lado de los de , mis 
padres y hermanos. 

Pero yo no sé por qué dificultades ó inconve
nientes, este cementerio, aunque construido con 
acuerdo del párroco y del ordinario eclesiástico, 
y ya enteramente concluido, estaba sin uso, y á 
mi partida aún no había recibido las bendiciones 
de la Iglesia. Tu me dirás si las ha recibido yá, 
y si se halla en estado de dar sepulturas. Si fuere 
así, no me importa que todavía no se haya veri
ficado ningún entierro en él, pues solo deseo sa
ber si puede verificarse, para arreglar este punto. 

Como el último año ha sido tan calamitoso, 
desearía también que me enviases una nota de 
los atrasos en que se hallan los caseros ó rente
ros de nuestra casa: pero quisiera que en ella se 
procurase distinguir los atrasos qne han prove
nido de la calamidad de los años, de aquellos á 
que suele dar ocasión la flojedad, ó mala con
ducta de los renteros; porque no será justo re
gular por una misma medida la gracia que se 
les haya de hacer ahora ó después de mis días. 
Nuestro sobrino podrá formar esta memoria, y 
tu remitírmela por el medio que nos está pre
venido. 

Yo sigo bien, gracias á Dios, con mis baños, 
aunque el tiempo y el estado delicado de mi 
salud no me han permitido hasta ahora tomar 
mas que ocho. Solo en mis ojos no experimento 
alivio; y no sé si será aprensión la que me hace 
creer que las dos manchas blancas que se forma
ron en la parte superior de las niñas, crecen y 
se van extendiendo'hacia los lados de su circun
ferencia. Lo cierto es, que la turbación de la vista 
aumenta, y con ella el temor de perderla. Cúm
plase en todo la voluntad de Dios, á quien te 
pido me encomiendes en tus oraciones; y entre
tanto quedo como siempre, con el mayor cariño, 

S 
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dad. Que hecho esto, de la cantidad depositada, 
se vayan dando los socorros acostumbrados á las 
criadas del tio Abad; y que cuando se haya con
cluido aquel fondo, se les continúen, durante mi 
vida, de mis bienes, para que sea siempre aten
dida la memoria de aquel digno eclesiástico, y 
no queden en desamparo los que le sirvieron con 
tanta fidelidad. 

4 . 0 Kn cuanto al escrúpulo que tienes acerca 
del residuo de las dotes de las hermanas, sabes 
como pienso y lo que ofrecí acerca de esto á la 
difunta Condesa, y mandé cumplir. Cuidaré tam
bién de que los hijos de Juana no tengan que re
clamar en este punto. Y aún si el estado de mis 
rentas lo permitiere, y tu quisieres tranquilizarte 
del todo, puedes también disponerlo desde aho
ra, y satisfaciendo á su difunto marido el residuo, 
harás que otorgue en mi favor el correspondiente 
instrumento. Bien entendido que se debe expre
sar en él, que aunque esta no es obligación de 
conciencia, pues que tenían otorgado libremente 
y sin apremio alguno la correspondiente carta de 
pago, (que se deberá citar) yo la miro como de 
honor, y la cumplo para acreditar también el 
amor que profesé á aquella hermana y profeso á 
mis sobrinos. 

5.° Parece que escriben á Domingo que la 
epidemia de fiebres que asomó en esa villa, y 
las últimas providencias del Gobierno, obligaron 
por fin á poner en uso el cementerio, construido 
tanto tiempo há, y si asi fuere nada tengo más 
que saber en este punto. 

6.° Le avisan también que las presentes cala
midades acabaron de resolver los ánimos á la 
fundación de la Junta de Caridad que yo tanto 
deseé y propuse, aunque con poco efecto, en 
tiempo en que era nuestro párroco el Dr. Gra
nada. Sabe Dios cuanto celebro que la villa haya 
logrado tan benéfica institución. Para contribuir 
á ella, dispondrás también que se ponga á dispo
sición de la Junta la limosna de 100 reales cada 
mes: sin que por eso se supriman las otras asig. 
naciones mensuales que yo tenia hechas á algu
nos pobres, y que mandé continuar en mi ausen
cia; pero de estos socorros procurarás que se en
tere la Junta, pues que puede servir la noticia 
para su gobierno. 

7 . 0 Por último, espero que me avises de la 
contestación de mis contutores, porque el objeto 
de la tutela es demasiado importante para que 

tu mas tierno hermano.— Gaspar Melchor.— 
Real Castillo de Bellver 20 de Agosto 1804. 

A Sor Josefa de S." Juan y Jovellanos.—Mi 
muy amada hermana: después del correo que lle
vó mi carta de 29 del pasado, no ha vuelto á sa
lir otro; y aunque parece que llegó uno de Bar
celona del 13 ó 14 de éste, no he recibido por él 
ninguna tuya. Por esto, contestando, como ofre
cí en mi última, á las de 14 y 27 de Agosto, te 
digo. i.° Que nada tengo ya que desear en cuan
to al aniversario de nuestra capilla; pues que se 
han recogido cuantas noticias pudieron hallarse 
de él, y bastan para mi gobierno. 2.° Que así 
mismo quedo bastante enterado en cuanto al pa
tronato de la escuela de niños pobres. Pero pues 
que en la escritura de fundación que me enviaste, 
no se insertan á la letra, como yo creía, el testa
mento ó poder del Sr. Abad de S. , J Doradla ni el 
que yo otorgué como su fiduciario, juzgo preciso 
que me remitas copia íntegra y simple de éste, 
en que se hallará inserto el primero, y debe pa
rar en el oficio de Santurio, para que á vista de 
ellas pueda yo saber si falta alguna cosa para mi 
entero descargo de aquella tan religiosa obliga
ción. 3 . 0 Tampoco deseo mas noticias en cuanto 
al testamento y herencia de los tios: más para 
redondear en vida este punto, pues no me parece 
difícil, quisiera que dispusieres lo siguiente: que 
se depositen desde luego los 1898 reales vellón 
que resultan del cargo, en la Prelada de tu Con
vento, ó en la persona que eligieres, con el car
go de invertirlos conforme á la disposición del 
tio D. José, con conocimiento de los interesados 
en ella, y con documento y recibos otorgados 
en mi favor: que verificado el depósito se otor
gue por los demás interesados escritura de adju
dicación de los bienes del Corviello y Arroes á 
mi casa; pues que satisfecho por mi solo el cargo 
habré adquirido su dominio, asi por representa
ción del derecho de un difunto hermano tuyo, 
y de Catalina, como por subrogación al de los 
demás, á cuyo nombre habré pagado. Y si por 
acaso les quedare algo que percibir, dispondrás 
también que se les entregue, teniendo siempre 
consideración á la inferior calidad y poco ó nin
gún producto de aquellos bienes. Y en fin, obra
rás de manera que con acuerdo y gusto de to
dos se haga la citada adjudicación, y quede zan
jado este punto, y yo libre de toda responsabili



no se arregle del todo, ahora que la piedad de 
S. M. me permite tratar de ello. Pidote por lo 
mismo que no eches en olvido el encargo que 
te tengo hecho sobre que pidas con la debida su
misión se restituyan á la casa los papeles recogi
dos; pues que este asunto, el de viudedad de 
nuestra hermana política, el de rifa de la casa y 
alhajas de S.' a Doradla, y aún el de donativos de 
América para el Real instituto, y otros muchos, 
que cada día se presentan á mi memoria, y que 
acaso estarán en la tuya, los hacen indispensables 
para el arreglo de mi última disposición, de que 
deseo muy ansiosamente salir. 

Desde mi última ha continuado aquí el tiempo 
tan lluvioso, que las aguas hicieron grandes ex
tragos en la Isla, según leí en su Semanario. Por 
lo mismo he suspendido mis baños, y aún no he 
podido continuar el ejercicio que se me permite, 
sino tal cual día. Mi vista sigue siempre con el 
mismo trabajo, y espero que Domingo reciba la 
respuesta ala segunda consulta que hizo á Madrid 
para tomar partido sobre su curación, si es con
veniente y posible. Entre tanto deseo vivamente 
que tu tengas alivio en tus achaques, y agrade
ciéndote muy cordialmente los esfuerzos que ha
ces para cumplir mis impertinencias y encargos, 
pido al Señor te dé fuerzas para continuarlos. Si 
nuestra hermana estuviese ya en esa, como su
pongo, pídote que le hagas la más tierna expre
sión de mi cariño, pero sino, te ruego que le ins
tes á que cuanto antes emprenda su viaje, para que 
te sirva dé asistencia y consuelo en tan amargos 
cuidados. Nuestro Señor conserve á entrambas en 
buena salud, mientras yo me repito muy de co
razón vuestro más tierno hermano.—Gaspar 
Melchor.—Real Castillo de Bellver 17 de Octu
bre de 1804. 

A Sor Josefa de S." Juan y Jovellanos.—Mi 
muy querida hermana: aún no había partido el 
correo que llevó mi carta del 17 del corriente 
cuando llegó otro con la tuya de 24 del pasado: 
pero aquella estaba ya en poder de este Excelen
tísimo General, y ya no pude contestar á esta. 
Hubiéralo yo celebrado mucho para ganar tiem
po en un objeto, que deseo con ansia arreglar, 
y que por desgracia pide más luces de las que tú 
me puedes dar, pues que no está en tu mano 
desenterrar todas las que necesito, si acaso tus 
clamores no lo consiguieren, como aún espero. 

Tengo contestado en cuanto á cementerio; y 
en el asunto de atrasos de caseros quedo también 
completamente enterado. Pero en cuanto á este 
no puedo tomar determinación hasta que me di
gas á que precios se regularon los granos, para 
calcular los atrasos de 802 y 803. Sabido esto, la 
tomaré; porque no quiero dejar para otro tiem
po, lo que pueda arreglar desde ahora. Tú ha
brás visto que el importe de estos atrasos es 
fuerte, si de una parte se considera la cortedad 
de mis rentas, y de otra que en el año de 1799 
condoné á mis renteros todos sus atrasos, cuyo 
importe era mayor aún. 

En el articulo de salud no tengo que añadir á 
mi última, poique aún no recibió Domingo la 
respuesta del facultativo de Madrid, que espera
mos para tomar partido sobre la curación de mi 
vista; pues el de aquí la desea y yo no menos. 
Entretanto deseo que tu tengas alivio en tus ma
les, y encomendándome á tus oraciones, quedo 
con todo el corazón tu más tierno hermano.— 
Gaspar Melchor.—Real Castillo de Bellver á 2$ 
de Octubre de 1804. 

A Sor Josefa de S." Juan y Jovellanos.—Mi 
muy querida hermana: quiera Dios que leas esta 
carta y darme con su respuesta la tranquilidad 
que me han quitado las noticias de este correo, 
en que no solo me hallo sin carta tuya, sino que 
sé por Domingo el gravísimo riesgo en que ha
bía estado tu vida pocos días antes de salir de 
Gijon el último correo. Es verdad que le dicen 
también que á la hora te hallabas ya fuera de 
riesgo, aunque en extrema debilidad; pero co
mo yo sé que á semejantes tristes noticias, 
suele mezclar siempre la compasión algunas cláu
sulas de esperanza y de consuelo, no puedo ocul
tar que mi zozobra es extrema y lo será mientras 
no venga otro correo con noticias más favora
bles, y mientras yo no vea carta tuya. Las de 
éste han alterado algún tanto mi salud, porque 
no puedo separar de mí la idea de que la aflicción 
de espíritu en que te habrán puesto mi situación, 
y mis tristes encargos, pueda tener gran parte 
en tu mal, y de que mi desgracia acarree la de 
las personas que más quiero. Plegué al Altísimo 
restituirte á la salud y robustez que yo te deseo, 
y le pido muy fervorosamente, como el mayor 
de todos mis consuelos. Entretanto te pido á tí 
que cuides mucho de tu tranquilidad, y que si 
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para conseguirla fuere necesario que abandones 
todos mis encargos, que lo hagas de todo punto; 
pues nada vale tanto para mí como tu conserva
ción. Dios nos la conceda como le pide éste tu 
afectísimo hermano.—Gaspar Melchor.—Real 
Castillo de Bellver á 7 de Noviembre de 1804. 

A Sor Josefa de S." Juan y Jovellanos.—Mi 
muy amada hermana: te escribo lleno de cuida
do y aflicción porque además de no tener carta 
tuya, ni de Catuja por el correo que llegó estos 
días, sé por Domingo que tu salud, aunque libre 
del inminente riesgo en que estuvo, sigue toda
vía extremadamente débil, y tal que aún no te 
permte dejar la cama. A esto se agrega la triste 
noticia de que el último correo que salió de aquí, 
fué apresado por los ingleses ante Barcelona, y 
como en él debieron ir los certificados de los 
facultativos, enviados por este Kxcmo. Gapitán 
General, á reconocer el mal estado de mi salud 
y de mi vista, para solicitar de la piedad del 
Rey N.° S. r los medios y auxilios que requiere 
mi curación, veo cuanto se enlazan las desgra
cias que se oponen á mi alivio, y por cuantos y 
cuan extraños accidentes se nos dilatan los con
suelos que teníamos algún derecho de esperar de 
la R.1 compasión. Quédame siempre el de que 
el buen Dios, protector de la inocencia, no me 
abandonará, ni negará aquella misericordiosa 
asistencia que tan visiblemente me ha dispensado 
desde el principio de esta larga tribulación. Pí
deselo tú en tus fervorosas oraciones, que serán 
más aceptables ante sus ojos que las mías. 

Entretanto te encargo mucho cuides de tu sa
lud y tranquilidad; y como supongo del amor 
que me tienes, y de la acalorada eficacia con que 
te esfuerzas por cumplir mis encargos, que éstos 
habrán hecho grande impresión en ella, y sido 
tal vez causa del último peligroso ataque que has 
sufrido, dirijo la adjunta á nuestra hermana 
para que no solo te cuide, sino que te excuse en 
cuanto sea posible de estos impertinentes nego
cios, y que valiéndose de tus prudentes consejos 
y del mayor conocimiento que tienes en los pe
queños intereses de nuestra casa, se encargue de 
los que no estén cumplidos y de los demás que 
fueren ocurriendo; á cuyo fin yo me entenderé 
directamente con ella cuando sea necesario. 

Dios conserve á entrambas para mi auxilio y 
consuelo en buena salud, como lo ruega conti

nuamente tu más fino hermano que te ama de 
corazón.—Gaspar Melchor.—R. 1 Castillo de 
Bellver i.° de Diciembre 1804. 

A D." Catalina de Sena Jovellanos. 
Mi querida Catuja: no pude contestar en el co

rreo anterior á la tuya que recibí el pasado, por
que llegó á mis manos cuando había escrito ya á 
nuestra monja, y la carta debía partir con antici
pación á las del Excmo. Sr. Gen.1 por quien va 
nuestra correspondencia. Con todo, en posdata Ic 
acusé el recibo de tu carta, y de otra suya que 
acababa de recibir con ella, y le ofrecí contestar 
á entrambas en el primer correo. 

Cumplo ahora esta oferta en cuanto á tí, cele
brando con el alma que estés buena y bien hallada 
en nuestra casa, de que eres hoy única habitado
ra, y dándome gran consuelo el que en medio 
de tantas muertes y desgracias, exista aún algún 
individuo de nuestra arruinada familia que viva 
en ella. Por lo mismo celebraré también que 
ningún motivo, y menos la falta de salud, te 
haga caer en la tentación de volver á la aldea, 
donde conocerás ahora, por tu más cómoda y 
agradable situación, cuan mal estabas. En haber 
encargado á nuestro sobrino la administración 
de tus alimentos has obrado con mucha pruden
cia; porque la experiencia te habrá hecho cono
cer que tu buen corazón y la codicia de los que 
te rodeaban y cuidaban de ellos, hacían que de 
su producto llegase átus manos solo una pequeña 
parte. No será ahora así, y con esto no solo po
drás vivir con más holgura y decencia, sino que 
podrás ejercitar más anchamente la caridad que 
es tan propia de tu corazón y á que también so
mos obligados respecto á los miserables. Por 
tanto haces muy bien, así en eso, como en traer 
á casa tus alhajitas, para arrancar hasta las raices 
de un establecimiento que era tan poco favorable 
á tu dicha y comodidad como á nuestro deseo. 

En cuanto á la salud de nuestra monja estoy 
mas tranquilo porque en su última carta de 27 
del pasado, que he recibido después de las ya 
citadas, me asegura tener algún alivio en medio 
de su extrema debilidad. En verdad que siento 
mucho que no haya asentido al pensamiento que 
yo propuse de pedir licencia al Sr. Obispo para 
que tu pudieses verla en el convento, porque esto 
seria de gran consuelo para entrambas y también 
para mí. Pero pues ha declarado su repugnancia 



ni tú ni yo debemos insistir en esto; que cuando 
no adopta una proposición, tan prudente á nues
tro parecer, y tan hacedera, es prueba, ó de que 
así han opinado sus directores, ó bien de que 
pensando solo en morir se quiere desprender de 
todas las afecciones y cuidados de la tierra, aún 
más de lo que siempre estuvo desde su entrada 
en religión. Sea lo que fuere, lo que á nosotros 
toca es respetar sus motivos, y complacerla en 
esto como en todo. Aunque había ofrecido con
testarle en este correo y después he tenido la otra 
carta suya que dejo dicha, no lo haré hasta otro 
día; porque además de que por esta puede saber 
de mí, y servirá para entrambas, tampoco quiero 
ni debo dar tanta molestia á la superioridad, por 
donde van nuestras cartas, y donde según creo 
se copian. Dale por tanto muy tiernas memorias 
y no menos tiernas gracias por el paso que me 
dice haber dado representando sobre la entrega 
de papeles, porque tengo gran confianza en la 
piedad y justicia de S. M. que no se negará á su 
súplica y mis deseos, pues que sin ellos será im
posible desembrollar tantos negocios de intereses 
y conciencia como estaban á mi cargo, y que 
aunque pequeños y leves, pesan mucho sobre el 
corazón de quien desea prepararse prudentemen
te y cristianamente para salir de esta vida. 

En cuanto á mi salud, nada bueno tengo que 
decirte. Es verdad que gracias á Dios no sufro 
ninguna nueva dolencia: pero el estado de mis 
ojos empeora de cada día, y la vista del izquier
do está ya muy disminuida. Todavía la superio
ridad no ha resuelto sobre los medios de atender 
á su curación que le han sido propuestos, pero 
no por eso perderé la confianza que tengo en la 
clemencia del Rey mi Sr. y en la generosidad de 
sus Ministros de que accederán á ellos. Pedid 
vosotras á Dios que así sea, y tú mira en que te 
puede complacer este tu más tierno y fino her
mano.—Gaspar Melchor.—R. 1 Castillo de Bell-
ver á 21 de Febrero de 1805. 

A D. t t Baltazar González de Cienfuegos. 
Mi querido Baltasar: no sé como explicarte la 

inquietud y disgusto en que me tiene tu silencio, 
pues no solo no has respondido á mi carta de 19 
de Mayo, sino que has dado lugar, á que la do¬ 
lorosa noticia de la muerte de mi muy amada 
hermana Sor Josefa llegase á mí repentinamente, 
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ó más bien, á que yo la leyese en el triste sem
blante de mi buen Domingo, á quien se la escri
bieron de ahí. Bien conozco que te hallarías per
plejo sobre el modo de darme á beber este nuevo 
cáliz, que mi situación hace mas desabrido y 
amargo; pero pues que no era posible ni justo 
que no llegase á mis labios ¿qué otra mano podía 
presentármele con más temperamentos que la 
tuya? Por fin está ya bebido hasta las heces, y 
Dios ha querido además que tan triste noticia 
me hallase postrado en la cama por un grave 
reumatismo, que me sobrevino en los fines de 
Junio, y me tuvo en ella por muchos días con 
vivos dolores en muslos y piernas, y sobre todo 
en el pié derecho, y que no me permitió ha
cer ejercicio hasta fines del pasado. Puedes con
siderar por aquí, cual habrá sido mi estado de 
cuerpo y espíritu, en tan amarga y desamparada 
situación, y tan lejos de los únicos consuelos que 
pudiera tener en ella. Pero Dios, que es el pro
tector de los inocentes, enviándome esta nueva 
tribulación, se ha dignado de sostenerme en ella 
como en todas las demás, y á su santa bondad 
reconozco, que mi espíritu aunque afligido no 
haya perdido su ordinaria tranquilidad ni caído 
en abatimiento por lo cual debes ayudarme á 
darle humildes y continuas gracias. 

No menos que tu silencio, estraño la falta de 
contestación de mi sobrino y apoderado Cienfue
gos á quién escribí por tu mano, y con la misma 
fecha que á tí; y ciertamente, que cuando la pie
dad del Rey N. S. me permite corresponder con 
mis parientes y apoderados, es para m i muy sen
sible que sean estos tan escasos, y perezozos en 
concurrir á que tenga este consuelo. Debiera 
bastarle á Cienfuegos para no serlo, saber 
que los asuntos sobre que le escribí pesan so
bre mi conciencia, y que siendo mi apoderado 
en ellos, tenía una razón más para no retardar 
su contestación. Recomiéndote pues muy encare
cidamente que le instes y apures sobre que, no lo 
dilate más, si acaso no la ha dado ya; y con este 
motivo renuévale la seguridad de m i cariño, que 
no es tan tibio que no sepa olvidar semejantes 
tibiezas. 

Considero el doloroso estado en que habrá 
puesto á mi hermana Catalina la muerte de nues
tra amada Sor Josefa, y tengo gran consuelo en 
saber que nuestros sobrinos han acudido á acom
pañarla y distraerla en tan gran quebranto. Es 
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JO V E LLANOS EN MALLORCA 

[ 1 8 0 1 - 1 8 O 8 ] 

HI q u e su a d e l a n t a á s u t i e m p o q u e 

n o e s p e r e j u s t i c i a d e s u s c o n t e m p o 

r á n e o s . — M . MARTÍN. 

^

^OMrADECiENUo á sus reyes y hastiado 
de la degradación cortesana, vivía feliz 

s a l en su destierro de Gijón, D. Gaspar 
Melchor de Jove-Llanos, entregado por completo 
á los cuidados de su Instituto y á las dulzuras de 
la amistad y de su familia, cuando en la madruga
da del 13 de Mayo de 1 8 0 1 , fué sorprendido en 
la cama, por los esbirros de la justicia, y luego 
de ocupados sus papeles y sellada su librería, 
conducido preso entre una escolta de soldados á 
León, Zaragoza y Barcelona. De allí fué á los 
pocos días embarcado para Palma en el jabeque 

que conducía el correo, y no bien hubo puesto 
pié en tierra mallorquína cuando debidamente 
custodiado cual si de un terrible malhechor ó 
funesto enemigo se tratara, fué llevado á la Car
tuja de Valldemosa aquel venerable patricio, que 
no había cometido otros delitos que querer de
masiado á su patria y adelantarse con sus talen
tos y rectitud á la ignorancia y bajeza de la corte 
y al de sus aduladores y favoritos. 

1 8 0 1 — L a s puertas de la Cartuja abriéron
se rechinando gozosas, en la tarde del 18 de 
Abril, día en que quiso la Providencia para bien 
de Mallorca, que entrase en aquella santa man
sión tan insigne preso, quien entre pobres y hu
mildes frailes de aldea, había de encontrar aten
ciones y cuidados amorosos que contrastaran 
grandemente con la vana y miserable crueldad 
de los perseguidores. Hoy ya no existen comu
nidad ni convento, perseguidores ni perseguidos; 
pero queda sí el fallo duradero y afrentoso de la 
Historia para los unos, y el recuerdo placentero, 
la dulce memoria para los otros. 

De cómo trataron á Jovellanos nuestros mon
jes, da cuenta un biógrafo de D. Gaspar, en es
tos términos: 

«Fuerza es hacer mención del trato que recibió 
el preso mientras estuvo en la Cartuja de Jesús 
Nazareno, porque son aquellos cenobitas, encar
gados de su custodia, dignos de los mayores elo
gios, y seguro es que se los prodigarán cuantos 
lean la vida de Jovellanos. Su propia familia no 
le hubiera asistido con mayor esmero; atentos á 
su comodidad y regalo, ellos en persona le cui
daban, aderezándole y sirviéndole la comida con 
sus propias manos, y ya solícitos le acompañaban 
para hacerle olvidar su aislamiento, ya se ocupa
ban en buscarle libros, ya descubierta su afición 
á toda clase de útiles conocimientos, sacábanle 
á pasear por aquellos fragantes montes y pinto
rescos valles con pretexto de buscar plantas y 
yerbas para el estudio de la botánica, que en 
efecto le enseñaban los religiosos, explicándole 
la figura, virtudes y propiedades de las mismas; 
Don Gaspar escribía con método estas explica
ciones, y entre todos hicieron un tratado de botá
nica, que repartido á los moradores de las cerca
nías, fué muy útil á más de una familia necesi
tada. En una ocasión se le hincharon las pier
nas de un modo tal, que infundió serios temores 
al facultativo á quien llamaron los monjes para 

para ella una dicha poder templar sus penas con 
tan amable y tierna compañía, y pasar en medio 
de ella sus últimos amargos días. Si se la envi
dio ó nó, no he menester decírtelo; pero es bien 
seguro qué no acierto á suspirar por otra. 

Yo he empezado mis baños luego que mis 
piernas lo permitieron, pues aun recobradas, veo 
que la edad las va haciendo muy débiles para ta
les paseatas. Yo no concibo, como permitiéndo
seme bajar á la marina, para tomar este alivio, no 
me sea permitido también usar á este fin de un 
coche, que sobre sesenta y cuatro de edad, ha
cen tan necesario la altura y aspereza de este ce
rro. Pero respeto, como es justo, las disposicio
nes del Gobierno hacia mi; y por más que desee 
este alivio, calló y sufro resignado la falta de él. 

Los baños me prueban muy bien, aunque la 
edema, que solía cargar á mis piernas, se ha he
cho este año más grande y tenaz, sobre todo en 
la derecha. El achaque es propio de la edad, y 
será de por vida. Esto es cuanto ocurre; deseo 
con ansia saber que te conservas bueno, por lo 
mismo que tu silencio me hace dudarlo: Saludo 
tiernamente á mi pobre hermana, y quedo como 
siempre tuyo de corazón afectísimo tio—Gaspar 
Melchor de Jovellanos—Castillo de Bellver 21 de 
Agosto de 1807. 

J . L . GARAT. 



que le asistiese; creyóse que no solo las amar
guras padecidas, y las molestias del viaje de 
doscientas leguas, que preso, incomunicado, sin 
comodidad alguna, acababa de hacer, serían la 
causa de su mal, sino que también podía tener 
parte la continua comida de pescado que, con 
sujeción á la regla del convento, servían al re
cluido. Aquellos buenos religiosos acudieron al 
Soberano Pontífice pidiéndole una bula para 
servirle otros manjares, y un día le sorprendieron 
presentándole cubierta la mesa con los más ex
celentes y regalados; ellos, que en todo tiempo, 
en la juventud como en la vejez, en la fuerza de 
la vida, como en la proximidad del sepulcro, 
insistían en comer sus pobres viandas. Resistióse 
el cautivo aprobar alimentos allí exóticos; mos
tráronle el breve de Su Santidad y le dijeron la 
opinión del médico; todo en vano: el enfermo 
dio la comida á los pobres del pueblo y no 
probó otra que la de sus compañeros y amigos, 
los santos moradores del convento. Pero tan 
tierna solicitud le hizo derramar lágrimas de pu
rísimo gozo; su corazón, naturalmente benévolo 
y expansivo, se abrió á los consuelos de sus 
nuevos hermanos, y no solo se curó, sino que 
llegó á olvidarlo todo y á vivir satisfecho y alegre 
en aquella sociedad, que bien valía tanto, por lo 
menos, como la mejor que hubiese cultivado en 
todos los días de su vida. No hubo medio tam
poco de que los religiosos aceptaran nada en re
muneración del gasto que les hacía; dijéronle 
que era uno de ellos y que no podían recibir 
estipendio. Vínoles bien á los pobres, porque 
Jovellanos destinó sus ahorros á socorrer con 
limosnas á los vecinos necesitados de Vallde-
mosa y á dar pensiones á los jóvenes de escasos 
recursos que se dedicaban de la latinidad.»' 

Durante los doce meses que residió Jove-I.la-
nos en Valldemosa, y de cuyo género de vida 
queda hecha mención, consta que escribió su 
primera Representación al rey, fechada el 24 Abril, 
página digna y reposada, en donde se adivina la 
entereza de un reo inocente que en vez de exha
lar lastimeras quejas, pide con ánimo sereno la 
reparación de injustos atropellos. Pero más que 
no de tales obras, siempre interesantes por ser 
suyas, y que solo mencionaremos de paso como 
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labor producida en Mallorca, impórtanos tratar 
de cuanto acerca de nuestro país nos legó su 
concienzuda pluma. Al poco de vivir en la Cartuja 
quiso conocer la historia de aquel su albergue, 
y al efecto tradujo al castellano los capítulos de 
la Crónica manuscrita de fray Alberto Puig, li
bro desgraciadamente perdido para las letras, y 
cuyos datos solo podemos utilizar, gracias al ma
gistral Extracto de la Historia de la Cartuja de 
Valldemuia,' hecho por Jovellanos. Acabólo el 
19 de Julio. 

En estos apuntes, que hizo para su propio 
uso, se prometía ocuparse del cuadro al temple 
de la fundación de la Cartuja, debido al pincel 
de Manuel Ferrando, obra bellísima, que merece 
una descripción, que haremos aparte. Este lienzo 
curioso é interesante, puede admirarse hoy en 
el Museo provincial de la Lonja: no así las 
seis bellísimas vidrieras que comprara en la 
ciudad de Montpeller á primeros del siglo xvi, 
el prior D. Miguel Oliver, que en tiempo de Jo
vellanos estaban en el refertorio, y ahora Dios 
sabe donde, de las cuales decía el ilustre escritor 
que eran las mejores que yo be visto jamas.' 

Supo allí Don Gaspar que no había llegado á 
manos del monarca su primera Representación; y 
el 8 de Octubre encamina otra nueva á su pro
curador en Gijón, el presbítero D. José Sampil; 
pero tuvieron noticia de ello en la corte sus per
seguidores, y para evitarlo fué espiado, preso y 
duramente tratado el buen cura, y su amigo 
D. Antonio Arango, arrestado en Barcelona por 
haberse encontrado una carta suya indiferente, 
entre los papeles de Sampil. Así andaban las co
sas á principios de siglo. 

No ha de parecer pues extraño la gran reserva 
de Jovellanos en escribir á sus queridos amigos, 
viendo que la amistad hacia sí era un delito. Así 
es que desde Valldemosa una sola vez se dirige 
por carta á su íntimo González Posada, canónigo 
de Tarragona. En ella habíale de sus tareas, y 
dicele: Tengo buena salud y serenidad. Escribo cosa 
que puede ser útil, pero me aqueja la tristeza y poca 
salud de mis fieles compañeros. 

Impórtanos saber, qué clase de obra era ésta, 
de la cual decía su autor cuasi satisfecho de ella, 
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reales vellón!, había de ocuparla mente de un 
ex-ministro, de un experto político y eminente 
estadista, tan sensato y maduro como el mismísi
mo Jovellanos? 

Aquellas hermosas páginas de su Memoria so
bre educación pública,1 fueron escritas para Ma
llorca, desde la cartuja de Valldemosa, y estaban 
destinadas á la Económica, á cuya sociedad no 
llegaron á entregarse como observa muy bien el 
colector de sus obras, sin duda por no haber te
nido tiempo Jovellanos de desarrollar la quinta 
cuestión. Revélase en ellas una pluralidad de co
nocimientos vastísima, un pensador profundo, 
una inteligencia poderosa, un pedagogo consu
mado, un escritor modelo, y sobre todo y por 
encima de todo, una cualidad característa de Jo
vellanos que consiste en el feliz y amable con
sorcio de lo bello con lo útil, el ideal sin uto
pias, practicable y factible, aspiración suprema y 
constante de todos los españoles. 

Quisiera extenderme cuanto deseo acerca de 
este trabajo, pero no es posible: á él remito á los 
lectores en la seguridad que no ha de pesarles 
abrir el libro. Contentaréme con insertar el pri
mer párrafo de la calurosa y merecida dedicato
ria á los amigos del país. «Ilustre Sociedad Ma
llorquína: Un hombre amante de nuestra patria, 
y en cuyo corazón arde el más vivo deseo de su 
bien y su gloria, te alaba y bendice porque has 
levantado tus ojos hasta el primer origen de su 
prosperidad. Te felicita de que hayas reconocido 
que este origen se halla en la instrucción pú
blica, y se congratula contigo de que, viendo 
que la educación es la primera fuente en que 
esta instrucción debe buscarse, hayas concebido 
la idea de un establecimiento literario, que la 
mejore y comunique en nuestra isla. Esta idea 
hace tanto honor á tu celo como á tus luces, y 
ella es por sí sola el mayor elogio del espíritu y 
del carácter de tus individuos.» 

Por cierto que de este trabajo no consta en 
ningún lado que lo presentara á quien lo desti
naba, y ni siquiera hizo méritos de él cuando la 
Económica le nombró socio de mérito, rasgo de 

i Ó t r a t a d o t e ó r i c o - p r á c t i c o d e e n s e ñ a n z a c o n a p l i 

c a c i ó n á l a s e s c u e l a s y c o l e g i o s d e n i ñ o s . I . p. 230 á 267. 

N o c e d a l l a s c r e e , e q u i v o c a d a m e n t e , r e d a c t a d a s e n B e l l , 
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que podía ser útil, y á fé mía, que el empeño 
tenaz en averiguarlo, es lo que más dificultades 
me ha costado, al perjeñar estas míseras lincas 
redactadas en memoria del gran amigo de Ma
llorca. 

Parece ser que la Sociedad económica de ami
gos del país, en aquel tiempo gloriosa institución 
hoy poco menos que muerta, y que nos ha le
gado insignes ejemplos de patriotismo y de acti
vidad, al que no ha sabido corresponder la culta 
generación presente, exterilizada y corrupta por 
esas banderías que se adornan con el despresti
giado nombre de políticas, se había preocupado 
mucho de levantar el nivel de la cultura pública 
de todas las clases sociales, fuesen estas indus
triales ó agrícolas, sin exceptuar las elevadas. 
Habíase discutido mucho acerca de la convenien
cia de fundar en la isla un Seminario de nobles 
y gente acomodada, y al efecto en el concurso 
de premios del año 1800, el primero de los te
mas de Instrucción pública decía así: «300 Reales 
de Vellón al que demostrare mejor en una me
moria, el método mis fácil de realizar en Ma
llorca el establecimiento de un Seminario de no
bles y gente acomodada, conforme á las inten
ciones que tiene manifestadas el consejo á esta 
Sociedad, de que puede informar su secretario, 
comprehendiendo el plan de estudios, maestros, 
dotación, y de que edificio podrá echarse mano 
para ello.» 1 

Estos carteles, solía publicarlos la celosa y pa
triótica Sociedad económica, en los pueblos de 
la isla; é insertarlos en los tres periódicos de más 
lectura y circulación aquí, que eran el Semanario 
económico de la misma Sociedad, el Semanario de 
agricultura y la Gacela de Madrid. En éste debió 
aparecer el 10 de Abril de aquel año, al decir 
del mismo Jovellanos, y hétele ya al recluso de 
Valldemosa, pluma en mano entusiasmado ante 
la trascendencia del tema, dispuesto á concurrir 
al humilde certamen de aquellos verdaderos ami
gos del país. 

¿Y quién había de decirles á estos dignísimos, 
laboriosos y acendrados patriotas, á los Des-
brull, Rosselló, Armengol, Cotoner, Contestí, 
Zanglada, Despuig, Togores, Veri y otros, que 
aquel tema propuesto que se premiaba con ¡300 



modestia inverosímil que revela el temple de 
alma de Jovino. A ello pudo contribuir entre 
otras cosas el no tenerlo concluido y su inespe
rada traslación al castillo de Bellvcr ocurrida el 
5 de Mayo de 1802. La despedida de los frailes 
y del pueblo de Valldemosa fué tícrnísima según 
refirió á D. Benito Canella Mcana en 1862 un 
anciano del pueblo, que cuando niño había al
canzado á Jovellanos allí preso. «Era un señor 
hermoso y alto, dijo, muy limpio y aseado, y 
que gastaba gran chorrera, casaca, calzón corto 
y hebilla muy resplandeciente en los zapatos; 
los monjes de la Cartuja, cuando de improviso 
se presentó la escolta que le había de trasladar 
al castillo de Bellver, suplicaron de rodillas que 
le dejasen á su cuidado, y no accediendo á la 
súplica por ser mandato del ministro, conocido 
entonces por el Picaro Caballero, los vecinos de 
Valldemosa, mujeres y niños salieron al camino 
y, reconocidos á sus bondades y consejos, le 
saludaban llorando, contestando Jovellanos des
de la litera limpiándose las lágrimas que le 
producía su separación de aquellas honradas 
gentes.» 1 

¡Pobre Don Gaspar! Cuánta diferencia de ayer 
á hoy. Á la apacible soledad del monasterio, á 
los largos y espaciosos corredores, á la dulce 
plática con los cartujos, han sucedido los horro
res del calabozo, la soledad forzada, el silencio 
impuesto y la desconfianza; al rosario del padre 
guardián ha relevado la amenazadora bayoneta 
del soldado. Y cuan afrentado debió sentirse, 
aquel varón integérrimo entre los robustos muros 
de Bellver, aislado cual animal dañino y peli
groso, encerrado bajo llave en un cuarto redu
cido mal ventilado y enrejado, con un centi
nela en la puerta y otro en lo alto del murallón, 
separado de sus amados libros y de sus criados 
fieles, sin pluma ni papel. . . . 

1 802—Meses de amargura y de prueba, que 
solo podía soportar la fortaleza de un alma como 
la suya, debieron ser los que desde primeros de 
Mayo de 1802 basta los últimos meses del año si
guiente, pasó Jovellanos, si llegaron á cumplirse, 
como creemos, las severas consignas dadas por 

1 C a r t a d e l S r . M e a n a a l d i r e c t o r d e El Productor 
Asturiano, 1877. R e p r o d u c i d o e n p a r t e e n e l i n t e r e s a n t e 
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el Ministro al Capitán general, y por éste al ofi
cial de servicio y á los nueve soldados y un cabo 
con que fué aumentada la guarnición del castillo 
para montar la guardia del pacifico preso, man
teniéndole privado de toda comunicación exte
rior. Mas ¡ay! aun cuando esto se lograra, que
daba subsistente otro peligro tanto ó más grave 
que el anterior. Cierto, que con los dos centine
las el confinado ya no podía hablar, pero podía 
escribir, y había que evitarlo á toda costa. Para 
conseguirlo nada más cómodo que privarle de 
papel, pluma, lápi^, tintero ü otra cosa con que 
pueda escribir, y de ahí que lluevan sjbre el co
mandante de la fortaleza comunicaciones con tal 
consigna, que sea removido el mismo gobernador 
y se practiquen con insolente frecuencia exactos 
y escrupulosos reconocimientos en la habitación de 
dicho señor (Jovellanos), sin dejar escondrijo libre de 
ello, para ver si se halla tintero, pluma, etc. «El ri
gor y estrecho del encierro que sufrí allí se 
pueden ver en la consigna dada para mi custodia 
por el gobernador del castillo, según las órdenes 
del Capitán que fueron cumplidas á la letra, 
el ultra.» 

Parece increíble la desazón de aquellos villa
nos de la coste, ante el temor de que cayera en 
manos de la victima un pliego de papel blanco. 
¿Es que para los infames una cuartilla de papel 
en manos de un hombre que pide justicia y tiene 
razón, es algo más terrible que la pavorosa cu
chilla del malvado? Causa risa el ver aquellas ti
moratas conciencias palaciegas cuan asustadizas 
andaban ante el peligro deque D. Gaspar pudiera 
escribir algo, cuanto tanto habían maquinado sin 
conturbarse allá en el Escorial durante la tempo
rada de 1798 en que habían decidido y puesto 
en obra asesinarle por medio de un veneno, com
prando á un criado con die-x on^as de oro para 
quitarle de en medio. Jovellanos apercibido, se 
contentó con despedirle y nunca dijo palabra. 

¿Temerían nuevas representaciones ó les em
bargaba el temor de que tales vilezas quedaran 
escritas? 

Y sin embargo nada tan lejos de la mente del 
prisionero. Se preocupaba por entonces, no ya en 
redactar representaciones, sino en los asuntos 
del hospitalario país en que le retenia cautivo: 
estaba encantado con su pasado, con su.; monu
mentos y con sus bellezas. Por cierto, que en 
uno de los indicados registros encontráronle unos 
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I D a t o s i g n o r a d o s q u e m e l i a c o m u n i c a d o m i b u e n 

a m i g o G . y M . 

3 A s í , e n l a e d i c i ó n R i v a d e n e y r a t a n t a s v e c e s c i 

t a d a , p . 369. D e b e d e c i r : Cartas al reverendo padre Don 
Bruno de Muntaner sobre obras de arquitectura de la igle
sia de ¡a Cartuja de Valldemosa. 

al viaje hecho á Mallorca portan buen amigo que 
ansioso de verle y hablarle tuvo que venir de Ta
rragona, y disfrazarse de fraile para entrar en 
Bellver: hecho acaecido el año anterior. 

1 8 0 4 .—Ya en Febrero, parece que han men
guado las persecuciones, el preso tiene su pluma 
más expedita, el ánimo más jovial. Durante el año 
escribe á Posada diez cartas, en la primera datada 
en Febrero, habíale de la vida del cautivo que... 
sufre, calla, espera, lee y re^a, todo más que otras 
veces, porque para todo hay más vagar y mejor dispo
sición de ánimo... A decir verdad nada le pesa tanto 
como las esposas (!!), sin ellas habría una alterna
tiva, no sola gustosa sino necesaria para conser
var la cabeza y la vista y aún para acabar y pulir 
algunas cosas empezadas que no sabe si serán 
buenas aunque tal cree, porque cree que serían 
muy útiles Pero en cuanto á esto, apenas y á 
duras penas puede hacer algún movimiento, y 
éste con incomodidad y sobresalto.» 

En otra, dícele: «Mucho se quisiera aprove
char alguno de los momentos para saber alguna 
cosa de lo perdido en el naufragio; y aunque se 
trabaja en ello, hay menos proporción y auxilios 
que vagar para recogerlo. Si algo saliere, allá lo 
verá usted por medio del vecino (el Arzobispo 
de Tarragona paisano y amigo de entrambos) á 
donde irá á parar, y valga lo que valiere.»—29 
Marzo. 

«Bien haya, amen, el inventor de las letras, 
(cartas) y mal mil veces el que las detiene ó las 
persigue, ó mira de mal ojo; pero mal y mucho 
mal sobre todo el que pretendiere robar á la 
amistad ausente y acongojada el inocente con
suelo que le ofrecen.—Usted vio los borrones 
del 'Diccionario,1 y alaba la memoria del que los 
hizo: debiera más bien dolerse de su flojedad, y 
de su dueño, que después de tanta lectura y vi
gilia, tiene tan poco que ofrecer, y ese poco tan 
inútil... Si hubiere proporción, verá usted más 
adelante algo más que abrace el objeto entero y 
por lo mismo hay menos que esperar. En ello se 
debe decir algo del dialecto... Gran pensamiento 
el de las etimologías geográficas, que me hizo 
saltar de contento... La vida es breve y para lle
nar útilmente su plaza es menester darse priesa. 
Después de dar á la perdurable que nos aguarda 
el tiempo y la atención que con preferencia me-

t ) P u b l i c a d o s e n l a e d i c i ó n d e R i v a d e n e y r a , 1. f4%. 

cuantos cuadernillos con extractos de la historia 
de Mallorca, de la vida de la Beata mallorquína 
Sor Catalina Thomas, y unas observaciones ter-
mométricas tomadas al día. 1 Eso fué todo lo 
que se envió al ministro Caballero. 

Bien sea por esto último ó por la redoblada vi
gilancia que se ejerciera, bien por haber estado 
enfermo de un tumor que hubo que operarle, es 
lo cierto que nada ó casi nada escribió Jovella
nos durante 1 8 0 2 , como no sean la magistral 
epístola á Posidonio, fechada en Agosto, una 
carta al diarista y otras dos al reverendo padre 
D. Bruno de Montemar sobre obras de arquitectura 
de la iglesia del monasterio de 'Bellver. * Van fir
madas por el secretario de Jovellanos, Manuel 
Martínez Marina. En ellas se dan prudentísimos 
consejos acerca de dos planos de fachadas de la 
nneva iglesia de la Cartuja, entonces en construc
ción, trazados por el capuchino fray Miguel de 
Petra, fallecido el 1 3 de Enero inmediato. Por 
llevar fecha una de ellas y por el dato antes ex
puesto, no cabe duda que son de este año. 

1 8 0 3 — E l estado de salud del ilustre preso no 
era por este tiempo muy satisfactoria, se le iba 
debilitando su vista con propensión á cataratas, 
los médicos habían aconsejado baños de mar, 
menos reclusión y más ejercicio; y en efecto ya 
podía confesarse más amenudo y hasta pasear 
por la terraza del castillo, mientras le acompaña
ran el oficial de guardia y el gobernador. Las 
cinco dudas más, que consultó al Ministro el 
Capitán general relativas á la comunicación del 
enfermo con su criado fueron resueltas favora
blemente por Caballero, pero llegaron muy re
trasadas á Bellver. Otro tanto pasó con el per
miso para baños resuelto en Agosto y comu
nicado fuera de sazón, en 20 de Setiembre. 

Durante este año no conocemos otro escrito 
suyo que una carta á Posada, fechada en Di-
ciemhre, lacónica y seca, y al parecer escrita en 
momentos de mal humor. En ella se dice, como 
señalando peligros, que aun son necesarias las pre
cauciones, y parece que hay una manifiesta alusión 



rece, ¿qué mejor empleo hallaremos de estos 
tristes y fugaces instantes, que el de aumentar el 
pequeño depósito de la verdad, cualquiera que 
sea su objeto? Ni cuál otro, á lo menos, más 
inocente y dulce?—26 Abril. 

—Allá van las reclutas (primeras cuartillas de 
la Memoria que en verdad valen poco. Bien 
aechadas, se hallará poco grano y mucha granza: 
pero al fin de algo servirán. Son muy pocos los 
que, como usted y yo, sin más interés que el 
del bien y lustre de nuestra patria, quieren tra
bajar para la empresa proyectada... (Un diccio
nario histórico-geográfico de Epaña que proyec
taba la real Ac. de la Historia y para la cual tra
bajó Jovellanos unos Apuntamientos del reino de 
Asturias, que tal vez conserve aquella Acade
mia manuscritos).' 

«Verá V. también que todavía me reservo el 
derecho de hablar del dialecto. En otra situación 
quizá me atrevería á emparejarme con V . ' no 
solo en afición, sino en el trabajo, porque no era 
poco el empleado con esto ..—Mayo. 

Aquí se echa de menos la carta de Junio en la 
cual envió á Posada el Apuntamiento sobre el dia
lecto de Asturias. 

En la de Julio habíale de nuevas etimologías, 
lamentándose del temor de perder la vista, «por 
haber advertido que empiezan á formarse dos 
manchas blancas en la parte superior de las ni
ñas, y experimenta y a mucha turbación en el 
ojo izquierdo», de los baños de marque toma ac
tualmente, y de que, este señor (dícele su secre-
rario ¿Marina) «después de haberme enseñado el 
francés, y dado unos buenos principios de gra
mática general, y de buena pronunciación, se 
entretiene ahora en enseñarme la lengua latina 
por un nuevo método.» Y este pasaje, me ex
plica perfectamente las alusiones que hace Jo
vellanos en su Curso de humanidades castellanas, 
á sus explicaciones de viva voz, y el hecho ra
rísimo, y estoy por decir inverosímil en Don 
Gaspar de citarse á sí propio como modelo 
de elocuencia. Tal, pudo hacerlo Marina por 
afecto y admiración á su amo y maestro, mas no 
su mismo autor. De ahí también el origen del 
tratado de pronunciación, y los rudimentos de 

( 1 ) V i d e p . 210, c a r t a ó P o s a d a d e l 30 D i c . d e 1804. 
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C A R T A D E S O R J O S E F A 

AI. PRIOR D E I.A CARTUJA 

jo hace m u c h o t i empo que orde¬ 
™ IÉHJ/J n a n d " ' a numerosa y excelente 
j O s i l l l biblioteca del S r . Cunde de Aya-
mans , hallé entre otros papeles m a n u s 
critos la s iguiente carta, que aun cuando 
no reuniese otros t ítulos que el de hacer 
referencia al «pr imer español del s iglo 
XVIII» ( c o m o no há m u c h o que calificó á 
Jovel lanos con s ingular acierto un d i s 
t inguido a m i g o mío desde las co lumnas 

gramática general, lengua francesa é inglesa que 
dudo mucho llegaran á explicarse entonces en el 
Instituto de Gijón como supone el Sr. Nocedal. 

Agosto.—Otras etimologías enviadas al canó
nigo, dícele entre otras cosas: «Mi gramáticica, 
mis dibujos y mis otras jasiendas, como dicen los 
andaluces, no me han dejado contestar á la favo
recida de usted del 12 del pasado.—Setiembre. 

Por fin á últimos de año envió Jovellanos á 
Ceán Bermudez, la amenísima descripción del 
castillo de Bellver recién acabada de pulir, y de 
la cual habla á su canónigo en estos términos: 
«No se llevaron los ingleses ninguna carta de, 
ni para V.; pero mal pecado, pudieron llevarse 
la descripción de un edificio gótico que iba al 
biógrafo de los artistas, trabajada con mucho 
cuidado, y adornada de mil perendengues» — 
20 Diciembre de i8oz|. 

Ya por entonces muéstrasenos D. Gaspar 
cultivador de la historia de Mallorca, á quien 
queria como á una segunda madre. Le eran fa
miliares las historias de Mut, Damcto, Custurer 
y Pasqual, amén de otros libros de Lulio y de 
sus admiradores. 

La labor literaria de Jovellanos no cesa un 
momento en los restantes días que dura su cau
tiverio: pudiendo asegurarse que ninguna abeja 
literaria no ya extraña al pais, sino hija de Ma
llorca, ha consagrado con más amoroso desvelo 
horas tan provechosas en pro de esta tierra que 
las que pasó el infeliz preso allá en los días de 
su destierro en Bellver. 

GABRIEL L L A B R É S . 
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y virtud, que entre otra familia tubo quatro hijos 
á quienes destinó al R.1 servicio, los tres en la 
R.1 Armada, y el uno en la carrera de las letras, 
para lo que apuró sus facultades. 

Sufrió el dolor de ver morir dos de ellos: el 
primero á efectos de los trabajos de repetidas na
vegaciones á climas estraños; (2) y el segundo, de 
las heridas de dos balas que recibió en un choque 
nabal en una de las pasadas guerras. (3) Sufrió el 
buen Padre como tan católico ambos golpes con 
paciencia, y sin ver otro fruto, murió con la 
muerte de los justos, (4) sucediéndole el otro de 
sus hijos quien retirado después de largos y dis
tinguidos servicios, y lleno de achaques, que se 
contraen en las repetidas y trabajosas navega
ciones, de forma que sin salud, falleció á poco 
tiempo. ^5) 

Quedó único el que en la carrera literaria se 
distinguió en señalados servicios, por treinta y 
quatro años; y precisado á retirarse á cuydar 
su casa, se aliaba tranquilo en ella, cuydando 
solo de la felicidad de su amado pueblo, como 
todos vieron, y de estar pronto á las ordenes del 
Soberano. 

En este estado es arrebatado de su casa y va 
muy lejos sin haverme permitido saludarle en su 
partida, me dicen aliarse en ese dulce y memo-

(2) E r a é s t e D . A l o n s o d e J o v e l l a n o s , d i s t i n g u i d o 

o f i c i a l d e m a r i n a q u e m u r i ó e n A m é r i c a e l a ñ o 1765. 

(3) D . G r e g o r i o d e J o v e l l a n o s , t a m b i é n o f i c i a l d e l a 

a r m a d a , f a l l e c i ó e n S . R o q u e e l d í a 10 d e F e b r e r o d e 

1780 á c o n s e c u e n c i a d e l a s h e r i d a s r e c i b i d a s e n e l c o m b a 

te n a v a l q u e p o r s o r p r e s a se v i o o b l i g a d a á s o s t e n e r e n t r e 

C á d i z y e l c a b o d e S t a . M a r í a l a e s c u a d r a e s p a ñ o l a m a n 

d a d a p o r D . J u a n d e L á n g a r a , c o n l a i n g l e s a á l a s ó r d e 

n e s d e l a l m i r a n t e R o d n e y . 

(4) N o d e j a d e s e r e x t r a ñ o q u e n o s e m e n c i o n e p a r a 

n a d a á l a m a d r e , l o c u a l h a r í a s o s p e c h a r q u e h a b í a f a 

l l e c i d o a n t e s d e 1780 á n o d e m o s t r a r l o C o n t r a r i o D . J u 

l i o S o m o z a e n l a p á g . 43, c a p . I I I , p á r r a f o 2.* d e s u o b r a 

h as Amar guras de Jovellanos, e n q u e d i c e : 

«•En M a y o d e 1791, m o r í a s u t í o p a t e r n o D o n M i g u e l 

d e J o v e L l a n o s , a b a d d e V i l l o r í a , s u g e t o d e s i n g u l a r v i r 

t u d ; y n u e v e m e s e s m á s t a r d e , a f l i g í a l e l a p é r d i d a d e MI 

q u e r i d a v b u e n a m a d r e . N o v á a c o r d e e n e s t e p u n t o la 

n a r r a c i ó n d e C e a n B e r m ú d e z c o n l a n u e s t r a , p u e s s u p o 

n e a q u é l q u e a l r e g r e s o d e J o v e L l a n o s e n 1790, Inicia 
•Años que habían fallecido sus padres; p e r o u n a c a r t a d e 

D . G a s p a r á P o s a d a , a n u n c i á n d o l e e l f a l l e c i m i e n t o d e s u 

m a d r e e l v i e r n e s 24 d e F e b r e r o d e 1792, n o s o b l i g a á 

r e c t i f i c a r e s t e c o n c e p t o . » 

( 5 ) D . F r a n c i s c o d e P a u l a , q u e f u é A l f é r e z M a y o r 

d e l a V i l l a p o r e s p a c i o d e m u c h o s a ñ o s y t a m b i é n D i r e c 

t o r d e l I n s t i t u t o A s t u r i a n o . M u r i ó e l d í a 4 d e A g o s t o 

d e 1790. 

de «La A l m u d a i n a » ) ya merecería por 
solo este concepto los honores de la p u 
blicidad. 

Pero es más; trátase de un interesante 
d o c u m e n t o manuscr i to é inédito, que al 
paso que confirma una vez más la m a 
nera cruel é inconsiderada c o m o se l levó 
á efecto la úl t ima prisión del ilustre g i -
jonés y cuanto acerca de su carácter, 
v irtudes y talento han apuntado sus bió
grafos, demuestra el entrañable cariño 
que se tenían él y su predilecta h e r m a n a 
Sor Josefa de San Juan Bautista, ún icos 
m i e m b r o s sobrevivientes de aquel la tan 
numerosa c o m o honrada y noble familia, 
y puede además ayudar á esclarecer a l 
gún punto que todavía no está c o n v e 
n ientemente probado, c o m o puede vers-
por la nota n ú m e r o 4 que en su corres 
pondiente lugar vá apuntada. 

La carta, que con la m i s m a ortografía 
del original reproduc imos , desde la fecha 
á la firma es toda del m i s m o p u ñ o y l e 
tra. La c ircunstancia de ser ésta m u y 
clara é intel igible, me permite asegurar 
que no la escribió Sor Josefa, pues r e 
cuerdo haber leido otra carta de Jovella-
nos dirigida á su hermana , en la que se 
queja á ésta de su mala letra y le supl ica 
que para escribirle se valga de una p e r 
sona de su confianza. 

Esto debe ser, sin duda, lo que la 
monja-poet i sa h izo cuando escribió la 
en que nos o c u p a m o s , y con m a y o r m o 
tivo ha de creerse así, si se t iene en cuen
ta la condic ión de la persona á quien v a 
dirigida y si se consideran los grandes de
seos que tendría de que fuese entendida 
sin dificultad. 

Dice así: 

í 
Recoletos de Jesús 
Guijon 3 de Julio de 1 8 0 1 . 

Mi muy R. J P. de mi estimación: (1) huvo un 
Padre de familias distinguido en nobleza, talento 

( 1 ) P o r a q u e l t i e m p o e r a P r i o r d e l h i s t ó r i c o m o n a s 

t e r i o d e l a C a r t u j a d e V a l l d e m o s a e l P . F r . B r u n o M u n -

t a n e r q u i é n , c o m o e s s a b i d o , t r a t ó s i e m p r e al i l u s t r e d e s 

t e r r a d o c o n g r a n s o l i c i t u d y c a r i ñ o . 
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la imagen pintada por Goya en Jadraque, 
que pasa por la más auténtica, ni con las 
facciones que describen los autores que le 
conoc ieron y trataron ó que más han es
tudiado su iconografia. S o m o z a le retra
ta asi: «Nada más insuperable al pincel 
que el rostro de Jovel lanos. Semblante 
despojado de vello; sin defectos ni a r r u 
gas, sin rasgos fisiognómicos pronuncia
dos, donde el desden, el orgul lo , la a l t i 
vez ó la cólera pudieran esconderse en 
un pl iegue, asomar en un frunc imien
to ó descubrirse en un gesto que denun
ciara al observador las cual idades mora
les ó c u l m i n a n t e s de su carácter. T o d o 
es mages tuoso y tranqui lo en su fisiono
mía y un t inte de bondad, reflejo de su 
a lma , se esparce por su rostro con p l a 
cidez sub l ime .» Completándose luego 
con estas palabras de Cean Bermudez: 
«Era pues de estatura proporcionada, 
más alto que bajo, cuerpo ayroso , c a b e 
za erguida, «blanco» y «rojo», ojos v i 
vos, piernas y brazos bien hechos , pies 
y m a n o s c o m o de dama, y pisaba firme 
y decorosamente por naturaleza, a u n q u e 
a lgunos creían que por afectación.» 

* 
* * 

C o m p l e m e n t o de la lámina hasta aquí 
descrita había de ser otra que diera al
guna idea del venerando castil lo donde 
pasó Jovel lanos los tristes días de su des
tierro, y pudiese servir pr inc ipalmente 
para aquel los de nuestros lectores que no 
han visitado esta isla ni conocen sus a n 
t iguos y artísticos m o n u m e n t o s . C u m p l e 
con este objeto el grabado en boj que 
const i tuye la segunda lámina , y repre 
senta aquel bel lo y fuerte patio circular 
de Bellver, tan ga lanamente descrito por 
el ins igne escritor. Allí , en la galería, 
hacia la derecha vese la puerta cuadrada 
de la habitación que fué su enc ierro . 
Arriba y en el pequeño targetón la s i -
luela del casti l lo, rodeado de pinar, tal 
c o m o se divisa desde Palma sobre el h o 
rizonte . 

T a n hermosa lámina es otro de los va
rios ensayos q u e por pura afició han he
c h o en el grabado nuestro buen ami
go y consoc io D. Pedro de A . Borras, 
que así ha quer ido contr ibuir por su 
parte al homenaje de entusiasta a d m i r a 
ción y aplauso que hoy dedica la S O C I E 

D A D A R Q U E O L Ó G I C A L U L I A N A al m á s s i m 
pático, grande y glorioso de los hombres 
de este s iglo. 

A. 

JOVELLANOS Y BARBER] 

! ^ ^ ^ ^ p j o N o c i i ) . \ s son por los que en Ma-
l ( w « w l l o r c a se dedican á los estudios 
Igíss^gal históricos de nuestra patr ía las 
re laciones ínt imas entre el gran Jovella
nos y el doctor Barberi, historiador m a 
l lorquín, tio materno de mi abuelo D . Fe
lipe Guasp y Barberi, de quien heredé 
directamente el es tablec imiento t ipográ
fico que poseo, por haber premuerto á 
d icho m i abue lo su hijo mayor , mi p a 
dre, D. Juan Guasp y Pascual . Af i c iona
do t a m b i é n a lgún tanto á los menc iona
dos estudios , á los cuales m e dedicaría 
con más asiduidad, si mis ocupac iones no 
me lo impidieran, e x a m i n é , ya t i empo 
atrás, los d o c u m e n t o s del archivo de mi 
casa, entre los cuales figuran escritos re
lativos á nuestra historia, que dan bien 
á comprender que son del c i tado señor 
Barberi, que vivía en la casa de su s o 
brino impresor , la m i s m a en que v ivo 
yo, y mur ió en un predio que mi f a m i 
lia poseía y posee aún en Establ íments . 
E x a m i n a d o s los papeles, encontré un 
legajo que lleva por t í tulo « C o r r e s p o n 
dencia del Sr. Jovel lanos, Al doctor don 
Joseph Barberi Pro. y beneficiado en la 
Catedral, Pa lma.» 

Este ha l lazgo m e l lenó de satisfacción, 
tratándose de una persona de mi f a m i 
lia y del i lustre personaje gloria de E s 
paña, el famoso autor del «Informe s o 
bre la ley agraria». N o tenia noticia de 
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muy finas gracias p . r la fineza q. e le ha hecho en 
confiársela. Registróla con bastante cuidado, y 
aunq. e las noticias q. c trac desde la pag. a q. e vm. 
cita son en gran numero, parecele q. e es de los 
autores q. e ciernen mucho y hacen poca harina. 
Sobretodo es mui notable, en este, la mania de 
citar á extrangcros q. e nunca vieron á Mallorca, 
p . a comprobar cosas de hecho y q. c están á la 
vista de todos. 

Es ciertamente un buen hallazgo el déla hist. a 

gral. de Mallorca p . r q. c nunca tuvimos noticia 
de q. c la hubiese escrito. ¿Pero es una nueva his
toria ó solo continuación de Mut? Si lo primero 
conviene ver sí es un mero copiante de los tres 
anteriores: p . r q.L' entonces no puede tener mas 
mérito q. c el del estilo, q.c p . r lo visto no será 
gran cosa. Pero sí apuntó mucho de lo olvidado 
á aquellos, y sobre todo, si los continuó, y es
cribió con diligencia y imparcialidad los sucesos 
del siglo y medio q. c no está escrito, esta obra 
merecerá copiarse, y en tal caso, S. E. autoriza 
á vm. á q. c lo haga p . r su cuenta. Si no fuere así 
no vale la pena de leer en ms. lo que ya se halla 
impreso. 

Lo q. e va dicho de Serra en nada mengua la 
estimación q. e este S. r profesa á su buena me
moria ni á la opinión q.L' tiene de su laboriosi
dad, y cete p . r la gloria de su pais: q. c estas 
prendas bastan p.-1 disimular defectos, q.' en 
sustancia no recaen sino sobre el gusto y la crí
tica. 

Reciba vm. finas expresiones de S. E. y mán
deme como á su afecto y seguro servidor q. e 

B. S. M.—Manuel Martinez Marina. — Belver 17 
Diciembre de 1806. 

F E L I P E G U A S P Y V I C I C N S . 

T I P . Di; GUASP. 

la tal correspondencia; si bien habia oido 
hablar de Jovel lanos á mi abue lo , que le 
hahía conoc ido en su prisión de Bellver. 
Las numerosas cartas que cont iene están 
fechadas en aquel casti l lo l ó s a n o s 1806, 
1807 y 1808, y van firmadas por M. Ma
rina, Secretario del ex -min i s tro del rey 
Carlos I V , y en todas se ve la fervorosa 
apl icación al estudio que tanto caracte 
rizaba al i lustre desterrado, y la afición 
que había cobrado á nuestra bella isla y 
sobre todo sus deseos de invest igaciones 
históricas , lo cual bastaría para hacerle 
acreedor al aprecio de los buenos m a 
l lorquines . Dos de esas cartas se inserta
ron años hace en la co lecc ión de obras 
de Jovel lanos hecha é ilustrada por don 
Cándido Nocedal y editada por R i v a d e -
neyra en Madrid. De estas pues no hay 
que hablar, por ser conocidas; m a s de las 
otras, c iertamente de m e n o r i m p o r t a n 
cia, a u n q u e curiosas a s i m i s m o , pienso 
dar cuenta al públ ico , deseando presen 
tarlas ya íntegras, ya extractadas, s egún 
juzgue más oportuno , o ido el parecer de 
m i s a m i g o s amantes de las glorias p a 
trias, y hoy , accediendo á las deseos de 
los apreciables redactores de este B O L E 

T Í N , publ ico la s iguiente c o m o muestra, 
cons iderando que la ocasión es propicia, 
ahora que los asturianos van á honrar la 
m e m o r i a de su célebre paisano. 

Dice así: 

S.' D. ' D." Josef Barben. 
Muy S. r mió, devuelvo á vm. de orden de 

S. E. la miscelánea de D." Ventura Serra con 
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I . B i b l i o g r a f i a , p o r D . M. Obrador r Bennasar. 
I I . P a t e n t e s i le c o r s o ( 1 6 7 2 ) , p o r 1). Ensebio Pas

cual, 
I I I . B r e v e n o t i c i a d e l a i n v a s i ó n d e l o s t u r c o s ep P o -

l l e i i s a e n e l a ñ o 1 5 5 0 , p o r 1). Pedro j . Sena. 
I V . D o c u m e n t o s r e f e r e n t e s a l i n f a n t e E n S a n c h o d e 

M a l l o r c a , p o r / J . E. K. Águila. . 
V. U n a c t o s o l e m n e . 

V I . N u e s t r a l á m i n a . 

V I I . N o m b r a m i e n t o a c e r t a d o . 

L á m i n a LXXXI. — L o s S a n t s P a t r o n s d e i s t i x a d o r s d e 

l l a n a . ( X i l o g r a f í a | . 

P l i e g o 19 d e l a V i d a d e R a i m u n d o l . t i l io p o r el 

P . R . P a s c u a l . 

B I B L I O G R A F Í A 

FOLK -LORE CÁTALA .—Biblioteca popular de 
P Associatici d' Excursions Catalana, Director, 
D. Ramón Arabia y Solanas. — Barcelona, A. Ver-
daguer, 1886-91 .—6 vol. en 8.° rústica [*|. 

De algunos años á esta parte, ninguna persona 
ilustrada desconoce'el móvil y los fines que per
siguen asi las sociedades y centros como los par
ticulares que se dedican al cultivo y propaganda, 
del Folk-Lore. 

Con este vocablo compuesto, de raiz anglo
sajona, y que literalmente significa ciencia popular 
saber del pueblo, se designa hoy el conjunto de 
estudios é investigaciones que tienen por objeto 

["I C a u s a s c o m p l e t a m e n t e a j e n a s á l o s p r o p ó s i t o s y 

d e s e o s d e l a R e d a c c i ó n d e l Boletín, h a n r e t r a s a d o l a p u 

b l i c a c i ó n d e e s t a r e s e ñ a b i b l i o g r á f i c a . 

Año Vil.—Tomo IV,—S'úm. i}8. 

conocer íntimamente al pueblo, empleando para 
ello el medio más racional, y el único que no 
puede inducir á error, esto es, observando direc
tamente al pueblo mismo en todas sus manifesta
ciones: carácter, modo de ser, creencias, ideas, 
costumbres, tradiciones, cantares, supersticio
nes, etc. 

Como se ve, trátase más bien que de cosa 
nueva, de nueva denominación. Mucho antes de 
que penetrase en España la palabra folk-lore,. ha
bía entre nosotros quienes se dedicaban con más 
ó menos acierto y asiduidad á estos trabajos y 
estudios folk-lóricos. Lo que ahora se ha hecho, 
no ha sido más que metodizar y dar cuerpo á 
este linaje interesante y curiosísimo de investi
gaciones que, si á primera vista y para los profa
nos parecen tener algo de fútiles, ociosas ó ridi
culas, responden en realidad á fines muy impor
tantes y provechosos, como se han encargado de 
demostrar escritores de oran valia en repetidos 
trabajos y documentos. 

Nacida esta idea metodizada del folk-lore en In
glaterra, se ha propagado rápidamente á toda 
Europa, viendo aumentar de dia en dia el número 
de sus fervorosos adeptos. 

Su primera manifestación en España fué la de 
la sociedad Folk-lore ¡Andalu^, á cuya fundación 
y organización siguió de cerca la del Folk-lore 
Castellano. Constituyóse después en 1886 el Folk
lore Calalú, como rama ó sección de la activa é 
importante ^4ssqciació a" Jixcursions Catalana, y 
en aquel mismo año inició la publicación de una 
'Biblioteca popular folk-lórica, de la cual se han 
dado ya á la estampa seis volúmenes, el más re-
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il) T a m b i é n e l Folk-lore AnJaluf p u b l i c ó s u c o r r e s 

p o n d i e n t e r e v i s t a y e n M a d r i d a p a r e c i e r o n c i n c o ó s e i s 

v o l ú m e n e s d e l a Biblioteca de las Tradiciones Populares 
Españolas. 

tares, etc., de tal ó cual país ó comarca ó país 
más ó menos distintos ó lejanos del primero. 
Entonces es cuando sorprende é interesa el ha
llar vestigios, resabios y caracteres de identidad 
moral, económica, religiosa, filológica, etc., en
tre pueblos próximos ó distantes; y de estudio 
en estudio, de hallazgo en hallazgo, de porme
nor en pormenor, se llegan á encontrar y poner 
en claro los hilos, á veces sorprendentes é igno
rados, que manifiestan y patentizan la comuni
dad de origen, ó de usos y creencias, de los di
versos pueblos componentes de la g ran familia 
humana. 

Y luego después de esto (y aquí es dónde em
pieza la trascendencia científica del folk-lore, que 
los profanos no aciertan desde el primer momen
to á comprender,) vienen el geógrafo, el histo
riador, el naturalista, el filósofo, el literato, y sa
can muy buen partido, para sus respectivos tra
bajos, de esos materiales y datos de primera 
mano que el folk-lorista tuvo traza de hallar y 
recoger salvándolos de su desaparición ó perdu
rable olvido. Tal acontece con el bloque de Ca
rra ra ó de Paros que el humilde operario arranca 
de la cantera y que labrará después el escultor, ó 
bien con las perlas y corales que el buzo extrae 
de los fondos marinos, y á los que el joyero dará 
después valor y realce. 

* * 

Acá entre nosotros, propiamente hablando, no 
tenemos lo que pudiera llamarse Folk-lore ma
llorquín. Y sin embargo, no es que falten mate
ria ni elementos. Materia, por lo tocante al 
abundantísimo y característico caudal que ofrece 
el estudio y la observación de nuestro pueblo, 
más típico y tradicional que muchos otros en sus 
hábitos y modo de ser, gracias al aislamiento en 
que vive y que le pone por muchos conceptos al 
abrigo de los embates del moderno cosmopolitis
mo igualitario. Elementospara constituir, organi
zar y dar vida al folk-lore mallorquín, los tenemos 
también en la multitud de poetas y literatos de la 
presente generación, que tan cumplida y meri
toriamente respondieron al llamamiento de sus 
hermanos de Cataluña, Valencia y Rossellón, al 
iniciarse el renacimiento de las letras catalanas. 
Varios de nuestros escritores, sin previo acuerdo 
ni consigna, sino cada cual por su cuenta, han 
hecho y publicado trabajos dispersos que entran 
de lleno en el campo ó esfera del folk-lore; ya 
describiendo costumbres y usanzas populares, 

cíente de los cuales tuvimos el gusto de recibir á 
principios del corriente año. ( i ) 

Por el orden cronológico de su publicación, 
son los siguientes: 

I. Lo Llamp y los Temporals, per D. Cels 
Gomis. 

II. Cuentos Populáis Calnlans, per D. Fran
cisco de S. Maspons y Llabrús. 

III. Ethologia de Blaues, per D. Joseph Cor-
tils y Vieta. 

IV. Miscelánea Folk-lorica, por los señores 
Almirall, Arabia, Bosch de la Trinchena, Brú, 
Cortils, Gomis, Maspons, Roca; Segura Pre. y 
Vidal Valenciano. 

V. Meteorología v Agricultura Populáis, per 
D . Cels Gomis. 

VI. Botánica Populnr, per id. 
F.stos seis tomitos, elegantemente impresos 

con cubierta y portada á dos tintas y tipos elze-
virianos, son de muy interesaute y agradable 
lectura y dan la medida, en cierto modo, no sólo 
de lo que ha hecho y trabajado basta el presente 
el centro Folk-lore Caíala, sino del desarrollo y 
extensión que pueden alcanzar en lo sucesivo sus 
investigaciones. 

Las publicadas hasta ahora, 'como muy bien 
cuidan de consignarlo sus autores respectivos,) 
no tienen el carácter ni la pretensión de trabajos 
definitivos ni mucho menos. Ofrécenseá manera 
Je pauta ó punto de partida, para que paciente
mente y con mayor suma de datos recogidos, 
otros las vayan adicionando y completando. 

Y se comprende que lo hagan así, por poco 
que se pare mientes en la índole propia y carac
terística de los trabajos folk-lóricos. Nadie, por 
erudito y minucioso que sea, puede vanagloriarse 
de haber dicho ó escrito en tal diversidad de ma
terias la última palabra. Recoge, apunta, ordena 
y clasifica sus materiales tal ó cual observador del 
pueblo; viene otro después, y guiado por sus 
huellas, ahonda, rebusca, particulariza y recoge 
más y más, ó tiene la suerte de realizar hallazgos 
que se escaparon á la investigación más ó menos 
diligente y afortunada de sus predecesores. 

Otro aspecto interesantísimo que presentan 
estos trabajos, y que no puede menos de acre
centar su utilidad, es el de la comparación de 
usos, costumbres, tradiciones, proverbios, can
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estudiando frases y dichos y creencias, transcri
biendo cansons, codolades y otras manifestacionea 
de la espontánea musa popular, recopilando ron
dallas, adagios y aforismos vulgares, etc. 

¿Qué falta, pues, para poder afirmar que el 
folk-lore existe y se cultiva entre nosotros? Nada 
más que su organización corporativa, digámoslo 
asi: nada más sino que sus cultivadores y aficio
nados, hasta ahora dispersos, se agrupen y se 
pongan de acuerdo; adopten la consigna laudable 
y provechosa de darse mutuamente la mano en 
sns trabajos de investigación, comunicándose sus 
respectivos datos y materiales, repartiéndose el 
vasto campo de estudio é insiguiendo en ello 
cada cual sus naturales preferencias; y una vez 
realizado esto, (que es tan poco,) tomar por 
norma el brillante ejemplo que tan de cerca les 
ofrecen sus colegas y hermanos los folk-loristas 
catalanes. 

Si estas han tenido una Assvcutció d' Excursious 
á cuya sombra han podido organizarse y dar lu
cido comienzo á la publicación de sus trabajos, 
¿por qué los folk-loristas mallorquines no ha
bían de hacer otro tanto, á la sombra y bajo los 
auspicios de esta Arqueológica Luliana, tan aman
te y tan cuidadosa de la conservación de cuanto 
informa y da á conocer nuestro pasado gloriosí
simo? 

No falta más que el impulso inicial, la voz de 
\avant\ que puede dar cualquiera, aún el menos 
autorizado. Y si suena esta voz, s'i se da aquel 
impulso, entonces el primer libro de consulta, la 
primera obra con derecho á figurar en los estan
tes de la librería de nuestros folk-loristas será esa 
Biblioteca del Folk-lore Cátala, cuyos seis prime
ros volúmenes han visto ya la luz, y cuyo conte
nido habrá de suministrarnos copiosa materia para 
establecer numerosas confrontaciones y semejan
zas, las cuales necesariamente han de existir en
tre dos pueblos que, como el catalán y el ma
llorquín, tan manifiesta ostentan la comunidad 
ó identidad de origen, de religión, de idioma, y 
hasta de aptitudes, costumbres y temperamento. 

M. O B R A D O R Y B E N N A S S A R . 

P A T E N T E S DE CORSO 
[ 1 6 7 4 ] 

ocas personas habrá que no h a 
yan oído hablar de corsarios: 
m u c h a s las que ignoran en que 

consist ían las l icencias d e q u e se proveía 
á los que l levados mas bien de la idea del 
lucro que de la persecución de infieles y 
enemigos , se dedicaban á esa especie de 
caza marí t ima abolida por las corrientes 
modernas , y solo recordable por pert i 
nencias históricas. 

En Mallorca se desarrol ló bastante tan 
azaroso comerc io , y no es fácil recorrer 
los legajos del s iglo XVII s in tropezar á 
m e n u d o con nombres de elevada a l c u r 
nia, ó de s imples mercaderes ennoble
cidos después , sol ic i tando a r m a m e n t o s 
de naves, cuando no con escrituras que 
detallan los importantes gastos que el 
corso traia aparejado. 

A l g u n o s de aquel los d o c u m e n t o s han 
pasado estos días por mis manos: y pen
sando que s ino por su importancia por 
lo que de curioso t ienen, no holgara 
quizás registrar uno en este B O L E T Í N ya 
que no han hal lado cabida en n i n g u n o 
de los libros publ icados hasta ahora en 
nuestra isla, me he decidido á copiar el 
que vá á cont inuac ión: 

Don Juan l'ra ncisco Sabrían Cavallero del Or
den y milicia de Santiago, Comendador de la 
Puebla; Conde de Fuen Clara, señor délas Villas 
de Albacete de Cinca, Alcamia y Monbrun, del 
Consejo de Su Mag a. y su Virrey y Capitán Gene
ral del Reyno de Mallorca y Islas adyacentes. Por 
quanto por parte de algunos armadores de corso 
nos ha sido representado que desean armar ahora 
de prompto una fragata nombrada Nuestra señora 
de Lluch y San Buenaventura con quatro pedre
ras y una Spingarda y otras armas con todo lo 
necesario de municiones y pertrechos de guerra y 
bastimentos y que vaya en ella por Patrón Fran
cisco Caneves natural de este reyno con quarenta 
hombres para salir en corso contra enemigos de 
la Real Corona de S Mag d. suplicándonos les con
cedamos licencia para ello. Por tanto atendien
do quanto es del servicio de Su Mag d. el que se 
hagan estos corsos para enflaquecer las fuerzas 
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de los enemigos y limpiar los mares de los pira-
las que los infestan con tan considerable perjuicio 
de los vasallos de su Mag J. impidiéndoles el li
bre comercio, por lo que conviene que haya 
quien les impida en parte el hacer tantas hosti
lidades como se experimentan en todos los domi
nios y Reinos de su Mag J. conforme lo tiene de
clarado por diferentes ordenes y cartas Reales. 
En virtud de las pñtcs. usando de la facultad que 
tenemos, concedemos licencia á los dichos arma
dores para que armen la dicha Iragata para el 
effecto refferido, y que en ella vaya por Patrón y 
Cabo el dicho Francisco Canaves el qual salga á 
corso contra qualquicr enemigos de Su Magd'1. 
como son turcos, moros y franceses y todos los 
demás que lo fueren de su Rl. Corona, y los per
sigue y los haga todo el danyo y hostilidad que 
pudiere asi en el mar como en la tierra y les 
aprese las embarcaciones, ropas y mercaderías y 
todo lo demás que pudiere sin que por ello incur
ra en ninguna de las penas impuestas por Prac-
máticas, leyes y ordenes reales, antes bien goce 
de las gracias franquesas y exempciones que su 
Mag a. tiene concedidas por sus Reales ordenan
zas de corso que para este electo se despaxaron 
con Reales despachos de 24 de Diciembre de 
1621, 27 Agosto 1623 y 12 Setiembre de 162./ y 
así mismo en la conformidad de las cartas reales 
dirigidas á nuestro antecesoí, dadas en Madrid á 
21 de Noviembre 165 j y 30 Julio l í j í y ahora 
nuevamente en 24 de Noviembre ifij] dirigidas á 
nos mandando su Mag'1. expresamente en ella 
alentemos y favorezcamos el corso por lo que 
conviene á su Real servicio con calidad y expresa 
condición que ha de traer ó remitir á esta ciudad 
las presas que hiciere juntamente con los cabos 
de las embarcaciones apresadas y los papeles, asi 
de la cargason que llevaren como el cartulario de 
los escrivanos de dichas embarcaciones para ha
cer averiguación de ser bien hechas ó no las pre
sas y si se ha cumplido con todo lo ordenado en 
esta nuestra licencia: de todo lo cual se ha de 
conocer en el Tribunal dcsta Capitanía General 
y juntamente se ha de hacer inventario ante el 
secretario de ella de todo lo que se hallare en di
chas embarcaciones que se apresaren que han de 
manifestar enteramente dicho Patrón, y hechn la 
declaración si saliere en su favor y no antes, po
dran vender y beneficiar los dichos armadores 
las presas, entendiéndose que antes de usar desta 
licencia el dicho Francisco Canaves se ha -de 
obligar y dar fianzas en el oficio del Real Patri
monio deste Reyno como se ha acostumbrado y 

acostumbra de no ofender á vasallos amigos ó 
confederados de su Mag d. y ha de constar por 
certificación de los ministros del dicho officio de 
havcrlo assí hecho, y le ordenamos y mandamos 
al dicho Francisco Canaves que si encontrare al
guna embarcación que reconozca ser de contra
bando que haya salido deste Reyno ó de otra 
parte del dominio del Rey nuestro señor sin pa
saporte, permisión ó certificación de haver pa
gado los derechos reales que es costumbre ó le 
fáltese otro qualquicr requisito, que por las nue
vas pragmáticas y ordenes reales de su Mag1'. pro
hiba en qualquicr manera el uso de las mercade
rías que traxere, la detendrá y conducirá á este 
Reyno guardando siempre los capítulos de las 
paces que su Mag'1. tiene ajustadas con diferentes 
coronas y dominios y queremos que esta nuestra 
licencia valga tan solamente por spacio de un 
anyo que se ha de empezar á contar desde el dia 
que la dicha fragata saldrá deste puerto para di
cho viaje de corso y 110 mas ordenamos y man
damos al Tinientc Miguel Bauca y á todos los 
marineros y soldados que obedezcan al dicho Pa
trón Francisco Caneves y sigan las ordenes que 
les diere que así conviene para la buena dirección 
del viaje, y es nuestra voluntad, y á todos los ca
pitanes, oficiales y ministros de su Mag J., asi de 
guerra, como de justicia á nuestra jurisdicción 
sujetos, mandamos no pongan impedimento al
guno al dicho Patrón en la execucion desta 
nuestra licencia antes bien den todo el favor y 
ayuda que les pidiere y hubiere menester y á los 
Sres. Virreyes y Capitanes Generales así de ar
madas como de Galeras y otros qualesquicr mi
nistros y dominios, exortamos y rogamos sean 
servidos hacerle buen passaxe que asi conviene 
al servicio de su Mag'1. y haríamos, qi.alesquiera 
que viniesen de su parte en estos puertos, para 
cumplimiento de lo qual mandamos despachar 
la pnte. firmadada de nuestra mano sellada con 
el sello de nuestras armas y referendadas por 
nuestro infrascrito secretario. Dada en este Cas
tillo Real de Mallorca y Marzo á 13 de 1 6 7 4 . — 
F.l Conde de Fuen Clara. — Por mandado de su 
Yl l n u . Juan de Porcadas Srio. — Loco si >Jjlgilli 
Rcgii. 

HUSEBIO P A S C I A I . 



BREVE NOTICIA 
DE LA INVASIÓN DE LOS TURCOS EN POLI.ENSA 

EN El. AÑO 15 50 

o hay cosa que por regla ge-
!DÍÍtiy n e r a ^ s e a m a s o s c u r a que la 
!|y¡l¡§| historia particular de las pe
queñas poblaciones, pues en sus cró
nicas y memorias andan muchas ve
ces unidos los hechos que en rea
lidad sucedieron á otros de autenti
cidad problemática, siendo por tanto 
muy difícil averiguar cuales son los 
verdaderos, para presentarlos como 
tales, y desechar los falsos ó dudosos. 
Pero felizmente la certeza del hecho 
que nos ocupa y sus más insignifi
cantes detalles nos son perfectamente 
conocidos, sin que de su certeza pue
da caber el menor género de duda, 
pues que se destaca como un punto 
luminoso en la historia de las incur
siones de los moros en el pueblo de 
Pollensa; y esta vez la histórica tra
dición, (cuya memoria los pollensi¬ 
nes renuevan anualmente el día 2 de 
Agosto, festividad de su celestial Pa¬ 
trona Nuestra Señora de los Angeles,) 
se encuentra plenamente confirmada 
por multitud de datos auténticos, 
existentes unos en el archivo público 
de Pollensa, y que han sido escrupu
losamente coleccionados por mi ami
go el infatigable anticuario D. Anto
nio María Cerda, y otros en el de la 
Audiencia, recogidos por su ilus
trado custodio D. Miguel Bonet: da
tos que á su vez confirman la re
lación que en su historia nos pre
senta el ilustre doctor D. Juan Bi-
nimelis, Pbro . , uno de los más es
clarecidos hijos con que se ufana el 
histórico y pintoresco pueblo de Po
llensa. 

La fecha del 3i de Mayo de i55o 
recordará siempre á los pollensines 
una de tantas victorias que el vale
roso brazo de sus antepasados con
siguió de los sectarios de xMahoma, 
y este recuerdo hará latir el corazón 
de noble orgullo á todos los que no 
hayan renegado de la religiosidad y 
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( 1 ) E n e l r e p a r t o g e n e r a l d e a r m a s h e c h o e n 1 5 1 5 , 

c o r r e s p o n d i e r o n á P o l l e n s a 400 e s p a d a s ; 407 l a n z a s ; 7̂ 

b a l l e s t a s ; 37 p a y e s e s , y 183 r o d e l a s . L o s h o m b r e s a l i s 

t a d o s n o p a s a b a n d e 900. 

del patriotismo que les legaran las 
generaciones vigorosas que pasaron. 

Era la víspera de la Santísima Tr i 
nidad, cuando el arráez Dragut, que 
capitaneaba veinte y cinco galeras, va
liéndose de la oscuridad, pudo acer
carse impunemente al lugar l lamado 
el Caló, situado detrás de la punta de 
Albercuix, sin ser descubierto por los 
vigías de la isla. Desembarcó pronta
mente en este sitio unos mil quinien
tos hombres , gente aventurera y prác
tica en las artes de la guerra, los que 
guiados por varios renegados mallor
quines, y especialmente por uno, hijo 
del pueblo cuya ruina iba á causar, 
l lamado Bartolomé Bisañez, llegaron 
impensadamente al pueblo á las pri
meras horas de la mañana , prepa
rándose á saquearlo en toda regla. 

Estaban tan desprevenidos los p o 
llensines é ignorantes de lo que en 
torno suyo sucedía, que cuando lle
garon los moros á la población, la 
gente más joven y robusta ya había 
salido descansadamente al campo á 
continuar las faenas de la siega, y los 
que habían quedado en sus casas 
despertaron cuando el alboroto les 
hizo conocer que se encontraban r o 
deados de enemigos, y los golpes que 
los piratas daban en sus puertas, pu
dieron certificarles que, tras del indo
lente sueño, debían acometer una 
lucha desesperada para salvar su l i 
bertad y su vida, debiendo solo á 
una feliz casualidad el breve tiempo 
que todavía permitió á algunos el 
prepararse á la defensa. 

Y no era ciertamente despreciable 
el peligro que corrían, pues, aparte 
del número de sus enemigos, supe 
rior al de todos los hombres de ar
mas con que en aquel entonces con
taba Pollensa (') habían tomadoaque-
llos de tal manera sus precauciones 
y preparado con tal acierto el sa
queo, que siempre en este pueblo ha 
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s i d o c o n s i d e r a d o c o m o u n m i l a g r o 
o b t e n i d o p o r la m e d i a c i ó n d e s u e x 
c e l s a P a t r o n a , e l t r i u n f o q u e e n e s t e 
d í a d e g l o r i a y l u t o c o n s i g u i e r o n l o s 
c r i s t i a n o s c o n t r a s u s e n e m i g o s los s e c 
t a r i o s d e la m e d i a l u n a . Kn e f e c t o , l le
g a d o q u e h u b o la t u r b a m o r i s c a á las 
p r i m e r a s c a s a s d e la p o b l a c i ó n , d i v i 
d i ó s e e n tres e s c u a d r o n e s ; d o s d e 
e l l o s d e b í a n r o d e a r l a por t o d a s p a r 
te s , m a r c h a n d o e n o p u e s t a d i r e c 
c i ó n y v i n i e n d o á e n c o n t r a r s e en 
el c a m i n o d e P a l m a , h a c i a d o n d e 
h a y la c r u z d e S a n I s i d r o , y h a b í a 
e n t o n c e s la den Melja, d e tal m a 
n e r a q u e e m b i s t i e n d o el t e r c e r o p o r 
e n m e d i o d e l p u e b l o n o p u d i e r a n a 
d i e e s c a p a r l e s ni s a l v a r s e . 

C o n s i g u i ó s u o b j e t o el e s c u a d r ó n 
q u e t o m ó p o r el l a d o d e l m o n t e Ca l 
v a r i o ; p e r o fué u n a feliz c a s u a l i d a d 
p a r a P o l l e n s a q u e el o t r o q u e d e 
bía r o d e a r l a p o r el S u r , se e n c o n 
trara a n t e s d e l l egar al p u n t o c o n 
v e n i d o , c o n otra c r u z l l a m a d a den 
Llobera, q u e e q u i v o c a d a m e n t e cre-
v e r o n l o s t u r c o s e r a la d e la c i ta , re 
s u l t a n d o de tal e rror las p e r p l e j i d a 
d e s y la d e t e n c i ó n c o n s i g u i e n t e s , q u e , 
c o m o y a h e m o s a p u n t a d o m á s arri
b a , a p r o v e c h a r o n lo s p o l l e n s i n e s 
p a r a p r e p a r a r s e en t a n b r e v e t i e m p o 
á la s a n g r i e n t a l id , q u e l u e g o e m 
p r e n d i e r o n i n v o c a n d o el n o m b r e d e l 
S e ñ o r y d e l b i e n a v e n t u r a d o s a n J o r 
g e , c o n á n i m o tan a r d i e n t e y c o n tal 
e s p e r a n z a d e c o n s e g u i r la v i c t o r i a , 
q u e , a u n q u e p o c o s e n n ú m e r o , e n 
t r o p e l y s in o r d e n , c a r g a r o n s o b r e 
l o s e n e m i g o s c o n tal d e n u e d o , q u e 
e n f l a q u e c i d o s y p a s m a d o s e s t o s c o n 
tan i n e s p e r a d a r e s i s t e n c i a , n o tarda
r o n e n v o l v e r l a s e s p a l d a s , p r o n u n 
c i á n d o s e e n u n a b o c h o r n o s a r e t i r a d a . 
H i n i m e l i s e x p r e s a el v a l e r o s o es fuer
z o d e l o s c r i s t i a n o s e n a q u e l l a o c a 
s i ó n c o n es te e n t u s i a s t a e l o g i o : «cada 
un arremetía en ab tant de ánimo y 
esfors com si estiques en companya y 
ajuda de molts, y eran tan encesos los 
cors de los pollensins que no tenían te
mor de la arcabucería ni pluja de las 
flexas, que quant mes se sentían ferits 

mes se embraveian y tornaren uns 
Icons.» 

¿ P o r q u é fatal c a s u a l i d a d la s c r ó n i 
c a s y la t r a d i c i ó n , q u e c o n s e r v a r o n el 
n o m b r e e x e c r a b l e d e l t r a i d o r B i s a -
ñ e z , se h a n o l v i d a d o de l d e lo s v a l e 
r o s o s p a y e s e s q u e d e f e n d i e r o n c o n 
t a n t o b r í o s u s h o g a r e s ? S o l o u n o 
se h a s a l v a d o de l o l v i d o e n t r e l o s 
d e t a n t o s v a l i e n t e s , e l d e J u a n M a s , 
el h é r o e l e g e n d a r i o d e P o l l e n s a , 
m i e n t r a s q u e se h a b o r r a d o d e la m e 
m o r i a e l d e s u s c o m p a ñ e r o s ; tal v e z 
p o r q u e el v a l o r d e a q u é l br i l l ó entre 
é s t o s á l o s o j o s d e s u s c o n c i u d a d a 
n o s , c o m o br i l l a á n u e s t r a v i s t a el 
as tro de l d i a e n t r e la m u l t i t u d d e es 
tre l la s d e l f i r m a m e n t o . ¿Qué p o l l e n -
s i n le h a o l v i d a d o j a m á s , ni c u a l d e s 
c o n o c e la h i s t o r i a d e s u s p r o e z a s e n 
es te d í a , c o n los m á s n i m i o s d e t a l l e s 
q u e la t r a d i c i ó n h a c u i d a d o s a m e n t e 
c o n s e r v a d o ? 

R e c u e r d o h a b e r l a o i d o c o n t a r m u 
c h a s v e c e s á a l g u n a a n c i a n a , c u a n d o 
el trio e n la s n o c h e s d e l a t e r i d o i n 
v i e r n o r e ú n e a l r e d e d o r d e la l u m b r e 
á l o s s e n c i l l o s l a b r a d o r e s ; s u s p e n 
d í a e n t o n c e s p o r u n m o m e n t o la n a 
r r a d o r a el d a r v u e l t a s al h u s o p e n 
d i e n t e d e s u t r é m u l a m a n o , y a n i m a 
d a la v o z y el g e s t o , n o s d e c i a c o m o 
J u a n M a s , j o v e n de tre inta a ñ o s 
d e e d a d , l a n z ó s e á la r e y e r t a d e s 
c a l z o d e p i e s y d e s n u d o d e p i e r 
n a s , c o n s o l o el j u b ó n p u e s t o e n el 
c u e r p o , y a r m a d o d e l a n z a c o r t a , 
e s p a d a y r o d e l a , é i n v o c a n d o el n o m 
bre d e M a r i a de lo s A n g e l e s ( ' ) , 
a r r e m e t i ó c o n t e m e r a r i o e s f u e r z o c o n 
tra t o d o u n e s c u a d r ó n d e t u r c o s , 
q u e , o r d e n a d o e n filas d e á c i n c o 
c a d a u n a . r e c o r r i ó la c a l l e d e d e l a n 
te la c a s a d e la A l m o y n a (*); y e n 
c o m p a ñ í a , al p r i n c i p i o , d e s o l o s s i e te 
v a l i e n t e s , á l o s q u e se f u e r o n u n i e n d o 
l u e g o l o s d e m á s q u e se e n c o n t r a b a n 

(1) H a v d u d a s s o b r e s i e n a q u é l t i e m p o y a e r a P a t r o n a 

d e P o l l e n s a . 

(2) L a C a s a c o n s i s t o r i a l d e a q u e l l a é p o c a : a n t e r i o r 

m e n t e l l a m a d a Ca ¡a Sra. Cerdana, y a ú n d e i p u e s d e p e r 

t e n e c e r á l a u n i v e r s i d a d . 



rabie y santo retiro. Soy su hermana, le amo 
con estremo pero solo en Dios, y para Dios; por 
esto, me animo á suplicar á V. R. aga todos 
los esfuerzos paraque le sea dulce el retiro, para 
que en el diga con el Santo Borja no mas servir 
á Señor que se me pueda morir. Ajudele V. R. á 
enamorarse de Dios, que es el sumo bien, á gus
tar las dulzuras de la soledad, donde se ve, quan 
suabe, y bueno es el Señor, y quan amable cosa 
es, vivir los hermanos en uno. 

Dios le ama, y le distinguió con un talento 
abentajado, le dotó de una índole dulce y ama
ble, y viéndole empapar en el mundo, le dio 
todas las pruebas de que le quisiere para sí. 

Pues quien sino Dios nuestro Señor le puede 
hacer feliz? 

Perdone V. R. un dcsaogo de un corazón 
afligido, y si esta llega á manos de V. R. sírbase 
darme noticias indibiduales de aquel á quien 
amo, ya que bibe bajo el mismo recinto, enco-
miendome en las oraciones de V. R. y de esa 
Santa Grey, y soy su reverente servidora 

Sor Josepha de S." Juan Bas. , a 

J O S É M I R . 

NUESTRAS LAMINAS 

| I E N que dure todavía la m e m o r i a 
ins igne de D . Gaspar Melchor de 

| Jovel lanos en los pechos mal lor
quines , que de boca de nuestros padres 
h e m o s aprendido á venerarla, y á r e p u 
tar por honra inext imable de esta tierra el 
forzado hospedaje que un dia h u b o de 
darle; y que se conserve perenne su r e 
cuerdo en cada una de las piedras de 
Bellver, convert ido para él en dura p r i 
s ión, donde brillaron en todo su explen-
dor, aqui latados por dura prueba, la 
constancia s in e jemplo y hero ico p o d e 
río de aquel espíritu jamás venc ido ni 
doblegado por el infortunio; quiso en 
buenhora la Sociedad E c o n ó m i c a Ma
l lorquína dedicar á su ins igne m i e m b r o 
y maestro el t es t imonio vivo de cuanto 
apreciaba esta honra, un iendo al m i s m o 
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t i empo por un nuevo v íncu lo los n o m 
bres del castil lo y de su sabio é i lustre 
historiador. Inició la idea el entonces 
secretario primero de dicha Sociedad, 
D. Cayetano Socías , y aprobado el pro
yecto de colocar en Bellver, en la m i s m a 
habitación que sirvió de cárcel á Jove 
l lanos, una lápida que c o n m e m o r a s e su 
largo y penoso encierro, pasóse á la a u 
toridad mil itar la s iguiente c o m u n i c a 
c ión, dirigida á obtener su venia: 

F.xmo Sr. 
Deseosa esta Sociedad Económica de perpe

tuar un hecho honroso para esta isla, cual es la 
permanencia en en ella durante un largo periodo 
del esclarecido español D. Gaspar Melchor de 
Jovellanos, acordó que á expensas de los indivi
duos que forman este Cuerpo, se construyese una 
lápida de mármol en que se consignase el hecho 
indicado y fuese colocada, si para ello se obtenía 
el necesario permiso, en el cuarto del Castillo de 
Bellver que sirvió de prisión de estado á aquel 
hombre ilustre, incrustándose en la parte interna 
del muro exterior de dicha fortaleza. Próxima ya 
á su término la construcción de la lápida, la So
ciedad se dirige á V. S. en solicitud del expresa
do permiso, rogándole se sirva impetrarle del 
Gobierno de S. M., y dispensar á la petición su 
influyente apoyo, á fin deque puedan verse cum
plidos los deseos de la Sociedad.—Dios guarde 
á V. E. muchos años.—Palma á 25 de Julio de 
1850—Juan Dcspuig, i c r Director—Cayetano So-
cías, Secretario i.°—Exmo. Sr. Capitán gene
ral de estas islas. 

Esta autoridad, que lo era entonces un 
famoso paisano nuestro, D. Fernando 
Cotoner, obtenida de Madrid, tal vez 
gracias á su influjo, la necesaria autor i 
zación, pudo contestar al cabo de pocos 
meses en los s iguientes términos: 

El Exmo. Sr. Ministro de la Guerra me dice en 
25 del próximo pasado, lo siguiente:—Exmo. Sr. 
—He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) de la co
municación de V. E., fecha 29 de Julio último, 
en la que recomienda los deseos manifestados 
por la Sociedad Económica Mallorquína para que 
sé la conceda autorización á fin de poder colocar 
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de alto, encuadrada por un marco de 
hermoso m á r m o l negro, que por el lado 
superior se avanza y ext iende formando 
una ancha cornisa, desnuda, c o m o el 
resto, de todo adorno y escultura. C u a 
tro pequeños c lavos de bronce en forma 
de concha aparentan sostenerla clavada 
en la pared, y su inscripción en letras 
hend idas y doradas, dice así: 

A la memoria 
del sabio, virtuoso, eminente varón 

'Don Gaspar Melchor de Jovellanos. 

En este aposento soportó con ánimo sereno y tranquila 
conciencia rigorosa prisión, desde el día y de mayo 

de 1802 
hasta el 6 de abril de 1808. 

La Sociedad Económica Mallorquína. 
en sesión del 21 de octubre de 1849 acordó por 

aclamación 
dedicarle este monumento 

La pieza principal y más digna es la 
que sirve de remate; el busto, en bajo 
relieve, de Jovel lanos, c ircuido por una 
guirnalda de rosas y de flores, unidos 
sus ex tremos con un lazo, en forma de 
corona. C o m o obra artística hallase en 
el justo medio de lo regular y corriente, 
sin merecer ni grandes e logios por buena 
ni grandes censuras por mala, reve lan
do, s in embargo , no escasas d i spos i c io 
nes en su autor, D. Jacinto Mateu. P e r 
tenecía este á la escuela neo-c lás ica , e n 
tonces tradicional, y en los ojos c iegos 
del busto, la espalda y pecho desnudos , 
la acentuación y dureza de los detalles 
anatómicos , bien se hechan de ver los 
modelos que le eran más familiares. 
Esta úl t ima circunstancia, sobre todo, 
perjudícale notablemente para el efecto 
principal del parecido c o m o retrato, 
pues, aunque algo hay allí que parece 
revelar el espíritu y carácter moral de 
Jovel lanos, vése que no conviene ni con 

en la parte interna del muro del castillo de Bell-
ver una lápida de mármol, que recuerde la resi
dencia que por algún tiempo tuvo en dicha forta
leza Don Gaspar Melchor de Jovellanos; y S . M., 
enterada y con presencia de lo que sobre el 
particular ha informado la Sección de guerra del 
Consejo Real, se ha servido concederá la men
cionada Sociedad su real permiso para llevar á 
efecto la colocación de la mencionada lápida en 
el castillo de Bellver, de la manera que va indi
cada. De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes..—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de Di
ciembre de 1850—Sr. Capitán general de las 
Islas Baleares. 

Lo que translado á V. S. para conocimiento 
de esa Sociedad Económica, añadiendo que pre
vengo al Exmo Sr. Subinspector de Ingenieros 
de estas islas y al comandante militar del castillo 
de Bellver que no se ponga obstáculo á la colo
cación de la lápida expresada, cumpliéndose así 
los laudables deseos de esa Sociedad, secundados 
por mí y confirmados por el Gobierno de S. M. 
(q. D. g.). Dios guarde á V. muchos años—Pal
ma i.° de Enero de 18 51 .—Fernando Cotoner— 
Sr. Presidente de la Sociedad Económica Ma
llorquína. 

A u n que en la primera de las c o m u 
nicaciones transcritas se dice estar ya la 
lápida próx ima á su terminac ión , y que 
la celeridad con que se ob tuvo del Go
bierno la venia sol icitada, manifiestan el 
calor y e m p e ñ o con que procedieron en 
este punto aquel los á c u y o cargo corría, 
que eran el m i s m o capitán general don 
Fernando Cotoner y el secretario Sr. So-
cías y el abogado D. Anton io Ripoll y 
Mesquida, a lgún obstáculo imprevis to 
debió ofrecerse que dilató por diez años 
la real ización del pensamiento . 

Al cabo de el los , á ú l t imos de d ic iem
bre de 1860 ó principios de enero s iguien
te, se puso al fin, no en la parte interna 
del m u r o exterior s ino en el testero de la 
sala, la lápida que representa exac ta 
mente nuestro fotograbado. 

Fórmala , c o m o se vé, una plancha de 
m á r m o l b lanco en forma apaisada, de 
unos c inco pa lmos de a n c h o por cuatro 



peleando con lospelotonesesparcidos, 
hasta el número de treinta, consiguió 
hacer morder el polvo á la morisma, 
que cejando iba retrocediendo hacia 
la iglesia de San Jorge, donde tenia 
encerrada la presa que ya habia co
gido, consistente en ropas, alhajas, 
mugeres y niños. 

II. 

No tardaron empero los cristianos 
en desalojar á la turba infiel de esta ci
tada iglesia, que habia escogido como 
último baluarte, y en arrebatarles 
á su vez la mayor parte de la presa, 
persiguiéndolos con singular denuedo 
durante su retirada, hasta el lugar 
llamado la Punta, que se encuentra 
á la mitad del camino entre la po
blación y el mar. Pretendieron reha
cerse en este lugar los infieles en vis
ta del corto número de cristianos que 
les perseguía y volvieron de nuevo á 
la pelea; pero, sea por el esfuerzo de 
los pollensines asistidos de una pro
tección especial de María de los An
geles, como ellos siguen piadosamen
te creyendo y es lo probable, sea que 
los mahometanos temieran caer en 
algún lazo, es lo cierto que se retira
ron de nuevo, perseguidos siempre 
por los cristianos hasta sus bajeles; 
abandonando de esta manera con 
ignominia el terrible y en todas par
tes temido Dragut, un campo de ba
talla (') que él mismo habia elegido, 
y dejando en él cincuenta muertos ( 2) 
y algunos cautivos, una bandera y 
un tambor. 

De los cautivos, tres tocaron á la 
Universidad, vendiéndose dos de ellos 
en la capital por ochenta y ocho libras 
nueve dineros y el otro fué mandado 

( r ) D r a g u t s e h i z o á l a v e l a d e s p u é s d e e s t a d e r r o t a 

c o n r u m b o á C a b r e r a , e n d o n d e se a p o d e r ó d e l c a s t i l l o 

q u e d e f e n d i a e s t a i s l a , 

(2) L a s c a b e z a s d e l o s t u r c o s q u e m u r i e r o n e n e s t a r e 

f r i e g a y q u e t o c a r o n á l a U n i v e r s i d a d , e n n ú m e r o d e 

t r e i n t a y s e i s , f u e r o n l l e v a d a s á l a c i u d a d e n d o s b e s t i a s 

p o r M a t e o R o t g e r , p o r c u y o s e r v i c i o s e l e s a t i s f i z o i l i b r a , 

y s e c o b r a r o n 12 l i b r a s p e r e l morabati. L a s r o p a s f u e r o n 

v e n d i d a s e n p ú b l i c a s u b a s t a p o r u n a s 50 l i b r a s y a l g u n o s 

s u e l d o s . 
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(1) E l n ú m e j o d e f a c u l t a t i v o s q u e a c u d i e r o n á P o 

l l e n s a p a r a s o c o r r e r á l o s h e r i d o s , e s d e 6 ¡ p e r m a n e c i e 

r o n a l l í u n m e s . 

al Virey, dándole al portador once 
sueldos. 

Pollensa considera y con razón el 
día de esta batalla como u n día de 
gloria para ella; pero una gloria con
quistada con la sangre de sus hijos, 
de los que tuvo que llorar la pérdida 
de u n o s ciento treinta, en t re muer 
tos y cautivos, llevados estos á Ar
gelia, según expresa u n documento 
de aquella época que tengo á la vista; 
aparte de los muchos que quedaron 
heridos y contusos en aquella jorna
da, como se deduce de las notas del 
libro de Clavaria, en que se ve que el 
Virey t u v o q u e enviar médicos y ci
rujanos p a r a socorrerlos, y entre 
otros á Pedro Beatrío y á un tal 
Costa. (') 

No deja de ser curioso entre las pe
ripecias de esta jornada, lo q u e suce
dió á las venerables monjas del Puig. 
Desde lo al to de su monasterio oían 
como á sus pies rugía la pelea, como 
es oida por el marinero la (empcstad 
qLie, aunque algo lej'ana todavía, se 
acerca po r momentos y amenaza su
mir su débil barca en los abismos; 
no de otra manera era oida la lucha 
por aquellas religiosas, que llenas del 
temor de verse de un momento á otro 
asaltadas por la infame turba, aban
donaron el convento, donde solo que
dó la Priora, por ser muger gruesa y 
anciana; y saltando por los despe
ñaderos de la parte opuesta al p u e 
blo, trataron de marcharse á la c iu
dad ó más probablemente á algún 
pueblo vecino, aunque no sé en que 
lugar se recogieron. 

¿Era esta expedición de Dragut tan 
desconocida en Mallorca que no se 
tuviera la menor noticia de ella para 
vivir prevenidos? Y si se conocía y 
se tomaron las disposiciones conve
nientes, ¿fué causa de la desgraciada 
sorpresa la negligencia de los guardas 
que en distintos lugares de la costa pa
gaba la Universidad de Pollensa, ó 
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(1 N o s e d o n d e e s t á n s i t u a d o s e l B a r r a n c h v l a r o c a 

d e N a s a r á q u e se r e f i e r e e s t a s e n t e n c i a . l i s p r e c i s o 

t e n e r e n c u e n t a q u e e n a q u é l e n t o n c e s t o d a v í a n o e s t a 

b a n c o n s t r u i d a s l a s t o r r e s a t a l a y a s , q u e g u a r d a b a n l a s 

m a r i n a s d e P o l l e n s a , y q u e se e d i f i c a r o n p o s t e r i o r m e n 

t e , e n a q u e l s i g l o y e n e l s i g u i e n t e , e n v i r t u d d e a c u e r d o s 

d e l G r a n d e y G e n e r a l C o n s e j o ; a s í e n e l a ñ o 1600 s e o r 

d e n ó q u e s e e d i f i c a r a n t r e s t o r r e s : u n a e n C<ÍAÍ Bocear, o t r a 

e n C a l a - M i t j a n a y o t r a e n F o r m e n t o r y C a l a d e n V a q u e n 

y e n 20 d e N o v i e m b r e d e l a ñ o 1606 e s t a c o r p o r a c i ó n 

a c o r d ó i g u a l m e n t e q u e se p u s i e r a n g u a r d i a s e n d i c h o s 

s i t i o s , l a m i t a d d e l o s c u a l e s d e b í a n s e r p a g a d o s p o r l a 

u n i v e r s i d a d d e P o l l e n s a . 

de aquella época, que en el archivo 
de Pollensa existe un memorial p re 
sentado veinte y siete años después 
por varios eolectors de Pollensa que 
encara, dicen, cams y personas con
juntas contenínt en Argelia y las 
nafras no son acabadas de cubrir; en 
cuyo documento se expresa que el 
hijo de Pedro Ferrandell habia vuelto 
á ocupar el puesto que un tiempo 
tan mal desempeñara su padre, y 
dice, que no tan solo debe ser desti
tuido de él, sino cualquiera descen
diente hasta la cuarta generación 
('). Cada año la historia de este su 
ceso memorable es recordada á los 
fieles desde el pulpito y estos sienten 
una singular complacencia en unir 
una de las páginas más brillantes de 
sus crónicas al sentimiento religioso, 
que tan arraigado conservan en el 
fondo de sus almas. 

PEDRO J. SERRA. 

D O C U M E N T O S 

REFERENTES AL INFANTE EN SANCHO DE MALLORCA 

i 
Die sabbato intitulata tertio idus madii anno 

Domini M.CCC.xl. 

Yobis, venerabili domino Hugoni de Tatione, 
militi, gerenti vices locumtenentis sercnisimi do
mini nostri regis in Majoricis, humilitcr suppli
cando significant Michael Juliani, Ferrarius Car
dona, Petrus Exameno et Luquinus de Juliano, 
cives Majoricarum, patroni et domini exavangua-
rii piscardi, quod nupcr, videlicet, die martis 
proxime lapsa, nobilis Sanctius de Majoricis et 
alii venerabiles domini et nobilis Paganus de Ma
joricis, violenter abstratxerunt de exaveguis dic-
torum suplicantium, que erant in insula de la 
Porrassa, homines servientes ipsas exavegas, 
videlicet, de exavega dicti Michaelis Juliani qua
tuor homines, qui inter omnes sibi tenebantur in 
vij libr. xiij sol., et de exavegua dicti Ferrarii 
Cardona quatuor homines, qui inter omnes sibi 

[ ] ) E l P e d r o F e r r a n d e l l p a d r e , á q u e se r e f i e r e e l t e x t o 

y a e r a soia alcait d e l c a s t i l l o d e P o l l e n s a e n e l a ñ o i 540, 
s i e n d o a l c a i d e D . G r e g o r i o B u r g u é s . 

es que supo tomar el arráez turco ta
les disposiciones que logró pasar de
sapercibido con toda su armada? Va
rios documentos encontrados en el 
archivo de Pollensa por D. Antonio 
M." Cerda me han hecho ver que, no 
tan solo se tenia noticia de la tal 
expedición, sino que también se sa
bia que habia saqueado ya varios 
pueblos de Italia; y viene ó confir
mar lo mismo una sentencia del 21 
de Junio de i55o, encontrada por mí 
en el archivo de la Audiencia, que 
condena a Mossen Pedro Bruy, capi
tán de Pollensa, á seis años de des
tierro por haber desobedecido las 
órdenes del Virey, que le tenia m a n 
dado residiera en aquella villa. 

Otras sentencias he visto, dicta
das contra los guardas, que demues 
tran su gran negligencia; entre ellas 
una contra Pedro Ferrandell , guarda 
del castillo del Rey, condenado á tres 
años de galeras, y otras contra Ber
nardo Laner, Pedro Campomar y 
Rafael Oliver, guardas estos últimos 
colocados en la roca de Nasar (sic,) 
que debían entenderse por medio del 
sonido de un caracol mar ino con 
otros situados en el Barranch (') los 
que fueron condenados á diversas 
penas. 

Procesóse también, aunque fueron 
absueltos, á Francisco Martí , Anto
nio Bisquerra, Rafael Provensal y 
Antonio Guilló. 

Era tal el convencimiento que los 
pollensines tenían de que los guar 
das fueron la causa, por su negligen
cia, de la desgracia de Dragut, como 
se la l lama en muchos documentos 



tenebantur in novem libras quinque solidos, et de 
exavegua dicti Petri Exameno quatuor homines 
qui sibi debebant inter amnes vij libras et x sol., 
et de exavegua dicti Luquini de Juliano 
homines qui ibi debebant ij libr. et V. sol.: 
qu'os homines posuerunt et miserunt in galea 
quam ducit en Caldero, cum qua predicti homi
nes in hiis diebus reccsserunt a Majoricis. Undc 
cum predicti suplicantes dampnificentur pro pre-
dictis in dictis pecunie quantitatibus, pro tanto 
humilitcr supplicando vestre dominationi quate-
nus velitis mandare quod de bonis predictorum 
dominorum, vcl illorum ex ipsis quorum cogno-
veritis fore laciendum, satisliet in predictis pe
cunie quantitatibus, maxime cum ipsi suplicantes 
sint pauperes et egeni et vix de labore ipsorum 
possunt se ipsos, uxores, familias et fìlios eorum 
sustentare. 

I I 

iij" nonas madii anno Domini M. CCC. xl 
quarto. 

Conqueritur Bernardus de Frexeneto, civis 
Majoricarum, de Andrea de Santo Justo, civis Ma-
joricarum, curator dato per Curiam bonis nobilis 
Sancii de Majoricis, de decern libras rcgalium Ma-
joricarum minutorum in quibus dictusnobilis San-
tius sibi tenetur ratione natili persone familic et 
rerum ipsius nobilis, qucm Bcrnardonus de l're
xeneto quondam, filius dicti Bernardi, detulit de 
Caucholibero bue in Majoricis in galea que fuit 
dicti Bernardi, cujus dictus Bcrnardonus erat pa-
tronus. 

Et dictus Andreas de Santo Justo, curator qui 
supra, petit tempus congruum sibi dari et conce
di ad deuunciandum predicta dicto nobili Santio, 
absenti, qui est ut dicitur in partibus Rossilionis, 
ut valeat cum ipso de predictis si firmabitur vcl 
concedi predicta 

Jacobus Mora, cives Majoricarum, testes jura-
tus et intcrrogatus super predictis de ventate di-
cenda, dixit fore veruni quod sequitur, videlicet: 
quod tres anni vel inde circa sunt lapsi, duni dieta 
galea erat in portu Cauchiliberi, vidit iste testes 
quadam die de quo non recordatur dictum nobi-
lem Sancium de Majoricis loqui c imi dicto pa
trono, dicendo eidem patrono quod dictus San-
tius volebat cum dicta galea, que recersura erat 
de Cancholibero, venire hue Majoricis, et cum 
dictus patronus peteret ab eodem nobilem vigin-
ti florenos auri pro naulo persone et familie ip-
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sius, idem nobilis dixit hec vel similia verba in 
efectu: vaja que yous pagare ten be que vos vo-
sen tendrets per pagat. Et post aliquos dies tunc 
sequentes dictus nobilis et alii de familia sua as-
cenderunt in dictam galcam et cum ea venerunt 
hue Majoricis, et ad aliquos dies postquam juncta 
fuit dicta'galea hue Majoricis, iste testes, qui, ut 
dixit, fuit scriptor dicte galee in dicto viatico, 
petit de mandato dicti patroni a dicto nobile dic-
tos vigiliti florenos, et ipse nobilis respondit ni-
mis pctebat sed quod ipse solverei bene et com-
petenter totum id quod ipsum solvere contigeret 
ratione dicti nauli ut citius posset: quibus verbis 
auditis per istum testem recessit iste testes a dic
to nobile et accésit ad dictum patronem cui ipsa 
verba contulit. Qui patronus, post aliquos dies 
tunc sequentes, accésit una cum isto teste ad do
nimi dicti nobilis, ubi invenit ipsum nobilem et 
ubi locuti fucrunt dicti nobilis et patronus quam-
plurimi de dicto naulo, sic quod dictus nobilis 
promisit dare isti patrono ratione dicti nauli de
cern libras rcgalium Majoricarum. Interrogato de 
loco ubi facta fuit dicta promisio, et dixit quod 
in introito hospitii dicti nobilis. Item interrogato 
qui fucrunt presens diete promissioni, et dixit 
que en Scrabou? et P. Yitalis et en Ribes, de fa
milia dicti nobilis, et iste testes. 

xvij kalendas junii anno M.CCC.xl quinto. 
Cum Andreas de Santo Justo, curador pre

ludo in dictus, tempore fucrit absolutus ab officio 
diete curatoric, et bona dicti nobilis devencrintad 
manus procuratorum domini regis, ideo fuit cita-
tus Johannes de Frigolis, procurator fiscalis, et 
sibi dies crastina assignata ad respondendum pre
dictis et aliis partibus modo debito procedere. 

Sábado idus de julio de i ci jtte~x Arnaldo 
de Roaix dictó sentencia adjudicando al dicho Ber
nardo Fresatelo las io libras pedidas, inandando à 
"Bertrán Roig, procurador real, qne las pagase de 
los bienes que habían sido de 'D. Sancho. 

I I I 

Sit omnibus notimi quod serenísimo domino 
nostro domino Jacobo principe illustrisimo Dei 
gratia rege Majoricarum, comité Rossilionis et 
Ceritanie ac domino Montispesullani, regnante, 
anno regni sui nono decimo et coronationis ejus-
dem octavo, nos Sancius de Majoricis contìte-
mur et in ventate recognoscimus ac etiam cons-
tituimus animo novandi et pei novationem me
diante stipulationi solempnis, nos in comanda et 
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vel bonis nostris exhigendis et habendis, de qui-
bus missionibus et expensis volumus, et vobis ex 
dicto pacto concedimus, credi vestro et vestrorum 
simplici verbo absque testibus vel juramento. Vo-
lentcs et mandantes dictis meis emphiteotis et 
etiam omnibus et singulis dictos equos sive ron-
sinos detinentibus, quod vobis et vestris respon
d e a t et satisfaciant -de predictis et etiam tradant 
vobis predicta omnia que vobis specialiter obli
gamus; que omnia vel parte predictorum possi-
tis vendere et cedere cuicumque et quibuscum-
que volueritis el pro quocumque precio vobis 
videatur, usque ad plenam satisfactionem vobis 
fiendam et vestris de predictis, vel amplius si 
vobis videatur, ita quod si aliquid ex precio ven-
ditionis per vos facte superaverit vobis satisfacto 
tradatis nobis vel nostris illud. Constituens vos 
et vestros ad predicta fienda et ad faciendum 
instrumentum vel instrumenta de venditione vel 
aliis alienationibus predictorum, et ad nos et bona 
nostra pro evictione et aliis nccessariis in ipsis 
venditionibus vel aliis contractibus emptoribus 
predictorum obligandum, pro ut vobis videatur 

de et procuratores cum libera et generali ad-
ministratione, tam in agendo quam defendendo. 
Promitentes notario infrascripto stipulanti nomi
ne omnium quorum interest intersit vel intere-
sent, ratum et firmem habere quidquid per vos 
vel vestros actum, gestitili vel factum fuerit in 
premissis. Et generaliter obligamus vobis et ves
tris pro predictis omnibus et singulis et etiam 
notario subscripto, stipulanti nomine omnium 
quorum interest intetsit vel interesent ut supra, 
nos et omnia bona nostra mobilia et inmobilia, 
presentía et futnra. Actum est hoc Majoricis 
quarto idus madii anno Domini M CCC xl tercio. 
Sig \ num nostri Santii de Majoricis predicti 
qui hoc laudamus et firmamus. Testes hujus rei 
sunt: Petrus Bassa et Martinus Mayolli, Bartho-
lomeus de Villara et Petrus Masdella. Sig -j- num 
Guillermi Yedelli junioris, notarii publici Majo
ricis qui hec scribi fecit et clausit. 

I V 

vj idus aprilis anno Domini M.CCC.xl sexto 
Conqueritur Franciscus Umberti, civis Majo

ricarum, manumissor et exequtor ultimi testa
menti domine Saure, (') quondam uxoris nobilis 

( i ) F u é h i j a , c o m o e s a a h i d o , d e F e r r e r R o s s e l l ó , 

cousiliarius domini regis. S u s a b u e j o s m a t e r n o s , s e g ú n 

a p a r e c e e n e l l i b r o d e S u p l i c a c i o n e s d e 1338, f u e r o n 

P e d r o C a b r i t y F r a n c i s c a B u r g u n v , h e r m a n a e s t a d e 

l u á n B u r g u n v - a c r i b i a d e M a l l o r c a . 

deposito tenere a vobis Jacobo Rubei, mercatore, 
cive Majoricarum et vestris, centum duas libras et 
decern solidos regalium Majoricarum minutorum, 
monete perpetue, quas pro nobis et nomine nos
tro solvistis et tradidistis pro duobus equibus sive 
ronsinis quos eniimus videlicet a magistro An-
drce, cirurgico, unum per quincuaginta libras, 
quasipsi Magistro Andrce pro nobis, ut profertur, 
vos solvistis; et a Pontio Scalcia unum alium 
equum sive ronsinum pro quincuaginta duabus 
libris decern solidis, quas cidem similiter nomine 
nostro et pro nobis solvistis, ut predicitur. Quas 
quidem centum duas libras decern solidos, renun
ciando exceptioni dicte pecunie per vos nomine 
nostro non solute, ut predicitur, et dicte comande 
et depositi in nobis non constitute et constituti et 
doli, vobis reddere et solvere promitlimus tunc 
ilico cum a vobis vel vestris inde luerimus requi
siti, dilationibus omnibus et exeptionibus pospo-
sitis et remotis, sine dampno vestro et vestrum 
gravamine et missione ac querela curie; obligan
tes pro predictis vobis et vestris specialiter dictos 
duos equos sive roncinos quos eniimus a pre
dictis, et etiam specialiter obligamus vobis et 
vestris sexaginta morabatinos censuales et rén
dales quos nobis faciunt et faceré tenentur here
des Guillermi Orisieti quondam, civis Majorica
rum, pro quadam vinca dicta la Mayóla et pro 
quadam alia vinca ipsorum heredum, que est juxta 
platcam delsCorders, et nobis est obligata quolibet 
anno in feste natalis Domini, et etiam proventus 
ipsius censualis; et etiam obligamus vobis et 
vestris specialiter triginta quinqué morabatinos 
censuales et réndales quos nobis lacit et faceré 
tenetur anno quolibet in lesto santorum Petri et 
Pelicis Bernardus de Manso, civis Majoricarum, 
pro quodam hospitio quod est in civitate Majori
carum juxta vel satis prope furnum dictum den 
Candaler, et proventus ipsius censualis. Que om
nia supradicta que vobis specialiter obligamus, 
constituimus ex pacto inter nos et vos stipula— 
tione solempni vallato nomine etiam vinci pigno
ri* (.?) per nos vobisassignati, vestro nomine pre
cario possidere quousque inde corporalem po
ssessionem vel quasi aprehenderitis, quam liceat 
vobis et vestris aprehenderé et adipisci quando-
cumque de vèstre et vestrorum proecsserit vo-
luotate, et vobis retiñere et satisfacere vobis ex 
venditione ad in perpetuum inde per vos fienda 
vel pignoratione vel alia alienatione vel pro ut 
vobis melius placuerit et vertris, scilicet in dic-
tis centum duabus libris decern solidis et expen-
sis per vos factis et fiendis pro predictis a nobis 



Sanctii de Majoricis, de Petro Sa Vila, ejus con-
cive curator dato per curiam Sclarmunde et tu
tor dato Constancie, filiabus ct beredibus ipsius 
domine Saure quondam, quod tradat et solvat 
sibi ut manumissori predicto de bonis bereditariis 
dicte domine Saure quondam, que nunc ejus hc-
redes habent, ducentas quinquaginta libras rega-
lium Majoricarum minutorum quas ipsa domina 
Saura quondam pro anima sua accepit de bonis 
suis in ejus ultimo testamento. 

Quinto idus julii anno predicto, comparuit 
dictus tutor et curator et obtulit quod sequitur.: 

Et dictus tutor et curator concedit contends 
in dicta querimonia pro ut in testamento dicte 
domine Saure continetur; verum tamendicit quod 
de dicto legato sunt dcducende expense facte 
per dictum nobilem in funeranda dicta domina 
Saura et alias dia qua obiit et qua fuit sepulta, ut 
est moris, que ascendunt et ascendere possunt ad 
I., libras vel circa, de quibus dicit quod est ha-
benda ratio sive compotum. 

De part den Arnau de Roaix savi en diet de 
Mallorques e comissari per lo Senyor Governa-
dor deputat en la execucio dels bens que foren 
den Sanxo de Mallorques, a n Berenguer Ferrer 
cridador publich de Mallorques: Manam vos en-
continent que cridets et subastets publicament en 
la ciutat de Mallorques axi com es acustumat, per 
spay de iiij. meses daqui avant continuament 
comptadors, una vinya qui fo del dit en Sanxo de 
Mallorques, ablasua vaxella, qo es j . cup, vj. bo
tes grans e v. parells de portadores, la qual 
vinya es en alou del dit Sanxo, e cs constituida 
en lo terme de la ciutat, en la vail dita de Santa 
Eulalia, e affronta de una part ab lo cami publicb 
e de laltra part ab lalqueria den Marti Sala e de 
laltra part ab la vinya den Pere Rossinyol que fo 
den Lagostera, e daltra part ab la vinya den Cau-
lelles. Dat. Majoricis vij. kalendas martii anno 
domini M.CCC.xl septimo. 

Decimo kalendas januani anno Domini M. 
CCC.xl viij 

Et cum nullus inventus esset nec aliquis 
inveniretur qui in predictis tantum darct scu offe-
rre vellet quantum et Petrus Serra civis Majori
carum, qui (pro ipsa vinea) obtulit se daturum et 
soluturum de precio C.lxj. libras regalium Majo
ricarum minutorum, pro quibus de mandato 
dicti judicis fuit batulus fischalis sive asta tradi-
tus tamquam plus danti et offerenti in eisdem, 
citato tamen prius pro primo, secundo, tertio et 
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N U E S T R A L Á M I N A 

¡A que acompañamos con el 
presente número es un ejem
plar más que añadimos á 

nuestra colección de xilografías, in
teresante, ciertamente, por su a n 
tigüedad, que alcanza á mediados ó 
últimos del siglo XVI, por la relativa 
bondad y esmero de la factura, no 
muy de ordinario superadas en obras 
de esta clase, y por los curiosos datos 
que aporta á la historia de la indu
mentaria y de la industria. 

Los dos santos que aparecen uno 
á cada lado sobre su correspondiente 
pedestal, llevan escritos los nombres 
Sant Sauer y Sant Leonard, bajo cu
ya advocación y patronato estaba 
constituida la cofradía de los tejedo
res de lana. 

Este oficio, unido antes con el de 
manteros, formó asociaciación a p a r 
te desde últimos del siglo XIII, según 
se desprende de los capítulos apro
bados por D. Juan I, en Mallorca á 
10 de noviembre de I 3 Q 5 , para el re
ferido gremio de manteros, uno de 
los cuales capítulos dice así: 

ítem Senyor queus placia que dequi avant los 
dits flassaders sien exempts de contribuir dequi 
avant en la caxa deis tixadors de lana axi om 
debans eren, e axi matex que sien absolts de 
tota lur subjugacio, e en res no hagen ab los 
tixadors de lana a contribuir ans sien dequi avant 
absolts e quitis de aquells c de lur offici. Plau 
al Senyor Rey. 

UN A C T O S O L E M N E 
La entusiasta y honrosa instan

cia pidiendo en favor de Jovella-
nos la declaración de hijo adoptivo 
de esta c iudad, que ya conocen 
nuestros consocios por estar publica-

peremptorio, Mossetum Ses Arnaldes, procura-
torem Bn. Umberti curatorcm bonorum dicti en 
Sanxo, qui in predictis nullum curavit dare re-
medium. 

K. K . A G U I L Ó . 
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Excmo. Ayuntamiento, declarando hijo adoptivo 
de la noble ciudad de Palma al inmortal de Jo
vellanos, además de colocar su retrato en la Ga
lería de ilustres patricios, acuerdo que responde 
al deseo de elementos científicos y literarios y á 
la voluntad del pueblo, según se expresa por 
V. E. en tan gratísimo parte telegráfico, no pudo 
menos de llenar de júbilo y profundo agradeci
miento á esta Corporación municipal, y en se
sión solemne del día 10 de los corrientes, acordó 
por unanimidad y aclamación, significar por con
ducto de Y. E. á esa Excma. Municipalidad el 
reconocimiento y satisfacción profunda con que 
se ha enterado del nuevo tributo de admiración 
y respeto que la Ciudad de Palma ha rendido al 
que fué su ilustre prisionero y su más entusiasta 
historiador; cuyo acuerdo se hará constar así en 
el acta del día, como digno coronamiento del 
brillante acto inaugural de la Estatua de Jovella
nos.—Me complazco sobre manera en ser ejecu
tor del referido acuerdo y poder con este motivo 
manifestar á V. E. y dignísimos miembros de ese 
Consistorio el testimonio de mi más distinguida 
consideración.—Dios gue. á V. E. m. añ.— 
Gijón 13 de Agosto 1891.—Faustino Alvar Gon
zález.—Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Palma. 

NOMBRAMIENTO ACERTADO 

En fecha del 26 del pasado mes de julio, y á 
propuesta de la Comisión mixta organizadora de 
las provinciales de Monumentos, fué nombrado 
Correspondiente en Palma de la Real Academia de 
la Historia nuestro estimado consocio y compa
ñero de redacción D. Bartolomé Ferrá y Perelló. 

Tan alta y honorífica distinción, merecida 
recompensa de su laboriosidad incansable, de sus 
continuados estudios en materias de arte y de ar
queología y de sus relevantes cualidades como 
escritor y poeta y como artista y anticuario, tiene 
para nosotros un doble motivo de alagadora com
placencia, pues además de recaer en persona tan 
conjunta y allegada, nos consta positivamente 
que al otorgársela se tuvieron en cuenta no solo 
sus reconocidos merecimientos personales sino 
también los contraídos con la Sociedad Arqueo
lógica Luliana, promoviendo su fundación, diri
giendo y acrecentando el Musco y contribuyendo 
al sostenimiento de este BOLETÍN - . Reciba tan dig
no amigo nuestra cariñosa y sincera felicitación. 

T I P O G R A F Í A U H FbLii'jj G L ' A S J J 

da en las páginas del número ante
rior de este BOLETÍN , fué presentada 
al Excmo Ayuntamiento en sesión 
que celebró el día 5 de agosto, y no 
solamente fué admitida y aprobada, 
com cabía esperar del celo y patrio
tismo de la Corporación municipal, 
sino que con la misma espontaneidad 
yafecto con que la habían firmado los 
más notables y heterogéneos elemen
tos de la sociedad palmesana, la de
fendieron allí calurosamente y con 
perfecta unidad de miras oradores 
de tan contraria opinión política co
mo los Sres. Martínez, García y Su-
reda, aceptándose por aclamación los 
tres extremos que en dicha exposi
ción se contenían. En su consecuen
cia el Sr. Alcalde pasó al de Gijón el 
siguiente despacho telegráfico: 

Presidente Ayuntamiento Gijon (Oviedo).— 
Ayuntamiento Palma Baleares, sesión solemne 
hoy, acordado por aclamación, motivo homenage 
ese ilustrado pueblo gran Jovellanos, declararle 
hijo adoptivo de esta Ciudad y colocar retrato 
galería ilustres patricios, uniendo modesto con
curso Palma á la solemnidad erección estatua en 
Gijón.—Se honra comunicar acuerdo unánime 
Corporación, que responde deseos científicos y 
literarios y voluntad población, = El Alcalde, 
Marqués de la Bastida. 

Por telégrafo también contestó el 
de Gijón en estos términos: 

Ayuntamiento Palma.—De Gijon.—Núm.° 
394. -Depositado el 12 a las 1 1 m.--Enterado 
con entusiasmo en sesión pública y solemne del 
telegrama Vuecencia, notificando acuerdo corpo
ración de esa noble Ciudad como homenage al 
gran Jovellanos, acordó significar á V. E. y 
Ayuntamiento su profunda gratitud en nombre 
pueblo de Gijón. Oficiaré correo.—F.l Alcalde, 
Faustino Alvar González. 

Y luego más tarde vino por el co
rreo la comunicación ofrecida, cuyo 
contexto es como sigue: 

«Alcaldía Constitucional de Gijón.—Negocia
do Monumentos.—N.° 887.—Excmo. Señor.— 
El telegrama de V. E., fecha 5 del actual, dando 
cuenta del patriótico y entusiasta acuerdo de ese 
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S U M A R I O 

I . E n s a n c h e d e P a l m a , p o i D. lì. l'TIR.'I. 
I I . L a p r e h i s t o r i a e n M a l l o r c a , F u e n t e s b i b l i o g r á f i 

c a s , p o r 1). G . Llabrr's. 
I I I . L o s m o t i u s d e l r e y E n P e r e | I V | , p o r /./. 

I V . C o r r e s p o n d e n c i a , p o r H. C . 

V . S e c c i ó n d e a v e r i g u a c i o n e s , p o r /./. 

V I . L i b r o s r e c i b i d o s , p o r /./. 

L á m i n a L X X X I I . — A n t e p r o y e c t o d e u r b a n i z a c i ó n d e 

l a z o n a m a r í t i m a c o m p r e n d i d a e n t r e la R o n d a d e l e 

v a n t e d e P a l m a v El Portixol, p o r I). Havlúlomé Ferr.í. 
P l i e g o 20 d e l a V i d a d e R a i i n t u i d o I . u l i o p o r e l 

P . R. P a s c u a l . 

E N S A N C H E DE PALMA 

I 

uci ios años hace que a n u n c i a 
mos la idea de convertir en p a -

jseo popular la esplanada r ibe 
reña comprendida entre la Puerta del 
C a m p o y el rPortixol. Desde entonces y 
de cuando en cuando , la prensa p e r i ó 
dica se ha ocupado de la necesidad de 
agregar á Palma un sitio de esparcimien
to públ ico , puesto que en su interior el 
reducido salón del Borne y su Glorieta 
son insuficientes bajo todos conceptos . 

El derribo de las mural las ha s ido te
m a de serias d isquis ic iones desde que 
nuestro a m i g o Sr. Estada, con su Ciu
dad de 'Palma, demostró las pés imas 

Año VIL—Tomo IV.—Núm. ijy. 

condic iones h ig iénicas en que se halla 
esta poblac ión . 

La Junta que fué nombrada para e s 
tudiar su ensanche , no ha dado señales 
de vida, que sepamos . Sea d icho s in 
ofensa de los señores que la c o m p o n e n . 

El noventa por c iento de los c o m e r 
ciantes y propietarios i lustrados de nues
tra capital visitaron, á su debido t i e m 
po, las Expos ic iones Lniversa les de París 
y de Barcelona, y, de regreso, se hi
cieron lenguas de las bel l í s imas cal les-
paseos que habían recorrido, comparán
dolas con nuestras desgraciadas p l a z o 
letas y empinados cal lejones. Sin e m 
bargo, nadie ha apoyado cual era de 
esperar, los proyectos de ocupación del 
Huerto del Rey , y de ensanche y mejora 
de rasante de la calle de los Huertos . . . 

En vano, c o m o muestra de s e m e j a n 
tes mejoras, aprec iamos el magníf ico a s 
pecto que ofrece la Lonja aislada, con la 
extensa superficie ganada al mar, que 
permite la desahogada c irculación de ca
rruajes entre este m o n u m e n t o y el fondo 
del puerto . . . 

Si los que v iv imos en esta capital, 
es tamos convenc idos de que debemos 
hacer algo, en materia de u r b a n i z a c i ó n , 
más aceptable que los caserones del 
Arrabal, de los Hostalels, la Soledad y 
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(a) Y n o s e c r e a q u e n o s r e f e r i m o s ú n i c a m e n t e á 

l o s p r o c e d e n t e s d e o b r a s p a r t i c u l a r e s , s i n o t a m b i é n á l o s 

d e l a s m u n i c i p a l e s , q u e , d e v e z e n c u a n d o , v a n a p a r a r 

a l l í , i n c l u s o e l b a r r o r e c o g i d o e n l a s c a l l e s d e P a l m a , 

c u y o acarre" " - s e e f e c t ú a p o r c o n t r a t a . D u r a n t e e l i n v i e r 

n o p a s a d o p u d i e r o n p r e s e n c i a r l o c u a n t o s t r a n s i t a b a n p o r 

e l c a m i n o d e J e s ú s . 

(/>) H a c e m á s d e u n a ñ o q u e e l S r . A l c a l d e d e P a l 

m a e n c a r g ó , c o m o a s u n t o p r e f e r e n t e , á la S e c c i ó n F a 

c u l t a t i v a , e l e s t u d i o d e m e j o r a , ó d e n u e v a c o n s t r u c 

c i ó n d e l o s d e s a g ü e s s u b t e r r á n e o s d e n u e s t r a c i u d a d . 

o c u p a n d o el ex-convento de S. F ra n c i s 
co, c u y o c laustro salvado teóricamente 
tantas veces , no lo será nunca práct ica
mente , (c) Véase por fin el proyecto de 
m o n u m e n t o á R a y m u n d o Lul io , estacio
nado, sin más mot ivo que la bochornosa 
esteril idad, y la imperturbable flema de 
los m i e m b r o s que formamos su Comi
sión ejecutiva! (d) 

¡Y bien! Pues á todo esto nosotros los 
m e n o s indicados, y más ineptos si se 
quiere, entre los que pueden hacer algo, 

E n p r e p a r a c i ó n á t a n i m p o r t a n t e y d e l i c a d o t r a b a j o , s e 

s a c a r o n c o p i a s d e l p l a n o d e P a l m a l e v a n t a d o p o r e l s e 

ñ o r P e ñ a , p a r a t r a z a r e n e l l o s t o d o s l o s c o n d u c t o s d e 

a g u a s s u c i a s e x i s t e n t e s ; y s e p r o y e c t a r o n v e i n t e m o d e l o s 

d e a l c a n t a r i l l a d o . T a n s o l o f a l t a ( ¡ p o c a c o s a ! ) s a c a r l i s 

p e r f i l e s t r a n s v e r s a l e s y l o n g i t u d i n a l e s d e t o d a s l a s c a l l e s 

d e P a l m a y a j u s t a r á s u s r a s a n t e s a c t u a l e s y e n p r o v e c 

t o , l a s p e n d i e n t e s d e t o d o s l o s c o n d u c t o s s u b t e r r á n e o s , 

p a r a t e n e r i d e a c o m p l e t a d e s u e s t a d o y s i t u a c i o n e s r e 

l a t i v a s N o s o t r o s p r e f e r i r í a m o s p r e s c i n d i r d e l o e x i s 

t e n t e , ( q u e e s m a l í s i m o y p o r t o l l o s c o n c e p t o s i n a p r o 

v e c h a b l e ) v e m p e z a r s e r i a m e n t e u n p r o y e c t o c o m p l e t o 

d e l a s t r e s d i s t r i b u c i e n e s , agua potable, aguas sucias y 

gas; m u c h o m á s a h o r a , q u e e s t a n d o l a s o b r a s m u n i c i 

p a l e s , d e l t o d o p a r a l i z a d a s a l p a r e c e r , p e r m i t i r í a n e m 

p r e n d e r e s t a c i e n t í f i c a t a r e a . 

(c) N o s c o n s t a n y s o n d e t o d o s c o n o c i d o s , l o s e s 

f u e r z o s q u e l a C o m i s i ó n d e M o n u m e n t o s d e e s t a P r o 

v i n c i a h i z o p a r a l o g r a r q u e f u e s e d e c l a r a d o monumento 
nacional; m i e n t r a s t a n p a t r i ó t i c a s y l e v a n t a d a s a s p i r a c i o 

n e s e r a n d e s a t e n d i d a s p o r e l G o b i e r n o , s o b r e s u i n g r e s o 

se l e í a e n g r u e s o s c a r a c t e r e s F A B R I C A D E G A S E O S A S ; 

y e l A r q u i t e c t o p r o v i n c i a l y d i o c e s a n o ( q . e. g . e ) a u t o 

r i z a b a c o n s u f i r m a e l p l a n o d e d i s t r i b u c i ó n e n s o l a r e s d e l 

c i t a d o c l a u s t r o . . . 

N o s o t r o s h u b i é r a m o s a l q u i l a d o s u s g a l e r í a s p a r a d e 

p o s i t o d e r e s t o s a r q u e o l ó g i c o s , p o r e l m i s m o p r e c i o ( g r a 

t i s ) q u e se d e b i ó a l q u i l a r á l o s c o r d e l e r o s v c o m e r c i a n 

t e s d e t a b l o n e s , c a m b i a n d o e l c i t a d o d e n i g r a n t e r ó t u l o 

p o r e l d e Musco arqueológico provincial. Y ¡ q u i é n s a b e ! 

s i l o s p r e s i d a r i o s h u b i e r a n s i d o t r a s l a d a d o s a l S e m i n a 

r i o , y l o s s e m i n a r i s t a s a l e x - c o n v e n t o d e S . F r a n c i s c o , 

c o m o , e r a c o n v e n i e n t e q u e s u c e d i e r a . 

( r f ) N o s d u e l e e n e l a l m a t e n e r q u e c o n s i g n a r hechos 
t a n i n j u s t i f i c a b l e s . L o s r e s p e t a b i l í s i m o s i n d i v i d u o s q u e 

f o r m a n e s t a c o m i s i ó n , n o h a y q u e d u d a r l o , s e h a l l a n a n i 

m a d o s d e l o s m e j o r e s d e s e o s , p e r o h a n t r a n s c u r r i d o 

c a s i t r e s a ñ o s d e s d e q u e se o r g a n i z ó d i c h a C o m i s i ó n , y 

t o d a v í a n o d i s p o n e m o s p o s i t i v a m e n t e d e s i t i o p a r a e m 

p l a z a m i e n t o , n i s e h a a b i e r t o l a s u s c r i c i ó n , n i s e h a s o 

l i c i t a d o e l c o n c u r s o d e l o s e l e m e n t o s n e c e s a r i o s p a r a 

l l e v a r á c a b o s u c o m e t i d o . G r a c i a s q u e p a r a s a t i s f a c e r e l 

c o s t e d e l m o d e l o d e l a e s t a t u a , se c u e n t a c o n l a s u b v e n 

c i ó n i n c l u i d a e n p r e s u p u e s t o m u n i c i p a l , y c o n l o s f o n 

d o s r e u n i d o s h a c e j<¡ a ñ o s , q u e t i e n e e n d e p ó s i t o l a 

C a u s a P í a L u l i a u a . 

el Tortixol, ¿para c u á n d o aguardamos 
empezar á convert ir en obras las buenas 
rabones? 

¡Qué hay obstáculos insuperables por 
parte del R a m o de Guerra! T a m b i é n los 
habia en Barcelona; y el tesón y el amor 
patrio catalán los han venc ido . 

Qué se necesita m u c h o dinero! Pues 
no ha faltado en Mallorca para d e r r o 
char lo en empresas descabelladas; en 
competenc ias ruinosas; y en juegos bur
sátiles. 

Qué el Munic ipio de Palma preocupa
do fatalmente por miserables cuest iones 
polít icas, no cuenta con e lementos para 
emprender por sí m i s m o reformas y me
joras de tanta importancia Pues aquí 
de la iniciativa particular que las s o c i e 
dades de Crédito y la de A m i g o s del Pais, 
con la cooperación de nuestros represen
tantes en las Cortes, aún tienen por e s 
trenar. 

En verdad que la esperiencia de lo 
que sucede en Palma cuando se trata de 
sus reformas interiores, de su saneamien
to, d is tr ibución de aguas , etc . , basta 
para desalentar al más opt imista y a n i 
m o s o . Véase el t ramwía de la sociedad 
Ferro-Carriles de Mallorca, c o m o se que
da c lavado en nuestras calles, con el e s 
pediente de su desvío ex tramuros a t a s 
cado Dios sabe en donde . Véase la Riera 
convert ida en vertedero de e s c o m b r o s , 
(a) con cuyas avenidas se va cegando 
paulat inamente nuestro puerto. V é a s e l a 
red de acéqu iuchos y alcantaril las de 
aguas sucias e n v e n e n a n d o con sus fi ltra
c iones , no ya las aguas de los pozos, s ino 
l a de las cisternas, (b) Véase el Presidio 



á todo esto añad imos este n u e v o a n t e 
proyecto , y lo s o m e t e m o s al e x a m e n de 
nuestros lectores, s in hacernos la i lus ión 
de que sea tomado en cuenta por quienes 
están en el deber de estudiarlo y redac
tarlo en debida forma. 

¡Trabajo perdido! Esc lamarán a l g u 
nos: no importa. El t i empo avanza y las 
generaciones se suceden; las necesidades 
obl igan, y sobre todo, el negoc io y la es
peculación se i m p o n e n . Día vendrá, 
abr igamos esta presunc ión , que nuestro 
ante -proyecto , modif icado, ampl iado y 
comple to , conforme lo exija un concien
z u d o estudio , se llevará á cabo; y para 
entonces este a trev imiento tal vez halle 
disculpa ante nuestros hijos. 

II 

La s imple inspecc ión del p lano adjun
to y su leyenda bastan para formarse 
idea de la grandís ima importancia de las 
construcc iones que en la zona mar í t ima 
de levante juzgamos de indiscut ible n e 
cesidad. Sin embargo , v a m o s á c o m p e n 
diar las razones y datos que podrían ser
vir de base para una Memoria relativa 
á esta porción del ensanche de Palma. 

Ante todo, observamos á los lectores 
no versados en el c o n v e n c i o n a l i s m o grá
fico de los planos geométr icos , que todo 
lo existente va marcado con tinta negra 
(e), y con tintas roja y verde cuanto es 
objeto de innovac ión y reforma. 

Vías de Comunicación.—Las actual
mente expeditas entre el casco de Palma 
y el Molinar, son las que atraviesan por 
las puertas del Mar, del C a m p o y de San 
Anton io . La primera casi exc lus ivamen
te utilizada por los moradores del barrio 
de la Calatrava; la segunda que puede 

(<?) A r u e g o d e n u e s t r o c o n s o c i o e l l i t ó g r a f o S r . C ' i n -

b e r t h a c e m o s c o n s t a r , q u e d e s g r a c i a s d e f a m i l i a , l e h a n 

i m p e d i d o p r e s e n t a r e s t e p l a n o c o n t o d a l a p u l c r i t u d y 

e s m e r o q u e se h a b i a p r o p u e s t o . 

T a m b i é n a d v e r t i m o s q u e , e n o b s e q u i o á l a m a y o r c l a 

r i d a d d e l p l a n o , h e m o s arrasado y b o r r a d o d e l m i s m o l a 

p a r t e d e f o r t i f i c a c i ó n q u e n o s e s t o r b a b a . P e r o , c o n s t e 

q u e n o s o m o s p a r t i d a r i o s d e l derribo Iota! d e n u e s t r a s 

m u r a l l a s . 
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ser la más directa, es de difícil y tortuo
so acceso por la existencia de los p u e n 
tes, porti l los , foso, escarpas, etc . , a c c e 
sorios del cuerpo de fortificación a v a n 
zada ante d icha puerta; la tercera es la 
más distante de la zona de cuya urbani
zación se trata, y por este mot ivo su 
a p ro v ech a mien to vendrá á ser, en cierto 
m o d o , secundario . 

Desde la plaza de Sta. Eulal ia que 
bien puede calificarse de céntrica, arran
ca la calle de S. Franc i sco que la une 
con la plaza del m i s m o nombre , y luego 
s igue la de Lul io con dirección al portal 
del T e m p l e . Entre este y el paseo de la 
Muralla existe el h u e r t o , c u y o propieta
rio tiene sol icitado convert ir en solares 
edificables su superficie. Esta es la oca
sión pues de prolongar la vía urbana 
desde la plaza de S. Francisco al través 
del huerto , (respetando lo que resta del 
ant iguo oratorio), cortando el baluarte 
de S. Jerónimo, en rampa de bajada, 
hasta alcanzar la esp lanac ión e x t r a m u 
ros, según ind icamos con las letras S. T . 

Otra salida en gradinata A - A , p u e 
de disponerse casi enfrente del ex-cami¬ 
no militar, para que desde la calle de 
Montesión y plaza de S, Jerónimo, c r u 
zando á nivel el paseo de la Muralla, 
pueda enfilarse el eje del gran paseo de 
que luego nos ocuparemos , sin perjuicio 
de que subsista la Puerta del C a m p o ó 
de Sta. Fé, c o m o se halla en el punto B. 

De m o d o que en un trecho de i5o me
tros abordarían dos vías para carruajes 
en dirección á las ca l l es de Montserrat y 
de Lul io y una para peatones en comu
nicación con el paseo de la Muralla y la 
calle del T e m p l e . 

Una plaza circular de 200 metros de 
diámetro será el punto de afluencia de 
las c inco vías exteriores , c u y o centro 
aprox imadamente se señale en el punto 
G, en donde se conserva la cruz de p i e 
dra; m o n u m e n t o piadoso que podría re
construirse art íst icamente dedicándolo á 
la m e m o r i a del más sabio de los Reyes 
mal lorquines , Jaime III el desdichado. 



i38 

( f) Los j ó v e n e s t rabajadores de a m b o s s e x o s , v, en 
g e n e r a l , las f a m i l i a s p o b r e s , en los d ías de fiesta, u t i l i 
zarían es ta s e l v a artif icial con p r e f e r e n c i a á c u a l q u i c i a 
otra na tura l , por su p r o x i m i d a d á P a l m a , ya q u e los t e 
rrenos a d j u n t o s y a n e j o s al c a s t i l l o do B e l l v e r , d e s g r a 
c i a d a m e n t e s o n i n a c c e s i b l e s . H e m o s o i d o a segurar q u e 
se trataba d e arrasar a q u e l m o n u m e n t o para cons tru ir en 
su e m p l a z a m i e n t o una bater ía m o d e r n a N o n o s c a u 
saría m a r a v i l l a tal m o n s t r u o s i d a d , t e n i e n d o e n c u e n t a 
q u e B e l l v e r e s d e Mal lorca . M . d i o i c a de España, v E s 
paña d e M a d i i d , 

ambiente purificado por las brisas del 
mar, é impregnado de los salutíferos 
aromas que exhalan las plantas s i l v e s 
tres. 

Establecimientos públicos.—Debiera 
haberlos: de enseñanza , terapéuticos, de 
recreo y de utilidad munic ipa l . 

Entre los primeros contamos los M u 
seos de artes industriales, los i n v e r n á 
culos }• umbráculos F. , las Escuelas de 
equitación y los g imnas ios , que podrían 
establecerse á derecha é izquierda E - E , 
entrando en el paseo para carruajes. 

Un salón rotonda para conciertos , D, 
en el centro de la alameda; cafés y fondas 
entre éste y el citado paseo, etc . , etc. 

Unos Baños públ icos , permanentes , 
montados y dirijidos con sujeción á un 
programa científico adonde acudirán 
cuantas personas por falta de medios y 
de aparatos no pueden seguir las p r e s 
cr ipciones facultativas, tendrían su n a 
tural emplazamiento en R-R, lejos de 
las desembocaduras de las cloacas de 
Palma, dejando libres las porciones de 
ribera adyacentes para bañarse en v e r a 
no los n iños de familias pobres . 

Una iglesia G situada entre la nueva 
barriada y los caseríos del Portixol , 
l lenaría las necesidades religiosas del 
porvenir; pues sabido es lo deficiente en 
capacidad y disposición de la edificada 
más allá del Molí des Carnatje. 

Y, por úl t imo: un Matadero s i tuado 
adjunto al torrente de Bárbara, dando 
frente al c a m i n o (que ya debiera estar 
abierto) entre el Portixol y los caseríos 
de la Soledad, vendrá á completar la se
rie de establec imientos públ icos que en 
n inguna otra zona del contorno de Pa l 
ma es posible fundar con tantas ventajas 
ni con mejores condic iones , bien se con
sidere bajo el punto de vista de la como
didad del vec indario y de la Higiene pú
blica, bien se juzgue bajo el aspecto ma
terial y e c o n ó m i c o , (g) 

(g) S a b e m o s q u e se trata d e e s t e n d e r el ensanche 
d e Santa C a t a l i n a , en t e r r e n o s de Son Arma<tans. C i e r 
t a m e n t e , q u e la s i t u a c i ó n topográfica de e s t e p r e d i " por 

Desde aquí podría partir rectificada 
la carretera de L l u c h m a y o r , l imitando 
por el Norte la barriada en proyecto, y 
cruzando en K. el c a m i n o y tramwía que 
desde la puerta de S. Anton io debe diri
girse d irectamente al 'Portixol, facilitan
do el acarreo de la sillería, procedente de 
las canteras del Coll if en Rebassa, con 
que se surten Palma, sus suburbios y no 
pocas poblac iones de su término . 

El c a m i n o de ronda de Levante , c r u 
zaría la mentada plaza. Junto á la fá
brica del Gas quedarían los necesarios 
ingresos para su servic io . Y, desde el 
centro, una doble vía para carruajes con 
un andén central L - L , se dirige al rPor-
tixol, m id i endo 800 metros de longitud 
con 5o de a n c h u r a total. Este paseo con 
cuatro hi leras de árboles (pa lmeras , e u -
cal iptus , á lamos blancos , p inos reales, 
sauces , etc . ) , cruzará por sobre la vía 
férrea que , en su dia, deberá estable
cerse desde la Estación al Puerto, y cuyo 
trazado ind icamos ad libilum. 

Alameda y Jardines.—Todo el terreno 
c o m p r e n d i d o entre la orilla del mar y la 
serie de mol inos (ya desmante lados en 
su m a y o r parte), lo des t inamos á paseo 
libre del tránsito de carruajes; á jardi
nes reservados J-J; á parque selva I I; 
plantada de arbustos , resistentes al aire 
del mar, c u y o arraigo ha de ser fácil, 
puesto que el terreno se ha ido f o r m a n 
do con los e scombros procedentes de los 
derribos , y , por cons igu iente no le falta 
ab on o . En dicha selva las plazoletas v 
avenidas s inuosas , ofrecerían sitios apro-
pósi to para el e sparc imiento de la n i 
ñez, { / ) ejercitando sus fuerzas en un 



Construcciones particulares.—Veinte 
y dos grupos de edificios particulares 
formando cal les á escuadra, con 2 0 m e 
tros de anchura las perpendiculares al 
paseo, y 1 2 metros sus paralelas, f o r m a 
rían esta porción de ensanche de la c a 
pital, l ibre, por supues to , de las trabas 
que la s erv idumbre de zona mil i tar t iene 
impuestas á los solares enclavados en 
ella. Y ¿quién duda de que, por su p r o 
x i m i d a d al centro de Pa lma, por su des
pejada s i tuac ión, por la ampl i tud d e s ú s 
vías deb idamente enrasadas y a lcantar i 
lladas, ante todo; (h) por la facilidad de 
percibir agua canal izada al nivel de los 
pisos altos, por sus servic ios de t r a m -
vías , por la ausencia de es tablec imientos 
industriales; etc.; etc.; sería esta porc ión 
de ensanche una de las más i m p o r t a n 
tes , entre las que indudab lemente l l e g a 
rán á formarse sobre los fosos y rebe l l i 
nes que nos c ircuyen? 

N o pensamos que en todos los solares 
de esta barriada hayan de edificarse c a 
sas para gente rica; antes al contrario, 
c r e e m o s que deberían destinarse los l in
dantes con la carretera de L l u c h m a y o r 
y con el c a m i n o del Colla"' en Rebassa, 
para la cons trucc ión de habi tac iones de 
alqui ler barato, en condic iones de poder 
ser adquiridas por los obreros de c o s 
tumbres morigeradas . Y no h a y que 
temer la prox imidad ó contacto de las 

s u e l e v a c i ó n y p r o x i m i d a d i n t e r m e d i a á l o s c a s e r í o s d e 

El Terreno y Son Españolet, o f r e c e r á s o l a r e s m a g n í f i c o s 

á c u a n t o s q u i e r a n d o m i c i l i a r s e f u e r a d e l m a l s a n o r e c i n t o 

d e P a l m a : p e r o l a d i f i c u l t a d d e d i s p o n e r a l l í d e u n p a 

s e o p a r a c a r r u a j e s , d e b a ñ o s p ú b l i c o s , y d e m á s s e r v i c i o s 

g e n e r a l e s , q u e l l e v a m o s a p u n t a d o s , b a s t a r á p a r a q u e 

l a z o n a d e l e v a n t e n o d e j e d e s e r u t i l i z a d a s e g ú n n u e s 

t r o p r o y e c t o . 

(//) E l p r o c e d i m i e n t o s e g u i d o e n e l e n s a n c h e d e l 

A r r a b a l d e S t a . C a t a l i n a , a l e d i f i c a r b a r r i a d a s e n t e r a s 

s i n s u j e t a r s e á l a s c o r r e s p o n d i e n t e s r a s a n t e s , y s i n q u e 

s i m u l t á n e a m e n t e se e s t a b l e c i e r a l a a l c a n t a r i l l a d e d e s 

a g ü e g e n e r a l d e a g u a s s u c i a s , h a d a d o p o r r e s u l t a d o , 

c o m o e r a d e e s p e r a r , q u e l a i n m e n s a m a y o r í a d e s u s c a 

s a s s e h a l l a n e n t a n m a l a s c o n d i c i o n e s c o m o l a s a n t i 

g u a s d e l a c a l l e d e S a n M a g í n . E s d e c i r , q u e á l a m i 

s e r a b l e y d é b i l c o n s t r u c c i ó n e x i g i d a p o r l o s Reglamentos 
de lonas militares, s e a g r e g a n t o d a s l a s m a l a s c o n d i c i o 

n e s d e u n a u r b e s i n a g u a p o t a b l e , y c o n l o s p o z o s c i e g o s 

y l e t r i n a s o r d i n a r i a s . 
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viv iendas de las familias pobres, con las 
de las acomodadas; la vida social se c o m 
pone de ind iv iduos pertenecientes á a m 
bas clases; el buen e jemplo de las s u p e 
riores debe contr ibuir al progreso moral 
y material de las inferiores. Nada más 
absurdo en nuestro concepto que aislar 
los hogares de las gentes jornaleras so 
pretesto de proporcionarles un bienestar 
h ig ién ico que no hal lan en los só tanos y 
buhardi l las de las viejas urbes . Por des
gracia la especulac ión ha abusado de 
aquella necesidad, con harta frecuencia; 
y por fortuna los obreros de Pa lma en la 
i n m e n s a mayor ía , se hal lan ya ins ta la
dos fuera de sus muros . 

Por otra parte: en la estensión t r i a n 
gular cerrada por dichas dos vias y el 
proyectado Camino de la Soledad (véase 
el p lano) es en donde deberán es tab le 
cerse, en el porvenir , las fábricas y t a 
lleres que materia lmente no caben en 
Palma; y sus operarios podrán d o m i c i 
liarse en las indicadas v iv iendas e c o n ó 
micas . 

'Posibilidad de realizar eslas mejoras, 
(i) A los espíritus apocados: á los que 

( r ) X o c a b i e n d o e n e s t o s apuntes l a d i s c u s i ó n d e 

e s t e c a p í t u l o , t a n s o l o a d v e r t i r e m o s : 

1.* Q u e t o d a l a e s p l a n a d a d e t e r r e n o g a n a d o a l m a r 

q u e d e s t i n a m o s á s e l v a y á Baños, e s p r o p i e d a d d e l M u 

n i c i p i o d e P a l m a ; p o r c o n s i g u i e n t e , d e s d e l u e g o es po-

siblequc u n a e m p r e s a p a r t i c u l a r s e e n c a r g u e d e l a s o b r a s , 

s i n q u e p a r a e l l o t e n g a q u e d e s e m b o l s a r c a n t i d a d a l 

g u n a n u e s t r o A y u n t a m i e n t o . 

2.' L a f a j a d e t i e r r a e n d o n d e c o l o c a m o s e l s a l ó n 

r o t o n d a p a r a c o n c i e r t o s v a l a m e d a c o n j a r d i n e s r e s e r 

v a d o s , t a s a d a e n s u a c t u a l j u s t o p r e c i o , p o d r í a s e r o b 

j e t o d e e s p e c u l a c i ó n p a r a o t r a s e m p r e s a s á q u i e n e s se 

r e s e r v a r a d u r a n t e u n p l a z o c o n v e n i d o l a e s p l o t a c i ó n d e 

d i c h o s j a r d i n e s . 

3.' L a s e r i e d e m o l i n o s d e s m o n t a d o s y c a s e r í o s a d 

j u n t o s , n o o b s t a p a r a i n s t a l a r e l p a s e o d e c a r r u a j e s ; v , 

u n a v e z a b i e r t o , n o f a l t a r á n s e g u r a m e n t e c o m p r a d o r e s 

d e e s t a s m í s e r a s t i n c a s , q u e c u i d a r á n d e r e e d i f i c a r l a s 

c o n s u j e c i ó n a l p r o y e c t o ; l u c r a n d o e n b u e n n e g o c i o . 

4.* L o s t e r r e n o s n e c e s a r i o s p a r a e s t a b l e c e r l a n u e v a 

b a r r i a d a , t a m b i é n d e b e n s e r o b j e t o d e e s p e c u l a c i ó n p a r 

t i c u l a r , c o n t a n d o s i e m p r e y a n t e t o d o c o n l a a b o l i c i ó n 

d e l a a b o m i n a b l e \ona militar s o b r e l o s m i s m o s , l o c u a l 

s e r á f a c t i b l e s i s e g e s t i o n a l e g a l m e n t e c o n t o d a l a f u e r 

za d e v o l u n t a d q u e e l a s u n t o r e c l a m a ; ó s i s e a g u a r d a e l 

d i a e n q u e l o s pacíficos i n t e r e s e s d e t o d a u n a c a p i t a l d e 

p r o v i n c i a h o y pla;a fuerte, p r e v a l e z c a n s o b r e l o s i n t e r e -
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s e s d e l a n a c i ó n , q u e n o s t i e n e s i t i a d o s á l a a n t i g u a , y 

s i n m e d i o s p a r a d e f e n d e r n o s á l a m o d e r n a . 

5." P a r a e l e s t a b l e c i m i e n t o Matadero q u e d e b i ó h a 

b e r s e i n s t a l a d o e n l a ex-Cttrtidura, ( e l intentarlo c o s t ó a l 

M u n i c i p i o m á s d e cuatro mil p e s e t a s ; y q u e á t o d o t r a n c e 

d e b e s a c a r s e d e P a l m a c u a n t o a n t e s , n o se h a l l a r á o t r o 

s i t i o m á s a p r o p ó s i t o q u e e l s e ñ a l a d o e n n u e s t r o p l a n o : 

e n t e r r e n o p r ó x i m o , a c c e s i b l e , a i r e a d o , y r i c o d e a g u a 

á c o r t a p r o f u n d i d a d . L o s d e s p o j o s é i n m u n d i c i a s n o d e 

b e r í a n a r r o j a r s e a l m a r , s i n o a p r o v e c h a r s e c o m o s e h a c e 

TN o t r o s c e n t r o s d e m a y o r p o b l a c i ó n y c u l t u r a ; y e n 

c u a n t o á l o s l í q u i d o s , b i e n p o d r í a n c o n d u c i r s e m a r a d e n 

t r o y d e m a n e r a q u e n o p e r j u d i c a r a n a l v e c i n d a r i o . 

E s d e a d v e r t i r q u e l o s s o l a r e s d e l a c t u a l M a t a d e r o 

v a l e n t a n t o ó m á s q u e t o d o e l t e r r e n o e x p r o p i a b l e p a r a 

l a i n s t a l a c i ó n d e l n u e v o . 

Y u n a v e z e m p r e n d i d a s l a s o b r a s e s e n c i a l e s y d e m a 

y o r i m p o r t a n c i a , t o d o l o d e m á s s e i r í a r e a l i z a n d o c o m o 

f o r z o s a a ñ a d i d u r a . 

dará á nuestra morisca y mal sana c i u 
dad un carácter de población civil izada, 
q u e hoy dista m u c h o de tener, y por el 
cual c l a m a n más que no el desatentado 
m o d e r n i s m o , la salubridad y la h ig iene 
públ icas . 

B . FERRA. 

24 Agosto de 1 8 9 1 . 

LA PREHISTORIA EN MALLORCA 

Talayots, navetas, cuevas y recintos 
fortificados. 

NA pregunta que nos dirigió no 
hace m u c h o s días un a m i g o 
nuestro, ha dado lugar á que 

e m p e c e m o s á insertar hoy este trabajo, 
que hace largo t i empo deseábamos o r 
denar. 

La prehistoria, ó protohistoria c o m o 
quieren otros, es una de las ramas a u 
xil iares de las c iencias históricas que en 
m e n o s t i empo ha l legado á formar un 
grueso tronco. Verdad es, que no m a 
dura aún frutos en sazón; pero, dados 
los pocos años que cuenta de vida no es 
justo, ni posible pedir más . Importa pues 
que s igamos abonando el terreno, a c u 
m u l a n d o datos y más datos, á fin de con
seguir que los resultados de la futura co 
secha, correspondan á los esfuerzos gas
tados para obtenerla . Poco va á ser lo 
que nosotros aportemos á la obra c o m ú n , 
puesto que se reducirá á la deslucida, 
aunque paciente labor de inventario; 
pero por aquí es menester c o m e n z a r 
para sacar provecho de tales estudios 
basados en un método forzosamente 
comparat ivo . Para llegar á saber lo que 
fueron, para qué y á qu ién s irv ieron, los 
talayots, y demás m o n u m e n t o s m e g a l í -
ticos de las Baleares, nada tan necesario 
c o m o aver iguar a p r o x i m a d a m e n t e cuan
tos t enemos , y en donde están s i tuados . 

t i enden su vista más hacia el pasado 
q u e hacia el porvenir; á los que prefieren 
cul t ivar su e g o í s m o y dejan e x c l u s i v a 
mente para los gobernantes el cu idado 
de a t e n d e r á las necesidades de Mallorca; 
á cuantos ven y juzgan las cosas y los he
c h o s con un criterio enfermizo , y se ha
l lan bien con el dolce far nienle, tan ca
racterístico de nuestros compatr ic ios; á 
estos no les ded icamos nuestro ante-pro
yecto; con ellos no reza n inguna de nues
tras expl icac iones; s a b e m o s que nos t o 
marán por v is ionarios . Pero, la j u v e n 
tud de Pa lma, t iene aspiraciones más ó 
m e n o s insensatas que desea y logrará 
ver c u m p l i d a s , porque, querer es poder. 
De ellas participa nuestra asociac ión Ar
queo lóg ica Lul iana , pues no por ser ami
ga fidelísima de nuestros ant iguos m o n u 
m e n t o s , deja de apreciar y perseguir los 
adelantos m o d e r n o s . Sean nuestros con
socios los que admitan benévo lamente 
nuestro p l a n o - c r o q u i s , mientras a lgu ien 
más competente y libre de ocupac iones 
adpanem lucrandum, dedique sus fuer
zas á la corrección y desarrol lo del m i s 
m o . Si así sucede , nos cabrá la humi lde 
pero honrosa satisfacción de haber des
bastado y ofrecido uno de los primeros 
m a m p o s t e s , sobre los cuales , á pesar de 
todas las resistencias, se fundará el futu
ro Ensanche de Taima, ensanche que 
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A esto se reducirá pues nuestra labor. 
Quiero no obstante, apuntar los autores 
que de tales restos se han ocupado . H a 
c iéndolo así, podranse notar las varias 
conjeturas é hipótes is á que han dado lu
gar, reuniendo en breves páginas lo que 
está esparcido en obras raras ó m a n u s 
critas, que no s iempre se t ienen á m a n o , 
y que en ciertas ocas iones es prudente 
ó necesario consultar . 

De si es ó no oportuno tratar ac tua l 
m e n t e de esta materia, nos dan razón, 
los recientes viajes á Mallorca del sabio 
antropólogo francés Mr. Cartai lhac c o 
mis ionado expresamente para ello por el 
Gobierno francés, los del ital iano Sr. 
Dalbertis , los de Martorell y Peña, Sam¬ 
pere, Fita, etc. , etc . , a m e n de las g r a n 
des excavac iones hechas por los ingenie
ros belgas, h e r m a n o s Ciret, en la costa 
S. S. Este de España, c u y o s trabajos 
les val ieron el cuant ioso premio Marto
rell de Barcelona en el concurso de 1 8 8 8 . 
Si, pues , extranjeros y nacionales , v i e 
nen acá exprofeso desde lejanos puntos 
para estudiar sobre el m i s m o terreno 
talayots y navetas, nosotros los is leños 
h e m o s de mirarlos con ignorante d e s 
precio , sin cuidar s iquiera de tener lo 
que t ienen ya todos los pueblos cultos: 
un inventario general de todos el los . 

Manos pues á la obra, y ayude cada 
cual en esta labor á medida de sus f u e r 
zas. 

FUENTES BIBLIOGRÁFICAS 

SIGLO XVI 

Dr. Juan B. Binimelis.—Cap. 14, 
del lib. I de su Historia del reino de 
Mallorca. I 5 Q 5 . MS. 1 

«En la isla de Menorca, junto á Mahon, Ciu-
dadela y Alayor hay varias sepulturas de gigan
tes: En tierra de Tortalbe se ve un pozo labrado 
por gigantes, cavado en la peña. Hasta [llegará] 
el agua que es de grande hondura, se cuentan 9 
escaleras para bajar al agua, y [ade]mas quedan 

1 C o p i a d a d e l a q u e h i z o p a r a s u u s o e l m é d i c o F e 

r r e r y C a s s a , á ú l t i m o s d e l s i g l o p a s a d o . 
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otras cubiertas de piedras hasta llegar al agua. No 
lejos de este pozo están dos piedras muy grandes; 
la una, está asentada derecha y por punto, y sobre 
de ella, otra está asentada de plano como si fuese 
altar para sacrificios, y son las dos tan grandes que 
no hay fuerza de hombres para menearlas. Hay 
también otros edificios de piedras grandísimas, 
sin cal ni otro betum, tan grandes, que solo gi
gantes pudieron labrarlas. 

(din Mallorca en el termino de Manacor hay 
una grande cueva llamada ile'n Padrine con gran
des aposentos hechos manualmente, con sus ven
tanas artificiales labradas para habitación de los 
gigantes, en cuyo fondo hay corriente de aguas 
que impide el internarse los curiosos, y buscar 
thesoros en dicho subterráneo, que dicen hay un 
gigante que guarda el thesoro con una porra de 
plomo grandissima en la mano. Hay otra cueva 
en [el término dej dicha villa, llamada del 'Drack 
que muestra haver sido habitación de gigantes. 
En el termino de Arta, esta la cueva dicha de la 
Hermita, en donde hallan muchas maravillas, y 
algunos huesos de gigantes.» 

«Se encuentran unos edificios llamados Cla-
pers de gegants, hechos de grandísimos peñascos, 
artificialmente, sin cal, betum, ni otra mezcla, 
como son [los que hay] en Manacor, hacia la 
punta que dicen d'cn Brotat, en Arta, en Santa 
Margarita, Castell Llubi, Sansellas, Lluchmajor, 
Capocorp, Soller, Sineu, María y otros. Tam
bién son llamados dichos edificios atalayas [aho
ra, talases] y la gente vulgar dice que son del 
tiempo de los moros.» 

SIGLO XVII 

D. Juan Dameto.—En su Historia 
general del rey no baleárico. ió32. 
Lib 1. p . 9 . transcribe las palabras 
de Diodoro Sículo, entre las cuales 
notamos estas, que convienen á nues
tro objeto: 

«...Su morada [habla de los habitantes de las 
Baleares] es en los escondrijos de las peñas y 
cumbres enriscadas, donde hacen sus albergues... 
...También es cosa singular, lo que en sus mor
tuorios guardaban, y era que desmenuzaban el 
cuerpo difunto, y lo metían dentro de una urna, 
sobre la cual amontonaban grandes canteras.» 

Y dice Dameto á renglón seguido, 
comentando el texto de Sículo: 

«Esto cuenta Diodoro. Pero por tener este 
autor, casi en la mayor parte de sus narraciones, 
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Nicolás Antonio, calificando á uno y otro de es
púreo, son las de Mételo, que trae Fulvio Urci-
no, Vaillaud y otros; la de oro con la palma y 
el caballo; la de Canope rarísima; la de Augusto 
con la Palma; la de Crispo, las Consulares de 
M. Balbo, Hostilio, Saccrna y otros; la antiquí
sima de plomo muy extraña; la de Decio con 
contraseña de Mallorca, inédita y rara; las de 
Gordiano Africano, Domicia, Pulcheria y otras, 
y las 500 de oro y plata que se encontraron en 
Santagny desde Galba hasta el bajo imperio. 
También se encuentran fragmentos de bronce, la 
pequeña estatua de Hércules y la pierna de bron
ce que tenia Pocos; un dedo de enorme magni
tud y bella hechura que tiene otro particular; la 
figura del que toma los baños con su estrigil en 
la mano, que posee Serra; un toro pequeño de 
bronce y otros utensilios, fragmentos, mosaicos 
y vasos de tierra, lámparas sepulcrales, etc., de 
que tiene completas apuntaciones el mismo Se
rra ' á que solo falta ordenarlas, como practicó 
ya con algunas de diversos tiempos en una breve 
memoria sobre antigüedades de esta Isla, que 
dirigió á Don Manuel Martínez Pingarron, Bi
bliotecario de S. M. y las publicó en el Prólogo 
de la obra de las Ciencias de Medallas, impreso 
en Madrid en 1 777 . Dos tomos en quarto, pá
gina 2 3 , y en la preciosa Disertación sobre la 
hallada últimamente en Mallorca de que daremos 
noticia. En ellas se producen dos inscripciones 
con lagunas por no haber comprendido algunas 
palabras: después averiguó el Autor las que fal
taban y deben leerse asi etc.» Pone luego 
las inscripciones completas de Q. Cecilio, Cecilia 
Zosime, y L. Dentilio L. Javonius, números 
3696 y 3697 del Corpus inscrip. lat. de Hüb¬ 
ner. 

«Antigüedades Arábigas hay la Inscripción y 
los Baños [?] con la silla que se conserva en Al-
fabia, la Inscripción de la Puerta de Santa Mar
garita, los de varios techos y edificios, la de un 
vaso que hay en la Merced, los Medallas Arábi
gas de Son Creus, y otras que frecuentemente se 
encuentran.» 

«Las antigüedades de la isla [de Menorca, 
p. 148,] empezando por los edificios, se pueden 
reducir á dos especies, unas á los que se cree 
Célticas, y otras con más seguridad Árabes.» 

«El número de las primeras se reduce á las 
pirámides y mesas, ó altares, que se hallan en 

1 V e r e m o s d e p u b l i c a r l a s m á s a d e l a n t e e n e s t e 1 1 o -

I.KTI N. 

poco mayor crédito, que á los mitólogos se con
cede... etc. Lo que dice de las sepulturas, pa
rece que se podría comprobar, con unos grandes 
montones de piedras ó cantos artificiosamente 
compuestos, que en algunos partes de la isla se 
ven, que algunos creen haber sido lucillos ó se
pulcros de tiempos antiquísimos.» 

Algo más adelante se contenta con 
decir desdeñosamente de su candido 
predecesor estas palabras: Lib. I. 
Ti t . 2. p. i. 

«Dejando aparte la venida de Tubal á los rei
nos de España, y la primera población que en eslas 
islas quieren algunos haya sido de gigantes, y 
otras narraciones fundadas en la autoridad del 
fingido Beroso y de su comentador y de otros, 
que tan sin provecho malogran el tiempo con tan 
fabulosas invenciones; háme parecido decir algo 
de algunos reyes antiguos de estas islas.» 

Y á renglón seguido ofrece el esca
mado autor todo el arancel [sic] de 
los Geriones, de Osiris ó Baco, de los 
Lominios, etc., etc. 

S I G L O XVIII 

D. José Vargas Ponce.—Descrip
ciones de las islas Pithiusas y Balea
res. Madrid. 1787. p . 68. 

«Las antigüedades de Mallorca que existen, 
aunque no se encuentra ni conserva ningún ras
tro de Céltica, sino algunas medallas de letras 
desconocidas, como también algunas tapias ó 
paredes formaccas (que se usaban en África y 
España según Florez y otros, en tiempo de los 
cartagineses, y singularmente las que llama el 
vulgo Clapers de gegants, piedras enormes sobre
puestas unas á otras, al modo que las erigían Ja
cob y otros patriarcas) son el grandioso acue
ducto de Terncllas en Pollenza, y el lugar que 
todavía se llama la Colonia, los fragmentos de 
Estatuas, la Cabeza de Mételo ó de Flaminio de 
que habla Vayrac, las ruinas de edificios, las Ins
cripciones de Capu-corp, [?] de Mételo, de Den-
tilio, la de Sulpicia en Inca, la que está dentro 
del agua del mar en Arta [?], la de Tarragona 
de Dameto, la de Bocchoro y otras que traen 
Beuter, Covarrubias, Einestrcs y varios. Las me
dallas que se encuentran en gran número, y sin 
hablar de la de Annibal y el testamento del Ro
mano, que refiere Dameto, y cita también Don 



varios parages de la Isla, particularmente á la 
parte del medio dia. Estas pirámides están cir
cuidas por lo general de una pared de gruesas 
piedras toscas, sin cimiento alguno, que forman 
un círculo como de 300 varas, que suele subdi-
vidirsc en varios compartimientos, ó cercados, 
en los que igualmente que en el principal se ven 
aún de trecho en trecho algunas piedras toscas 
amontonadas unas sobre otras que es lo que for
ma la pirámide, la que por lo común tiene unas 
30 varas de elevación, y otras tantas de diáme
tro: siendo de notar que en cada una de ellas 
haya una concavidad en su basis, á la que se en
tra por la parte del S. si bien hasta aqui no se 
sabe que se haya encontrado cosa particular en 
ellas.» 

«A una corta distancia de estas pirámides hay 
por lo ordinario grandes piedras colocadas una 
sobre otra, de tal modo, que forman una especie 
de mesa; y habiéndose medido algunas, se ha 
encontrado que cada una de ellas tendrá unos 16 
pies de longitud, 7 de anchura y 20 pulgadas de 
espesor; pero sin el menor vestigio de inscripción 
ni escultura, lo que mueve á presumir son obras 
anteriores á los siglos de los descubrimientos de 
estas artes. Que estos edificios sean Célticos, se 
puede ver en Armstrong, en donde trae sus 
pruebas, igualmente que sus conjeturas, sobre 
los varios usos que señala á estas pirámides y al
tares.» 

«Además de estas antigüedades se hallan 
otras, que parece deberse contar en esta misma 
clase, y consiste en un crecido número de cue
vas cortadas en la piedra, que por lo regular se 
encuentran en las extremidades de las calas del 
S. por la parte que miran al mar. Los cráneos, 
costillas y otros despojos humanos que se des
cubren en ellas, con freqüencia; su local, que de 
ordinario es bastante alto, y vecino á las aguas; 
no encontrarse en la Isla vestigios de alguna po
blación de aquellos primitivos tiempos en que 
empezó á habitarse Menorca, unido al testimonio 
de los AA., en particular de Mr. Rollin, que ex
presamente lo dice en su Historia Romana ' 
persuaden que estas cuevas servían en vida de 
morada y abrigo, y en muerte de sepulcro á los 
primeros habitantes de la Isla.» 

«En una de estas calas, que llaman Calacovasal 
S. de la villa de Alayor, á más de una porción de 
estas cuevas, en una de las qualcs hay un manan-

i T o m o, p . 157. 
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Seguirá. 
LL. 

LOS MOTIUS 

DEL REY EN P E R E [ I V ] 

L docto va lenc iano Pérez Bayer, 
tan conoc ido por sus notas á la 
Biblioteca de Nicolás A n t o n i o , 

por su Catálogo de manuscr i tos de la bi
blioteca Escuria lense , por su Viaje a r 
queo lóg ico á Andaluc ía y Portugal , iné
dito por desgracia, y por el rico legado 
que h izo de sus libros á la Biblioteca uni
versitaria de Valencia; es acreedor de 
la posteridad de un méri to literario i n é 
dito, que hay que reconocerle , y que 
v a m o s á cons ignar brevemente . 

Era el docto polígrafo Bayer tan labo
rioso, y trabajador, c o m o amante de las 

tial de agua viva, se ven sobre una elevación in
mediata á la boca de la cala, que está á la derecha 
mirando desde tierra, las ruinas de una fortaleza, 
cuyos muros en parte existen. Son de gruesas pie
dras toscas, sin cimiento, y ocupan un diámetro 
de más de 900 varas, en que se divisa una boca de 
mina, que penetra tierra adentro como unas 300, 
quedando lo demás cubierto de piedras, que con 
el tiempo han caido ó se han echado.» 

«En este mismo término en los predios de la 
Torre de Gctumes y Son Vidal, que están conti
guos, hay también algunas otras antigüedades 
góticas que parecen dignas de nota. A corta dis
tancia de las casas de estas posesiones hay un 
montecillo ó colina, en cuya falda S. se ve un 
Sepulcro movedizo de piedra viva groseramente 
trabajado, que tendrá vara y media de alto, otro 
tanto de ancho, y al pie de quatro varas de 
largo.» 

«Casi inmediato á este Sepulcro se descubre 
un edificio oblongo, que en cierto modo remeda 
á un Templo de los antiguos Egipcios, y se com
pone de tres órdenes de columnas, una en el cen
tro y otra á cada lado, que no son otra cosa más 
que otras tantas masas informes de piedra viva, 
que cubre un techo compuesto de grandes losas 
chatas de la misma piedra. Cada una de estas 
columnas ó masas, tendrá de 5 á 6 varas de alto 
y el edificio ocupará como 30 varas de largo so
bre el ancho de 8 á 9. 
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—Deus te guart, de parct fesa ' , 
c de hom de Manresa: 
De passera 1 rodona, 
c dona de Girona. 
—De soquerrat d' Urgel 
e de bufó 3 de Leyda: 
De mandra ' de Palas 
e de sart de Cerdenya. 
—De guelfo e gibellis fals e mestre, 
e bon guasanyador de Rosseló: 
De falsari de Malorques, 
c de juheu de Barchinona. 
—De trinchagat [?] de Tortosa, 
e de lepol 5 d' Amposta: 
—De outrecuydats de Valencia; 
de cunchagats s d' Aragó; 
e d' usurer de Morella. 
—De encauats ' de Xativa, 
d' cmpeguntats d' Alzira, 
c de sobre-leals " de Murvedra.» 

«Altre motiu de aquell Princep tnateix contra 
les dones, ó en ajuda d'elles. 

—[Deus te guart,] de catines de Perpinya 
c de servens de Gerona; 
[de] dones de Barchinona, 
e senyores de Valencia, 
e companyones de Xativa.» 

G. L L A B R É S . 

1 fes, fesa: r o t o , r o l a . 

2 passera: p i e d r a q u e s o b r e s a l e s o b r e l a s u p e r f i c i e 

d e l a s a g u a s c o r r i e n t e s v e n d o n d e s e p o n e e l p i é p a r a 

p a s a r . 

3 bufó: b u f ó n , g r a c i o s o . 

4 mandril: p a s t o r , p e r e z o s o , v a g o . Palas ó Pallars, 

c o n d a d o d e l n o r t e d e C a t a l u ñ a . 

5 lepol: g o l o s o . 

6 cunchagats: m i s e r a b l e ? 

-¡ encauats: e m p a r e d a d o . P a r é c e m e q u e a l u d e á l o s 

p r e s o s p e l i g r o s o s q u e p a r a m a y o r s e g u r i d a d e n c a r c e l a 

b a n e n e l f u e r t e c a s t i l l o d e J á t i v a , d e d o n d e e r a d i f i c i l í 

s i m o f u g a r s e . 

8 sobre-leals: m á s q u e l e a l e s d e M u r v i e d r o . P a r e c e 

q u e a l u d e á l o s s u c e s o s q u e e n 1548, o c u r r i e r o n e n e s t a 

c i u d a d c u a n d o l a s l u c h a s d e l a U n i ó n a r a g o n e s a y v a 

l e n c i a n a , e n d o n d e p a s ó e l r e v m u y m a l o s r a t o s . V i d e . 

Crón, d e P e d r o I V . p á g . 270, e d i c i ó n d e B o f a r u l l . i f l y > . 

letras catalanas. Así que , en la temporada 
que pasó en el Escorial el verano de 1 7 7 9 
(Agos to á Octubre) agregado á la corte, se 
dedicó afanosamente á sacar una fidelí
s ima copia de varios códices catalanes 
que se encuentran en aquel la preciosa 
Biblioteca, s in duda para darlos á la e s 
tampa, cosa que no llegó á realizar por 
causas que ignoramos . En breve verán 
la luz a lgunas de aquel las copias; pero 
en el Ínterin, allá va el conten ido de la 
página 7 2 de su Miscelánea que cont iene 
los Motius del rey en Tere. 

Con esta palabra que parece significar 
aquí tanto c o m o mote ó apodo.se propuso 
aquel in tenc ionado monarca señalar los 
rasgos malos ó pel igrosos , que tenían los 
habitantes de a lgunos de los pueblos y co
marcas que gobernara, rasgos que si en 
realidad no adolecían sus subditos , él de
bió encontrar mot ivos para suponer los , 
durante su largo y accidentado gobierno . 

Hay en estos cortos renglones , a lus io
nes á hechos y sucesos polít icos que él 
presenció , ó de que tal vez fué v íc t ima. 
Quién conozca la vida del célebre m o 
narca, en el los encontrará a lus iones á 
m u c h o s hechos ; ya públ icos , ya familia
res. Mallorca también tiene representa
c ión señalada: los falsarios de aquí eran 
gentes pel igrosas, á juicio de Pedro IV; 
no obstante el buen servic io que le p r e s 
taron c u a n d o la usurpación de Mallorca. 
Los tales consejos , v ienen á ser una 
especie de breve catec i smo polít ico, que 
hace el gobernante sagaz y prevenido á 
los l lamados á sucederle , y así nada estra-
ñaría que los escribiera D. Pedro para 
dirigirlos á sus hijos Don Juan y Don 
Martin. A m a y o r a b u n d a m i e n t o , p o n 
dremos a lgunas notas que aclararán el 
sent ido de varias palabras oscuras del 
texto á la general idad de aquel los l e c t o 
res, poco habi tuados al lenguaje arcaico 
en que están redactados. 

«Motius que foren fets per lo noble En Pere 
, d'Aragó, pare que fou del rey En Johan e del 

rey En Marti. 

http://apodo.se
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CORRESPONDENCIA 

Pollensa 30 Agosto de 1 8 9 1 . 

Sr. Director del MUSEO ARQUEOLÓGICO L U -

LIANO: 

Amigo mió: Cumpliendo gustoso mi deber 
de socio corresponsal, tengo el gusto de partici
par a V. que con motivo de las obras de des
monte y remoción de tierras que se efectúan para 
reedificar y ensanchar la carretera de ingreso á 
esta villa, en fundos llamados Ca 'n Nillo y la 
Tica de ne Fió, al pié del Tuig, se han hallado 
restos de cerámica romana, monedas de cobre y 
algunos utensilios, amen de osamentas de ga
nado bovino en considerable abundancia. 

El yacimiento ó banco formado con el humus 
y tierras arrastradas por las aguas, que llegaron 
á cubrir aquel sitio, mide hasta dos metros de 
altura; y en los cortes que he examinado apare
cen en compacta mezcolanza las tejas planas con 
rebordes laterales, gruesas, de arcilla ordinaria 
bien cocida; los trozos de ánforas fusiformes, 
asas y puntas; las vasijas, platos y cacharros de 
pasta fina, ya de color blanco arcilla, ya rojo lus
troso, de paredes delgadas. Algunos ejemplares 
ornamentados con grabaditos ó relieves se ex
traen casi triturados. Le remito á V. algunos 
fragmentos, por si le convienen para aumentar 
con ellos la colección que se va formando en el 
Museo Arqueológico. 

De las monedas, puedo asegurarle que, en su 
mayor número se hallan muy bien conservadas, 
comprendiendo la serie de casi todos los empera
dores de los tres primeros siglos. Las que no han 
sido inutilizadas por los operarios ó destruidas 
por aficionados, figuran ya en las colecciones de 
nuestros consocios. 

Respecto de los utensilios indicados, tan solo 
he tenido acasión de ver un pico ó azadón de 
hierro muy gastado, y un estilete de plata, que 
tal lo juzgamos por ser puntiagudo por un ex
tremo y aplastado en forma de paletilla, por el 
otro. 

Excuso decir á V. que he recomendado al 
contratista de las obras, que vigile á los opera
rios para evitar que se rompan ó desaparezcan 
antes de ser examinados, los demás objetos que 
acaso continúen descubriéndose; aún cuando es 
poco lo que falta por desmontar. 

Olvidaba decirle que no muy lejos del re
ferido yacimiento, al cavar un almendral, ha 
aparecido, según aseguran, un pavimento arga

masado. Me falta tiempo para comprobar el he
cho, si bien lo juzgo exacto. 

Sin otras noticias que comunicarle se com
place en reiterarle el testimonio de amistosa con
sideración S. S. y A. Q. B. S. M. 

B. C. 

SECCIÓN DE AVERIGUACIONES 
PREGUNTAS 

5. a—El e s c u d o de Mallorca ó de Ba
leares . 

En las cubiertas de la obra Las 'Baleares, es
crita por Pifcrrer y Quadrado, recientemente 
acabada de repartir, entre las publicadas en la co
lección España y sus monumentos, figura un escu
do con las barras ó palos de Aragón y una ban
da azul que lo cruza diagonalmente. Parece ser 
el escudo de las Baleares ó del reino de Mallorca 
que comprendía todo el archipiélago. 

¿Podría decirnos ó averiguarnos alguno de 
nuestros lectores, el origen de este escudo á fin 
de saber con certeza, si es verdadero ó apócrifo? 

X . 

( B i b l i o g r a f í a de la prehistoria en 
Mallorca? 

Sr. Director del BOLETÍN DE LA SOCIEDAD 

ARQUEOLÓQICA. 

Un amigo mió, y de V., que desea por ahora 
guardar el incógnito, le estimaría muchísimo que 
le indicase en su apreciable revista, las fuentes 
bibliográficas que V. conozca de esta clase de 
estudios; señalando los autores que hasta ahora se 
han ocupado de los talayols, navetas, cuevas, ár
masele, etc. de Mallorca, y aun de las Baleares, 
si esto fuera posible. Con ello habría de hacerme 
V. un singular servicio, que tal vez le estimarían 
más de dos lectores y abonados á su revista. 

Suyo etc. C. 

La contestación al Sr. C. va en otro lugar de 
este número. 

LIBROS RECIBIDOS 

Con atento B. L. M. de D. Domingo Escafi, 
presidente del Colegio médico Farmacéutico he
mos recibido un ejemplar de los discursos leidos 
en la sesión inaugural de aquel laborioso centro. 
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Libros y autógrafos de T). Cristóbal Colon, dis
cursos leídos ante la R. Academia sevillana de 
Buenas letras en la recepción pública del Dr. don 
Simón de la Rosa y López el 29 de Julio de 1 8 9 1 . 
—Sevilla. Imp. de Rasco 1 8 9 1 . Un foll. de 68 
pág. in 4 . 0 

Sobre este tema, oportuno cual ningún otro, 
hoy que estamos abocados á la conmemoración 
del cuarto centenario del descubrimiento del 
Nuevo mundo, se extiende el Sr. La Rosa, dan
do á conocer varias notas y apostillas interesan
tes puestas por el Almirante y por su hermano 
Bartolomé en algunos libros impresos, que guar
da como venerandas reliquias la biblioteca Co
lombina de Sevilla, de la cual es el Sr. La Rosa 
empleado. 

Se nos figura que el nuevo académico habrá 
contribuido mucho, con sus investigaciones á es
clarecer algunos puntos, hoy de gran oportuni
dad é interés. 

Agradecemos al remitente su obsequio. 

Manual indicador de la numismática española, 
por D. Alvaro Campaner y Fuertes. Primera par
te. Palma. Imp. de Colomar. 1 8 9 1 , 222 pág. ¡n 
8.° menor. 

La nueva obra de nuestro paisano Sr. Cam
paner es una refundición de la que en 1 8 5 7 pu
blicara, con el titulo de Apuntes para la forma
ción de un catálogo numismático español. Lo que 
fué en aquel tiempo un ensayo digno de estima, 
pues la edición se agotó al instante, resulta hoy 
un libro indispensable. Dos causas contribuyen 
grandemente á ello; la gran experiencia adquirida 
desde aquella fecha por nuestro amigo, entonces 
primerizo y hoy maestro, y la publicación pos
terior de las grandes obras numismáticas del ex
tranjero Heís y de los españoles Delgado, Zobel, 
Camps y Pujol, y otros; cuyo contenido condensa 
y exprime con gran claridad en su librito peque
ño por el tamaño, y grande por la sustancia. 
Aparte de la utilidad que á los curiosos podrá 
prestar; á quien la reportará grande será á los 
alumnos de Numismática, al coleccionador, y 
aún, más que á estos dos, si cabe, al viajero; 
quienes podrán evitarse el tener que hacer gran
des dispendios y bagaje con la adquisición de 
obras voluminosas y caras, que viene á reempla
zar este libro que más bien que Manual, como 
le llama modestamente su autor, viene á ser una 
enciclopedia de poco bulto. 

La primera parte, que es la que nos ocupa, 
abarca las series de numismática española desde 
los cuños ibéricos, hasta los visigóticos inclusive: 
la que se está imprimiendo comprenderá las mo
nedas árabes, las de los estados independientes 
de la reconquista, las de las dinastías austríaca y 
de Borbón, con más las medallas proclamatorias, 
hasta la fecha 

Reciba el diligentísimo Sr. Campaner, nues
tra sincera enhorabuena por ese nuevo fruto de 
su incansable laboriosidad, y crea que más que 
la amistad, nos la dicta el convencimiento de 
que con su última producción ha prestado un 
gran servicio á las ciencias históricas y cuantos á 
ellas se dedican. 

Al recibir la segunda parte del Manual, es 
fácil que volvamos á hablar de la obra, y tal vez 
más que no de ella, nos ocupemos preferente
mente de los méritos de su autor. 

Continuará. 
L L , 

TII'UIÍRAJ-ÍA DK FELIPE GIAM> 

El del Sr. Losada, contiene además de la su
cinta reseña de los numerosos trabajos en que 
se ha ocupado el colegio durante el último año, 
un extracto biográfico del difunto Dr. Gelabert ; 

decano que fué de los médicos de la provincia. 
La simple lectura del folleto bastaría para acre
ditar si ya no lo estuviese, que las tareas que, 
se impone el Colegio médico Farmacéutico, ins
pirado en verdadero amor científico, honran al 
pais y á la clase médica mallorquína. 

Método para la enseñanza del lenguaje, en las 
regiones donde no es la materna la lengua ofi
cial del Estado, [conferencia pedagógica de 
1 8 9 1 ] , por D. José Paya—Barcelona—Imp. de 
Tasso. 

En este bien impreso opúsculo, estudia el au
tor la conveniencia, y prueba la necesidad im
puesta por los hechos, aunque desatendida por 
las leyes, de que en los primeros años se enseñe 
preferentemente al niño la lengua del pais, en vez 
de la oficial. Discurre bien su autor aunque á ve
ces con sobrada timidez, por temor sin duda á su 
carácter oficial de maestro público. Nosotros no 
solo abundamos en las ideas del autor, sino que 
sostenemos más; que toda la primera enseñanza 
debía darse en lengua materna, y creemos fir
memente que sería más fructuosa, y no por esto 
peligraría la integridad nacional 

Agradecemos al Sr. Paya su envío. 
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S U M A R I O 

I . I t i n e r a r i o d e l o s t a l a y o t s ¡ M e n o r c a ] , p o r D. Fran

cisco Catnps Mercadal. 
I I . I n u n d a c i ó n d e l a c i u d a d d e M a l l o r c a | P a l n t a J e n 

e l a ñ o 1401, p o r D. Pedro de A. Peña. 
I I I . O t r o d a t o s o b r e l a s l l a v e s d e o r o d e l r e v n o d e 

M a l l o r c a , p o r D. H. Pascual. 
IV. C a n s ó e n l a o r s d e N o s t r a D o n a d e l S o c o s , p o r 

A. Cos. 
V . C a r t ó g r a f o s n i a l l o r q u i a e s . A l g o m á s s o b r e J a f u d a 

C r e s q u e s , p o r D. Gabriel ¡.labres. 
V I . L i b r o s r e c i b i d o s . 

V I I . S e c c i ó n d e n o t i c i a s . 

P l i e g o 21 d e l a V i d a d e R a i m u n d o L u l i o p o r e l 

P . R . P a s c u a l . 

ITINERARIO DE LOS TALAYOTS 
[MENORCA] 

TRES DÍAS DE EXPEDICIÓN* ARQUEOLÓGICA 
EN" LOS DISTRITOS DE SAN' CRISTÓBAL 

Y HERRERÍAS [ a ] 

¡g, L a q u e ó l o g o e x p e d i c i o n a r i o , con 
el m a p a de la Isla en la m a n o 

¡(ó con o t r a gu í a m e j o r ) d e s p u é s 
de de j a r el p u e b l o de M e r c a d a l , s i g u i e n -

(rt) Deseosos de ver trazado el Itinerario 
arqueológico de Menorca, para guía del forastero 
expedicionario, hemos esbozado el de los distri
tos que nos son más conocidos; quizá algún afi
cionado menorquín, con mayor fortuna, publi
cará, para completarlo, el de los de Maltón, Ala-
yor y Ciudadela, cosa que nosotros no nos atre
vemos á intentar, por disponer de pocos datos 
y de ningún tiempo para ampliarlos. 

Año VIL—Tomo IV.—Nitm. 140. 

do p o r la c a r r e t e r a en d e m a n d a de la 
villa de San C r i s t ó b a l — q u e si no d i s t r i t o 
m u n i c i p a l , p u e s es s u f r a g á n e a del p r i 
m e r o , lo es a r q u e o l ó g i c o — h a l l a r á a n 
tes de l legar á la villa, á m e d i a d o s del 
k i l ó m e t r o 13 al 14, y á m a n o d e r e c h a , 
u n a c a r r e t e r a co r t a , rec ta , d i r i g ida p e r 
fec tamente al N . , o r i l l ada p o r t ap ia s en
ca ladas , y á la q u e e n c i n a s jóvenes d a n 
s o m b r a , q u e t e r m i n a á pocos pasos en 
el h e r m o s o p r e d i o Fontrodonas de baix. 

El reloj m a r c a las n u e v e de la m a ñ a 
na . H a c e m o s a l to , b a j a m o s del c o c h e , y 
p r e g u n t a m o s p o r los talayots. D e b e m o s 
v is i ta r los á pié, a c o m p a ñ á n d o n o s el c o m 
p lac ien te c o l o n o . P a r a el lo t o m a m o s el 
l l a m a d o camí desa montaña, q u e a r r a n 
ca del pa t io y costea el l ado Oeste de la 
casa p red ia l , e x t e n d i é n d o s e d i r e c t a m e n t e 
al Nor t e ; j u n t o á la casa y al c a m i n o , y 
á m a n o i z q u i e r d a , h a y los res tos de u n 
lalayol: los b l o q u e s q u e le fal tan, q u e 
son los m á s , s i r v i e r o n p a r a r e l l e n a r el 
l echo de la c e r c a n a c a r r e t e r a p ú b l i c a 
( v a n d a l i s m o m o d e r n o ) . S in de ja r el c a 
m i n o , y s i e m p r e h a c i a t r a m o n t a n a , e n 
t r a m o s en un c e r c a d o c u y a p a r e d o c c i 
den t a l va a q u e l s i g u i e n d o ; d e j a m o s á 
n u e s t r a i z q u i e r d a u n a lg ibe ó c i s t e rna , 
y c i n c u e n t a pasos m á s a l lá y á la d e r e 
cha , en u n a p e q u e ñ a d e p r e s i ó n del t e -
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vereda que h e m o s dejado para venir al 
Talayot de los murciélagos, le a c o m p a 
ñará c o m o por la m a n o , trepando monte 
arriba; pero á mitad de la subida se 
divide en dos, y se ha de tomar la de la 
derecha, la m e n o s frecuentada. 

Desandando el c a m i n o que h e m o s he
cho , regresamos al predio Fontrodonas 
de baix, c u y o s son los m o n u m e n t o s que 
h e m o s visitado. Desde su pórtico se ve 
(dirección E.) el talayot d icho de Fra 
Tere, en un altozano, junto á un a l 
mendral; al norte de éste y de aquel , y 
poco apartado de los m i s m o s , hay los 
vest igios de otro d e n o m i n a d o antes d' es 
matsól, y no sabemos c o m o l lamarle 
ahora que sus huesos han s ido traspor
tados á la carretera. . . ¡cómo en Menorca 
escasea tanto la piedra! Consu l tamos el 
reloj y con su autorización franqueamos 
en pocos minutos el espacio que de estos 
talayots nos separaba. Descend imos por 
la carretera de las encinas , atravesamos 
d iagonalmente la pública de Fornel ls á 
San Cristóbal, y el pr imer porti l lo que 
encontramos á la derecha nos prestó 
marcadís ima vereda que, al S. E. d ir i 
gida, nos a c o m p a ñ ó al fondo de abierta 
cañada, que ocupa un huerto de fruta
les, al que vadeamos por su lado septen
trional, y nos condujo , ascendiendo casi 
en línea recta, al Talayot de Fra Tere. 

Solitario se halla en el centro de un 
cercado; presenta vest igios de entrada ó 
ventanal; en lo alto de la plataforma a c 
tual. Las malezas y su refuerzo de p i e 
dras, á él adosado, lo afean. T o d o s estos 
talayots, exceptuando el cont iguo al pre
dio, se hacen notables por la escasez de 
fragmentos de cerámica. Ya en la casa 
predial, t o m a m o s el coche , y con él las 
de Vi l ladiego h a c i a San Cristóbal, que 
se ve á ki lómetro y medio de distancia, 
donde entramos después de las doce, con 
una hambre arqueológica capaz de dige
rir el altar de Torrauba d' en Salorl. En 
la primera plaza que encontramos ( p l a 
zuela) , un letrero que dice: «Hostería de 
L. Mora»; nos hace trabar c o n o c i m i e n t o 

rreno y entre lent iscos , junto al c a m i n o , 
se nos enseñó una gruta ó cueva, abierta 
por el h o m b r e ant iguo , de techo bajo, 
m u y ruinosa y mult ice lu lar . 

S e g u i m o s adelante y s i empre cara al 
N . , y á un tiro de fusil, mirando al O. 
por e n c i m a de la pared que va costeando 
el c a m i n o apareció un talayot, más que 
ruinoso , reducido á la últ ima expres ión 
y cubierto de bosque. Si permaneciese 
s in despejar, aconsejamos al paciente ar
q u e ó l o g o que no pierda t i empo en e x a 
m i n a r sus zarzales y acebuches , que 
nada t ienen de prehistóricos . 

C o n t i n u a n d o la dirección que tra ía
m o s , c o m o quien va á dar de hocicos con
tra sa montaña grossa, (el cerro que tene
m o s en frente) l l egamos á poco andar al 
ant iguo c a m i n o viejo, (hoy ex-propiado), 
vía romana de Mahón á Ciudadela, s e 
g ú n cuentan; sin entrar en él, t enemos: 
á la derecha, ruinas de habitaciones me-
galít icas, cuyos bloques son de cot ( r o 
deno , trias) en su m a y o r parte, urbe 
entrada á saco por el h o m b r e , el t i empo 
y la vegetac ión; á la izquierda la pared 
que nos ha a c o m p a ñ a d o nos abre un 
porti l lo (mejor d icho , lo abr imos n o s 
otros) y frente al m i s m o hacia NO. , en 
una pequeña eminenc ia , de la que nos 
separa un tiro de pistola, descubr imos 
un talayot d e n o m i n a d o a" es Forn de 
cals, con sus bloques del trías, y su e n 
trada baja al S. y al nivel del terreno. 
Pero no entramos por ella por estar im
practicable, s ino por un boquete abierto 
en la plataforma, que presenta indic ios 
de haber formado parte de escalera espi
ral, que conducir ía seguramente á un 
piso super ior . . . Para bajar á la cámara 
del m o n u m e n t o , que es múl t ip le , (la cá
mara se ent iende) , ir prevenidos de velas 
ó lámparas , y destiérrese el miedo á los 
murc ié lagos , por si los hubiere . 

En la c u m b r e de la montaña grossa 
hay restos de ruinas de un talayot y de 
habitaciones megalíticas: Si el arqueólo
go , quer i endo poner á prueba sus pul
m o n e s alpinistas, pretende subir allá, la 



con el que ha de proporc ionarnos comi 
da y a lojamiento . 

Expedición de la tarde.—Después de 
comer y descansar un rato, dispuestos 
para volver á las andadas , sa l imos en 
coche de San Cristóbal, y al entrar en 
la carretera de Ferrerías, la dejamos 
para tomar á la izquierda, d irección Sud, 
el c a m i n o carretero d e n o m i n a d o del Ce
menter io . Al e x t r e m o de una corta s u 
bida l l egamos á Binicodrell de dalt; b a 
jamos del coche y e x a m i n a m o s un grupo 
de dos talayots que están junto al c a m i 
no, notables por más de un concepto . 
¡Cuidado, arqueólogo amigo , que uno de 
éstos es el l lamado de doble rampa! El 
otro tiene la entrada dirigida casi á l e 
vante (b). Desde el de doble rampa, y 
hacia poniente , á doscientos pasos y al 
otro lado del c a m i n o carretero, v e m o s 
una boyera junto á unas eras, entre é s 
tas y aquel la , en plena tierra de labor, 
está el perímetro de una naveta (c) en 
terrenos de Binicodrell nou. 

V o l v e m o s al coche , y s e g u i m o s a d e 
lante el m i s m o c a m i n o que al l legar al 
Cementer io se bifurca: uno de los ra 
males mira al oriente, y le dejamos para 
cuando regresemos de Binigáus nou; y 
t o m a m o s el otro que s igue hacia pon ien
te, cruza frente á la fachada del C e m e n 
terio, y poco después tuerce para t o 
mar la dirección hacia el Sur y llegar al 
caserío d e n o m i n a d o Es Mastay, donde 
bajamos para examinar el lalayot que , 
junto al c a m i n o le acompaña . Se hace 

(V) Todos los AA se han fijado en la doble 
rampa del primer lalayot, juzgándola coetánea del 
mismo. Nada menos; cierto es simplemente un 
nuevo caso de metamorfismo, á que estos monu
mentos están tan propensos. La rampa fué cons
truida hace sesenta años sobre los escombros del lado 
que el talayot tenia derrumbado. Hemos conocido 
a algunos que trabajaron en la obra; uno de los 
cuales aun vive en San Cristóbal (calle d'eu Sales 
n.° 3 1 ) , conocido por L' amo 'n Damiá Coll, tie
ne 80 años largos de talle. 

(c) Guardamos una anotación sobre las ma¬ 
pales inéditas de S. Cristóbal, entre los que figuran 
éste y dos de na Foradada, que veremos más 
tarde. 
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notable por lo despejado de sus muros , 
por la magni tud de sus b loques , s in señal 
de labra, y por la entrada alta, pract ica
ble al nivel del terreno y dirigida al 
S. E. La bóveda ha desaparecido, y los 
mut i lados m u r o s le dan el aspecto de to
rre a lmenada . 

Al coche otra vez, y hacia el mediodía 
s iempre , l l egamos en o c h o m i n u t o s á 
Binigáus vey. P r ó x i m o á la casa p r e 
dial y adher ido al c a m i n o que nos ha 
traido, se encuentra un talayot c a b a l 
gando sobre una gran roca, excavada por 
una cueva- túne l . Aquel l leva á cuestas 
un mirador c o n t e m p o r á n e o , con sus 
pretiles y asta de bandera inc lus ive . (*) 

Dejamos aquí el carruaje, y á la pata 
l lana, v a m o s s igu iendo el c a m i n o que 
aquí nos condujera, y que desde el tala-
yot-mirador conserva su dirección al 
sud; pero con tan mal piso que impide 
el paso de carruages . Caminados unos 
c inco m i n u t o s desaparecen las parale las 
cercas que le enval lan , y se convier te en 
senda. En este preciso punto , y á la i z 
quierda, sobre un al tozano cubierto de 
m o n t e bajo, hay un ruinoso talayot que 
podemos dejar para nuestro regreso ó 
para que la vegetación de unos soberbios 
lentiscos y acebuches acaben con lo poco 
que de él resta; á m a n o derecha se ve 
una cueva que ha sido habitada por los 
v ivos ó por los difuntos . La senda a tra 
viesa una pequeña hondonada , pasada la 
cual presenta una corta subida de unos 
cien pasos; en las rocas vec inas á uno y 
otro lado del punto más alto de la cuesta, 
hay una necrópol is , con dos especies de 
sepelios: en grutas, y en n ichos al aire 
libre, (vacíos) . 

Desde aquí descubr imos la casa del 
co lono de Binigáus nou, de la que so lo 
u n cercado nos separa. Desde el patio, 
al S. E . , se ven los Talayots de Sant 
Agusti, que vis i taremos mañana; á esto 
no es á lo que v e n i m o s . Ya antes de lle
gar á Binigáus nou, ha herido nuestra 

( *) Metamorfismo; véase la nota b. 
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retina arqueológica un edificio h u m i l d e , 
me d io empotrado entre las rocas y á 
qu ince pasos O. de las casas. Se le c o 
noce por sa cova a" es morís ( c o m o á 
tantos otros m o n u m e n t o s de Menorca). 
Este es una mitad cueva , mitad hab i ta 
ción megal i t ica: una habitación m e g a l í -
tica á la que la concavidad de una gran 
peña presta una pared y parte del techo. 
Los sil lares del m u r o dispuestos en h i 
ladas paralelas, han sido labrados en sus 
paramentos en talud invert ido , y alzada 
la pared á p l o m o , le dan traza de escale
ra; entrada al N. cerrada; practicable en 
ancha cámara por un boquete irregular 

abierto al E divídese aquel la en dos 
naves por robustos pilares que sost ienen 
un techo p lano . . . T a m p o c o se dejará de 
admirar unas pac ient í s imas 'Pistacea 
lentiscus empeñadas en desequi l ibrar los 
bloques , y lo conseguirán sin duda; lo 
que no alabaré es la ca lma del prop ie 
tario y co lono en permit írselo (d). 

De regreso á Binigáus vey, s u b i m o s 
al coche y desandamos el c a m i n o desde 
este predio hasta el Cementer io; y s i 
gu iendo nuestra marcha, nos a v e n t u r a 
mos por el que del Cementer io se dirige 
á levante. A los c inco m i n u t o s dejamos á 
Santa Clara (predio) á la izquierda; y 

(<i) Estamos muy lejos de opinar como don 
Pedro Riudavets, (1 listona lie Menorca, página 
683) que los talayols, «ni aun los más grandes, se 
guarden por si solos.» La mayor parte de dos de 
Fon!rodonas de baix, y de uno de sa Ciruela, la mi
tad del de Saúl Rock y el de í.liuarig enterito, 
han desaparecido en nuestros días: menos dura
ran, en efecto, si fueran hechos de requesón. 
Los talayots que nos restan, cuando no á mano 
airada, fenecerán á impulsos de la vegetación que 
en su seno arraiga. El de San ^Agustín de las 
vigas de mala, y una habitación megalitica sub
terránea de Tcrrauba d'cu Salort, se hundirán, 
más ó menos pronto, si no se apuntalan sendas 
piedras del techo que se han partido al través. Si 
la novela d' es Tudous, que Ramis vio entera .1 
principios de esta centuria, conserva hoy algo de 
su techo, agradézcase á la espontánea solicitud 
de unos señores del cuerpo de Obras Públicas. 
No estamos autorizados para estampar sus nom
bres, pero sepan que la Arqueología, Menorca y 
los huesos de los aborígenes baleares en la naveta 
inhumados, les rinden sincero voto de gracias. 

después de subir un recuesto nos encon
tramos con un talayot colosal á la dere
cha (en terrenos de Santa Clara), y otro 
á la izquierda (de Santa Mónica), cuya 
casa predial dista un tiro de honda del 
m o n u m e n t o . A v a n z a m o s un poco más , 
y á la derecha se abre c a m i n o carretero 
en dirección á poniente , entre dos b l a n 
queadas c o l u m n a s de sillería que sostie
nen barreras pintadas de verde. Esta ca
rretera es la de Sant Agustí y va á s e r 
virnos para la expedición de mañana . 
Frente á ella, en que el c a m i n o es e s p a 
cioso, el coche se detiene, p e r m i t i é n 
donos examinar los dos talayots c o n t i 
guos . 

Si algo del día quedase, ved que p o 
dr íamos aprovecharlo vis i tando la m a -
pal de Santa Mónica, que se halla al Este 
de la casa del co lono , y desde la cual la 
lozanía de unos lentiscos descol lando en 
una e levación del terreno, acusan los 
anligols. Dejamos la v iv ienda, pasamos 
por las eras y la boyera, -y un portillo 
que hay junto al abrevadero, nos i n t r o 
duce en un cercado, en que la senda se 
dirige al N. hasta pasar por un portil lo 
desde donde toma franca dirección al E. 
Sin torcer la marcha c a m i n a m o s unos 
c inco m i n u t o s y presentóse á nuestra vis
ta ruinosa mapal de bóveda hundida, 
acompañada de prolongado talayot tan 
ruinoso c o m o ella, y que se asienta 
sobre una cueva con visos de s u b t e 
rráneo. 

La venida de la noche puso punto á 
nuestras invest igaciones . 

F R A N C I S C O C A M P S M E R C A D A L . 

S a n C r i s t o b a l d e M e n o r c a O c t u b r e d e 1801. 

EP1GRAMA 

Arnaldus Cossus ad suum/rater 
II. Cossus. 

Accipc mi frater boletos accipe nostros, 
Non qualcs edit Claudius ipsem Ncro, 
Std Jovis et mensa dignos omnique deorum 
Conbibio, cum sis dignior hos habeas. 
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os desastres ocasionados en Consuegra 
por el pequeño rio que atraviesa esa im
portante villa, no han podido menos de 

hacerme recordar los que en mayores proporcio
nes y sin compensación de ninguna clase, sufrió 
nuestra ciudad de Palma durante la noche del 14 
al 15 de Octubre del año 1403 , por haber salido 
de madre el exiguo torrente de la Riera, que en 
aquellos tiempos atravesaba aun la población. 

El cronista Paborde Terrasa lo relata en los 
términos siguientes: 

«Domingo, día 14 de Oclubre de 1 403 , á las 
»6 horas de la noche, por las muchas lluvias de 
«dos dias continuos, vino la Riera tan crecida, 
«trayendo muchos ramos, árboles y escombros, 
»qun no pudiendo pasar por la puente del muro 
«de la ciudad se subió tan alto el agua que des
t r u y ó y rompió el muro, y antes de romperlo 
»va lo sobrepujaba el agua más de 16 palmos, y 
«saliendo de madre echó á tierra todas las tapias 
»dc los jardines que se hallavan sobre el camino 
»quc salia á la Puerta Plegadissa (ahora de Jc-
»sus), (¡j) á una y á otra parte; y embistió el 
«lugar de los Tintes, y los arcos que conducen 
«allí el agua de la acequia para lavar las ropas. 
«Las aguas que entraron en la ciudad rompieron 
«la puente y destruyeron un molino de agua que 
«se hallava al entrar en la ciudad, demolió todas 
«las paredes de los jardines que afrontaban con 
«la iglesia del Carmen, llenándose la dicha de 
«agua hasta 20 palmos de alto. 

«Arrancó un grande álamo que había delante 
«de su puerta, y tomando su curso hasta el mar 
«demolió cuantas casas confinaban con el Bor-
»ne (/>) y el Mercado, y todos los puentes que se 
«hallavan en la madre de dicha Riera, todas las 
«casas de la calle de los Olmos, de en Villarreal 
«(ahora calle del Señor Marqués de Campo fran-
»co) y las de la cuesta llamada de l-.u Bonel, y 
«todas las que confinaban con la plaza del Mer-
«cado y otras calles; en tanto que en el Mercado 
«pasó el agua 40 palmos en alto, porque las 

(a) La Puerta Plegadissa no estuvo situada 
en el punto que ocupa la actual puerta de Jesús, 
sino algo más al Este. 

(/') El Borne no existia aun, como demos
traremos más adelante. 
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«aguas que bajaban desde las calles de San Nico-
»lás, de 'Pacbs y hasta de la calle de la bodega de 
«Mossen Nicolás Eabrcr y de casa de Nicolás 
«Desportell, escedia 16 palmos en alto, siendo 
«cuesta (r). Derribó también muchas casas de la 
«calle del Palmer detrás de San Jayme, y de la ca¬ 
»lie de los 'Pelaires, v de la calle del Mar hasta el 
«Muelle; y la mayor parte de las que había en la 
«otra parte, y la carnicería de abajo: en tanto que 
«fué opinión que por las ruinas que causó la ave-
«nida de la Riera murieron mas de 5000 personas; 
«y donde estaban las casas situadas ni aun que-
«daron vestigios de su fundamento. 

«Quedaron con estas ruinas damnificados 
«en muchos bienes y personas; y sobre estas des
agracias havia la mas particular de hallarse el 
«reyno con gran desunión de voluntades. Algu-
«nos decían que este daño de la Riera era un 
«castigo de Dios « etc . 

El sabio crítico 1). José M. J Quadrado en su 
reciente y bien escrita obra Las 'Baleares refiere 
que fueron mas de 1500 las casas que se hun
dieron, y recordando la pública opinión de aque
lla época recuerda el oráculo del Evangelio ci
tado por Salcet que dice Omne regniim in se 
ílivisum tlesolalilur. El historiador y cronista 
del Reyno de Mallorca Don Vicente Mut, dice 
en su detallada Historia de Mallorca «que mu
ís rieron anegadas unas 5500 personas que se 
«llevó el torrente, apareciendo por la mañana 
«todo el mar de la Babia cubierto de cadáveres; 
«y como el viento que movió la lluvia fué un 
«recio levante, corrieron muchos cuerpos muer-
»tos llevados por las olas hacia las hielas, donde 
«por entonces se les dio sepultura en aquellas 
«arenas, porque nadie hallaba al padre, al hijo ó 
«al deudo que buscaba, tanto los desconoció 
«en los rostros el formidable horror de su nau-
«fragio. Escribió el Rey D. Martin al Revno con 
«grandes muestras de sentimiento; cscusándose 
»por sus cuartanas, de no haber venido en perso-
»na á la isla para consolarla y remediar la parte 
«que pudiese de aquel daño. 

»A los 2¡S de Agosto de 1406 se hicieron 
«grandes diligencias para recoger los cuerpos de 
»los difuntos que habían naufragado y de los en
ter rados en las lslctas. Hizoscles un solemne 
«entierro en la Catedral, donde fueron traslada-
>>dos los huesos de los que pudieron hallarse. 

(c) I.a equivalencia del palmo con el metro 
es la de que 1 metro es igual á 5 palmos y 1 1 5 
milésimas. 
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(</) Las tablas referentes á este suceso son 
dos, que pueden verse en los pilares que están 
frente la capilla de la Corona, y entre las dos ta
blas y pilares espresados están enterrados los res
tos podidos haber de tantos náufragos. 

rrente cercados con tapias de ¡guales condiciones, 
á los cuales se entraba desde el camino que arran
cando desde la Puerta llamada 'Plegadissa, que 
estuvo situada al final de la calle llamada de la 
Plaza de Toros, seguía bastante recto hasta unirse 
con la actual carretela de Esporlas más allá del 
abrevadero de Itria. hacia el punto en donde em
pieza la actual bajada de las cuatro campanas y 
antes de llegar al edificio llamado lils capulxins 
vclls, cuyos restos forman ángulo con un camino 
que desde la carretera bajaba hacia la casa lla
mada Ca 'D.'iia Ayna, y era el antiguo camino de 
Puigpuñent. Para formarse una idea más com
pleta de esta vía, continúese la calle de San Jay-
111c en la misma dirección rectilínea que lleva, 
atravesándola por dentro la iglesia y convento de 
Santa Madalcna, como tenia lugar en aquella 
época; y se notará que esta alineación va á parar 
al arco de dicha calle de la Plaza de Toros, que 
ha venido modernamente á sustituir la antigua 
abertura de la Puerta 'Plegadissa que muchos re
cordarán haber visto con su extraña clave en for
ma de cuña llevando una inscripción árabe, in
descifrable por lo deteriorada ( 1 ' ) . Después de 
atravesado el arco continúese esa recta por den
tro el actual Baluarte de Jesús, no existente en
tonces, y á través del campo llamado Las 'Pare-
llades hasta llegar á empalmar con la indicada 
carretera de Esporlas, vulgo de la Real. 

La actual puerta de Jesús no existia aun. En 
su lugar veíase tan solo el cauce del torrente cru
zado con un arco que sostenía el flaco y poco 
fuerte muro de la antigua fortificación de la ciu
dad árabe, situado algo más adentro del sitio en 
donde colocóse posteriormente la actual cortina 
Jesus-Sitjar. Este vetusto muro arrancaba de una 
fortaleza situada en el lugar que ocupa actual
mente la casa de Misericordia, empalmaba con 
el de la Puerta 'Plegadissa y seguía bastante recto 
á unirse con el torreón circular de la Puerta de 
'fíehaleofol ó 'Belalcofol, visible aun en la Puerta 
llamada Arrinconada. 

La actual calle de la Plaza de Toros, hoy de
sierta, era entonces de mucho movimiento como 
la primera que se encontraba al penetrar en la 
ciudad por dicha puerta Plegadissa, y esta calle 
atravesando la casa de su frente hasta llegar á la 
Rambla quedaba unida con la de San Jayme por 
medio de un puente sobre la Riera, dejando .'1 su 
izquierda la calle de los Olmos con una acequia 

(e) Se conserva esta clave empotrada en uno 
de los muros del atrio de la casa Consistorial. 

»Esta memoria queda consignada en una pequeña 
»y antiquísima pintura de una tabla colgada en 
»una columna de la iglesia ¡unto á la capilla de 
»San Pedro '</).» 

Esto es lo que relatan las historias acerca de 
aquella horrorosa catástrofe, y nosotros para que 
los lectores puedan apreciar mejor los hechos y 
formarse una idea más exacta de su enormidad 
debemos añadir algunas consideraciones y datos 
que nos han subministrado el estudio de la antigua 
forma de Palma, el de los sistemas dominantes en 
aquella época para la construcción de sus edifi
cios y el examen de algunos documentos poco 
conocidos. 

Al finalizar el siglo i.j la topografía de la 
ciudad de Palma era bastante diferente de la ac
tual, particularmente en los sitios por donde atra
vesaba el torrente llamado Riera. Este to
rrente, en seco la mayor parte del año, tuvo 
siempre avenidas tan cuantiosas que ocasionaron 
grandes daños en épocas anteriores y posteriores 
á la que nos ocupa. El rey de Mallorca D.Jai
me 2 . " , que tanto se desvelaba por la prosperi
dad de la isla, ordenó desviar su cauce por fuera 
de la población, orden que no se llevó á debido 
cumplimiento hasta la reconstrucción de su for
tificación actual durante el siglo 1 7 , en que fué 
dirigido por el londo de los losos de la misma 
que dan al lado de poniente. Nosotros en el pre
sente siglo hemos podido observar una de esas 
formidables avenidas; durante la cual, á pesar 
del nuevo cauce, invadió el torrente el interior 
de la ciudad recorriendo su antiguo curso desde 
la Puerta de Jesús ala del Muelle y dejando lleno 
de agua el foso que se extiende desde el Baluarte 
de la Plaza de los Toros hasta el del Sitjar, 
con una elevación de su nivel que cubría más de 
7 palmos el puente de la mencionada puerta. 

El antiguo y primitivo cauce corría en direc
ción á la actual puerta, teniendo á su derecha un 
caserío ó arrabal llamado de los liays ó l'uite?, 
cruzado por algunas calles angostas y no muy 
aseadas, en un lugar vecino al conocido hoy día 
con el nombre de Tirador. Los campos lindantes 
con este arrabal estaban destinados á huertas y 
jardines, con altas cercas de tapia. Otros jardines 
y huertas se veían también á la izquierda del to-
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pública en su costado Sur de bastante elevación 
que formando salto de agua movía un molino 
harinero que hace pocos años funcionaba aun. 
Desde el puente indicado seguía la calle junto al 
cauce del torrente corriendo en dirección un poco 
diagonal con la Rambla, acia la pared que cierra 
el convento de Santa Madalena en su porción 
situada frente el patio más cercano al Sur del 
cuartel actual. En esta parte, como en la restante 
del trascurso del torrente por el interior de la 
población, su cauce .era más angosto que en la 
parte exterior de la ciudad, viniendo á tener so
lamente la latitud media de 10 á 16 metros. El 
terreno restante estaba cerrado con tapias que 
cercaban los huertos ó corrales de las vecinas ca
sas, menos en donde la antigua y gótica iglesia 
del Carmen tenia su puerta de entrada, en cuyo 
sitio formaba la calle una pequeña plazuela ador
nada con un grande álamo. Esta iglesia antigua 
estuvo situada cerca de la actual esquina del 
cuartel, y en dirección de Poniente á Levante; y 
era de menores proporciones que la moderna 
que hemos conocido en la primera mitad del 
presente siglo y que estaba situada en sentido 
transversal á la antigua, ó sea de Sur á Norte en 
dirección de la Rambla actual. 

Al llegar la Riera á la plazuela del Eccehomo 
formaba su cauce una inflecsión para dirigirse acia 
el patio ó atrio de la iglesia de las Teresas; no 
existente aún, y las casas que había en su orilla 
derecha, anteriores á las de Pinos y sus veci
nas, avanzaban más acia el centro de la Rambla 
dejando libre la boca calle que tenia entonces 
en la Rambla la calle de las Capuchinas. Desde 
las Teresas continuaba el cauce casi por de
bajo las primeras crugias de las casas llamadas 
hay de Cercrols y del Francés, propiedad ahora 
de losSres. Coll y Reynés, hasta llegar á la pla
zoleta nombrada de las Banderas, en cuyo punto 
hacia otra inflecsión para introducirse por debajo 
el arca que ocupan las casas de la acera del Tea
tro. Al llegar al corral de lo que fué casa de 
Comedias desviaba de nuevo su curso, pasaba 
por la acera del Norte de la Plaza del Teatro, cru
zaba la de Truyols, salía al Mercado, se dirigía 
hacia el centro del mismo y punto en donde exis
te hoy dia un depósito de agua en forma de pe
destal, y dejando á su izquierda el antiguo Mer
cado (Mercal del J¡l) y formando una curva 
se dirigía á la casa del boticario Sr. Eiol. Desde 
este punto seguía formando una curva contraria 
á la anterior por la misma acera actual de hiparte 
Sur de la calle de la Unión, lamiendo la casa de 

Brondo, la de la farmacia del Sr. Barceló y la del 
café de Oriente fronterizo á la fuente de las Tor
tugas, continuando después recta por la misma 
acera por delante la entrada de la calle de Jove-
llanos, edificio antiguo de la Administración de 
Hacienda y boca calle del Borne, antiguamente 
Vallas del Bom, hasta la casa del Sr. Sitjar, en 
cuyo sitio pasaba á la acera de Oeste de la calle 
de la Marina hasta llegar á la orilla del mar frente 
la esquina de la casa llamada de Moya, en cuyo 
sitio no existia aun la explanada moderna del 
Muelle ni tan siquiera el mismo muelle que lla
mamos viejo. Las casas situadas en esta acera, 
lindantes con el cauce no tcnian portal alguno 
que saliera al mismo; sus puertas principales y 
fachadas estaban situadas todas en la calle del 
Mar, y los fondos de estas casas eran los que 
lindaban con el cauce de la Riera que á partir de 
la calle de Apuntadores iba ensanchándose pau
latinamente en forma de ria en la cual penetraba 
el mar. La tapia vieja ó bancal que sostenía y ce
rraba el Huerto del Rey era entonces continua
ción de la alineación de la fachada del cuartel 
de Caballería, destinado a Atarazana; y limitaba 
por la parte del levante el indicado cauce. 

La calle del Mar tenía caserío en ambos cos
tados hasta llegar á una pequeña plazoleta que 
existia frente el edificio del Estanco principal de 
Hacienda, formando manzanas correlativas con 
las hoy existentes. Junto á la plazuela indicada 
estuvo al parecer situada la cubierta ó edificio 
que llamaron Carneceria de baix, acia la calle 
de las Carassas. Esta, llamada hoy de San Pe
llo, continuaba á través del Borne ó de las val
las del Boi u y al través de la casa de las Miño
nas hasta unir con la de la Birretería. Érentelas 
casas de Zalorteza, üesbrull, hoy Centro Mi
litar, y Sollerich habla una manzana de casas de 
grandes dimensiones que se extendía hasta el 
mismo cauce de la Riera invadiendo la mayor 
parte del actual Paseo (/'). La casa del Marques 

(/) En una relación de los terrenos y casas 
que comprendía la Jurisdicción del Paria!je que 
disfrutaba el Obispo de Barcelona se lee lo si
guiente: 

Mas: En la ciudad y parroquial de Santa 
Cruz tiene en allodio el territorio de la Plaza del 
Borne que antiguamente estuvo ocupado con edi
ficios y casas que se hallaban desde el puente de 
la Carneceria hasta la puerta llamada del Alfon-
dez de Berga de una parte, y de otra la calle de 
la Parayría, la de los Sastres y la de la Mar, que 
es de la porción y allodio del Señor Obispo y 
con el diluvio que sucedió en iq de Octubre de 
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existir en el centro de nuestra población los di
latados espacios del Borne, Mercado y Rambla 
con su plazuela del Carmen que hemos visto 
reedificar en parte en nuestros días. Suprimamos 
las edificaciones importantes de casa el Prancés, 
casa Cererols, casas de la acera del Teatro, el 
mismo Teatro, la islcta de Moragues, construida 
según datos probables en forma de cobertizo des
pués de la inundación para sustituir la derruida 
Carneceria de baix, las casas de los huertos de 
Ribot y Campo franco y estos mismos huertos, 
las casas del fondo del Mercado, las de la parte 
Este del Borne y muchas de la calle del Mar; y 
este espacio se hace dilatadísimo, ofreciendo una 
idea más aproximada de lo que fué el suelo de 
la población de Palma después de la horrorosa 
inundación que arrancó de cuajo más de r .500 
casas. ¡Cuánto dolor, cuánto infortunio, cuánto 
lamento, cuanto hecho heroico y cuánta pavo
rosa escena de desolación y muerte que han que
dado borrados por el tiempo! ¡Noche terrible 
para Palma la del 14 de Octubre, que nadie re
cuerda ya! 

La causa determinante de tanta ruina, de 
tanta pérdida de bienes, de tanta mortandad de 
personas durante aquella aciaga noche fué poco 
más ó menos la misma que motivó durante el 
presente otoño los horrores y desgracias de la 
villa de Consuegra. En esta todas ó la mayor 
parte de sus casas tenían construidas sus paredes 
con adobes. En Palma los muros de sus edificios 
eran de tapia á partir de sus cimientos, y tan 
luego como el nivel del agua subió por ellos y 
penetrando en el interior del grueso de sus mu
ros reblandeció la tierra de las tapias, demo
líanse las casas por su propio peso, arrastrando 
entre sus escombros y íángo á todo su contenido 
en muebles y personas. Los lugares que más su
frieron no fueron solamente los que llevamos 
mencionados sino que además buscando la co
rriente atajos para llegar más pronto al mar hizo 
también grandes destrozos en las calles de las Ca
puchinas, de Oliva y de Pueyo, de Puigdorlila y 
Pelaires y en cuantas encontró poco elevadas sobre 
el nivel del mar. 

Liemos podido deducir esta causa, completa
mente ignorada en la época presente, de la ob
servación que hemos podido hacer en la escasa 
porción de edificios anteriores al siglo 15 que 
por encontrarse en terrenos altos se libraron de 
la catástrofe. Estos edificios tenían sus muros de 
tapia á partir del suelo natural, mas en los edi
ficios de construcción posterior, particularmente 

Dámete» avanzaba Acia dicho cauce hasta llegar 
á reunir en un mismo punto, que era la cabeza de 
otro puente, las calles de Cifre y de la Concep
ción que por medio del mencionado puente co
municaban con la calle de Jovellanos. La peque
ña manzana que separa las calles de la Concep
ción y de Zagranada, antes de su cruzamiento, 
vecino á la entrada de las mismas, era más dila
tada que ahora, extendiéndose sobre el solar del 
Borne, probablemente en dirección á la fuente de 
la Princesa vulgo de las Tortugas. Kn la calle de 
la Unión, las casas del Norte de la misma ¡unta-
mente con las del Mercado avanzaban acia el 
centro de la vía. Las calles de Yeseros y del 
Mercado ó de la Piedra eran más largas, puesto 
que su manzana intermedia se extendía sobre 
porción del actual Mercado hasta alinearse con 
la calle de la Unión y parte posterior de la igle
sia de San Nicolás. Quizás también la calle de 
Orlila continuó con caserío en ambos costados 
hasta llegar al arco que da entrada á la calle de 
Santacilia. Había también caserío edificado en los 
huertos de las casas de Truyols, ahora de Ribot, 
y del Marqués de Campo franco vulgo (mii 'Poyo, 
caserío que se extendía hasta el mismo cauce, 
cruzado por la continuación de la calle del Huerto 
del Sol, hoy sin salida, que llegaba hasta empal
mar con otro puente, no demostrado pero pre
sumible, para dar acceso á las calles de Arabi y 
de Cintes. Las casas de la parte oriental del Borne 
eran los fondos de las situadas en la calle de Pe-
layres, llamada entonces Calle nueva, teniendo 
en ella sus entradas y fachadas principales, utili
zando los tejedores de lana la parte de su fondo 
que daba á la Riera para sus lavados y tinturas 
cuyas aguas sucias iban á parar al torrente. Aun 
hoy día vense en esta calle las entradas princi
pales de las casas llamadas de Sitjar, del Olivaret 
y otras que tienen sus vistas acia el Borne. 

Los destrozos no reparados son la causa de 

1403 , entre las cuatro ó cinco de la noche, fué 
la ruina de dichas casas; y procurando los Jura
dos de la ciudad allanar dicho espacio para plaza 
por los torneos y tiestas públicas, salió el procu
rador del Señor Obispo de Barcelona para po
der establecer y reedificar cu dicho espacio con 
intervención del Síndico de la ciudad y se de
claró por el Juez del Pariage con provisión de 2 i 
de Mayo de 1 4 1 8 que por ser en allodio y por
ción del Señor Obispo no pudiese ser impedido 
para que se levantasen dichos edificios y que se 
cerrase la plaza dejando las calles según consta 
en el Libro extraordinario de la Curia de 1 320 , 
fol. 1 2 0 . 
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en los del siglo 1 5 , hemos notado que sus mu
ros tapiales arrancan de la altura del piso princi
pal, descansando sobre un duro muro de sillería 
de unos 70 centímetros de espesor que consti
tuye toda la edificación del piso bajo. Este cam
bio en el sistema de construcción, del siglo 14 
al 1 5 , es bastante elocuente para deducir del 
mismo con visos de certeza la causa principal de 
los desastres ocasionados por aquella grande y 
horrorosa inundación. 

PEDRO DE A. PEÑA. 

Palma 17 de Noviembre de 1 8 9 1 . 

O T R O DATO 

S O B R E LAS L L A V E S DE O R O 

D E L R E Y N O D E M A L L O R C A 

1 1 B 3 3 ] 

¡ |¡sn| | N nuevo d o c u m e n t o hallado en 
j y m el l ibro de cartas mis ivas de 

i 5 2 2 á 1 5 2 4 existente en el A r 
ch ivo histórico del reyno de Mallorca, v 
que más abajo trascribimos en toda su 
integridad, (a) ha venido á corroborar la 
opinión que sos tuv imos en el art ículo 
publ icado en Dic iembre ú l t imo, c o n t r a 
dic iendo las af irmaciones de Mut, M o -
ragues y Bover sobre haber sido regala
das por el rey á su lugarteniente Gurrea 
las famosas llaves de oro, y á revelar 
también dos datos no recogidos por nues
tros historiadores y cronistas: el nombre 
d'él mensagero á quien se confió la pre 
sentación de la ofrenda y los mot ivos 
que t u v o el monarca para rechazarla. 

Por más de un concepto es curiosa la 
carta real. A los vasallos que alardeaban 
de leales o'Veciendo las l laves del reyno 
perturbado, les advierte el rev que las 
verdaderas llaves que. debían haberle re
mit ido eran las de la fiel obediencia á su 
persona; y al pueblo lodo á quien se d i 
rige y á c u y o conoc imiento desea l leguen 
sus palabras, le recuerda cuanto c o n -

(il) Cons t a m b i é n e l o r i g i n a l . 

viene á su reposo cesar en la rebeldía 
que tanto malestar mant iene . 

Dedúcese además del d o c u m e n t o , que 
lo aseverado por Gurrea en su conte s ta 
ción al procurador real que ya conocen 
nuestros lectores era la verdad, y por 
consecuenc ia que la denunc ia embozada 
del ú l t imo que mot ivó la orden de reco
ger las armas , joyas y banderas de que 
se habían apoderado los agermanados 
(y señaladamente las l laves de oro) no 
tuvo probablemente más objeto que 
arrancarlas de m a n o s del lugarteniente 
en c u y o poder ya obraban por dación 
que de ellas le hiciera el Grande y G e 
neral Consejo, cuando no el de humi l lar 
á quien , al parecer, no profesaba grande 
afecto. Y aunque así no fuera, resulta en 
definitiva, c o m o ya en su día tratamos 
de demostrar, que no exist ió el supuesto 
regalo del rey á su lugarteniente; que 
nuestros cronistas no depuraron los h e 
chos; que h u b o realmente un viaje m o 
tivado por las expresadas llaves; (real ó 
imaginario lo s u p u s i m o s nosotros) y que 
el monarca , c o m o dij imos también en 
el a ludido articulo, se negó á recibirlas 
por no emanar de su pueblo , s ino de la 
rebeldía envalentonada y erigida en p o 
der por la fatalidad de los acontec i 
mientos . 

Juzguen nuestros lectores. 

Don Caries per la divina clemencia Empera
dor deis Romans sempre august rey de Alama-
nya, Dona Joanna sa mare y lo mateix Don Caries 
per la gracia de Dcu reys de Castella, de Aragó, 
de les dos Cicilias, de Hierusalcm, de Hungría, 
de Dalmacia, de Croacia, de León, de Navarra, 
de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galizia, 
de Mallorcas, de Sivila, de Serdanya, de Cordo¬ 
va, de Córcega, de Murcia, de Jahen, de las Al-
garbes, de Alcira, de Gibeltar, de les Ules de 
Canaria, de les illes Indies y térra ferina del mar 
occea, Archiduch de Austria, Duch de Attenes y 
Neopatria, Contes de Rossello y Cerdanya. A tot 
lo poblé y altres particulars persones de qualse-
vol gran, condicio que sien, vehins habitadors y 
residints de present en la nostra ciutatde Mallor-
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cas, a cada hun de cils, a qui pertanya c de les 
présents nostres lctres liauran noticia en qualse-
vol manera. Sapiau que havem vistes unes lctres 
quens ha aportat de part vostre Barthomeu Vcn-
tayol vostre missatger, lo quai jatsia que vinga 
de part de subdits nostres que stan en noto
ria desobediencia de son rcy y senyor naturai, 
coni vosaltres, havem manat ess;:r oyit en nostre 
sacre e reyal Conseil, c vistes les rahons per cil 
deduhides de vostre part y les clans de or que ab 
eli tremeteu pera senyal de la innata fidelitat que 
dieu tenir a nostre corona reyal, considérants les 
dites rahons no eser dignes de adnictrc y que les 
vertaderes claus quens haveu de donar e tremetre 
han de esser de pura e faci obediencia ab tot 
affecte a nostra reyal persona, y en nom de aque
lla a don Miquel de Gurrea, nostre lochtiiient y 
capita general, que es anat y resideix per mana-
mcnt nostre a n aqueix regne ab la armada y gent 
que dieu per vostres lctres pera reduir als inobe-
dients a deguda obediencia nostre, havem delli-
berat de no admetre les dites rahons ni rebre les 
dites claus, ans bc fent offici de princep miseri-
cordios y pera constituir en major culpa aqucls 
de vosaltres que seran pertinasses en complir 
aquest nostre manament e ultima jussio, harem 
manat tornar a vosaltres lo dit Ventayol, pera 
notificar vos jatsia que no ignoreu segons que ab 
les matexes présents vos notilicam y declaram 
que lo dit don Miquel de Gurrea nostre lochti
iient y capita general es anat de expressa comis-
sio y manament nostre ab la dita armada en 
aqueix dit règne pera reduhir a nostre degude 
obediencia los poblats en aquells qui seran deso-
bedients coni stau vosaltres, y que la gent que 
aporta en la dita armada ni part alguna de aque
lla no son infacls, coni los voleu donar enten
dre, ans bc son xpians, subdits y bons servidors 
nostres. Manant vos expresament de nostra certa 
sciencia dcliberadamcnt y consulta y per nostra 
reyal auctoritat, sots incorriment de nostre ira e 
indignacio y les pênes en les quais incurren sub
dits y vassalls inobedieuts y rebelles a son rcy y 
senyor naturai, que de continent e sens dilacio 
ni altre consulta alguna, ans be tenints les pré
sents per resposta a qualsevo! consulta o recors 
que pretengan deure 1er de nostre Magt., desis-
tiau ab tot effecta de la resistencia que feu ab les 
armes al dit nostre lochtinent y capita general y 

lo rebau, restituiscali plenament y ab tota obe
diencia cn lo dit carrech y offici, segons y de la 
manera que stave abans de les conmocions y 
germanics que haveu comensades y perscguides 
fins ara, dexaut les armes y tot lo exercici de 
aquellcs y desistint de tots los actes que fins are 
haveu fets, y obeint y honrant y acatant al dit don 
Miquel de Gurrea nostre lochtinent y capita ge
neral en tot lo que de part nostre vos manara axi 
coni a nostre matexa persona; per manera que 
aquexa ciutat y règne sien reduhits y restituhits 
en tota quictut y pacifieacio de aquells y en de
gude obediencia nostra y del dit don Miquel de 
Gurrea nostre lochtinent y capita general cn nom 
nostre. Ceitificantvos que si axi ho fereu, jatsia 
que los casos y delictes perpétrais fins ara sien 
tants y tantsgreus que no deguen star sens molt 
excmplar castich e punicio, liaureu respecte al be 
que fareu, per usar offici de princep clément y 
misericordios ab vosaltres, y axi mateix mana-
reu provehir lo que complira al benefici publich, 
conservado y pacifici! stat de aquexa ciutat y 
règne, coni per les dites vostres lctres o suplicau, 
y que cn altra manera havem provehit de tramc-
tre mes gent ab les municions y altres coses ne-
cesaries pera reforsar lo exercit que te lo dit 
nostre lochtinent y capita general, manantli que 
procehesca per l'orsa de armes contra vosaltres 
axi coin contra subdits que son enemichs rebelles 
e inobedients a sou rey y senyor natural, pera lo 
quai si los necesaria nostre presentía no dupta-
rem de posarla ab tota celeritat, per forma que 
la execucio y castich de asso reste cn peipctua 
memoria y exempli a vostres sucecssors. Guar-
dauvos per aço de 1er lo contrari si dcsitjau evi
tar la total ruyna e perdicio de lo honor, fama, 
vides y bens de tots vosaltres. Dat en Valladolid 
a xxiiij dies de janer any de la nativitat de nostre 
Senyor M 1). xx y tres.—Yo cl Rey. 

( A r c h . t le l R e y n o . L i h . ( h a r t a s m i s i v a s 1522 a d 24 

E P I G R A M A 

Doctior ut tanto videaris patre Bollii*», 
Damusis operam legibus atque suis, 
Pama superstes erit, volitas super etera tendet 
Ncstoris ut possis, tu superare dies. 

Aux. Cossus. 



CANSÓ 
E N I . O O R S D E N O S T R A D O N A D E L S O C O S 

PER AUN'AU DESCÓS 1 

Vostres obres verifican 
aquest nom tant glorios, 

i claramcnl testifican 
que san Mare del Socos. 

I.' entendre 'ns clarifican, 
en<;enent la voluntat, 
lo recort perpetuau 
que sia mes preparat; 
en poder vos magnifican 
vostres virtuts et laos, 

i claraineni testifican 
que son Mare del Socos. 

Lo me/ge prudent socorre 
al nafrat qui mes perilla; 
P anima primer recorre 
a Vos, la prengau per filia, 
vostres preces donchs mundifican, 
qui 's mes que sanar lo eos; 

/' clarament testifican 
que son Mare del Socos. 

t H o v c o m e n z a m o s l a p u b l i c a c i ó n d e a l g u n a s c o m 

p o s i c i o n e s i n é d i t a s d e l h u m a n i s t a A r n a l d o D e s e o s . E l 

R. P . E i t a h a d a d o v a á l a e s t a m p a e n l o s ú l t i m o s n ú 

m e r o s d e l Bol. de la A. de la Historia, c a r t a s d e D e s 

e o s á v a r i o s p e r s o n a j e s , e x o r n á n d o l a s d e e r u d i t a s n o t a s 

y a c l a r a c i o n e s . Q u e d a n a ú n o t r a s t a n t a s , i n é d i t a s y c u 

riosas, a u n q u e m e n o s i n t e r e s a n t e s q u e n o l a s i m p r e s a s , 

p u e s e n t r e e s t a s f i g u r a n l a s d i r i g i d a s a l a n a c o r c t a F r . H o i l 

y l a s c o n t e s t a c i o n e s d e é s t e á D e s e o s . A l g u n a s d e e s t a s , 

e l P . R. P a s c u a l y e l P . V i l l a n u e v a l a s h a b í a n d a d o á 

c o n o c e r a n t e s d e a l i o v a . L o s d o s e p i g r a m a s l a t i n o s q u e 

i n c l u i m o s h o v a g u i s a d e c u ñ a p a r a l l e n a r h u e c o s , n o s o n 

d e l o m e j o r : l a Cansó v á p o r m u e s t r a d e l m o d o d e e s c r i 

b i r D e s e o s e n l e n g u a m a t e r n a , a l a c u a l n o c í a m u v d a d o . 

E s t a Canso d e b i ó c o m p o n e r s e á p r i m e r o s d e l s i g l o X V I , 

ó á ú l t i m o s d e l a n t e r i o r . T a n t o e n u n c a s o c o m o e n o t r o , 

t é n g o l a p o r u n a d e l a s m u e s t r a s m á s a n t i g u a s d e l o s 

Gois q u e l a s c o f r a d í a s r e p a r t í a n á s u s a s o c i a d o s . E n u n 

p r i n c i p i o s o l o e s t a m p a r o n l a i m a g e n ; l u e g o l e s a ñ a d i e ¬ 

r o n l o s v e r s o s ó goigs. S i n l e t r a a p a r e c e n l a s p r i m e r a s 

i m á g e n e s d e № . S " . d e M o n t s e r r a t e n C a t a l u ñ a y d e 

L l u c h e n M a l l o r c a : d e l a ú l t i m a d e c e n a d e l s i g l o X V 

a q u é l l a , y d e 1 => 1 7 é s t a . I g n o r o s i l a Cansó d e D e s e é i s 

l l e g ó á i m p r i m i r s e a u n q u e l o p r e s u m o . E v i d e n t e m e n 

te e s d e D e s e o s , y e s t á e s c r i t a d e s u p u ñ o , a u n q u e e l 

c a r á c t e r d e l e t r a se r e s i e n t e y a d e l a i n s e g u r i d a d d e l 

p u l s o . C o n s e r v a m o s l a o r t o g r a f í a d e l c ó d i c e . 

G. Li. 

Feu confessem los peccats 
ab subma contricio, 
i que siem preserváis 
per Vos de tentado: 
Vostres merits nos predican, 
per cls serem vensados: 

i clarament testifican 
que sou Mare del Socos 

Saben res no's pot amir 
que primer no sia entes, 
ni '1 mal se pot esquivar 
si clarament no 's compres: 
don<7;s per Vos se clarificfan 
i conexen peccado/s, 

/' clarament testifican 
que son Mare del Socos. 

Aqueste 's la vera cura 
que primer devem sercar, 
com la nafra qui nos cura 
es veri qui 'ns vol matar, 
de tal pcrill vos soplican 
tregau vostres seruidos. 

i clarament testifican 
que sou Mare del Socos. 

Quants no poden impetrar 
del eos la curado, 
se deucn molt confortar; 
tal mal es remido 
del peccats qui 'ns mortifican, 
es medicinal recos; 

1 claramcnl testifican 
que sou Mare del Socos. 

« 

Los que no sana, mes sana, 
vostre fill tan excellent; 
quant no ns dona '1 que demane 
es útil del penident, 
c concx que \s henifican 
les virtuts interios; 

/' clarament testifican 
que son Mare del Socos, 

Ais que ama, Deu castiga, 
i castigats los esmena, 
perqué e\ prosperat no diga 
io so segur de la pena; 
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ab esperanses radican 
los afligits per dolos; 

qui claranieut testifican 
que son Marc del Socos. 

L' oli de lagrcmes inunda 
1' anima preleticada, 
Vros sou la licor fecunda 
per la qual ella 's curada: 
Vostres lagremcs s' aplican 
entraposades per nos: 

i clarament testifican 
que sou Mare del Socos. 

Aquells tiric/; per molí curats 
que per Vos, Deu ha rcmesos 
deis peccats que han perpetrats: 
a tal sanitat atesos, 
justament se glorifican 
que son dcsliurats per Vos; 

; clarament testifican 
que sou Mare del Socos. 

Donchs los no curats indican, 
haver tal remey per \ 'os, 

/ ¡os sanáis testifican 
que sou Mare del Socos. 

CARTÓGRAFOS MALLORQUINES 

A L G O M Á S S O B R E J A F U D A C R E S Q U E S 

// 'Dn. Cesáreo Fernandez 'Duro. 

E Ñ O R y amigo : La favorabi l ís i 
ma acogida que V. ha d i s p e n -

I J s a d o á m i s pobres inves t igac io 
nes acerca de la cartografía mal lorquína , 
avalorando unos estudios en los cuales , 
casi nadie se había fijado; informando 
acerca de ellos á la Real Academia de 
la Historia, y d ivu lgándolos entre los 
n u m e r o s o s lectores de La Ilustración 
española y americana, por todo lo cual 
le estoy profundamente agradecido; ha 
dispertado en mí la idea de anticipar al
g u n o s datos en pro de nuestro c o m ú n 
a m i g o el ilustre hebreo Jafuda Cresques . 
Y aquí m e tiene V. h o y , d ispuesto á abo

gar de nuevo por él ante la Verdad y la 
Historia, á fin de que ambas le reinte
gren en la posesión de cuantos méritos 
le pertenezcan en justicia. ¿Y á quién , 
con más derecho que á V. , he de dedicar 
esta página anticipada de un libro en 
cartera sobre cartógrafos mal lorquines , 
si V. ha sido cuasi el ú n i c o á quién han 
preocupado mis afortunados hallazgos? 

Usted antes que nadie, pues , merece 
c o n o c e r l a s primicias del insigne Jafuda; 
y á V. antes que á cualquier otro toca, 
revisar su m e m o r a b l e hoja de servicios, 
puesto que no sé, al fin y á la postre á 
quién deberá más grati tud el judío: si á 
quién reunió sus dispersos y a n ó n i m o s 
restos, ó á quién le presentó ante el gran 
m u n d o . Y á fé, que si luego de e sboza
dos los tres puntos que voy á trazar, 
cons igo que co inc idamos en conjeturas 
y apreciac iones , daré por bien e m p l e a 
das mis invest igaciones prolijas, que han 
sido á la verdad, tales cual V. imagina 
pacientes y laboiiosas. Con decirle que 
datan de 1887 >' a u n n o ' a s he podido 
dido dar remate; está d icho todo. 

Voy á ocuparme pues de Jafuda bajo 
estos tres puntos de vista: 

I .—De c o m o el Mapamundi de Paris, 
del año 1 375 , es obra de Cresques y lo 
regaló el Infante D. Juan de Aragón á 
Carlos VI de Francia. 

II.—¿De dónde sacó Cresques las n o 
ticias geográficas del Asia? 

III.—¿Quién fué Jaime Ferrer el de la 
expedic ión española al Rio del (Oro, en 
1346?—¿Era mal lorquín? 

E m p e c e m o s por el primer extremo, 
en el cual no t iene V. gran conf ianza, 
á juzgar por la cautela con que ha omi
tido en su trabajo lo contenido en el 
s iguiente párrafo, que un día escribí v 
h o y mantengo . «Este notable Mapa
m u n d i (la carta l lamada Catalana de 
1375) que los franceses guardan c o m o 
veneranda reliquia y á la par c o m o test i 
m o n i o indubitable de la superior c u l 
tura de sus monarcas , que reprodujeron 



Buchón y Tastu en 1841 , y Delisle en 
1881 , suponiéndo lo h e c h o en Cataluña 
por encargo de Carlos el sabio, resulta 
que fué trabado por el judío mal lorquín 
Jafuda Cresques y que les fué regalado 
por el rey de Aragón.» 

V e a m o s pues cuando t o m ó el c a m i n o 
de París, aquel Mapa-mundi . La s iguien
te letra real 1 dirigida por D. Juan I el 
calador, á su pariente el rey de Francia, 
nos sacará de dudas , no obstante de lo 
confuso de su redacción. Dice así: 

«Serenissime Rex et consanguinee noster ca
rissime: Relatu dilecti consiliarii nostri Gfuiller-
mi] de Courcey militis naturalis vestri, hujusque 
littere portatoris, audito serenitatcm vestram ves-
trum habere mapamundum ex eis qui fuerint in 
partibus istis aliqualem affectare quendam ex nos-
tris per ipsum G[uillermum] eidem serenitati pro-
vidimus destinandum, serenitatem jam dictam 
affectuose rogantes quatenus memoratum G[ui-
llermum] tam vestri honoris intuitu quam ejus 
meritorum obtentu velitis habere propensius re-
comissum.—Dat. ut supra. [Tarragona dia V, 
Noviembre 13 8 1 . J 

Dirigitur: REX FRANCIE.» 

A cont inuac ión de esta carta se lee la 
s iguiente , en la cual se aclara aún más 
el h e c h o en que basamos nuestra afir
mac ión . Si hasta aquí , solo nos constaba 
la noticia escueta de un m a p a m u n d i re
galado, la inmediata nos dirá quien fué 
su autor. 

«Mosscn Johan. Nos, ab nostra, letra notifi-
cam a nostre car cosí lo Rey de Franca que li 
enviam per 1 amat del consell nostre Mosseti 
Guillem de Courcey portador de la present, . j . 
nostre mapamundi. E coni en P. Palau tenga 
lo dit mapamundi, volem e us manam, que al dit 
P[era] liurets una letra que us trametem interclusa 
dedins aquesta, e que tantots liurets o facats liu-
rar lfj^famunt dit mapamundi al desus dit Mos-
sen Guillem, sens que de rcgoncxcnca ne d apo-
cha mencio feta no sia. E a<;o fet, hajats CRES

QUES LO J U H E U , QUI LO DIT MAPAMUNDI HA FET lo 

i N o s d i o n o t i c i a d e e l l a e n A g o s t o d e 1887 n u e s 

t r o a m i g o D . F r a n c i s c o d e B o f a r u l l , l a b o r i o s o y c o n c i e n 

z u d o e s c r i t o r , e m p l e a d o e n e l A r c h i v o d e l a C o r o n a d e 

A r a g ó n . R e g . 1665. f o l . 26. 
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qual si aqui es, axi com pensam que deu esíer, 
posa en lajuheria. E, vos present, enform lo dit 
mossen G. de totes les coses que mester sia, afli 
que ho puxa retrer al dit Rey. E en cas qu el 
dit Juheu aqui no fos, hajats dos bons mariners 
qui del dit mapamundi enfermen al demunt dit 
Mossen Guillem, al mils que poran.—Dada ut 
supra. 

Dirigitur Johanni Jamerei. 

A la cual s igue esta otra: 

«Infant etc.—Al fael nostre enP. Palau, tinent 
les claus del arxiu deis arneses del dit senyor 
Rey e nostre, en Barchinona, salut e gracia: Sa-
piats, que nos hauem deliberat de trametre a nos
tre car COSÍ lo Rey de Franca LO NOSTRE MAPA

MUNDI que vos tenits en lo dit arxiu: On volem, 
e us manam, que 1 dit mapamundi liurets tantost 
al amat del consell nostre Mossen G. de Coucey, 
e puií, aquell portara al dit Rey. Reabrau d aquén 
solament aquesta letra en loch dapocha e de 
manament.—Dada ut supra.» 

De cons iguiente , las cartas transcritas 
prueban estos dos hechos: pr imero , que 
el cartógrafo mal lorquín Jafuda C res 
ques , fué quien fabricó el Mapamundi 
que Gui l l ermo de Curcey se l levó á Fran
cia; y segundo , que el tal m a p a m u n d i 
presentaba a lguna particularidad que no 
solían tener los demás ins trumentos de 
su clase, c o m o eran por ejemplo las c a r 
tas de navegar ó los portulanos , para ser
virse de los cuales bastaba entender la 
lengua en que estaban escritos. A fin de 
subsanar aquel la dificultad, prevenía el 
pr imogéni to de la Corona de Aragón 
que se buscase al autor del Mapa, qu ien 
caso de estar en Barcelona paraba en la 
judería, ó en su defecto, á dos mareantes 
expertos, que informasen á Courcey de 
cuanto creyeran necesario á fin de que 
éste lo pudiera á su vez transmit ir al rey 
de Francia. Ciertamente que , el so lo he
cho de suponer el príncipe, en los m a 
rinos catalanes aptitud bastante para 
manejar su Mapamundi , es para mí 
prueba plena, de que tales utensi l ios les 
eran familiares, y que su empleo debía 
estar m u y extendido . 
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Ya o igo esta pregunta:—¿Qué clase de 
compl i cac ión podria tener la obra de 
Maese Cresques que se remitía á Paris? 
— P u e s , un s imple estudio del Atlas del 
Louvre nos sacará de dudas . Presenta 
aquel , en la primera de las seis tablas 
que lo c o m p o n e n , una rosa ó cuadrante 
de c írculos concéntr icos , en donde se ven 
marcadas en reduc id í s imo espacio letras 
y n ú m e r o s que representaban para quien 
lo sabía manejar, el Áureo número; las 
s e m a n a s y días que hay de año nuevo á 
Carnaval , el día y m e s en que cae la fiesta 
de Pascua, etc. Una leyenda marginal , 
en lengua catalana expl ica suc intamente 
el m e c a n i s m o . Sabiéndolo , y hac iendo 
voltear una figurilla, que se ha perdido, 
y que giraba sobre los c írculos a n t e d i 
chos , se venía en c o n o c i m i e n t o de todas 
aquel las cosas . La figurilla en cuest ión 
apuntaba á la vez sobre cuatro puntos 
dist intos: con la mano derecha, indicaba 
el Á u r e o n ú m e r o ; con la izquierda las 
semanas de Carnaval;con la empuñadura 
de la espada, la Pascua Florida, y con la 
caperuza, Pentecostés . A ú n se ve bien 
c laramente el e m p l a z a m i e n t o de esta 
figurilla, cuya pérdida hacía notar mon¬ 
s ieur J. T a s t u en 1841 con estas palabras: 
« U n e figure faisait ici les fontions de 
1' a igui l le sur un cadran de montre: ce 
frágil o r n a m e n t a disparu.» 1 

Importaba pues m u c h o conocer bien 
su manejo , tanto más cuanto que ese tan 
ingenioso m e c a n i s m o , m u y caracterís t i 
co de la edad media , tenía apl icación no 
so lamente á una serie determinada de 
años , s ino que estaba calculada para 
poderse util izar en todo t i empo. 

Y si á esto a ñ a d i m o s , que el joven m o 
narca á quien iba dedicado no contaba 
s ino unos trece años escasos de edad, y 
no debía conocer m u y bien la lengua en 
que estaba redactado el Atlas; c o m p r e n -
derase perfectamente con cuanto acierto 
cons ideraba el pr imogéni to de Aragón , 
indispensables las expl icac iones que su 

1 N o t i c e d ' u n A t l a s e n l a n g u e c a t a l a n e . p . 26. n . 2. 

autor, ó los dos expertos mareantes h a 
bían de dar á Curcey . 

¿Y para qué se enviaba á Paris el M a 
pamundi?—Yo conjeturo que fué un 
presente h e c h o al hijo de Carlos V el 
s a b i o , cuando las fiestas de su c o r o n a 
c ión . Al morir aquel ins igne monarca , 
sucedióle su hijo Carlos VI, n iño de unos 
12 años , cuya coronación no se l levó á 
efecto hasta el 4 de nov iembre de 1 3 8 1 . 
La invitación para concurrir los reyes de 
Aragón á dichas fiestas pudo traerla G. de 
Curcey, y este m i s m o es quien lleva á 
Paris c o m o real obsequio , el Mapa
m u n d i , con cartas datadas en Tarragona 
el 5 de Noviembre; es decir, el día m i s 
m o en que Paris ac lamaba á su tierno 
soberano. 

Expl icado esto, v e a m o s de esclarecer 
c o m o pudo llegar á m a n o s de D. Juan 
tan precioso ins trumento . El M a p a 
m u n d i de Cresques, debió ser trazado, 
por encargo de D. Pedro IV. para la 
educación de su hijo; pues es sobrada
mente conoc ido el hecho de crear y 
dotar para su pr imogéni to D. Juan el 
Ducado de Gerona con rentas propias, 
á fin de que pudiera tener casa aparte 
y rango adecuado á s u elevado puesto; 
y los minuc iosos cuidados que m o s 
tró para dotarle en su juventud de b u e 
nos maestros y consejeros; y en iniciarle 
gradualmente en los secretos del Estado 
y del Gobierno, en los cuales , no salió 
c iertamente el disc ípulo tan astuto, tan 
d u c h o y maleable cual su padre e s p e 
rara. 

No obstante, dada la fecha que se le 
atribuye y que considero indubi tab le 
1375 (áureo n ú m e r o 8, qui corra en 
aquest any M , C C C C X X V ) , en cuyo año 
el Pr imogén i to de Aragón tenía 25 de 
edad, y ya habían empezado á desarro
llarse en él aficiones científicas y art í s 
ticas, me hace cavilar si el encargo fué 
exc lus ivo del hijo y no del padre. F i jé 
m o n o s en que D. Juan emplea el p o s e 
s ivo nuestro Mapamundi, c o m o i n d i 
cando un objeto de su propia y e x c l u -



siva p e r t e n e n c i a . Si e m p l e a el vocab lo 
M a p a m u n d i es p o r q u e r e p r e s e n t a b a t odo 
el m u n d o c o n o c i d o en a q u e l t i e m p o , y 
a d e m á s c o n t e n í a los c o n o c i m i e n t o s g e o 
gráf icos y a s t ro lóg i cos q u e se s a b í a n 
e n t o n c e s . Bajo este p u n t o de vis ta es el 
A t l a s de Pa r i s de u n v a l o r i n a p r e c i a b l e : 
es u n e n c a r g o reg io , h e c h o p o r u n p r í n 
c ipe sabio á u n m a e s t r o in t e l igen te en el 
a r t e , d i g n o p r o v e e d o r de la real casa , co
m o d i r í a m o s h o y , y c o n j e t u r o q u e ofrece 
lo q u e p o d r í a m o s l l a m a r la ú l t i m a p a 
l ab ra de la c ienc ia geográf ica de a q u e l 
s iglo . 

Con s e m e j a n t e joya , deb ió a p r e n d e r 
D. J u a n las noc iones q u e t en í a del m u n 
d o y de los a s t r o s , y a n t e a q u e l l a s p o l i 
c r o m a d a s figuras d e b i ó exa l t a r s e su juve
ni l i m a g i n a c i ó n a n t e aque l l o s f a n t á s t i 
cos seres de q u e le h a b l a r a C r e s q u e s , q u e 
p o b l a b a n las is las de la Ind i a y t e n í a n 
dos n a t u r a l e z a s u n a «mí ja f e m b r e e mí ja 
pe ix , e l ' a l t re mí j a f e m b r e e mí j a a u -
cel», y; con a q u e l l o s m a r a v i l l o s o s p o b l a 
do re s de I b e r n i a q u e no m o r í a n j a m á s ; y 
con a q u e l es forzado J a i m e F e r r e r , q u e 
a fanoso de r i q u e z a s hac í a t r e i n t a a ñ o s 
q u e p a r t i e r a al rio del Oro, y a u n no 
h a b í a v u e l t o . M u c h í s i m o p u d o ó d e b i ó 
m a r a v i l l a r al P r i m o g é n i t o D. J u a n esta 
no t i c ia , á él q u e t e n i e n d o fé en la A l q u i 
m i a , la c u l t i v a b a de p o r sí , y se v a n a g l o 
r i a b a de sus d e s c u b r i m i e n t o s a l lá po r 
1 3 9 1 c u a n d o ya h a c í a c u a t r o q u e c i ñ i e r a 
s u s s ienes con la C o r o n a de A r a g ó n y 
casi c re ía h a b e r d e s c u b i e r t o la p i e d r a fi-
lesofal. 

No c r eo o p o r t u n o ins i s t i r m á s ace rca 
de lo d i c h o : p o r q u e c o n s i d e r o h u m a n a 
m e n t e p r o b a d o y r e sue l to , el c ó m o , po r 
q u é y c u á n d o , fué l l evado el A t l a s de 
C r e s q u e s á P a r i s . 

P e r o , no p o r esto se m e o c u l t a u n a g ra 
v í s i m a ob jec ión q u e d a r í a al t r a s te con 
todo c u a n t o l levo d i c h o , y es la s i g u i e n t e : 
r/Y si se p r o b a s e q u e el tal M a p a m u n d i 
y a figuraba en los i n v e n t a r i o s de la B i 
b l io teca de C a r l o s el sabio, m u e r t o en 
1480, es dec i r , m u c h o a n t e s de la f e -
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cha de las p r e i n s e r t a s c a r t a s ? — E n r e a 
l idad de v e r d a d , esto se r ía c o n t u n d e n 
te, pe ro h a y q u e p r o b a r l o , y p r o b a r l o con 
d o c u m e n t o s . Yo, f r a n c a m e n t e , no t e m o 
la p r u e b a . T a s t u nos h a d i c h o en u n a 
nota q u e Giles de Malet fué B ib l io teca r io 
de la T o u r d u L o u v r e desde 1 373 á 1 4 10 . 
Lo c r e o . A lo q u e n o a s i e n t o es á lo q u e 
a v e n t u r a con c ie r to e m b a r a z o ; esto es, 
q u e el A t l a s se e n c o n t r a s e en la Chambre 
par bas del L o u v r e en 1378. Y a ñ a d e á 
r e n g l ó n s e g u i d o estas p a l a b r a s q u e son 
u n a r e d u n d a n c i a e x c u s a b l e , y sin r a z ó n , 
si fuese v e r d a d e r o el ú l t i m o a s e r t o «II 
était encoré á Taris lors de Vinventaire 
quifuí fait en 1383». E s t o ú l t i m o si q u e 
lo c r eo , p o r q u e G. de C u r c e y ya h a b r í a 
l legado á la c i u d a d del S e n a p o r esta 
época . 

¿Y a d e m á s á q u é ven ía esa r e d u n d a n 
cia? ¿Si ya e s t aba allí en 1378, c ó m o n o 
h a b í a de es ta r en 1383 ; si a u n h o y no h a 
sa l ido , ni es fácil ya q u e sa lga j a m á s de 
Par i s? E s c ie r to t a m b i é n , y no h a y p a r a 
q u e d u d a r l o q u e el M a p a m u n d i q u e figu
ra en el i n v e n t a r i o h e c h o en 1 1 de Marzo 
de 1 4 1 1 p o r los h e r e d e r o s del d i fun to Gil 
Malet , es el m i s m o q u e h o y se g u a r d a en 
la Bibl io teca N a c i o n a l : lo q u e ú n i c a 
m e n t e falta p r o b a r es, q u e exis t ía en la 
Chambra par bas en 1378, ó en los i n 
v e n t a r i o s a n t e r i o r e s al 5 de N o v i e m b r e 
de 1 3 8 1 . 

Estos son en r e s u m e n y á la l igera , m i 
e s t i m a d o S r . F e r n a n d e z D u r o , los da tos 
y c o n j e t u r a s en q u e m e fundé u n día 
p a r a s u p o n e r q u e era el m a p a - m u n d i de 
Pa r i s o b r a d e C r e s q u e s y r ega lo del rey 
de A r a g ó n . Usted d i r á si peca de a r r i e s 
g a d a ó de l igera m i a f i r m a c i ó n . 

Y bas ta p o r h o y . 

S u y o a fec t í s imo, 

GABRIEL LLABRÉS. 

P a l m a s u N o v i e m b r e d e 1 8 y 1. 
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LIBROS RECIBIDOS 
Vida de D . Pedro B. Llull y Poquet [Capellá 

'Pera 1747-1826] por D. Juan Aulet y Sureda 
Pbro.—Manacor.—Imp. Manacorense. 1 8 9 0 . 1 
foll. de 8 o p á g s . in 4 . 0 menor. 

Esta obra que nos ha regalado el Sr. Aulet, 
debe ser la primera que ha salido de la prensa 
manacorense. Precédela un prólogo de D. Anto
nio Alcover, Pbro. en el que presenta al lector la 
figura del Sr. Aulet, hombre de corazón entu
siasta á quien tanto la religión como su pueblo 
natal deben contar en el número de sus bienhe
chores, por haber logrado, con su caridad y pro
paganda: levantar dos nuevas iglesias, una en 
Fartaritx, y otra en Fila nova; combatir la pro
paganda de libros protestantes; y por último tri
butar una deuda de gratitud al venerable Pedro 
Llull popular sacerdote que consagró á la reli
gión todas sus fuerzas, dejando duradero recuerdo 
en la fantasía y en la tradición popular. 

El Sr. Aulet se ocupa actualmente en acu
mular datos históricos acerca de Manacor. Le 
reiteramos las gracias por su obsequio. 

Historia de Ja molinería y panadería, por Don 
Guillermo J. de Guillen-García, ingeniero in
dustrial, Barcelona. Imp. de Ortega. 1 8 9 1 . — U n 
vol. n i pág. in 4 . ° menor con grabados. 

Es este, un librito interesante, en donde se 
exponen con gran lucidez y competencia la his
toria de la molinería y panadería, desde los más 
remotos tiempos hasta nuestros días. Es por ma
nera curioso, ver como se va complicando y per
feccionando el primitivo molino de tosca piedra 
hasta llegar á lo más moderno y períecto, á los 
más acabados rodillos cilindrantes de la casa Ganz 
de Budapest. ¡Ojalá todas las industrias españolas 
tuvieran libros como el del Sr. Guillen, en don
de figurasen condensados los principales perio
dos de su desarrollo gradual! A buen seguro que 
disminuirían entonces el número de ignorantes 
que desconocen por completo la elaboración de 
tantos objetos como empleamos cada día; los 
tontos al estilo de aquel madrileño que creia en
carnados los cangrejos del mar porque así los 
había visto siempre lnego de cocidos en las ca
sas de comida de la corte. 

Sentimos que el Autor no haya tenido noti
cia de nuestra lámina núm. 5 1 , en donde pueden 
verse varios molinos á mano, encontrados en los 
talayots, de lo más primitivo que pueda darse. 

Muy bien, y que no sea la última monografía 
que veamos de este género del Sr. Guillen. 

SECCIÓN DE NOTICIAS 
La Real Academia de la Historia en sesión 

del 1 2 del actual, acordó á excitación del erudito 
P. Fidel Fita, el cambio de su importante liolelin 
con el nuestro. Escusamos decir cuanto nos sa
tisface la distinción de que hemos sido objeto por 
parte de aquel alto cuerpo, al cual hemos remiti
do una colección de las publicaciones de nuestra 
Sociedad. 

El número de Noviembre del 'Boletín de la 
Real Academia de la Historia está dedicado casi 
por completo á cosas de Mallorca. Figuran en él, 
dos informes leídos á la Academia por el socio 
D. Cesáreo Fernandez Duro, uno acerca de los 
estudios recientemente hechos para averiguar 
cual fué la primera isla de América que Colón 
descubrió, y que resulta ser la de Watling, y 
otro, sobre los cartógrafos mallorquines Angclino 
Dolcet y Jafuda Crcsques, basado en los trabajos 
del Sr. Llabrés. Coincide con éste en que el ju
dío de las brújulas, Jaime Ribes después de su 
conversión, es el mismo maese Jaime de Majo-
rica, que dirigió la escuela de Sagres; y al mis
mo tiempo disiente de la opinión de nuestro 
amigo que cree extranjero á Angelino Dolcet. 
Sostiene el Sr. F. Duro que no hay pruebas con-
cluyentes para excluir de la lista de cartógratos 
mallorquines á Angelino Dolcet. 

Siguen luego una serie de curiosas cartas laTÍ O 

tinas de Arnaldo Deseos empezadas á publicarse 
en el 'Boletín del mes de Octubre, por el infati
gable P. Fita, precedidas de un completo estudio 
del fraile heremita de Montserrat Bernardo Boil, 
compañero de Colón, con quien sostuvo erudita 
correspondencia nuestro Arnaldo, figura intere
santísima del renacimiento, que á una gran pasión 
por los clásicos, juntó las aficiones del más acé
rrimo lulista. 

A V I S O 

En el salón de Actos del Colegio de Nuestra 
Señora de la Sapiencia el viernes 1 8 de Diciem
bre próximo á las seis de la tarde, nuestro con
socio D. Mateo Gclabert y Bosch, ex-colegial, 
dará lectura á una memoria acerca del insigne 
fundador de aquel benéfico establecimiento de 
enseñanza D. Bartolomé Llull. 

TI I 'OI ÍRAFU 1JU FLÍLII'U ÜL'ASV 



PALMA.—DICIEMBRE DE 1891 

S U M A E I O 

I . I t i n e r a r i o d e l o s t a l a y o t s ( M e n o r c a ] , p o r D. Fran

cisco Catnbs Mercada!, 
I I . O t r o r e t a b l o d e m a l a s c o s t u m b r e s , p o r 1). E. K. 

A guita. 
I I I . T r a d u c c i ó n c a t a l a n a d e u n a c a r t a e s p o n s a l i c i a 

h e b r e a , 113281, p o r D. E. K. Agüitó. 
I V . C o m l a c o s a p u b l i c a d e u h a v e r p o c h s p i c a p l e t s . 

C a p i t o l C C C L x x x v j . d e l a o b r a Regimeni de Princeps 
d e F r a n c e s c h E x a m e n i s , 

V . L i b r o s r e c i b i d o s . 

L á m i n a L X X X I I I . — P i é d e a l t a r d e B i n i c o d r e l l ( M e 

n o r c a ) . 

P l i e g o 22 d e l a V i d a d e R a i m u n d o L u l i o p o r el 

P . R . P a s c u a l . 

ITINERARIO DE LOS TALAYOTS 
[MENORCA] 

TRES DÍAS DE EXPEDICIÓN ARQUEOLÓGICA 
EN LOS DISTRITOS DE SAN CRISTÓBAL 

Y PERRERÍAS 

S E G U N D O D Í A 

Expedición de la mañana en S. Agustín. 

¡ 1. aqueó logo es madrugador , se
gún cuentan , sobre todo desde 
que se descubrió el a n t a g o n i s 

m o que existe entre la c iencia y las s á 
banas. Nos desayunamos con un regular 
a lmuerzo , que no deja de tener su i m 
portancia arqueológica , r e u n i m o s nues
tros bártulos y otra vez en campaña . 

Año VIL—Tomo IV.—Nüm. 141. 

Son las siete y media , y rueda el coche 
h a c i a las barreras verdes y las columnas 
blancas de sillería donde aver tarde hizo 
su últ ima parada, y donde c o m i e n z a la 
carretera de Sanl Agusll. A los qu ince 
minutos es tamos en ella, en la que e n 
tramos, con previo permiso de los seño
res propietarios, dejando Santa M o 
mo? á nuestra espalda, y Son Saura y 
su para-rayos á la izquierda. Al cabo 
de un ki lómetro de marcha la carretera 
se bifurca: el ramal de la izquierda va á 
parar á las próx imas casas de Sant 
Agusll. y lo dejamos para tomar el de la 
derecha (carretera de San Adeodato); 
descendió el coche una corta bajada, 
donde v i m o s ant iguos sepel ios abiertos 
en la roca, ya profanados, enfiló por un 
portil lo con jambas de m a m p u e s t o e n 
caladas, y se paró doscientos pasos más 
allá, frente á los célebres lalayots, obje
to de nuestros afanes. El más cercano y 
más oriental ( v u l g o s a lalahelaj es el 
de las renombradas vigas de mata. (V id . 
Sampcre y Miquel, Apuntes arqueoló
gicos). Este es el que presenta m a y o r 
capacidad habitable de los hoy en pié, 
c a y o techo apea sobre dos robustos p i 
lares, const i tuidos a m b o s por tres e n o r 
mes pedruscos . El otro talayot se c o 
noce por sa laláha, parece macizo , con 
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adobelada forma, destruido y d e r r u m 
bado por la parte de poniente: presenta 
una ventana abierta al oriente; y, en la 
desquiciada plataforma, vest igios tal vez 
de pilares que sustentarían un techo ya 
desaparecido, que no obstante acusa una 
que otra laja perdida en aque l las a l 
turas. 

A su alrededor, informes y n u m e r o 
sos restos de extenso burgo megal í t ico: 
los molons ( m o l i n o s de m a n o , de a b o 
lengo fenicio?) se cuentan á docenas; los 
percusores , á granel , y la machacada 
cerámica hace impos ib le sentar la p l a n 
ta sin hol larla . . . Pertenece á Binicudrell 
nóu; de la m i s m a finca y al lado de la 
carretera (dirección N . ) , junto á una bo-
yere y cisterna, t enemos vest ig ios de un 
talayot y restos de habi tac ión m e g a l í -
tica cuyos pilares son de una sola pieza 
y de dos metros de alto. Al E. (hacia 
S. Cristóbal) y al otro lado de la carre 
tera también , está el talayot de s' Engu-
lidó: entrada al nivel del terreno y cá
mara estrecha, casi impracticable . Im
piden la inspección de este talayot, c o m o 
la del d'es Vilás, los numerosos e scom
bros y el espeso bosque que los cubren . 

V o l v e m o s al coche y s eg u imo s hacia 
Ferrerías, y á poco de pasar el k i l ó m e 
tro 2, ha l lamos á m a n o derecha, i n m e 
diata á un higueral rumboso , una carre
tera que va campo- trav iesa . S u b i m o s 
por ella y nos condujo á Biniat\én (el 
nombre de esos predios no deja de tener 
un sabor arqueológico) . Detrás del p r e 
dio y á cien pasos, está un talayot; otro 
frontero á la casa predial, junto á un 
m o r u n o pon de torn (nor ia de rueda 
vertical); y al E. de las m i s m a s casas, 
otro talayot que es el mejor conservado 
de los tres, emplazado sobre elevado e s 
carpe de rocas: entrada abierta al m e 
diodía, pequeño vest íbulo , escalera i n 
terna ó rampa espiral dextrorsum, le 
caracterizan. . . Sus bloques , del m i o c e 
no, l levan m u c h a pirita de hierro. En 
la falda del escarpado, sobre que se y e r -
gue el talayot, se encuentran las siete 

indic ios de rampa ascens iona l . En los 
alrededores , ruinas inmensas de h a b i 
tac iones megal í t icas , cuevas excavadas 
por el h o m b r e , s i los , etc. a b u n d a n d o la 
cerámica arcaica c o m o en n i n g u n a otra 
urbe protohistórica, cerámica igual á la 
que a c o m p a ñ a á los enterramientos en 
cuevas naturales y en nichos abiertos 
ad hoc. P lácemes merece el señor p r o 
pietario de esta finca por mantener con 
a lguna l impieza estos val iosos m o n u 
mentos . A ñ o s hace que se trata de d e 
clarar nacional al de las vigas de mata: 
esperamos sentados . 

Regresamos otra vez hacia S. Cr i s tó 
bal, y pasada la casa predial de Sant 
Agusti, no nos c u r e m o s de e x a m i n a r ese 
talayot que se alza, mejor d i cho se d e 
rrumba, á m a n o izquierda: es un m o n 
tón de ruinas que el señor propietario 
ha coronado con un mirador que , á pe
sar de sus preti les , as ientos y rampa co
rrespondientes , samben i to le es y no 
corona, (metamorf i smo) . A las doce e n 
tramos en San Cristóbal. 

Expedición de la tarde.—Salimos á 
las dos de la m i s m a y, por la calle a" en 
Sales, en tramos en la carretera de F e -
rrerías: poco antes del k i lómetro 1 .", en 
lo alto de un recuesto y al salir de un 
desmonte abierto en el m i o c e n o , atrave
sado por a luv iones del triásico, bajamos 
del coche , c r u z a m o s por un portil lo (en 
uno de estos a luv iones abierto) que se 
presentó á nuestra m a n o izquierda, ( d i 
rección S.) y s igu iendo s iempre á la iz
quierda la pared que orilla la carretera, 
á ochenta pasos escasos, encontramos 
un pié de aliar, m o n o l i t o de 2'5o metros 
de alzada, 2 ' i 5 de a n c h o , por 0 4 5 de 
grueso que en la cara que mira al norte 
muestra esta inscr ipción rompe-cabezas 
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con evidentes trazas de no haber sido 
terminada . Al sud del mono l i to , en el 
cercado, álzase soberbio talayot l lamado 
d'es Vilás, con sus si l lares labrados de 



ú o c h o cuevas d'es barranquet, con e v i 
dentes muestras de haber s ido h a b i t a 
das. 

Al coche otra vez , y s e g u i m o s la i n 
terrumpida marcha á Ferrerías: y ya en 
su carretera, á poco de dejar el huerto 
de rumbosas h igueras á nuestra i z 
quierda, sobre alto tajo de rocas, se em
pina un talayot (pertenece á Sant Rock) 
mejor d icho semilalayot, porque nos 
presenta un corte vertical de estos m o 
n u m e n t o s . Lo que le falta, estando más 
ó m e n o s caido, fué á parar á la carrete 
ra. . . el m u s e o de m o d a ac tua lmente . Si 
queremos subir á él no hay más que 
seguir la carretera hasta encontrar, á la 
izquierda, un porti l lo de c a m i n o c a r r e 
tero, al que dos endebles cuantos dan la 
guardia, frontero al m i s m o talayot, y u n 
poco antes del k i lómetro 3 . " E n t r a m o s 
por el porti l lo y á doscientos pasos el 
coche se ve precisado á detenerse junto 
al predio Na Foradada: un portil lo que 
franquea la medianera de este predio 
con Sant Roen, nos conduce al m o n u 
mento , que presenta huel las de fuego en 
su cámara ( incinerarían los cadáveres de 
que fué tumba?) 

S u b i m o s después á las casas de Na 
Foradada, en eminente al tozano empla
zadas, desde las que s igu iendo hacia po
niente, á pocos pasos está la boyera, que 
semeja un pórtico prolongado; y per
pendicular á su fachada, hay un cercado 
d e n o m i n a d o jígueral de sa payssa, que , 
c o m o su n o m b r e indica, está dest inado 
al cul t ivo rústico del nopal, (Opuntia 
ficus indica) , en el que hay ruinas de 
dos construcc iones megal i t icas escafo i -
des (navetas) , (a) 

Pero es hora de vo lver al coche , y de 
seguir nuestro c a m i n o hacia Ferrerias, 
pues la tarde se nos ha ido escurr iendo 
c o m o angu i la .—Arrea el cochero , y el 
ganado desciende al trote largo la bajada 
del k i lómetro 3 . 0 ; a scendemos la subida 
de la casil la de los peones camineros , y 

(<i) V é a s e l a n o t a c r ie l a r t í c u l o a n t e r i o r . 
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en el cercano desmonte , donde cambia 
la rasante, a d m i r a m o s extraño c o n n u b i o 
entre el devón ico y el trías. Al fin de 
una larga bajada, donde está el k i l ó m e 
tro 4.", a travesamos el arroyo y puente 
de Sa Mola; y medio k i lómetro después 
dejamos á Tirasséch á nuestra derecha. 
U n m o j ó n , en la tangente de una curva 
de la vía, nos avisa que es tamos en el 
k i lómetro 5.": El cochero h izo alto: el 
sol estaba en su ocaso. Casi frente al ki
lómetro 5.", arranca la carretera de Son 
Marcer: se la e n s e ñ a m o s al cochero , ya 
que aquí debe traernos m a ñ a n a para 
visitar la mapal de Son Marcer de baix. 
A la vaga luz del crepúsculo r e n o v a m o s 
la marcha , y á los pocos m i n u t o s h i c i 
m o s alto en Ferrerías, donde nos h e m o s 
alojado en la casa-tienda de Juana C a r 
dona, en la calle Fría. C e n a m o s con 
apetito, paladeando el rico néctar de 
Son Bell-llóch, y después de ordenar 
las notas, al vapor apuntadas , nos e n 
tregamos al dulce s u e ñ o . 

F E R R E R Í A S . — D Í A T E R C E R O . 

Expedición de la mañana.—Tempra
nito era y las muías de nuestro ó m n i b u s 
agitaban ya sus encascabeladas col leras . 
Sa l imos por la calle Nueva , por donde 
entramos ayer noche , t o m a m o s la carre
tera de San Cristóbal, y á los seis m i n u 
tos e s tábamos en la barrera de Son Mar
cer: ábrela el auriga y e m p e z a m o s larga 
ascens ión de un cuarto de hora, c o m o 
en g lobo caut ivo . Pero l l egamos á la 
meta, donde dejamos á la izquierda á 
Son Marcer de dalt, y s e g u i m o s corrien
do hasta el patio de Son Marcer de báix; 
y, en efecto, bajamos del coche . Así que 
preguntamos por Sa Cova d'es moro, el 
co lono se ofreció servirnos de guía ¡Dios 
se lo pague! pues ¡no es poco laberínt ico 
el terreno que atravesamos! Desde las 
casas el c a m i n o arranca con franca d i 
rección al Sud, encajonado entre p a r e 
des; á c incuenta pasos tuércese hacia la 
izquierda, y á un trecho doble se nos 
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(b) V . l a n o t a 1/ i l c l a r t i c u l o a n t e r i o r , 

arruinado talayot, se ve otra cueva, que 
no acusa la m a n o del h o m b r e p r o t o h i s -
tórico s ino por un pretil de enormes 
bloques que cierra hasta la altura de 
metro y medio la entrada de la m i s m a , 
entrada que no es más que un enorme 
boquete semicircular , y densamente ne
gro, imitando gigantesca valva de Tec-
ten jacobcvus descansando sobre el b o r 
de articular. Era un cementer io de p r e 
téritas edades, h o y profanado: restos 
h u m a n o s y fragmentos de cerámica a r 
caica ( c o m o la que v i m o s en Sant 
AgustíJ están revueltos y mezc lados con 
piedras, tierra, cal, estiércol de ganado 
y cenizas: no hay duda que a lgunos c a 
dáveres fueron incinerados y otros c u 
biertos con cal. 

El t i empo apremia y no le tenemos 
para visitarlas: regresamos á Son Mar¬ 
cer de báix y t o m a m o s el coche . Al e n 
trar en Ferrerías el sagrado bronce daba 
las doce. 

Expedición de la tarde.—Nos despedi
m o s de Ferrerías y de sus escelentes vi
nos; g a n a m o s la carretera de Ciudadela, 
y m a r c h a n d o el coche en dirección á po
niente, subió la cuesta que c iñe aquel 
pueblo por el norte: desde este punto 
aparecían las blancas casas del pueblo 
agrupadas al rededor de la parroquia, 
c o m o los pol luelos junto á su madre , al 
aparecer el mi lano en lontananza. Deja
mos á la izquierda la anastomose ó unión 
de la carretera de San Cristóbal con 
la de Ciudadela; ochenta pasos más allá, 
y á la izquierda también , d i m o s con un 
c a m i n o carretero que atraviesa un apén
dice urbanizado de I^errerías, d e n o m i 
nado «Calle del Campo» , vu lgarmente 
Coll Llís, y por él nos aventuramos , á 
la buena de Dios, en dirección al Sur. 
C a m i n a m o s así unos doscientos pasos, 
hasta que t o m a n d o el c a m i n o hacia po
niente, despide un ramal directamente 
al mediodía , por el que se adelantó el 
coche , y pronto emprend ió la subida de 
larga cuesta. A veinte minutos de F e 
rrerías ha l lamos el m o l i n o de viento , 

presenta un pou de torn, cobijado por 
enc ina colosal , acabando en este punto 
el c a m i n o cerrado. Aquí v o l v e m o s d i 
rectamente al Sud otra vez, y franquean
do un porti l lo , que se abre entre la e n 
cina y el pozo , t o m a m o s un sendero bas
tante marcado (por ser el c a m i n o del 
predio Son Olivar) que se dirige s i e m 
pre al mediodía , aprox imándose á la 
pared oriental del gran cercado que 
atraviesa; penetramos en otra tanca, que 
el c a m i n o cruza d iagona lmente para pa
sar por un tercer porti l lo, y s igue la 
senda cu lebreando hacia el Sur. Más, 
pasado el porti l lo , no nos c u r a m o s más 
de ella, s ino que dejándola, vo lv iendo 
sobre la izquierda y s igu iendo la pared en 
dirección al E . , á c incuenta pasos del 
porti l lo d i m o s con la mapal conocida 
por Sa Cova d'es moro: igual d e n o m i n a 
ción t iene el m o n u m e n t o , de Binigáus 
nou. La d'es Tudons y la de Son Mar¬ 
cer de baix son las únicas navetas que 
conservan parte del techo . Los lentiscos 
van barrenando con sus raices el m o n u 
m e n t o , y á medida que engruesan, van 
desaqui l ibrando los si l lares, pocos de los 
cuales quedan guardando sus relaciones 
correspondientes ( b). La capacidad de 
la cámara , que sirve de guarida al ga
nado, se halla dividida en dos naves por 
una l ínea de pilares que semejan el pié 
de los mást i les del barco volcado. 

A pocos pasos al E. de la naveta, o r i 
l lando u n profundo barranco, se halla 
un tajo vertical de peñas, desde el que 
se descubre un g r u p o de seis cuevas 
abiertas por el h o m b r e en el escarpe 
frontero: sus dinteles en escuadría p e r 
fecta le dan un sabor de poblac ión t r o 
glodít ica de los más subidos . Se d e n o 
m i n a n sas Covas Gardas. El predio San 
José, cuyas son estas cuevas , pertenece 
á la parroquia de San Cristóbal. Un 
poco separada de éstas, más elevada s o 
bre el nivel del terreno y excavada en 
una gran peña que lleva en su vértice un 



que dejamos á la derecha, c o m o el p r e 
d i o Caláfi nóu á la izquierda; cruzamos 
por delante de Son Martorell, y á d o s 
c ientos pasos el c a m i n o se dobla en á n 
g u l o recto con el vértice dir igido al SO. 
Del m i s m o vértice, y directamente al 
O., parte estrecho c a m i n o por el que 
(mientras el coche nos aguarda) resue l 
tamente nos m e t i m o s . A corto trecho 
está el predio Binicalsítx ó Binicalsíg, 
y más cerca aún su h e r m o s o talayot sui 
generis. Este en lugar de ser un tronco 
de c o n o , c o m o son casi todos los que es
tos dos días h e m o s visto, es una pirá
mide cuadrangular truncada. A treinta 
pasos hacia el N. está el pié de altar de 
Binimassó y un destruido talayot que 
sobre una larga cueva se asienta. Las 
cuevas subterráneas que á los talayots y 
urbes protohistóricas suelen acompañar , 
aquí tampoco faltan. Desde la pirámide , 
descubr imos al E. los talayots de Caláji 
vey c o m o á cuatrocientos pasos; pero el 
coche nos acompañará hasta el pié de los 
m i s m o s , y no hace falta indicar la ruta, 
pues se alcanzan con la m a n o . Desde 
estos dos , c o m o desde el de Binicalsíg, 
se ven al N . los talayolts del t érmino de 
Ferrerías de Biniatrúm, al O. u n o de 
Son Bell-lloquet y dos de San Juan, al 
S. el del Barranco y de Santa Tonsa, 
junto á estos dos ú l t imos pasa el c a m i n o 
carretero que h e m o s seguido; pero están 
respect ivamente á ve inte m i n u t o s y á 
media hora de nosotros . Más es t i empo 
de desandar el c a m i n o hasta Ferrerías y 
tomar la carretera en d e m a n d a de C i u -
dadela, en c u y o t érmino nos esperan 
rarezas arqueológicas que nos e n t r e t e n 
drán un par de dias. 

A P É N D I C E 

Pero el día que de esta c iudad r e g r e 
s e m o s , h e m o s de ampl iar , en lo que nos 
permi ta el t i empo , nuestros estudios de 
protohistoria m e n o r q u i n a , con la visita 
al talayot de Rafal Roig (distrito de 
Mercadal). He aquí el modus faciendi: 
Vin iendo de Ciudadela hacia Mahon, 
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después de dejar Ferrerías á retaguar
dia, h a r e m o s alto á la entrada del des
monte de Senarro, frente á la casa de 
los peones camineros , entre los k i l ó m e 
tros 23 y 24. De aquí, m i r a n d o directa
mente al Sur, en lo alto de los vec inos 
montes veremos destacarse perfecta
mente el m o n u m e n t o , que por más se
ñas lleva pac ientemente á cuestas un 
mojón que marca la divisoria entre los 
términos de Mercadal y Ferrerías; ¡has
ta dónde llega el respeto que merecen 
las venerandas re l iquias!—El terreno 
que á él ha de conduc irnos no está a l 
fombrado, ni m u c h o menos ; la subida 
es difícil; pero no hay la cont ingenc ia 
de extraviarse, porque todo es c a m i n o . . . 
donde no le hay . El talayot tiene dos 
entradas, la de poniente , baja, y la de 
mediodía ínfima: una cámara en donde 
se abren aquel las por el intermedio de 
angostos pasadizos, y unos armarios , es
pecie de guardaropas , en la cámara, que 
no hay más que ver. Pero ¿ese sacri lego 
mojón , no podría hacerse ve inte pasos 
más allá y dejarnos en paz? N o ve que 
estorba? Agradeceremos á los señores 
Alcaldes que ordenen y m a n d e n quitar 
el m u ñ e c o que Cuii poco acierto aquí 
hic ieron levantar: y si así lo hacen , casi 
les a seguramos que serán reelegidos en 
las futuras e lecciones . Muy cerca de 
aquel talayot y á poniente está el d e 
rrumbado de Senarro, los dos en pleno 
terreno triásico. Cuentan que h a c i é n d o 
les c o m p a ñ í a , en tierras de Llinárig, 
había un talayot que once años atrás fué 
sepultado en la carretera públ ica , e n 
tonces en construcc ión . ¡Séale la tierra 
ligera! Otro que ha ido á parar al M u 
seo! 

F R A N C I S C O C A M P S M E R C A D A L . 

S a n C r i s t ó b a l d e M e n o r c a O c t u b r e d « 1891. 
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apparellals dauardavant lo balle. Et sic omnes 
illi qui tripudiabant tripudiando ivcrunt usque ad 
hospitium Bcrenguer Gassies, ct postea reversi 
fucrunt tripudiando per viam per quam venerant; 
et hic sequebatur cos cum pluribus aliis, et cum 
fuerunt coram hospitio domini Baschanoni dic-
tus Bartholomeus Torrcvo dixit: .Si' hic ha null 
hom que res hic vulhi comoure com no sen ananta? 
Et cum fuerunt coram hospitio Bernardi Amal-
rici dictus Bartholomeus cessavit tripudiarc, et 
tenons quendam brendonem sive tortam cande-
larum ardentom in manu, ascendit super quadam 
lapidem grossam qui est juxta brancham portalis 
hospitii dicti Bernardi Amatrici, ct quidam de 
quo non recordatur iste dixit dicto Bartholomco, 
com no ballots, et ipse respondit, b.illats vosaltres 
que no vull yo bailor; et sic dicto Bartholomco 
stante super dicto lapide omnes illi qui tripudia
bant transierunt et postea illi qui sequebantur 
dictum tripudium, inter quos crat hic deponens, 
et cum hic fuit ante ipsum Bartholomeum idem 
Bartholomeus c»"aginavit dictum mancresium si
ve ensem et dixit huic: bacallar are es bora, et 
statim dedit isti quendam magnum ictum in 
spatlis cum dicto maneresio sive ense, et hic 
paravit dicto ictu quendam redondollum de bru¬ 
no albo quem fcrebat, propter quod dictus mane-
resius sive ensis fuit versus in manu dicti Bartho
lomew et dedit huic de piano; et hic dixit ei: ousaen 
Harthomeu, a mi, qui dixit, oc a vos; et postea ipse 
Bartholomeus dedit isti plures ictus cum dicto 
maneresio sive ense quibus scindit dictum re
dondollum quod hic ferebat in pluribus locis dum 
hic parabat sibi dictos ictus; et hic videns quod 
erat superatus, eo quia dictus Bartholomeus non 
cessabat ictare et dare ictus isti cum dicto ma
neresio sive ense et hic non tenebat armas cum 
quibus se defenderet, ascendit super quandam 
scalam lapideam que est coram dicto hospitio 
contiguo hospitio dominc de Estensa, volens in-
trare domum, que aperit in dicta scala, ut morti 
evaderet, et non potuit ibi intrare quia erat clau-
sa; dixit enim quod hic ferebat quendam lapidem 
in manu et quendam gladium parvum de tall, et 
acceptis dictis ictibus projescit dictam lapidem 
contra dictum Bartholomeum in defensione cor
poris sui, et nescit si inde percusit dictum Bar
tholomeum; etadhucdum hic csset in dicta scala 
dictus Bartholomeus percutiebat ictu contra ip
sum cum dicto maneresio sive ense, et hic vi
dens quod non posset evadere dictis ictibus nec 
salvari in dicta scala descendit de dicta scala sal¬ 
tando volens fugere, et dum hic saltavit dictus 

O T R O R E T A B L O D E M A L A S C O S T U M B R E S 

D e c l a r a c i ó n e n u n a c a u s a c r i m i n a l p o r l e s i o n e s 

i n f e r i d a s l a n o c h e d e l s á b a d o s-, d e d i c i e m b r e 

d e 

1 r e c u e r d a t odav í a el lec tor c u -
^ r ioso el p u b l i c a d o en u n o de los 
¿£¡ n ú m e r o s a n t e r i o r e s , y le t o m ó 

af ic ión al g é n e r o y ape tece o t r o pa ra 
f o r m a r psndant, ah í se lo ofrezco en la 
s i g u i e n t e e scena , no m o n o s viva y a n i 
m a d a q u e a q u e l l a ni m e n o s r ica en po r 
m e n o r e s t íp i cos , a u n q u e no tan d e s a 
r r a p a d a ni s u b i d a de co lor . T r á t a s e esta 
vez de c o s t u m b r e s v e r d a d e r a m e n t e p o 
p u l a r e s , de u n bu l l i c ioso e s p a r c i m i e n t o 
de g e n t e m o z a y d i v e r t i d a , c e l e b r a d o en 
S i n e u la n o c h e de un s á b a d o , a n t e v i s -
pe ra de N a v i d a d , no sé p r e c i s a m e n t e si 
c o m o cosa usua l de todos los d ías ó c o m o 
a n t i c i p a c i ó n de los regoci jos pecu l i a r e s 
de N o c h e B u e n a . 

La fiesta, e m p e r o , no lo h u b i e s e s ido á 
t e r m i n a r s in el o b l i g a d o de c u c h i l l a d a s 
y c i n t a r a z o s , y g r a c i a s á esta c i r c u n s 
t a n c i a nos h a q u e d a d o po r m e m o r i a u n 
a s u n t o d i g n o de los p ince les de T e n i e r s . 

Guillermus Rcvcrtcrii predictus, juratus et in-
terrogatus super contcntis ¡11 dicta denunciatione, 
dixit: quod in noetc próximo elapsa, post pulsa-
tioncm simbalis ad latroncs, dum mialti juvenes 
villc de Sisncu tripudiarent et irent per eamdem 
villam cuín luminibus et mimis et tubicinatori-
bus, hic cum pluribus alus sequebatur dictum tri-
pudium; et cum fuerunt coram operatorio Gui-
llcrmi Scrra apothccarii, gerentis viecs bajuli dicte 
villc, fuit rumor factus scu tumultus in dicto tri
pudio inter alus, et statim venit ibi Martinus Jo-
verii sagio, et cum fuerunt coram hospitio Gui-
llermi Guitardi dixit illis qui tripudabant: Mamuts 
lo baile que no ballets e auciis en tornéis; et Bartho-
lomcus Torreyoni notarius, scriptor curie dicte 
villc, qui tripudiabat cum illis, ferens quendam 
magnum maneresium sive ensem, dixit dicto sa-
gioni: En Marti, digáis al baile, si no es en loch 
queti hoja, que ans que ell ne yo fossem en Sisncu 
bavia hom acustumat de bailar e de teñir solas tn 
Sisneu de nit e de dia, e asi nos bailaran e qui mal 
jara compiar ho ha, e si ais hi volen dir nos som 
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Bartholomeus projescit quondam ictu cum dicto 
maneresio sive ense contra istum ex quo vulne-
ravit istum valde in ventre tibie, dicens: muyra lo 
bacallar, muyra. Et hie fugiens intravit hospi-
tium Guillermi Guitardi, et dum intraret per 
janua erat ibi quidam puer parvus, filius dicti 
G. Guitardi, qui fecit cadere istum quia fuit in
ter tibias ipsum, et dictus Bartholomeus sequutus 
fuit ipsum dicendo dicta verba, et intravit dictum 
hospitium cum pluribus aliis, et dum hie jaceret 
in terra fuit vulneratus in brachio et etiam in 
digito auriculari manus dextere, nescit per quern 
sed credit quod per dictum Bartholomeum; et 
dum hie jacebat sic in terra et dictus Bartholo
meus percutiebat istum, Raimundetus de Palacio, 
et A . Massaneti, et Brg. Rovira et Bartolomeus 
Guitardi, posuerunt se super istum defendendo 
ipsum, quod nisifecissent esset mortuus, et postea 
venerunt Petrus de Palacio et Borracius Massa
neti et levaverunt istum de loco ubi erat et du-
xerunt istum usque ad hospitium Arnaldi Me. 
dici barbitonsoris. Interrogato si ipse habuit ali-
quo tempore rixam vel inimicitiam cum dicto 
Bartholomeo, et dixit quod non, dixit etiam quod 
ut audivit dici dictus Bartholomeus fuit gravatus 
eo quia hie aliquotiens ibat cum Pascala Romei, 
cui Johanna de Entensa soror dicti Bartholomei 
inimicatur. 

E. K. A G L I I . 6 . 

TRADUCTION CATALANA 
DE UNA CARTA ESPONSALICIA 1IEBREA 

[ 132 8] 

Scxta die madii anno a nativitate Domini 
M.CCC.L. quinto. Die et anno predictis compa
rait in judicio Zahara, judea, uxor Juceffi Salo-
moni Malequi, judei Majoricarum quondam, as¬ 
serens inter ipsam et dictum maritum suum 
quondam tempore earum nuptiarum fuisse con
ceptual dotalicium instrumentum, in ebrahico 
scriptum, juxta ritum ac observationcm judeo-
rum; et cum ipsum instrumentum pro falsimen-
tis sue probationis baberet fidem facere in pre
senti judicio, et esset apud xpianos. non legibile 
imo potius inintelligibile, petit instante quatenus 
ipsum instrumentum romanis ac vulgaris verbis 
exemplari et translatari, ad eo quod de contends 
in eodem instrumento possit cum opus sibi fue-
rit omnibus facere fidem promptam. Qua requisi-
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* S e g ú n e l S r . P e ó n e n s u s Estudios de Cronología 
universal e l c ó m p u t o j u d í o i n t r o d u c i d o e n l o s s i g l o s xi 
a l x i n fijaba l a e r a d e l a C r e a c i ó n 37(10 a ñ o s a n t e s d e l a 

n u e s t r a v u l g a r , y a s í c o r r e s p o n d e l a f e c h a d e e s t e d o c u 

m e n t o a l a ñ o 1328. E l m e s T e n e t , q u e se e s c r i b e T e -

b e t h , e r a e l p r i m e r o d e l o s t r e s d e i n v i e r n o . 

tione facta ipsaque benigna admissa, dominus 
bajulus evocari lecit Mosse Gracia, Issachurn de 
Calidis et Bon Juha Mosse, judcos Majoricarum, 
et ipsos legentibus et concorditer interpretanti-
bus et in vulgo dicentibus totum tcnorem dicti 
instrumcnti, fuit idem tenor translatus et in pre
senti pagina possitus et incertus; cujus tenoris 
tenor ad litteram sequitur sub hac forma: 

«lìn lo sise de la setmana, en iiij. dies del mes 
de Tenet, lany de X. mi 1 in lxxxviij ab creament 
del segle * en lo compta quo nos comptam, assi 
en Mallorques la vila, con lo novi Don Iuceff, fil 
den Salamo Malequi lo conegut benbul quite, 
dix a ella a la dona Zahara verge, lilla de don 
Nathan, fili de Jacob ben Almaguili, sies a mi 
mullcr con lig de Moysc e de Israel, e yo ab la 
gracia del cel servire e honrare e provehirc e go
vernare e sulfrire e cobrire a tu e a nos, axi coni 
mancia de homens juheus qui servexen e honren 
e proveexen e governen e soflircn e cobren lurs 
mullers; e dare a tu don de ta virginitat, argent 
sols CC. que tanyen a tu e ta provisio e ton co-
briment e ton bastament; e vendrc a tu coni 
usatge de tota la terra, lì volch dona Zahara ver
ge aquesta, e fo a eli Don JucufF novi aquest a 
mullcr. lì asso lo dot que aporta a eli de casa de 
son pare e sa mare a casa de son marit, entre 
argent cor e draps e joyes e servitut de lit e r o -
manent de moble, tres milia D. sols de diners 
amonedats de reyals de Mallorques menuts, bels 
e bons e corribles vuy en la terra aquesta a tota 
compra e venda. P. volch don Juceff lo novi 
aquest, eanadi a ella del seu creix sobre la dot de 
son espoli a sa volentat M.D.CC.L. sols de la 
moneda dita; compta de stima de tot entre dot e 
creix obliga sobre si don Juseff novi aquest en 
V. milia CC.L. sols de la moneda dita. E encara 
obliga sobre si don Juseff novi aquest e anadi a 
ella del seu DC. sols de la moneda dita que li 
sien a ella en sola donacio a ella e a sos fills que 
enfantara, del dot axi coni sera scrit e format en 
la carta de la donacio sola que farà a ella e als 
infans que enfantara del; axi dix a nos don Jusefl 
novi: aquesta carta òA spoli aquest e del dot 
aquest e del creix de ella e la donacio aquesta 
oblich sobre mi e sobre mos hereus apres de mi 



1 7 0 • 
Juceff ben Hamen. Salamo fill de Jafuda ben 
Sarro.Salamo fili den Issach ben Adda testimoni. 
Mosse fili den Salamo ses portes testimoni. 

Mosse Graciam, Issach de Calidis e Bonjuha 
Mosse. 

E . K. AGUII.O. 

C O M L U C O S A P U B L I C A D E O H A V E R P O C U S P I C A P L E T S 

C a p i t o l C C C L x x x v j . d e l a o b r a Regiment Je Princeps 

d e F r a n c e s c b E x a m e n i s . 

w j s g i o Y T he que un horn pages de Mallorcha 
| W | reebe xx. sols, per via de prestech dun 
gJafl hum de Malorcha qui era son compare, 
en sa fe sens altre testimoni, pagadors en sa fe a 
nadal. Vengue nadal el pages nol paga, el creedor 
li demana son deute; en la final ell sen clama a 
la cort. Ara en la cort havia unfamos picaplet, e 
la muller del pages quil conexia dix li que anas a 
aquell que ell lo defendria e queli portas un ca-
brit, e axi u feu de fet. Lo picaplet qui viu lo pa
ges venir envers la cort ab lo cabrit, pensa que lo 
pages havia queucom a fer en la cort, exi li a 
cami per tal que finalment nc hagues lo cabrit, e 
dixli que volia, e lo pages dix li tot son fet, el pi
caplet ascienta lo pages que puys lo creedor no 
havia testimonis que com lo jutge li demanaria 
ell si devia res a aytal hom que lo pages cridas 
vivament dient no placia a Deu scnyor. Lo pa
ges respos que no faria tanta malvestat que negas 
ço que son compare li havia graciosament pres-
tat, e com lo picaplet lo tabuxas dient que si nou 
negava ell seria perdut per la execucio ques faria 
contra ell terrible e de grans messions, e lo pages 
no pogues inclinar a tenir lo conseil del picaplet, 
lavors lo picaplet ab malenconiatrague se xx sols, 
de la borsa e posais en la ma del pages dient li 
axi: si yo t demanava ara aquests xx sols, que te 
posats al puny no portes tu respondre no placia a 
Deu senyor que vos nom haveu res comanat 
ne us dech res. Dix lo pages que hoc ara; donchs 
dix lo picaplet ara poras denegar lo deute a ton 
compare devant lo jutge. E lavors lo pages con
senti queu negaria. Empero dix lo picaplet, quant 
yo te haja defes tu m daras lo cabrit, el pages liu 
otorga. Mentre staven axi vengue lo saig envers 
lo pages davant lo picaplet mateix dientli que 
comparegues davant lo jutge, axi que lo picaplet 
no hague temps a cobrar los xx sols que li havia 
posats en les mans; vinent lo pages donchs de-

que sien pagats de tota belea cobejada de bens e 
que he jo dejus tot lo ecl, que he com-

prat e comprare, de citis ni de mobles citis e so
bre els mobles bens qui son franchs e sobre ells 
que no son franchs, tots sien tengus e fermanses 
e obligats a la carta del spoli aquest e del dot 
aquest e al screix della e a la donacio aquesta a 
pagar del tot complidament, e nagueix de la roba 
de sobre mes spatles. E tots temps que la carta 
del spoli aquest ischa dejus ma de la dona Za
llara verge aquesta o dejus ma del vinent de la 
sua força, que no sia squinsat e que no sie scrit 
sobre son dos que es pagat, sia creguda ella e 
sos hereus els vinents de la sua força, sobre mi 
e sobre mos hereus c sobre los vinents de la mia 
força, ab llurs paraules solament a dir no som 
pagats, so es saber en tot compte del spoli c del 
dot e del creix e la donacio demunt dits axi en 
partida e en totes mañeros, de la carta del spoli 
aquest con dos testimonis dignes de fe a tots 
temps, meys de neguna promissio e meyns sa-
grament lleuger ne greu en lo segle ne engir da-
quella e naguen veclos (sic) ni girament de cap, 
que axi obligui e sobre mi e sobre mos hereus e 
sobre los vinents do ma forsa a ella e sos hereus e 
los vinents de la sua forsa, ab fermctat complit 
datan la creensa aquesta splanadament ab tota 
manera de son profit e belea de sa forsa e en tot 
lanquicia de profit meyns de neguna convinensa 
que sia romase en lo segle e les obligacions e la 
granesa de la carta del spoli aquest e del dot 
aquest el creix della e la donacio aquesta obligui 
sobre mi e sobre mos hereus après de mi e sobre 
los vinents de ma forsa, obligacio cumplida ab 
ferma complidad ara segons les avinenses els or-
donaments que han ordonat e han rebut sobre 
ells la Aljama Sant lama de Mallorques guarda 
ells lurs creador com obligacio e granesa de t o 
tes, cartes de spolis ferms que usen en Israel que 
ordonaten savis, del dia aquest e per tot temps 
no com a soferensa ne no com a translat de car
tes cassades totes protestacions per mi fetes ne 
faedores. E havcm presa ferma del novi don Ju-
ceff fill den Salamo Malaqui lo conegut benbuyl 
quitir, lo dit a la dona Zahara verge aquesta filia 
de don Nathan fill den Jacob ben Almaquili, lo 
dit sobre tot que es escrit e esplanat damunt so
bre la creensa splanadament ab eyna digna de 
fermar, ab aquell lamreff aleff de sobre el ras 
tot sorts e ferni JucefF lo novi fill den Salomo 
Malequi. Salomo fill den Salomo Susbui Rafael 
fill den Hayni de Hiay Susbni. Abrafim fili de 
Issach Perfet. Issach ben Sarrahi, Sadiha fill den 



vant lo jutge e aqui negant lo deute al compare 
tantost lo picaplet li ajuda e puys lo creedor no 
hague carta ne testimonis lo jutge absolgue. E 
com lo pages sen anas lo picaplet demanali los 
xx sols que li havia posats en la ma e axi mateix 
lo cabrit, el pages respos que no placia a Deu que 
ell no ténia res del seu ne li daria lo cabrit; el 
picaplet cuyda renegar cel e terra e no sen go-
sava clamar per rao de la barata que havia feta 
ab cil ne havia testimonis. A la fi lo pages sen 
ana e dona los xx sols del picaplet a son compare 
e li compta tôt lo fet. E com lo creedor se vol-
gues clamar de la injuria del picaplet e menas ab 
si per testimoni lo pages davant lo jutge, envi¬ 
des lo picaplet pogue impetrar que callascn endos 
e encara quels promes que si callaven que ell los 
ajustaria altres xx sols. E lavors lo picaplet co-
nexent sa pravitat dix axi: Ara conech que nos¬ 
tre Senyor m he punit fort justament car tôt mon 
entrecuydament ab que hc acostumat de enganar 
los altres es huy confus e atterrât per una bestia 
ignorant. 

Axi com nha près a aquest pijor n'ha près a 
altres per lo mal us de son offici, qui es fort acos-
tat a mal fer e a mal dir de les parts contraries 
e a mal pensar contra elles, tostemps per obtenir 
a la fi lo plet que emparen. 

LIBROS RECIBIDOS 

El S r . B a r o n de S a r r a c h a g a h a t e n i d o 
la fina a t e n c i ó n de e n v i a r p a r a n u e s 
t r a Soc iedad , a c o m p a ñ a d o de a fec tuosa 
y a l e n t a d o r a c a r t a , u n e j e m p l a r de la 
n u e v a ed ic ión p o p u l a r y e c o n ó m i c a q u e 
del Cántico del Amigo y del Amado de 
R a m ó n Llu l l en su B l a n q u e r n a h a h e 
c h o en G i n e b r a el P . c a p u c h i n o Doc to r 
F . H i l a i r e , de P a r i s , e n t u s i a s t a d e v o t o 
del g r a n após to l m a l l o r q u í n . 

I n t i t ú l a s e el l i b ro Blanquerne /' ana
chorète ou j65 questions et réponses de 
VAmi et de son Bien-Aime, * y fo rma u n 

* De prefacio al libro á la vez que de pros
pecto al editor sirven estas pocas palabras del 
P. Hilaire, que nos ha parecido conveniente ie-
producir. 

«Calendrier sèraphique et courtes méditations 
pour toute l'année: Blaquerne l'Anachorète ou 
365 Questions et Réponses de l 'Ami, et de son 
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['] La doctrine du B. Raymond Lulle a été 
complètement justifiée contre les injustes dé
dains, et contre les calomnies. Voyez les grands 
Bollandistes latins, édit. Palmé, Paris, tome 27 , 
1867, Junii VII, die 30, pag. 6 18 -623 : Enco-
miunt B. Raymundi Lulli; 634-639, et 658-671 : 
Dissertatio h'tstorica de Orthodoxia B. Raymuudi; 
Confcr l'abbé Perroquet: Le B. Raymond Lulle, 
Vendosmc, 1667 , Part. I, ch. 1-3 Apologie, 
pag. 3 1 - 6 8 et seqq.: et p. 3 1 2 - 3 6 5 , Pièces justi
ficatives. Voyez aussi les Bollandistes, ibid. § XI, 
pag. 603-606, et Appendix llbrorum, ibid. pag. 
648: où l'on prouve auc le B. Raymond n'est 
pas auteur des livres d Alchimie, répandus sous 
son nom, et qu'il n'a jamais cherché à faire de 
l'or; bien plus, il condamne formellement lui-
même, dans ses livres authentiques, le révede la 

t o m i t o de 3 1 6 p á g i n a s , en i6° , c o r r e c t a 
a u n q u e m o d e s t í s i m a m e n t e i m p r e s o en 
casa de H . T r e m b l e y . Al t ex to l a t i no , 
q u e p a r e c e ca l cado s o b r e el c a t a l a n p r i 
m i t i v o , a c o m p a ñ a u n a t r a d u c c i ó n f r a n 
cesa, h e c h a con m e j o r g u s t o l i t e r a r i o . 
Va d e d i c a d o este l i b ro n o á los e r u d i t o s 
y bibl ióf i los , a d m i r a d o r e s del R a m ó n 

Bien-Aimé, par le Bx. Raymond Lulle, Docteur 
et Martyr, Tertiaire de S. François d'Assise. 1 
joli volume in-32,—latin-français 1 fr.—français 
seul 75 cent. 

1 . Le Li. Raymond Lulle [ 1 2 3 5 - 1 3 1 6 ] est 
connu des savants: à leurs yeux il fut un profond 
philosophe, un esprit hardi et inventeur, frayant 
les voies à la physique, à la chimie, aux sciences 
actuelles; il fut encore un théologien, fondateur 
d 'une école renommée; et parmi les grands Doc
teurs du moyen âge il figure lui-même sous le 
nom de Docteur Illuminé [']. 

Mais le B. Raymond Lulle n' est pas seule
ment un Docteur, c' est un Saint, du Tiers-Or
dre de S. François d'Assise. Il a mérité 1' hon
neur des autels par la pratique de toutes les ver
tus; et surtout par cet amour héroïque qui fait les 
martyrs. 

Depuis sa conversion, sa vie ne fut qu'amour 
sèraphique, passion divine pour Jésus, et Jésus 
crucifié, passion mystéryeuse qui donne une soif 
incessante du martyre. Plus de quarante ans le B. 
Raymond ne cessa de courir après la palme du 
martyre, et il la cuillit enfin, à Y âge de 80 ans, 
sur les côtes barbares de l'Afrique, en 1 3 15¬ 

2. Or cet héroïque amour, qui fit de lui un 
saint, un Docteur sublime, un grand mystique, 
un illustre martyr, cet amour divin se lit, se 
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pierre philosophale.—['] 'Bollami, ibid. tom. 27. 
Vita B. Raym. Epilogue, n. 29, ult. pag. 6 7 6 . — 
['] Ibid. Dissertatio de'B. Raym. Sect. IV, Opcr., 
§ IX Libri spirituales. n. 1 37 : Liber de medita-
tionibus tolius armi, alias De^Amico et cimalo. In
cipit: Interrogavi! simiens siiuiii Amatimi. Paris. 
1 505 ; Rhotomagi... pag. 643, B.—'Blaquernce 
tAnachoretce Interrogationes et Tiesponsiones j6y 
de Amico et Amato, Rjiymundo Lullo, S. Fran
cisa Terttario, ^Alidore, Paris. 1 6 3 2 . . . pag. 644, 
C, note d—«Livre de Méditations pour toute 
l'année, autrement de V^imy, et de l'Aimé,» pag. 
388 du Catalogue des CÊuvres, par l'abbé Pe
rroquet, déjà cité.—[*] Epilogue, ibid, pag. 67 1¬ 
676.—["] Tilaquerne, n. 162 ct 353 : Bollami. 
ibid. Epilog. n. 23-24, pag. 675 B-C.—["] 'Bo-
llaitd. ibid. B. Raym. Vita i . a , c. 1 . n. 4 , pag. 

m a s p i adosas el e sp í r i t u de sacrif icio y 
el fuego de a m o r , q u e en todas sus p á 
g i n a s se r e sp i r a . 

P a r a n o s o t r o s h a s ido de g r a n edifica
c ión y c o n s u e l o v e r c o m o h a y todav ía 
en pa í s e s t r a n j e r o q u i é n p a r t i c i p e de 
n u e s t r a d e v o c i ó n y de tal m a n e r a t r a 
baje en p r o p a g a r l a . Q u e el b i e n a v e n t u -

Christ et de sa Croix: la soif séraphique des souf
frances, la charité, la patience héroïque, en un 
mot, le cœur brûlant d 'un glorieux martyr, 
voilà ce qu'on trouve avec bonheur dans le pe
tit livre de Blaquerne l'Anachorète [']. 

Tout l'ouvrage ct d'un style simple, clair, 
accessible à tous; rédigé comme sujet de médi
tations pour tous les jours de fanée, il se divise 
en 365 petits articles, de quelques lignes chacun: 
là, en peu de mots, il y a une énigme à devi
ner, et un sentiment affectueux, une oraison ja
culatoire, une flèche, un trait de feu vers le ciel: 
ce sont, disent les Bollandistes, des interroga
tions pleines de suavité, suaves interrogationes, des 
réponses aussi douces que le miel, melliflua res-
ponsa; en un clin d'œil on est pénétré, on a la 
piété, la dévotion, les sentiments d'amour les 
plus vifs envers Jésus-Christ, nommé toujours le 
Bien-Aimé [*]. 

«Toutes les pages sont délicieuses, et ne res
pirent par tout que l'amourt divin, toutes éclai
rent l'intelligence, nourrissent la volonté, et en
flamment le cœur de la divine charité [']. Cette 
ineffable charité, c'est le libre tout entier: il ré
pète partout la charité, il la distille dans l'âme 
des lecteurs: Ubique caritatem loquilur, carilalem 
spiral, caritatem instillât legcntibus ["]; ct le 
Bienheureux Martyr met tant d'énergie dans les 
expressions de son amour envers Dieu, dans ses 

607, E; e 4, 11. 36, p. 6 1 3 , A: Vita 2.% c. 4, 
n. 14 , p. 6 1 7 , E . = [ 7 ] 'Bollami, ibid. Epilog. 
n. 2, p. 6 7 1 , —[ 8] «Suaves interrogationes, 
ac melliflua responsa, in singulos anni dies dis
tributa, pietatem, devotionem, et dulcissimos 
quosque erga Christum Dominum, ita Semper 
Amatimi vocat, affectus celerrime subminis
t rante [ibid. Epilog. n. 2, p. 672, A]—[°] «Bla-
quernam deliciis affluentem, ita ut singuhe Li
belli facies, quemadmodum Amati et Amici no
mina ubique pneferunt, ita amorem continuo 
spirent, intellectum instruant, voluntatem pas-
cant et ad divinan: caritatem identidem inflam-
ment.» [Ibid. p. 672, B.]—[ I 0 | Ibid., n. 1 3 , 
p. 673, E.—I"] Ibid. 

L l u l I t eó logo , filósofo y s ab io , s i no á los 
d e v o t o s del R a m ó n Llu l l p e n i t e n t e y 
m á r t i r , y a ú n con toda e spec ia l idad á 
s u s h e r m a n o s de la t e r c e r a o r d e n de S a n 
F r a n c i s c o ; n o c o m o o b r a l i t e ra r ia y d e 
c h a d o d e a l t í s i m a poes ía mí s t i ca , s i n o 
c o m o l i b r o de m e d i t a c i ó n y l e c t u r a a s 
cét ica q u e i n f u n d a y v igor i ce en las a l -

voit, se sent, se communique dans un livre qu' il 
nous a laissé, sous ce titre: Blaquerne t'Auacho-
rèrele, ou 365 Questions ct Réponses de l'Ami et de 
son Bien-Aimé, c' est-à-dirc du chrétien et de Jé
sus-Cri st. 

Ce livre est fort court, bref en paroles, mais 
plein de choses, et surtout plein d'onction: «Sua-
vissimum Blaquerna [']», c'est la suavité même, 
disent les savants Bollandistcs. Ce petit livre dé
licieux était autrefois si recherché des âmes pieu
ses, qu'au seizième ct dix-septième siècles on en 
multiplia les éditions populaires en plusieurs lan
gues [»]. 

3. Les Bollandistcs le comblent d'éloges 
dans leur magnifique Epilogue [4j de la vie du 
Bienheureux; ct ils y font remarquer 1' annonce 
presque prophétique de la Compagnie de Jésus, 
avec ses emblèmes et son nom, qui n' est autre 
que le nom du Bien-Aimé ["]. 

En outre, Raymond Lullc sollicita de son vi
vant l'institution d'une Congrégation de Mis
sionnaires pour le monde entier, ct en même 
temps l'érection des Universités catholiques ct 
des Séminaires pour les Missions étrangères [*]. 
Ce grand homme dans sons zèle et sa perspica
cité devançait les siècles: aujourd'hui ses désirs 
sont réalisés. 

4. Ce zèle apostolique, et l'amour de Jésus-



r a d o R a m ó n le r e c o m p e n s e el celo po r 
su c a u s a , y r e c o m p e n s e t a m b i é n al se-
B a r ó n de S a r r a c h a g a su so l i c i tud p a r a 
con la A r q u e o l ó g i c a . 

D i scu r sos le ídos en la i n a u g u r a c i ó n de 
las ses iones a n u a l e s de la R. A c a d e m i a 
de Med ic ina y C i r u g í a de P a l m a de M a 
l lorca , en 25 de E n e r o de 189 1 , p o r d o n 
D o m i n g o Escafí y D . A n t o n i o M a y o l . 
P a l m a . T i p . de C o l o m a r . 189 1 . U n foll. 
de 74 p . in 8." 

H e m o s leido con v iva c u r i o s i d a d e s 
tos t r a b a j o s q u e h a t e n i d o la b o n d a d de 
e n v i a r n o s el d i g n o p r e s i d e n t e de a q u e l 
c e n t r o c ient í f ico , y s i n g u l a r m e n t e el del 
Sr . Mayo l , q u e ve r sa s o b r e u n t e m a i n 
t e r e s a n t í s i m o c u a l n i n g u n o p a r a los m o 
r a d o r e s de esta c i u d a d . Datos y obser
vaciones acerca de los caracteres médico-
meteorológicos del clima de Taima en 
sus relaciones con el de Mallorca y con 
la climatológica general, se t i t u l a el es tu
d io del Sr . Mayol q u i é n h a s a b i d o r e u n i r 
y s a c a r g r a n p a r t i d o de las pocas é i n s u 
ficientes es tad ís t i cas q u e t e n e m o s r e f e 
r en t e s á las m u c h a s c u e s t i o n e s de q u e se 
o c u p a . Merece p l á c e m e s su l abor , c o m o 
t a m b i é n la del S r . Escafí , en la q u e se da 
c u e n t a de las m u c h a s t a r ea s en q u e se 
h a o c u p a d o a q u e l l a c o r p o r a c i ó n el p a 
sado a ñ o , e n t r e las cua les se hace a l u s i ó n 
á u n p r o y e c t o de ley especia l de a i s l a -
fortes et suaves pensées, qu'on ne peut douter de 
l'incendie mystérieux qui consuma son âme ["]•» 

5. Qu'il reparaisse donc cet ouvrage de 
l'amour divin, ce petit livre, oublié de nos jours, 
et même in introuvable. Il fera les délices des 
âmes vraiment pieuses, et surtout des Tertiares 
de Saint-François d'Assise: leur frère et glorieux 
Martyr les y nourrira de l'sprit du Patriarche sè-
raphique, esprit de sacrifice, d'inmmolation et 
d'héroïque amour. 

F. Hilaire de Paris, Docteur de l'Ordre des 
FF. MM. CC. de S. François. 

Lyon [Fourvière], 25 mars 1890.—Imprima
tur J.-A. Broquet, vie. gen. Genevíe, die 29 
Martii 1890.—Imprimatur F. Constant, Min. 
Prov. Lyon [Cuire], 27 mars 1890.» 
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Reseña de los incunables que posee la 
Biblioteca pública de Mahón p o r D. Mi
gue l R o u r a b ib l io t eca r io de la m i s m a . 
P a l m a . E s c u e l a t ipográf ica p r o v i n c i a l . 
1890. 1 vol . en 4." de X X X - 1 8 4 p á gs . 

A p a r t e de la m a y o r ó m e n o r i m p o r 
t anc i a q u e p u e d e t e n e r este l i b ro p a r a el 
e s tud io de la b ib l iogra f ía en g e n e r a l , de
p e n d i e n t e n o de las c o n d i c i o n e s p r o p i a s 
del a u t o r s i no de ser m á s ó m e n o s a b u n 
d a n t e s ó r a r a s las o b r a s q u e le h a t o c a d o 
d e s c r i b i r , t i ene u n m é r i t o m a y o r , posi t i 
vo é i n d i s c u t i b l e , cua l es, el de a c r e d i t a r 
la l a b o r i o s i d a d y c o n s t a n c i a del e m p l e a 
do , y su celo en favor del e s t a b l e c i m i e n t o 
q u e s i rve y su l a u d a b i l í s i m o e m p e ñ o de 
facil i tar al p ú b l i c o el c o n o c i m i e n t o y 
e m p l e o de las r i q u e z a s q u e t i ene bajo su 
cus tod ia y depós i t o . E n este c o n c e p t o , 
v iene á ser s e m e j a n t e o b r i t a el c o m p l e 
m e n t o de las o t r a s de índo le a n á l o g a q u e 
h a b í a d a d o ya á luz el S r . R o u r a , y m e 
rece p l á c e m e s n u e s t r a E x c m a . D i p u t a 
c ión p o r h a b e r r e sue l to i m p r i m i r l a á sus 
e x p e n s a s . E n lo q u e no los m e r e c e e m 
pe ro es en h a b e r d e s i g n a d o p a r a el lo el 
e s t a b l e c i m i e n t o de la casa Mise r i co rd i a ; 
la l l a m a d a Escuela tipográfica n o t i ene 
de escue la m á s q u e lo def ic iente de la 
d i r e c c i ó n , y lo r a q u í t i c o , m a l o y escaso 
da s u s m a t e r i a l e s ; p o b r e z a y escasez q u e 
resa l t an m á s c o m p a r a d a s con la s u m a 
p u l c r i t u d y e s m e r o q u e r e c l a m a n los 
t r a t a d o s b ib l iográf icos y con la falta de 
los facs ími les , g r a b a d o s y v i ñ e t a s de 
q u e s u e l e n ir a c o m p a ñ a d o s . 

De n u e s t r o s ab io a m i g o D r . E . T . 
H a m v , de P a r í s ; m i e m b r o del In s t i t u to 
de F r a n c i a y C o n s e r v a d o r del m u s e o et
nográf ico del T r o c a d e r o , h e m o s rec ib ido 
u n a co lecc ión de diez fol letos, c o m p r e n -

m i e n t o en favor de las Ba leares , del c u a l , 
se o c u p ó con a n t e l a c i ó n á la A c a d e m i a 
de Med ic ina la a soc iac ión d e n o m i n a d a 
e n t o n c e s Liga agraria mallorquína, h o y 
Cámara agrícola. 



m 
s iva de los más importantes estudios que 
ha publ icado en m e m o r i a s académicas 
y revistas especiales sobre puntos de car
tografía histórica, viajes y d e s c u b r i 
mientos . 

Son estas materias c a m p o abonado 
para revindicar ant iguas glorias españo
las, y el Dr. H a m y que las conoce y e s 
t ima c o m o verdadero h o m b r e de c iencia , 
parece haber consagrado especial empe
ño en recordarlas y esclarecerlas, res t i 
t u y e n d o á la luz los o lv idados n o m b r e s 
de varios cosmógrafos y navegantes , y 
aqui latando el méri to de sus temerarias 
empresas . 

Semejante t í tulo hace á nuestros ojos 
dob lemente val ioso un donat ivo ya de 
por sí tan importante . 

Los folletos que lo cons t i tuyen son los 
s iguientes: 

i.° Mémoires pour servir a l 'histoire 
des découvertes géographiques et e thno
graphiques en Océan ie .— 1878 . 

2 . " Note sur la m a p p e m o n d e de D i e 
go R i b e r o . — 1 8 8 7 . 

3 . 0 Not ice sur une m a p p e m o n d e por
tugaise a n o n y m e d e i 5 o 2 . — 1 8 8 7 . 

4." La m a p p e m o n d e d 'Ange l ino Dul-
cert de Majorque .— 1887 . 

5." Note sur une carte marine inédi
te de D o m i n i c o Vig l iaro lo .— 1888 . 

6." Note sur une carte marine inédi
te de G i a c o m o Russo de Mess ine .— 1888 . 

7 . 0 Les or ig ines de la cartographie 
de l 'Europe septentr iona l .— 1889 . 

8." Jean Roze hydrographe dieppois 
du mi l i eu du X V I s i èc l e .— 1890 . 

9. 0 L 'œuvre géographique des R e i -
nel et la découverte des M o l u q u e s . — 
1891 . 

1 0 . 0 Cresques lo j u h e u . Note sur un 
géographe juif catalan de la fin du XIV 
s i è c l e . — 1 8 9 1 . 

Encabezadas todas con el epígrafe c o 
m ú n : Inauguración de la estatua deJo-
vellanos.—Gijón 6 de agosto de i8gi, 
se ha servido enviarnos la Comis ión que 
en ella entendía , una co lecc ión de las 

treinta y tantas hojas sueltas que con tal 
m o t i v o se repartieron y c ircularon p r o 
fusamente . C o m o los colores del papel 
en que van impresas son también varia
dos y m u y dist intos los asuntos que 
cont ienen , desde el s imple programa de 
los festejos hasta poesías del propio J o -
vel lanos, ó las escritas en su honor aún 
en lenguas euskara y a lemana . Plácenos 
la nota s impática de espíritu regionalista 
que en m u c h a s de ellas se revela, y j u z 
g a m o s de m u y buen efecto en semejante 
ocasión el uso del dialecto bable y la co
lección de sus refranes, las notas biográ
ficas de personajes i lustres g i joneses , el 
famoso romance popular ¡Ay! un galán 
d'esta v i l l a ,—¡Ay! un galán d'esta casa. . . 
etc. , y hasta los datos estadísticos que 
cont iene la intitulada «Industria carbo
nera asturiana.» 

Al Sr. D. Acisc lo F. Val l in , d i g n í s i 
m o Presidente de la susodicha Comis ión 
ejecutiva, repet imos las gracias por tan 
atenta deferencia. 

El e jemplo dado por nuestro respeta
ble a m i g o y paisano el erudito bibliófilo 
D, Mariano Agu i ló en su Canqoneret go-
tich y su Biblioteca de óbreles singulars 
catalatias stampades en letra lemosina, 
ha dispertado en otros el deseo, c o m o 
con tantas otras cosas suyas ha sucedido , 
y dado pié al fundidor tipógrafo cata
lán, sucesor de A n t o n i o López, para re
producir y entregar de nuevo al uso c o 
m ú n de la imprenta los m i s m o s caracte
res de que se sirviera en sus c o m i e n z o s . 
Impresa con ellos se ha servido e n v i a r 
nos atenta circular, bastante por sí sola, 
a m e n de las varias otras muestras que 
a c o m p a ñ a n el n ú m e r o de su boletín El 
Arte de la Imprenta, para acreditar la 
exactitud y perfección que ha obtenido 
el fundidor en este trabajo, á la vez his
tórico y artístico, por c u y o feliz r e s u l 
tado le fel icitamos s inceramente . 

TII'oiíkakía I>E FELIPE Guasv 
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S U M A R I O 

I . L o s j e s u í t a s e n P o l l e n s a , I . 1:1 P . B e r a r d , p o r Don 

Pedro J. Serra. 
II. L o S a v i m a l l o r q u í , [ p o e s í a | , p e r D. H. Singóla. 

III. N o t i c i a s v d o c u m e n t o s d e l s i g l o XIII. I. R e c o 

n o c i m i e n t o d e d e u d a s h e c h o p o r D . J a i m e i n f a n t e h e r e 

d e r o d e M a l l o r c a . 

I V . D o c u m e n t o s o b r e l a o r d e n A n t o n i a n a e n M a 

l l o r c a | i . |o }| , p o r / - ) , Pedro A . Sancho. 

V . D . F r a n c i s c o C a r d o n a y O r i l l a P r o . 

V I . E p i g r a f í a . I n s c r i p c i o n e s s e p u l c r a l e s e n l a i g l e s i a 

d e P u i g p u n y e n t , p o r . 4 . 

V I I . S í n d i c o s c l a v a r i o s f o r e n s e s d e M a l l o r c a , p o r Don 

Miguel BoueJ. 
L á m i n a L X X X I V .—D . F r a n c i s c o C a r d o n a v O r í i l a . F o 

t o g r a b a d o p o r y . Sellares. 

P l i e g o 2 } i le l a V i d a d e R a i m u n d o L u l i o p o r e j 

P . R . P a s c u a l . 

L O S J E S U Í T A S E N P O L L E N S A 

Padre Tierard 

I r a t a t a r ea es el e s t u d i a r la h i s 
to r ia de E s p a ñ a en los siglos 

| ¡ X V I y X V I I , y ver con c u a n t o 
ac i e r to y t a l en to h o m b r e s e m i n e n t e s 
o p u s i e r o n c o n t r a las he r eg í a s la m á s 
e n é r g i c a y eficaz res i s tenc ia , i m p i d i e n d o 
así q u e el p r o t e s t a n t i s m o a r r a i g a r a en 
esta t i e r r a c lásica del c a t o l i c i s m o . 

P r i m e r o el g r a n c a r d e n a l y h á b i l p o 
l í t ico J i m é n e z de C i s n e r o s con la v i g o -

Año VIII.-—Tomo IV.—Núm. 1 4 2 

rosa r e f o r m a de los r e g u l a r e s , y d e s p u é s 
aque l l a v e n e r a b l e p léyade de sab ios y 
f u n d a d o r e s , desde S a n t a T e r e s a de J e 
sús has t a a q u e l íncl i to y h e r o i c o c a b a 
l lero v a s c o n g a d o q u e l evan tó c o n t r a los 
he reges de su s iglo , y c o n t r a todos los q u e 
en los suces ivos h a n ido a p a r e c i e n d o , u n 
ejérci to el m á s p o d e r o s o y a g u e r r i d o con 
q u e h a c o n t a d o j a m á s la Iglesia. «San 
Ignac io , dice u n e s c r i t o r e m i n e n t e , es la 
person i f i cac ión m á s viva dol e sp í r i tu es
paño l en su edad de o r o . N i n g ú n c a u 
di l lo , n i n g ú n sab io inf luyó tan p o r t e n 
t o s a m e n t e en el m u n d o . Si m e d i a E u 
ropa no es p r o t e s t a n t e , débe lo en g r a n 
m a n e r a á la C o m p a ñ í a de Jesús .» 

No h a b í a de ser Mal lo rca c i e r t a m e n t e 
la p r o v i n c i a q u e t a r d a r a m á s en l l a m a r 
á los hi jos de San Ignac io pa ra q u e f u e 
ran los g u í a s y m a e s t r o s de la j u v e n t u d 
es tud iosa v d i s t i n g u i d a , y a d v e m o s , 
q u e con acep t ac ión u n á n i m e ya en 15G1 
t u n d a r o n su p r i m e r colegio en la c a p i t a l , 
d o n d e les fué ced ida con este ob je to la 
cepi l la de Mon te s ión , a n t i g u a s i n a g o g a 
de j ud ío s , d e d i c a d a al cu l t o ca tó l i co des
de los t i e m p o s del Rey 1). S a n c h o de 
Ma l lo r ca . 

E n 1647, no t r a s c u r r i d o t o d a v í a u n 
s iglo desde su v e n i d a , i n s t i t u y e r o n los 
j e su í t a s u n n u e v o co leg io , el de San 
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ció hasta que, con el encargo de leer la 
cátedra de Teo log ía , regresó de nuevo á 
su pais natal. 

l 'na vez en esta isla, m o v i d o s in duda 
del piadoso entus iasmo que s i emp re h a 
bía sentido por la mi l ic ia de que forma
ba parte, conc ib ió la idea de fundar una 
nueva casa para la Compañía , des t i 
nando á este fin casi toda la cuantiosa 
fortuna que había heredado de sus m a 
yores; y que no podía seguir p o s e y e n d o , 
m á x i m e cuando se le consideraba d igno 
de ser religioso de cuatro votos , d i g n i 
dad á la cual no llegan al parecer t o 
dos los jesuítas. Ello es lo cierto, que 
el 22 de Julio de ió5i el P. Francisco 
Ferrano, Provincial de la Compañía en 
la provincia de Aragón, le facultó para 
renunciar y disponer l ibremente de los 
bienes que formaban su rico patr imonio , 
cuya renuncia formalizó s o l e m n e m e n t e 
nuestro P. Berard en manos del P. B o -
foni, Rector del Colegio de Montesión 
el día 24 de Sept iembre de 1654. 

En dicha renuncia , después de hacer 
a lgunos legados á sus parientes, estable
ció una adminis trac ión para el resto de 
sus bienes , mandando que de los p r o 
ductos fuera desempeñada su hacienda 
hasta que redituara una renta l iquida de 
dos mil libras anuales , la cual repartió 
en esta forma: Dest inó mil libras para el 
sustento de los religiosos que habían de 
formar la dotación de la nueva res i 
dencia; quinientas para la fábrica del 
proyectado colegio , mientras durara su 
construcción, y las restantes debían i n 
vertirse en formar una biblioteca y en 
el conveniente arreglo de la sacristía; 
debiendo además gastarse en estas ú l t i 
mas atenciones las quinientas l ibras, 
que c o m o h e m o s d icho dest inó á la fá
brica, cuando ya no fueren necesarias 
para la m i s m a . 

Dispone una de las c láusulas de este 
d o c u m e n t o , que en la nueva residencia 
debía ser colocado el escudo de armas 
del fundador con los nobil iarios cuarte
les de los Berard y I l o m s de San Joan, 

Martin, d e n o m i n a d o así del apel l ido de 
su principal protector. 

Y por ú l t imo , en 19 de Junio de 1088 
fundó la C o m p a ñ í a el de Pollensa, bajo 
la invocac ión del gran San Ignacio de 
Loyola , s iendo su protector el P. H u g o 
N u ñ e z Berard, ins igne jesuíta, que r e 
unía á los preclaros t imbres heredados 
de sus m a y o r e s la más sól ida virtud, y 
un talento que le hacía descollar c o m o 
varón l leno de sabiduría entre los más 
sabios de sus h e r m a n o s en re l ig ión . 

Nació el P. Berard el 7 de Julio de 
1 6 1 3 , s i endo sus padres el noble D. P e 
dro N u ñ e z y D." Catalina I l o m s de San 
Juan, ten iendo la desgracia de quedar 
huérfano á los pocos años , por cuyo mo
tivo se n o m b r ó para que cuidara de 
su persona y bienes , en clase de tutor, 
al c a n ó n i g o Lloscos . 

Era n iño todavía el P. Berard y ya 
daba claras muestras de precoz ingenio , 
y lo que es más , de una inc l inación 
firme y nunca desment ida durante el 
transcurso de su santa vida h a c i a la ín
clita orden fundada por el heroico caba
llero de Loyola . 

Movido pues por esta vocación que le 
l lamaba irresist iblemente á una vida de 
retiro y santidad, él, que por la nobleza 
de su linaje, su riqueza y su talento, t e 
nía abierta á su frente la senda de los 
honores , ya á los trece años de edad i n 
c l inóse dec id idamente por la humi ldad 
cristiana de la mil icia de Jesús, i n g r e 
sando en el novic iado de la Compañía en 
Tarragona , el 22 de Octubre de 1626. 

Cursó allí los sever í s imos estudios que 
los jesuítas i m p o n e n á sus novic ios , e s 
pec ia lmente c u a n d o descubren en el los 
la centel la del talento, c o m o sucedía con 
el P. Berard; el cual , más tarde, pasó á 
Gerona á proseguir en el novic iado de 
aquel la c iudad su instrucción cientí l ica, 
hasta que terminada ésta fué trasladado 
á Mallorca, donde leyó de una manera 
bri l lante la cátedra de Retórica. 

Más adelante fué enviado por sus s u 
periores á Valencia , en donde p e r m a n e 



y que el día de San Ignacio debía p o 
nerse una vela con las m i s m a s armas en 
el altar m a y o r de la iglesia que se c o n s 
truyera. C o m o puede ser que haya quién 
l lamándole esto la atención lo achaque 
á poca humi ldad por parte del que era 
realmente h u m i l d í s i m o hijo de San Ig 
nacio , debo cons ignar la espl icación del 
mot ivo por el cual el P. Berard y sus 
h e r m a n o s de rel igión creyeron prudente 
que dicha c láusula se cont inuara en el 
ins trumento de renuncia . 

Parece que a l g u n o de los ascendientes 
al P. Berard había dispuesto en su t e s 
tamento que en el caso de faltarle á su 
casa heredero varón, pudiera entrar á 
poseer sus bienes un pariente que se 
obligara á ostentar su escudo de armas 
y á llevar su apel l ido, y por este mot ivo 
a lgunos jurisconsultos de aquel t i empo , 
que fueron al efecto consul tados , a c o n 
sejaron que se edificara el proyectado 
colegio durante la vida del donador, y 
que se pusisra en él, el e scudo de su 
casa; y es lo cierto que esto fué una de 
las razones que se tuvieron en cuenta 
para acelerar algo la fundación, á la que 
se procedió, p r e v i o al consent imiento 
del P. Berard, antes de cumpl irse la 
c láusula en la cual ordenaba que no se 
diera principio á aquel la , hasta que su 
hacienda estuviera desempeñada , de ma
nera que redituara dos mil l ibras de 
renta «y no antes». 

El 4 de Enero de 1694, a lgunos años 
después de haber tenido el consue lo de 
ver realizado su proyecto, m u r i ó s a n t a 
mente el P. Berard en Montes ión de 
Palma, á los 81 años de edad, 68 de vida 
religiosa y 43 de profesión. 

T o d a la vida de este sabio jesuíta h a 
bía s ido s iempre un cont inuado e jemplo 
de virtud y de humi ldad . Habitaba el 
aposento mas ruin de la casa, en donde 
solo tenía el abrigo que por obediencia 
le prescribían sus superiores . F r e c u e n 
temente usaba discipl inas dadas por 
m a n o agena, y era tal su a m o r al retiro 
que se pasaban á veces varios años sin 
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B l a n q u e r n a se l l e v a v a e n l o e r m i t a t g c 

á m i t g e n i t : e o b r i a l e s f i n e s t r u s d e l a c e l i a , 

p e r ta l q u e v e s l o ce l e l e s e s t e l e s , & . 

C a p . 105. 

Com perla en la pexina, com niu qu'el fullam 
(brega, 

Com la coloma blanca qif es posa tamorega 
En mitx del olivar; 

* E n c a s a d e I ) . B a r t o l o m é B o s c h , p r o p i e t a r i o d e 

P o l l e n s a , h e v i s t o u n r e t r a t o d e l P . B e r a r d , c o n l a s i 

g u i e n t e i n s c r i p c i ó n : «-El P . H u g o N t i ñ e z B e r a r d d e l a 

C o m p a ñ í a d e J e s ú s d e e s t e c o l e g i o d e P o l l e n s a q u e d o t ó 

c o n e l r i c o p a t r i m o n i o h e r e d a d o d e s u s n o b l e s a s c e n 

d i e n t e s . M u r i ó e n P a l m a d e M a l l o r c a d í a 4 d e E n e r o d e 

1694 á l o s S r a ñ o s d e e d a d . F u é e m i n e n t e e n l e t r a s y 

v i r t u d e s . 

que saliera del Colegio , evitando s i e m 
pre todo trato con mujeres , en c u y o e x 
tremo llegaba hasta los l ímites del m a 
yor m i r a m i e n t o . 

Compartía todas las horas del día e n 
tre la oración y el estudio, dejando c o m o 
gallarda muestra de su preclaro ingenio , 
unos eruditos comentar ios sobre los Sal
m o s y otro sobre los Cantares. 

La muerte del P . Berard fué m u y sen
tida por las personas piadosas de M a 
llorca, y espec ia lmente por los jesuítas, 
pues tanto los que habitaban en Palma, 
c o m o los que tenían su residencia en 
Pollensa. hic ieron grandes demostrac io
nes de luto, ce lebrando s o l e m n í s i m a s 
exequias en sufragio del que por e s p a 
cio de más de medio s ig lo habia sido 
h e r m a n o ejemplar y generoso protec 
tor. * 

Sus restos, c o m o tendremos ocasión 
de ver, fueron trasladados el año 1738 á 
Pol lensa, donde , vergüenza da el d e 
c ir lo , han ido á turbar su reposo las fies
tas carnavalescas celebradas sobre su 
tumba . 

P E D R O J. S E R R A . 
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Devant l'aitar 'hont reina la Trinidat Santissima, 
Possant triple corona à la Muller Purissima, 

Ramon està pregant; 
Y ab èli à Deu invoca Io seu company diaca 

Al qui de son Deu parla 
Perque d' Eli s' enamori danti! un cor sens taca 

Y cucarc mes amant. 

Del beli jaidi les roses de plors ab 1' auba rega, 
Y à son Amat anyora y en mitx de flors li prega, 

Y prechs y olors fugint 
Los uns lleujers s' cntìlan al cel cercant posada 

Dins la bavor de llàgrimcs, 
Les altres les s'emporta 1' aliceli ab sa volada 

La llar d'en Lull omplint. [*J 

Quant surau les estrelles en aiguës cristallines 
Y el sol ix d'entre randes brufant de perles fines 

Lo calzer de les flors, 
Y los aucells relilan, y fuig l'au misatjera 

Y ens crida la campana, 
Llavorcs 1' Hostia Santa 1' essencia vertadera, 

Banyava ab tendres plors. 

Llavorcs caminava fitsat en la natura 
Embadalit mirântse la vali, el pia, l'altura 

Y 1' entrellum al mar;... 
Seguint de 1' oroneta lo lleujer vol per 1' aire 

Mes lluny vola sa pensa, 
Y s' ànima en vol mistich dins l'infinit s' cnlaira 

Hont F Art sabé trobar. 

De pensaments dolcissims y Amor tan sols vivia, 
L' Amor era sa ditxa, 1' Amor era son guia 

Son Deu era l'Amor, 
Amors los aucells deyan cantant dins los bos-

[catjes, 
Amors la fontinyola, 

Amors 1' oratjol clama besant flors y brancatjes, 
Amors, trons y maror. 

Les llàgrimcs son proves d'amor qu'eus dona vida 
Y los sospirs son mostres d'aquell amor sens mida 

Que tant nos fa patir, 

l ' j ('enta la t r a d i c i ó q u ' c l d i a tic l a c o n r e r s i ó d e 

R a n i n a L u l l >a r a s a s ' m n p l i a d ' o l o i s s u a u s , v q u o c a d a 

a n v est m i r a - le se r e p e t í a l a m a t e x a d i a d a . 

Baixdels turons que vetla l'csteldc tramuntana, 
Corn llantia del Sagrari, 

Hi ha en la valí de Mossa 1' Ermita sobirana 
Que 's mira dins la mar. 

Albcrch que té per trono vergers de Hors y Imites, 
Per ait dosser la serra, 'hont no arriban les lluitcs 

De les qu' cl mon rebull; 
Qu' el mar te per catifa, que besa humil ses 

[plantes, 
Estrelles per corona, 

La Trinidat per Reina, y tret/.e animes santés 
Qu' eusenya en Ramon Lull. 

Ben' haja el monastiri que la llavor congria 
Per convertir sens armes Tartaria y Berbería 

De Mártirs fent planter. 
Ben' haja el dois Blanquerna, lo savi que con

templa 
Lo ce! y 1' estelada 

D'ahont llum de sèt ciencies banyant lo petit 
[temple 

S' inteligencia fer. 

Quant cel y mar s'enjoyan latería s' ha'dormida 
Ab fosch mantell tapantse, puix com es tan ga-

[rrida 
Gelós té son trésor; 

Llavorcs de Termita callada, misteriosa, 
S' ha uberta una finestra, 

Y á son Amat anyora un'ánima amorosa, 
Un' ánima tot cor. 

Llavorcs en Blanquerna está plora qne plora 
Pregant al Deu Altissim, nascut la matexa hora, 

Allá dintre Betlem; 
Qu'ab plors rentar voldria debilitáis passades 

Qu'cl desengany li daren, 
Com plant de Jeremías, com Uágrimes vessades 

A dins Jérusalem. 

Just quant 1' auccll desperta cridant l'auba xelcsta, 
Y quant la lluua empara dins son mantell de festa 

Los raigs qu' escampa el sol; 
Vctlant mentres la terra somia no té espines 

Que ja no 's valí de Uágrimes, 
Lo bronzo de 1' ermita llevors toca á matines 

Y el gri d' amor se dol, 



Les unes dels ulls brillan, los altrcs del cor ixen 
<Tendràn lo matex mèrit?..: 

De los sospirs los àngels coroncs belles tixen, 
\IJ amor es un sospiri 

Lo rossinyol qu' en 1' auba refila ab alegria 
Y l'ermità que hi prega fan dolsa cantoria 

D' amor parlant à chor, 
Y per l'amor s' entenen, y ab santamor s' enlaira 

L'aucell ab ses aletcs, 
Ab somnis de puresa Ramon l'antich trobaire, 

L'aroma de la fior. 

Devoció no troba per monts y per planures, 
Y cava en fondalades y cava cn les altures 

Cercant son compliment;... 
Y d' herbes s' alimenta y sa salut conforta 

Cuidant rosers y lliris, 
Y dorm sobre una estora; una bora 1' aconorta 

iQu'es hora de tormenti 

Se plany dormir una hora si en ella no somia 
A son Amat qu' anyora tota la nit y dia 

Baix 1' arbre del amor, 
Del qu'els traballs son fulles y l'estimarla fruita, 

Y son les flors Ics penes, 
Perfum les bones obres que vencen en la lluita 

D'amor ab desamor. 

Descal<;,ab los ulls ficsos hont brolla una fontana, 
Hont romanins hi crexan, valsia y herbasana, 

Contempla en los crestays 
Del gorch, l'aigua tranquila que l'infinit retrata 

Dels purs amorsla patria, 
Hont 1' auba y la celistia de set colors barata 

Hont jugan los segays. 

No hi bcuan tortoretes, ni torts, ni cucullades 
Des qu' en ses aigues pures hi ha llagrimes ves-

[sades 
Dels ulls del bon Ramon... [*] 

—Digues, aucell que cantas, ^redòs en 1' Amat 
[cercas 

Quantre l'indiferencia? 
<;Qui 't fa cantar els himnes qu' al cor son dolces 

|bresques? 
—Lo Rey de cel y mon. 

f*J fradicio popular. 
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Romcus van á 1' ermita que n'cs d' amor sagrari 
Y Termita que hi prega, fent vida solitari, 

Qu' amor vol soledat, 
Sorprés per aquells hostes, com au assustadissa 

S ' en va dalt la muntanya, 
Hont entre cel y térra no hi veu tan sois bardissa, 

Hont baxa el sen Amat. 

Y escriu lo que contempla mullant s' ardenta 
[ploma 

Al cálzer de los lliris, donantli la coloma 
Les plomes qu' ha mester, 

Y l'anyelet, Uepantli los peus, par que li diga 
Preniume cn sacritici, 

Ta ploma en mi llavores t'encesa amor escriga 
Scrvinte de paper. 

Mirau lo puig de Randa, llorcr gran per 1' His-
[toria 

Hont la Colonia Santa baxant dins raisjs de «loria 
Entrega 1' Art divi 

Al qui s' Amat li roba sa voluntat, qu' el cansa, 
S ' enteniment li dona, 

Quedántli la memoria per dolsa recordansa 
Dalt aquell Sinahí. 

Jayent ran d' una mata per fer son Art medita 
Y en cinch diverses llengues la mata queda es

c r i t a . 
;Aquest miracle es feu! 

Que vengan los incréduls á 1' illa venturosa 
Despres de tants de siglos. 

Yeuráu la mata escrita de fulla portentosa 
Rcblida ab noms de Den. 

Sabrán que de llevores la mata simbolisa: 
La teua amor me mata, la tcua amor m' excisa. 

Esclau som del Amor... 
Sabrán que té Mallorca un Sant sét voltas savi, 

Un sol que may s' eclipsa 
Trobaire qu'ab cor canta, que dona ab desagravi 

Sa vida p' el Senyor. 

B . SÍNGALA 
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NOTICIAS Y DOCUMENTOS 
D E L S I G L O X I I I 

[RECOGIDOS POR D. E . P. Y D. E. K. A . ] 

I 

Reconocimiento de deudas hecho por 
D. Jaime infante heredero de Mallorca. 

22 FEBRERO ])E I263 . 

j l d o c u m e n t o escog ido p a r a e n 
c a b e z a r la ser ie de los q u e n o s 

| p r o p o n e m o s p u b l i c a r en la s e c 
c ión a p a r t e q u e a b r i m o s h o y en n u e s t r o 
Boi.ktin , es u n da to n u e v o q u e a p o r t a 
m o s p a r a la b iogra f ía del p r i m e r y m á s 
g lo r i o so de n u e s t r o s reyes p r i v a t i v o s ; 
b iograf ía en la cua l q u e d a n todav ía m u 
c h o s p u n t o s d u d o s o s q u e e sc l a r ece r y no 
pocas l a g u n a s q u e l l ena r . Refiérese á la 
época en q u e D. J a i m e , j u r a d o ya in fan
te h e r e d e r o , g o b e r n a b a en Ma l lo rca en 
n o m b r e del C o n q u i s t a d o r su p a d r e , y nos 
a c u s a el l a s t i m o s o e s t ado en q u e se h a 
l laba su h a c i e n d a p a r t i c u l a r . C ó m o y 
po r q u é m o t i v o s c o n t r a j o t a n c o n s i d e r a 
bles d e u d a s , ni si e r a n es tas las ú n i c a s 
q u e t en í a , c u e s t i o n e s son á q u e no p o d e 
m o s r e s p o n d e r , p u e s q u e en el d o c u 
m e n t o p u b l i c a d o solo las t res ú l t i m a s 
p a r t i d a s figuran e n t r e g a d a s al in fan te 
en M o n t p e l l e r , B a r c e l o n a y P e r p i n g a n 
r e s p e c t i v a m e n t e , y p a r a a t e n d e r con el las 
á s u m a n u t e n c i ó n y s o s t e n i m i e n t o . T a m 
poco p o d e m o s d e c i r c u á n d o ni en q u é 
ocas ión se p a g a r o n , ni si fué á cos ta de 
o t r a s n u e v a s q u e h u b o de c o n t r a e r , a u n 
q u e ta l vez a lgo de esto p u e d a s igni f icar 
la s i g u i e n t e p a r t i d a q u e se lee en el i n 
v e n t a r i o de la h e r e n c i a del r i q u í s i m o 
m e r c a d e r B e r n a r d o d e Cos ta , c iv is M a j o -
r i c a r u m , f o r m a l i z a d o en 1 1 n o v i e m b r e 
de 1282: ítem inveni quoddam albaranum 
domini Regis Majoricarum in quo con-
linetur quod dominus Rex predictus de¬ 
bet sibi ex causa mittui CL. libras rega-
lium Valenlie. 

E n c u a n t o al a c r e e d o r Ar ies Y v a n e s ó 
Y a n e s , q u e de a m b a s m a n e r a s se ha l la 
esc r i to , b i en se vé p o r el so lo h e c h o de 
c o n s t i t u i r s e r e s p o n s a b l e p o r el in fan te 
q u e h a b í a de ser p e r s o n a m u y a c a u 
d a l a d a y p r i n c i p a l . P a r e c e p o r su a p e 
l l ido a r a g o n é s de o r i g e n , y ya de an t e s 
figura d o m i c i l i a d o en Mal lo rca y p a 
lac iego a s i d u o de su fu tu ro m o n a r 
ca. Al ser este j u r a d o infante h e r e d e r o 
en 1256 c o n f i r m ó en un p r iv i l eg io de 11 
de m a r z o todas las f r a n q u e z a s de la isla, 
y l uego o t r a vez en 20 de a g o s t o las confir
m ó y j u r ó s o l e m n e m e n t e en la iglesia de 
S ta . E u l a l i a ; en a m b o s d o c u m e n t o s se 
c o n t i n ú a n al pie c o m o tes t igos las firmas 
de Ar i e s Y v a n e s y F e r r a n d o Yvanes , y en 
el s e g u n d o a d e m á s la de R o d r i g o Y v a n e s . 
Más t a r d e c u a n d o D. J a i m e al ser c o r o 
n a d o rey en 12 de s e t i e m b r e de 1276, j u r ó 
o t r a vez y c o n f i r m ó de n u e v o las d i c h a s 
f r a n q u e z a s y p r iv i l eg ios , solo la firma del 
p r i m e r o se ha l l a e n t r e las de los tes t igos . 
Y en a d e l a n t e ya n u n c a m á s s u e n a este 
n o m b r e en la h i s t o r i a de Mal lo rca . 

O t r a i n d i c a c i ó n no m e n o s i n t e r e s a n t e 
se c o n t i e n e t a m b i é n en este d o c u m e n t o 
r e spec to á la c o r r e s p o n d e n c i a e n t r e sí de 
las d i v e r s a s clases de m o n e d a s . C u é n -
t anse u n a s d e u d a s en sue ldos m e l g u -
r i enses , en sue ldos b a r c e l o n e s e s o t r a s y 
o t r a s a ú n en sue ldos de rea les de Va len 
cia; y c o m o la s u m a de t odas las p a r t i 
das da e f e c t i v a m e n t e la c a n t i d a d de 
91753 s ue ldos 2 d i n e r o s á q u e se hace 
a s c e n d e r el to ta l de la d e u d a , r e su l t a 
q u e h a b í a de ser p o r fuerza igua l al v a 
lor de es tas t r es c lases de s u e l d o s . C o n 
s u e n a esto con lo p r e c e p t u a d o po r J a i 
m e I al e s t ab lece r la m o n e d a de reales 
de V a l e n c i a , en 8 de m a y o de 1247, q u e 
los q u e p o r r a z ó n de censo , a l q u i l e r e s de 
casas , m o l i n o s ú o b r a d o r e s , ó p o r r a z ó n 
de v e n t a s á p l azo , d e b i e r e n d i n e r o s ja-
q u e s e s ó m e l g u r i e n s e s p a g u e n al l legar 
el t é r m i n o t a n t o s d i n e r o s de reales de 
V a l e n c i a c u a n t o s d i n e r o s j aquese s ó m e l 
g u r i e n s e s se c o n t i e n e n en la c a r t a del 
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censo, venta ó alqui ler . El cambio , sin 
embargo , que estableció entre unas y 
otras, en las taules creadas para este 
efecto y duraderas por cuarenta días, no 
puede ser m á s alto y desproporcionado: 
16 d ineros melgur ienses , i5 jaqueses y 
18 barceloneses por 12 de reales de V a 
lencia . 

Hoc est translatum fideliter factum a quodam 
instrumento sigillo dependenti domini infantis 
Jacobi sigillato, tenor cujus talis est. — Noverint 
universi quod nos infans Jacobus, illustris regis 
Aragonum filius, heres Majoricarum et Montis-
pesullani, Rossillionis, Ceritanie et Confluentis, 
recognoscimus et confitemur vobis dilecto nostro 
Aries Yvanes quod pro nobis et mandato nos-
tro obligavistis et constituistis vos principalem 
debitorem et paccatorem R. Galcellini domino de 
Lunelli in tresdecim mille solidos malgurienses, 
quos nobis mutuavit in Montcpesullano, et tigo
ni, fabri de Montcpesullano, in tres mille et 
quingentos solidos malgurienses quos sibi debe-
mus. Item Jacobo Imberti de Montcpesullano 
mille et vigiliti solidos malgurienses quos sibi 
debemus. Item Sacriste Majoricarum in octo 
mille solidos 'regalium Valentie quos nobis mu
tuavit. Item Martino Alfonso in duo mille so
lidos regalium. ítem Guillermo Draperio, scrip. 
tori, in septingentos solidos malgurienses. Item 
Petro Ponte de Perpiniano, in septingentos quin-
quaginta solidos malgurienses. Item Bernar
do Ogerio de Barchinona in duo mille solidos 
barchinonenses. Item Benvenist de Porta, bajulo 
Barellinone, in quinqué mille et sexcentos solidos 
barchinonenses quos sibi debemus. Item Beren
gario de Ages de Barchinona, in sex mille soli
dos barchinonenses quos sibi debemus. Item de
bemus nos vobis cum alio albarano nostro v i 
giliti tres mille et sexcentos solidos regalium, 
pro ut in dicto albarano continctur. Item debe
mus vobis duo mille quingentos octuaginta tres 
solidos et dúos denarios quos nobis mutuastis et 
extracsistis in Montepesullano ad opus comestio-
nis nostre et aliarum expensarum: et mille sexcen
tos solidos Barellinone quos nobis similiter mu
tuastis in Barchinona ad opus comestionis nostre. 
Item debemus vobis mille et quatuor centum soli
dos malgurienses quos similiter nobis manulcvas-
tis et extracsistis in Perpiniano ad opus comestio
nis nostre et aliarum expensarum. Et sic est sum
iría omnium predictorum debitorum que nosvobis 
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debemus et in quibus vos pro nobis constituistis de
bitorem, nonaginta unum mille septingentorum 
quinquaginta trium solidorum ct duorum dena-
riorum, ut superius continetur. Adque prcdicta 
omnia debita predictis creditoribus et vobis sol-
venda assignamus ct obligamus vobis omnes... 
redditus, exitus ct proventus, procatia, servicia et 
aventuras [sic]; et omnia quelibet alia jura quod 
nos habemus et pcrcipimus ac habere ct per-
cipcre debemus in tota civitate et insula Ma
joricarum et Minorice et in insula Evisc, tarn in 
mari quam in terra, ¡ta videlicet quod predictos 
omnes redditus, exitus et proventus ct omnia 
jura nostra predictorum locorum, tamdiu vos, 
vel qui volueritis loco vestri, babeatis vel perci-
piatis quousque supra dictis creditoribus, quibus 
vos debitorem constituistis pro nobis, et vobis, 
sint de predictis omnibus debitis plenarie satis-
facti. Promitentes vobis quod supradictis uni-
versis ct singulis redditibus et juribus nostris 
omnium predictorum locorum in to turn vel in 
parte non tangemus vel accipiemus nee tangi 
vel accipi in aliquo permittemus, nec assigna-
tionem aliquam in aliquo vel aliquibus fatiemus 
quousque de supradictis omnibus debitis predic-
ti ciedictores et vos fuerint plenarie satisfacti. 
Concedentes vobis quod in civitate et insula Ma
joricarum et in Evisa possitis poneré et consti-
tuere bujulum scu bajulos, quern vel quos volue
ritis, qui pro vobis colligant ct pcrcipiant omnes 
redditus supradictos quousque prcdicta omnia 
debita predictis creditoribus et vobis plenarie 
sint soluta. Conccdimus etiam vobis quod dum 
eritis in civitate et insula Majoricarum tencatis 
ibi locum nostrum, et etiam dum ibi non eritis, 
aut ibidem ineritis, positis poneré quocumquc vo
lueritis qui in dicta civitate ct insula tencat lo
cum nostrum pro vobis; et vos vel illi qui in 
dicta civitate ct insula tenebit locum nostrum pro 
vobis, possitis ct possit faceré omnia que tenens 
locum nostrum ibidem lacere possit et etiam 
consucvit hactenus. Hec ad majorem predictorum 
omnium firmitatcm juramus per Deuni et ejus 
Sancta quatuor cvangelia manibus nostris tacta. 
Que prcdicta omnia ct singula obscrvabimus et 
attendemus ut superius continetur, ct non con-
travenicmus nec aliquo contravenire permittemus 
aliqua ratione Dat. Barchinone octavo kalendas 
martii anno Domini M.CC.L.x tertio. 

SigSSnum infantis Jacobi illustris regis Ara
gonum filii., heredis Majoricarum ct Montispesu-
llani, Rosillionis, Ceritanie et Confluentis. 

Testes sunt: Sanctius Jordani—P. A. Eyme-
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rici—Dominicus Egida—Bn. de Veri—Eymeri-
cus de Pulcro Vicino. Sigjjßnum Petri de Calidis, 
qui mandato predicti dominis Infantis Jacobi pro 
P. de Capellades notario suo, hec scripsit loco 
die et anno prefixis. 

D O C U M E N T O 

S O B R E L A O R D E N A N T O N I A N A E N . M A L L O R C A 

| I 4 9 3 ] 

ON Fernando per la gracia de Deu rey de 
Castella, de Aragó, de Leo etc. Als specta-
blc, magnifich e venerable pare en Christ, 

amats conscllers e faels nostres lo lochtinent ge
neral nre. e governador general c i lo regne o Io dit 
officiregent, e al bisbe de Mallorqucs, vicari gene
ral e officiai de aquell, balle, veguers, juratse altrcs 
qualsevol officials e subdits nostres, axi eclesias-
tichs com seculars, cu la ciutat e regne predit de 
Mallorques constituhits c constituhidors, al qual 
o als quals Ics presents pervindrán o presentades 
serán, e pertanguen en qualsevol manera les co
ses dessus scrites, salut e dilecció. Per part del 
comenadordö Sanct Anthoni de Yianes de la dita 
nostra ciutat de Mallorques, nos es stada reverent-
ment presentada una letra monitoria de vos dit 
vicari general e officiai del dit bisbe de Mallor
ques, del tenor seguent: Petrus Guai legum doc
tor, archidiaconus et canonicus alme sedis Majo-
ricarum, et vicarius et officialis una cum alio et 
insolidum generalis sedis predicte, universis et 
singulis venerabilibus et discretis prioribus, rec-
toribus, vicariis perpetuis et aliis presbiteris curam 
animarum exercentibus, per insulam et dioc. Ma. 
joricarum constitutis, ad quem sen quos presentes 
pervenerint et fuerint presentate, salutem in Do
mino. Conquestus est nobis, cum clamore valido, 
discretus procurator vener. comendatoris Sancti 
Anthonii Vianens., dicens qd. cum sanctissimus 
dominus nr., bone memorie, Joannes pp. xxij, 
cum suis litteris dat. et act. Rome, demum do
minus noster Benedictus, recolende memorie, 
pp. xiij, cum suis Ikterus dat. Rome tertio kalen-
das augusti pontificatus sui anno xj, inhibuerint 
districtius universis et singulis cujuscumque gra-
dus vel conditionis existerent, preter monasterii 
jpsius Sancti Anthonii fratresqui ab eodem abbate 
super hoc haberent potestatem, pretextu alieujus 
oratorii vel altaris sub vocabulo illius beati An
thonii, in cujus honore monasterium ipsum 
construetum neenon et ipsius monasterii cons-

tructorum vel construendorum in posterum, cle-
mosinas, vota seu legata peterc seu recipcre, sub 
nomine Sancti Anthonii quoquomodo présumè
rent, prout in dictis bullis per predictum procu-
ratorem nobis ostensis et prcscntatis plenius con-
tinetur. Cum autem nonnulli sub vocabulo et 
nomine dicti Sancti Anthonii satagunt elcmosi-
nas, vota, legata petere et habere, in magnum 
damnum dicti monasterii et dicti comendatoris 
prejudicium, supplicavit nobis ut super bis de 
oportuno juris remedio dignaremur providere. 
Nos vero non volcntes deficerc justitic, sed man
data aplica, in omnibus et per omnia adimplere 
ut tenemur cupientes, iliaque exequendo, vobis 
dicimus et mandamus, sub pena ccntum librarum 
fisco nrc. curie applicandarum, quat. ex parte 
nostra tam particularité!' q m . generaliter in ter
mino vestrarum ccclesiarum populo ad divina 
congregato, moncatis primo, secundo, tertio et 
pcremptorie quascumque personas cujuscumque 
conditionis existant, et tam ecclcsiasticas, reli
giosas q m . seculares, quatenus non audeant de 
cetero pretextu alicujus oratorii vel altaris sub 
vocabulo Sancti Anthonii elcmosinas, vota, le
gata et alia caritativa subsidia petere, recipere et 
habere, preter procur. dicti vener. comendatoris 
Sancti Anthonii civitatis Majoricarum, et hoc 
sub pena exeomunicationis, quam in bis scriptis 
prima trina canonica monitione premissa, in quo-
cumque contradictorum cas fcrimus et promul-
gamus. Mandantes vobis quat. omnes illosquos 
scieritis esse contradictores, in vestris eclesiis pro 
exeomunicatis denuntietis singulis diebus fcriatis, 
quousq c. nobis habueritis aliud in mandatis. Dat. 
Majoricen. in epli. palatio, die martis decima oc
tava mensis septembris anno a nat. Domini mi
llesimo quadringentesimo nonagésimo secundo. 
E nos vista aquella e reputant esser justa, á hu-
mil suplicació á nostra Ma', per part del dit co-
menador de Sanct Anthoni sobre acó feta, ab te
nor de la présent expressament e de nostra certa 
sciencia á vosaltrcs e à cascia de vos diem e ma
nara, sots obteniment de nostra gracia e amor 
e pena de dos mil florins dor deis bens de qualse
vol contrafahent de vosaltres havedors e á nos
tres cofrens applicadors, los requeridors empero 
de vosaltres requerints, cxortants e amonestants 
attentament que la dita letra preinserta moni
toria e bulles apostoliques en aquella calendadese 
totes e senglcs coses en aquella e aqucllcs conten-
gudes, tengau fermament e observeu, executeu c 
compliau, tenir, observar, executar e complir 
fassau inviolablcment, jux. sa serie y tenor, guar-



dantsvos attentamcnt de fer ne donar loch al con
trari, o diferir ne mudar en alguna manera lo que 
manam, per quant vosaltres eclesiastiques perso
nes complaurens e vosaltres officiais nostres pré
dits la dita pena desitjau evitar, coni axi delibe-
radament vullam se tassa, tota dificultat, contra-
dicció, excepció, consulta e altrcs impcdimcnts 
qualsevol repellits e cessants. Dat en Barena, à 
xxiij de maig en lany de la nat. de nre. Senyor 
Mil CCCCLXXXXiij. De la Cavalleria vie. 

( A r c h i v o d e l a c u r i a d e l a G o b e r n a c i ó n . L i b r o i le l e 

t r a s r e a l e s d e 1493 á 1499 f o l . 

P. A. SANCHO. 

LÁMINA LXXXIV 

D. FRANCISCO CARDONA ORFILA PRO. 

•;- e n M a h ó n e l 17 d e E n e r o a c t u a l 

UESTRA Sociedad al honrar con 
este retrato las páginas de su 
B O L E T Í N , rinde h u m i l d e tributo 

de admirac ión á la memor ia del sacer 
dote ins igne en virtud y ciencia que 
para desdicha de la patria acaba de b a 
jar al sepulcro cuando tanto cabía espe
rar todavía de su ingenio y laboriosidad 
incansable , y testifica al par su v ivo r e 
conoc imiento al d ign í s imo socio c o r r e s 
pondiente que ya desde un principio tan 
celoso y apasionado se mostró , y que en 
repetidas ocas iones ha dado muestras de 
este amor remit iendo val iosos donat ivos 
para el Museo. Faltos de una verdadera 
y completa biografía, que no sabemos se 
haya publ icado n inguna ni t enemos n o s 
otros los datos precisos para escribirla, 
apuntaremos tan solo , para cuando ven
ga el caso, los pocos que h e m o s logrado 
recoger y nos ha sumini s trado otro es t i 
mado a m i g o y consoc io nuestro, a m i g o 
también y admirador del difunto. Dice 
así la minuta que nos ha enviado: 

Nació D. Francisco Cardona en Ma
hón , de modest í s ima familia, en no
v iembre de 1833 . Hizo allí sus estudios 
de latinidad y humanidades , y pasando 
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después en Barcelona estudió teología y 
cánones hasta obtener en Valencia e n 
trambas l icenciaturas, y ser, en 1857, 
ordenado sacerdote. A poco obtuvo y 
desempeñó suces ivamente en su c iudad 
natal los cargos de bibl iotecario inter ino, 
catedrático y director del Instituto de 
segunda enseñanza, y luego el de di
rector del Hospital c ivi l . Azares de la 
fortuna l leváronle á la Corte, y aunque 
encontró en ella favorable acogida y 
puestos tan dis t inguidos c o m o el de c a 
tedrático y vice-rector del real co leg io 
del Escorial , su modestia y el a m o r de 
familia devolv iéronle pronto á la p e 
queña patria, donde ha permanec ido 
s iempre hasta su muerte entregado de 
l leno á las tareas de su sagrado ministe
rio, la predicación, sobre todas, en la 
cual verdaderamente descol laba, y á la 
especialidad favorita de sus estudios , las 
ciencias naturales . En este punto más 
qne todo e logio dicen sus prolijos traba
jos para acl imatar en Menorca el gusano 
de seda aitacus perny, proseguidos con 
invencible constancia desde 1881 contra 
todas las inc l emenc ias de la naturaleza 
y los rigores de los hombres , a u n q u e no 
coronados por éxito tan l i songero c o m o 
promet ían sus esperanzas. Ta les traba
jos, que con m u y buen acuerdo subven
c ionó al cabo de cuatro años nuestra 
E x c m a . Diputación con una modesta 
cantidad, historiados quedan profusa
mente por el m i s m o Sr. Cardona en los 
tres folletos de propaganda que escribió 
sobre la materia, en los cuales hallará 
abundante luz y copiosas observaciones 
prácticas el que quieta renovar otra vez 
semejante tentativa. 

Ya de antes le habían dado merecida 
fama sus pacientes estudios sobre los 
moluscos y los coleópteros del pais y las 
r iquís imas co lecc iones que de unos y 
otros se había formado, admiradas sin 
reserva por cuantas personas de a lguna 
i lustración han visitado á Menorca en los 
ú l t imos veinte años , y reunidas pieza 
por pieza con grandes d i spendios y fati-
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—Docicntos coleópteros más de Menorca. 

Mahón 1 8 7 5 . 
—Otros cien coleópteros de Menorca. Ma

hón 1878. 
—Coleópteros de Menorca. Barcelona 1880. 
—Oración fúnebre del sabio compositor ma

ltones Rdo. Sr. D. Benito Andrcu Pro. Mahón. 
1 8 8 1 . 

—Apuntes sobre la aclimatación del Allacus 
Perny, gusano de seda bivoltino del roble, efec
tuada en Menorca, á domicilio y en el monte, 
con las hojas de la encina Queráis ¡lex. Barcelo
na. 1 8 8 1 . 

—Continuación de los Apuntes sobre la acli
matación del aliacus perny... Barcelona 1883. 

—Pin de los Apuntes sobre la aclimatación 
del allacus perny... Palma de Mallorca 1884. 
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gas recorriendo por dos veces pa lmo á 
p a l m o la isla entera. 

Otra tercera vez la recorrió todavía 
más tarde clasif icando fósiles y d e s l i n 
dando épocas geológicas; y ahora ú l t i 
m a m e n t e , luchando ya con la e n f e r m e 
dad que le c o n s u m í a y con su escasez de 
recursos , repetía provechosas e x c u r s i o 
nes arqueológicas y practicaba e x c a v a 
c iones , que fueron s iempre felices y le 
dieron abundante cosecha de cerámica 
griega, romana y árabe y numerosos ob
jetos diversos de metal . 

Perteneció á la Academia provincial 
de Ciencias y Letras de las Baleares, á 
la Sociedad imperial zoológica de a c l i 
matac ión de París , á la de Historia n a 
tural agrícola de Dresde, á la Dorpater 
Naturforscher Gesellschaft de Dorpart, 
y á m u c h a s otras corporac iones c ient í f i 
cas nacionales y del extrangero . El g o 
bierno para premiar sus constantes d e s 
velos por el engrandec imiento de M e 
norca le conced ió la cruz de Isabel la 
Católica; y cuantos sabios y personas 
d is t inguidas le trataron le dieron m u e s 
tras de cons iderac ión y es t ima. El señor 
Hidalgo le dedicó un hel ix (hel ix C a r -
donae), el Sr. Pérez Arcas un as ididido 
(asida Cardonal Pérez) y el Sr. Hermite 
un a m m o n i t e s ( a m m o n i t e s Cardonac) del 
terreno neocónico inferior. Para p e r p e 
tuar la m e m o r i a de hijo tan esclarecido, 
acordó el A y u n t a m i e n t o de Mahón dar 
el n o m b r e de Cardona á la ant igua calle 
del Horno en q u e tuvo su modesta y e s 
tudianti l v iv ienda y colocar su retrato 
en lugar preferente del salón de ses iones . 

Ha escrito y dado á la es tampa los s i 
guientes trabajos: 

—Memoria lcida en la apertura del curso aca
démico de 1868 á 69 en el Colegio de 2 . 1 ense
ñanza de Mahón, agregado al Instituto provin
cial. Mahón 1868. 

—Traducción de la vida de X. S. J. C. por 
Monseñor de Segur. Mahón 1869. 

— Catálogo metódico de los coleópteros de 
Menorca. Mahón 1872 : 
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SÍNDICOS CLAVARIOS FORENSES 
DE MALLORCA 

UESTRA isla de Mallorca, á c o n 
tar, cuando m e n o s , desde el pri
mer qu in tode l s iglo XIV, estaba 

dividida adminis trat ivamente en dos 
partes, cual si fueran dos estados ó p r o 
vincias , que se l lamaban universidades: 
la una la const i tuía la c iudad y la otra la 
parte forense, ó sean todas las demás p o 
blaciones de la isla, de las cuales n i n 
guna era ciudad, pues este t ítulo que se 
dio á Alcudia en el s iglo XVI era solo 
honoríf ico, sin dejar por eso de ser c o n 
siderada, con pocas d i f erenc ías , c o m o las 
demás vil las. La industria y sobre todo 
el comerc io existía casi exc lus ivamente 
en la c iudad, y por lo tanto eran así agrí
colas las demás poblac iones de Mallorca: 
esto quizá fué el único , ó principal , m o 
tivo de dividirla de la manera expresada, 
v de ahí que los forenses tuvieran su 
Consejo especial , concurr iendo sin e m 
bargo el los aparte al Grande y General 
Consejo, que s irviendo para toda la isla, 
venía á ser el tronco de las dos radias de 
aquella adminis trac ión . T e n í a n además 
dichos forenses diez síndicos e legidos en 
el Consejo de su univers idad, dos de los 
cuales l levaban el nombre de síndicos 
clavarios, que adminis traban sus f o n 
dos y residían en la ciudad; de modo 
que estos diez s índicos venían á o c u 
par los cargos más e levados de la uviver-
sidad forense, en especial los dos s í n d i 
cos c lavarios . C o m o nuestra idea no es 
otra que la de dar á conocer los nombres 

que h e m o s encontrado de los s índicos 
clavarios, no nos es tenderémos en espli¬ 
car aquel s istema ni las facultades de di
chos s índicos . Estos que mo d ern a men te 
en a lgunos cortos intervalos fueron l la 
mados celadores del Sindícalo, tuvieron 
según las épocas , el tratamiento de dis¬ 
crets, honorables senyors, magnijichs, 
magnijichs senyors, Don, y Magni-

JichSr. I)., hasta que fueron e x t i n g u i 
dos estos cargos, los cuales duraron una 
porción de años aún en el presente s iglo , 
c o m o se verá en el catálogo que v a m o s 
á cont inuar , escritos los nombres en ma
llorquín con la m i s m a ortografía de lo 
que nos s irvió de original , pero con a l 
guna leve modif icación de cuando lo co
piamos hace ya m u c h o t i empo , de los 
libros y papeles del expresado Sindicato, 
que se conservan en el Archivo del an
tiguo reino de Mallorca. 

Los que encontramos anter ioresá 1368 
son m u y escasos, y parte de ellos no p a 
san de probables; v a m o s á cont inuarlos 
a s i m i s m o indicando con una T esta c i r 
cunstancia; de n i n g u n o de todos estos 
hemos hal lado á que pueblo pertenecían. 

1 3 1 6 . 
G. Rollan T. 
R. de Palau [ó Palou] 'P. 

1 3 1 7 . 
Jac. Sacan.il. 
Andrea Godor. 

1 3 1 8 . 

Fransesch Rog [ií más [>robaUementt'Tlntger\. 
G. Morro 7». 

1 3 1 9 . 
G. P. [Tere] 'P. 
G. Rollan 'P. 

1368. 

Jac. Malferit. | Seria de Inca). 
A. Borras. [Seria de Buñola). 

1 369 . 

1 370 . 

1 3 7 1 . 
Jac, Malferit, de Inca. 
P. Sariol, de Andraig. 

S A B V L T V R A D E L 

M T . R T . DR. A N T O N I MAK 

C O O L I M R . D E E S T A 

P A R R A . M O R Í A L S II IA . 

N E R 1729. 

A . 

http://Sacan.il
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1 374 . 
P. Sariol, de Andraig. 
Jac. Soler. 

I 37 5-
G. Palou, de Bunyola [murió], 
Jac. Vallfogo, de Sincu. 

1376 . 

1377-
Bn. Miro, de Soller, 
P. Alberti, de Alcudia. 

1 3 7 8 . 

Bnd. Cerda, de Valldemuca. 
Barthomeu Sensaloni, de Manacor. 

1379-
Pere Alberti. Alcudia, 
Jac. Vallfogo. Sineu. 

1 380 . 
Pere Reboyll, de luca. 
G. Guitard, de Sineu. 

1 3 8 1 . 
Arnau Borras, de Bunjola. 
Jac. Vallfogo. [Seria de SineuJ. 

1 3 8 2 . 

1 3 8 3 . 

Simon Pereyo, de India. 
Galceran Malferit, de Selva. 

1384 . 

Arnau Massanet, de Sineu. 
Barthomeu Alberti, de India. 

1 3 8 5 . 
G. Calafell, de Sineu. 
Bng. de Olives, de Soller. 

1 386 . 

P. Guitard, de Sineu. 
Ramon Ribes, de Sporles. 

1 387 . 

Jac. Busquet, de Soller. 
Reyal Botlan, de India. 

1 388 . 

Arnau Figuera, de India. 
G. Calafell, de Sineu. 

1 3 8 9 . 

Reyal Rotlan, de Incha. 
P. Guitard, de Sineu. 

1390. 
G. Guitard de Sineu. 
Guillem Pons, de I.uchmayor. 

1 3 9 1 . 
Barthomeu Bisanya, de Pollenca. 
Antoni Amar, de Bunyola, 

1 392 . 
Palou Moragues, de Valldemuca. 
Gabriel Fomer, de Manacor. 

1 393-
G. Pons, de Luchmayor. 
Jac. Arbona, de Soller. 

1 394-
Reyal Rotlan, de India. 
Barthomeu Bisanya, de Pollensa. 

1 395-
P. Guitad, de Sineu. 
Jacme Soler, de India. 

1396. 
Jacme Lombarda, de India, 
Jacme Arbona. de Soller. 

1 397-

13 98. 
Feliu Pellicer, de Pollensa. 
Jacme Canals, de Soller. 

1 399 , 
Barthomeu Bisanya, de Pollensa. 
Jacme Carreres, del condat de Muro, j sic j 

1400. 
Jaunie Duran, not. de Inca. 
Antoiii Arnau, de Sineu. 

1402 , 1403 y 1404, 
Jaunie Arbona de Soller, y Guillem Malferit 

de Inca; fueron elegidos por provision, y ri
gieron tres años; despues de haber sido quitados 
los de 1 4 0 1 , que lo fueron: P. Duran, de India, 
y Lorens Bisbal, de Soller. 

1404. 
Jaunie Duran, not. de India. 
P. Lorens, de Robines 

1405 . 
Feliu Ballester, de Manacor. 
Gabriel Bn. [Bernât], de Soller. 

1406. 
P. Lorens, de Robines. 
Arnau Calafell, de Sineu. 

1407 . 

MIGUEL BONET. 

TIPOUKAKU ut FELIPE GUASP 

1 3 7 2 . 

Í 373-
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P . R. P a s c u a l . 
1 

RE LACIO D E LA J U N T A (JEN E R A L 

T I N G U D A D I A 31 D K J A N K R D I ' . I S()2. 

3| iUMENGK, dia 31 del mes de janer 
passât, t ingué electa la modesta 
funció rell igiosa que per cos tum 

m a v iriterrompuda fa celebrar c a d ' a n y 
nostra Sociedat en honra de son sant p a -
tró el beneventurat doctor y mártir R a 
m o n Llull , axí per donar exemple de sa 

Año Vili. — Tomo IV.—Núm. 14). 

d e v o c i ó y a m o r coni encara p c r d e m a n a r 
y obtenir per son medi forse-; v bona vo-
luntat per seguir endavant la tasca c o -
mensada. T a n humij y s'ensilla és aqùesta 
festa y tant.s-tl'anys seguit.s'se'h.a" ja donat 
conte d'ella en aquest mateix BOLLETÌ", 
que no cai ferne are m o l t i de ìér ipc ió: una 
missa resada, a"b'acompaiivairtent de o r -
ga, dita davant la tomba mateixa'del ve¬ 
nerable Mestre,'y un l'e-Djian so l empne 
cantat pel'sSrs. colegiaU de la Sapiencia, 
h e u s ' h o a q u i tot. E n g u a n y , empero , loat 
ne sia Dcu, la ' concurrencia, fonch una 
mica major que de ordinari, y a l guns 
dels socio,;, a tenguent à la invitaci') de la 
Junta de Coverti , hi vinguere. i junta -
m e n i ab sa famitia". ' 

Sortint del tempie anarem tot» dreta 
via cap al dit collagi de la Sapiencia à 
tenir alla la Junta general que estatueix 
el reglament . Perausenc ia del Sr. Presi¬ 
dent, à qui s a l'alta de salut o b l i l a à v iu-
r e sempre fora de Palma, y del scnor 
Llabrés que per asantos seus particulars 
es trobava à Ics hores a Madrid, ocupà 
son lloch el Director del Museu D. B a r -
tomeu Eerra, tenguent al s e u c o ; t a t al 
Sr. Rector del sobre dit collegi f i ; B a r -
tomeu'Sureda Pre. 

Comensà el tresorerSr. Singala donant 
rao del estat e c o n o m i c h de nostra Socie-
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dat, y el r e sumen dels contes que va 
llegir está posât de la s iguent manera: 

Pts. Cts. 

Desavens del any anterior 1890. o '29 
S u m a total de les cantidats c o -

brades 1 65400 

Net i653'7i 
S u m a total de les cantidats que 

se han pagat i585 ' 55 

Existencia que resulta en caxa. 68 ' 16 
Cantidats á cobrar, que son c r e 

dits en favor nostre. . . . 243'5o 

En aquest conte no hi entre per res el 
producte de la suscr ipció oberta ja fa 
a lguns anys per restaurar y netetjar el 
m o n u m e n t a l sépulcre de R a m o n Llull; 
axô fa ram séparât y junctament ab els 
interesos produits ho guarda tot en son 
poder el Sr. Vice -pres ident . 

Après el Sr. Ferrá, c o m á Director del 
Museu , llegi una relació dels diferents 
objectes m e s ó m a n c o interesants que 
han vengut d i n s s ' a n y á enriquir aquel l , 
y el Sr. S a n c h o teu lo mate ix ab la deis 
l l ibres que han entrât en nostra petita 
Uibreria, de la quai te carrech. A b dues 
notes venen publ icades á cont inuac ió de 
la present resenya, y acrediten si no 
l 'abundancia la bondat del esplet . 

Prengué l lavors la paraula el Sr. P r e 
sident, y ab l lengua mal lorquína clara y 
l lampant y aquell to express iu y ener-
g ich que l i .es tan propi, después de r e 
ferir per qu ines c i rcunstanc ies se t r o b a -
va ocupant aquell l loch y de enviar un 
tes t imoni de afectuosa c o n s i d e r a d o y 
anyoransa á n'el d ign i s im D. Miquel 
F luxá y Palet, á qui de dret pertocava, 
exposa en breu sumari la vida y m o v e 
m e n t de nostra Sociedat, representades 
mi l lor que per res per la publ icac ió del 
B O L L E T Í . 

Creix aquest y se fa envant y de cada 
dia t en im mes proves de la importanc ia 
que á fora de Mallorca se li dona, b a s -
tant citar per axô l'acullida que rebé á 
Gijon el n ú m e r o extraordinari dedicat á 

Jovel lanos en mot iu de les festes celebra-
des allá; el cas que devant FAcademia de 
l'Historia feu el Sr. Fernandez Duro deis 
articles sobre Cartógrafos mallorquines 
publicats per D. Gabriel Llabrés, e s t i 
máis igua lment per sabis estrangers tan 
doctes c o m Mr. H a m y y el Sr. A m a t de 
Sant Fi l ippo, y la sanc ió que en certa 
manera li ha vengut á donar dita Real 
Academia de l'Historia concedint el cam-
v¡ ab son Bolletí, atenentse á la opin ió 
y ais favorables informes del a c a d e m i c h 
P. Fita. Y encara, desde el present, pros
perará mes si Deu ho voi , ab l'ajuda que 
esperam deis joves escriptors que a c a -
bat el Eco del Santuario han vengut á 
formar par tde nostra redacció. 

Y al costat d'aquest trassá l'orador un 
altre cuadro de realitat desconsoladora; 
la fredor deis mal lorquins en general 
per tot lo que fassa referencia a art y ais 
ant ichs m o n u m e n t s de Tilla, que nols 
dexa entendre la importancia de un 
m u s e u arqueo log ich , y es causa que 
abans que durlos á n'el nostro c o m p o r 
ten molts qu'es tuden y podresquen per 
d a m u n t porxos , m a g a t z e m s y terrades 
de iglesia, ab l last imós abandono , mul t i 
tud de objectes, que d e g u d a m e n t c o n 
serváis podrien servir de profitosa e n s e -
nyansa . Y encara un'altra fredor y un 
altra indiferencia hey ha cent vegades 
pitjor que aquesta, y es la que t e n i m 
per tot lo que toca á nostra mes gran 
y mes Ilegítima gloria axi en lo c ient i í ich 
c o m en lo rel l igios, á R a m o n Llull , savi y 
sant á la vegada, y baix d'aquest doble 
concepte tengut y venerat altre temps 

ab entus iasme pel poblé mal lorquí 
Abans de finir son discurs feu el señor 
Ferrá piadosa recordanga deis consoc ios 
que la mort nos ha pres dins aquest any , 
el Sr. canonge D. Matgi Vidal, D. Fran
ceschi Pina y el savi prevere menorquí 
D. Francesch Cardona y Orfila. Apres 
dona les gracies ais Srs. Colegiáis de la 
Sapienc ia , que ab tant de cuidado y a m o r 
donen á ca seua caritatiu hostalatge á 
n'el nostro Museu. 
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Faltava encare un'altre cosa, o m p l i r e l 
buit que dexaven dins la Junta de Go¬ 
vern els dos vocals á qui corresponia sor
tir, y resultaren elegits per aquets c a -
rrechs, nemine discrepante, el M. I. s e -
nyor Ardiaca d 'aques ta Seu D. Jusep 
Oliver y l'inspirât poeta prevere D. M i -
quel Costa y Llobera. 

E . K . A G U I L Ó . 

MUSEO ARQUEOLÓGICO LULIANO. 

Relación de los objetos ingresados durante el año íSyi. 

CEDIDOS. 

Por los Si es. socios D. Gabriel Llabrés, D. Barto
lomé Terrassa y D. Jaime Luis Garau. 

1 . Varios fragmentos de baldosas y légalas 
romanas, algunas de cuyas piezas llevan la ins
cripción grabada: 

SAL. EX. PR 
L. VER 

halladas por los donantes en un Rafal del térmi
no de Palma. 

Por el socio 'O. Gabriel Llabrés. 

2. Un fragmento de capitel desprendido 
de un pilar de Santa Eulalia, en restauranción, 
y entregado por el socio Rdo. Sr. Cura Párroco 
de aquella parroquia, D. Sebastian Cerda. 

3. Una ánfora panzuda, romana; proceden
te del fondo del mar, en las riberas de las Salinas 
de Santañy. 

4. Un jarrito de cerámica romana, de la 
misma procedencia del anterior. 

5. Una tazita de cerámica italiana, con di
bujos azules. [Siglo XVII]. 

Por el socw D. 'Bartolomé Terrassa. 

6. Una pieza de mares silíceo labrada en 
forma de perilla, con un orificio en su vértice. 

7 . Dos eslabones oblongos de plomo, ro
tos. 

8. Una moneda de bronce romana. 
Hallado todo en el puerto de Sanitja, [Me

norca]. 
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Por 7J. 'Bernardo Cifre Pbro. 
9. Varios fragmentos de ánfora y vasijas 

romanas, hallados en Pollcnsa. 
'Por los Srcs. Colegiales de la Sapiencia. 

10 . Una gran tinaja de barro cocido, ha
llada entre las viejas construcciones de su pro
pia casa. 

Por 'D. Jaime Sitjar. 

1 1 . Un mortero de piedra, tosco, de época 
prehistórica; hallado en Porreras. 

Por el socio ']). José Cirera. 

1 2 . Dos fotografías.—Vistas del monaste
rio de Santa María de Ripoll.—Sacadas por el 
mismo donante. 

'Por 'D. José Marcó 'Pbro. 

1 3 . Una arqueta con imaginería grabada y 
pintada; olim, destinada á guardar los Santos 
Óleos, en una parroquia de Mallorca. 

14. Un colmillo fósil, [por clasificar], ha
llado en Son Simonet, de Espórlas. 

Por 'D. Antonio Gelabcrt. » 

1 5 . Tres ejemplares de mineral de plomo 
extraídos de la mina argentera en Santa Eulalia 
de Ibiza. 

Por el socio 'D. Bartolomé Ferrá, infrascrito. 

16 . Dos visagras de cola ílordelisadas de 
hierro [corre!jes de porta]. 

17 . Una fallcva perfilada y forjada artísti
camente. 

18 . Una manecilla de hierro, con un plati
llo, procedente de un antiguo pulpito; que debió 
servir para sostener un blandón. 

19 . Un mortero de piedra, de base cuadra
da; recogido entre los cimientos de una casa 
en Palma. 

20. Varios fragmentos de cerámica romana, 
recogidos por el donante en terreno próximo á 
Pollcnsa. 

2 1 . Un capitel de piedra, estilo gótico, 
mutilado. 

22. Un capitel de piedra, completo, deco
rado con entrelazos de estilo bizantino; des
cubierto entre los escombros de una zanja en 
Palma. 

23. Un tubo de barro cocido, de la antigua 
distribución de aguas en Palma. 
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24. Un capitel de piedra, eseulturado, con 
dos bueyes j un cordero, procedente de la cre
dencia, que existía en la capilla de San José, de 
la parroquia de Santa Eulalia [Palma]. 

25. Un improntu del antiguo sello de la 
panoquial de Santa Cruz. 

26. Otro id. [anverso y reverso], de Hos
tia, procedente de Baibéns [Lérida]. 

27. Otro id. de Hostia, procendente de 
Montesquiu [Lérida]. 

28. Otro id. de id., de Villafranca del Pa
nados, 

29. Otro id. de id., de Cranollers. 
30. Otro id. de id., de Rocacorlu. 
3 1 . Otro id de id., de San Martin de Ge

rona. 
DEPOSITADOS 

Por 'D. Antonio l'aqttcr. 

32. Dos fragmentos de losa yacente sepul
cral, con inscripciones árabes en relieve. 

33 . Un fragmento de coronación central de 
monumento sepulcral; también con inscripcio
nes talladas en sus costados y testero antelisado. 
Procedentes de la manipostería, del castillo del 
Temple en Palma. (Maltratados]. 

Por 'D Antonio Solvá. 
34. Una olla [brascrillo?] de cobre, árabe, 

con inscripciones y adornos repujados. Proce
dente de Lluclimayor. 

Palma 31 Diciembre 1 8 9 1 . 

/:'/ "Director del ¡SCmeo, 

BARTOLOMÉ FEKRA. 

C A T Á L O G O 
DI! I.AS OBRAS Ql'E HAN ENTRADO A FORMAR PARTE 

DE LA BIBLIOTECA DI! ESTA SOCIEDAD DURANTE 
EL AÑO PASADO I 891 . [ 1 I 

Cedida por el socio I). Pedro Juan Julia Pbro. y 
Canónigo. 

Cassiodori senatoria viri dei de regimine eccle
sie primitive liystoria tripartita felicita' incipit. 

j r ) S e p r e s c i n d e a q u í d e l o s p e r i ó d i c o s v r e v i s t a s 

q u e s e r e c i b e n e n c a m b i o c o n el It<<itr¡N\ a u n q u e sii^ 

c o l e c c i o n e s c o n v e n i e n t ' p í e n l e ai r - ' í i lada - o d e t i n e n .i 

d i c h a B i h l i o l - i - a , 

Colofón. Historie ccclcsiasticc explicit liber 
duodecimus ct ultimus. Gloria individue tri ti ita
ti . Pax legentibus. Credulitas audicntibus. Vita 
laeientibus. Amen. 

Edición incunable magnificamente conserva-
di.—No lleva iniciales, foliación, lugar ni año 
de impresión.- -Signaturas de a á /; inclusive; 
todos los pliegos de 8 hojas, excepto el ni que es 
de seis y el » de cuatro. El índice forma dos plie
gos separados A y II, el primero de seis y el se
gundo de cuatro hojas. Encuademación moder
na en 8." 

2.a 

Cedida por el socio D.Juan Uinbcrl. 

Biblia sacra vulgata: editiouis Sixti V 
Pont. Max. Jussu recognita et Clcmentis VIH 
auctoritatc edita. Moguntiaj apud Jo. Albinum. 
1609. 

Portada grabada y otros 140 grabados cu el 
texto; el Nuevo Testamento sigue con pagina
ción diferente. — Un voi. 4." perg. 

Cedida por el socio I). Maleo Moralità v Frati. 

Drach [Paulus L. B|. Catholicum lexicon 
hebraicum ct chaldaictini in veteris testamenti 
libros. Paris. Imprimeiie Vrayet de Su rey. 1848, 

A continuación se insertan, todas con pagi
nación seguida, las siguientes obras: 

Gcsenio [W ]. Grammatica hebraicas lin
gua,', in latitimi! conversa F. Tempestini. 

Du Verdier [J|. Lexicon hebraico latinum, 
cui accessit appendix dictionum chaldaicarum 
qua; in veteri testamento leguntur. 

Du Verdier [)]. Nova methodus hebraica 
punctis masoreticis expurgata, cui accessit exer-
citatio ad faciliorem radicum investigationem. 

Drach [P. L. B|. Brevis et perspicua insti-
tutio lingua.' chaldaicc ad intelligcndum eas sa
cri codicis partes qua.' chaldeo idiomatc scriptee 
sutit. — Un voi. 8." rùst. 

Cedida por el F.xcmo. Ayuntamiento de esta ciudad 
socio honorario. 

Campatici' y Fuertes [Alvaro]. Cronicón 
Mayoricensc. Palma. Es tab le . l i pogr . ' 0 de Juan 
Colomar y Salas 1 SS 1 . Un tomo 4 . 0 tela. 



S-" 

Cedida por 'D. Eusebio 'Pascual. 
La Palma. Semanario de historia y literatura. 

Nùmero pòstumo. Palma. Imp. de Felipe Guasp 
y Vicens. 1890.—Folleto de 40 pág. 5 en 4 . 0 rúst. 

6.« 

Cedida por el socio cor respondí e 11 le en Sevilla 
'D. Simón de la 'Rosa. 

Libros y autógrafos de D. Cristóbal Colón, 
discursos leídos ante la Real Academia Sevillana 
de Buenas Letras en la recepción pública del 
Dr. D. Simón de la Rosa y López el 29 de julio 
de 1 8 9 1 . Sevilla. Imp. de Rasco. 189 1 .—Un 
foli. 68 pág. s en 4 . 0 rúst. 

7 . a á 16. 

Cedidas por el socio correspondiente en 'Paris 
'Dr. E. T. Hamy. 

Diez folletos publicados por él sobre puntos 
de cartografía histórica y descubrimientos geo
gráficos, cuyos títulos son: 

i.° Mémoires pour servir á l'histoire des 
découvertes géographiques et ethnographiques 
en Occcanie. 1878. 

2." Note sur la mappe-monde de Diego 
Ribero. 1887. 

3 . 0 Notice sur une mappe-monde portu
gaise anonyme du 1 502 . 1887. 

4." La mappe-monde d'Angelino Dulccrt 
de Majorque. 1887. 

5 . 0 Note sur une carte marine inedite de 
Dominico Vigliavolo. 1888. 

6.° Note sur une carte marine inedite de 
Giacomo Russo de Messine. 1888. 

7 . 0 Les origines de la cartographie de 1' Eu
rope septentrional. 1889. 

8." Jean Roze hydrographe dieppois du 
milieu du XVI siècle. 1890. 

9." Ouvre géographique des Reinel et la dé
couverte des Moluqucs. 189 1 . 

10 . Crcsques lo Juheu. Note sur un géo
graphe juif catalan delà fin du XIV siècle. 1 8 9 1 . 

17-

Cedida por D. José Tons, librero editor. 
Peña [Pedro de A|. Guía manual de las 

Islas Baleares, con indicador comercial. Palma. 
T ip .de Juan Villalonga. 189 1 .—Un tomo 8.° 
tela. 

tOI 
18. 

Cedida por el Presidente del Colegio médico far
macéutico. 

Discursos leidos en la sesión inaugural del Co
legio médico farmacéutico. Tip. Colomar. 1 8 9 1 . 

19-

Cedida por el Sr. Presidente de la Rl. Academia de 
Medicina y Cirugía de 'Palma. 

Discursos leidos en la inauguración de las 
sesiones anuales déla Rl. Academia de Medicina 
y Cirugía de Palma de Mallorca en 25 de enero 
de 1 8 9 1 , por D. Domingo Escafi y D. Antonio 
Mayol. Palma. Tip. de Colomar. 1891 .—Un 
foll. 74 pág. s en 8." rúst. 

20. 

Cedida por el Sr.'Presidente déla ^academia pro
vincial de Helias Arles. 

Acta de la sesión pública celebrada por la 
Academia provincial de Bellas Artes de Palma de 
Mallorca el día 8 de marzo de 1 8 9 1 . Palma. 
Tip . de Juan Colomar. 1891 .—Un foll. 54 pá
ginas en 4." rúst. 

2 1. 

Cedida por su autor. 

Martínez ¡Pedro]. Discurso pronunciado 
por el concejal Sr. 1 ) . Pedro Martínez en la se
sión del 24 de julio de 1891 celebrada en el Ayun
tamiento de esta ciudad. Palma. Tip. de Juan 
Colomar. 1 8 9 1 . — U n foll. de 19 pág. s rúst. 

2 2. 

Cedida por sil autor. 

Aulet y Sureda ¡Juan]. Vida de D.Pedro 
B. Llull y Poquet [Capellá Pere ] 1 7 4 7 - 1 8 2 6 . — 
Manacor. Imp. Manacorense. 1890.—Un foll. 
80 pág. s en- 4." rúst. 

23-

Cedida por el Sr. Barón de Sarrachaga de París. 

Lulle [Raymondj. Blanquerne 1'anachoréte 
ou 365 questions et responsos de 1' Ami et de 
son Bien Aimé. Texto latín y francés, editada 
por el Dr. Fr. Hilario de París capuchino. Gené-
ve. Imp. H. Trembley s. a.—Un tomo 3 2 . 0 rúst. 
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2 | a 27. 

Cedidas por su autor el escritor gijonés 
']). Julio Saniosa de iSContsoriu. 

Somoza de Montsoriu |Julio]. I.as Amargu
ras de Jovcllanos. Gijón. Imp. de Anastasio 
Blanco. 1889.—Un tomo ,|.° rúst. 

Somoza de Montsoriu [Julio). Catálogo de 
manuscritos é impresos notables del Instituto 
de Jovc-Llanos en Gijón, seguido de un Índice de 
otros documentos inéditos de su ilustre fundador. 
Oviedo. Imp. y Lit. de Vicente Brid. 1 8 8 3 . — 
Un tomo 8.° rúst. 

Somoza [Julio]. Jovcllanos. Nuevos datos 
para su biografia. Madrid. Rubiños impresor. 
1885.—Un tomo 8." rúst. con láminas. 

Somoza de Montsoriu ¡Julio]. Escritos iné
ditos de Jovcllanos. Barcelona. Establecimiento 
tipográfico Arte y Letras. 1891.—Un tom. 8." 
tela. 

28. 
Cedida por su autor. 

Roura [Miguel]. Reseña de los incunables 
que posee la Biblioteca pública de Mahón. Pal
ma. Escuela tipográfica provincial. 1890.—Un 
vol. en 4." rúst. 

29. 

Cedida por su autor. 

Guillen García [Guillermo J. dej. Historia 
de la molinería y panadería. Barcelona. Imp. 
de Ortega. 1891.—Un vol. 4." con grabados, 
rústica. 

30. 

Cedida por su autor. 

Paya [José]. Método para la enseñanza del 
lenguaje en las regiones donde no es la materna 
la lengua oficial del Estado [conferencia pedagó
gica]. Barcelona. Imp. de Tasso. 1 8 9 1 . Poli. 8." 
rústica. 

Cedida por et 'Director lD. Hoque Cimbas 
de Valencia. 

El Archivo, revista de ciencias históricas. 
Núms. salidos desde julio de 1888 á diciembre 
de 1889 inclusive, y que forman el tomo III de 
la colección. Dcnia. Imp. de Pedro Botella.— 
Un tomo 8.1 1 rúst. 

32. 

Cedida por el editor lD. Felipe Gunsp. 

Almanaque para las Islas Baleares correspon
diente al año 1892. Palma. Imp. deGuasp. 1891¬ 
— Un foll. 8." rúst. 

3 3 • 

Cedida por sus autores los Hermanos Sellares. 

Las láminas de fototipia salidas este año, que 
publican en su meritísimo Álbum de Mallorca. 

34 á 36-

adquiridas por la Sociedad. 

Tres álbums de los publicados por la Asocia
ción artístico-arqueológica Barcelonesa, que fal
taban para completar la colección, y son los si
guientes: 

i." Monografía histórica é iconográfica del 
traje. 1885.—Un tomo, 

2 . 0 Álbum de la sección arqueológica de la 
Exposición universal de Barcelona. 1888.—Dos 
tomos. 

3." Álbum de indumentaria española. 1890. 
—Un tomo. 

57-

Cedida por el socio D. José Curra. 

Rogent [Pilas]. Santa María de Ripoll. 
Informe sobre las obras realizadas en la basílica y 
las fuentes de la restauración.—Barcelona. Im
prenta de la viuda é hijos de J. Subirana. 1887. 
—Un foll. de 48 pág.s 8.° rúst. 

P. A. Saxc i io . 

L Á M I N A L X X X V 

CERRAJERÍA 

SÍE entre los apuntes y diseños que 
„J i' desde hace años v a m o s t o m a n -

^5s*L¿í3\do y g ua rda mo s en cartera, h e 
mos escogido hoy las diversas bisagras y 
correas que figuran en la lámina LXXXV. 
Con el n ú m e r o 6 4 de este BOLETÍN, ya 
ofrec imos á nuestros lectores a lgunas 
muestras de cerrajería mal lorquína , per
suadidos de su relativa importancia y 
de cuanto conviene conservar gráfica
mente estos ejemplares cuyos originales 
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d e s a p a r e c e n m e r c e d á l a i n t r o d u c c i ó n d e 
l a f e r r e t e r í a f u n d i d a , c o n q u e n o s b r i n d a 
e l c o m e r c i o e x t r a n g e r o , n o s i e m p r e t a n 
s ó l i d a n i d e t a n b u e n g u s t o c o m o l o e r a n 
r e l a t i v a m e n t e , l o s p i c a p o r t e s , a l d a b a s , 
f a l l e b a s , b o q u i l l a s , b i s a g r a s d e T , e t c . , 
c o n q u e s e a s e g u r a b a n y a d o r n a b a n l a s 
p u e r t a s d e l o s p a l a c i o s y t e m p l o s d e M a 
l l o r c a . 

E l n o m b r e p r o p i o c o r r e s p o n d i e n t e á 
l a s bisag¡-as de cola, e n n u e s t r a l e n g u a 
e s e l d e corretjes de porlam, e q u i v a 
l e n t e á l a s pentures e n f r a n c é s ; s i b i e n 
e s t a s s u e l e n i r a p l i c a d a s p o r d u p l i c a d o , 
e n a m b a s c a r a s d e l a p u e r t a , y s i e m p r e 
m á s d e c o r a d a s ó r a m i f i c a d a s p o r l a e s t e -
r i o r ó d e f r e n t e . 

A l a c l a s e d e corretjes o r d i n a r i a s c o 
r r e s p o n d e n l a s p l e t i n a s d e h i e r r o b a t i d o , 
r e t o r c i d a s f o r m a n d o t u b o e n s u b a s e , 
q u e e n c h u f a c o n e l m a c h o g o z n e , {gaufó 
n , " 1 0 ) p e r f i l a d a s e n s u e x t r e m o o p u e s t o , 
m á s ó m e n o s d e l i c a d a m e n t e , y s u j e t a d a s 
c o n c l a v o s e n l a c a r a p o s t e r i o r (bescaraj 
d e l a h o j a ú h o j a s d e l a p u e r t a . 

L a bisagra p r o p i a m e n t e d i c h a , d e l 
á r a b e bab p u e r t a , y sagra, s e g u r i d a d (a) 
( c u v a d e n o m i n a c i ó n c o n s e r v a u n o d e l o s 
i n g r e s o s m á s n o t a b l e s e n T o l e d o m o r i s 
c a ) e s e l h e r r a j e f o r m a d o p o r d o s p a l a s 
r e c t a n g u l a r e s , e n c o l a d e m i l a n o , e t c . , 
p r o v i s t a s d e a n i l l o s q u e s e e n c a j a n a l 
t e r n a n d o , u n i d o s p o r u n c l a v o c i l i n d r i c o 
ó p a s a d o r , e n t o r n o d e l q u e g i r a l a p a l a 
q u e s o s t i e n e l a p u e r t a , m i e n t r a s p e r m a 
n e c e i n m ó v i l s u c o m p a ñ e r a fija e n e l 
b a s t i d o r . 

C u a n d o u n a d e l a s p a l a s s e p r o l o n g a 
s o b r e l o s t r a v e s a n o s c o n o b j e t o d e c o n 
s o l i d a r l o s y a c u s a r m e j o r s u s e r v i c i o , e n 
t o n c e s l a b i s a g r a e s de cola. V a y a c o m o 
m u e s t r a d e l a s m á s t o s c a s l a n . " 5 . ; y 
c o m o e j e m p l a r a y r o s a m e n t e p e r f i l a d o , 
v é a s e e l n . " 22 , p r o c e d e n t e d e u n a a r q u i 
m e s a , y a g r e g a d a á l a s c o l e c c i o n a d a s 
p a r a n u e s t r o M u s e o . 

(,r) V i d e : D i c c i o n a r i o g e n e r a l d e A r q u i t e c t u r a é 

I n g e n i e r í a p o r D . P e l a v o C l a i r a c . 
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L a é p o c a d e s u c o n s t r u c c i ó n y e l e s t i l o 
d o m i n a n t e e n l o s e d i f i c i o s á c u y a s p u e r 
t a s p e r t e n e c i e r o n , d e t e r m i n a r o n n a t u 
r a l m e n t e l a f o r m a d e l o s r e m a t e s d e d i 
c h a s colas, s i e n d o m u y v a r i a d a s a ú n e n 
t r e l a s p e r t e n e c i e n t e s á u n m i s m o e s t i l o , 
p u e s c a d a c e r r a j e r o , s i n s a l i r s e d e l t i p o 
m o d e l o , p u d o , t a l v e z i n c o n s c i e n t e m e n t e , 
m o d i f i c a r l a g r a c i a d e l o s c o n t o r n o s , á 
s u m a n e r a . 

J u z g a m o s d e l s i g l o X I I I a l X I V l o s n ú 
m e r o s 1, 2 y 3, q u e c o p i a m o s d e l o s p o r 
t a l e s d e M i r a m a r (b). Y n o d e b e n s e r 
m e n o s a n t i g u a s l a s c o r r e a s a i s l a d a s s i n 
c h a r n e l a n i g o z n e f/áusses pentures.— 
V . V i o l e t - L e - D u c . ) q u e r e f o r z a b a n t r a n s 
v e r s a l y h o r i z o n t a l m e n t e l a s p u e r t a s d e 
e n c i n a d e l o r a t o r i o d e Sant Jordi d'es 
Vrat, e n e l t é r m i n o d e P a l m a ; p u e r t a s 
q u e , h a c e a l g u n o s a ñ o s , f u e r o n s u s t i t u i 
d a s e n m a l h o r a , p o r o t r a s á l a m o d e r n a , 
más pulidas ( ! ) y r e l e g a d a s á u n a c o c h e 
r a . . . T u v i m o s o c a s i ó n y b u e n c u i d a d o d e 
r e c o g e r u n e j e m p l a r p a r a e l . M u s e o , c u y a 
f o r m a e s s e m e j a n t e á l a q u e o f r e c e e l 
n . " 4. 

E n l o s n ú m e r o s 5 , ó , 7, 8 y y , v é n s e 
l o s p e r f i l e s l a n c e o l a d o s ó d e c o r a z ó n q u e 
m á s p r e d o m i n a r o n h a s t a p r i n c i p i o s d e l 
s i g l o X V I I , a l t e r n a n d o c o n l o s 1 1 , 1 2 , 1 3 , 
14, 1 5 , 17 y 18. 

L o s p o s t i g o s d e l a s v e n t a n a s y b a l c o 
n e s , l a s p u e r t a s d e a r m a r i o s , t a b l e r o s d e 
a r q u i l l a s , á n g u l o s d e r e f u e r z o e n b u f e 
t e s , v r e m a t e s d e b a r a n d i l l a , o s t e n t a r o n 
l o s f l o r d e l i s a d o s n ú m s . i G , 1 9 , 20 y 2 1 , 
m i e n t r a s l a s a r a n d e l a s y b o q u i l l a s d e 
p l a n c h a e n t r e c o r t a d a q u e p r o t e g í a n l o s 
p i c a p o r t e s , a l d a b a s y c e r r a d u r a s , r e p u 
j a d a s ó s e n c i l l a m e n t e g r a b a d a s a l e s 
t a m p e , f o r m a b a n j u e g o c o n l o s r o b u s t o s 
m o l d u r a j e s d e l a c a r p i n t e r í a . 

L l e g a d o e l R e n a c i m i e n t o , l o s c e r r a j e r o s m a l l o r q u i n e s t a m b i é n a b a n d ó n a 
te) A l r e c o n s t r u i r l a p u e r t a i l e s u a n t i g u o O r a t o r i o , 

a p r o v e c h a n d o p a r a l o s e m b a r r a d o s l a m a d e r a d e l a p u e r 

ta v i e j a , t u v i m o s b u e n c u i d a d o , p o r i n d i c a c i ó n d e S u A l 

t e z a D . L u i s S a l v a d o r , d e a d o p t a r l a m i s m a f o r m a d e l 

r e m a t e c o n d o b l e e s p i r a l ( n . " 3) q u e t e n í a n l a s corretjes 
p r i m i t i v a s . 
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(c) D o p a r e c i d a furnia s o n l a s c o l o c a d a s un la p u e r 

ta d e l n u e v o O r a t o r i o - R o t o n d a e r i g i d o e n h o n o r d e 

R. I . u l l , s o b r e un p e ñ a s c o , e n M i r a m a r . 

ménsu las , y remates de barrote forjado 
y de plancha estampada y repujada á 
mart i l lo , rec ientemente construidos por 
los maestros Verd, A m e r y García, con 
dest ino á diferentes casas de recreo, y al 
cementer io de la Puebla (d) inspiradas 
en el Renac imiento griego; y a lgunos 
otros trabajos de m e n o r importancia . 

T o d o lo cual pone en evidencia que 
si los jóvenes herreros de nuestra isla 
pudieran lograr en Palma mejor ense
ñanza del dibujo apl icado á las Artes y 
Fabricación, que la establecida e m b r i o 
nariamente en nuestra decantada Es
cuela Provincia l , (e) el ramo de cerraje
ría c o m o el de ebanistería y otros m u 
chos , con sus productos , honrarían br i 
l lantemente nuestras modernas c o n s 
trucc iones urbanas. 

B A R T O L O M É F K R R Á . 

NUEVOS DATOS 

SOBRE SEGUROS MARÍTIMOS 

os dos d o c u m e n t o s que damos á 
cont inuac ión , si no comple tan , 
ampl ían las noticias ya publica

das en este B O L E T Í N * acerca de los s e 
guros mar í t imos que se est ipulaban en 
Mallorca en el s iglo XVII. 

Es uno el acta notarial, que según co
leg imos por las varias de la mi sma í n 
dole que h e m o s e x a m i n a d o , puede c o n 
siderarse c o m o el patrón á que se a j u s 
taban todas: y el otro una póliza para 
el rescate de varios hijos de Pollensa 
cautivos á la sazón en Argel , que a u n 
que lacónica nos suminis tra dos datos 
hasta cierto punto cur iosos , c o m o son, 

(,/) Y.n e s t e ú l t i m o , s e g ú n d i s e ñ o s , d e l e s c u l t o r 

O. A n t o n i o V a q u e r . 

(e) A l g ú n d í a , e s p e r a m o s d e m o s t r a r q u e n o t o d o 

l o q u e s u e l e a p a r e c e r e s t a m p a d o e n l a s actas d e l a s s e 

s i o n e s p ú b l i c a s q u e , scmcl tantttm, c u l e b r a l a A c a d e m i a 

P r o v i n c i a l d e H . A . d e P a l m a , e s exacta, ni rabonada, ni 
carrccti", ni atendible 

" N ú m e r o m ^ c o r r e s p o n d i e n t e á J u n i o d e i S o i . 

ron la tradic ión ojival para introducir 
l o s perfiles de capr icho en consonanc ia 
con los adornos que revestían las c o n s 
trucc iones de piedra. Valga c o m o ind i 
cac ión del nuevo esti lo, el n ú m . 23 , sa
cado del portal lateral de la iglesia de 
Montuir i , y el 24 procedente de una de 
las puertas de la Casa Consistorial . De 
igual forma son las correas exteriores 
que todavía se ven en el ingreso del Pa
lacio del Sr. Conde de Montenegro; en 
los conventos de la Concepc ión y de las 
Capuchinas ; y sobre todas y mas desarro
lladas, en las planas hojas del portal ma
yor de nuestra Catedral. Es de advertir 
que estos ejemplares van provistos de tres 
semi-c ihndros huecos , que j u z g a m o s no 
fueron de puro adorno , s ino que d e 
bieron prestar a lgún servic io para n o 
sotros desconoc ido . 

Séanos permit ido incluir en esta l á 
mina el d iseño n ú m . 25 que c o l o c a m o s 
en las puertas de ingreso al oratorio de 
la casa de las Hermanitas de los Pobres, 
en Palma; y sirva de muestra de lo que 
puede hacerse en este género de h e r r a 
jes, (c) Otros de latón dorado ó n i t e l a -
do, y ramificados con mas del icadeza, 
h e m o s tenido ocasión de provectar y de 
aplicar á diferentes sagrarios; c a b i é n d o 
nos la satisfacción de ver que , en M a 
llorca, nuestro e jemplo empieza á tener 
imitadores . 

En cuanto á la cerrajería artística 
moderna , puesto que de vez en cuando 
nos da señales de vida, c u m p l e á n u e s 
tro deber, citar aquí las bisagras de cola 
á escuadra, forjadas y trabajadas con 
l ima por el maestro B. Coll según dise
ño del arquitecto que proyectó la estan
tería de la Biblioteca del Sr. Marqués de 
la R o m a n a (construida en Palma y c o 
locada en Madrid en 1876). T a m b i é n 
merecen especial menc ión las verjas, 



los de que el precio de la libertad no se 
concertaba de a n t e m a n o , y que á pesar 
de esto no se desconoc ían en absoluto 
las ex igenc ias de los sectarios de Maho-
ma, mas dados por lo que se desprende 
del d o c u m e n t o al a p r o v e c h a m i e n t o del 
lucro que á la improduct iva inmolac ión 
de los crist ianos. 

Die XIII mensis Aprilis auno á n<i11.c Domi¬ 
ni M.DCLXXIIII. 

In nomine Dei ettc. Sia á tots cosa manifcs-
ta y notoria com lo honor. Marti Landivar mer
cader de Mallorca ha posade saguratat segons 
la nova correctio en la pt. ciutat de Mallorca 
per compta de sa Real Magcstad q. e Deu G. J c 

sobre robes y mercadurías carregades en lo pnt. 
Port y Molí de Mallorca, en lo Berganti del Pa-
tró Sebastiá Perragut alias Roget ó, qualsevol 
altre per ell anomenat riostra Señora del Roser y 
S. Sebastia, peranar ynavagar Deu volent desde 
el pnt. Port y Molí de Mallorca fins sia arribat 
en lo Port y Molí de la ciutat de Cartagena y 
descarregades en terre dites robes y mercaderías 
á bou salvament en dit Port y Molí de Cartage-
ne y antragadas al señor Don Pedro Fernandez 
de la Torre provehedor de armadas y Fronteras 
de dicha Ci Litad para seguir la orda de sa Real 
Mag. J la qual saguratat se la á rahó de tres pessas 
de vuyt y quatre Rs cast. per saguratat de 100 
p . s de 8 comensant á contar y correr lo arrisch 
y parill de dita saguratat del dia pnt. en avant; el 
qual Marti de Landivar ha jurat en poder de ni i 
Nicolau Rubert nott publich de Mallorca que la 
tal saguratat que intenta fer es real, vertadera y 
no ficta del qual Jurcmcnt done plena fe jo dit 
nott. Y en dita conformitat qualscvols sian los 
asseguradors infrascrits, serán tinguts y obligats 
á totas j qualscvols girades, axi forsosas com 
voluntarias ab facultad de trabalsar dites robes y 
mercaderías de dit vaxell en térra y de térra en 
dit vaxell ó vaxells fins ditas robas y mercade
rías sian arribadas en dit Port y Molí de Car-
tairene y descaminadas com de sobra esta dit 
y axi matex serán tinguts y obligats á Bara
tarla de patró, dataniment de señoría, de amichs, 
inimichs, de nagada y de qualscvols altres parills 
y arrischs fortuits ó insfortuits, divins ó humans 
de nostre Señor Deu, de vent de mar ó de térra, 
de gents de lladrcs, de cossary, de qualscvols 
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nacions que sian, de foch de llamp, d e fibló, d e 
naufraig de git de molladura, de ocupació y d e -
tcncio de compañía y de qualscvols altres danys 
y sinistres cogitats ó incogitats samblants ó d e -
ssamblants, majors ó menors deis desús dits y 
deis quis poden acontaxcr, los quals lo que Deu 
no vulla, se saguissen, o, algu deis susdits se 
sesiuis en ditas mercaderías carrejadas en dit 
vaxell fent qualsevols voltas, scalas, navagant á 
dextris et á sinistris, anant avant, tornant añera 
per grat ó per forsa y an cas de desgrasia, lo que 
Deu no vulla, serait tinguts y obligats los asse
guradors infrasserits á pagar y pagaran cadau 
respective la quantitad que abax hauran assegu-
rada per laquai haurán rabut lo premi de la put. 
saguratat ab diñes contant &. &. 

* 
* * 

Jesus María Joseph. Mallorca ais 16 de No
vembre 1674. 

F. 11 nom de Deu y de bon salvament ha care-
gat en lo pnt. port y moli de Mallorca una volta 
lantsolament m. Jaunie Poquet, picapadrer de la 
vila de Polleiiça quatrecentes p . s de 8 en moneda 
corrent sobre la sctjatia que Deu g. l l c anomenada 
St. Joseh Bonaventura del Patro Amador Ense-
ñat, ó qui per cil sera, para dar y consignar dit 
P ." Amador Hnseñat arribat que sia á bon salva
ment en la ciutat de Alger, y entregar aquellas 
assi mateix per efecte de rescatar Michel Aloy, 
Mathcu Rotgcr y Joan Ferrer de la vila de Po-
llença, catius cn dita ciutat de Alger, y en cas 
per qualsevol causa, vía, ó, raho, nos poguesen 
rescatar los susdits, tindrá obligació lo dit P.° En-
señat aportar dit diñes en espeeia conforme acte 
rebut en poder de Nicolau Rubert nott. lo dia 
pnt. y cn cas lo dit P.° gastas alguna quantitat 
mes de ditas 400 p . c s de 8 per los rescats susdits, 
cu tal cas tindra obligacio lo dit Poquet á pagar
li lo interés de la mateixa manera que pagaran 
los dames per la quantitat que tindra bastreta. 
De tot lo qual se han fet dos poliças totas de un 
mateix tenor que cumplida la una la altre no sia 
de ningún valor. Deu ho salve Amen—Jo Pere 
Joan Munar scrivcut firma tot lo susdit de orde 
del dit Patro Amador Ensctìat per eli no saber 
se ri lire. 

EUSEBIO PASCUAL, 
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tulit corani venerabili Berengario de Cortilio ves-
tro assesore et pluribus aliis secum stantibus in 
castro regio diete civitatis, et similia verba pro-
tulit in platea Sancti Andree civitatis corani plu
ribus et diversis, et etiam in aliis locis diete civi
tatis dixit palam et publice sequentia verba in 
efectu: Yotts deinem, dirigendo verba sua stanti-
bus ibidem, qual val mes al senyor Rey lo regne de 
Cerdenya 0 lo regne de Mallorques. Et cum fuisset 
sibi responsum per aliquem seu aliquos ibi stan-
tes: mes li vai lo regne de Mallorques que de Cer

denya, dictus Johannes replicabat sequentia verba 
in efectu: Lo senyor rey scappatella de aitar con
querir lo regne de Cerdenya, per lo cap de LJeu mes 
hau ra a fer a conquerir lv regne de Mallorches que a 
conquerir lo regne de Cerdenya. Et cum fuisset re-
prensus per aliquem seu aliquos ibi estantes re
plicabat et dicebat: Calláis que yo se que dich. V e 
rum nobilis domine cum regnum Sardinie ex sola 
proditione judicis Arboree et aliorum proditorum 
domini regis auferatur ipsi domino regi, et verba 
dicti Johannis videantur inducerc quod simili 
proditione regnum Majoricarum auferatur ipsi 
domino regi, quod absit, et vestri dicti nobilis 
viri domini gubematoris, attenta vestra nobilitate 
legalitate et officio qua fungimini in hoc regno 
multimi intersit diligenter et cum magna indus
tria et sollicitudine indagare qua de causa dictus 
Johannes Brondo dicerc voluit verba predicta, in
tersit etiam predictorum vencrabilium juratorum, 
pro corum legalitate fide ac bono statu hujus 
regni conservandis, quod veritas omnium premi-
ssorum clarissimc habeatur. Ideo in hiis scrip-
tis publicis predicti venerabiles jurali vos jam 
dictum nobilem dominum vices gerentem gu
bematoris requirunt quod incontinenti, cum pe-
riculum sit in mora, vos certificetis cum dicto 
vestro venerabili assesore et aliis qui predicta au-
diverunt de predictis verbis nefandisimis et re-
probis per dictum Johannem Brondo prolatis 
et per dictum vestrum assessorem uni ex dic-
tis juratis et aliis relatis, et veritatc premisso-
rum per vos comperta ipsum Johannem taliter 
puniatis quod vera legalitas, probitas et honestas 
universitatis regni Majoricarum remaneat sicut 
decet illesa ac etiam inmaculata, et retrahat cunc-
tos a similibus blasfemiis abstinerc, et dicto Jo-
hanni sit pena quam pati meretur. Requirentes 
dicti venerabiles jurati de requisitione jam dicta, 
vobis primitus intimata et perlecta, eisdem fieri 
publicum instrumentum per notarium infrascrip-
tum. Item requirunt et protestantur quod si vo
bis visum lucrit incontinenti vos assecuretis de 

P R O T E S T A D E LOS J U R A D O S 

CONTRA CIERTAS PALABRAS DE JUAN BRONDO 
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IURIOSO asaz, y aún más que cu
rioso oscuro y en igmát ico , r e 
sulta el s iguiente d o c u m e n t o , 

que encontré c o m o perdido en un libro 
de la co lecc ión de Kxtraordinaris de 
la ant igua curia de la Gobernación, 
ais lado y so lo , y sin otra noticia que 
pueda esclarecer un poco su s ignif icado. 
¡Quién era ese Juan Brondo ni á qué 
a ludían sus bravatas, que de nefandís i 
mas blasfemias fueron calificadas y t a n 
ta gr ima causaron á los jurados?'' Pa la 
brería vana de un maniát ico ó demente 
no lo parecen, que demasiada i m p o r 
tancia se les concedió , é indiscreta r e v e 
lación de un conspirador inexperto tam
poco, que no son cosas estas para c h a r 
ladas en corri l lo en medio de la plaza 
públ ica . Ni para quién había de conspi
rarse entonces en Mallorca? En favor del 
Infante, al m e n o s , no es probable, que 
preso todavía el pobre en el castil lo de 
Curiél desde la desdichada derrota de 
Burgos no era la sazón m u y oportuna 
para an imar las decaídas esperanzas de 
sus fíeles partidarios. De todas maneras 
ahi va el d o c u m e n t o tal cual es, y dele 
cada uno de los lectores la expl icac ión 
que mejor le pareciere. 

Die mercurii xxx mcnsis madii anno a nati-
uitate Domini M°.CCO'.lx" nono, hora vespero-
rum, existentes ante prcsentiam nobilis domini 
Olfo de Proxida militis, vices gercntis gubcrna-
toris gcncralis in regno Majoricarum intus can-
cellos... 

Vobis nobili et prudenti viro domino Olfo de 
de Proxida, militi et vicegubcrnatori in regno 
Majoricarum, intimant venerabiles Berengarius de 
Galiana, Jacobus de Buadella, Maymonus Peris, 
Guillermus Vida, Raymundus Sa Torre et Jo
hannes Pages, jurati universitatis et regni Majo
ricarum, dicentes: quod pro ut ad corum auditum 
pervenit per certos fidedignos, Johannes Brondo, 
ausu temerario et reprobabili ductus, dixit et protu-



persona dicti Johannis taliter quod propter ejus 
absentiam dictum crimen non remanent impu-
nitus. 

A r c h . A u d i e n c i a . L i b . E x t r a o r d i n a r i . 

E. K . AGÜILÓ. 

CORRESPONDENCIA FAMILIAR 
D E L S A C R I S T A M O N T A N Y A N S 

[SIGLE X V l j 

I 

Multum révérende domine tamquam frater. 

Lultima de V. S. de iij. de setembre tinch 
rebuda juntament ab una segona de avis pera 
Michel Blandí, per los cent scuts te orde de 
proveirme assi, la qual no es stada menester per 
haver dit Blandí seguit lorde que V. S. li do
na ab la primera de avis, y pochs dies fa me 
provehi de norante y quatre ducats y quatre 
quints de cambra vells que fan la suma de vuy-
tante nou ducats de cambra nous manco un julio; 
y dels altres cent scuts que per via de Palerm 
Geordi Salamagna tenia orde de proveirme ja 
dies fa me remete norante ducats de la vclla va
lor y quatorse sous y quatre dines, que ñui la su
ma de vuytante y sinch ducats de cambra nous y 
un julio, y de totes dos partides dels doscents 
scuts ab los interessos que han patit suman du
cats de cambra nous cent vuytante quatre; de 
modo que per compte de set termes tench haver 
de la mia pensio me resta debitor V. S. encara 
de noranta sis ducats, y per compte dels fruits 
del quart de Alcudia, que son sinch anyades, con
tant la del présent any 155.4, 1 u c a raho de sin-
quante tres ducats, com per altres voltcs Y. S. 
lo ha arrendat, serian 265 ducats segons jo tench 
calculât, pero si algún error de mes o de manco 
hi bagues se remet tôt a la correccio de Y. S ; al 
qual pregue quant puch me fassa merce de pro
veirme ab tota prestesa per lo que ne tench mol¬ 
ta nécessitât; y perqué ab mes facilitât pugne tra
bar lo compte de lo que reb, fara daqui avant 
scriure separadament de lo quem proveira per 
compte dels fruits del quart y de la mia pensio. 

Per letra de V. S. scrita a Augusti so stat 
avisât de la mort de la señora sa marc, ma cosi¬ 
na, delo que me ha dolgut tant en lanimo quem 
seria difficil poderley scriure, per lo que la tenia 
en compte de propria mare, pero es menester 
conformarse ab la voluntat de nostre señor Deu, 
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* L a c o p i a á q u e s ' a l u d e i x a q u í e s l a s i g u e n l : 

C o p i a d e l a r e s p o s t a h a f e t a n i o n s e n v o r d e A r r a s a l 

R i n o , C a r d e n a l P u t e o . 

I l l m o . e t Rino. S o r . m i o 

H o l a l e t t e r a e h ' a V . S . R i n a , e p i a c i u t o s c r i v e r m i 

i n r a c o m a n d a t i o n e d e l S o r . r e g e n t e M o n t a g n i n s , a l 

q u a l e se p r i m a e r a a f f e t t a t o p e r le v i r t ù e h ' i n t e m l e n o 

e s s e r e ì n l u i et l i d e s i d e r a n o o g n i b o l l o r e et b e n e , l i r i 

m a n g o l u n a c e r t a m e n t e c o n q u e s t a a p p r o b a t i o n e d i V . S . 

R i n a , et a f l e c t a t i s s i i n o et d e s i d e r o s i s s i m o i le p r o c u r a r l i 

s a t i s f a t t o n e e t c o n t e n t e s ; » , f a c e n d o i o l a s t i m a d e l e r e c o -

n i e n d a t i o n e d e V . S . R i n a , e h ' r i c e r c a l a s e r v i t ù e t o s s e i - -

v a i i s a m i a v e r s o l e i , et r i c e v e n d o a s s i g n a l a t o f a v o r e s e m 

p r e e l i ' e l l a d e g n i c o m a n d a r m i i n e h ' l i p o s s i f a r e g r a t o 

s e r v i c i o . D e l u f f i c i o ci i V i c e c a n c i l l e r e d e A r a g o n a s e n e a s ¬ 

p e t a l a c o n s u l t a d e l p r i n c i p e n . s., n e s u a M t a . n i p i g l a r a 

a l t r i n i e n t e p r i m a r e s o l u t i o n e s o p r a ; p e r o a r r i v a t a e h ' e l l a 

s i a i o n o m a n c a r o d i f a r e l a p a r t e m i a a b e n e f l i c i o d e l 

S o r . r i g e n t e M o n t a g n a n s , et p r o m o v e r o l l o a S . M t a . e t 

c o l t e s t i m o n i o e h ' V , S . R i n a , m i fa d e l a h a b i l i t a e t s u 

f f i c i e n z a s u a et c o n o g n i a l t r o b u o n o u f f i c i o e t a g ì u t o 

e h ' p o t r o , e h ' saia i l f i n e d e l a p r e s e n t e . B a s i a n d o le i n a n i 

a V . S . . R i n a , c o n o g n i r e v e r e n t i a e t p r e g a n d o l e s e m p r e 

f e l i c i t a . D i B r u s e l l e s l i x v i i j d e n o h e i n b r e M D l i i j . 

D . V . S . R i n a . 

I l V e s c o v o d * A n a » . 

a nel qual ha plascut cridarla al seu sant règne. 
¡0 pochs dies fa tench scrit a V. S. una epistola 
consolatoria, y dintre aquella li tremeti copia de 
una letra me scriu monseñor de Arras, * ab la 
qual haura vist Ics diligenties se fan en la cort de 
sa Mag." per lo S." r mos. Jaume; jo tendi spe-
ransa que lo negoci, plaent a Deu, rcixira coni 
totsdcsijam, y V. S. stigue descansat que yo no 
mancare usar les diligenties serán menester. No 
li scrich de noves perqué Augusti les scriura mes 
largament, y acabe acomanantme molt a V. S. y 
ales señores ses germanes, y guart la Sta. T r i -
nitat sa molt generosa persona y casa y en major 
stat aumente. De Roma a v. de mars M.D.I.iiij. 

D. V. frater Jacobus 
Cardinalis Putens. 

M u l t u i n R e v e r e n d o ac g e n e r o s o d o m i n o d o m i n o 

N i c o l a o M o n t a n v a n s s a c r i s t e q u e ( i d e i d e f e n s o r i f r a -

t r i c h a r i s i m o . 

R e b u d a a x x v i i j d e a b r i l . 

Il 

Molt révèrent Señor. 

Per lo molt so criat de v. r. p. me atrevirc 
en demanar una merce, y es que un llìbrer de 
aqui, quis anomcna Iscrn, me te venuts certs 
llíbres, dels quals la nomina scia introclusa, y te 
bona part deis diners, lo que no credi negara, y 
si li nega yo imbiarc lo procès testimonial de tal 
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guarde la vida de v. m. r. en stat qual yo desige 
aumente. De Barcelona a 20 de juny any 1 5 5 7 . 

D. V. m. 
menor capella y servidor 

lo bisbe Jubi. 
A l m o l t r e v e r e n t y m o l t m a g . S o r . e l S o r . s a c r i s t a 

M o n t a n y a n s , I n q u i s i d o r h e r é t i c a y a p o s t a s i a 

e t c . m o n S o r . — M a l l o r c a 

R e b u d a a fcxviij d e j u n y i S S 7 -

P.. K. Acuitó. 

SFXCION DE NOTICIAS 
Agradecemos á nuestros colegas «La Yeu de 

Catalunya» y el «Bolctin de la Asociación Artis-
ticc-Arqucológica Barcelonesa» la atención v de
ferencia que han usado con nosotros al hacerse 
eco en sus columnas de los lamentables abusos 
que acerca interesantes restos de talayots prehis
tóricos destinados á rellenar el lecho de la ca
rretera refiere de Menorca el Sr. Camps y Mer-
cadal en sus artículos «Itinerario de los de San 
Cristóbal y Perrerías». Preciso es sin embargo re
conocer en honor de la verdad y de estas islas 
que tales abusos son de fecha ya algún tanto 
atrasada y que no se tolerarían ni podrían repe
tirse ahora. Aparte del celo y vigilancia de las 
corporaciones oficiales y del interés de los mis
mos propietarios, que poco á poco van com
prendiendo la gran importancia que para la cien
cia tienen tales monumentos, bastaría para evi
tarlos el exquisito cuidado del Sr. Ingeniero jefe 
de Obras públicas de esta provincia, á quien en
tre otras muchas cosas se debe, por haberla repa
rado á sus expensas, el que hoy se conserve to 
davía entera la famosa naveta deis Tudons. 

La Asociación Artístico-Arqueológica B-.rce-
lonesa, con el celo que la distingue, acordó en 
26 de Diciembre último las bases para el concur
so de arqueología que ha promovido, ofreciendo 
un premio de 500 pesetas y el titulo de socio ho
norario al autor del mejor trabajo SOBRE ex TEMA 

DI: ARQUEOLOGÍA QUE SE REFIERA A C I • A Loe 1 ERA 

DE LAS REGIONES DE ESPAÑA. Al trabajo que á 
este siga en mérito se concederá un accésit. Los 
que se presenten deberán ser originales y escri
tos en cualquiera de los idiomas de la Península; 
y su entrega se hará en la forma acostumbrada en 
casa del secretario D.José Avmat, calle del Con
de del Asalto, núm. 63, hasta el domingo 30 de 
Septiembre próximo. 

TlPuGKAKiA lit FhLlPE Gt-'Ai.l' 

cosa construit per lo S . o r Inquisidor de aci, del 
quai so yo familiar, y senses que v. r. p. los re
mira y nols despedeix; axi supplique si cs axi 
los mane despedir, perqué los S . o r s de Inquisi-
dors me teñen "donada facultat yo puga tenir 
qualsevols llibres, encare dels prohibits, y si es 
pretexto y simulado del llibrcr per no haver de 
enviar los llibres v. r. p. manara cobrarlos de 
qualsevol quels haja comprats puis son meus, y 
si preten cobrar diners de mi v. r. p. fara 
fiansa fins que yo satisfasse la resta dels diners 
o en Mallorca o en Barcelona de la manera 
ordenara. Esta justicia spere de v. r. p. perqué 
no sia est llibrcr en lo nombre deis qui fins aci 
me han burlat; prou diners me van en haver fe
tes cortesies a mallorquins; y per merce haja res-
posta, y la obra quai v. r. p. deu a sos criats y 
íntimos servidors. El S . o r la molt reverent perso
na de vostre molt reverent paternitat guarde y en 
major stat aumente com yo desije, y en esta cosa 
pot molt fiar de ma voluntat puis sempre 1' he 
tingut per parc e mon S. o r De Barcelona a 20 
de maig any 1 557 . 

Molt R/ 1 P. 

menor criât y capclla 
Lo bisbe Jubi. 

A l m o l t R v i l . v n i u l t m a g n i l i c h S o r . e l S u r . I n q u i s i 

d o r c o n t r a l a h e r é t i c a p r a v i t a t v s a c r i s t a i n s i g n e s e u 

d e M a l l o r c a , m o n s e ñ o r e t c . M a l l o r c a . 

R e b u d a a x x v i i j d e m a i g . 
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Molt Rev. J y molt mag. S . o r 

He folgat molt en rebre carta de v. m. y Dcu 
nom done lo que desige, que es descans a est 
trist sperit militant, no se igualaran a ella cartes 
de mos pares resucitats, tanta es la affeccio que 
fan parlar paraules no prou cortesanes. Dcu ley 
perdo a mon S. o r III."'" De Puteo, moites des-
venturcs se son causadesper sa bondaten no vo-
lersc asentar en silla, que el present ab poca con
jectura no sen lleva en 24 hores [sic]. Tota via en 
la menor cosa, puis sols en coses minimes puch, 
me te per criât affectadisim. Quant ais llibres 
folgaria molt quels me enviassen tots y los dos o 
tres junctament, ab tal condicio que dins dos 
mesos jo ls tornare ais qui pretenen baver com-
prat: so yo un poch curios y vull veurc que es 
lo llibre; v. m. fara lo que aparra, y si de tots es 
servit v. m. tots los dexare. El Duch de aqui ha 
scrit cu cort donant favor a la mina de sal per 
antiphrasis. Placía al S . o r a eixa terra mir Deu 
y pose lo descans necessari per son saut servey, y 
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I . V i v i e n d a s e c o n ó m i c a s p a r a o b r e r o s , p o r D. Bar
tolomé Ferrá. 

I I . O r d i n a c i o n s g e n e r á i s d e l g o v e r n a d o i J o h a n A v -

i n e r i c h , p< r I). E. K. Agüitó. 
I I I . M o n u m e n t o s p r e h i s t ó r i c o s e n S o l l e r , p o r Don 

fus:- Rullán Pbro. 
I V . I n s c r i p c i ó n r o m a n a r e c i e n t e m e n t e d e s c u b i e r t a 

e n A l c a i d ú s ¡ M e n o r c a ] , p o r ¡), Francisco Camps Mer-
cadai. 

V . S e c c i ó n o f i c i a l . — M o n u m e n t o á R a m ó n I . u l l . C o n 

c u r s o . 

V I . S e c c i ó n d e n o t i c i a s . — E x p o s i c i ó n n a c i o n a l e n 

l í a r e e l o n a . 

L á m i n a LXXXVI.— V i v i e n d a s e c o n ó m i c a s p a r a o b r e r o s , 

p r o v e c t o d e 1J. Bartolomé Fe,ra. 

P l i e g o 2=, d e l a V i d a d e R a i m u n d o l . u l i o p o r el 

P . A . R . P a s c u a l . 

VIVIENDAS KCONOMIfAS 

P A R A O B R E R O S 

¡ I.ÁM . I.XXXVI. j 

ÍIMPÁTICA idea ha sido s i empre 
para los que se preocupan del 
bien estar moral y material de 

las clases trabajadoras, la que hace años 
se expuso al públ ico pa lmesano relat i 
vamente á la construcc ión de viv iendas 
e c o n ó m i c a s cuya propiedad llegaran á 
adquirir sus honrados y laboriosos i n 
qui l inos . Con especial afición hab íamos 

Año VIII. — Tonto IV.—Núm. 1 4 4 . 

tomado parte (a) en aquel intento; y 
ahora que se presenta revestido de for
mal idades gubernat ivas , antes de que 

(a) H a c e la f r i o l e r a d e v e i n t i d ó s a n o s , q u e a l e n 

c a r g a m o s d e la d i s t r i b u c i ó n e n s o l a r e s e d i f i c a b l e s , d e l 

Caiup d' en Serr.ilfa, a c o m p a ñ a m o s , e n t r e l o s m o d e l o s d e 

p a b e l l o n e s p a r a f á b r i c a s v a l m a c e n e s , e l d e Habitaciones 
para familias pubt es; c o p i a d e c u v o p r o v e c t o d e u r b a n i 

z a c i ó n , ( a p r o b a d o p o r el A v u n t a m i e u t o d e P a h u a , e n 12 

A g o s t o d e 1S-0, v p o r la D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l e n "i O c 

t u b r e d e l m i s m o ) e x i s t e e n e l N e g o c i a d o d e O b i a s d e 

11 u e s t r o n i 11 n i ci p i ó . 

— A l g ú n t i e m p o a n t e s , e n u n a d e l a s C< n .ere acias 

públicas q u e n o s a t r e v i m o s á d a r e n e l primer A t e n e o 

B a l e a r ; o c u p á n d o n o s d e l a s Candi* i o ¡e; / igi:nicas alie 
deben reunir los edificios en ¡as poblaciones, d e c í a m o s c o n 

j u v e n i l a r r a n q u e : " " C o n s o l a d o r e s v e r que- a l g u n a s s o . i e -

d a d e s c o n s t r u c t o r a s s e h a n p r o p u e s t o v h a n r e a l i z a d o la 

e r e c c i ó n d e a l b e r g u e s e c o n ó m i c o s p a r a la m i l i a s p o b r e s * . . . 

" ¡ O j a l á s ea i m i t a d o s u e j e m p l o ! * . . . - " l l o r a e s v a d e t e n 

d e r u n a m i r a d a b e n é f i c a á l o s i n f e l i c e s q u e v i v e n s e p u l 

t a d o s i-n l o s s e m i s ó t a n o s d e P a l m a ; d e lo c o n t r a i i o t e 

n í a m o s q u e e l s i g l o \ e n i d e ¡ o n o s d i r i g i r á t e n i b l e s c a r 

aos...* 
— E n e l Anuario Agí ¡cola Mallorquín, p a r a 1X77, p u 

b l i c a m o s e l p l a n o d e casa rústica e.otión. tea ¡ara labra
dor, c o n s u c o r r e s p o n d i e n t e a r t i c u l i t o d o c t r i n a r i o . 

— N u e s t r o a m i g o el i n g e n i e r o 1 ) . E . E s t a d a e n c o n 

c u r r o p ú b l i c o c e l e b r a d o p o r la Smie,!ad F.spañola t'e Hi
giene, e n 1 SSí>, o b t u v o e l p r i m e r p r e m i o , p o r s u m u v 

i n t e r e s a n t e \' e r u d i t o o p ú s c u l o s o b r e l a s coiidt\ ioi e. une 

deben reunir las viviendas para tiic sean sa!ub. es. l i s t e v 

o t r o s a n á l o g o s t r a b a j o s d e s u i n g e n i o , n o h a n s i d o a p r e 

c i a d o s c o m o se m e r e c e n e n n u e s t r a i s l a . 

— L a Revista Balear de Ciencias Medias, i n s e r t ó e n s u 

n ú m e r o d e l i=í M a y o 1890, y l a Gaceta del Constructor l o 

r e p r o d u j o o t r o a r t i c u l o n u e s t r o r e f e r e n t e á l a s " M a l a s 

c o n d i c i o n e s h i g i é n i c a s q u e r e ú n e n l a s c a s a s h a b i t a d a s 

p o r f a m i l i a s p o b r e s , e n P a l m a * . 
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caiga otra vez en el letargo en que fatal
mente yacen casi todos los proyectos de 
util idad posit iva inic iados en Mallorca, 
v a m o s á ofrecer nuestro escaso c o n c u r 
so desde las c o l u m n a s del B O L E T Í N L U -

LIANO , á cuya sombra trabajamos, y cu
ya m i s i ó n , c o m o ha demostrado r e p e 
tidas veces , no consiste exc lus ivamente 
en estudiar y ponderar lo ant iguo , s ino 
que también se preocupa del porvenir 
en cuanto atañe al progreso bien e n t e n 
dido de los intereses sociales de nuestra 
querida isla. 

Si nuestros c o n o c i m i e n t o s alcanzaran 
á tanto, y el t i empo no nos faltara e s 
pondr íamos á la cons ideración de n u e s 
tros lectores los s iguientes capítulos: 

I .—Origen de las barriadas para g e n 
te jornalera .—Proyectos premiados en 
la expos ic ión universal de París en 1867, 
y en las verificadas posteriormente.—(¿>) 
Poblac iones extranjeras y españolas en 
donde se hallan es tab lec idas .—Resul ta 
dos prácticos obtenidos . 

II .—Individual idades , sociedades ó 
empresas que han tomado á su cargo 
este m o d e r n o género de construcc iones . 
— E s t u d i o comparat ivo de sus reg lamen
tos y estatutos según d o m i n a en ellos el 
espíritu de la Caridad, el de la Filantro
pía, ó la calculada especulac ión, (c) 

III .—Necesidad relativa del es tablec i 
miento de barriadas ó de grupos de c a 
sas para obreros , en Mal lorca .—Ensayos 
realizados por los m i s m o s obreros, (d) 
—¿En qué forma deberían mejorar las 
v iv iendas para familias pobres, en P a l -

— Y e l m i s i n o a ñ o (21) A b r i l ) l u i m o s e n El Ateneo d e 

e s t a c i u d a d o t r a m e m o r i a , t i t u l a d a El subsuelo t/e Palma, 

d e c u y o c o i t c x t o s e d e s p r e n d e l a g r a v e d a d d e l m a l e s t a 

d o e n q u e s e h a l l a n d i c h a s v i v i e n d a s . 

(b) R e c o r d a m o s h a b e r l e i d o u n c o n c i e n z u d o t r a b a j o 

d e n u e s t r o c o m p r o f e s o r D . H i l a r i ó n R u b i o , a c e r c a d e l o s 

m u c h o s m o d e l o s v p r o v e c t o s q u e e n a q u e l g r a n c e r t a m e n 

f u e r o n e x h i b i d o s . 

(1) I.a Gaceta Je Obras Públicas, l i a p u b l i c a d o s i n 

t e r e s a n t e s d a t o s r e l a t i v o s á l o s r e s u l t a d o s e c o n ó m i c o s 

o b t e n i d o s p o r s o c i e d a d e s c o n s t r u c t o r a s e s p a ñ o l a s . 

(./) H l s e m a n a r i o /.' Ignorancia q u e e d i t a e l s e ñ o r 

T o u s , s e o c u p o c o n b u e n c r i t e r i o d e usté a s u n t o . 

ma, y sus suburbios?—Comparación de 
las casas rústicas de alqui ler barato exis
tentes en el término de Palma, con los 
cubícu los urbanos de alquiler car ís imo 
existentes en el casco de esta c iudad, (e) 
—Sit ios de emplazamiento más r e c o 
mendables por sus condic iones h i g i é 
nicas. 

IV.—Modelos y proyec tos .—Su coste 
económico .—Garant ías de acierto en se
mejantes empresas . 

Pero, dejando para los peritos más 
autorizados , y para otro lugar, la d i s 
quis ic ión de tan importantes ex tremos , 
tan solo vamos á exponer l igeramente 
a lgunas de las observaciones que se nos 
ocurren, presumiendo que no han de 
resultar inúti les . 

Pr imeramente hagamos constar que 
m u c h í s i m o s de los obreros avec indados 
en los pueblos de Mallorca y en el tér 
m i n o de Pa lma, t ienen casa propia con 
ó sin porción de corral, en el casco ó 
fuera de la población; y los que no la 
tienen satisfacen alquileres modes t í s i 
m o s . Los residentes en el arrabal de 
Santa Catalina ó en nuestra c iudad, por 
regla general , no tienen casa propia, y 
los alqui leres que pagan, atendidas las 
malas condic iones de sus alojamientos , 
en realidad son exces ivos . ( f ) Para estos, 
pues, convendrían las habitaciones de 
cuya edificación se trata. 

Quien haya observado, desde el año 
1868 c o m o han ido poblándose los s u 
burbios de Palma, quien se haya e n t e 
rado del coste de las casitas en el los l e -

(e) V a y a p o r e j e m p l o : E n l o s c a s e r í o s d e S o n A n ¬ 

g l a d a y S o n R o q u e t a , ( u n a h o r a l e j o s d e P a l m a ) h a v h a 

b i t a c i o n e s , c o n s u c o r r a l s e m b r a d o d e n o p a l e s , y a l g u n o s 

a l m e n d r o s ; h o r n o d e p a n c o c e r , p o c i l g a y c o b e r t i z o a n e 

j o , q u e s e i l a n p o r r 5 l i b r a s m a l l o r q u í n a s d e a l q u i l e r 

a n u a l , ó s e a n yt p e s e t a s . — P o r 60 ó 6̂  a b u n d a n e n l o s 

p o b l a d o s á i g u a l d i s t a n c i a a l q u i l a d a s á o b r e r o s q u e d i a 

r i a m e n t e v i e n e n á t r a b a j a r e n n u e s t r a c i u d a d . 

(f) D e 0 á 8 p e s e t a s m e n s u a l e s , e n l a S o l e d a d , e n 

e l A r r a b a l , u l e , y d e p r e c i o s s e m e j a n t e s , l o s p i s o s b a j o s 

(botigons) y l o s c u a r t o s y q u i n t o s p i s o s , e n P a l m a ; h ú 

m e d o s v o s c u r o s l o s p r i m e r o s ; s i n a g u a y m a l a c o n d i c i o 

n a d o s l o s ; u g u n d o s ; s a l v o r a r a s e x c e p c i o n e s . 



vantadas, bien puede asegurar que los 
oficiales a lbañi les , herreros y carpinte
ros en gran n ú m e r o , son los que , á 
fuerza de ahorros y constancia han l o 
grado ser propietarios de aquel las m o 
destas fincas, instalándose en ellas con 
sus famil ias ó reservándolas para pasar 
allí las noches de verano. Verdad es que 
en cuanto á sol idez y á belleza dejan 
algo y aun algos que desear, pues nues
tros obreros , faltos de las nociones del 
arte y puramente rutinarios , no podían 
impr imir á sus económicas construcc io
nes el sel lo de unos conoc imientos que 
no han adquir ido, (g) Y sin embargo , 
el pr imer paso está dado prácticamente, 
y de tal m o d o que en la parte e c o n ó m i 
ca dif íci lmente podrían lograrse mayores 
ventajas. ¿Qué falta para perfeccionar la 
casa del obrero palmesano? Ofrecerle 
mode los c ientí f icamente estudiados, que 
correspondan á la naturaleza de los ma
teriales d isponibles y á las necesidades 
peculiares de su m o d o de vivir . P r o p o r 
cionarle los solares al más bajo precio, en 
sitios adecuados . Aunar sus esfuerzos 
y dirigirlos conven ientemente , de m o d o 
que los m i s m o s obreros, en lo posible, 
tengan la m a y o r participación en la em
presa; y el mi lagro saldrá de manifiesto. 
Por el contrario; la reunión nomina l y 
eterogénea de e lementos oficiosos y of i 
ciales (/i) aceptando por base un prejui
cio, ó el interés particular; des ignando 
ad libitum los emplazamientos ; i n s p i 
rándose para la distr ibución de las v i 
viendas en la idiosincracia de los o b r e 
ros del cont inente , y tal vez teniendo 
por objet ivo el deseo de figurar entre 
los protectores del pueblo; todo esto po
dría dar por resultado tristes d e c e p c i o -

(g) E n l a E s c u e l a d e R e l i a s A r t e s d e P a l m a , s e 

suspendió i n d e f i n i d a m e n t e l a e n s e ñ a n z a d e a p a r e j a d o r e s 

v m a e s t r o s d e o b r a s ; h a c e 19 a ñ o s . R e c i e n t e m e n t e se 

l i a n a m p l i a d o s u s e n s e ñ a n z a s c o n l a Cátedra d e Teoría é 
Historia de las Bellas Artes 

(/;) C o n s t e q u e n o q u e r e m o s a l u d i r á l a q u e ta l v e z 

se h a l l e c o n s t i t u i d a . N u e s t r a s a p r e c i a c i o n e s s e d i r i g e n á 

l o p o r v e n i r . 

20I 

( Ó S a b i d o e s q u e á i g u a l e s l o n g i t u d e s d e d i v e r s o s 

p e r í m e t r o s r e c t a n g u l a r e s , e l c u a d r a d o e s e l q u e e n c i e r r a 

m á s s u p e r f i c i e . 

nes é inuti l izar los más s inceros y l e 
vantados propósitos . 

Concretándonos , pues , á lo que por 
de pronto es realizable y en vista de que 
los únicos terrenos inmediatos á Palma 
y bien vent i lados en donde pueden l e 
vantarse grupos de casas de alquiler ba
rato, son los comprend idos en los p la 
nos de ensanche legalmente aprobados; 
son á saber: El Camp íf' en Serralta, 
La Tunta, Son Riera y Son Españole!, 
unidos todos al arrabal de Santa Cata
lina, nos a trevemos á publicar el adjun
to ensayo de distribución de los solares 
edificables en La Tunta, cuya litografía 
comple taremos con las s iguientes e x p l i 
cac iones . 

Miden los solares (trasts) de sus m a n 
zanas in Jieri, 8 metros de anchura , con 
longi tudes que varían entre i5 y 25 me
tros. Los escogidos para nuestro ante
proyecto, arrojan 8'oo X 2 o ' o o = i 6 o me
tros cuadrados . 

Preséntanse en la lámina formando 
un grupo de cuatro. Dos crujías cubier
tas, con piso alto la anterior, forman el 
cuerpo del edificio, mid i endo 8'oo X 8'oo 
= 6 4 metros cuadrados; (i) y constando 
cada habitación de las s iguientes piezas: 

P L A N T A B A J A 

A.—Sala - ingreso (vulgo botiga) que 
puede servir de obrador ó taller para 
oficios mecánicos en pequeña escala. 

B.—Cocina y comedor , con un banco 
de horni l los para guisar, y la i n d i s p e n 
sable (fogafia) c h i m e n e a , para c a l e n 
tarse, hacer colada, etc. Recibirla luz 
por sobre el portal de salida al huerto . 

C.—Cuarto para varones con dos c a 
mas, un ropero bajo la escalera, y luz 
directa de la calle. 

D .—Despensa ó a lmacén . 
F .—Fregadero y pila para lavar ropa. 
R.—Retrete , alejado de las oficinas 
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dr íamos cielo raso de cañizo enyesado, 
e m b u t i e n d o los huecos resultantes entre 
éste y las bovedil las; d ichas algas, h a 
rían el oficio de cuerpo mal conductor; 
para evitar que los fríos y los calores 
penetraran en los cuartos dormitor ios . 
Con este recurso y con los en luc idos de 
mortero hidrául ico en los paramentos 
exteriores quedarían suf ic ientemente 
protegidas contra las filtraciones de la 
h u m e d a d . 

El pav imento en piso bajo, todo de 
h o r m i g ó n al estilo del país; en piso alto, 
de losas de 40 X 4 ° cent ímetros , de t i e 
rra cocida, sobre el enriostrado, c o m o 
se usa en Manacor. 

La teja, plana, c o m o más ligera, for
m a n d o un solo faldón corrido sobre cada 
serie de habi tac iones . 

Las cercas, divisorias de los huertos 
con tabicones de mares de poca altura; 
ó con postes y a lambres galvanizados . 

Y en esta forma, según va descrito, 
tratándose de un grupo de doce h a b i t a 
c iones , ca l cu lamos que se obtendrían, 
según resultara la profundidad de los 
c imientos , con un gasto de 25oo á 2750 
pesetas por habitación. El precio del so
lar aparte. 

Cantidad que á primera vista parece
rá elevada sí no se tiene en cuenta que 
nuestro anle-prayeclo, va dedicado á los 
jornaleros act ivos é intel igentes que 
puedan disponer de a lguna cantidad á 
la cual vayan s u m a n d o sus ahorros . Ca
sitas de menos importancia y menor 
coste bien pueden hacerse, pero no s e 
rían dignas del noble deseo que , en Ma
llorca, ha p r o m o v i d o su estudio . Este 
es nuestro m o d o de pensar sin que al 
exponerlo tengamos intención de d e s 
virtuar la opinión ajena. 

.Algunas observaciones más, v t e r m i 
naremos . 

Estamos en contra de las grandes b a -

F.n n u e s t r o s a n t i g u o s p i s o s s e u s a b a c o m o l e c h o d e 

los e m b a l d o s a d o s ; y q u i z á s c o m o u n m e d i o d e e v i t a r l a 

p o d r e c u los m a d e r o s . 

descritas , con vent i lac ión directa, reci
b iendo en su sifón las aguas del lava
dero. 

H.—Salida al huertecito . 
P . — P o z o si la profundidad del agua 

subterránea lo permite , y s ino, cisterna 
dividida en cuatro part ic ipaciones, reci
biendo las aguas pluviales del tejado de 
la casa (Ínterin se canal icen las potables) 
por bajo las cercas divisorias de los huer
tos; cuyas arcas de registro con su s o 
brante desaguarían á la colectora de las 
sucias que , parale lamente á la fachada 
posterior y por bajo de su acera, deben 
recibir d irectamente de los retretes y 
pilas de lavar. 

T . — T a b l e r o s del terreno dest inado á 
hortal izas y arbustos . 

P I S O A L T O 

A'.— Cuarto dormitor io capaz para 
una c a m a de m a t r i m o n i o , la cuna v una 
c ó m o d a . 

C . — C u a r t o independiente para dos 
camas . 

A d e m á s , sobre la despensa puede g a 
narse espacio para trastera, c o m o se vé 
en la sección transversal. CjJ 

En cuanto á los materiales que a d o p 
tar íamos para lograr su más económica 
construcc ión , bastará advertir que c o 
mo se trata de edificaciones c o m p r e n d i 
das en la zona polémica , nos sujetar ía
mos á los espesores de la sillería gruix 
ordinari para las paredes de carga en 
toda su altura; y al de tres-per-dos para 
las medianeras (20 y 14 cent ímetros res
pect ivamente) , corriendo un tabique in
terior parale lamente á la fachada que 
dá á la calle, con diez cent ímetros , de 
hueco at izonado que, en plena canícula 
re l lenaríamos con algas marinas bien 
apisonadas , (ni) En el techo-tejado, pon

ey,) L o s p e r i t o s n o t a r á n l a f a l t a d e c o r r e s p o n d e n c i a 

e n t r e l a sciiigr.ifia y l a t r a z a M . X. d e n u e s t r a l á m i n a . 

— A s í l o s l e g o s p u e d e n v e r m e j o r l o s i n g r e s o s á l o s d o r 

m i t o r i o s . 

(ni) ¿ Q u i é n i g n o r a l a s e n o r m e s c a n t i d a d e s q u e e l 

m a r a r r o j a a n u c t i a - p l a y a . , v q u i ' I a n . i d o c u e s t a r e c o -

j c r l a ' -



rriadas de habi tac iones para obreros , se
gregadas de las pertenecientes á la clase 
i lustrada. No; la sociedad se c o m p o n e de 
pobres y de ricos, de trabajadores m a 
nuales y de obreros científicos; establecer 
separaciones de un m o d o s is temático se
ría un procedimiento inmoral , porque, 
en cierto modo , se privaría á los hijos 
del pueblo de los medios de educarse 
soc ia lmente que les facilita el roce y el 
trato directo con los que han a lcanzado, 
por herencia ó en virtud de su talento y 
laboriosidad, pos ic iones más elevadas. 
Ojalá pudiera establecerse una ley i m 
poniendo á los propietarios de edificios 
urbanos el deber de distr ibuirlos en ha
bitaciones cuyos inqui l inos pertenec ie 
ran á las diversas clases sociales . De este 
m o d o el instruido burgués y el h o n r a d o 
artesano se relacionarían a m i s t o s a m e n 
te con el h u m i l d e bracero para auxi l iar
se en la vida práctica, puesto que todos 
nos necesitamos unos á los otros. 

Pero ya que esto es utópico, procúrese 
al m e n o s dejar entre los grupos de fa
mil ias obreras solares de mayores p r o 
porc iones para los que satisfacen directa 
é indirectamente sus jornales. Dótense 
los ensanches modernos con la indispen
sable Casa del pueblo, que no es otra 
que la Casa del Señor, á donde puedan 
concurrir todos los vec inos para c u m p l i r 
sus deberes re l ig iosos .—Levántense á la 
par las escuelas públ icas , capaces, espa
ciosas y venti ladas, para que los hijos 
del obrero, en vez de holgar en la vía 
públ ica , aprovechen sus t iernos años en 
bien de su intel igencia , (n) Establézcan
se talleres Salesianos junto á las fábri
cas, para que la juventud no se c o n t a 
m i n e con los malos e jemplos del a n a r 
q u i s m o ateo, (o) 

( « ) V é a s e c u a n d i g n u s d e a g r a d e c i m i e n t o s o n l o s 

H e r m a n o s C a r m e l i t a s q u e e s t a b l e c i e r o n u n a e s c u e l a d e 

p á r v u l o s e n e l A r r a b a l . ¡ B i e n e x p e r i m e n t a a q u e l v e c i n 

d a r i o s u s b e n é f i c o s r e s u l t a d o s ! Y ¿ s e h a p e n s a d o e n p r o -

t e j e r o f i c i a l m e n t e , e n a u x i l i a r s i q u i e r a , s u m o d e s t a e m 

p r e s a ? 

( o ) R e c o m e n d a m o s á l o s l e c t o r e s a f i c i o n a d o s a l e s 

t u d i o d e l m e j o r a m i e n t o d e l a c o n d i c i ó n s o c i a l d e l o s 
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O R D I N A C ' I O N S ( i E X E R A L S 

O EL GOVKRNADOR J O 11 A N AVMKRICII 

!' 49)! 

A r a h o j a t s q u e n o t i f i c a e m a n a l o s p e c t a b l e e 
m a g n i f k h m o s s e n J o h a n A y m c r i c h , c a v a l l e r , 
c r i a t , m e s t r e s a l a e c o n s e l l e r d e l m o l t a l t s e n y o r 
R e y , e p e r s a M a g e s t a t l o c h t i n e n t g e n e r a l e g o -
v e r n a d o r e n l o p r e s e n t r e g n e d e M a l l o r q u e s e 
y l l e s a a q u e l l a d j a c e n t s , a t o t h o m g e n c r a l m e n t 
d e q u a l s e v o l l e y , c o n d i c i o , g r a n o s t a m e n t s i e n , 
c o m p e r o b v i a r e c o r r e g i r m o l t e . - . o l í c n s e s q u e dé 
c a d a d i a s e c o m e t e n e s t a n e n l a p r e s e n t c i u t a t e 
r e g n e a n o s t r e s e n v o r D e u e a s a n c t a m a t e s i l e 
s i a , c e n c a r a p e r p r o v e h i r e o b v i a r a m o l t s d e ¬ 
s o r d e n s e a b u s o s , e p e r d i r e c c i o e e x p e d i d o d e 
l a j u s t i c i a , e a r e p o s e t r a u q u i l i t a t d e a q u e s t r e g 
u é , a b i n t e r v e n c i o d e i s m a g n i f i c h s J u r a t s d e l p r e 
s e n t r e g n e , s o n s t a d e s t e t e s , s t a t u i d e s c o r d o n a -
d e s l e s o r d i n a c i o n s s e g u e n t s : 

j . P r i m e r a m c n t q u e d a q u i a v a n t a l g u n a p e r 
s o n a d e q u a l s e v o l c o n d i c i o s i a n o g o s n i p r e s u -

o b r e r o s , t i l l e s e e n t e r e n d e c o m o e l c a t ó l i c o i n d u s t r i a l 

f r a n c é s M r . L e ó n l l a r m e l é h i j o s h a n m o n t a d o , e n V a l -

d e s - b o i s , u n a c o l o n i a d e o b r e r o s ; p r e p a r á n d o s e , s e g ú n 

n o t i c i a s , p a r a e s t a b l e c e r o t r a s e m e j a n t e , p o r e n s a y o , e n 

u n c e n t r o f a b r i l d e E s p a ñ a . 

T e n e m o s n o t i c i a s d e q u e e n P a l m a n o f a l t a n v e r d a 

d e r o s a m i g o s d e l o s p o b r e s , q u e h a n p e n s a d o e n i n s t a l a r 

l a o b r a d e l b e n e m é r i t o D o n i . B o s c o . P e r o f a l t a n r e c l u s o s . 

Ofrézcanse modelos construidos de 
madera ó de yeso en pequeña escala, 
cuya distr ibución apropiada pueda c o 
piarse por los albañiles encargados de 
edificar nuestros suburbios . Organízese, 
con el concurso de e lementos v ivos é 
intel igentes , c o m o ya se ha hecho en 
otras partes, un patronato de los obreros 
palmesanos que tome á su cargo la s o 
lución de los problemas sociales que á 
su bienestar conciernen y, con s u j e 
ción á los necesarios estatutos, podrá 
lograrse que las proyectadas viviendas 
económicas , pacíficos hogares del o b r e 
ro, sean verdadero premio á su laborio
sidad y á su virtud. 

Palma 1 9 Marzo de 1 8 9 2 . 

Bartolomk F k r r Á . 
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qualsevol condicions, pactes e expresions de pa-
raules que en aquells sien. 

¡iij. Item com en la part forana del present 
règne los bandetjats e malfactors, sens temor ni 
recel aigu de la justicia, se atrevesquen nnar pu-
blicament per molts lochs, en gran meynsprcu de 
la justicia, per ço lo dit spectable loehtinent ge
neral statuex, ordona e mana que daqui avant 
qualsevol persona, axi másele com femclla, arc 
sia de nit o de dia, si veura malfactor o bandet-
jat aigu sia tengut seguir lo dit malfactor o ban-
detjat cridant tots temps via fora, fins que aquell 
sia près e en ma de la cort, sots pena de sin-
quante Hures aplicadores la terça part al acusa
dor c la terça part al oflicial qui fara la execucio 
e laltre terça part als cofrens reyals. 

v. Item statueix, ordona e mana lo dit 
spectable loehtinent general que totes aquelles 
personas qui hoyran o sentirán lo dit crit de via 
fora, honsevulla que sien hagen a acridar e a se
guir lo dit crit c so de via fora axi com dit es; e 
si sera home hage anar seguint lo dit crit ab les 
armes que tindra e pora, acompanyant lo oficial 
qui hi sera o sobrevindra, sots la dita pena, apli-
cadora com dessus es dit. 

vj. Item statueix ordona c mana lo dit spec
table loehtinent general que qualscvol batle o 
oficial de qualscvol preheminencia sia qui sentira 
c hoy ra lo dit so e crit de via fora, que de conti
nent hage a seguir aquell c a perseguir lo dit 
malfactor o bandctjat ab lo dit crit e so de via 
fora fins que hage aquell o aquells en ma sua, 
sots privado del oflici c pena de sinquante liures 
aplicadores com damunt es dit. 

vij. Item statueix ordona e mana lo dit spec
table loehtinent general que si lo dit crit de via 
fora passara de un batliu a altrc, que los del altre 
batliu hagen a pendre e a seguir lo dit crit de via 
fora, no deixant aquell los quil han comensat fins 
tro c tant que lo dit malfactor sia près e en ma 
delà cort coin dit es, sots la dita pena aplicadora 
com dit es. 

viij. Item com per franquesa del present 
règne sia statuit e ordonat que tots aquells qui 
aculliran, socors, favor, conseil ni ajuda donaran 
a bandetjats, sien confïscats en bens y en persona, 
e alguns tements poch incorrer en les dites pe
nes acullen e fan socors a bandetjats en gran de
triment de la justicia, per ço lo dit spectable 
loehtinent general notifica e mana a tot bom gc-
neralment que daqui avant no acullen, socors, 
favor, conseil, ni ajuda donen, a bandetjat algu, 
en altra manera si lo contrari fcyen scran execu-

m esc a per ninguna causa o raho ¡mar per parts 
o membres de nostre senyor Den ni de la sua 
gloriosa Marc c verge, sots pena per ensarna ve
gada de sinch sous irremisiblement exhigidors, 
applicadors la terça part al acusador, e la terca 
part al officiai qui fara la execucio de aquells, c 
laltra terça part al hospital general. K axi mateix 
si juraran per les parts e membres deis sants e 
santés de paradis incorreguen en pena de dos 
sous e sisdiners, aplicadorscom dessus es dit. H 
si no poran pagar e batirán juratde nostre senyor 
Deu e de la sua gloriosa Mare stiguen en la pre
so cinch dics dejunant en pa eaygua;e si hauran 
jurat de sants e de sautes de paradis e pagar no 
poran la dita pena stiguen dos dics en ia preso 
dejunant pa en e aygua. IÎ si renegaran e blasfema
ran de nostre senvor Deu o de la Verge Maria 
encorreguen en pena de correrla viln ab assois e 
la lcngo clavada, ultra altres penes al arbitre del 
dit spectable loehtinent general reservades. 

ij. Item que no sia persona alguna que daqui 
avant en alguna part palesament ni secreta, gos 
ni presumesca jugar en algún jocli de dans, ni de 
taules, ni de cartes o naips, sots pena de sexantc 
sous a cascun jugador e per cascuna vegada que 
jugara, e de perdre quanta moneda tindra en lo 
tauley o en lo loch ahon jugara, apliendores com 
dessus es dit. H los qui serán atrobats qui mira
ran qualsevulla deis dits jochs incorreguen en 
pena de vint sous, aplicadors com dessus es dit. 
K si sera persona que no puixa pagar la dita pena, 
si sera jugador stiga trente dics en la preso, e si 
sera mirador stiga deu dics en la preso, c si sera 
senyor de la casa estiga trente dies a la preso. 

iij. ítem per quant molts malfactors en gran 
détriment de la justicia son stats guiats, deis 
quais no s ha puscuda fer justicia, per ço lo dit 
spectable e magnifich loehtinent general ab la 
présent revoca e anulla qualsevol guiatges sots 
qualscvol forma e condicions donats sien en lo 
présent règne, reduint lo terme de les tinensesde 
aqucll, qualsevulla que sia, a terme de sis dies de 
la publicacio de les présents en avant comptadors. 
frovehint e manant que si aigu c alguns tindran 
guiatges sots alguna expresio de páranles o condi¬ 
cio prctenents per la présent revocado no poden 
esser revocats, que dins sis dics après de la publi
cacio de la présent comptadors aquells tais hagen 
presentáis c mostrats los dits guiatges al dit spec
table loehtinent general, çji altre manera lo dit 
spectable loehtinent general proveheix e declara 
aquells tais guiatges esser revocats ab la reduccio 
de les tinenses axi com dessus es dit, no obstant 
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tats rigorosament c sens gracia alguna e merce, 
segons en la franquesa e alias es ordanat e dis
posât. 

viiij. Item proveheix ordona e mana lo dit 
spectable lochtinent general que si nigu patro 
de nati, galera, de qualsevol altre navili o vaxell 
maretivol [sic] recullira, traura o sen aportara 
aigu del present règne e ylla o en qualsevol 
port de aquella, sens boleti signât de ma 
del dit spectable lochtinent general o de aquell 
qui tindra loch de sa spectabilitat, incorrega en 
pena de sinquante liures aplicadores com dit es. 
E no resmeyns tal patro o senyor de navili sia 
tingut, ultra la dita pena, per aquell o peraquells 
que sen aportara sens bolleti, en tot so c quant 
aquells serán tinguts ni obligats a ninguna altre 
persona de la present ylla e règne; e si sera 
sclau o sclaus liage a pagar aquells. 

x. Irem com per édicté e provisio rcyal 
sien prohibits los cans grossos en la present ylla, 
per los mais que de cada dia sen segucxen, e en
cara no cessen alguns tenir e criar cans ab los 
quais se fan es seguexcn molts mais, per ço lo 
dit spectable lochtinent general sens lesio ne de-
ragacio del dit edite e provissio reyal en les al-
tres coses ans aquelles restants en lur força e va
lor, proveheix ordona e mana que daqui avant no 
sia alguna persona qui gos ni presumesca tenir ni 
criar ca o cans ni cadelles vulgarment dits de aju-
da, ans sin tindran aquell o aquells hagen a ma
tar o a metre e posar en ma e poder del dit spec
table lochtinent general dies sis dies après delà 
publicacio de la present en avant comptadors, 
sots pena de cent liures irremisiblement e sens 
gracia alguna exhigidores, aplicadores la terça 
part al acusador e la terça part al oficial qui farà 
laexecucio e la terça part als cofrens reyals. 

xj. Item proveheix ordona e mana lo dit 
spectable lochtinent general que no sia alguna 
persona, de qualsevol ley o statuent sia, qui gos 
ni presumesca aportar armes de ninguna mane
ra, axi ofensives com defensives, de nit ni de dia, 
sols pena de perdre aquelles sens gracia alguna. 

xij. Item statueix ordona e mana que no sia 
alguna dona maridada, viuda o donzella, de 
qualsevol condicio o stament sia, qui daqui avant 
gos ni presumesca portar bulto, pompa ni albar-
da, ni niguna altre manera de embotiments ni 
enforros, sots pena de sexanta sous aplicadors la 
terça part al acusador, e la terça part cl oficial 
qui farà la execucio, c la terça part al hospital 
general. 

xiij. Item que daqui avant dona alguna ma

ridada, viuda ni donzella, de qualsevol ley condi
cio o stament sia, no gos ni presumesca tallar ni 
t'erse tallar ninguna manera de robes ab maruets, 
sots la dita pena aplicadora coni damunt es dit. E 
lo sastre qui tais robes probibides l'ara ni tallara 
cncorrega la dita pena, aplicadora coni damunt 
cs dit. 

xiiij. Item statueix ordona e mana lo dit 
spectable lochtinent general que daqui avant 

"ningún home de qualsevulla condicio ley grau o 
stament sia, no gos ni presumesca entrar de nits 
ni de dia, secrctament ni palesa en ningún mo-
nestir de monges de la present ciutat e regne, sots 
pena de sinquanta liures irremisiblement de qual
sevol contrafahent exhigidores per cascuna ve
gada que hi entraran, aplicadores la terga part al 
acusador e la terga part al oficial qui farà la exe-
cucicio, e la terga part als cofrens revals. Excep
táis los officials e les persones necesaries a cascini 
monestir, les quals hagen a teñir licencia primer 
de la prelada de cascini monestir, sots la dita 
pena. 

xv. Item proveheix ordona e mana lo dit 
spectable lochtinent general que dona alguna 
errada daqui avant no gos ni presumesca star ni 
habitar en casa de ecclesiastich ni de frare algu, 
sots pena de correr la vila ab assots. 

xvj. Item proveheix ordona e mana lo dit 
spectable lochtiment general que totes les dones 
errades qui viuen a quest publicament se isquen 
del carrers e lochs ahon stan, c vagen star e ha
bitar en lo lodi publich e dedicai per ellos, que es 
lo bordell, dins tres dies apres de la publicacio de 
la present comptadors, sots pena de correr la vila 
ab assots e altres penes a sa .spectabilitat reserva-
des. E si sera dona errada que no visca a la can
dela sino que stiga coni enamorada o romera, 
aquella tal se hage exir deis lochs honests de la 
ciutat dins lo dit temps e vage star e habitar a la 
partida vulgarment dita de Barcelona o al forn 
cremat, sots les dites penes. 

xvij. ítem proveheix e mana lo dit spectible 
lochtinent general que no sia persona alguna, d e 
qualsevol ley, condicio, grau o stament sia, qui 
daqui avant gos ni presumesca en la present 
ciutat e regne teñir publicament ni secreta dona 
a guany algu, prenent part directament ni indi
recta del dit guany de la dona, sots pena de co
rrer la vila ab assots c altres penes a sa spectabi
litat reservades. 

xviij. ítem que no sia home algu casat de 
qualsevol ley, condicio, grau o stament sia, qui 
daqui avant gos ni presumesca teñir concubina 
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' M O N U M E N T O S P R E H I S T Ó R I C O S 

E N S O L L E R 

j p S e j ^ v amor á la agricultura d e s p l e -
í gado por nuestros padres desde 
j^pPís; los más remotos t iempos; los 
grandes esfuerzos que hubieron de h a 
cer para reducir á cul t ivo y poblar de 
ol ivos y algarrobos las abruptas l ade 
ras del T e i x , de La Serra y del P u i g -
mayor , y la pertinaz lucha que todavía 
h e m o s de sostener nosotros ahora para 
conservar d icho cul t ivo en el floreciente 
estado en que se hal la , han dado m o 
tivo á la completa destrucción de los di
ferentes m o n u m e n t o s prehistóricos ó sea 
talayols que exist ieron en nuestro valle, 
sin haber obrado por espíritu a lguno de 
vandal i smo y sí á impulso de una n e c e 
sidad económica urgent ís ima. 

Para formar miles de hectáreas de ban
cales donde encajonar la tierra en que 
habían de plantarse los árboles objeto 
de los indicados cult ivos , se reclamaba 
una cantidad de piedra cuya i m p o r t a n 
cia sólo podrá comprender el que haya 
e x a m i n a d o de cerca las innumerables 
h o r m a s que , á manera de escalinata, se 
superponen unas á otras, desde el nivel 
del mar hasta m u y cerca de las mecetas 
que coronan nuestros montes , e l e v á n 
dose las zonas cult ivadas á más de c u a 
trocientos metros de altura. 

Si á lo d icho añad imos que los m o n u 
mentos de cuyos restos, ó mejor d icho , 
vest ig ios , v a m o s á ocuparnos , se hal lan 
casi s i emp re s i tuados en pequeños a l t o 
zanos fáci lmente reducibles á cul t ivo , 
t e n d r e m o s mot ivos más que suficientes 
para excusar á nuestros mayores de la 
destrucción de unas obras que, hasta 
nuestros días, en Mallorca, no habían 
l lamado siquiera la atención de los h o m 
bres de c iencia . Si a lgo se ha conservado 
es debido á que los muros del ialayot 
han venido á quedar empotrados en la 
m i s m a pared de los bancales . 

Nuestra afición á las ant igüedades y 
el deseo de facilitar datos al que se p r o -

ni manceba, publicament ni secreta, ni doua al¬ 
guna errada a ses despescs, sots pena desinquan-
te liures, aplicadoi'cs lo ters al acusador e lo ters 
al oficial qui Tara la execucio c lo ters al cofrens 
rcyals, c altrcs pênes a sa spectabilitat reservades. 

xviiij. Item que no sia alguna persona qui 
gos ni presumesca lenir ni criar perdili de gabia, 
ni que vage a cassar ab perditi de gabia, sots pena 
desexanta sous per cascuna perditi de gabia e dc^ 
perdre aquella, uplicadorcs lo terç al acusador c 
lo terç al oficial qui l'ara la execucio e lo terç al 
hospital general. 

xx. Item que ninguna persona de qualsevol 
ley o condicio sia no gos ni presumesca daqui 
avant entrar en orts, vinyes ni camps de altrcs, 
per aprendre ni afurt.tr rayms ni ortolisses contra 
voluntat del senyor, sots pena de sexante sous 
aplicadors coni dessus es dit, ultra les altrcs pê
nes abans ja statuides e imposades. 

xxj. Item que no sia alguna persona axi 
home coni dona de qualsevol lev condicio o sta
tuent sia, qui gos aportar dol de qualsevol per
sona que sia morta sino très dies, ço es, très 
dies gramalla e capirò al cap lo home, e la dona lo 
inaliteli; e passats los très dies hagcn a posar la 
gramalla e lo capirò del cap, e la dona lo inaliteli 
del cap. K axi mateix que los honiens no p'ixcn 
aportar barba per dol mes avant de vuyt dies 
après de la mort de aqucll qui aportaran lo dol, 
ni les doncs vels ni beatilles nègres mes avant de 
très dies, sots pena de sexante sotis aplicadors 
coni dessus es dit. Kxceptats dois de mark e de 
muller, de pare, de mare e de 11 fis e filles, los 
quais se puixen aportar un mes après la mort e 
no mes avant, sots la dita pena aplicadora coni 
dit es. 

K per ço que per aigu o alguns no puisa ig¬ 
norancia esser allegada, lo dit spcetable e mag-
nifich lochtinent general proveheix e mana la 
présent esser publicada per los lochs acustumats 
delà présent ciutat, e après per les viles e lochs 
de la part loiana de la present illa, ab comminacio 
e pena als bâties de cascuna vila e parroquia que-
si no executaran aquella segons sa serie c tenor 
cils seran cxcculats en bens propis de les pênes 
comescs les quais seran stats remitents c remi¬ 
sos de executar. Dat. en Mallorques a vi j del 
mes dedesembre any Mil. CCCC. I.xxxx très. 

11. K . A G I ' I I . Ó . 
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ponga formar un mapa arqueo lóg ico de 
Mallorca, sin el cual será difícil a d e l a n 
tar nada en el oscuro é intr incado l a b e 
rinto de la prehistoria, nos ha m o v i d o á 
emprender a lgunas escurs iones á los 
puntos cuya posic ión topográfica indica 
que en el los debieron de existir los indi
cados m o n u m e n t o s , y en todos h e m o s 
hallado vestigios de lo que buscábamos . 

De lo> que exist ieron en la huerta no 
es posible sospechar s iquiera en que l u 
gar pudieran estar emplazados . El n o m 
bre de Claper rf' es Gentils que lleva una 
pequeña finca, junto á la Vinyasa, es lo 
único que induce á creer que allí tuvo 
tal vez asiento una de esas grandiosas 
moles de piedra, que seria luego arrastra
da por a lguna de las d i luvianas inunda
ciones que han sufrido los terrenos cir
cunvec inos . 

Por otra parte, la const i tuc ión g e o l ó 
gica del valle, acusando la existencia del 
mar en toda la vega del Camp de sa Ma, 
y de un gran lago, tal vez el m i s m o 
mar, desde la Mola al pueblo , en los 
t iempos de la prehistoria, quizás duran
te la vida de los pueblos objeto de nues
tras invest igaciones , nos revela el c u i d a 
do de buscar m o n u m e n t o s en donde no 
pudieron existir. 

Hechas las precedentes observaciones , 
pasemos á ocuparnos del resultado de 
nuestros minuc iosos reconoc imientos . 

En los puntos d e n o m i n a d o s Claper 
d'es Gegants , S' Olivar d' es Fanás , Can 
Coll de Son Angelats , h e m o s recogido 
los datos s iguientes: 

i." Con el nombre de Claper d ' e s 
Gegants dist ingue el pueblo un pequeño 
terraplén existente á la izquierda de la 
carretera de Fornalutx , antes de llegar 
al t érmino munic ipa l de este pueblo . 
C o m o no existe más que un trozo de 
pared del que debió ser m o n u m e n t o 
druídico , apenas daría lugar á la s o s p e 
cha del or igen de esta cons trucc ión , si 
no hubiese nacido un o l ivo entre las jam
bas que formaban la puerta, orientada 
al poniente . 

2 0 7 

2 . 0 Nave tas .—A la izquierda del c a 
m i n o vecinal que conduce á Fornalutx 
por Binibassí , y en el punto d e n o m i n a d o 
S] Olivar í f es Fanás, existen unos seis ó 
siete grandes m o n t o n e s de piedras, cla-
pers c o m o los apell ida el vu lgo , en los 
cuales se conservan todavía restos de su 
construcción primit iva, y cuyas formas 
y puerta, perfectamente orientada al po
niente ó al levante, acusan el fin á que 
fueron dest inados . Otros trece ó catorce 
más hay todavía de estos m o n t o n e s , i n 
formes y próx imos á desaparecer, por 
haberles qui tado, con objeto de a p r o v e 
charlos en la nueva construcc ión de pa
redes de gran resistencia, los gruesos 
cantos que formaban sus muros de s o s 
tén. 

Los arqueólogos denominaron navetas 
á estos m o n u m e n t o s , por la forma de na
ve vuelta al revés, que se les daba. La 
opin ión general , es que servían de c e 
menter io á los pueblos que los c o n s t r u 
yeron, aunque también pudieron ser 
habitac iones familiares. 

Su forma varía desde la naveta vuelta 
á la de un cuadri longo; s iendo de notar 
la existencia de uno de el los perfecta
mente cuadrado, con sus paredes rectas 
y correspondientes esquinas . 

Los cantos empleados en su construc
ción parecen labrados y por lo m i s m o 
dichas navetas han de pertenecer á la 
edad del hierro. 

A juzgar por el carácter de las p a r e 
des laterales del indicado c a m i n o y que 
formarían parte del c ircuito , el m o n u 
mento que nos ocupa debió de medir 
m u c h a s hectáreas. Lo poco que se con
serva es debido á la dificultad de reducir 
el terreno á cul t ivo y haberse uti l izado 
las navetas para a lmacenar guijo . 

En el p e q u e ñ o promontor io conoc ido 
con el nombre de Can Coll, per tene 
ciente al predio Son Ange lats y junto al 
c a m i n o vecinal de Deyá, se conservan 
informes restos que dan lugar á la s o s -
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pecha de que allí debió de existir otro 
de los edificios prehistóricos . Los b a n 
cales que se han construido en su pues
to y la forma y los materiales de que 
constan las h o r m a s , indican que el cita
do m o n u m e n t o revistió en su día grande 
interés. 

* * 
Mucha práctica se necesita para r e c o 

nocer en la cúspide del 'Puig a" en Ca
ñáis, s i tuado junto á 5'es Argilas, que 
los restos de paredes subsistentes en d i 
c h o a l tozano pertenecen á un edificio 
prehistórico . Nosotros nos l imi taremos 
á cons ignar la sospecha, esperando que 
vengan otros más peritos en la materia 
que inspecc ionando los indicados restos 
l l eguen á convert ir la en certeza; y ú n i 
camente nos a trevemos á afirmar que la 
posic ión topográfica de d icho a l tozano es 
la que solía escoger para sus habitacio
nes la raza que perpetuó su m e m o r i a 
cons truyendo tan extraños m o n u m e n t o s . 

—¿Exist ieron también navetas en d i 
c h o punto? 

— L a forma de a lgunos de aquel los 
m o n t o n e s de piedras s in muros de s o s 
tén, suscita la duda de si lo fueron. 

La desaparic ión del m o n u m e n t o que 
nos ocupa nada tiene de extraño, si se 
at iende á los innumerab le s bancales que 
se han construido á su alrededor. 

Tal vez existan otros restos que se 
han escapado á nuestras invest igaciones 
y que daremos á conocer tan pronto 
c o m o de el los t e n g a m o s c o n o c i m i e n t o . 

Respecto á otras noticias que si no 
pertenecen á la prehistoria se rozan con 
ella, puede verse nuestra Historia de 
Soller, donde nos o c u p a m o s de ha l laz 
gos d ignos de un estudio que no h e m o s 
podido hacer. 

J O S É R U L L A N P B R O . 

INSCRIPCIÓN ROMANA 

RECIENTEMENTE DESCUBIERTA EN AI.CAIDÜS 

[MENORCA] 

¡L quitar en d icho predio una de 
las paredes del camino viejo de 
Mahón á Alayor , antigua vía 

romana, se encontró una piedra de ca l i 
za viva miocena (especie que const i tuye 
el piso geológico de Alcaidús) formando 
un paralelepípedo bastante regular, de 
un metro y c incuenta cent ímetros de 
largo por sesenta cent ímetros de ancho 
y cuarenta de grueso , en una de cuyas 
caras anchas , escrita al través, indicando 
que la piedra estaría clavada por un e x 
tremo, presenta esta inscripción: 

I M P " CAES- N E R 

V A - T R A I A N V C / 

AVÜ- GER- P " P 

REFECiX 

Toda ella ocupa un espacio de c i n 
cuenta cent ímetros por treinta y siete, 
teniendo las letras ocho de alto: el g r a 
bado es poco profundo, y la piedra p r e 
senta mult i lados el ángulo de la d e r e 
cha. Nosotros le ímos: 

IMPerator CAESwr NER-
VA TRAJANUS 
WGuslus GERmánicus Valer Yalriae 

RF.FKCIT. 

¿Que rehilo, recompuso ó restauró el 
Emperador César Nerva Trajano, Au
gusto Germánico, 'Padre de la 'Patria? 
El grabador, nada manicorto en cuanto 
al sujeto, se olvidaría el complemento ó 
predicado regido por el verbo re/acere. 
Este es obvio , sin embargo , y no c r e e 
m o s pueda ser otro que las palabras 
viam hanc (esta vía), porque en Alcai
dús y sus contornos no existe otro objeto 



ni m o n u m e n t o más que aquel c a m i n o , 
que pudiese necesitar de una reparación 
imperial . Dan m a y o r firmeza á nuestra 
conjetura el peso e n o r m e del pedrusco , 
que pasará de qu ince quinta les , i m p i 
d iendo por tanto el suponer le arrancado 
y distante de su príst ino sit io; el e n c o n 
trarse en el punto céntr ico del trozo de 
vía romana que mediaba entre Mago 
(Mahón) y Labón? (Alayor); y el no te
ner la piedra, especie de menhir, corte 
y disposic ión propia para ir unida á un 
edificio, y sí para estar solitaria. Es más; 
creemos que fué labrada en el m i s m o 
sitio en que ha sido descubierta. 

Si la inscr ipción se grabó i m p e r a n d o 
Trajano , sucesor y protegido del a n c i a 
no Nerva, c u y o c o g n ó m e n t o m ó , datará 
de los años 98 al 1 1 7 de nuestra Era. 

El s impát ico colono-propietario de Al-
caidús, D. Vicente Carreras, nos cedió 
el m o n u m e n t o , y con el objeto de guar
darlo y defenderlo del vandalismo mo
derno, lo tras ladamos, no obstante sus 
k i logramos y los veinte k i lómetros de 
distancia, á nuestra casa, en c u y o jardín 
podrá examinar le el curioso amante de 
la Epigrafía. 

S a n C r i s t ó b a l J e M e n o r c a , 5 d e M a r z o d e 1892. 

F R A N C I S C O C A M P S M E R C A D A L . 

S E C C I Ó N O F I C I A L 

COMISIÓN E J E C U T I V A 

D E L M O N U M E N T O Á R . I . I W . I O 

PROGRAMA, aprobado en sesión del 24 Mar
zo de 1892 , con sujeción al cual se abre C O N 

CURSO, entre hijos de las Baleares ó naturaliza
dos en ellas, para premiar el mejor PROYECTO 

DE CUERPO ARQUITECTÓNICO destinado á sustentar 
la ESTATUA DE RAIMUNDO LUI . IO fundida en bron
ce, de 4 metros de altura, cuyo modelo original 
esta Comisión, autorizada por el Excmo. Ayun
tamiento de Palma, encargó mediante convenio, 
al laureado artista D . Juan Samsó. 
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\a\ P o r l a S e c r e t a r í a d e C o m i s i ó n | M u n t a n e r i o | s e 

f a c i l i t a r á n e j e m p l a r e s l i t o g r a f i a d o s d e e s t e p l a n o , á l o s 

a r t i s t a s q u e m a n d e n p o r e l l o s . 

|/>| E n e l d e s p a c h o d e l E x c m o . S r . A l c a l d e d e P a l 

m a , p u e d e v e r s e u n a f o t o g r a f í a d e l b o c e t o d e la e s t a t u a 

q u e se m o d e l a , p a r a f o r m a r s e ¡ d e a d e s u a c t i t u d v d e l a s 

p r o p o r c i o n e s d e l p l i n t o . 

Articulo i.° Para el estudio y confección 
del Proyecto deberá tenerse en cuenta: I. Que 
está acordado implantar el monumento en el pun
to de confluencia del Paseo del Borne y de las 
calles de la Marina y del Conquistador, según se 
demuestra en el plano de su prolongación y en
sanche legalmente aprobado, [a] II. Que los ma
teriales para su construcción procedan de las 
canteras de Mallorca. III. Que en su compo
sición podrán entrar como elementos decorati
vos: imaginaria de bajo ú alto relieve, emble
mas, inscripciones, etc., fundidas en bronce, re
servándose para las obras complementarias [ver
jas, farolas, etc.] el hierro forjado y de fundi
ción, mientras predomine por su esencial impor
tancia la estatua del héroe á cuya memoria se 
erije. [b] 

Art." 2 . 0 El Proyecto constará: I. De los 
planos en planta, alzado y corte, diseñados con 
claroscuro, en escala de un decímetro por me
tro. II. De una Memoria descriptiva y razonada. 
III. De un avance del presupuesto de todas las 
obras que constituyan el cuerpo arquitectónico y 
sus accesorios, exclusión hecha de las de espla-
nación del terreno y de las cimentaciones. 

Art." 3 . 0 Dichos planos, fijos en bastidores 
ó en marcos con cristales, y los demás documen
tos en carpetas cerradas con sus correspondientes 
lemas distintivos, al par del sobre lacrado que 
contenga el nombre, naturaleza y domicilio de su 
autor, deberán entregarse en la Casa Consistorial 
desde las doce de la mañana á las dos de la tarde 
del día 15 y siguientes laborables, hasta las mis
mas horas del 30 de Diciembre próximo. Por la 
Secretaría de esta Comisión se extenderán los 
correspondientes resguardos. 

Art." 4 . 0 Se formará un Jurado competente 
de siete miembros, con voz \ voto, nombrados, 
á saber: 

Uno del seno de la Comisión de Monumen
tos Artísticos é Históricos de las Baleares. 

Otro de la Excma. Diputación Provincial. 
Otro del Excmo. Ayuntamiento de Palma. 
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SECCIÓN DE NOTICIAS 

Hemos recibido el Reglamento de la Exposición 
Nacional de Industrias Artísticas, que el Ayunta
miento de Barcelona, acordó celebrar, desde el 
24 Septiembre al 26 Diciembre del corriente año, 
cuyo objeto es premiar á los autores españoles 
que concurran con obras pertenecientes á estos 
tres grupos: Proyectos en general.—Realización 
plástica.—Aplicación industrial. Los premios se
ñalados son: 

200 pesetas al autor de la mejor serie de di
bujos, que no podrán ser menos de tres, desti
nados á estampados de algodón. 

300 pesetas al del mejor dibujo de encajes 
de carácter suntuoso. 

200 pesetas al de la mejor serie de objetos de 
cacharrería artística. 

200 pesetas al del mejor dibujo para un plato 
ó jarro en mayólica. 

200 pesetas al de la mejor serie de dibujos, 
que no podrá ser menor de tres, para la decora
ción de baldosas, losas ó azulejos. 

300 pesetas al del mejor cristal grabado. 
300 pesetas al del mejor proyecto para obra 

de platería, de carácter suntuario. 
400 pesetas al del mejor remate de verja ó 

candelera en hierro forjado. 
300 pesetas al del mejor mobiliario en ma

dera blanca destinado á comedor, de carácter lo 
más económico posible. 

400 al de la mejor serie de dibujos de un 
mobiliario destinado á comedor de carácter sun
tuoso, comprendiendo por lo menos, aparador, 
mesa y silla. 

300 pesetas al del mejor aparato en metal 
para alumbrado doméstico. 

Las obras podrán presentarse anónimas ó con 
el nombre de su autor y con especial mención de 
enviarse para optar á concurso; llevando las anó
nimas una seña que se repetirá en el pliego ce
rrado que contendrá el nombre del autor 

El Jurado General de la Exposición de Artes 
decorativas juzgará y fallará respecto del mérito 
de las obras enviadas al concurso. 

Los dibujos ú obras premiadas quedarán de 
propiedad de sus autores. 

Los autores de los proyectos ú obras premia
das por unanimidad, recibirán además del premio 
en metálico una medalla de I . a clase; de 2 . a clase 
los que lo obtengan por dos terceras partes de 
votos; y de }. a clase los que lo merezcan por 
mayoría. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

PALACIO 8 1 . — P A L M A DE MALLORCA 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN: 0'50 PESETAS AI. MKS 

TIPUUKAFÍA D t F ü L l P K Ü U A S f 

Otro del Claustro de Profesores del Instituto 
Provincial. 

Otro de la Junta d̂ e Gobierno de la Arqueo
lógica Luliana. 

Otro de la Academia de Bellas Artes de Palma. 
Y otro de los artistas, escultores ó arquitec

tos, no concurrentes al certamen. 
La misión de este Jurado será clasificar por 

orden de mérito absoluto los proyectos presen
tados, después de haberse expuesto al examen 
del público por termino de veinte días, dejando 
á cargo de la Comisión Ejecutiva elegir, entre los 
tres primeros, el que juzgue más realizable, 
atendiendo á los recursos pecuniarios que se 
allegaren. 

Art.° 5 . 0 El premio consistirá en roo pesetas 
para el autor del proyecto clasificado con el nú
mero 1 , ° 

Además, podrán otorgarse: uno de 2 j o pese
tas, y otro de / 2 / pesetas, respectivamente, á los 
autores de los proyectos clasificados en 2." y 3 . " 
lugar. 

Si el Jurado, según su leal saber y entender, 
dejare de incluir en terna alguno de ellos, no se 
adjudicarán los premios cuyos números de or
den resulten eliminados. 

Art.° 6." Si ninguno de los Proyectos pre
sentados obtuviese el primer premio, se convo
cará á los artistas de las provincias Balear, Cata
lana y Valenciana, en 2 ." concurso, con igual 
programa, pero aumentando el valor del premio. 

Art.° 7 . 0 En uno ú otro caso, elegido por 
la Comisión el Proyecto que haya de realizarse, 
se modelará de madera bajo la dirección de su 
autor, en escala de á fin de que pueda co
locarse sobre el mismo la estatua modelo que en 
igual proporción se está construyendo. 

Art." último. Cuando llegue el día de la 
erección del monumento, la Comisión procederá, 
de acuerdo en el autor premiado y con la inter
vención oficial facultativa correspondiente, á la 
mejora si cabe, del proyecto, y á la formación 
délos presupuestos y pliegos de condiciones in
dispensables para la ejecución definitiva de las 
obras. 

Palma 26 de Marzo de 1892.—El Alcalde 
accidental de Palma.—Presidente, Miguel San-
tandreu. —P. A. de la C. E. el Vocal secretario 
1 . " Bartolomé Ferrá. 
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S U M A R I O 

I . L o s j e s u í t a s e n P o l l e n s a , I I . C o n c e s i ó n d e l o r a t o 

r i o d e S a n J o r g e , p o r 1). Pedro J. Serra. 
I I . C a n s ó p e r l a p e r e g r i n a d o p o l l e n s i n a á n ' e l p u i g 

d e S t a . M a g d a l e n a , [ p o e s í a ] , p e r }). M. Costa Pie. 

I I I . N o t i c i a s y d o c u m e n t o s d e l s i g l o X I I I , I I . D e i s 

F l a q u e r s . 

I V . L a i g l e s i a d e l a C a l a e n I b i z a , p o r / ) . Enrique 
Fa james. . * 

V . I c o n o g r a f í a d e l a V i r g e n e n l a i s l a d e M a l l o r c a . 

L a m i n a LXXXVII p o r D. Bartolomé Ferra. 
V I . C o r r e s p o n d e n c i a f a m i l i a r d e l s a c r i s t a M o n t a n -

y a n s [ s i g l e X V I ] , p< r D. E. K. Agüitó. 
V I I . S í n d i c o s c l a v a r i o s f o r e n s e s d e M a l l o r c a , c o n t i 

n u a c i ó n , p o r D. Miguel Bonet. 
L á m i n a L X X X V I I . — I c o n o g r a f í a d é l a V i r g e n . Fototipia. 

P l i e g o r. ' d e l t o m o I I d e l a V i d a d e R a i m u n d o L u l i o 

p o r e l P . A . R . P a s c u a l . 

LOS J E S U Í T A S EN P O L L E N S A 

I I 

Concesión del oratorio de San Jorge 

¡ESEOSO el P.'-Borull, Provincial 
de la C o m p a ñ í a de Jesús, de 
que se vieran cumpl idas cuanto 

antes las piadosas aspiraciones del P. Be-
rard, encargó al P. Escriva, jesuíta que 

Año VIII.—Tomo IV.—Núm. 14;. 

gozaba fama de discreto en Mallorca y 
que ejercía el cargo de Rector del C o l e 
gio de Montes ión en Palma, que e x a m i 
nara con toda detención y desapas ioná-
miento cual era el pueblo de la isla en 
que sería mejor establecer el nuevo c o 
legio . 

Procediendo pues con toda la d i scre 
ción que genera lmente suele emplear la 
Compañía antes de acometer una e m 
presa de este género , y e x a m i n a d o con 
el de ten imiento necesario punto tan im
portante, determinóse , de acuerdo con 
el P. Escriva, descartar a todos los p u e 
blos de la isla escepto Manacor y P o 
llensa, entre los que quedó dudosa la 
e lecc ión, bien porque en a lgunos de los 
demás hubiera establecidos otras funda
ciones anteriores de distintas órdenes, 
bien porque la facilidad de c o m u n i c a 
ciones permitiera que á el los fueran á 
m e n u d o mis iones , y ten iendo en cuenta 
además otros m u c h o s mot ivos así mora
les c o m o materiales que pesaron d e b i 
damente los discretos jesuítas. 

Por ú l t imo, tras un m a d u r o e x a m e n 
poderosas razones fijaron dec id idamente 
la atención de la C o m p a ñ í a en el ú l t imo 
de los pueblos c i tados. 

Situada Pol lensa á la oril la del mar, 
en m e d i o de frescos y abundosos valles , 
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s i empre cubiertos de lozano verdor y 
rodeado de altos moltes de agreste h e r 
mosura , promet ía á los moradores del 
n u e v o Colegio una agradable re s iden
cia, y su densa poblac ión , alejada de 
toda otra, ofrecíales a n c h o c a m p o para 
la predicación evangél ica y para la e n 
señanza de la doctrina crist iana. 

Por otra parte, deseosas las a u t o r i d a 
des de aquél pueblo de introducir en él 
un es tablec imiento que tantos bienes , 
así materiales c o m o morales , podía r e 
portarle, br indaban á porfía con su fa
vor á los jesuítas, d i s t inguiéndose en 
este sent ido los bailes Real y del T e m 
ple y el Vice-Prior de la parroquia. 

Una vez decidido def ini t ivamente el 
punto donde debía realizarse la nueva 
fundación, se sol ic i tó del General de la 
orden, Reverend í s imo P. Carlos N o v ó 
le, que diera el correspondiente p e r 
m i s o para que se llevara á efecto, el cual 
se d ignó concederlo en carta patente fe 
chada el 1 5 de Agosto de 1 6 8 6 . 

Al m i s m o t i empo que se esperaba la 
aprobación del P. General, otro jesuíta, 
el P. Sabater, hábil negociador ins inuan
te y e locuente , fué c o m i s i o n a d o para 
que desde luego se trasladara á Pollensa 
y tratara con las autoridades , á fin de 
que estas no so lamente desembarazaran 
los obstáculos que pudieran oponerse á 
la fundación s ino que también la p r e s 
taran todo su apovo y va l imiento . 

Logró el P. Sabater que para ocupar
se en este importante asunto se r e u n i e 
ra en el oratorio de San Jorge el C o n 
sejo general en sesión so l emne y extraor
dinaria, el día 2 1 de Julio de 1 6 8 6 , ( ' ) á 
la que asist ieron unos treinta y dos con
sejeros. 

Representó este esclarecido jesuíta en 

( r ) A l g u n o s d i c e n , c u m i c o n c e p t o e q u i v o c a d a n i c t i -

te , q u e e l d i a d e la r e u n i ó n d e l C o n s e j o f u é e l 2 . | d e 

J u l i o . I U P . E s c a f i l e s e ñ a l a l a f e c h a d e l 2 1 , l o m i s m o 

q u e e l c r o n i c ó n q u e p o s e o e s c r i t o p o r l o s d o m i n i c o s , e l 

c u a l e x p r e s a a d e m á s q u e a s i s t i e r o n c i n c u e n t a v o c h o 

p e r s o n a s de c a l i d a d . 

persuasivas frases á los jurados, cuan 
conveniente sería para la poblac ión el 
nuevo es tablec imiento que se trataba de 
llevar á cabo, y persuadido el Consejo 
acordó casi u n á n i m e m e n t e conceder su 
beneplácito , pues entre los asistentes 
solo Lorenzo Serra discrepó del sentir 
general en este asunto . 

Para llevar á efecto este acuerdo, en 
el día s iguiente 22 de Julio, otorgaron 
los jurados una escritura públ ica ante el 
escribano Jaime Vila, en c u y o d o c u 
mento donaron generosamente á la 
Compañía en nombre de la U n i v e r s i 
dad la pequeña iglesia gótica de San 
Jorge y el patio cont iguo á la m i s m a . 

El m i s m o dia en que de una manera 
tan generosa decidió el Consejo recibir 
á los nuevos huéspedes , la Reverenda 
Comunidad de eclesiásticos se reunió 
igua lmente en sesión extraordinaria y 
acordó prestar su venia al establecimien
to de los jesuítas, sin que al parecer e n 
contrara por de pronto esta decisión 
grave obstáculo entre el clero parro 
quial , á pesar de lo que dejaron c o n s i g 
nado los domin icos en su crónica. ( ' ) 

Ejercía en aquel entonces el alto c a r 
go de virey en Mallorca, el noble señor 
D. Manuel de Semanat y de Lanuza, 
devoto de la Compañía , y protector de 
Pollensa hasta el punto que para la de
fensa de su puerto h izo construir d u 
rante el t i empo de su gobierno , en 1685, 
la magníf ica fábrica conocida con el 
nombre de la Fortaleza, hoy día desdi
chadamente abandonada c o m o edificio 
mil itar y convert ida en mans ión de r e 
creo. Este virey con fecha del 26 de Ju
lio de 1 6 8 6 escribió al Baile real, no so
lamente aprobando la determinación de 

( [ ) L a c r ó n i c a e s c r i t a p o r l o s P P . D o m i n i c o s d e q u e 

e n o t r a n o t a h e h e c h o m e n c i ó n , d i c e q u e n o p u d i é n d o s e 

c o n c o r d a r l o s e c l e s i á s t i c o s e n l a p r i m e r a s e s i ó n q u e t u 

v i e r o n , e l D r . B o s c h v o l v i ó á c o n v o c a r l e s o t r a v e z p a r a 

e l 2-) d e J u l i o , e s p e r a n d o q u e á l a n u e v a j u n t a a s i s t i r í a n 

m a y o r n ú m e r o d e l o s d e s u p a r t i d o . 
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los jurados, s ino también alabándola en 
u n todo . 

El P. H u g o Berard, que veia con cuan
to entus iasmo las autoridades y el clero 
de Pol lensa acogían su proyecto , e s cr i 
bió también en 29 del tantas veces citado 
mes de Julio al Baile real y á los j u r a 
dos expresándoles su agradec imiento . 

El pueblo de Pol lensa dependía en 
gran parte de la jurisdicción de los c a 
balleros de San Juan de Jerusalen, c o m o 
sucesores de los templarios , los cuales 
nombraban un vice-prior para gobernar 
en las cosas eclesiást icas y un baile, que 
allí l lamaban del Hospital ó del T e m 
ple, para entender en los demás asuntos 
temporales de su competenc ia . Por este 
mot ivo acudieron los jesuítas á los s u 
periores de esa religión á fin de que 
aprobaran su es tablec imiento , y fueron 
tan felices sus negoc iac iones en este 
punto que ya en el mes de Agosto de 
1686 el Baile concedió su venia s o l e m n e 
y en adelante fué uno de sus más d e c i 
didos protectores. 

Impetrada igua lmente la Real a p r o 
bación, también fué concedida el 30 de 
Abril de 1686, c o n d o n a n d o el Rey sus 
derechos , escepto los del sel lo que a s 
cendieron á 1042 l ibras. 

Antes de terminar el presente c a p í 
tulo creo que no estará por demás dar 
una suscinta noticia histórica del e s p a 
cioso oratorio de San Jorge, casi con ín
fulas de iglesia, en obsequio de los que 
ignoren su historia y por tratarse de la 
pr imit iva residencia de los jesuítas en 
Pol lensa tengan curiosidad de saber 
algo de ella. 

El oratorio de San Jorge fué principia
do en el año 1534 cos teándolo el vec inda
rio con sus l imosnas y con el producto 
de ciertos derechos sobre el rescate de 
los esclavos moros , que frecuentemente 
apresaban los val ientes pol lens ines en 
sus cont inuas luchas con los corsarios 
berberiscos . 

Los obreros Juan C a m p o m a r y B a u 

tista Nadal en 1540, y Pedro Torrandel l 
en 1548, acudieron á los jurados en d e 
manda de auxi l ios para la fábrica, lo que 
prueba que todavía no se encontraban 
terminadas las obras. 

El 31 de Mayo de i 55o , fecha de triste 
y gloriosa recordación para Pol lensa, los 
moros invasores al m a n d o del arráez 
Dragut, tuvieron encerrados dentro de 
San Jorge cuantos prisioneros pudieron 
haber á las manos , hasta que los c r i s 
t ianos guiados por Juan Más, invocando 
el santo nombre de María y el de San 
Jorge cons iguieron rescatar su presa. 

Poster iormente y á consecuenc ia de 
ese suceso , debiendo además dar c u m 
pl imiento á una orden del virey del 18 
Sept iembre de i 552 , fué fortificado este 
edificio y dest inado á servir de refugio 
al vecindario en el caso de una nueva 
invasión de los m u s u l m a n e s . 

Desde el año i f ) i 5 está dedicada p r i n 
c ipa lmente esta pequeña iglesia á la 
Sant í s ima Virgen del Mar, por venerar
se en ella una figura encontrada dicho 
año por el labrador Gabriel Torrandel l 
en el paraje d e n o m i n a d o la l'erradura 
d' Ariant, y que llevada al pueblo por 
dos devotos , á inst igación del jesuíta 
P. Rio , fué colocada en San Jorge. 

Venérase también en este oratorio la 
imagen de San Marcial, que desde el 
año 1699 tuvo en él su altar. 

En el año 29 del presente s iglo, se 
construyó adjunto al oratorio, el h o s p i 
tal munic ipa l , que desde 18 18 había es
tado instalado en una parte de la Casa 
Consistorial , y poster iormente las hijas 
de San Vicente de Paul , cobijadas en 
San Jorge, han ensanchado y mejorado 
notablemente el edificio. 

P E D R O J. SERRA.. 
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N' cs ci puig d' Inca—coni avancada 
De Ics montanycs—cap á n' ci pia: 
En mitx d' una' illa tan consagrada 
Un santuari —no hi mancará. 

Quant convertida—Mallorca bella 
A Jesús dava—son cor ardent. 
Aquí per signe—leu la capclla 
De Magdalena—la pcnitcnt. 

Prest s' hi posava - 1 ' estol blanquissim 
Que redimía—V oprés catiu. 
Dcsprés, ploroscs—d'amor castissim, 
Tortores blavcs—hi feren niu. 

Lo qu' era claustre—del Mcrcedari 
Mes tart Clareses—va resguarda 
Y després Filies—del Solitari 
Qu' à la gran Paula—santifica. 

Si aquclles verges—per non cstatgc 
Abandonaren—1' antich coment, 
De nou floría—tan bou paratge 
Ab bells cstudis—per ci jovent. 

Avuy deserta —1' altura santa 
Cap flor ja hi brosta—per 1' esperii; 
Mes encar' are—los cors encanta 
Pcrfum de vides—que hi han florit. 

Respircm are—flayrc tan pura, 
De sants propòsits—piantóni la rei, 
Que Magdalena—d' aquesta altura 
A tots nos crida—cap á n' ci ceì. 

M. COSTA PRK. 

NOTICIAS Y DOCUMENTOS 

DEL SIGLO XIII 

¡RECOGIDOS POR E. P. y E. K. A.| 

II 

'Deis Flaquers 

c e n o nos engañar íamos si las 
Constituciones que vamos á 
transcribir no hubiesen s ido 

las primeras á que se sujetaron en M a 
llorca los vendedores de pan (flaquers) 
unos seis lustros después de la conquista . 

No v iene en verdad tal d o c u m e n t o á 
desvanecer dudas históricas ni á llenar 
vacíos que el a m o r patrio contempla con 
tristeza, y por esto no le a tr ibuimos , co
m o á otros de igual género , un valor de 
que se halla exento: pero teniéndolo más 
ó m e n o s relativo m u c h o s de los que la 
di l igencia nos depara, fuéramos injustos 
si no los aprovechásemos , c u a n d o casi 
s iempre cada hal lazgo lleva en si m i s m o 
algún rasgo fisionómico de pasadas g e 
neraciones c u y o s usos , cos tumbres y pe
culiar m o d o de ser, apenas si han d e 
jado huella bien marcada. 

La reglamentac ión y la tasa fueron 
desde ant iguo tan fundamentales y c o 
rrientes, que es dificil no encontrarlas 
en todo lo que es materia de transacción, 
desde la mercancía más ruin á los ar t í 
culos de mayor c o n s u m o ; y así, por in
decl inable lógica, no es de extrañar el 
verlas establecidas para la venta del pan 
en las const i tuc iones ú ordenanzas que 
hoy sacamos á luz, no porque su remo
ta fecha ( 1 2 6 2 ) 1 1 0 pudiera aconsejarlo, 
s ino porque los datos que proporcionan 
acerca del precio del trigo y onzas que 
debían pesar los panes dest inados á la 
venta, le prestan marcadí s imo interés. 

La tarifa, asi l lamada a lgunos s iglos 
después en las provis iones que r e g u l a 
ban aquel ramo de policía, cuya o b s e r 
vancia estaba confiada al mostasaf v 

C A N S Ó 

PER LA PEREGRINACIÓ POLLENSINA 

A 'S EL PUIG DE STA. MAGDALENA 
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cuya penal idad está cons ignada en la 
primera franqueza, carta puebla de la 
isla, otorgada por el Conquis tador en i .° 
de marzo de 1 230 , en estos t érminos : 
Flaquera si vendrá pa de meyns pes ó 
sia posada al costel ó don v. sous deis 
quals aia les dues parts la cort: el muur 
la tersa part, establece una escala de 
precios , que por lo que respecta al t r i 
go , varía desde 3 á g sue ldos la cuartera. 

Inveros ími les pueden estos parecer: 
pero en c a m b i o habrá que conven ir que 
su e locuenc ia es tanta, que s in necesidad 
de otra ayuda, el los m i s m o s dan la c l a 
ve para descifrar importantes h e c h o s 
e c o n ó m i c o s : ¿cómo s ino se expl icarían 
el jornal de la mujer á uno y seis dine
ros y el del h o m b r e á ocho y doce, ya 
entrado el s ig lo X I V ? 

Aque l la que pudiéramos l lamar má
xima y mínima de osc i lac ión posible en 
el precio del trigo para durante un p e 
ríodo de t i empo inde terminado y del 
cual derivaba el á que debían sujetarse 
los vendedores de pan, lucrando s o l a 
mente u n sue ldo en cada cuartera de 
grano, da á comprender c laramente que 
por entonces no se creia probable que 
los cálculos de la previs ión pudiesen re
basar los l ímites marcados: que , por 
otra parte no perjudicaban al flaquer, 
pues aun deduc iendo de aquel beneficio 
aparente el gasto de la panif icación, la 
ganancia , a u n q u e n imia si se at iende 
solo al guar i smo resultante, representa
ba un tanto por c iento más que regular 
sobre el precio del art ículo c o m p r a d o . 

Invariablemente y cualesquiera sea 
el precio del trigo, auméntase en un 
sueldo para los efectos de la venta: y así 
se lee, por ejemplo , «si el trigo se c o m 
pra á 4 sue ldos deberá venderse á 5 
sue ldos .—La ordenanza dice ponderare: 
pero aun cuando equivale á pesar, n o 
sotros le d a m o s el s ignif icado de vender 
teniendo en cuenta que pesar y vender 
son s i n ó n i m o s en los mercados públ icos 
de Mallorca, y pocos habrá que en a lgún 
pueblo de la isla no hayan o ido pregun

tar—¿á quant pesau germá?—como v a 
riante de á quant veneu. 

Pero el precio de compra se refiere 
s i empre á la cuartera de trigo, y el de 
venta ( a u m e n t a d o en un sue ldo) al pan , 
puesto que segu idamente determina lo 
que la flaquera ha de dar en peso según 
la calidad de aquel: luego lo que permi
te la ordenanza d e q u e v e n i m o s ocupán
donos , es, que en la totalidad de panes 
que con la cuartera se e laboren, se o b 
tenga el beneficio fijado, comprendiéran-
se ó no los gastos inherentes á la panifi
cac ión , que de esto nada dice el d o c u 
m e n t o , sin duda por tenerlo establecido 
el uso . 

Resulta pues de los dos únicos datos 
que apunta la ordenanza de 1262 (precio 
del tr igo y peso de los panes) que falta 
el más esencial , cual es lo que el c o m 
prador había de satisfacer por las onzas 
de pan que recibía. 

Esto nos hace suponer que debió de 
existir un precio tipo; una unidad inva
riable, prev iamente establecida, y que 
todos los panes val ían lo m i s m o , diferen
c iándose solo en su peso: s igu iéndose de 
ahí que á peor calidad correspondía 
m a y o r peso; c o m o también que á m a y o r 
encarec imiento del trigo m e n o r n ú m e r o 
de onzas de pan. Y se comprende: al 
precio fijo establecido, c o m o h e m o s s u 
puesto ¿podían darse las m i s m a s onzas 
de pan costando el trigo unas veces á 3 
y otras á 6 sueldos? 

Era ese s is tema d iametra lmente 
opuesto al que se s igue h o y día. ¿ E n c a 
rece la primera materia? pues elévase el 
precio del producto; á diferencia de lo 
que se diría entonces ¿tiene el trigo ma
yor coste? pues siga pagándose la unidad 
pan al precio establecido y d i s m i n u y a s e 
su peso para obtener la debida c o m p e n 
sac ión . 

Y que no nos e q u i v o c a m o s , lo c o m 
prueba la tarifa al d isponer que cuando 
el trigo se compre á 3 sue ldos deberán 
darse 24 onzas de pan blanco , 26 del me
diano ó 36 del c o m ú n , al paso que cuan-
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ñis, fecit sequentem constitucioncm, ita scilicet 
quod si flaqueria emerit frumentum ad rationem 
iij sol. debet ponderare ad rationem iiij sol. et 
debetdare viginti iiij (quatuor) uncías de panealbo 
et xxvj. uncías de pane ros, et xxx vj uncías de 
pane cum toto, nichil inde diminuto nisi tamen 
sagon gros. ítem si emerit frumentum ad iiij. 
sol. debet ponderare ad rationem v. sol. et debet 
daré xx uncías de pane albo, et xxij uncias de 
pane ros, e t xxx uncias de pane cum toto. ítem 
si emerit frumentum ad iiij sol. et médium 
debet ponderare ad v, sol. et médium et debet 
daré xviij uncias de pane albo, et xx uncias de 
pane ros, et xxvij uncias de pane cum toto. ítem 
si emerit frumentum ad v. sol. debet ponderare 
ad vj. sol. et debet daré xvj uncias de pane albo, 
et xviii uncias de pane ros et xxiiij. uncias de pane 
cum toto. ítem si emerit frumentum ad v sol. 
et médium debet ponderare ad vj sol. et médium, 
et debet daré xv uncias de pane albo, et xvij uncias 
de pane ros, et xxij et mcdiam de pane cum toto. 
ítem si emerit frumentum ad vj sol. debet pon
derare ad vij sol., et debet daré xiiij uncias de 
pane albo, et xvj uncias de pane ros et xx uncias 
de pane cum toto. Iem si emerit frumentum ad 
vj sol. et médium debet ponderare ad vij sol et 
médium, et debet daré xiij uncias de pane albo 
et xv de pane ros et xv uncias et mediam de 
pane cum toto. ítem si emerit frumentum ad 
rationem vij sol debet ponderare ad viij sol., et 
debet daré xij uncias de pane albo, et xiiij de pane 
ros, et xviij de pane cum toto. ítem si emerit 
frumentum ad rationem vij. sol et médium debet 
ponderare ad viij sol et médium, et debet daré xj 
uncias de pane albo et xiij uncias de pane ros et 
xvj et mediam de pane cum toto. ítem si emerit 
frumentum ad viij sol. debet ponderare ad ix sol., 
et debet daré xi. uncias minus quartam de pane 
albo et xij uncias et mediam de pane ros et xvj 
uncias minus quartam de pane cum toto. ítem si 
emerit frumentum ad rationem viij sol. et médium 
debet ponderare ad ix sol. et médium, et debet 
daré x uncias et quartam de pane albo et xii uncias 
minus quartam de pane ros et xvj minus quar
tam de pane cum toto. ítem si emerit frumen
tum ad ix sol debet ponderare ad rationem x. sol., 
et debet daré x uncias minus quartam de pane 
albo et xij uncias minus quartam de pane ros e t 
xv uncias minus quartam de pane cum toto. 

Acta fuit hec constitutio .xjx. kal. januarii 
anno Dni. millo. CC.lx secundo Testes hujus rei 
sunt. P. de Calidis bajulus. Jac. Marceni. An
dreas de Serra et Bn. Petrari. 

do aquel a lcance el precio de 9 sue ldos , 
so lo deberán darse 9 '/», ' ' '/» y 24 ' / 4 on
zas de pan, respect ivamente . 

Ahora bien: ¿cuál era en 1262 el pre
cio tipo de la unidad pan? 

U n e n s a y o h e c h o en 1644 por los J u 
rados de la Univers idad de Mallorca en 
un ión del Mostasaf, m a y o r d o m o y p r o 
h o m b r e s del oficio y co leg io de h o r n e 
ros, y una tarifa del año 1570 preceptiva 
del peso que hablan de tener los panes 
de de terminado valor , m e han p e r m i t i 
do comprobar casi con absoluta e x a c t i 
tud el prec io en cues t ión , deduc iendo 
que fué el de un dinero por pan: por el 
cual y s egún el prec io corriente del tr igo, 
el c o n s u m i d o r adquiriría unas veces 24 
onzas de pan b lanco (trigo á 3 sue ldos) 
ó 9 s / t ú n i c a m e n t e (trigo á 9 sueldos) . 

D i g a m o s por ú l t i m o y para agotar la 
materia, que las tarifas del prec io del 
pan, subordinadas al precio del trigo, 
verdadero regulador de aquel , se i n s p i 
raban en la previs ión y en las v ic is i tu
des y cont ingenc ias de los t i empos . 

Véanse s ino las m u d a n z a s que h e m o s 
podido anotar en vista de d o c u m e n t o s 
propios y otros consul tados . 

Las Constituciones de 1262 establecie
ron la venta de pan sobre los precios del 
trigo á razón de 3 á 9 §> cuartera. 

E n un códice de las franquezas de Ma
llorca se recorre la escala de 3 á 13 '/, §• 

La tarifa de 1570 c o m p r e n d e el exten
so cá lcu lo de 8 # á 5 ©. Y la últ ima de 
1789, por nosotros conoc ida desde 5 ® 
1 $ á 7 <& 5 

A h o r a entérense nuestros lectores del 
d o c u m e n t o q u e ha dado m o t i v o á estas 
prolijas notas . 

Certum est et manifestum quod Bng. de Tor¬ 
namira tenens locum in Majoricis domini infan-
tis Jacobi etc. 

Habito consilio proborum hominum civitatis 
Majoricarum et sapientium ad instanciam fla-
queriarum Maioricarum qui instanter petebant 
quod fuisset facta constitutio super pondere pa
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De qua constituitone profitemur a vobis fla-
queris habuisse numerando lx. solidos regalium 
Valentie. Renunciando etc. Ita quod si hec consti-
tutio non piacerei domino infanti redderentur vo
bis dicti Ix sol, presens instrumentum non Va
lens imo sit casum et vanum et mullius valoris. 

LA IGLESIA DE LA CALA 
EIST I B I Z A . 

RES c a m i n o s c o n d u c e n á la Cala, 
dos por los torrentes de Gibert 
y de las Tab las , que corren por 

San Carlos , parroquia del t érmino m u 
nicipal de Santa Eulal ia , y uno , el más 
concurr ido , que arranca de la iglesia de-
San Juan Bautista. 

A n g o s t o sendero abierto en la ladera 
de altos montes , serpentea por la verde 
espesura del bosque hasta la úl t ima cús
pide de la sierra, desde donde se d e s c u 
bre la Cala, colocada entre la ensenada 
del m i s m o n o m b r e á unos tres k i l ó m e 
tros de distancia, y Port inaix , agreste y 
solitario paraje que convida á la c o m -
templac ión y punto de arranque de la 
cordil lera que va á morir hacia Tunta 
Grossa recortando el hor izonte y l i m i 
tando una anchurosa hondanada . En 
ella se ven pequeñas é irregulares c o l i 
nas, sembradas de a l m e n d r o s , o l ivos , 
h igueras y algarrobos . La iglesia está 
emplazada en lo más elevado de una 
de esas ondulac iones del terreno, ceñida 
por la izquierda por el torrente de las 
Tieyas negras y por la derecha por el 
de las 'Beyas bordas. 

A n t i g u a m e n t e se conocía con el n o m 
bre de Cala ¿Mayans ó ¿Marins, y tal 
vez por tener honores de puerto bastan
te abrigado en donde podían los nave
gantes proveerse de agua dulce , c a r a c 
teres que la d i s t inguen de las d e m á s ca
las y caletas que existen en la costa de 
Ibiza, se la des igna so lamente por la 
Cala. Á principios de este s ig lo formaba 
una de las c inco vendas en que se d i v i -
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dia la parroquia de San Juan Bautista, 
con 99 casas y unos 5oo habitantes . En 
la actualidad cuenta con m a y o r n ú m e r o 
de v iv iendas , a lgunas en las cercanías 
de la iglesia, y 125 vec inos , ó lo que es 
lo m i s m o , 7 1 5 a lmas . 

La iglesia de la Cala es m u y m o d e r 
na. El día 20 de Dic iembre de 1 8 10 se 
conced ió l icencia á Jaime Mari de J. Cá
t a l a y á su hijo, c a m p e s i n o s naturales 
de la parroquia de San Juan Bautista y 
lugar de la Cala, para construir un ora
torio públ ico en sus propias heredades , 
a u n q u e separado de las habitaciones de 
la casa, con entrada libre y franca, y 
demás condic iones expresadas en el d e 
creto expedido para este fin que se e n 
tregó á los interesados. 

El oratorio, si l legó á construirse , 
funcionaría pocos años . En la tercera 
década de este s ig lo los habitantes de la 
Cala resolvieron pedir la erección de 
una iglesia, porque tenían que ir á San 
Carlos ó á San Juan á o i r m i s a , y por la 
distancia que les separaba de estas p a 
rroquias y las asperezas de los c a m i n o s 
no todos podían c u m p l i r el precepto y 
m u c h o s mor ían sin recibir los santos 
sacramentos . N o m b r á r o n s e obreros á los 
honorables Bartolomé Mari, de la Font 
y Jaime Mari de Juan Rieró, y en 1826 
elevaron una sol ic i tud, redactada por el 
cura de San Carlos al Obispo de Ibiza, 
Fr. Fel ipe González Abarca. El prelado 
atendió la súplica, y en la visita que h izo 
á la Cala en 1827, después de a d m i n i s 
trar el sacramento de la conf irmación 
en casa del referido Rieró y de haber 
recibido con toda formalidad los votos 
de los habitantes , les promet ió la l i c e n 
cia y además que les concedería un s a 
cerdote para su socorro espiritual , tan 
pronto c o m o tuviesen adelantada la obra. 

La cueva que hoy existe al lado de la 
iglesia, en donde se colocaron más tarde 
las tres cruces que representan el calva
rio, convirt ióse en capil la, y allí se cele
bró el santo sacrificio de la misa durante 
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regentes curas de la Cala, desde la fun
dación de la iglesia hasta que se p u b l i 
có la ley de desamort izac ión en 1855. 

El pueblo n o m b r ó titular de la parro
quia , antes de su erección, á San Vicente 
Ferrer, y el Obispo Carrasco en 1838 les 
cedió una imagen del santo que se vene
raba en el ant iguo convento de PP. D o 
m i n i c o s de Ibiza, supr imido en 1835 . 

La iglesia es m u y senci l la y de r e d u 
cidas d imens iones . Mide 18 metros de 
longi tud por 6'5o de a n c h o , y tiene c i n 
co capil las laterales: tres al lado del 
Evange l io dedicadas al Santo Cristo, á 
la Virgen de la Esperanza y á San Juan, 
y dos al lado de la Epístola dedicadas á 
la Virgen del Rosario y á la de los Dolo
res. En el altar m a y o r se ve el n u e v o 
retablo, adquir ido por dos mil pesetas 
y extrenado el 17 de Enero de 1885. 
El retablo consta de dos cuerpos de a r 
quitectura griega, sobrepuestos y s e p a 
rados por un corn i samento; el superior 
más p e q u e ñ o termina con un d i m i n u t o 
frontón; el inferior presenta en el centro 
la hornac ina donde está colocada la 
imagen del titular y á cada lado dos c o 
l u m n a s con bases, fustes estriados y ca
piteles que no reúnen los caracteres clá
sicos de los jónicos ni de los corint ios , 
a u n q u e algo t ienen de los dos estilos, á 
juzgar por los planos , pues no h e m o s 
vis i tado la iglesia después de montado 
el retablo. 

ENRIQUE FAJARNÉS. 

ICONOGRAFÍA D E LA V Í R G E N 

EN LA ISLA DE MALLORCA ( ' ) 

[L e jemplar representado en la 
adjunta lámina , ocupaba una 
hornac ina sobre el portal de 

ingreso del ant iguo Colegio de Nuestra 

(1) C o n e s t e t i t u l o n o s p r o p o n e m o s p u b l i c a r u n 

o p ú s c u l o , d e s c r i p t i v o d e l a s i m á g e n e s m á s n o t a b l e s p o r 

l a d e v o c i ó n q u e i n s p i r a n a l p u e b l o m a l l o r q u í n , p o r s u 

a n t i g ü e d a d ó p o r s u m é r i t o a r t í s t i c o . 

diez años ( 1 8 2 7 - 1 8 3 8 ) . U n ol ivo de sus 
alrededores s irvió de campanar io . El te
niente cura D . A n t o n i o Sebast ian Puig-
grós v iv ió en la casa del obrero Rieró 
hasta la inaugurac ión de la iglesia, con-
m e n z a d a el 26 de Julio de 1827 y termi
nada el i 5 de Agos to de 1838. 

La ceremonia de la bendic ión se hizo 
con toda s o l e m n i d a d . Era regente cura 
de la iglesia D . R a i m u n d o Serra y obre
ros Vicente Mari Gat y A n t o n i o Torres 
Lluqui; aquel ce lebró la misa con a s i s 
tencia de los curas de San Juan Bautista 
y San Lorenzo , y del de San Carlos, don 
Franc i sco T u r , director de la obra, que 
bendijo la iglesia con l icencia del Obis
po , y predicó en la cueva sobre la r e v e 
rencia que debe guardarse en los t e m 
plos . La proces ión fué m u y lucida, con
curr iendo n u m e r o s o s feligreses de las 
parroquias vec inas . Después de la misa 
h u b o gran tirada. 

Favorec ió m u c h o el pensamiento de 
edificar una iglesia en la Cala, el legado 
de D. Juan Mari 1\ajila, cura-párroco 
de San A n t o n i o Abad, y natural de 7 J o r -
tinaix, co l indante con la Cala; mejor 
d i c h o , á él se debe la iniciat iva, pues la 
de terminac ión de los obreros es p o s t e 
rior á la muerte de aquel sacerdote . Co
nocedor de la s i tuac ión en que se 
hal laban los moradores del apartado 
lugar de la Cala, en su ú l t imo y vál ido 
tes tamento , otorgado en en 1825 (año de 
su muerte ) , el caritativo cura de San An
tonio d i spuso que si los caleros edi f ica
ban una iglesia y casa-habitación para 
el sacerdote dentro del plazo de diez 
años , dejaba para la m a n u t e n c i ó n ó 
congrua del regente la finca que poseía 
en el l lano de de San A n t o n i o , conocida 
con el n o m b r e de huerto a" en Tarra; 
y si no se realizaba la obra en la Cala, 
que se levantasen los edificios en Torti-
naix, pasando el huerto á sus herederos 
en el caso de que los habitantes de uno 
y otro lugar no los construyeran . 

La finca rústica fué propiedad de los 



Señora de L luch , frente á la plaza deis 
noguers, c u y o santuario sirve de templo 
parroquial al pueblo de Escorca. 

Llamó nuestra atención, á principios 
de 1884, a ' ocuparnos en los trabajos 
decorativos., preparatorios para la c o r o 
nación pontificia de la milagrosa figura 
que se venera sobre el altar mayor de 
dicho templo , (a) y habiéndola e x a m i 
nado aconsejamos á su Rdo. Sr. Rector 
que la mandara á Palma á fin de r e p o 
nerle la mitad posterior de la cabeza, 
( c o m o así se hizo) desprendida según 
p r e s u m i m o s á consecuenc ia de haberse 
oxidado la mecha de la corona de metal 
con que estuvo adornada. Mide 54 c e n 
t ímetros de altura. 

En vano so l ic i tamos que se dejara de
positada en nuestro Museo Arqueo lóg ico 
Luliano; puesto que habiendo permane
cido m u c h o s años al descubierto , s u 
friendo la acción del sol y de las h e l a 
das, ha perdido ya la tersura y transpa
rencia de su modelado . Hoy se conserva 
en d icho ex-colegio , acojida en una de 
sus habitac iones . 

Es, pues, una de tantas esculturas , 
producto del arte rel igioso de la edad 
media, sin dest ino fijo, que inspira vir
tuoso recelo á los arqueólogos crist ianos, 
amigos que s o m o s de verlas en activo 
servicio c o m o objetos del culto , ó for
mando n ú m e r o decorosamente entre las 
colecc iones de los Museos episcopales ó 
provinciales , único med io de librarlas 
de la codicia de los expeculadores en 
ant igüedades , y de conservarlas con s e 
guridad a disposic ión del clero y de los 
artistas jóvenes que quieran estudiarlas. 

La característica manera con que se 
esculturó esta Virgen , c o m o se vé, acusa 
la buena época del arte ojival, con r e 
miniscenc ias del ant iguo . A ser menos 
exagerado el as iento de su cadera d e r e -

(a) V é a s e e l p e r i ó d i c o t i t u l a d o : {¿¡linaria de Lluch, 

q u e p u b l i c a m o s e n J u l i o y A g o s t o d e l m i s m o a ñ o . — 5 

n ú m e r o s i m p r e s o s e n P a l m a . ( T i p o g r a f í a R a l e a r ) . 

cha, podría calificarse de excelente; 
pues , ni sus proporciones , ni la e x p r e 
sión de los rostros, ni la verdad y e l e 
gancia en el caído de los ropajes dejan 
qué desear. 

Sin competenc ia para juzgarla en ab
soluto, creemos que esta estatua debe 
ser trasunto de a lgún mode lo ital iano, y 
que á ella debe referirse un d o c u m e n t o 
que obraba en el Arch ivo de Lluch , acu
sando el pago de cierta cantidad p o r u ñ a 
imagen de la Virgen , de mármol , que á 
úl t imos del X V (?) trajo de Ñapóles un 
tal A m e r . (b) 

Quizás fuese la m i s m a que , según se 
desprende de un inventario de las cosas 
de L l u c h , correspondiente á 1478, se 
hallaba en lo porxo; ó una de las dos 
ymatjes de marbre de nostra dona, que 
también se citan en el m i s m o . 

Por lo demás , tan solo añadiremos 
que, excepc ión hecha de la Virgen que 
ocupa el centro del portal del Mirador 
en nuestra Catedral, (tallada en piedra 
de Santany) y de la titulada Santa María 
la Mayor, (tallada en madera) (c) que 
ocupa el altar m a y o r de la parroquial de 
la vil la de Inca, no c o n o c e m o s , en M a 
llorca, otra Imagen con el N iño en b r a 
zos, que aventaje en mérito artístico á la 
que acabamos de describir. 

BARTOLOMÉ F E R R Á . 

CORRESPONDENCIA FAMILIAR 
DKL SACRISTA MONTA N Y A N S 

| M C , I K X V I ] 

IV 

Señor 
Jo arribi ab salvanietit, a ücu gracies, dimecres 

a xv del present. 11c posat en casa de un cape-
11a malorqui, moss. Thomas Castcllo, ahont lie 

( A ) N o h e m o s p o d i d o c o m p u l s a r e s t e d a t o q u e d e 

b e m o s á l a a m i s t a d d e n u e s t r o c o n s o c i o S r . L l a b r é s . 

(c) V é a s e el n . " 199, a ñ o I V , t o m o I I I d e e s t e B O 

LETÍN, e n d o n d e p u b l i c a m o s u n a l i t o g r a f í a d e e s t a b e 

l l í s i m a I m a g e n , e n a l g o p a r e c i d a á l a d e M o n t s e r r a t . 
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de enviar lo present piedi a Mallorca; jo come

tre a pagar ports de letres a V. 111.: ja he scrit a 
ma muler quels pach en Mallorca a qui V. ni. 
manara, que daltra modo mes letres no poden 
ben capitar. Nicolau y jo besam les mans de V. 111. 
y del S. o r Termens y deis señor [?] prior y Al

sina; a mossen Castello molt mecomanara. Nos

tre S." r la molt magnifica persona de V. m. 
guarde y prospere. En Calatayud a xviiij de mars 
1 > 5 9 • 

D. Y. 111. servidor 
P. Malferit. 

l i s i l e i S o r . P e r e A n t o n i F o r t e s s a m o n S e ñ o r . 

VI 
Senyor 

Per star de partida y apres de tants trebals 
per esta no dire altre sino suplicar a Y. ni. parle 
ab ma muler y della entrendra tot lo que nos ha 
seguit; Deu per sa merce no dexa de visitarme y 
ferme merces. No havem perdut molt temps per

qué estos beneyts dies en cort no si fa res. Jo per 
Alblisio [?] y apres per moss. Pedcrich Cos he 
scrit a moss Pax lo que se havia de fer. Bese les 
mans de V. 111. y deis senyors Santacilia y Cau

lellcs, qui pendran esta y la de ma muller per 
sua. A Deu sien fetcs gracies jo m trobe tan ardit 
coni de xxv anys. Nostre S. o r la molt reverent 
magnifica persona de V. 111. guarde y prospere. 
En Calatayud a xviiij de mars 1 559 . 

D. Y. m. menor servidor 
P. Malferit. 

A m o n S o r . l o S o r . s a c r i s t a M o n t a n v a n s v i n q u i s i 

d o r , m o n s e n y o r . 

vii 

Molt reverent v magnifici! S.'"' 
La segona festa de pascila arribarcm asi en 

Valladolit, perqué coni Y. m. ja haura sabut per 
letres del S. o r per ma malaltia nos detinguercm 
circha vint dies per lo carni. Arribats tan tost lo 
S.' l r ana a besar les mans per visita sois a tots los 
S. 0 , ' s del consci d Arago; apres alguns dies los 
ana a parlar e informar de sa vinguda particular

ment a cada bu; la resposta lunch consolacions 
spirituals, y algu deis esforsarse que no 11 reputas 
afronta que no u era, pertant cxemples no al pro

posit, y entre altres lo protonotari, quinsfa gran 
plat del denta que per criansa de edat de nou 
anys te ab mon pare, s es molt sforsat ab mi y ab 
lo S. u r que li xafam la querella. Nosaltres soni al 
cap que en aquest consci alguns parlen o afavore

stat molt a plaer. Sperava lo S. o r Rey, pero 
sich tarda y esta terra esta molt . . . . per una 
sentencia que los de la Rota han donat que no 
puxa exercir coni a capita general sino ab los sol

dáis se crcu ha despaxats per lacort d Espanya у 
espera la resposta, y que no entrara fins 1 haja; 
altres dien que dama; pero jo no puch mes espe

rar, que asi se despen tant que no s pot sufrir. Jo 
he pres cent ducats; lo canonge dira a V. ni. 
coni. De Ferrando trobi assi letres; me mu¬ 
ler donara les noves a V. m. Asi jo he estat vi

sitai de molts cavalles, entre els altres prior de 
Catalunya e mestre racional; tots saben nostres 
coses a pedrés menudes, y jo som loat y creditat, 
merce a Deu, y parle lo que s ha parlar del ho

me perqué era gentil home del marques de Lom

bay. He sabut у de cavalles coses nephandes pero 
deix les a dir a altre; el es asi molt ben conegut 
y dclatat. Jo partire dama abl 'ajuda de nostre 
S. o r ; som molt que sereni mes de vint de com

panya у ab armes. Trob me molt ho a Deu mer

ce у spere en nostre señor que tot vendrá be. 
Per are no tinch mes que escriure a V. m. sino 
besarli les mans y suplicarlo done mes comen

dacions ais señors nebots Hieroni Miqucl y ca

nonge Togorcs, y a les Srcs. ses mulers, y a les 
senyores Beatris y Magdalena, y si me era obli— 
dat en la del señor son pare, al S."1 Arnau San

tacilia. Nostre Senyor a tots guarde y prospere 
coni V. m. y tots desigen. En Barcelona a xxj 
de febrer 1559. 

1). V. 111. servidor 
P. Maliciit. 

Л т о п s e ñ o r l o s e ñ o r s a c r i s t a M o n t a n v a n s , I n q u i 

s i d o r , m o n 

V 
Señor 

Nosaltres partirem de Saragossa disapte a iiij 
del present; lo diumenja a mitx dia arribaren! en 
esta ciutat, ahont en Nicolau ha stat molt malalt 
y en eminent parili de la vida; segnat una vegada 
y purgat dues; havem asi per gracia de notre S. o r 

trobat un cxccllent meja qui li ha entes molt la 
malaltia; ha purgat la caray malanconia que no s 
de creure; tot nos ve d' alla, loat sia Den. Y. m. 
coneix en Nicolau, es callat y home de honra, a 
Deu sien fetcs gracies. Despusayrse tenia ja molt 
bo, ayr ana a missa y se paseja per esta ciutat. 
Vuy encara que dia de rams ab la ajuda de Deu 
partirem apres dinar, sois exir de assi, y ab la 
matexa ajuda a poeti a poch continuerem nostre 
carni. Jo per merce de nostre S. o r tan sforsat 
y ardit coni de xxv anys. V*. ni. me farà merce 
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xan lo virrey per la authoritat del carrech, y sois 
lo protonotari per don Guillem, y axi iaran lo 
que convinga y grairanli lo parentesch. Asi en 
10 consel es Johan Ximeno, tinent de Thesorer, 
qui vertaderament vol molt a mon parc, y, ultra 
que sent cap del fisch lo favorira ab sa justicia, 
mes encara fa tot lo que importa a nosaltres, so 
es com cove tractar ab cada hu, y axi volent ja 
partir lo S . o r dasi, com tenia intent per scusar 
despeses, majorment lent poch afecta, dit Xime
no li dix nou fes per res car no convenia per sa 
hondra ni interés y que restas fins el le y digues; 
la rao nons ha dita car aquest, S . o r s van molt ce-
rrats y el no vol fer falta a son ofiici. Lo S. o r trá
bala molt que 1 oysen en consel, lo que els li 
negaren car deyen era acusacio criminal, y que 
sent don Gilem virrey ni els ni la rcyna teñen 
poder de conexerne ni de oyr; tota via lo visi-
cansilcr li demana les allegacions, y après se tro-
ba una xacha per dir a mon pare que els no les 
havien vistes ni les volien mirar, com sa vulla 
no las han tornades, y sabem que les han ben 
mitades, y esta nit passada anant a negociar un 
home ab mos. Gil de Luna dit regentli dix: estas 
islas nos teñen tan ocupado que ha muxos dias 
que no hacemos nada, y estava jugant ab la ma 
les allegacions, car 1 home les havia escrites y 
coneguelas; creyera ab la ajuda de nostro S. o r que 
hi darán recapte. Asi es molt conagut y saben del 
mes coses que aqui no sabem. Fcderich Cos fa asi 
molt del neutre y en son cas ha dites algunes co
ses menorquines y tocades de mallorquines, han 

11 dat molt crédit y axi han parlât ab el mes uber-
tament. Fn fi quasi tots los regents diuen que si 
lo rey quant lo clegi los n bagues demanat els li 
hagueren dit que no era per govern, car ja 1 co-
nexicn. 

Alguns dics ha que sabem han enviât a n 
el rey informado de tot, les letres de jurats, de 
cavalcrs, los processos quel virrev ha fets quan-
tre mon parc y mos. Pax, y, segons diuen, molts 
altrcs; y per aso y mes perqué no sabem res de 
mos. Ferrando y duptam de sa salut, estava jo dé
terminât de passar en Flandes puis ab molt poch 
cost ho puch fer; 1 efecta que jo fcya era essent 
sa y bo mon germa informarlo dcstes coses y 
praticar de altres, y sens mostrarme me n fora 
tornat, y si el no stava per negociar ab sos criats 
matexos y cavalgadur.r jo poria fer allí algún 
efecta; pero dos dies ans de vuy, que era lo dia 
que voliem partir pera Laredo, ha arribat correu 
dientcom les paus se conclogucren a 28 de mars, 
y perço, puis s'han de obrir tant prest los ports 

y si volem porem anar per terra, havem sobre-
seguda la añada, majorment que se diu que en 
esser firmades dites paus y capttols lo princep 
de Rosano, co es Rui Gómez, vindra per la pos
ta y apres per ses jornades; tambe diuen teñen 
de esser molt prest assi Araso Vargas y molts 
altres, v axi nos poran informar de tota cosa y 
no anircm ab perill de errar lo rey y jo de errar 
mon jerma; per co he pres acort de restar per 
ara, y tambe veig que Laycat Capata, Federici! 
Cos, y altrcs qui volien passar teñen per millor 
sperar dit princep de Rosano; si altra determi
nava jo dare rao a Y. 111. com dech. 

Lo que han fet en la inquisicio ja el S." r avisa 
a Y. m., jo en aquexes coses no hi se res; se be 
que la asscssoria de batic se n es añada per no 
haver declarat aqui lo regent, que pogucra facil-
ment fcr. M."s Pax te tanta por de haver de acu-
llir algu en el carro triunfal que aqui li faran 
quel veitx aparellat de voler pustost ques perda 
lo negoci ans que s haja de crcure que nigu li ha 
ajudat. Tenia gran por mon pare 110 li destorbas 
lo concert del seu relotje, y axi heu deya jeme-
gant; axo y altres coses que ha dites a n els re
gents disimulen, principalment per lo respecta de 
Y. m., tambe puys saben que lo sindicat li dona 
poder de dir mal de quants malorquins venen y 
pintar cada hu coni li apar; axi lio ha fet de tots; 
ab tot se te ab el tota bona correspondencia; 
havem trcballat 111. 0 Cos tingues paciencia ab 
lo que dell ha dit, per lo que 110 ferho poria 
danyar al negoci. Y acabe besant les manti de 
V. ni., nostre S." r la molt reverent y magnifica 
persona de V. ni. guart v casa prosper com sos 
servidor desigen. De Yalladolid a xviij de abril 
any 1 5 5 9 . 

Molt cert servidor ile V. m. 

Nicholau Malfcrit. 
A l i n o l i r o v t r i n t v m a g s . S o r . s a c r i s t a M o n t a n y a n s 

e I n q u i s i d o r e n l o r e g n e d e M a l l o r q u a , m o n s e n y o r . 

Fin M a l l o r c a . R e h u d a a v i i j d e n i a i g i s i 1 ) -

F. K. Aoi'ii.ó. 

SÍNDICOS CLAVARIOS FORENSES 
D E M A L L O R C A 

¡COSTINl-ACIÓN | 

1408. 

Jaume Carreras, de Muro. 
P. Lorens de Robines. 

1409. 

Andreu Bramona. 
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P. Lorens, de Robines. 
Gabriel Rayai, not, de Sineu. 

1 4 1 1 . 

1 4 1 2 . 

1 4 1 3 . 

Lorens Sinchclaus, de Santanyi. 
Bn. Yadell, de Inca. 

Pere Balaguer, de Sineu. 

1 4 1 5 . 

Jaume Muntaner de Bunyola. 
Johan Ballester, de Manachor. 

1 116. 

1 4 1 7 . 

B-irthomcu de Olives, de Soller. 
Antoni Nicholau, de Porreras. 

14 i S . 

Garau Ferrer, de Inca. 

1 119-

1420. 

1 4 2 1 . 

Pere Guitard, de Sineu. 
Pere Mari, de Pollensa. 

1 4 2 2 . 

Pere Sacanal, de Soller. 
Pere Balaguer, de Sineu. 

1 123. 
Guillemo Palou. de Bunyola. 
Fransesch Palagri, de l.luchmaior. 

1 4 2 4 . 

1 4 2 5 . 

Berthomeu de Olives, de Soller. 
Bernât Vadell, de Inca. 

1426. 

Bernât Masquida, de Porreras. 
Pere Sacanal, de Soller. 

1427. 

1428. 

1429. 

Johan Descolombes, de Arta. 
Fransesch Mulet de Algayda. 

1 4 3 0 . 

1 131. 
Pere de Fabregues. 
Jaume Mayrata, not. | ' ] 

1432. 
Pere Font, de Muro. 
Johan Reyal, not. Sineu. 

1 m-
Pere de Fabregues, de Petra. 
Antoni Vidal, de Selva. 

1131-
Tonias Terrassa, de Robines. 
Fransesch Calvet, de Inca. 

M l C l ' K l . B o N l i T . 

| S c g u i r á | . 

A D V E R T E N C I A 

El pl iego de la ZUda del 'Beato '¡{ai-
mundo Lulio por el P. A. R. Pascual 
que a c o m p a ñ a m o s con el presente n ú 
mero es el pr imero del s e g u n d o tomo; el 
final del índice del anterior, la portada 
y el prólogo que lo ha de encabezar, lo 
dejamos todo para cuando regrese de 
Madrid, donde le retienen serias o c u p a 
ciones , nuestro compañero D. Gabriel 
Llabrés, á cuyo cargo está el dar á los 
lectores en una suscinta nota a lgunos 
antecedentes respecto de esta (AIRA y del 
acuerdo de publicarla. 

[ij E n u n t r o c i t o tic p e r g a m i n o c u s i d o á u n a c u 

b i e r t a d e l l i b r o , d i c e : M a n a c o r , y 110 a p a r e c i e n d o , c o n 

c l a r i d a d , d e q u e p u e b l o , e r a n a t u r a l ó v e c i n o e l s í n d i c o , 

e n e s t o s c a s o s p o n d r e m o s e l n o m b r e d e p u e b l o e n c o n 

t r a d o e n d i c h o p e r g a m i n o , e n l a f o r m a q u e l o h e m o s 

p u e s t o . 

TirutiKArtA III FlLIPi GUASI' 
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PALMA.— MAYO DE i<S'o: 

S U M A R I O 

1. V o z d e a l e r t a . 

M. N o t i c i a s v d o c u m e n t o s d e l s i ^ l " X I I I , I I I . e n 

c u e n t r o n a v a l . — I V . A r c o s e n l a v i a p ú b l i c a . 

I I I . T i a d i c i o n s p o p u l á i s d e S a n t V i c e i i s l ' e n e i ' , p e i 

I). Antoni M.' Aicover Pre. 
I V . C o r r e s p o n d e n c i a f a m i l i a r d e l s a c r i s t a M o n t a i . -

v a n s [ s i g l e X V I ) , pt r I). E. K. Agitila. 

V . E l A r z o b i s p o S a m a n i e g o c n I b i z a e n 172O, p o r 

I). En ri que Fa ja mès. 
V I . E p i g r a f i a , p o r l). E. K. Agitilo. 
V I I . E x c e p c i ó n á f a v o r d e l o s j u r i s t a s d e l a K*v q u e 

p r o h i b í a c a v a l c a r e n m u l a s i n p o s e e r c a b a l l o s |r.|gy|, 

p o r D. P. A. Sancho, 
V I I I . S í n d i c o s c l a v a r i o s f o r e n s e s d e M a l l o r c a , c o n t i 

n u a c i ó n , p o r D. Miguel Bonet. 

L á m i n a L X X X V I I I , — M a t e r D o l o r o s a . Xilografia. 

P l i e g o 1,* d e l t o m o I I d e l a V i d a d e R a i m u n d o L u l i o 

p o r e l P . A . R . P a s c u a l . 

VOZ DK ALKRTA 

ACE unos 20 años que el alero 
artesonado que tan majes tuosa
mente corona la típica tachada 

la Casa Consistorial de Palma fué 
objeto de especial atención por parte de 
nuestro A y u n t a m i e n t o , cuando res tau
raba las puertas y basamento de d icho 
edificio. 

Rec ientemente se co locó un andamia
je exterior, con mot ivo , según se dijo, de 

Año VIII.— Tomo IV.—Núm. 146. 

examinar d icho alero al par de su c u 
bierta, cuvo estado de vida se juzgaba 
poco satisfactorio. Se d e s m o n t ó luego, y 
las cosas quedaron peor que antes; pues, 
no se repusieron las tejas de cubierta 
que, en una considerable estensión h a 
bían sido alzadas. 

¿Que intención pudo informar tan 
raras operaciones? Si efect ivamente ame
nazaba ruina: aporqué no se recompuso , 
ó al m e n o s , no se dejó apuntalado en 
espera de su consol idac ión definitiva? 

Si no la amenazaba: ¿qué razón se 
tuvo para no retejarlo, dejando su e n 
maderado expues to á la acción des truc 
tora del sol y de las l luvias? 

Y, si se había pensado en sust i tuir los 
e l ementos de zinc y las tejas ordinarias , 
que le protejían, con las nuevas p l a n 
chas onduladas de zinc, a tal fin a d q u i 
ridas: ¿qué cambio de criterio pudo im
pedir la realización de esta mejora? 

¿Por ventura se intenta que la s u p r e 
sión ó modif icación de este m o n u m e n 
tal alero, ya que no sea fácil lograrla 
por m e d i o de proyectos tan ligeros c o m o 
innovadores , tenga lugar por consunción, 
acelerándola con el a b a n d o n o incalif i 
cable á que parece condenado? 

No q u e r e m o s creerlo. Es imposible que 
el E x c m o . A y u n t a m i e n t o de Palma, se 
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NOTICIAS V n O d J M K X T O S 
m:i. sici .o xili 

| RECOGIDO;; POR E. I
1

, Y E. K. A . | 

111 

Encuentro naval 

\\. decreto de absoluc ión de res 

ponsabi l idad que cop iamos , da 
una idea aprox imada de los a c 

cidentes que regularmente debian sobre

venir á raiz de la conquis ta c u a n d o las 
naves crist ianas y sarracenas se decidían 
á medir s u s fuerzas. 

Las maniobras , los preparativos, la 
apelación al incendio , que p o r lo que 
o b s e r v a m o s era el prel iminar del c o m 

bate, y la presa en úl t imo t érmino , c o m o 
botín, resultan relatados con tan vivo 
color y senci l lez en el s u s o d i c h o d o c u 

m e n t o , que no h e m o s vacilado en i n 

cluir lo en esta co lecc ión . 

Petrus tic Calidis, bajulus et tenons locum do

mini infantis Jacobi in Majoricis &. ex parte do

mini infantis Jacobi et suorum automate qua fun

gimur, cum bee present! publico instrumcnto 
valituro perpetuo, absolvimus, difinimus et remi

timus vobis Arigo navicle et Bonamsea dc Pe

drono, januensibus, et omnibusaliissociis vestris, 
quamvis absentibus ut prcsentibus, partem haben

tibus in quadam navis vocata Sartzcna et vestris 
perpetuo, omnes petitiones, questiones et deman¬ 
das et omncm penam civilem et criminalem, 
universas et singulas, quas dominus infans Jaco

bus vel aliquis pro ipso contra vos vel socios 
vestros predictos partem habentes in dicta navi, 
vel in aliquibus mercibus ejusdem, facere posset 
vel intentare, rationc scilicet captionis et com

bustionis quam dicta navis vestra et dictorum 
sociorum vestrorum et homines qui in ipsa navi 
erant, fecerunt de quadam navi sarraccnorum in 
mari insulc de Limaes, hoc anno in mensc junii 
proximo transacti, rationc videlicet quia secun

dum quod intelleximus, cum dicta navis sarrace

norum esset prope insulam de Limaes et estetis

set ibi stirta duobus diebtis, et sarraceni dicte na

vis vidisscnt venire ad velum navcm vestram pre

dictam, misserunt barcam suam armatam versus 
navcm vestram, et vos alii missistis similiter bar

cam vestram versus eorum navim, ct homines bar

que navis vestre viderunt quod dicta barca crat 
sarraccnorum et cratarmata, et quia ipsi nonerant 
armati afugerunt ab eis et redierunt ad navim 
vestram, et tunc sarraceni dicte barque redierunt 
ad navim dictorum sarracenarum ct narraverunt 
eis quod dicta navis vestra crat christianorum, et 
sic dicta navis sarraccnorum prcparavit se etcum 
ambabus vclis venit versus navcm vestram causa 
pugnandi ct capiendi si potuisseut, et homines 
navis vestre fecerunt similiter velum, et sic que

libct navis venit contra alteram, et sarraceni dicte 
navis misserunt ignem ad velum navis vestre, et 
vos ct illi qui erant in navi vestra Dei auxilio 
mediante habuistis victoriam contra cos ct misis

tis ignem navi ipsorum sarraccnorum ct combu

sistis eorum navim in delfcnsionc vestri, sic quod 
nichil evassit de ca ncc rebus que ibi erant nisi 
quinquaginta personc sarraccnorum, secundum 
quod de hoc nobis constat per confesioncs ct 
dicta Mclic filii de Cassin sarraceni, Mafometi 
filiiAsmctdc Melicact Asmcti Abenjusef de Fez 
qui in dicta navi sarraccnorum erant ct capti 
fucrunt ct viderunt prclium supradictum: constat 
etiam nobis de hoc per plures christianos que in

terfuerunt ad prclium supradictum. De qua рас

preocupe de embel lecer cos tosamente la 
poblac ión , dotándola de jardincitos , que 
so lo servirán, á la postre para patent i 

zar más y más la incuria urbana al mis

m o t i empo , se olvide no solo de atender á 
la indispensable conservac ión de su casa

palacio, s ino también de evitar el peli

gro que hace a lgunos meses a m e n a z a la 
seguridad públ ica . 

Las ordenanzas m u n i c i p a l e s de esta 
capital debieron aprobarse para que s e 
cumpl i eran sin dist inc ión de propieta

rios; y el buen ejemplo es tanto más vir

tuoso cuando de más arriba viene. 
S a b e m o s que a lguno de los Sres. Con

cejales ha l lamado la atención del m u y 
digno Sr. Presidente del A y u n t a m i e n t o 
sobre este asunto; y h e m o s leido las es

c i tac iones de El 'Diario de 'Palma, 
acerca de tan importante cuest ión; pero 
esto no obsta, para que c u m p l i e n d o nues

tro deber, u n a m o s nuestra voz de aler

ta! á las suyas , no sea que si se tarda en 
remediar el mal denunc iado , no se l l e 

gue á t i empo. 
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tione et combustionc et invasionc dicte navis 
dictorum sarracenorum, si qua fuit, cum in dcfen-
sionem vestri factatn fuerat, et etiam de ómnibus 
supradictis facimus ex parte domini Infantis Ja-
cobi et suorum cum hoc instrumento publico va-
lituro perpetuo vobis et dictis sociis vestris et 
vestris perpetuo, finem perpetuum et pactum de 
non pctendo, vocando indc vos et dictos socios 
vestros et vestros quitios et inmunes ab omni 
petitione, questione et demanda, pro ut melius 
dici potest et intelligi, ad vestrum et dictorum 
sociorum vcstrorum et vestrorum bonum et sa-
num intellectum. Actum est hoc idus julii auno 
domini M.cclxx tertio. 

Testes hujus reí sunt Bn. Dalmatii. G. Bassa, 
P. Nerei et Michael Rollandi. 

IV 
s/lrcos en la vía pública 

Los dos permisos que ofrecemos c o m o 
muestra , indican la remota fecha de e s 
tas cons trucc iones que todavía se ven en 
a lgunas calles y s ingu larmente en las de 
Espartería, Hostales y Tla^a del ¿Mer
cada!, m u y cerca de la ant igua c u a r t e 
ra ha poco demol ida , y á la que tal vez 
puedan referirse los referidos permisos . 

N o se l imita en ellos la altura de los 
edificios puesto que pueden elevarse 
hasta el cielo (usque ad c e l u m ) pero si, 
se ordena, que el paso por debajo de los 
arcos ha de quedar expedi to para los 
transeúntes , autor izando además los só
tanos ó cuevas , (existentes aun en las 
casas de las calles antes nombradas) y 
concediéndose en uno de el los , el d e r e 
c h o de cobrar alqui ler por la ocupac ión 
del soportal si a lguna persona quiere 
aprovecharlo para vender lo que tenga 
por conven iente , deduc iéndose de ahi , 
que cualquiera , sin necesidad de l i c e n 
cia, podía convert ir lo en puesto de tran
sacciones comercia les . 

Idus Deccmbris MCCI.vj. 
Pctrus de Calidis, tencns locum &. damus li-

centiam tibi Bonastre deCurbis et tuis quod pos-
sis faceré arcus in quodam pati qui est juxta te-
nedonem quod tu tenes per Bn. Porterio circa 
quarteriam in portione domini rcgis, ct qui te-

nedonc ipse Bn. tenet pro domino rege, pro ut, 
in instrumento adquisitionis continetur, simul 
cum alus posesionibus. Qui arcus sint fixi in suo 
pariete ex una parte et ex alia parte versus tene-
doncm domus Templi, pro ut asignatura est tibi 
et terminatimi. Infra quos arcus sint vidi patentes 
omnibus inde transcuntibus libere et sine alicujus 
obstáculo; super quibus arcubus possis onerare 
usque ad celum libere et quiete occasione opus 
quod ibi facies, et in dicto pati possis similiter 
lacere foveas si ve cigias ad omnes usos vestros 
dura taraen damnum aliquod non inferatur inde 
transcuntibus, et quod possis lacere unam escalara 
iiij palmorum domini regis juxta parietem, cum 
. . . . portale, per quam possitis ascendere ad edi-
licia que operatus fueris super dictis arcubus, et 
de hoc non facies nec (acere tencas Bn. Porterio 
amplius de censii nisi illud quod jam lacere tenc-
ris Un. Porterio pro lenedone suo quod pro ipso 
tenes, Et in his non proclames tu nec tuis alium 
dominimi nisi dominimi rcgein et suos: et si veti-
dideris vcl stabiltres vel alienare volucris lice vel 
partem eorum, per spatium x dicrura domino re
gi vel suis presciri lacias, ct si retiñere noluerit 
quod possitis lacere sive autem lacias inde omnes 
tuas voluntates, cuicumque volucris, exceptis mi-
litibus et sanctis, salvo jure, dominio et fatica do
mini rcgis et .suorum. Promitentes faceré, tenere 
et habere etc. Et pro hac concessione profiteor a 
te habuisse 1. solidos regalili ni Valencie, renun
ciando &. 

Testes Bn. Dalmatii. ct... de Cassis et Bn. 
de l'odio. 

Idus Deccmbris MCCI.vj. 
. . . item damus liccntiam tibi G. Pintanerio 

et tuis quod possis facete arcus coram ilia tene-
donc quam tenes per Bn. Porterio juxta quarte
riam, scilicet versus carrariam cum iturdirccte ad 
quarteriam, qui arcus semper remaneant ct sint 
patentes transcuntibus ct alte edificate: ex lateribus 
versus orientem vel versus occidentem non possis 
arcus lacere: et possis desuper onerare omnia 
edificia que volucris, et possis lacere foveas sivc 
sigias subtus dictus arcus, tamen sine prejuditio 
ct impedimento transcuntium inde, et si forte 
aliqui volucrint al ¡quid poncrc ad vendendum 
subtus dictos arcus quod vel inde petas sive pe-
tere possis ratione loguerii sivc conductionis. 
Quam tenedonem &. Et pro hac concessio
ne profiteor habuisse lx. solidos regalium Va
lentie, renunciando &. ce. 
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L'na vegada aquest belitre va arribar 
á n'e l mate ix poblé ahont era Sant V i 
cens , y se p o s a á e m b u y a r íil en mitx de 
la plassa, tota plena de gent, que no li 
perdía una paratila. 

Sant Vicens ana á sentirlo, y no deva 
res: callava y mirava. 

En S imonet , quant prou va haver xa-
rrat y va hayer dites mes heregies que 
pels no tenía d e m u n t el eos , s ' e sc lamá: 

—P erq u é vegeu que això que he dit 
es ver, ara mateix m' en pujaré al cel. 

Y tot d* una ja va esser partit per -
a m u n t , y p e r - a m u n t . 

Era q u e ' l s d i m o n i s el s ' en pujavan, 
per engañar la gent. 

El (Vare llech q u ' a c o m p a n y a v a Sant 
Vicens , li deya. 

—Pare Vicens , ¿que no 'u veys que 
s' en puja? 

—Quant mes a m u n t se tara, mes bon 
esclat pegará, deva Sant Vicens . 

Y en S imonet per a m u n t , y per amunt . 
Y to thom cap al ayre, mirantlo.se. No 

hi havia n ingú que pipelletjás. 
—¡Pero , Pare Vicens! E l i c o n i mes va, 

mes a m u n t se fa, deya el l lech. 
—Quant mes s' hi farà, mes bon esclat 

pegará, responía Sant Vicens . 
A n ' e n S imonet casi ja'l perdían de 

vista, de tant a m u n t que s' era fet. 
Y molts que pensavan dins el seu cor: 
— N o hi ha vel: tendrá rahó en S i 

monet . 
Quant Sant Vicens va m o m p r e n d e que 

deixar que aquell heretje se fes mes 
amunt , era exposar la fe de tanta gent, 
alsa '1 bras y fa la senyal de la creu á 
n' eis d í m o n i s que 'I s' en pujavan. 

Y eis d i m o n í s tot d' una ja '1 varen ha-
ver amollat; y el pobre S imonet ja es 
partit per avall , y per avall , l ins que 
palaplaf, pega en terra; y va esser un 
esclat tant farest, que d' aquell eos s' en 
feren mil benes. 

Eis mate ixos d i m o n i s que'1 s ' en p u 
javan l'ent gran festa, s ' e n dugueren la 
scua án ima al inferii. 

T R A D I C I O N S r O P C L A R S 

D E S A N T V I C E N S F E R K E R 

I 

UANT Sant Vicens Fcrrcr anáva 
predicant p' el m o n , va topar á 

I un pöblet de vora mar. 
S 'h i presenta un picapedrcr, y Ii va 

dir. 
—Pare Vicens , jo som un picapedrer 

q u e g u a n y set sous de jornal, y el pedas 
no 'm basta d' un bon tros. A veure vos 
quin camí 'm d o n a u , per q u e ' m bast. 

Sant Vicens va dir. 
— V e n g a n eis set sous derrers que has 

guanyats . 
El picapedrer les hi dona, y Sant Vi

cens el s ' en m e n a á la vorera de mar, v 
hi tira aquel ls d o b l é i s dedins . 

C inch ni hagué que surarcn: eis altrcs 
s' en anaren á Cons. 

— V e u s , va dir Sant Vicens . Aquests 
dos sous que \s son afonats, los robas á 
n' el jornal: per a ixö res te ta proíit. T u 
malavetja essé tener y di l igent , no v u l -
gues res que no sia teu, veurás c o m el 
pedas te bastará y te sobrará. 

I I 

T a m b é contan un altre pas de quant 
Sant Vicens anava predicant per hont-
sevul la . (*) Diuen que hi havia un h e -
retje, a n o m e n a t S imonet , que leva molt 
de mal , perqué ab art del d imoni obrava 
prodigis per l larch, y los presentava 
c o m á proves de les seues falses doc tr i 
nes, que no tenia gens de son per e s 
camparles . 

( * ) A q u i s ' a p l i c a á S a n t V i c e n s ]n q u e u n a a n t i g a 

t r a d i c i ó r o m a n a c o n t a q u e I ' a p ó s t o l S a n t P e r e v a f e r a l 

h e r e t j e S i m ó d e S a m a r í a , v u l g a r m c n t a n o m e n a t Mago v 

q u e f i g u r a d i n s l a t r a d i c i ó m a l l o r q u í n a a b e l n o m d e S i 

m o n e t . A q u e s t a n a c r o n i s m e d e s u p o s a r e x i s t e n t e n e l 

s i g l e X I V ó X V u n h e r e t j e d e l p r i m e r s i g l e d e la I g l e 

s i a , e s t á m o l t d i n s e l c a r á c t e r d e l e s t r a d i c i o n s v l i e g e n 

d e s d e la K d a t M i t j a n a . I V a n a * r o n i s i n e * c o m a q u e < t , 

y d e m e s g r o s s o s e n c a r a s ' e n t r o h a n ;í f o r f o l l o n s d i n s la 

l i t e r a t u r a p o p u l a r . 

http://mirantlo.se
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A q u i S a n t V i c e n s va p r e n d e la p a -
r a u l a , y va d e x a r c a u r e u n s e r m ô t a n t 
bo, q u e va c o n v e r t i r t o t h o m . 

I I I 

P a r e i x q u e S a n t V i c e n s feya m e s m i 
r ac l e s , q u e n o sé q u e 'n d iga . 

El p r i o r del seu c o n v e n t , p e r p r o v a r 
la s eua v i r t u t , el va p r i v a r de ferne . 

S a n t V i c e n s va o b e h i r . 
Y h e u d e c r e u r e y p e n s a r q u e â n ' a q u e l l 

c o n v e n t v e n g u é u n d ia q u e v a r e n h a v e r 
de c o m p o n d r e les t e u l a d e s . Hi va h a v e r 
u n p i c a p e d r e r q u e se acos tâ m a s s a â 
u n a v o r e r a , el côs li t o m b a y ja es par
t i t p e r ava l l . 

J u s t a m e n t l lavô pas sava S a n t V i c e n s , 
y sent i q u e li c r i d a v a n : 

— P a r e V i c e n s , feys u n m i r a c l e , ô 
a q u e i x h o m o es m o r t . 

S a n t V i c e n s d i g u e â n ' aque l l q u i 
c a h i a : 

— A t u r a t , a n i r é â d e m a n a r l l ecenc ia â 
n ' el P a r e P r i o r . 

A q u e l l s ' a t u r â al a y r e . 
Q u a n t el P r i o r va s e n t i r S a n t V i c e n s 

y va s e b r e q u e aque l l p i c a p e d r e r e s t ava 
a t u r a t al a y r e , d i g u e : 

— E l i ja F h e u fet â n ' el m i r a c l e , y 
v e n i u â d e m a n a r o rde? Xo; feys to ts els 
q u e vo lgeu d ' a v u y en d e v a n t . 

Y S a n t V i c e n s va t o r n a r â fer m i r a 
cles u n a cosa de n o d i r . 

I V 

T a m b é c o n t a n va r i e s coses de q u a n t 
S a n t V i c e n s p r e d i c a v a p e r Ma l lo rca . 

Al la h o n t h a v i a de p r e d i c a r s ' h i aple-
gava u n d i luv i de g e n t . T o t h o m vol ia 
s e n t i r aque l l s a n t . 

P e r s e n t i r l o v e n g u é â c iu t a t u n a do¬ 
ne ta d ' A l g a y d a , y lo p r i m e r de tôt a n â 
â confessa rse a b el l . 

— ^ D ' h o n t s o u , g e r m a n e t a ? li d e m a n â 
d e s p r é s d ' h a v e r l a confessada . 

— D ' A l g a y d a , d i g u e e l la . Y h e d e i x a t 
1' h o m o , y 'Is i n fans , y la casa en b a n d a , 
pe r v e n i r â s e n t i r v o s . 

—^Sabeu y d ô a h o n t t e n i u vos les fey-

nes? A ca-vos t ra : á c u y d a r v o s del h o m o , 
del in fan t s y de la casa . T o r n a u v o s h i 
a b a n s de m e s r a h o n s . 

— P e r o ; si e n c a r a n o us h e sen t i t p r e 
d icar ! 

— A n a u v o s n e d e s c a n s a d a : ja m e s e n -
t i r eu . 

A q u e l l a d o n e t a va c r e u r e : y li va e s -
t r e n y e r c a p á A l g a v d a tot d' u n a . 

Y ¿que m ' en d i r e u ? 
Q u a n t S a n t Vicens se va p o s a r á p r e 

d i ca r , ella q u e era p r o p de d u e s h o r e s 
enfora de c iu t a t , el va s e n t i r de lo m i 
l l ó n no li va p e r d e mi t ja p a r a u l e t a , fins 
q u e va a c a b a r , q u a n t a q u e l l a d o n a en¬ 
t r a v a d i n s ca-.seua. 

V 

Devora Xorrigo, d e m u n t les cos tes 
d' A l g a y d a , á la vo re ra del c amin - r ea l 
de c i u t a t . hi h a u n a c reu de p e d r a . 

D i u e n q u e a q u e s t a c r eu o c u p a el m a -
te ix l loch a h o n t San t Vicens va h a v e r 
de p r e d i c a r u n a vol ta , p e r q u é '1 p o g u e -
ssen s e n t i r el m i l s de p e r s o n e s q u e hi 
h a v í a a p l e g a d e s . 

Y s u t c e h í q u e fins y tot de la po r t a 
de S a n t A n t o n i de c iu ta t el s e n t í a n de 
lo m i l l o r . 

ANTONI M." AI.COVKR P R K . 

CORRESPOND EN CIA E A MI LI A R 
DEL SACRISTA MONTAN YANS 

| M < ; L H X V I | 

VIH 

Molt magnifier) S." r 

Moites letres tinch escrit a Y. m. y molt 
largues y dat complit avis de tota cosa, y de 
V. m. rebi 4 letres casi ¡untes totes fetes en de-
sembre, la millor de 20, ab la quai me mana 
V. m. lo negoci del S."; mos. Malferit, lo qual 
te recapte. Quant V, m. avisara al arcabisbe per 
sa letra de la mort de moss. Gaspar, que assi ja 
sabem que es mort, a 1 hora se espedirá la pro¬ 
visio. Apres no tench rebut ninguna de V. m. 
S. o r les coses del S.' Ofici van tan remuntades 
com may hajen estât y tan temudes que si aqui 

* 
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ne tenen noticia no aniran a la ma alguns com 
van al sant Ofici ni als officiais de aquell, y axi 
tinch per ccrt no passara molt se dara orde que 
los salaris sien pagats, y assi es cosa de veure lo 
que dit S. 1 Ofici es tcmut y respectai per tots, y 
ningun tribunal ni conseil no se atrevira en posar 
la ma en coses que inquisidors 1 hagen posada; y 
axi lo portador de la présent que es Anticb Oli
ver, qui es vingut assi contra Gabriel Serra no-
tari per una sentcncia que lo S. r Canongc Gual 
com a conseller de V. m. li ha dada, y pense 
que es vingut ab favor de aqui, pensant tal volta 
que per ser aquest criât de mos. Giginta que assi 
abrasarien estos S . o r s del conseil de Arago son fet, 
y sols nigu dells ha pensât en tocari ni mirar los 
actes, y lo dit mos. Giginta ell mateix per afa¬ 
vorirlo ana un dia per axo o quisa per altra a 
parlar ab lo Arcabisbe inquisidor gênerai y no li 
pogue sols parlar, que lo mateix mos. Giginta 
mo dix; y axi arribat dit Oliver assi no tingue 
altrc pensament sino de prescntar tots los actes 
als S . o r s del conseil de la Inquisicio perque nigu 
no bu baguera gosat tocai, y présentais dits ac
tes feu fer demandes y peticions y jo fui dir que 
dit Gabriel Serra avia de csscr oit y axi pcnsava 
que hauria una citatoria contra dit Serra, y axi 
havia scrit per altra a V. m., après veig que estos 
S . o r s mirats los actes y no trobant ab aquells lo 
compliment que aquest los doua cntencnt veig 
han déterminât rcmetreu aqui a Y. m., segons 
veura V. m. per una lctra que va ab la présent 
del secrctari Tapia, y axi V. m. tinga per cert 
que estos S . o r s tenen gran conte ab los inquisi
dors de cada règne que nols volen en res dismi¬ 
nuir ni abaxar sino afavorir y remuntar, y per so 
he dit jo a V. m. que ab tots los quis voldran 
atrcvcssar contre lo sant offici y oficials de aquell 
V. m. que carrcch fort la ma fent los actes ab 
justicia y orde y deix los venir a qucxar assi, y 
Y. m. escriga semprc a estos S . o r s del Conseil o 
al arcabisbe y don los avis de tôt, que sens lctres 
y avis de V. m. ab treball volen proveyr ningu¬ 
na cosa, y veura les provisions que aniran de assi; 
y axi per veura que dit Oliver anave remes a 
V. m. y que no ses apartat del Sant Offici sino 
que ses arrimât ab aquell y no com aigu de aqui 
se pensava y per ser home de nécessitât y carre-
gat de infants 1 he fet venir a menjar a ma casa 
y he li ajudat que ha hagut previlegi de un basto 
de oficial, pero Y. m. fara caritaty los de assi lo 
mireran be que fasse que Gabriel Serra li done tôt 
per amor de Deu per casar una filla, puys lo deute 
es tant just que han servit les dites 40 Hures per 

la malaltia den Garcia son cunyat, y Gabriel Serra 
me assenyala per sa letra que casi tôt era un pun t 
de honra, are ne ix ab sa honra y honra de/ 
Sant Offici, que aquest pobret es anat y vingut en 
layre y si jo nol me bagues posât en casa no se 
sis fora pogut sustentar ni tenir manera de tor
nar aqui, y si diu dit Gabriel Serra que li sera 
perjuy per los altres creditors don la hi per mans 
secretes per amor de Deu en contemplado de 
matrimoni de una filla, y aquest renunciara a la 
causa ab acte, y a la hora restara dit Serra satisfet 
y aquest socorregut, sino tornaran assi los actes 
y reclamara y estos S . o r s no se si hu miren masse 
be per ser 1' home pobre y lo deute poch y molt 
just; Y. m. ho deu remediar ) puys dit Serra m 
ha fet assi defensar son trast fasse are ell lo que 
es rao, altrament tornant assi tôt lo mon li sera 
contra, y mos. Giginta regent del conseil de 
Arago ha fet que aquest dexas per procurador 
assi a un home molt practich perque venint los 
actes ab ton son compliment de aqui puguen pro-
scir la causa, y jo casi me so atravesat que per 
me letra li donaría compliment que no hi hauria 
necessidat de tornar assi, y lo dit mos. Giginta 
regent expressament li ha dit que puys jo li faria 
favor aqui no curas de mes sino que sen tornas, 
perque aquest es de la sua terra de Perpinya y 
es li estât criât sis anys y pren ses coses per molt 
propies, Y. m. fassa puys es fer caritat y haver 
destentat tant que no liage de tornar assi lo crit 
sino que Y. m. fasse que hage recapte, que cert jo 
crech te justicia per ser deute per la vida y mé
decines del dit Garcia, y V. m. 110 de.xe de veure 
lo albara del debitori y veura com es calificat que 
a mon parer havia de csscr primer que res per lo 
han servit dits diners. La salva guarda ja es fa y 
molt favorable; la resta que V. m. diu circa la 
deelaracio que los oficials romanguen ab les fran-
quescs axi mateix tinch promes mo proveiran ab 
una letra que faran a Y. m., ab tôt que no u tinch 
per tant cert com lo de la salva guarda perque ab 
treball volen proveyr res sens letra y avis de 
Y. m., y axi per och o per no V. m. escriga y 
done avis als S . o r s del conseil o al arcabisbe y 
deman lo que voira y haura mester per favor del 
Sant Ofici y oficials que tôt lo que demanara li 
sera tremes, semprc escrivintlos a ells de tôt y al 
secretari Tapia que axo es lo que volen, esser 
avissats de tôt lo que concorre per lctra deis in
quisidors. 

Los jurats nous daqui no m escriuen nis de
claren y fanme estar assi en layre sens fer res, per 
que lo poder quels jurats passais m han dat ere 
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alimitat y ja es acabat tôt que a tôt m han respost 
y provehit y are no puch dir ni fer res, ha m pas
sât per lo cap, puys m han tan mal ormetjat y jo 
he acabat mon jornal, pendre lo cami per aqui 
sino quem so apiedat de ma terra, endemes ab lo 
ques diu que lo turch fa grossa armada o los ju
rats me hauran de trametre poder y actes de nou 
o me escriuran que men torne aqui, no se que 
esper de fer una cosa o altre, prou letrcs ne tinch 
escrites, no entench diri res mes y tinch gran 
gana de tornar a ma casa, esta terra es per homes 
jovens. Y bese les mans de V. m. Nostre S . o r la 
molt magnifica persona y casa de V. m. guarde y 
prospère ab aument de major estât. De Vallado-
lit a 23 de febrer 15 59. 

Senyor 
molt sert servidor de V. m. 

Nicolau de Pachs. 

De mos. Fernando Malferit may he rebut le-
tres que n estich espantat, y assi ni ha de la cort 
de sa Mag. d de 24 de janer y no dien res de nou. 
Lo de la pau nos mou ni clou. 

V. m. la m fara en fer dir per alguna via als 
mag. s Jurats quem trameten actes y poder de 
nou o quem escriguen que m en torne sino jo 
mateix me n pendre F honre de anarmen puys 
veig que aqui dormen y tots estan en ses cases; 
gran por tinch no hi hage fluxedat; si a pascua no 
tinch letres y resolucio de aqui pora esser me 
pose per cami, perque no puch encarir ni ab 
letres se pot bonament escriura lo que estich des
content de aqui del mal que m han encaminat, y 
après per acabarho la vinguda de mos. Serralta 
que ha tant desacreditat als jurats y als cavaliers 
qui han entrevingut y firmada la letra que ell 
aporta, que no es rao escriureu fins jo sia aqui, 
en fi que m han fet retre que no gos dir res fins 
tenga poder y letres dels jurats nous, y tinch 
per cert que si me haguessen ben ormetjat que ja 
quisa fora aqui ab bon recapte; es gran treball 
destentar la salut y la roba ab tant perill de la 
vida y que altres hagen tingut la clau de vostre? 
negoci; promet li a V. m. que tôt lo mon no m 
traguera de aqui si abans de partir jo regonegue-
ra lo sindicat y actes que portava y per asso ja 
tinch escrit tantes letres que no vull dirhi res mes, 
sino m donen rao jo men anire sens esperar res 
perque tinch per cert que molts pochs si foren 
en mon cas hagueren espérât res mes sino que 
sen foren ja anats, y jo per voler complir ab lo 
servey de Deu per lo be de ma patria he volgut 
darlos tanta rao y esper la resposta, pero si la 
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EL ARZOBISPO SAMANIE&O EN IBIZA 
E3NT 1 7 2 6 

¡ÜJETAS las islas Pyt iusas , en 
todo lo espiritual y ecles iást ico, 
al arzobispo de Tarragona , por 

haberse concedido al que lo fué electo 
en el s ig lo XIII D. Gui l l ermo de M o n -
grí si lograba conquistarlas , hasta su 
d e s m e m b r a c i ó n de aquella metrópol i y 
erección de un obispado sufragáneo, en 
1782; gobernaban directamente las islas 
los prelados de Tarragona, env iando al 
efecto un vicario eclesiást ico ó provisor 
que ejerciese la jurisdicción en su n o m 
bre, y la cura de a lmas estaba somet ida 
á un paborde que la desempeñaba en la 
parroquia de la vil la, y por medio de re
gente natural en las cuatro iglesias e r i 
gidas en los cuartones de la isla de Ibi¬ 
za, y otro en la de Formentera . 

Los metropol i tanos atendían á las ne
cesidades espirituales de los fieles ibicen-
cos env iando , de c u a n d o en cuando , vi
s i tadores á las islas con ampl ias faculta
des. Muchas veces env iaron obispos au
xi l iares, y en otras ocas iones hic ieron 
el los la visita espiritual , c o m o sucedió 
durante el pr imero y ú l t imo tercio del 
s ig lo XVIII. 

A las siete de la tarde del día 21 de 
Agosto de 1726 presentáronse en la boca 
del puerto de Ibiza dos galeras, p r o c e -

fluxesa deis jurats fa que no cscriuen jo no esper 
res mes. Escriguenme dits jurats y diguen ab 
ses letres blandi o negre, utinam frigidus vel 
calidus esset. V. m. me perdone si li fas algunes 
allcgacions en lati que no les fas a altri si no ab 
les letres de V. 111. per darli eix pierde legirmos 
latins v riure ab ells com feya aqui ab sa conver
sado dolsa de V. m., que piega Dios mi dexe 
arribar ab salut a son strvey. Hscrivint a Y. m. 
may me puch cansar; de paraula, plaent a nostre 
S. o r , descansaren! mes lardi. 

A l m u y m a g n i f i c o s e ñ o r c i s e ñ o r m o s s e t i N i c o l a s 

M o n t a n v a n s I n q u i s i d o r y s a c r i s t á n e n e l r e i n o d e M a 

l l o r c a e t c . m i s e ñ o r — e n — M a l l o r c a . 

E. K . A G U I I . Ó . 
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dentes de España, que fondearon mar 
afuera de la isla llotafoch, p e r m a n e 
c i e n d o allí toda la noche . Al día s iguien
te entraron en el puerto, y á las siete de 
la m a ñ a n a desembarcó el i lustre viajero 
q u e iba en una de el las, D. Manuel de 
S a m a n i e g o y X a c o , arzobispo de Tarra
gona . Bajaron al mue l l e á recibirle las 
autoridades , y en el m o m e n t o que el 
prelado saltó á tierra y le dio la m a n o el 
gobernador D. Sacro Despuv , sa ludó la 
plaza d isparando toda la artil lería. La 
comi t iva se dirigió á la vil la, marchan
do á pié hasta la primera puerta del 
principal , en donde había una muía en
jaezada con mantas de seda verde, y t o 
m a n d o la brida, el regidor mayor don 
Nicolás de Panvagua m o n t ó S. l ima, á 
cabal lo . Los Mag. c o^ Nicolás Llaneras, 
regidor s e g u n d o y Vicente Gotaredona, 
regidor tercero, cada uno al lado de los 
estribos, le a c o m p a ñ a r o n con los demás 
oficiales universales y la plebe de la isla, 
c o m o se decía en aquel los t i empos , h a s 
ta l legar á la puerta de la iglesia del 
Hospital , s i tuada en la calle de Santa 
Faz, en donde había un altar. Bajó la 
c o m u n i d a d de presbíteros en s o l e m n e 
proces ión con todos los oficios y sus ban
deras y le a c o m p a ñ a r o n hasta la iglesia 
de Santa María la Mayor, debajo palio, 
que l levaban los oficiales universales . 
La puerta de la referida iglesia ostentaba 
otro altar desde donde el arzobispo echó 
la bendic ión al pueblo . Luego entraron 
en el t emplo en tonando el Te-'Deum; 
Su Ilustrís ima dio otra vez la bendic ión 
y se retiró á la pabordía. 

Habían transcurrido 24 años desde la 
ú l t ima visita espiritual , v más de med io 
s ig lo q u e se erigieron en vicarías las 
c inco iglesias emplazadas en la campiña 
de Ibiza. Después de tan largo plazo 
debían introducirse modif icac iones en la 
organizac ión de las iglesias forenses, 
p lanteada por el arzobispo Rojas. La 
poblac ión había a u m e n t a d o en los cuar
tones y cada día era más difícil á los sa
cerdotes c u m p l i r con los deberes que 

les imponía su sagrado minister io , no 
por falta de celo, s ino por exceso de e n 
fermos, por la impos ibi l idad material 
de visitar en un día varias casas, s i t u a 
das á dos y tres leguas de distancia de 
la iglesia; a lgunos feligreses murieron 
sin recibir los sacramentos y m u c h o s 
otros no podían acudir al tr ibunal de la 
penitencia . 

T o d o s estos hechos cons ignados por 
los vec inos de los cuartones del Rey , de 
Balanzat y de P o r m a n y (hoy Santa E u 
lalia, San Miguel y San A n t o n i o respec
t ivamente) en una sol icitud que presen
taron al arzobispo S a m a n i e g o el día 3 
de Sept iembre , por conducto del procu
rador fiscal de la curia D. Pedro A r m a -
danes, s irvieron de sól ido fundamento 
para pedir que se aumentara el n ú m e r o 
de sacerdotes en cada una de las referi
das iglesias. 

Era S a m a n i e g o un varón tan ilustre 
c o m o recto v escrupuloso v antes de 
acceder á los deseos de los feligreses 
qu i so convencerse de la verdad de sus 
aseveraciones y reconocer la necesidad 
de la demanda , abriendo una i n f o r m a 
c ión, oyendo al paborde de la iglesia pa
rroquial D. José de Valenc ia y Regas, 
e x a m i n a n d o d o c u m e n t o s del archivo y 
recibiendo informes de personas práct i 
cas y temerosas de Dios . Comprobados 
los datos adquir idos en la visita que 
hizo á todos los cuartones , por decreto 
de 9 de Octubre en 1726 m a n d ó que 
otros tres sacerdotes asistentes, hábiles 
é idóneos , prestaran servic io en las igle
sias de Santa Eulal ia , San Miguel y San 
A n to n io , con residencia fija en estos 
puntos; impúso le s la obl igación de ayu
dar á los vicarios perpetuos en la a d m i 
nistración, de explicar la doctrina c r i s 
t iana, y demás oficios y funciones p a 
rroquiales; y les señaló la m i s m a renta 
ó congrua que tenían los vicarios c u r a 
tos perpetuos , la cual debía pagar el pa
borde y sus sucesores de los frutos de la 
pabordía, por haberse a u m e n t a d o estos 
cons iderablemente durante aquella épo-
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ca. En cuanto á l imosnas y todos los 
demás e m o l u m e n t o s , ordenó que se r e 
partieran por partes iguales entre el v i 
cario y el asistente. 

El arzobispo dictó estas d i spos ic iones 
para resolver prov i s iona lmente el p r o 
blema que le presentaron los ibicencos , 
mientras se planteaba el proyecto que 
habia concebido de rectificar la divis ión 
eclesiástica de la isla. A u n q u e no era 
necesario preparar el á n i m o del p u e 
blo para llevar á cabo una reforma que 
sus necesidades espirituales exigían le 
dirigió frecuentes exhortac iones y e n 
cargó á los vicarios que imitaran su 
ejemplo para conseguir la construcc ión 
de nuevas iglesias, u n a á la subida de la 
rBrilcha, del ic ioso y pintoresco sitio que 
sirve de vest íbulo á las agrestes s o l e d a 
des de San Juan Bautista, en el ant iguo 
cuartón del Rey , y otra en Cala-Vade-
lla, en la garganta que se descubre casi 
al pié de la ctAtalayasa, la m o l e más 
gigantesca que se levanta en toda la isla, 
enclavada en el cuartón conoc ido enton
ces con el nombre de Tormany, hoy 
distrito munic ipa l de San José. C o n c e 
dió á todas las personas que trabajaren 
en la fábrica de dichas iglesias 8o días 
de indulgencia por cada jornal diario, y 
dejó cons ignado que tan pronto c o m o 
quedaren terminados los nuevos t e m 
plos, se procediera con la m a y o r i g u a l 
dad posible á la demarcac ión del terri
torio que habían de tener cada una de 
las siete iglesias forenses. Después de 
practicados estos trabajos debían n o m 
brarse siete rectores ó vicarios curados , 
cesando sus cargos los tres asistentes de 
nueva creación, sin perjuicio de que el 
arzobispo pudiese tomar en lo suces ivo 
todas aquel las providencias que crevera 
oportunas para m a y o r al ivio y consue lo 
de los habitantes del c a m p o de Ibiza. 

Samaniego desplegó su actividad para 
extirpar ciertas creencias superst ic iosas , 
h o n d a m e n t e arraigadas en las masas po
pulares. El arte de encantamiento tenía 
buenos cult ivadores y las casas de las 

encantadas se veían m u y concurr idas . 
T a n abominable abuso ocas ionaba g r a 
v í s imos daños espirituales . El prelado 
adoptó saludables y rigorosas medidas , 
conformes en todo con las c o n s t i t u c i o 
nes s inodales del arzobispado, y r e c o 
m e n d ó á los párrocos que emplearan los 
medios y recursos que juzgaran eficaces 
para impedir los grandes escándalos ori
g inados de la perniciosa c o m u n i c a c i ó n 
establecida entre los encantados y las 
encantadas . 

Estos son los actos más importantes 
del i lustre S a m a n i e g o , durante su p e r 
manenc ia de 5i días en la isla de Ibiza, 
sa l iendo de ella el 13 de Octubre de 1726. 

ENRIQUE FAJARNÉS. 

E P I G R A F Í A 

Sepultura antigua en la iglesia de Santa Eulalia 

|ON las prolijas obras de res tau
ración interior que se verifican 
en el t emplo de Santa Eulal ia , 

v ino , en julio de 1889, á quedar libre del 
revocado que la escondía la s iguiente 
inscripción sepulcral , grabada con c a 
racteres monaca le s en un sillar del m u 
ro, entre la capilla de las A l m a s y la de 
los Cuatro Coronados: 

A.QUEST : CARNER : ES : DE 

: BNG : OSTALAS : EDELS 
: SEUS : 

Algo más que un enterramiento tan 
pobre y m e z q u i n o y una lápida tan con
cisa é inexpres iva merecía en buena 
justicia el oscuro personaje aquí s e p u l 
tado, si resulta exacta nuestra s o s p e 
cha de que fué no m e n o s que uno de 
los maestros de la fábrica, el m i s m o 
que aparece en el d o c u m e n t o transcri
to á cont inuac ión hac iendo reunir en 
1 372 , con sus c o m p a ñ e r o s Pedro V a n -
rrell y Francisco de Oriols , el numeroso 
consejo de la obrería. N o obsta para el 
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—Johannes Sa Costa. Jacobus Rocha.- - Ber
nardus Burguet.—Johannes Bertos.—Anthonius 
Castelli.—Georgius de Salis.—Franciscus Codi¬ 
nes.—Petrus Tries.—Johannes Clavelli.—Geor
gius de Santo Johannc.—Huguet Borrassa.— 
Raimundus Canut.—Bcrnardus Aguilo.—Petrus 
Litra.—Bernardus Micres.—Petrus Aymcrici.— 
Franciscus Sa Serra.—Raimundus Sa Serra.— 
Franciscus Contesti.—Franciscus Jeroncs.—I.o-
dovicus Sagranada.—Johannes Bosch.—Raimun
dus Giraldi.—Nicholaus Tatilli.—Francesqui-
nus Omberti.—Bernardus Forcia.—Raimundus 
Sa Torra.—Nicholaus Calveti.—Franciscus de 
la Anycll.—franciscus de Casis.—Arnaldus Va-
delli.—Guillermus de Bas.—Julianus de Puig 
Malvis.—Guillermus Balsa.—En Gaffull.—Jo
hannes Espinach.— Guillermus de Montalba.— 
Bernardus Fstanyol.—Bernardus Fstany.—Rai
mundus de Almenara.—Jacmc Lombarda.— 
Petrus des Coll. 

A r i l i , i l e l.i A u d i e n c i a . — Lit". Extr,iorílina> ills Curii-. 

E. K. A G U I I . Ô . 

EXCEPCIÓN í FAVOR DE LOS JURISTAS 
D E I A LEY QL'K PROHIBÍA CABALGAR EN M U Í A 

Á LOS Ql H NO I'OMiYK.SKN CABALLO n KOCIN 

['497'] 

Don Fernando per la gracia de Dcu rey de 
Castella, de Aragó etc. Al spcctable, magnifici! e 
amat conseller nostre mosseli Johan Aymcrich, 
lochtincnt general e governador cn lo nostre règ
ne de Mallorqucs, salut e dilccció. Rccordens en 
aquests dics passats ab nostres letrcs e provisions 
haver manat axi á vos coni ais jurats de aqueixa 
ciutat de Mallorqucs que, haguda consideració á 
la concurrencia e condicio del temps, e perqué 
sia aquella ciutat e illa millor guardada en temps 
de innimichs, per obviar á molts sinistres ques 
poguessen sdevenir cn gran destrucció de la dita 
cimate illa y desserveynostre,havervosmanat per 
lo be, tuició y repós del dit règne, que de part 
nostre, ab general édicté, statuisscu, ordenasscu c 
determinasseu c encare fesseu pragmática e ley que 
los habitadors de la dita illa no poguessen caval
car mules si no tenien cavalls o rossins, perqué 
en temps de nécessitât los habitadors de aquella 
se poguessen ajudar e socorrer; e axi vosensemps 
ab los dits jurats, inseguint nostres manaments, 
ab veti de crida pública per los lochs de aqueixa 

cargo q u e le a tr ibuyo el dictado de ope
rarli, que á los tres se les da en el docu
m e n t o , que no ha de entenderse esta pa
labra tan l i teralmente que se traduzca 
por s imple s peones; ni obsta t a m p o c o pa
ra la identidad de la persona las d i feren
cias que se advierten en la manera de es
cribir el n o m b r e , las cuales no parece 
que excedan de meras incorrecciones or
tográficas. Mayor consis tencia pudiera 
tener tal vez la objeción que se fundase en 
la estrañeza de no estar s i tuado el enter
ramiento en el interior de la capilla de 
los Cuatro Coronados , entonces de San 
Francisco y San Martín y, á lo que pa
rece, propia ya del g r e m i o de albañi les; 
ó en no haberse h e c h o el sepel io en el 
vaso c o m ú n que ante dicha capil la se 
les deb ió conceder , c o m o se concedió 
á los carpinteros al establecerles en 1365 
la que habían de construir bajo la ad
vocac ión de San A n t o n i o y San Ivo. 

Dice asi el d o c u m e n t o arriba m e n 
c ionado: 

Die lune infrascripta xv mensis novembris 
anno Domini M.CCC.l.xxij. 

Retulit et scribi fecit Gueraldus Solivclla, 
nuncius curie Gubernacionis Majoricarum, quod 
ipse, die sabbati proxime preterita, de mandato 
Nobilis vices gerentis predicti et ad instanciam 
Petri Vanrelli, Bercngarii Hostales, et Francischi 
de Orriols, operariorum fabricc ecclesie de Sanc-
ta Fulalia civitatis Majoricarum, injunxit perso
nas infra nominatas quod eri quod fuit dies do
minica hora vesperorum adirent in Consilio quod 
celebrari et fieri fuerat deputatimi causa operis 
ipsius fabricc, alias quod nisi adestent in dicto 
Consilio quod non obstante illorum personarum 
absencía concilimi! cimi illis qui adessent c e l e -
braretur. 

Persone vero que citate fuerunt per dictum 
nuncium sunt hec: 

Primo Franciscus Omberti. — Thomas de 
Bacho.—Ferrandus Valentini.—Johannes Om
berti. — Guillermus Valentini. — Bcrnardus Sa¬ 
granada.—Johannes Sagranada. —Fu Sant Mi
chel.—Bernardus Mathei.—Bartolomus Martini. 
—Arnaldus de Muro. — Poncius Ferrarii.—Gon-
salbo Onis.—Johannes Onis.—Johannes Abrini. 
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ciutat c règne haveu orcknat, statuhit e feta prag
màtica que tots los que volen e entencn daci avant 
tenir y poder tenir y cavalcar mules ab sella e 
fre, hagen e sien tenguts dins sis mesos del dia 
de la publicació e preconisació de la dita ordina-
ció y statut en avant inmediatament comptcdors, 
comprar o als. haver e tenir cavalls o rossins dels 
quais no fassen ne puguen fer alguna feina sino 
para cavalcar, no exceptant neguna persona de la 
dita ordinació e statut sino metges e cirurgians 
tant solament, segons en la dita ordinació y sta
tut es mes largament contengut: de hon feta la 
dita ordinació e pragmàtica, per part dels juristes 
e doctors en leys e graduats en dret de aqueixa 
ciutat es stat à nos recorregut dient que en la dita 
ordinació, statut e pragmàtica son stats moli 
agreujats, alegant que nos en àquests nostres règ
nes havem fetes indicir e publicar semblants prag
matiques, leys e ordinacions, no havem exceptât 
e no havem volgut fossenhi compresos los dits 
doctors, juristes e graduats en dret; e per ço nos 
han humilment suplicat volguessem axl mateix 
exhimir e exceptar de les dites ordinacions e sta
tuts, e quels fos licit e permes poder tenir mules 
para lur cavalcar sens tenir rossi. K nos vista la 
dita suplicació y considérât que de la dita lev y 
pragmàtica en aquests nostres règnes no havem 
exccptats los dits juristes, doctors e graduats en 
dret, ax'i mateix havem délibérât condecendrc à 
lur suplicació e fer semblant exempció e excep-
tació de dita pragmàtica. Per tant ab ténor de les 
présents expressament e de nostra certa sciencia 
delibcradamcnt e consulta déclarant nostra in
tendo e voluntat, provehim e declaram que los 
dits juristes, doctors esavis en dret en la dita il la 
daci avant puguen tenir una mula para lur ca
valcar à us de ses persones e no mes, sens tenir 
cavali, e acó no obstant la dita pragmàtica, ordi
nació e statut per vos de part nostra feta e publi¬ 
cada. Per ço ab ténor de les présents à vos diem 
e manam expressament e de nostra certa sciencia, 
sots pena de dos milia florins dordels bens vos-
tres, si lo contrari far eu, exhigidors e à nostres co-
frens aplicadors, que daci avant lexeu liberament 
cavalcar als dits doctors, juristes e graduats en 
dret en mula sens tenir cavali o rossi, e que no 
puguen tenir sino una mula para lur cavalcar, e 
acó no obstant la dita ordinació, statut e prag
màtica dessus dita, à la quai quant en aquest cars 
derrogam e per derrogat haver volem, en ics 
altres coscs contengudes en dita ordinació e sta
tut volem stiga en sa forsa e valor, e per res no 
fasseu lo contrari, coni aquesta sia nostra inconi-

mutable voluntat e volem axi se fassa, tot dupte, 
dificultat, contradicció e consulte cessants. 

Dat en Medina del Campo a xij dies del mes 
de Setembre del any de la nativitat de nostre 
Senyor Mil cccclxxxxvij. Y yo el Rey. 

P. A. S. 

A r c h i v o d e l a c u r i a d e l a G o b e r n a c i ó n . — L i b r o d e 

l e t r a s r e a l e s d e i |qt a 1400, f o l . 20s. 

SÍNDICOS CLAVARIOS FORENSES 

DE MALLORCA 

I et IN TI \ V A C l ó x I 

i l i ) . 
Bernat Pabregues, [parece era de luca.] 
Bononat Comes menor, de Manachor. 

1436. 
I.orens Mulet, de Sanselles. 
Guillem de Vidi, de Sporlas. 

M37. 
Pere de Pabregues, de Petra. 
Antoni Vidal, de Selva. 

1 4 3 8 . 

Antoni Xertell, de la parroquia ó vila de Al
cudia. 

Johan Ballcster, de Manacor. 

1 .»59-

Bernat Pabregues. Petra. 
Miqnel Mulet. I.luchmajor. 

1440. 
Guillcmo Palou de Bunyola, habitant en la 

alcaria de Come sema. 
Ramon Arbona, de Soller. 

1-441 • 

Calcerai! Malferit, de luca. 
Pei e Moger, de Arta. lìn este año empezó à 

regir la provision de Doms. 

1442. 

Antoni Uguet. Bunyola. 
Salvador Riera, de Manacor. 

1443. 
I.lorens Ramis, de Muro. 
Guillem Picornell, de Lluchniaior. 
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4 4 9 . 
Antoni Delmau, de Pollensa. 
Arnau Terrassa, de Inca. 

1450. 

Guillcm Pastor, de Sineu. 
Gabriel Guarrigua, de Robines. 

1 4 5 1 . 

Nadal Riera, de Inca. 
Jaume Morey, de Arta. 

1452 . 

Jaume Fe, de Arta: principió á 20 setiembre. 
Pere Bover, de Robines: principió á 2 octubre, 
laume Molet, de Inca: principió á 17 febre

го. И 

Jaume Pou, de Petra. 
Andreu Camos, de Sollcr. 
Pere Empurias, de Inca. 
Thomas Pelegri, not. de I.luchmaior. [3] 

[ i | E s t e a ñ o f u é v a r i a d o e l r é g i m e n d e M a l l o r c a , d e 

C o n c o r d i a e n e l d e F r a n q u e z a . 

| i | L a s d i s c u s i o n e s d e a q u e l l a é p o c a s e r í a e l m o t i v o 

d e e n c o n t r a r e s t o s t r e s n o m b r e s c o n e s t a s f e c h a s . 

\ l \ L o s d o s p r i m e r o s f u e r o n e l e g i d o s e n <, d e A b r i l 

y l o s o t r o s d o s e n \i A g o s t o r e g u l a r m e n t e e n l u g a r d e 

l o s a n t e c e d e n t e i . 

M54

Damiá Mayol de S. Joan de Sineu. 
Pere Montpeller, de Inca. 

M)5

Guillem Calafell, de Sineu. 
Arnau Costa, de Inca. 

1456. 

Luch Pons. Inca. 

M 57

Jaume Saribes, de Pollensa. 
El otro parece ser Guillermo Pastor, Sineu. 

1458 . 

Fransesch Sagui, de Pollensa. 
Antoni Oliver, de Alaró. 

14 59

Jaume Coloni, de Soller. 
Thomas Pelegri, not. de Lluchmajor. 

146c). 

Miquel Sacanal, de Soller. 
Feliu Ballester, de Manacor. 

146 1 . 

Romeni Cerda, de Pollensa. 
Pere Macip, de Inca. 

1462. 

Luis Terraça, Inca. 
Johan Santacreu, Pollensa. 

1463 . 

Gabriel Miralies, de Muntuhiri. 
Gabriel Calafell, de Andraig y le substituvó 

Jaume Salom. 
1464. 

Andreu Yalles, de Alaró. 
Jaume Monroig, de Inca. 

1 4 6 5 . 

Bernât Gelet, de Alcudia y regían por él la 
clavaría, «Miquel Soliveres» de Pollensa, uno de 
los síndicos, que serían los no clavarios. 

Jaume Genovart, de Sineu. 

1466. 

Antoni Tries, de Soller. 
Johan Martorell, de Pollensa. 

M I G U E L B O N E T . 

I S e g u i r a i . 

11 PU s í . Í r 1. u i FELIPE CiUAsr 

1444. 

Pere Coli, de Sta. Maria des carni. 
Pere Andreu. de Manachor. 
Y desde 2 de Julio: ['] Guillem Palou, de 

Bunyola. 
Pere Monroig, de Inca. 

1445 . 

En este ano, por una provision real, fueron 
restituidos en sus cargos los clavarios: «Pere 
Coli de Sta. Maria des carni» y «Pere Andreu de 
Manacor,» Joan Parato, de Manacor, Fransesch 
Alberti. Selva. 

1446. 

Fransesch Mali, de Polenta. 
Guillem Palou, de Alaró. 

1447. 

Pere Fabregues, de Petra. 
Antoni de Puiggros, de Sineu 

1448. 
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I . L o s j e s u í t a s e n P o l l e n s a , I I I . O b s t á c u l o s á l a 

f u n d a c i ó n , p o r D. Pedro J. Serra. 
H. N o t i c i a s v d o c u m e n t o s d e l s i g l o X I I I . V . D o 

c u m e n t o s r e f e r e n t e s á l a a d q u i s i c i ó n h e c h a p o r e l r e y 

J a i m e I I d e l m o n a s t e r i o p r i m i t i v o q u e t u v i e r o n l a s 

m o n j a s d e S a n t a M a r g a r i t a e n l a h o y p l a z a d e l M e r c a d o , 

I I I . E j e c u c i o n e s e n M a l l o r c a á p r i n c i p i o s d e l s i 

g l o X V I I . | E x p l i c a c i ó n d e n u e s t r a l á m i n a |, p o r Don 

E. Pascual, 
I V . L o s f u n e r a l e s d e F e l i p e V e n I b i z a , p o r D. En

rique Fajarais, 
V . E s t a b l e c i m i e n t o d e l a c a p i l l a d e l o s C u a t r o M á r 

t i r e s C o r o n a d o s e n l a i g l e s i a d e S a n t a E u l a l i a h e c h o á 

f a v o r d e l g r e m i o d e a l h a m í e s e n M d e e n e r o d e MO.J, 

p o r D. E. K. Agttiló. 
V I . S e c c i ó n d e n o t i c i a s . 

L á m i n a L X X X I X . — E j e c u c i o n e s e n M a l l o r c a á p r i n c i 

p i o s d e l s i g l o X V I I . 

P l i e g o 3.* d e l t o m o I I d e l a V i d a d e R a i m u n d o L u l i o 

p o r e l P . A . R . P a s c u a l . 

LOS J E S U Í T A S EN P O L L E N S A 

I I I 

Obstáculos á la fundación 
¡o todos los clérigos que c o m p o 

nían la Rda. C o m u n i d a d parro
quial aceptaban gustosos la 

nueva fundación, por el contrario , a l 
g u n o s de los que asistieron á la junta 
del 21 de Julio discreparon de la o p i 
nión del Dr. Bosch, el cual , s egún c o n 
s ignan sus adversarios , trabajosamente 
pudo conseguir pro majoriparte el asen
t imiento de dicha corporación. 

'Año VIII. — Tomo IV.—Núm. 14-]. 

Descol laba entre los e n e m i g o s de los 
jesuítas un h o m b r e de talento, act ivo y 
e locuente , que era entonces beneficiado 
en la Santa Iglesia Catedral de Palma, 
aunque retirado á su pueblo natal, des
pués de haber desempeñado cargos tan 
elevados c o m o el de Vicario General, 
hab iendo pertenecido en sus m o c e d a 
des á la Compañía de Jesús y expulsado 
de ella no sabemos por qué mot ivo . Era 
este eclesiástico el Dr. Gabriel Marto-
rell Pro. , hijo de una de las familias de 
más arraigo del pueblo , el cual c o n 
servó durante toda su vida una invenci 
ble inquinia contra sus ant iguos herma
nos en rel igión. 

Este sacerdote l lamó en su ayuda al 
Rdo. Bartolomé Albertí , adversario tam
bién de la Compañía , y en unión de 
otros, entre el los el P. March, acudieron 
al l imo , y R d m o . Dr. D. Pedro de A l a -
gón , Obispo de la dióces is , representan
do enérg icamente contra el nuevo es ta 
blec imiento . 

Acud ió igualmente en contra de la 
Compañía el P. Fray D o m i n g o T o m á s 
Riera, Prior del Convento de Nuestra 
Señora del Rosario en Pol lensa , pues 
que los PP. D o m i n i c o s miraban c o m o 
m u y perjudicial para su c o m u n i d a d la 
nueva fundación, cons iderando sin d u -
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da, que les privaría de m u c h o s e m o l u 
m e n t o s . 

En vista de estas representaciones el 
R d m o . Alagón escribió el 8 de Agosto 
de i 6 8 6 ( ' ) una carta al Vice-Prior Bosch, 
ordenándole bajo aperc ib imiento de 
mul ta , que dentro de las veinte y cuatro 
horas de recibida la m i s m a reuniera 
n u e v a m e n t e la C o m u n i d a d para que 
tratara otra vez del a sunto de la funda
ción del Coleg io . 

Parece que dicha carta, ignoro por qué 
m o t i v o , no fué entregada al Vice-Prior 
hasta el día 19 del m i s m o mes . Reunida 
la Rda. C o m u n i d a d , en c u m p l i m i e n t o 
de lo m a n d a d o por S. l ima. , prodújose 
un v io lento c h o q u e entre los a m i g o s y 
los adversarios de la Compañía , y el 
Rdo. A n t o n i o Cerda la defendió con t a 
les bríos que , s egún atest igua un escr i 
tor jesuíta, l legó hasta el p u n t o de tras
pasar los justos l ímites; pero apesar de 
todo, los eclesiást icos volvieron sobre su 
pr imi t ivo acuerdo, que no constaba en 
el l ibro de de terminac iones del C o m ú n , 
s i endo de notar, que no confiando el 
Dr. Bosch que el acta del día 21 de Julio 
desapareciera del l ibro correspondiente , 
la había h e c h o extender por separado, 
lo cual fué a s i m i s m o mot ivo de duras 
contes tac iones . 

Los frailes d o m i n i c o s , en junta que 
también tuv ieron , acordaron oponerse 
en regla á la nueva fundación, lo cual no 
es raro atendido á que de m u c h o antes 
de estos sucesos estaban celosos de que 
otra rel igión fuera á hacerles c o m p e t e n 
cia en un pueblo tan vasto, alegre y 
abundante c o m o Pollensa. Así es que 
cuando tuvieron que hacer entrega á los 
jurados del Oratorio y casa adjunta del 
Roser veil , después de desocuparlo de 
su ant iguo y venerable retablo, p r e t e n 
dieron imponer ciertas condic iones , y 

1 \) A p . : s a r d e q u e la m e n t a d a c r ó n i c a d e l o s d o m i 

n i c o s s e ñ a l a á e s t a c a r t a l a f e c h a d e 13 A g o s t o , p o n g o l a 

d e l 8, p o r s e r l a q u e l l e v a u n a c o p i a q u e h e v i s t o d e l a 

m i s m a y c o n s i g n a r l o a s i o t r o M s , d e l o s j e s u í t a s . 

cuando poco t i empo antes de los s u c e 
sos que narramos , los PP. Carmelitas 
pretendieron fundar un monaster io de 
su orden en el Puig , no fueron los d o 
m i n i c o s de los que les hicieran una opo
sición menos dura, c o m o se deduce de 
un manuscr i to que tengo á la vista, en 
el cual se trata el proyecto de los hijos 
del Carmelo de una manera poco razona
ble. Con tales antecedentes , no debemos 
extrañar que se opusieran al es tablec i 
miento de unos rivales tan hábiles y tan 
sabios c o m o los jesuítas. 

Reunidos pues en junta los PP. D o 
min icos y decididos á oponerse en for
ma, c o m o dejamos cons ignado , al n u e 
vo es tablec imiento , dieron poder b a s 
tante á su Prior Fray D o m i n g o T o m á s 
Riera ante el escr ibano Andrés Corro, 
el 20 de Agosto de 1686, para que a c u 
diera ante los tr ibunales eclesiásticos ó 
donde correspondiera; c u y o apoderado 
enseguida pidió al archivero de la p a 
rroquia, copia autorizada del acta de la 
ses ión del día 19 del m i s m o Agosto . 

Pero si bien los d o m i n i c o s se prepa
raban á litigar con la Compañía , y la 
mayoría de los eclesiásticos admit idos á 
la parroquia le volvía las espaldas, no 
sucedía lo m i s m o respecto á los bailes 
Real y del T e m p l e , que lo eran respec
t ivamente en 1686 Juan Cerda y Fray 
Gui l l ermo Brondo, y los jurados Juan 
Bautista Cánaves s índico , Pedro T e r e 
sa, G e r ó n i m o Cunil l y Lorenzo Mestre, 
los cuales en vista de la tormenta que se 
desencadenaba contra sus protegidos, 
acudieron al Virey sol ic i tando que con 
su superior autoridad confirmara la d o 
nación que del oratorio de San Jorge y 
patio adjunto habían hecho , c o m o d e 
jamos cons ignado; y d icho Sr. Virey, 
no so lamente concedió su aprobación, 
que consta en ins trumento del 8 de Mar
zo de 1681, sino que remit ió sus d e r e 
chos , que ascendían á 205 sueldos , cuya 
resolución ocul tó cu idadosamente el 
baile Cerda, para hacerla valer en el 
m o m e n t o oportuno . 



El P. Escrivá en vista del nuevo 
acuerdo de los eclesiást icos de Pol lensa 
acudió otra vez al l imo . Sr. Obispo, y el 
Dr. Martorell, que no se descuidaba en 
este asunto , presentó á su vez un p e d i 
m e n t o , que no sé en que fecha fué noti
ficado á los interesados. 

Los d o m i n i c o s , que no podían c o n 
formarse con la resolución del Consejo , 
acudieron igua lmente á los nuevos j u 
rados Joaquín Vila , Lorenzo March, 
Jaime Cladera y Juan Cánaves de Mas-
taguera, hac i endo el ofrec imiento de en
señar gratui tamente la gramát ica , e s p e 
ranzados s in duda, tal vez por c o n s i d e 
rarles m e n o s afectos á la Compañía que 
sus antecesores en la juraría, que r e 
vocarían la donac ión del oratorio de 
San Jorge. 

Cuéntase en ant iguos manuscr i tos , 
que antes de celebrarse la ses ión por el 
Consejo, en la que debía tratarse de nue
vo la cuest ión que nos ocupa, pusiéron
se en juego por los adversarios de los 
jesuítas, y es de presumir que también 
por sus amigos , cuantos medios estuvie
ron á su a lcance para conquistar los 
votos de los consejeros, y que en la pla
zuela de S. Jorge no faltaba quién acom
pañara á los jurados y demás prohom
bres hasta la m i s m a puerta de la i g l e 
sia exhortándoles á favor de su partido. 

Diéronse tal m a ñ a los adversarios de 
la Compañía , hac iendo presente los ser
vicios prestados por los d o m i n i c o s y que 
estos se c o m p r o m e t í a n á enseñar g r a 
tui tamente la gramática , que al parecer, 
l legaron á tener de su parte á la m a y o 
ría de los asistentes, pero en el m o m e n 
to oportuno Juan Cerda leyó un d o c u 
mento e m a n a d o de la autoridad del V i -
rey, fechado en 27 Junio de 1687, y que 
in tenc ionadamente hasta entonces había 
tenido reservado, en el cual se prohibía 
al Consejo, bajo la pena de 200 maravedís 
tratar n u e v a m e n t e de esta cuest ión de 
los jesuítas con el objeto de revocar la 
donación que se les había h e c h o . 

Según parece, para celebrar la buena 
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marcha que l levaban los asuntos de la 
fundación á pesar de la guerra s in cuar
tel que se le hacía, sus afectos hic ieron 
cantar un T e - D e u m el 26 de Dic iembre 
de 1687, dándose s u n t u o s a m e n t e mil 
parabienes , no faltando, c o m o en tales 
casos sucede , bastantes disgustos con los 
desafectos á la Compañía . 

Al entretanto que sucedían estas p e 
queneces , el M. lltre. Baile Fray G u i 
l l ermo Brondo no cesaba de practicar 
v iv í s imas gest iones para arreglar c u m 
pl idamente tan enojoso asunto . Reunió 
en su casa al n u e v o prior del Convento 
de Nuestra Señora del Roser, Fray A n 
tonio Pons , calificador del Santo Oficio, 
m e n o s batallador que su antecesor, y á 
Fray Francisco March, y exhortóles 
cuanto pudo para lograr que r e n u n c i a 
sen á proseguir un pleito tan poco d e 
coroso, á lo cual oponían d ichos frailes 
la pobreza de su convento , co n v in i en d o 
empero en apartarse de la prosecución 
del l i t igio en el caso de que los eclesiás
ticos consint ieran en hacer lo m i s m o . 
El Baile Brondo les dijo que el se encar
gaba de avenirse con el clero; pero es lo 
cierto que á pesar de toda su autoridad 
no lo cons igu ió por entonces . 

Con mot ivo de esta conferencia creyó 
el v u l g o que los frailes habían r e n u n 
ciado á sus pretensiones , y de aquí nue
vos disgustos y enfados, que se a u m e n 
taron con la ida de Fray Andrés Rotger 
y Fray Bartolomé Pujol , rel igiosos del 
Convento de d o m i n i c o s de Palma, los 
cuales manifestaron á los de Pollensa 
que no debían, ni podían renunciar , 
toda vez que de un m o d o so l emne t e 
nían e n c o m e n d a d o este negocio á su an
t iguo Prior Fray T o m á s Riera, y así es 
que resolvieron seguir c o m o antes el 
pleito, ten iendo por este mot ivo que 
suspender los PP. de la C o m p a ñ í a cier
tas obras que habían e m p r e n d i d o ó se 
d isponían á emprender en una casa que 
antes había pertenecido al M. Iltre. señor 
Dr. Gui l l ermo Fábregues , canón igo Pe
nitenciario de la Santa Iglesia Catedral 
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de Palma, la cual , si no estoy e q u i v o 
cado, es la m i s m a que ac tua lmente po
see en la calle de la Huerta el Sr. Don 
José de Aguirre . 

E x c u s o entrar en detal les , c o m o podría 
hacerlo , respecto á las intrigas que hubo 
en este t i empo en Pol lensa entre los 
a m i g o s y los adversarios de los jesuítas, 
las cuales se ponían en juego hasta en 
la e lecc ión de predicadores , así es que 
estando e n c o m e n d a d o s los s ermones cua
resmales del año 1688 al jesuíta P. Más, 
tuvo á bien renunciar los , p r e d i c á n d o 
les en c a m b i o el d o m i n i c o Fr. Pons . 

Pero c o m o sucede en toda cuest ión 
que en definitiva tiene que costar d i n e 
ro, andaban m u y discordes los ec les iás 
ticos sobre si los gastos que se tuvieran 
que efectuar para sostener en adelante 
el pleito debían ó no sacarse de los f o n 
dos de la C o m u n i d a d , discordia que era 
m u y lógica, t en iendo en cuenta que en 
esta corporación había a m i g o s entusias
tas y también ardientes adversarios de 
los jesuítas. Tr iunfaron por 11 n los ú l 
t imos , n o m b r a n d o procurador del Con
sejo al Rdo . Juan Vila. 

Así las cosas , acudieron ante el tr ibu
nal ecles iást ico, a legando en pr imer tér
m i n o que el Consejo había obrado p r e 
c ip i tadamente y sin haber estudiado an
tes la cuest ión con toda la madurez que 
el caso requería, al otorgar la donac ión 
de que tantas veces h e m o s h e c h o mérito . 

Los nuevos jurados que eran d e s a 
fectos á la Compañía , acudieron i g u a l 
mente ante el Sr. Obispo, el cual en 
providencia del 8 de Agosto de 1Ó87, no 
los admit ió c o m o parte, d ic iéndoles que 
acudieran donde correspondía . Es de 
notar, y lo cons igno para que se vea 
c o m o ya en esta época estaba g e n e r a l i 
zada una idea que poster iormente han 
propagado los economis tas y h e c h o una 
a r m a de combate las escuelas l iberales 
cont inuándo la en su credo polít ico, y 
es que uno de los mot ivos que alegaban 
los jurados para obtener la revocación 
del consent imiento otorgado y de lo c e 

dido por sus antecesores , era que la a d 
quis ic ión de bienes raices por los jesuítas 
ocasionaría perjuicios á la Univers idad. 

Por su parte los d o m i n i c o s oponían 
las Bulas de Alejandro VIII, de 1553 Y 
la de Clemente VIII, de 160 1 , que c o n 
sideraban infringidas por el h e c h o de 
permitirse una nueva fundación de r e 
l igiosos en Pollensa. 

Oidas por el l imo . Sr. Obispo las a l e 
gaciones de todos los que formaban 
parte de este l it igio, por fin el 23 de Sep
t iembre de 1687 pronunc ió su sentencia 
favorable á la Compañía de Jesús, c o m o 
era de esperar dada la justicia de su 
causa por una parte, y por otra el afecto 
particular que le profesaba el l imo . Juez 
sentenciador. 

No contentos los d o m i n i c o s con esta 
sentencia , la apelaron al día s i g u i e n 
te de su notif icación para ante la Corte 
R o m a n a , cuya apelación contra todos 
los deseos de los jesuítas fué admit ida 
en a m b o s efectos. 

PEDRO J. S E R R A . 

NOTICIAS Y DOCUMENTOS 

D E L S I G L O X I I I 

[ R E C O G I D O S POR E. P . Y E. K, A . I 

V 
D O C U M E N T O S R E F E R E N T E S A LA A D O L I S I C I Ó N HECHA 
POR El. REY JAIME II D E L MONASTERIO PRIMITIVO Q U E 
T U V I E R O N LAS MONJAS D E S T A . MARGARITA EN LA H O Y 

PLAZA D E L MERCADO 

a 
Roberto de Bellvchi y 'Bernardo Valenli, repre

sentantes de los frailes menores, venden ai rey por 
precio de 22000 sueldos, el monasterio que había sido 
de las monjas de Sla. Margarita, con ¡odas sus de
pendencias y establecimientos y los censos que por 
ra\cm de éstos percibían, el cual monasterio obtuvie
ron los frailes por cambio hecho con las dichas mon
jas del que ellos ocupaban junto él la puerta del Hs-
VAIDOR. 

¡iij kalendas januarii atino Doniini M.° 
CC." I xx nono. 

Robertus de Pulcrovicino et Bernardüs Ya-
lentini cives Majoricarnni, procuratores fratrutn 
minorum conventus Majoricarum, atictoritate 



dicte procurationis qua fungimur, Consilio vo 
lúntate et assensu fratris Berengarii de Carini, 
guardiani fratrum dicti conventus Majoricarum, 
et aliorum fratrum ipsius conventus, per nos et 
dictos fratres cum hoc presenti publico instru
mento perpetuo valituro, vcndimus et corpora-
liter tradimus vobis illustrisimo domino Jacobo 
Dei gratia regi Majoricarum et vcstris successo-
ribus in cternum, totum illud monasterium quod 
sórores monasterii Sánete Margarite Majorica
rum habebant incivitate Majoricarum, cum do-
mibus et ortis ipsius monasterii et cum omnibus 
suis tenedonibus et pertinentiis, et cum censua-
libus et a l u s juribus que ipse sórores habebant et 
percipiebant in tenedonibus ipsius monasterii 
qui stabiliti sunt circa dictum monasterium, et 
cum domibus que fuerunt Nicolosi Roca januen-
sis, pro ut melius et plenius predicte sórores dicti 
monasterii predicta habuerunt tencrunt et possi-
derunt, et que omnia supradicta predicti fratres 
minores habuerunt ratione concambii quod fece-
runt de monasterio eorum quod habebant in ci-
vitate Majoricarum prope portale del Sveidor, 
cum dictis sororibus dicti monatcrii pro monas
terio et domibus et censualibus et aliis juribus 
dicti monasterii sánete Margarite superius con-
tentis. In quibus censualibus supradictis sunt 
x. solidi et viij. denarii regalium Valentie 
quos G. de Olivera faciebat censuales dictis 
sororibus pro quibusdam domibus et opcratoriis 
quas et que tenebat pro ipsis in tenedone orti 
monasterii dictarum sororum. Itcm sunt in eis-
dem censualibus iiij morabatini quos heredes 
Berengarii Adobador faciebant censualiter dictis 
sororibus pro quibusdam domibus quas per ipsas 
sórores tenebant in tenedone orti monasterii dic
tarum sororum. Ítem sunt in dictis censualibus 
sex morabatini quos Maria Proensala faciebat 
censuales dictis sororibus pro quibusdam domi-
bus quas per ipsas sórores tenebat in tenedone 
orti monasterii dictarum sororum. Item sunt in 
eisdem censualibus tres morabatini quos Gilaber-
tus et uxor sua Moreneta faciebant censuales 
dictis sororibus pro quibusdam domibus quas 
per ipsas sórores tenebant in tenedone orti mo
nasterii dictarum sororum. Item sunt in eisdem 
censualibus duo morabatini et medius quos Eli— 
sendis filia P. Sabater faciebat censuales dictis 
sororibus pro quibusdam domibus quas per ipsas 
sórores tenebaut in tenedone orti dicti monaste
rii dictarum sororum. Item sunt in eisdem cen
sualibus quinqué morabatini quos Barrot textor 
faciebat censuales dictis sororibus pro quibusdam 
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domibus quas per ipsas sórores tencbat in tene
done orti monasterii dictarum sororum. Item est 
in eisdem censualibus unus denarius quod P. Sa-
bruguera marinerius faciebat pro quodam opera
torio quod per ipsas sórores tenebat in tenedone 
orti dicti monasterii dictarum sororum. Item sunt 
in eisdem censualibus x. solidi regalium Yalen-
tie censuales quos Krmcsendis uxor quondam den 
Cerdenyola faciebat ct faceré tenctur censuales 
dictis sororibus pro quibusdam domibus quas per 
ipsas sórores tencbat in tenedone dicti monas
terii; ct que domus ipsius Ccrdanyola affrontant 
ex una parte cum predictis domibus que fuerunt 
Nicolosi Roca, et ex aliis ij. partibus cum tene
done monasterii dictarum sororum, et ex alia 
parte in carraria publica. Predictum vero tencdo-
num domorum ct opcratoriorum in quibus pre
dicte sórores recipiebant censuaba superius de-
clarata, affrontat ex una parte cum adoberiis que 
fuerunt Bn. de Sales quondam, et ex alia parte 
cum orto monasterii dictarum sororum, et ex 
aha parte cum domibus que fuerunt den Argi-
mon et que tencntur per cpiscopum Majorica
rum. Domus vero predicte que fuerunt dicti Ni
colosi Roca januensis, et que sunt in hac vendi-
tionc, affrontant ex una pate cum domibus Sibilic 
Bold...c, que fuerunt Perrandi de la Stela, ct ex 
alia parte cum domibus quas Prmcnscndis uxor 
den Ccrdanyola tencbat per sórores dicti mo
nasterii, et ex alia parte in carraria publica ct ex 
alia parte in tenedone dicti monasterii. Monas
terium vero predictum dictarum sororum cum 
domibus ct orto ct aliis tenedonibus ipsius mo
nasterii, affrontat ex una parte in carraria publi
ca, ct ex alia parte in quadam carraria que non 
transit que est inter tencdonem dicti monasterii 
ct domos Bcrtrandi Salambarda, ct ex alia parte 
in domibus Jacobi Petri babtizati ct in tenedone 
domorum et ortalis Martini Peris et in tenedone 
orti Jucefi Alhuarandi judei et in quadam domo 
sive carniccria judeorum Majoricarum. Et ortus 
dicti monasterii affrontat et se tenet cum tene
done domorum et opcratoriorum in quibus reci-
piuntur dicta censuaba. Hanc autem venditionem 
omnium prcdictorum vobis et vcstris perpetuo 
facimus, precio scilicet viginti duorum mille so¬ 
lidorum regalium Valcntie, de quibus sumus a 
vobis bene paccati etc. Renunciando etc. Et si 
plus etc. ad habendum etc. et pro evictione om
nium horum predictorum obligamus vobis et 
vestris, uterquc nostrum pro toto, nos et omnia 
bona nostra mobilia et inmobilia etc. Renun
ciantes etc. 
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dimia et faticas que et quas ibi habebamus et ha -
bere debebamus. Dantcs et concedentes vobis et 
vestris perpetuo in predictis bizantio et medio 
moribatino censualibus et in predictis laudemis 
et faticis nobis pcrtinentibus et pertincre deben-
tibus in predicto orto et troció terre omnia loca 
nostra jura voces etc. ad facicndum inde omnes 
vestras voluntatcs; et promittimus inde vobis et 
vestris teneri de evictione; et inde obligamus vo
bis omnia bona que dictum monasterium nos
trum habet in Majoricis. 

Firmarunt soror Elie de Turricella, soror 
Margarita Bentasa [sic] soror Francisca de Guar
diola, soror Bruniscndis dc Mans, soror Maria 
Ceba, soror Saurina Ceba, soror Sanxa de Bo-
nastre, soror Francisca de Calidis, soror Sancia 

soror Stcphania de Solerio, soror Eliscn-
dis Pichcra, soror Raymunda de Avinionc, soror 
Romia dc Portello, soror Margarita de Pontons, 
soror Johanna de Bonastrc, soror Guillerma 
Ollaria, soror Ra... dc... 

Testes Dulceti, Bn. de Boscho et P Lu-
pcti. 

Hoc instrumentum habuit pro domino rege 
P. de Calidis scriptor ejus et mandato suo. 

c 
Compra el rey à Ramón Riera, heredero de 

'Bernardo Riera, unas casas con todos sus obradores 
y pertenencias, lindantes con el ya desocupado con
venio de las monjas de Sta. Margarita. 

iüj kalendas februarii anno Domini M.° 
CC.Lxx nono. 

R. de Riaria heres Bn. de Riaria quondam, 
per me et meos, non dolo, vi vel metu etc. vendo 
vobis illustrisimo domino Jacobo Dei gratia regi 
Majoricarum et vestris perpetuo omnes illas do
mos et operatoria cum suis tenedonibus et per
tinentiis quas et que dictus Bn. de Riaria et ego 
post ejus obitum habebamus et tenebamus et ha-
bere et tenere debebamus in civitate Majorica
rum, in portione que quondam fuit domini Nu-
nonis Sancii, et per vos ipsas domos et operatoria 
tenebamus ad censum trium bisantiorum annua-
tim dandorum; et que domos et operatoria affron¬ 
tant ex una parte in illa carraria que erat inter 
dictas domos et operatoria et tenedonem monas-
terii Sánete Margarite, quod nunc est vacum ra-
tione emptionis vestre, et ex alia parte in domi-
bus Martini Peris de Si militis, et in domibus 
Jacobi Petri babtizati, et ex alia parte cum ilio 
salo terre in quo vos modo facitis edificare et 

Firmavit frater Berengarius Garini guardianus 
fratrum minorum convcntus Majoricarum pro 
suis aliis fratribus. 

Predictum instrumentum habuit P. dc Caules 
scriptor domini Regis pro domino Rege et man
dato suo. 

Testes Arnaldus Bajuli jurispcritus. Castilio 
Sardina jurisperitus. G. dc Podio d Orlila et 
Bn. de Costa. 

b 
^Declaración de algunos oíros censos y derechos 

de antigua pertenencia de las monjas de Sta. Mar
garita que debían entenderse comprendidos en la per
muta que de su monasterio hicieron con el de los frai
les menores, hecha por Sor 'Berengario Sani Marti 
priora, y firmada por ella y las demás monjas del 
expresado convento. 

Bercngaria de Sunto Marino priorissa mo-
nasterii Sánete Margarite in Majoricis, Consilio 
et assensu sororum dicti monastcrii, profìtemur 
et recognoscimus vobis illustrissimo domino Ja-
cobo Dei gratia regi Majoricarum etc., quod in 
illa permutatione sive concambio quam sen quod 
fecimus de monasterio nostro quod habebamus 
incivitate Majoricarum cum procuratoribus fra
trum minorum conventus Majoricarum cum mo
nasterio quod dicti fratres minores habebant in 
civitate Majoricarum satis propc portale del 
Svcidor, intelligimus esse iliud bisantium cen-
sualcm quod na Clavera faciebat .iobis pro quo-
dam orto qui est in civitate Majoricarum in par
tita hominum Barellinone, et qui ortus affron
tai ex duabus partibus in orto diete Clavcre 
quem tenet pro G. Tender, et aliis duabus 
partibus in carrariis publicis. Et etiam intelli
gimus in dicto concambio sive permutatione 
illum medium morabatinum censualem quod Ja
cobus de Palou faciebat nobis pro quodam troció 
terre quod per nos tenebat in termino civitatis 
apud turrim de Lavaneres. Et etiam intelligimus 
in dieta permutatione laudimia et faticas quas et 
que recipiebamus et habere et recipcre debeba-
mus in predicto orto et in dicto troció terre. Et 
etiam recognoscimus vobis domino regi predicto 
et vestris perpetuo quod in illa venditione quam 
Robertus de Pulcrovicino et Bn. Valentini pro
cura tors fratrum minorum Majoricarum vobis 
fecerunt de dicto monasterio quod fuit nostrum 
et de suis tenedonibus et pertinentiis et censua-
libus intelligimus esse predictum bisantium et 
medium morabatinum censuales que recipieba
mus in predicto orto et troció terre, cum et lau
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La pena señalada en la sentencia contiene las 
siguientes circunstancias: que sea ahorcado, que 
se le corte la cabeza después, que el cuerpo se 
suba dc nuevo á la horca y que la cabeza sea co
locada en la Torre d' en 'Bou. 

Núm. 4. — Miguel Estelrich y Esperanza 
Quintana de Palma, consortes, condenados el 16 
de Ecbrero.de 1 6 1 2 á destierro perpetuo por de
lito de lenocinio, debiendo la mujer correr por la 
villa en la forma acostumbrada. 

Núm. 5.—Bernardo Gomila, de Manacor, 
condenado día 1 1 dc Enero de 1620 á ser dego
llado y descuartizado, por homicidio. 

Núm. 6.—Guillermo Marimón, sabaler, de la 
ciudad, condenado en 15 de Setiembre de 1607 
á horca [penjat pcl coll,] por violación. 

Núm. 7.—Benito Eont y Miguel Font y Cu-
nills hermanos, de Sta. Margarita, condenados en 
17 de Noviembre de 1607 á ser degollados y des
cuartizados, por asesinato perpetrado en la per
sona dc Pedro Malonda de Muro. 

Núm. 8.—Antonio Llompart [a] Blanquet 
dc Llubi condenado el 4 dc Lebrero de 1609 á 
horca por ir armado con otros criminales y ha
ber hecho resistencia á los comisarios reales. 

Núm. 9.—Sebastian Ximcnis de Arta, con
denado en 27 dc Octubre de 1607 á cinco años 
dc galera y á ser expuesto media hora en el Cos
tell, por haber infamado á una joven, debiendo 
proferir en el tormento estas palabras: 

«Jo regonesch aver mal dit y publicat en 
aquest lloch y an altrcs que havia besat á Antonia 
Carrió donsclla y dormit ab ella y aci dich que 
no es axí sino mentida y que lo que digui fou afi 
dc poder cassarme ab ella y que la tench per 
honrrada y bona donsclla.» 

Núm. io.—Pedro Juan Aleña de Buñola, 
condenado el 28 de Enero de 1608 á ser des
cuartizado, por homicidio y resistencia á los 
agentes de la autoridad. 

E. PASCUAL. 

LOS F U N E R A L E S D E F E L I P E V 
E3ST I B I Z A 

¡A muerte de Fel ipe V cierra el 
período histórico i m p o r t a n t í s i 
m o que inauguró la guerra de 

suces ión; período de transformaciones 
en el rég imen po l í t i co -admin i s t ra t ivo 
de los pueblos de la corona de Aragón; 
período de lucha por la l ibertad c o n s t i 
tuc ional , en el cual , por haber segu ido 

las incorrectas ilustraciones que c o n s t i 
tuyen la lámina que repart imos á nues
tros suscriptores . 

En punto á indumentar ia puede o b 
servarse que solo los merecedores de 
horca l levan hopa: no así los que debían 
ser degol lados . 

En cuanto á los cast igos, la variedad 
hace m á s cur ioso el trasunto que o f r e 
c e m o s . El tormento del costell, que no 
todo el m u n d o sabe en que consist ía , 
está bien representado, lo m i s m o que la 
galera. Vénse también los ins trumentos 
de que se val ían para la degol lac ión y 
descuart izamiento y el m o d o c o m o este 
se efectuaba. 

N o falta la infamante coroza al que 
montado en burro y arreado por el Mo
rro de Vaques ha de correr por los p a 
rajes más públ icos de la c iudad, ni el 
cuervo s imból i co , á cuya voracidad i n 
saciable sol ían quedar dest inados los que 
en villas y lugares ahorcaba la justicia 
de a lgún árbol . 

No h e m o s vaci lado en copiar el d ibu
jo n ú m . 3 por referirse á un h e c h o r e 
lac ionado con la muer te alevosa de Don 
Jaime Juan de Berga. El cr iminal había 
de expiar en la horca su del i to , c o r t á n 
dosele después la cabeza para ser c l a v a 
da en la Torre d' en Tiou de Selva, y el 
cadáver mut i lado expues to otra vez en 
el sitio m i s m o de la e jecución. 

Hé aquí , ahora, una mera indicación 
de la sentencia correspondiente á cada 
indiv iduo de los e n u m e r a d o s en la l á 
mina: 

Núm. 1.—Guillermo Bagur, de Palma, do
miciliado en Alcudia, condenado el 7 de Junio de 
1 6 1 2 a ser descuartizado, por asesinato cometido. 

Núm. 2.—Juan Amer [a] Castellá de Inca y 
Miguel Rotger de Selva, condenados en 3 de Ju
lio de 1 6 1 0 , el primero á ser descuartizado y el 
segundo ahorcado por haber hecho resistencia 
á los comisarios regios. 

Núm. 3.—Juan Mateu [a]Bernat, de Mancor, 
condenado en 17 de Enero de 1620 por haber te
nido ocultos al capellán Boda y su hermano, au
tores del asesinato de D. Jaime Juan de Berga. 
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construí sellarium. Prcdictas ¡taque domos et 
operatoria cum omnibus etc. vobis vendimus 
pro pretio xxx. librarum regalium Yalencie; de 
quibus sum bene pacatus a vobis. Renuncio etc. 
Et si plus etc. ad dandum etc. de evictione 
obligo etc. 

Testes G. de Bassa jurisperitus, Brg. de Cas-
tilione jurisperitus, Jacobus Darters et P. Lupcti. 

Predictum instrumentum habuit P. de Cali-
dis scriptor domini regis pro domino rege et 
mandato suo. 

d 

Venta hecha por el rey A los procuradores de los 
frailes menores de algunos censos que percibía sobre 
casas y propiedades sitas en el solar asignado á los 
dichos frailes para la edificación de su convenio, 
cerca de la casa y castillo del Temple. 

Noverint universi quod nos Jacobus Dei gra
tia rex Majoricarum, comes Rossillionis et Ceri-
tanie etdominus Montispcsullani, per nos et nos-
tros vendimus vobis Roberto de Pulcrovicino et 
Bn. Valentini, procuratoribus conventus fratrum 
minorum Majoricarum, et eisdem fratribus mi-
noribus, perpetuo, unam maccmutinam censua-
lem quam nobis facet et faceré tenetur P. Caste
llani filius Castellarii de Podio militis, pro quo-
dam furno qui est ante domos Geraldi de Rivo 
militis; et quandam maccmutinam censualem quam 
nobis facit et faceré tenetur P. de Perilione pro 
quodam tenedone domorum qui pro nobis te
net; et duo paria gallinarum censuaba que nobis 
facit et faceré tenetur Raymunda filia et heres 
quandam Bn. Avinent, pro quibusdam domibus 
quas pro nobis tenet; et unum par gallinarum 
censualem quod nobisfacit et faceré tenetur G. F. 
Menescal pro quibusdam possessionibus quas pro 
nobis tenet; et mediam l i b r a m i ere censualem 
quam nobis faceré tenetur P. Romei notarii Ma
joricarum, pro quibusdam possessionibus quaspro 
nobis tenet. Que dotnus et possessiones in qui
bus recipimus dicta censuaba et que vobis vendi
mus ut dictum est, sunt in civitate Majoricarum 
infra illam tcnedonem quam per nos et de man
dato nostro assignata est predictis fratris minori-
bus ad construendum et edificandum monaste-
rium suum satis prope castrum domus Templi 
civitatis Majoricarum. Hanc autem venditionem 
predictorum censualium vobis facimus precio CC. 
librarum regalium Valentie. Renunciando etc. Et 
si plus etc. Dando et concedendo vobis nomine 
dictorum fratruum minorum, et eisdem fratribus 
minoribus et suis, in predictis censualibus que 
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EJECUCIONES EN MALLORCA 
Á P R I N C I P I O S D E L S I G L O X V I I 

[ E X P L I C A C I Ó N D E N U E S T R A L Á M I N A | 

OR capricho sin duda y sin c o n 
tar con que iba á legarnos unos 
datos es t imables , entretúvose al

g ú n escribiente de la curia en l lenar las 
márgenes de un l ibro de sentencias de 
la Audienc ia de Mallorca con dibujos 
a lus ivos á la pena impuesta á cada c r i 
mina l , y de él h e m o s tomado al calco 
para reproducirlos con íntegra exacti tud 

vobis vendimus omnia loca nostra, jura, voces etc. 
ad faciendum inde onines voluntares dictorum 
fratrum. Et pro evictione diete venditionis obli-
gamus vobis nomine dictorum fratrum et eisdem 
fratribus omnia bona nostra etc. Actum est hoc 
iij nonas februarii anno Domini M.CC.Lxx nono. 
—Testes A. Bajuli judex predicti domini regis. 
P. de Calidis scriptor dicti domini regis et G. de 
Podio dorfila. 

e 
Resguardo de 14000 sueldos recibidos del rev por 

los dichos procuradores de los frailes menores, parte 
en dinero y parle cu censos y derechos, á cuenta de 
los 22000 debidos por la compra del convenio que fué 
de las monjas de Sta. Margarita. 

Robertus de Pulcrovicino et Bn. Valentini 
procuratores predicti, profitemur et recognosci-
mus vobis illustrissimo domino Jacobo Dei gratia 
regi Majoricarum, corniti Rossillionis et Ccrita-
nie etc. nos habuisse et recepisse a vobis quatuor-
decim mille solidos regalium Valentie, de illis 
xxij. mille solidis quos nobis dare debetis ratione 
emptionis quam fecistis a nobis de monasterio et 
domibus quod et quas sórores Sante Margarite 
habebant in civitate Majoricarum, de quibus xiiij. 
mille solidis solvistis nobis in denariis x. mille 
solidos et iiij. mille solidos recipimus in solutum 
predi quorundam censualium que nobis vendi-
distis nomine dictorum fratrum, in ilio scilicet 
loco in quo ipsi proponunt de novo edificare 
suum monasterium. Renunciando etc. finem de 
dictis xiiij mille solidis etc. 

Testes ut supra. Hec instrumentum predic
tum habuit P. de Calidis scriptor domini regis 
pro ipso domino rege et mandato suo. 



la causa del A r c h i d u q u e Carlos de Aus
tria y con ella la suerte de Mallorca y 
Cataluña, perdió Ibiza todos sus fueros, 
privi legios y propiedades c o m u n a l e s . 

Murió el rey el día 9 de Julio de 1746, 
y aunque asaltó á los regidores, descen
dientes de los ant iguos Jurados, la idea 
de las exequias , v e m o s que ni en M a 
llorca ni en Ibiza se habían tributado 
los honores fúnebres de cos tumbre al 
monarca tres meses después de su fa
l lec imiento . Tanta demora revela la i n 
decisión en los á n i m o s de quienes s o s 
tuvieron una actitud marcadamente hos
til al Duque de Anjou , a lgunos años 
después de la muerte de Carlos II; el te
mor tal vez de aparecer harto res igna
dos con el nuevo estado de cosas, y d e 
masiado olv idadizos de los horrores de 
la guerra y de sus tristes consecuenc ias . 

Ibiza dio el e jemplo: e x p o n t á n e a m e n -
te acordaron los regidores celebrar f u 
nerales el miércoles 9 de N o v i e m b r e de 
1746, y así se lo participaron, c inco días 
antes, al Paborde. 

El día 8 empezaron las campanas de 
la parroquial á tocar á c l a m o r de entie
rro mayor , respondiendo las demás 
iglesias de la vil la, hasta el día s iguien
te. A las siete de la noche se h izo un 
bando por el corredor públ ico , que salió 
precedido de dos maceros de la real go
bernación con hachas encendidas , y 
a c o m p a ñ a d o de todos los ministros y 
oficiales reales, con dos cajas enlutadas . 
La comit iva recorrió las calles e x h o r 
tando al pueblo para que asistiese á la 
iglesia parroquial con el objeto de acom
pañar al Gobernador y á los regidores, 
y prohib iendo el trabajo, los bailes, los 
juegos y toda otra demostrac ión de ale
gría durante los funerales. 

Reunidos el día 9 en la sala del a y u n 
tamiento los regidores y los oficiales 
universales , subieron al real castil lo 
para acompañar al gobernador polít ico 
v militar, D. Martín Bernardo Osorio y 
Herrera, quién no pudo asistir á las 
exequias del rey por hallarse enfermo, 
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sus t i tuyéndole D. José Martínez, Asesor 
por S. M. en la isla de Ibiza. 

En la iglesia se hahía levantado u n 
alto t ú m u l o , guarnec ido de bayeta ne 
gra, con efigies de la muerte y atributos 
reales. Sobre la tumba se veían un cetro, 
corona, espada y palo, representando la 
persona á quien se dedicaban tan fúne
bres demostrac iones . A lumbraban el tú
m u l o 36 hachas pajizas y 40 velas de 
cuatro onzas , sin contar las luces de las 
cofradías y del altar mayor . Celebráron
se los oficios «con la so l emnidad más 
decente que se pudo» dado la precaria 
s i tuación de la isla; dijo la misa el vica
r io -curato D. Juan Carreras, y predicó 
las glorias y virtudes del difunto m o 
narca el Rdo . P. Superior de la c a s a -
residencia de Jesuítas. 

T e r m i n a d a la función religiosa el r e 
g idor decano D. Pedro de Bardaxi, el 
regidor tercero D. Bartolomé Ll inás y 
el cuarto del cuartón de Balanzant, don 
Vicente Costa, acompañaron al Asesor 
al casti l lo, y se retiraron á la casa-ayun
tamiento con los oficiales universales . 

Para sufragar los gastos de los f u n e 
rales, el a y u n t a m i e n t o dis tr ibuyó, c o m o 
l imosna, 32 reales al ce lebrante—68 me
nos que en los de Carlos II—3 l ibras á 
cada uno de los sacerdotes y benef ic ia
dos; 20 sue ldos á cada uno de los cuatro 
capas que cantaron los versos; 4 l ibras y 
10 sue ldos al coro menor; 2 l ibras por 
derechos de iglesia; 6 libras á los sacris
tanes por tocar las campanas , y una l i 
bra de inc ienso . 

Al día s iguiente se celebraron f u n e 
rales en la m i s m a forma, costeados por 
la Rda. C o m u n i d a d de Presbíteros. 

Las exequias de Fel ipe V se hic ieron 
en Ibiza con el ceremonial de las de 
Carlos II, y en Mallorca con el de las de 
Luís I. Sin embargo pueden apreciarse 
a lgunas diferencias. A las de Carlos II 
asistieron los Jurados con sus severas 
xias de luto, presididos por el goberna
dor D. D o m i n g o Canal; el t ú m u l o era 
más elegante, mayor el n ú m e r o de luces 
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STA escritura, copia liel y exacta 
'del original que escrito en h e r 
m o s o s caracteres sobre a n c h o 

pergamino guarda en su poder, con otras 
m u c h a s curios idades , nuestro buen 
a m i g o y c o m p a ñ e r o D. Eusebio P a s 
cual , no tiene ya tanto interés desde que 
D. José M. a (Cuadrado en los Apéndices 
de la segunda parte de su imponderable 
obra his tór ico descriptiva Las 'Baleares 
insertó otra análoga, so lo de poco de 
más de un año posterior, otorgada á 
favor del g r e m i o de carpinteros , con las 
m i s m a s condic iones y derechos con que 
lo fué ésta á favor del de a lbañi les . Una 
y otra cont ienen noticias m u y curiosas 
acerca de las cos tumbres populares v 
gremia les ; y su comparac ión señala 
puntos precisos para seguir paso á paso 

la penosa y lenta construcc ión de a q u e 
lla esbelta iglesia. Esta capil la de los 
Cuatro Mártires Coronados es la p e n ú l 
t ima del lado del Evange l io , cuya advo
cación conserva todavía ac tua lmente ; es 
de advertir sin embargo que en la refe
rida escritura publicada por el Sr. Qua-
drado se la d e n o m i n a de San Martin y 
San Francisco . 

Novcrint universi, presentes pariterque futuri, 
quod nos Raytnundus Blanch, Bernardus Ge-
nerii et Petrus Monadi, presbiterii, vicarii et be
neficiati in ecclesia parrochiali Sánete Eulalie ci
vitatis Majoricarum, et nos inquam predicti Ray
mundus Blanch et Petrus Monarii tamquam elec-
ti et associati per revcrendum in Xpo. patrem et 
dominum dominum Anthonium, divina provi
dencia Majoricarum cpiscopum, venerabili Jaeo-
bo de Cardona rectori diete ecclesie, constituto et 
possito in decrepitate, atque nos Raymundus Sa 
Torra, mcrcator et Johannes de Portello cives 
Majoricarum, opcrarii ecclesie Sánete Eulalie 
prelibate, cum et de consensu et volúntate vene-
rabilium Francischi Umberti, Johannis Umberti 
et Ludovici Umberti fratrum, P. de Montesono, 
Bartholomci Martini, Poncii Ferrarli, Arnaldi de 
Muro. Arnaldi de Roaxio et Pctri Tria, jurispcri-
torum, Giiillcrmi domicelli, Guiller-

mi Torravitalis, Johanneti Umberti, Johannis de 
Cigiis, Bernardi l'ortiani, Raymundi Sa Serra, 
Bartholomci Ses Eres, l'etri Caneti, Berengarii 
Hostolesii, l'etri Torncrii, l'etri Bruguera, Fran
cischi Ses Cudincs, Jacobi Lombarda, Pctri Er-
mengolii, Johannes Bosch, Michaelis Rauselli 
labri, l'etri Rosselli argentarli, Guillcrmi de Bos-
cho et Guillcrmi Tapióles argenterii, parrochia-
norum ecclcssic sánete Eulalia memorate, nec 
non et aliorum parrochianorum ipsius ecclesie 
nobiscum intus dictam ecclesiam pro infrascriptis 
congregatorum, et cum cisdem prehabitis trac-
tatù et dellibcratione, super hiis omnes unanimi-
ter concordantes: Attendentes piani et devotam 
intentionem atquc ferventem devotionem quam 
vos lapidite infcrius nominati et ceteri alii de 
dicto vestro officio habetis, geritis et diutius lia-
buistis etiam et gessistis erga parrochialem ec
clesiam Sánete Eulalie sepedictam, quodque ad 
honorem reverentiam adque laudem nostri do
mini Jhu. Xpi. et Beate [i\Cttric\ ejus virginis ge-
nitricis, beateque Eulalie, omniumque sanctorum 
et totius celestis curie supcrnorum, et precipue ac 
signanter beatorum quatuor Martirum (Coronato-

y m á s expléndidas las retribuciones; 
pero lo más d igno de menc ión es la tar
danza en celebrar los funerales. 

Muere Carlos II el i . " d e N o v i e m b r e 
de 1700; pocas s emanas después Mallor
ca, y el 24 de Enero de 1701 Ibiza, c e l e 
bran s o l e m n e s exequias . Al terminar la 
primera mitad de la últ ima centuria 
muere Fel ipe V: Ibiza acuerda los fune
rales cuatro meses después de la muerte 
del rey; Mallorca tarda c inco meses y 
ve inte dias y los celebra el 30 de D i 
c i embre de 1746 por mandato de la Real 
Audienc ia , que , juntamente con el co
mandante general ocupan en la Seo, el 
banco de los ant iguos Jurados. 

Mallorca se resiste y espera la imposi 
c ión; Ibiza l á t e m e y la evita a d e l a n t á n 
dose c incuenta días á los mal lorquines . 
La pasividad de estos y la tardía in i c ia 
tiva de los ib icencos indican que los dos 
pueblos recuerdan los t i empos pasados. 

ENRIQUE FAJARNKS. 



rum, proponitis atque vultis in dieta ecclesia ha
bere et tenere capellam subscriptam sub invoca-
tione videlicet Quatuor Martirum premissorum, 
et in illa festivitates et sollempnitates dicti vestii 
officii celebrare, pro ut in alia capella sub invoca-
tione beate Marie Magdalene erecta in ecclesia 
prelibata faceré actemus consuevistis; qua propter 
dignum existimamus atque decens vos et omnes 
dedicto vestro officio presentes pariterque futuros 
aliqua prerrogativa gracia et honoris in dieta 
ecclesia promoved, gratis et ex certa sciencia, de 
volúntate et consensu omnium parrochianorum 
superius nominatorum et plurimi! etiam aliorum, 
nec non cum et de licencia volúntate et expresso 
consensu reverendi domini episcopi memorati, 
per nos et omnes parrochianos ecclesie sepe-
dicte presentes pariterque futuros, donamus, con-
cedimus et assignamus, donatione simplici et 
irrevocabili inter vivos, vobis Guillermo Axaloni 
et Andree Massoti, suprapositis officii lapitidorum 
civitatis Majoricarum, atque vobis Berengario 
Rotlandi, Johanni Dalmacii, Petro de Casis, Gui
llermo ses Oliveres, Petro de Lucho, Rayinundo 
Natalis, Jacobo Mates, Raymundo Paleti et Cris
toforo Ferrarii, lapiditis, civibus Majoricarum, 
presentibus et stipulantibus nominibus vestriis 
propiis et nomine omnium aliorum lapiditorum 
civitatis Majoricarum et de dicto vestro officio pre
sentirmi et futurorum perpetuo, quandam cape
llam que fietet fieri construique debet in ecclesia 
Sánete Eulalie memorata, ad latus videlicetcapelle 
santorum Laurencii et Vincentii in eadem eccle
sia constructe versus partem platee beate Eulalie. 
Quamquidem capellam promitimus et debemus 
faceré seu construí faceré et operari in ecclesia 
sepedicta prius quam aliud opus corporis dicte 
ecclesie fiat, protinus videlicet cum pecuniam 
habuerimus proniptam de qua operari possimus 
et debeamus in ecclesia sepedicta. Cujus quidem 
capelle construccio seu edificado vobis et dicto 
vestro officio nihil de constet. In qua quidem ca
pella vos et omnes successores vestri in officio 
prelibato, presentes pariter et futuri, habeatis et 
habere possitis servicium usum et ademprivium 
habendi et tenendi in illa altare et retrotabulum 
sub invocationc dictorum beatorum Quatuor 
Martirum Coronatorum. Et possitis, si volucritis, 
dictam capellam depingerc si ve depingi lacere 
cum sisnis vestris seu dicti vestri officii, et cum 
i 1 lis istoriis et picturis quas volucritis 

eligendas. Etiamquc possitis facere seu fieri 
in davi diete capelle signa vestri officii prelibati. 
Valeatis etiam in eadem capella habere et teuere 
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unum et plures presbiteros qui celebrentpro vo
bis ct vestro officio memorato in altari dicte ca
pelle, et in ibi facerc festivitates et solempnita-
les officii vestri predict! ad laudcm gloriam et 
honorem atquc reverenciam Dei omnipotentis et 
beatorum Quatuor Coronatorum Martirum. Po
ssitis etiam facere et tencre in dicta capella bene-
ficium et beneficia, anniversarium et annivcrsaria, 
que fiant et celebrentur in altari dicte capellc. 
Possitis inquam habere sepulturam ante dictam 
capellam pro vobis et omnibus aliis de dicto ves
tro officio, presentibus et futuris, ad noticiam ta-
men suppapositorum vestri officii prelibati. Pre-
sentem vcro donationem et conccssionem vobis 
facimus de capella predicta et de aliis scrviciis et 
adempriviis superius expressatis sub hiis condi-
tionibus acque pact is ac retcntionc, quod proti
nus cum dicta capella lucrit facta et opcrata per-
fecte vos ct vestri succcssorcs in vestro officio 
prelibato teneamini et debeatis dictam capellam 
condircctam tencre, et illam seu ejusdem altareni 
munitum et ornatum de pannis, vestimcntis et 
calicc, ccrcis, et aliis ad ornamenta dicti altaris 
ejusdem capelle nccessariis ac etiam opportunis, 
vestri et vestrorum propiis missionibus et expen-
sis. Teneamini etiam facerc in dicta capella altare 
lapidcum seulapideum retrotabulum ct vitricriam, 
vestris propiis missionibus et expensis. Nec non 
etiam teneamini et debeatis pcrpetuo tencre an
te dictam capellam unam lampadam seu lampa-
dem ardentcm, olco furnitam ct aliis nccessariis 
ad eandem, que continue die et nocte ardeat co
ram dicto altare ad prcnominatorum sanctorum 
reverenciam ct honorem. Scd tamcn ad com-
plcndum et faciendum predicta vos cogcrc seu 
cogi facerc ncqueamus donee videlicet et quous-
que dicta capella facta et eomplcta fucrit ut pre-
fertur. Interim vcro, usque quo ipsa capella fuc
rit sic perleeta, conccdimus vobis ct vestris suce-
ssoribus in vestro olicio prelibato quod in illo 
loco in quo nunc sunt site et positc fontes in 
quibus solent in dicta ccclesia babtizari, ante vide
licet dictum altare beatorum santorum Vinccntii 
et Laurentii, possitis ponerc, construerc ct cdifica-
rc altarem ct retrotabulum vestrum prcfatum, ct 
facerc vel facere fieri et depingi in ibi vestra sig¬ 
na sive vestri officii mcmorati, et in codem altari 
facerc et tenere omnia et singula supradicta per 
nos vobis concessa in dicta capella, quod primum 
fienda, et possitis dictos fontes inde protinus 
amovcre cum de vestro processcrit beneplacito 
voluntatis. Nos enim nominibus quibus supra 
promitimus vobis stipulantibus ut supra hec pre-
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LIBROS RLTIBIDOS 
Nuestro d is t inguido socio c o r r e s p o n 

diente Mr. Jules de Lauriere, acaba de 
remit irnos un folletito suyo , extrait del 
n." 57 del «Boletín Monumenta l» que se 
publ ica bajo la dirección del Conde de 
Marsy y los auspic ios de la Sociedad 
Francesa de Arqueo log ía . 

Ocupa por comple to las i5 páginas de 
texto que lo forman un curioso estudio 
del mosa ico crist iano hallado en las i n 
mediac iones de la vil la de Santa María á 
ú l t imos de Enero de 1833 , i lustrado con 
dos hermosas láminas , reproduciendo 
una de ellas, en menor tamaño , el c o 
nocido grabado de D. Lorenzo Munta-
ner, que se publ icó á raíz del hal lazgo, 
representando d icho m o n u m e n t o , y la 
otra una sección del m i s m o , en mayor 
escala que la primera, copiando solo la 
parte de mosa ico mejor conservada. 

Sabido es que esta preciosa reliquia, 
cuya construcc ión se remonta á la ú l t i 
ma mitad del s iglo VI ó más p r o b a b l e 
mente al trascurso del VII, se halla 
comple tamente destruido; por c u y o mo
tivo dice oportunamente Mr. Lauriere 
que puesto que solo nos queda ya el gra
bado, difícil de obtener por la rareza de 
los ejemplares , es de s u m o interés p r o 
pagar al menos su recuerdo. 

Esta triste experiencia no ha servido 
sin embargo para evitar el m i s m o des
graciado fin que en plazo breve augura
mos al pav imiento descubierto en la 
Isleta del Rey de Menorca, que se halla 
comple tamente abandonado y del cual 
promet ió ocuparse nuestra docta A c a 
demia de la Historia al publicar en su 
Boletín el dibujo, cuya edición le fué re
galada. 

D a m o s las gracias al donante no solo 
por la delicada atención de remit irnos 
su erudito trabajo s ino también por las 
benévolas frases que á nuestro BOLETÍN 
dedica. 

Tli-OOKArU DI FíLIPK CJUASI' 

dicta que vobis concedimus vos et successores 
vestros in dicto officio vestro faceré semper ha
bere tenere et possidere contra omncs personas, 
obligantes inde vobis et vestris omnia et singula 
bona operis diete ecclesie Sánete Eulalie ubique 
presentía et futura. Ad hec nos Guillermus Axa-
loni ct Andreas Massoti suprapositi antedicti at-
que Berengarius Rotlandi, Johannes Dalmacii, 
Petrus de Casis, Guillermus ses Olivercs, Petrus 
de Lucho, Raymundus Nathalis. Jacobus Mates, 
Raymundus Paleti et Christofforus Ferraríi, lapi-
dítes predicti, nominibus nostrispropiiset nomine 
omnium aliorum de dicto officio nostro presen-
tium ct futurorum, laudantes et approbantes do-
nationem et concessionem predictas sub pactis 
oneribus et conditionibus antedictis, promitti-
mus omnia et singula que per nos atten-
denda sunt superius et complenda, juxta pream
bula servare, attendere firmiter ct compiere et 
non contrafacere vcl venire, de jure vel de facto, 
aliqua ratione, sub omnium honorum nostrorum 
eteeterorum de dicto officio ubique habitorum ct 
habendorum obligatione. Quod fuit Majoricis 
actum die tertiadecima januarii mcnsis anno a 
nativitate Domini millesimo trecentesimo sexa
gésimo quarto. ^ÌMf^r^^^&Mi 

n a n °strum Raymundi Blanch, Ber
nardi Generii, Petri Monadi, Raymundi Sa To
rra et Johannis de Portello, Guillcrmi Axaloni, 
Andree Massoti, Berengarii Rotlandi, Johannis 
Dalmacii, Petri de Cases, Guillcrmi ses Olivcres, 
Petri de Lucho, Raymundi Nathalis, Jacobi Ma
tes, Raymundi Paleti, et Christofori Fetrarii, 
omnium predictorum, qui predieta laudamus 
concedimus et firmamus. Sig^jnum nostri An-
tonii divina miseratone episcopi memorati, qui 
predicta, de licencia, volúntate et expresso con
sensu nostri facta, laudamus concedimus et fir
mamus. 

Testes hujus rei sunt Guillermus de Claro-
monte, Guillermus Valls, Gabriel Malferit, Ber-
nardus Carrocii et Bonanatus presbiteri. 

Est tamen certuni quod dictus revercndus 
dominus episcopus laudavit et firmavit predicta 
vicessima quarta die iliadi! anno a nativitate Do
mini millesimo trecentesimo sexagésimo octavo, 
in presentía venerabilium Jacobi de Galiana, le¬ 
sum doctoris, Anthonii de Galiana et Bernardi 
Blanch presbiteri et Francischi de Pratis pro tes-
tibus ad hec specialiter vocatorum. 

Sig)J( num Bernardi Sala notarii publici Ma
joricarum qui hec scribi fecit et clatisit. 

E . J \ . A G C I L Ó . 
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N U E S T R A H I S T O R I A 

Exposición dirigido al Exento. Ayuntamiento 
de esta ciudad con motivo de las obras de reforma 

intentadas en la Casa Consistorio!' _ 

EXCMO. S R . • .' • 

La SOCIEDAD ARQUEOLÓGICA LULIANA, 

profundamente condol ida al ver ya e m 
prendidas en el vasto zaguán de esa 
Casa Consistorial ciertas obras de r e 
forma que l levan en sí aparejada la 
mut i lac ión de aquella pieza espléndida 
y magníf ica, cuyas proporciones le i m 
primen carácter, y c u y o r iquís imo arte-

Año VIII.—Tomo IV.—Núm. 148. 

sonado cuajado de florones y hojarasca, 
reviste la importancia de una obra a r 
tística, atenta á c u m p l i r los fines de su 
instituto, á V. E. acude y con el respeto 
debido h u m i l d e m e n t e supl ica se s irva 
mandar suspender d ichas obras, y r e 
vocar v anular para s iempre el nuevo 
plan de dis tr ibución interior á que obe
decen , en cuanto no se respeta en él la 
parte m o n u m e n t a l y artística del edificio. 

Esta Casa Consistorial , E x c m o . Sr. , 
por la magnif icencia y esplendidez de 
a lgunas de sus partes, por la época de 
su construcc ión , por los recuerdos que 
evoca y las tradiciones que representa, 
es un doble m o n u m e n t o del arte y de la 
patria, en el cual se aunan el mérito y 
la s ignif icación y entrambos se c o n c i e r 
tan para añadirle importancia y conven
i r l e á la vez que en su más bello o r n a 
mento en t imbre y título de gloriosa 
nobleza para nuestra c iudad. 

Cuanto importe pues su íntegra c o n 
servación y cuantas atenciones y c u i d a 
dos exija, con qué miramiento y pars i 
monia deba ser tratado y estudiado cuan
to de más cerca ó de más lejos pudiera 
afectarle, bien lo comprenderá V. E. 
que c o m o representante de esta c iudad 
y en ella nacido y criado anida en su 
pecho nobles sent imientos de patr io t i s -
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N o lo ha entendido así por desgracia 
el artista que tales construcc iones n u e 
vas ha proyectado, en quien si sobran 
dotes de intel igencia falta corazón m a 
l lorquín para tratar con a m o r de hijo 
los ant iguos m o n u m e n t o s de esta tierra, 
y en el d e s e m p e ñ o de su comet ido , fija 
solo la idea en lo que para su intento ha 
es t imado convenir le mejor, ha dejado 
correr l ibremente el lápiz sobre el papel 
c o m o si no hubiese en el viejo solar 
m i e m b r o s enteros y m u y principales á 
cuya conservac ión y esplendor debía ¡r 
necesar iamente subordinado el resto de 
la traza. Así rompe con un grueso m u r o 
el precioso artesonado del zaguán d e s 
t ruyendo sus hermosas labores y c a s e 
tones , y parte con él á lo largo aquella 
vasta pieza, que aún sin el concurso de 
los adornos que la embel lecen m e r e c i e 
ra ser conservada solo para que no c a 
reciese la Casa de la Ciudad de una de 
las dependenc ias más propias y carac
terísticas de nuestra arquitectura civil; 
y d e s e m b o c a n d o la escalera de honor 
hacia el centro del edificio desgarra sin 
compas ión la fachada, convirt iendo en 
desproporc ionado portal de ingreso la 
tradicional y no menos típica tribuna 
inferior. 

La SOCIEDAD ARQUEOLÓGICA LUUIANA 

rechaza, pues , en nombre del arte y de 
¡a patria un proyecto que escusas de re
formas interiores de esa Casa Consisto
rial tan graves mut i lac iones inflige v tan 
irreparables perjuicios ocasiona á la par
te m o n u m e n t a l y artística del suntuoso 
edificio, y h u m i l d e m e n t e suplica á este 
E x c m o . A y u n t a m i e n t o que , en test imo
nio de su v ivo a m o r al país y del r e s 
peto y veneración que le infunden las 
glorias tradicionales de la c iudad que 
representa, lo rechace también de igual 
manera , y decrete, si persiste en su pro
pósito de variar la distr ibución del l o 
cal, el estudio y trazado de otros nuevos 
planos en que así la fachada c o m o el 
zaguán con todos sus detalles v anexos 

m o y q u e c o m o nosotros mira con ojos 
de piedad filial estos recuerdos quer idos 
en que la patria pequeña vive s i m b o 
lizada. 

E n h o r a b u e n a que para atender al 
mejor servic io de la adminis trac ión se 
haga lo q u e se quiera del resto del e d i 
ficio y se le modif ique y transforme para 
adaptarlo á las necesidades actuales; pase 
que una tras otra acaben de desaparecer 
sus dependenc ias m e n o s importantes y 
con el las se borren los ú l t imos vest igios 
de la traza primit iva; más por amor al 
arte y á la tierra déjense integras y com
pletas tal c o m o hoy existen, tal c o m o 
fueron construidas y con el m i s m o d e s 
t ino que tuvieron s iempre , la ostentosa 
y soberbia fachada con todos sus d e t a 
lles más m í n i m o s , desde el tradicional 
banco de piedra que corre á lo largo del 
basamento y la tr ibuna de abajo, a s i e n 
to de h o n o r de los ant iguos Jurados y 
lugar acos tumbrado de sus públ icas au
diencias , ha>ta el a n c h o voladizo que 
con sus escul turas y cariátides m a g e s -
tuosamente la cobija, y el vasto zaguán 
ant iguo con sus ampl ias proporc iones , 
pecul iar y característ ico de los edificios 
m a l l o r q u i n e s , y con el magníf ico ar te -
s o n a d o de su t e c h u m b r e , ejemplar y 
m o d e l o en que se hermanan con rara 
habil idad la robustez y la e legancia en 
las formas y la valentía y la gracia en 
la e jecuc ión . 

Estos dos m i e m b r o s , iguales en rique
za y en méri to , iguales en carácter y en 
importancia , son los q u e const i tuyen el 
m o n u m e n t o , los que deben gozar p r i 
vi legio de i n m u n i d a d absoluta, los que 
deben permanecer á toda costa íntegros 
y comple tos y con su m i s m o dest ino sea 
lo que fuere del resto del edificio; que 
su conservac ión igua lmente interesa al 
arte y á la patria, y á ella si necesario 
fuese debieran en todo caso sacrificarse 
en algo las nuevas cons trucc iones que 
se intentan, nunca y por n inguna razón 
ser el los los sacrificados, 



sean leal é íntegramente conservados y 
respetados. 

Así tengo el honor de representarlo á 
V. E. en n o m b r e de la SOCIEDAD A R 

QUEOLÓGICA LULIANA por acuerdo u n á 
nime de su Junta de Gobierno. 

Dios guarde á V. É . m u c h o s años . 
Pa lma 7 de Julio de 1892 .—El V i c e 

presidente, Gabriel L labrés .—El S e c r e 
tario, Estanis lao de K. A g u i l ó . 

E x c m o . A y u n t a m i e n t o de la c iudad 
de Palma. 

EXTRACCIÓN DE JURADOS 
EN E L DÍA DE SAN JORC-E 

^ f l u N Q U E en el n ú m e r o 33 de este 
BOLETÍN d i m o s a lgunas noticias 

¡sobre el pasajero c a m b i o de la 
fecha en que se verificaba la extracción 
de los Concejeros y Jurados, ocurrido 
en los pr imeros años del s ig lo XVI; sin 
embargo el hal lazgo de otros d o c u m e n 
tos que , si bien no contradicen en nada 
á lo afirmado por nosotros , añaden v a 
rios datos curiosos y de relativa i m p o r 
tancia, nos ha induc ido á volver á tratar 
del m i s m o asunto , aún á trueque de for
zosas repeticiones que creemos nos s e 
rán perdonadas en gracia á los nuevos 
detalles que hoy aportamos . 

Sabido es que en consonanc ia con el 
régimen de Sori y Sach otorgado por 
Alfonso V en 14 Agosto de 1447, se h a 
cía la e lecc ión de Concejeros y Jurados 
la víspera de Santo T o m á s apóstol . Once 
años más tarde fué transferida por real 
cédula de Juan II dada en Barcelona á 
12 D ic iembre de 1458, al 13 del propio 
mes , fiesta de Santa Lucía , en atención 
á que á los Jurados entrantes no les era 
posible se les confecc ionasen las grama-
lies en el escaso t i empo que mediaba 
desde el 20 de Dic iembre al día de la 
Natividad del Señor en que ya solían 
usarlas. (*) 

( " ) S i b i e n e n e s t a s o b e r a n a d i s p o s i c i ó n , q u e n o t u 

v o e f e c t o h a s t a e l s i g u i e n t e a ñ o 1450, n o s e m e n c i o n a s i 

e n e l t r a s l a d o d e l a e l e c c i ó n d e J u r a d o s d e b í a c o m p r e n -
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Apenas transcurrió medio s ig lo cuan
do ya vo lv ióse á tratar de mudanza en la 
citada extracc ión. Alegábanse para ello 
los inconven ientes que reportaba el que 
los Jurados se poses ionasen de su oficio 
á ú l t imos de año , sobre todo para la pro
v is ión de trigo, la que los sal ientes no 
podían dejar ul t imada, ni á sus s u c e s o 
res les era posible proveer i n m e d i a t a 
mente á las necesidades reinantes . P ú 
sose pues , sobre el tapete esta cuest ión 
en el Grande y General Concejo celebra
do el 9 Enero de i5o6, acordándose , por 
mayoría de votos , aprobar la propuesta 
que , en nombre de sus c o m p a ñ e r o s , hizo 
el Jurado mercader Mateo Riera. 

Ultimadamcnt vos denuncian) que par cosa 
molt impertinent que la extracció deis jurats 
se fassa com fa lo dia de Sancta Lucia, per 
quant los jurats qui teñen exir no tan aquella de-
guda provisió de forments e vitualles que fer 
dcurien per tot lany, c los qui novament entren 
no poden donar aquella ralló que donarse deu, c 
seria molt útil al regnc que los jurats se trasquc-
ssen en la ti de abril, c axí ells serien tot lany 
jurats e farien deguda provisió de forments. Pla-
cieus aconsellar sis trametrá al senyor rey per fer 
dita mutació. 

Sobre la qual proposició es stat conclús, di-
ffinit e determinat per la major part del concell, 
que sia impetrat del rey nostre senyor que los 
jurats sien trets á xxv de abril, e axí maleix se 
fassa dit dia extracció deis concellers, rematentho 
tot ais magnifiebs jurats. 

Si el Concejo decidió , c o m o acaba de 
verse, pedir que la e lección se verificase 
el 25 de Abril , el monarca no tuvo á 
bien conceder lo para tal día, s ino para el 
23, festividad de San Jorge, s egún se dis
pone por real cédula fechada en Barce 
lona á 26 Agosto de i5o6, no expedida 
ún icamente con este objeto, s ino para 
resolver otros asuntos tales c o m o la qui
tación de censos , prev in iendo se haga á 
los catalanes con preferencia á los m a -

d e r s e l a d e C o n c e j e r o s , n o s o t r o s c r e e m o s q u e s i , p o r q u e 

t n 14(10, e n c u y o a ñ o c o m i e n z a l a c o l e c c i ó n d e l o s l i b r o s 

d e e x t r a c c i o n e s q u e p o s e e e l A r c h i v o g e n e r a l H i s t ó r i c o , 

se v e r i f i c a r o n a l m i s m o t i e m p o l a s d e a m b o s c a r g o s . 
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l lorquines , porque los innumerab les im

puestos que pesaban sobre la isla, d e 

bían conservarse Ínterin quedasen censos 
de los primeros , conforme á lo estipula

d o en la concordia de Barcelona; la i n 

saculac ión de los nombres de los indivi

duos hábi les é idóneos para los di feren

tes cargos , y el m o d o de satisfacer los 
salarios ordinarios de la Univers idad, 
para lo cual , no s iendo bastantes las 
3000 в que con este mot ivo se tomaban 
de la Cons ignac ión , mandábase que solo 
por un año se añadiesen mil más, y en 
los suces ivos cuatrocientas , de suerte que 
la cantidad dest inada en adelante al pago 
de los empleados de la Univers idad fue

se de 3400 'в anuales . 

He aqui pues , la parte de dicha p r a g 

mática de 26 de Agosto de i5o6 que se 
refiere al consabido traslado de la e x 

tracción de los Jurados. 

Ítem mes, com clarament se demostré molt con

ferir al benefici de la dita illa e ciutat de Mallor

ques 1er mutació de la extracció deis ¡11 rats y 
concellers, ço es, que axi com se fa lo dia de 
Sancta Lucia se lassa en altre temps, y acó prin

cipalment á causa de provcliir lo regne de íor

ments, deis quai uns anys ab altres se veu per 
experiencia dit regne passarne multa nécessitât; 
per tant com lo dit temps de fer dita extracció 
aparegue esser mes congruu y convenient, y per 
lo respecte sobre dit, en la desexida del mes de 
abril, y axi sia stat déterminât per lo gran y ge

neral concell del dit regne, per ço ab la présent 
provisió manam y provehim, que axi com la dita 
extracció de jurats y concellers se fa y sacustuma 
de ferio dia de Sancta Lucia, se fassa lo dia de 
Sanct Jordi cavalier, que es á vint y tres de abril, 
restant les altres extraccions de tots los altres 
officis, que cascuna de aquellcs se fassa en son 
temps y dia dedicat, si y segons que sacustuma 
arc de fer, exceptats sois los dits officis de jurats 
y concellers. H per quant del dia de Sancta Lu

cia primer vincnt fins al dit dia de Sanct Jordi 
del mes de abril, la dita ciutat e illa no pot star 
sens jurats y concellers, per ço volem y prove

him que los jurats qui vuy son, per baver de

gudament administrât fins assi, per lo quai son 
dignes de comcndaeió, cnsemps ab los dits con

cellers, regesquen losdits officis de jurats y con

cellers del dia de Sancta Lucia primer vincnt fins 
al dia de Sanct Jordi, havent en lo dit temps les 
gramalles y facultat de donar los officis que cau

rán en lo dit temps, que haurien los jurats que 
serien extrets lo dia de Sancta Lucia, si no era 
feta la present prorrogado de extracció, y la ma

tcixa prorrogado hagen los officis del pes de la 
palla y altres que dits jurats acustumen de aco

menar al temps de lur extracció, de manera que 
los jurats ques traurán á Sanct Jordi primer vi

ncnt, provehesquen de dits officis al temps de lur 
extracció, segons se acustumava de fer trahentse 
lo dia de Sancta Lucia 

La resolución del Rey disgustó á los 
Jurados que no deseaban se efectuase el 
sorteo el 23 de Abril , s ino más á últ imos 
de este mes, y al tener noticias de ella 
por carta del s índico , inc luyóse el s i 

guiente capítulo al recorl que dieron al 
Jurado en cap y emisar io extraordinario 
(embaxador) Pedro DesCatlar, que fué 
á la corte para entregar el donat ivo de 
8000 № acordado por el Grande y G e n e 

ral Concejo de 3 Agosto de i5o6, para 
ayuda de las costas del viaje que el m o 

narca Católico se proponía emprender 
en breve al reino de Ñapóles . 

ítem per quant segons les letres tcnim de 
nostre sindich, sa majestat ha prorrogada la 
extracció de jurats per la testa de Sanct Jordi, e 
apaicgue mes expedicnt al present regne que 
aquella se fassa la nit de Sanct Pere mártir qui es 
á xxviij de abril, á causa que lo temps es mes pro¬ 
pinque á les messes y encara á la testa de sinco

gesma que los jurats han de traurc gramalles no

ves, suplicarcu sa majestat que la dita prorroga

d o sia feta fins la nit de Sanct Pere mártir, si 
donchs en lo privilegi nos podia adobar. 

Quizá porque DesCatlar no llegaría 
á t i empo, ni se corrigíó la real cédula ni 
se obtuvo otra nueva, y no quedó más re

curso que cumpl i r con lo dispuesto por 
el soberano, haciéndose constar el 13 de 
Dic iembre en el l ibro de extracciones 
que no se verificaba la de Concejeros y 
Jurados en dicho día, conforme á lo 
mandado , y que éstos seguirían en sus 
cargos hasta el 23 de Abril venidero . 



Solo por una vez , en la fiesta de San 
Jorge de 1607, la i n n o v a c i ó n tuvo e f e c 
to, y al reunirse los Jurados en igual 
día del s iguiente año , que co inc id ió con 
la Pascua de Resurrecc ión , se fueron al 
Real Casti l lo mani fes tando al L u g a r t e 
niente estar prontos á cont inuar en sus 
puestos , y presentándole una cédula dada 
en Burgos á 30 Marzo de i5o8 y recibida 
en Mallorca el 21 de Abri l , en que el Rey 
tenía á bien dejar en suspenso lo d e c r e 
tado en i5o6, y volver al anterior estado 
de cosas. 

No eran m u c h a s las ventajas que con 
el pasajero ensayo se habían c o n s e g u i 
do, y creemos que estaba sobrada de 
razón la pragmática de i5o8 al expresar 
que los inconven ientes del traslado de la 
e lección al 23 de Abril eran superiores á 
los beneficios que de el lo se reportaban. 
Que los Jurados de 1507 tenían interés, 
quizá para gozar por m á s t i e m p o del 
m a n d o , á que el sorteo se volv iese al día 
de Santa Lucía está fuera de toda duda, 
pues ésto se ob tuvo á instancias de e l los 
solos , y s in dar cuenta al General C o n 
cejo de haberlo sol ic i tado. 

Nos don Fernando etc 
Jatsia que nos á suplicació de aqueixa ciutat, ab 
provisió feta y despaxada en la ciutat de Barce
lona á xxvj del raes de agost any mil sinchcents y 
sis, per les causes y respectes en dita provisió 
contenguts, haguessem mudada la extracció del 
offici de jurats y concellers de la dita ciutat en lo 
diay festa de SanctJordi, com se acustumás de 
fer en lo dia de Sancta Lucia, segons forma y te
nor del regiment de sort y de sach ab lo qual la 
dita ciutat y regne se regeix, segons que mes 
largament en la precalendada nostra provisió es 
contengut: attes empero que la dita mutació de 
la dita extracció, segons la experiencia ho ha de-
mostrat, es stada pus tost nociva que conferent 
al be universal de la dita ciutat, per moltes cau
ses y consideracions á nostra majestat per part 
de aqueixa dita ciutat deduhides, per les quals, 
com á nos sien vistes esser justes y á rahó con
formes, es deguda y necessaria cosa tornar y 
restituir la dita extracció en lo mateix dia de 
Sancta Lucia, en lo qual tostemps en virtut de 
dit regiment es acustumada ferse, com al temps 
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ques feu se posa en los dies y temps mes aptes y 
convenients, segons la disposició y stament del 
regne; y haventse de star á dita mutació derre-
rament feta se haurien de nécessitât de mudar y 
prorrogar altres ofHcis, per lo qual la dita ciutat 
y regne ne reportarien molts e innumerables 
inconvénients y dampnatges, y cessarien moltes 
cerimonies y altres coses que en son temps 
son fetes en honor y reverencia de nostre sen-
yor Deu, contentado y alegría del poblé: per 
tant essentne stats suplicats per part deis jurats 
de dita ciutat y regne ab special instrucció á nos 
tramesa, ab tenor de la présent nostra provisió 
fermament y tostemps duradora, volem, pro-
vehim y manam que la dita extracció de jurats 
y concellers de la dita ciutat se fassa en lo dit 
dia de Sancta Lucia, segons se acustuma y es 
disposât ferse en e per tenor y disposició del 
dit privilegi del regiment de sort e de sach, ha-
guda, axí com ab la présent haver volem, per re
vocada y anulada la dita mutació de dita extracció 
del dia de Sanct Jordi, ans provehim y manam 
que venint lo dit dia de Sanct Jordi, sia sobre-
ssegut en la dita extracció de jurats y concellers, 
prorrogant aquella fahedora per tostemps en lo 
dit dia de Sancta Lucia. F. per quant no fahentse 
dita extracció lo dit dia de SanctJordi, lo qual 
en lo présent any se spera esser lo dia de pascha 
de ressurrecció, en lo qual dia no es decent cosa 
entendre en regiment y extracció de ofneis, la 
dita ciutat restaría sens jurats y concellers fins al 
dit dia de Sancta Lucia, lo que nos deu perme-
tre, com la Universität no puga ni dega star sens 
regidors, considérant que losquevuy son jurats, 
en lo any passât tant steril han sostengut molts 
y diverses treballs per la cosa pública, y no han 
dubtat per subvenir aquella empenyorar lurs 
censáis, or y argent que tenien, y es per consé
quent deguda cosa que de tants treballs y bene¬ 
fici ne reporten honra y gratificado; per tant es 
nostra voluntat que los dits jurats y concellers 
que de présent son, exercesquen, continúen y 
administren lurs ofHcis desdel dia de Sanct Jordi 
primer vinent fins al dit dia de SanCta Lucia, en 
lo qual dia es stada mudada y restituhida la dita 
extracció de jurats y concellers, y que durant lo 
dit tempslos dits jurats que de présent son, usen y 
usar puixcn de totes les libertats, gracies, exemp-
cions y prerrogatives, axí en la distribució del 
que resta de les tres milia quatrecentes liures 
ordinaries y de les quatrecentes sinquanta extra-
ordinaries, com altres, si y segons hagueren fet 
y exercit los jurats que foren stats novament ex¬ 

* 
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cierto m o d o novedad á un h e c h o c o n o 
cido de cuantos se dedican á nuestra 
historia patria. 

Don Peinando etc 
Rccordam noshaver provehit c manat en los dies 
passats, á humil suplicació del coliceli general e 
universitat de aqueixa ciutat de Mallorques, que 
la extracció deis jurats e concellers de aquella fos 
feta en lo dia c festa de Sanct Jordi, segons en la 
dita provisió nostra ab totes les solemnitats acus-
tumades expedida, dat. en la ciutat de Barcelona 
á xxvj dies del mes de agost en lany de la nati-
vitat de nostre Senyor mil sinchcents e sis, á la 
qual nos referim, es mes largament contengut. H 
aprés per algunes causes davant nostra majestat 
dcdiihides e alegades, á sola suplicació deis ju
rats de la ciutat damunt dita, fonch per nos mu
dada la extracció deis dits jurats e concellers en lo 
dia de Sancta Lucia, segons antigament fer se 
acustumava e es disposat per la forma e tenor 
de un privilegi antich del regiment de sort e de 
sach, axi com en una nostra provisió sobre ac/i 
expedida dat. en la ciutat de Burgos á xxx dies 
del mes de mars del any present e davall scrit, á 
la qual nos referim, aqüestes e altres coses son 
mes largament contengudcs. E per quant la pro
rrogado obtesa á suplicació deis sois jurats se 
preten per molts particulars qui de acó hanhagut 
á nos recors, esser feta contra forma deis privile-
gis de la ensaculació e franqueses de aqueix reg
ne, vistes en lo nostre sacre concell les dites fran
queses e privilegis e moltes altres coses sobre agó 
fahents, e aquelles be e diligentment regonagudes 
per observacions de les dites franqueses e privile
gis á les quals prima fas apar esser contravengut; 
á humil suplicació deis amats nostres mossen Ni
colai! de Quint menor, cavaller e coper nostre, e 
Johan Riera ciutadá e altres de la dita ciutat. vos 
diem e encarragam e manam expressament e de 
nostra certa sciencia, sots encorriment de la ira e 
indignació nostres e pena de dos'milia florinsdor 
deis bens vostres, si lo contrari fareu, irremissible-
ment exhigidors eá nostres cofrensaplicadors, que 
fassau e fer fassau la extracció deis sobre dits ju
rats e concellers de aqueixa dita ciutat de Ma
llorques, lo dia de Sancta Lucia primer vinent, 
la qual se fassa sens prejudici ni derrogació de 
les dites franqueses ni privilegis, no entenent á 
derrogar aquelles ni aquells, ni lo dit regiment, 
com la intendo e voluntat nostra no sia derro-
garlos, ans volem que resten en sa forsa e valor, 
e que aquelles e aquell sien inviolablemcnt ob-

trets lo dia de Sanct Jordi primer vincnt, excep¬ 
tat empero que no volcm hagen ni pilgüen ha-
ver ni demanar ais clavuris de la consignació les 
gramalles que acustumen de fer y de vestir lo 
primer dia de maig, abastantlos prou esser jurats, 
portant les insignies y gramalles que ja teñen tetes 
de aquest any; y si ab aquest carrech los dits ju
rats presents no voldrán aceptar lo dit ollici per 
lo dit temps de Sanct Jordi fins á Sancta Lucia 
primer vinents, en tal cars volcm y provehim 
que lo dit dia de Sanct Jordi se fassa y puixa 
fer extracció de altres jurats y concellers fins á la 
íesta de Sancta Lucia, en la qual se fura altre ex
tracció, y de allí avant cascun any se continué 
en lo dit dia y festa de Sancta Lucia, segons se 
acustumava defer. Per tant ais spcctable etc. . . 

Pero en la corte h u b o sus protestas 
contra la precedente real orden, presen
tadas por los "mallorquines Nicolás de 
Quint y Juan Riera, fundándose en la 
v io lac ión de los privi legios , y cons iguien
do en efecto una regia pragmática e x 
pedida en Córdoba á 20 Octubre de 15o8, 
de la cual no t e n í a m o s noticias, y que 
casua lmente h e m o s hal lado en un libro 
de reales cédulas de i5o6 á I 5 I I , e x i s 
tente en el A r c h i v o de la ant igua curia 
de la Gobernac ión . En esta orden que 
se e x h i b i ó en 13 D ic i embre del m i s m o 
año , i g n o r a m o s si en son de protesta de 
la e lecc ión de Jurados que entonces se 
verif icaba, d i sponíase que ésta se e n t e n 
diese se hacía s in perjuicio de las f ran
quic ias , y que el Regente la C a n c i l l e 
ría micer Juan Ardi les propusiera al 
Grande y General Concejo que en def i 
nitiva manifestase c u a n d o era más c o n 
veniente que tuviese lugar en lo s u c e 
sivo el c itado sorteo de Jurados, si el día 
de San Jorge ó el de Santa Lucía. 

No obstante el poco caso que se hizo 
de esta regia d i spos ic ión , tanto por el 
Regente que ni s iquiera se cu idó , que 
s epamos , de acudir al General Concejo 
para preguntarle lo que en la m i s m a se 
le prevenía , c o m o por los d e m á s que 
estaban obl igados á procurar su c u m 
p l imiento , es s in e m b a r g o curiosa y, 
por lo g enera lmen t e ignorada, presta en 
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serváis; la qual extracció axí feta lo dia de Sancta 
Lucia, com dit es, manam a vos sobre dit micer 
Johan Ardiles regent, sots lo cncorriment de les 
dites penes, que vos sois proposeu en lo dit ge
neral concell qual dia será mes suficicnt c mes 
útil peral be de aqueixa ciutat pera la extracció 
deis dits jurats, o lo dia de Sanct Jordi o lo dia 
de Sancta Lucia, e hagut lo parer e deliberado de 
aquell, axí deis jurats com de tot lo general con
cell, lo redigueu e redigir farcu en scrits, e dos e 
segellat e fe fahent, trametreu assí á nos ont se 
vulia que serem o al dit nostre sacre concell, 
perque aquell vist e diligentment regonagut, pui-
xam deliberar lo que será mes just e saludable á 
aqueix regne e al be, repós e tranquilitat deis po-
blats en aquell. E no fassau per res ni doneu 
loch que sia fet lo contrari per alguna causa, via, 
rahó ó manera, si la nostra gracia teniu cara, e 
la ira e indignado nostres e pena damunt dita, á 
la qual en cars de contravenció, que no podem 
pensar, prompte no falliría execució, desitjau no 
encorrer. Dat en la ciutat de Córdova á xx dies 
del mes de octubre en Iany de la nativitat de 
nostre Senyor mil sinchents e vuit.—Y yo el Rey. 

Cont inuó pues, todo el s iglo X V I veri
ficándose la extracción de Jurados y 
Concejeros el 13 de Dic iembre , hasta 
q u e por real cédula de 12 de Julio de 
1 6 1 4 se transfirió al jueves anterior á la 
festividad de Pentecostés . 

PEDRO A. SANCHO. 

LA ESCUADRA DEL MARQUÉS DE VILLAFRANCA 
EN IBIZA, E N 1628 

|JL c o m e n z a r el año 1628 un s u 
ceso inesperado agravó la p r e -

L2¡ caria s i tuación de la isla, c u y o s 
habitantes andaban h o n d a m e n t e p r e o 
cupados por los progresos de la miseria . 

Ibiza sostenía estrechas relaciones c o 
merciales con los puertos de Italia. M u 
chos buques se dedicaban á la i m p o r t a 
c ión de sal en los estados de Saboya y 
de trigo en Ibiza. Este m o v i m i e n t o de 
mercaderías sostenía en los ib icencos la 
conf ianza de sortear el pel igro que por 
falta de v íveres a m e n a z a b a con t e n a c i 
dad la vida de la poblac ión . 

A fines de Enero ó pr incipios de F e 
brero de aquel año se hal laban fondea
das en el puerto de Ibiza tres naves que 
cargaban sal á c a m b i o del trigo que con
ducían , y otras tres naves flamencas 
con mil cuarteras de trigo de las dos mi l 
contratadas por los s índicos de la U n i 
versidad con el Duque de Saboya. Los 
Jurados formaban cálculos sobre la d i s 
tr ibución del trigo, s in soñar que nadie 
pudiera perturbar las operac iones c o 
mercia les , ni m u c h o m e n o s apoderarse 
de un producto tan necesario para e n 
tretener el hambre de la población. Dos 
naves flamencas traían pasaportes del 
Marqués de Santa Cruz, teniente g e n e 
ral de la mar; á la otra nave, de n a c i o 
nalidad inglesa, se le había dado igual 
permiso por D. Juan de Castellví, Gober
nador de la isla, á supl icac ión de los 
Jurados, en virtud del real priv i legio 
conced ido por el Rey D. Al fonso de 
Aragón, á la Universidad de Ibiza. 

En el hor izonte se dibujó el ve lamen 
de diez magníf icas galeras, que i m p e l i 
das por el v iento se desl izaban m a g e s -
tuosamente por la superficie del mar. 
Era la escuadra de D. García de T o l e d o , 
Marqués de Vil lafranca, que navegaba 
en d e m a n d a de puerto. Al día s iguiente 
reconoció el fondeadero, e x a m i n ó los 
buques anclados , y se apoderó de las na
ves y de los cargamentos de trigo, sin ' 
notificar á nadie sus propósitos ni los 
móv i l e s que le gu iaban . 

Fácil es adivinar el efecto que produ
jo semejante de terminac ión en el á n i m o 
del pueblo y de sus representantes. Reu
niéronse y del iberaron los Jurados sobre 
el acto de la aprehens ión y sus c o n s e 
cuenc ias , acordando reclamar enseguida 
la devo luc ión de los cargamentos de 
trigo. 

Los m i s m o s Jurados en persona se 
dir igieron sin pérdida de t i empo á la 
galera capitana, en donde estaba el Mar
qués de Vil lafranca, y allí formularon 
su petición respetuosa y enérgica, e x h i 
b iendo el real privi legio del rey D . A l -



fonso, en virtud del cual n i n g ú n g e n e 
ral de mar , tenientes ni capitanes de 
galeras y ga leones , pueden apresar baje
les q u e c o n d u z c a n prov i s iones para la 
isla y se hal laren debajo de la artillería 
de la Real fuerza, con bandera alta, p i 
d iendo práct ico, para entregar las p r o 
v i s iones á c a m b i o de sal. 

— « H a y q u e l l e g a r á la súpl ica , porque 
ya he proveído ,» les dijo el A lmirante . 

P o c o sat isfechos quedaron los Jura
dos . El m i s m o día se redactó otra recla
m a c i ó n , encargándose de presentarla 
D. N ico lás Subirats , jurado, D . Francis
co Laudes , s índ ico , y D . Juan Bertomeu, 
notario. El resultado de esta s egunda 
pet ic ión fué m á s desgraciado que el de 
la pr imera , porque si bien el a lmirante 
no o p u s o dif icultades para que l legaran 
á bordo, no permi t ió que se la p r e s e n 
taran. 

Al dia s iguiente los Jurados vo lv ieron 
á visitar la escuadra, no obstante el fra
caso de las negoc iac iones intentadas , y 
la herida abierta en su a m o r propio 
por los desaires rec ibidos . La tercera 
comis ión se c o m p o n í a de los Jurados 
D. Nico lás Subirats y D. Jorge Llobet , y 
del c i tado notario: todos iban resueltos 
á practicar el ú l t i m o esfuerzo, r o b u s t e 
c i endo los a r g u m e n t o s aduc idos en la 
primera entrevista , presentándole el acta 
del contrato h e c h o por los s índicos don 
T o m á s Arabí y D . Juan V i n c e n c o C o -
m e l i n . El general dejó subir la c o m i s i ó n 
á la popa de su galera, y c u a n d o intentó 
presentarle la segunda petición y exh ib ir 
todos los d o c u m e n t o s que justificaban su 
indiscut ible derecho , les manifestó que 
no había lugar , por cuanto ya había pro
v e í d o q u e había h e c h o aprehens ión de 
las referidas naves y de los cargamentos . 

Repl icaron los Jurados, y el a lmirante 
les contestó con estas palabras: 

— H a y que pasar por lo que he p r o 
v e í d o , y m a r c h a o s e n h o r a b u e n a q u e v o y 
hacer tocar á leva. 

Con la sal ida de la escuadra perdieron 
las esperanzas de recobrar lo que l eg í t i 

m a m e n t e les correspondía; pero no r e 
nunc iaron al derecho de apelación, pues 
el General Concejo acordó acudir en 
queja al Rey y á los S u p r e m o s C o n c e 
jos de Guerra, Estado y Aragón , e n 
cargándose al R . j 0 Mossén Pedro T u r 
que se trasladara á la corte y expusiera 
á S. M. todo lo ocurrido , supl icándole , 
en n o m b r e de la isla, que ordenara la 
devo luc ión del trigo. 

El viaje del s índico exigía n u e v o s s a 
crificios á la Univers idad. Para que 
pudiera realizarse fué preciso entregar 
al Sr. T u r una cadena de oro, de valor 
de 700 reales, depositada en la caja de 
la Univers idad, y contraer el c o m p r o 
miso de pagar 1800 reales más que i m 
portarían los gastos de la mensajería , 
cuando ingresara a lguna cantidad en las 
exhaus tas arcas munic ipa les . 

H e m o s ojeado m u c h o s papeles de 
aquella época, y n i n g u n o cont iene n o 
ticias é indicac iones acerca de la d e v o 
lución de las provis iones . 

Los privi legios concedidos á la isla, 
los contratos celebrados con los i ta l ia 
nos , y los razonamientos sobre la p r e 
caria s i tuación de la poblac ión , no c o n 
venc ieron al jefe de la escuadra. N o es 
aventurado suponer que el débil g e m i d o 
de la protesta se perdió en los Concejos 
S u p r e m o s . 

¿Cual fué el móvi l de la actitud del 
a lmirante? Porqué se apoderó de buques 
que habían navegado con autorizac ión 
competente y estaban anclados en un 
puerto español? N o e n c o n t r a m o s e x p l i 
cación satisfactoria. 

La empresa era más fácil que el apre
s a m i e n t o de buques e n e m i g o s en alta 
mar , no c iertamente porque la p r e s e n 
cia de la escuadra infundiera terror á 
los de Ibiza. En n i n g ú n caso el inst into 
de la propia defensa alcanzaba exces ivo 
desarrol lo en los ib icencos hasta sentir 
la pus i lan imidad que abulta los p e l i 
gros , debil ita los recursos de sa lvación 
y precipita la derrota. Unas galeras s a 
rracenas tal vez hubieran pagado caro 
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el a t r e v i m i e n t o de p r e s e n t a r s e á la vis ta 
de la isla. A la e s c u a d r a e s p a ñ o l a n o po
día i m p o n é r s e l e la d e v o l u c i ó n de la p r e 
sa . P o r ésto se ape ló á la r e c l a m a c i ó n y 
á la p r o t e s t a . 

La visi ta de las g a l e r a s m a n d a d a s por 
el m a r q u é s de Vi l l a f r anca , t u v o fatales 
c o n s e c u e n c i a s : pa r a l i zó el c o m e r c i o con 
los i t a l i anos , a g r a v a n d o n o t a b l e m e n t e 
el t r i s te e s t ado en q u e se e n c o n t r a b a t o 
da la isla. 

ENRIQUE FAJARNÉS. 

EN MEMORIA DE SOR CATALINA TOMAS 
Cartus del caiionigo Juan Salvador Abrines 

y del sacrisla Miguel 'Tomas Taxequel 

c a r t a s n i n g ú n 

a h o r a ; r e c o g i é r o n s e ya á la 
m u e r t e del m i s m o J u a n S a l v a d o r A b r i 
nes a u t o r de la u n a y á q u i e n la o t r a va 
d i r i g ida , y con o t ro s m u c h o s pape le s y 
d o c u m e n t o s q u e a q u e l pose ía re fe ren tes 
á su ínc l i ta p e n i t e n t e la Beata So r Ca ta 
l ina T o m á s , d e p o s i t á r o n s e en el a r c h i v o 
del c o n v e n t o de S a n t a M a g d a l e n a , d o n 
de t odav í a c u i d a d o s a m e n t e se c o n s e r 
v a n . Allí p u d i e r o n ver las y e s t u d i a r l a s 
los h i s t o r i a d o r e s q u e h a n refer ido la 
p o r t e n t o s a v ida de la s i e rva de Dios; 
m a s a p e s a r de su r e c o n o c i d o va lo r y de 
su d o b l e i m p o r t a n c i a p o r t r a t a r s e de 
q u i e n en el las se t r a t a y po r ser de qu ie 
nes son las firmas q u e las a u t o r i z a n , 
n u n c a h a s t a a h o r a h a b í a n s ido e n t r e g a 
das á la i m p r e n t a . P a r a h a c e r l o noso t ro s 
nos h e m o s va l ido de u n a e x a c t í s i m a co
pia q u e , s a c a d a por sí m i s m o , nos 
ofreció n u e s t r o b u e n a m i g o y d i l igen te 
consoc io D . F r a n c i s c o Sa lva y Salva, á 
q u i e n en p ú b l i c o r e p e t i m o s p o r el lo el 
t e s t i m o n i o de n u e s t r o a g r a d e c i m i e n t o . 

Molt Rnt. senyor 
Tencli rebuda la de V. ni., en la qual he 

vista la bona voluntat de V. m. envers mi ha 
mostrat, axi en fer nominatio de mi ahi en Roma 

com encare en les ofertes me fa y en los avisos 
me dona a cerca del canonicat; no puch dcixar 
de agrahir molt a V. m. la voluntat tant bona, 
nostre Senyor la hi retribuesca a V. m. Rebcra 
cert merce molt senyalada que ni ahi en Roma 
ili a»9Ì en Mallorca se tenguera compte nigu ab 
mi quant al canonicat ni en coses de bcnclicis, 
que cert molt mes quiet ne cstiguera mon ani
mo: piega al Senyor ne sia eli servit. Ja pense yo 
haura V. m. entes la provissio que assi en Ma
llorca se es feta, cert, senyor, es se feta molt con¬ 
contra ma voluntat, perqué per la gracia del 
Senyor estava yo molt enfora de semblants peu-
saments, en neguna cosa pensava yo meyns; y si 
no fora la forsa y manameiit en que me es estât 
manat per obviar a alguns perills yo per via ni-
guna ho acceptant, y axi reniti tant quant a mi 
fondi possible. La provissio, com pense y o que 
V. m. ho haura ja entes, que ses feta en Mallor
ca es anterior a la de ahi en Roma, y per consé
quent la pensio dels sinquante dticats ab que lo 
havia impetrat mos. lscrn es nulla, com V. m. 
molt millor ho alcansa; y per tant rebre de V. m. 
molt senyalada merce que si se ha menester ahi 
lo favor de V. m., en cas que volguessen c2villar 
movent plet sobre la pensio, V. m. lassa lo que 
de eli se espera, perqué estinch molt déterminât 
y pretendi no 1er tal pensio, y axi ho escrich a 
moss. Isern, qui me escriu que procure de obli
garme, y li dich que ni eix la pot rebre ni yo 
manco fer, perqué la provisio de Mallorca es le 
gitima y molt bona, per haver concorregut en ella 
lo Sr. bisbe y revêtent capítol, y no toca a Sa 
Santcdat, per no haver vacat en mesada sua, y 
axi com Y. m. en ten ex jure nullo non concedi-
tur pensio. listos senyors canonges escrigueren 
al Sr. misscr P. Reboster, y axi ha respost no 
esser necessaria niguna despedido de ahí de 
Roma, per ser la provisio de Mallorca anterior a 
la de Roma; a el se trámete la provisio per haver 
entes que V. m. no estava a les hores en Roma, 
perqué s deya que Y. m. seria anat en Serde-
nya; si se oferira cas que tos necessari mostrar la 
provisio a sa Santcdat podra Y. m. haver aquella 
de dit senyor. En est negoci no m dilate mes 
perqué tendi per cert que Y. m. no dexara de 
1er tot lo necessari coni en causa propia com fos 
menester. 

Rebre de V. ni. una molt gran merce, y axi 
de part de nostre Senyor suplique molt a V. m. 
hi fassa tot lo possible, en alcansar de Sa Santc
dat una dispensa o licencia, la qual confie que ab 
lo adjutori del Senyor la alcansara, y es que en 
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lo monestirde Sancta Magdalena hi ha una mon
ja qui es diu Sor Catarina Thomasa, la quai es 
un subjeeta molt raro y niolt especial sirventa de 
nostre Senyor, y a qui nostre Senyor ha l'ets 
molt privilegis, ja de tendra edat. lista sirventa 
de Deu continuament te grandissims treballs y 
inalaities, que nostre senyor es servit donarli, 
coin eli per sa misericordia acustuma regalar als 
qui perlectament lo serveixen; desitja molt haver 
de Sa Santedatuna dispensa o licencia de poder 
complir ab lo orlici a que es obligada a rezar per 
la sua professio ab una poquedat, coni seria ab 
uns set psalms o ab alguns psalms. Y perqué 
poria pensar V. ni. que son cscrupols voler dis
pensa, coni se pogues escusar de rezar perla né
cessitât y treballs tants en que esta constituida, 
per tant es necessari informar yo a Y. m. de dit 
s îbjectc, que no es persona que demane tal dis
pensa per escrupols niguns, perqué li ha comu
nicai nostre Senyor gran llum y noticia, tant so¬ 
la lient ho demana a lo que yo alcanse per ser 
cliristianissima, y axi no voldria eximirse de tal 
obligado sino ab licencia y dispensa de aquell 
qui en la terra es Vicari de Jesuchrist, coin en 
totes les seus coses sempre molt particularment 
haja tengut compte en subjectarse y subordinar
se als estatuís, ritos y consuetuts de la iglesia, 
que es argument, coni Y. m. millor alcansa, de 
chrestiandat perfectisima. Tendi per cert que si 
sa Santedat tengues noticia de ella molt facil-
nient li concediria la gracia; y si per via ordina
ria o comuna no s pogues haver bastaría que su-
plicantho Y. m. a Sa Santedat que de páranla 
ho alcansas, perqué ella se satisferia de la relacio 
de V. in. Tenga per cert Y. m. que no m inter-
posaria en semblant negoci si no m constas clara-
ment a mi ser una persona ella molt privilegiada 
sirventa de nostre Senyor; y pense que tal dis
pensa o conmutado li alargaría la vida molts anys, 
perqué are en comensar a dir offici li comenseu 
a degotar los lilis de lagrimes y finalment li es 
molt danyors, y la vida de semblants persones es 
molt necessaria pera los que en est mon a nani 
desencamináis, perqué estos tais teñen les nians 
a nostre Senyor que nous anicbile. Per amor del 
Senyor que V. m. procur tal negoci, que ultra 
que n farà gran servey a Deu, tendra una perso
na que en ses oracions nunca se oblidara de 
V. m. Loque sera necessari despendre V. m. si 
sera servit ho pendra ahi y m ho traura a pagar 
assi, que yo heu pagare encontinent. Altra cosa 
no ocorre de que donar avis a Y. ni. Resta bc-
sant les mans de V. m., la molt révèrent persona 

del que Deu nostre Senyor guarde y prospere en 
son sant servey. De Mallorca a 22 de abril 1571 . 

De Y. in. servidor molt cert 
Juan Abriiies. 

Molt Rut. senyor 
Ab la de V. 111. de 18 de setembre lie près 

molt particular consolacio per les coses que me 
serin de Sor Thomasa, y pregue Y. m. que me n 
scriga algunes majors partieularitats; pues ella 
es proceida de Luchmajor facilment podem esser 
parents de sancii, pero sia asso o no sia la vul per 
germana spiritual y la pregue que ella me accep
te per tal, y que si be stani tant apartáis lo u del 
altre en la sancta orado fassam officis de germans 

10 u per 1 altre, pregant al Pare celestial que obre 
la sua liberal ma en comunicar los seus precio-
sims dons no sols a tots los christians pero als 
tuichs y inlaels, pues per gracia sua ha comensat 
de obrir la porta per medi desta victoria que ha 
donat a la christiandat, perqué continuant de 
donar victoria als christians sera levar los impe
diments als jnfaels per los quais son detinguts en 
lur inlidelitat, y no hi ha dupte que si lo Senyor 
doue en maus de christians la Africa y imperi del 
lurch se convertirán les provincies integres a la 
sancta le, y tinch speranza que los turchs seran 
tant bons christians si comensen a gustar la dul-
sura de la gracia divina quens faran gran vergon-
ya. Diga a la mia germana Sor Thomasa que tot 
mon desig esta posât en asso, y que no puch 
quasi 1er oracio ni pregar al Senyor de altra cosa; 
yo la convide a ella a 1er lo mateix si li par con
venient, y folgaria que ella si pot me scrigues 
alguna cosa sobre asso, lo que Deu li donara a 
sentir, osi ella no pot scriure que u comunique 
ab Y. m. y que me scriga puntualment com ella 

11 dira y conforme Io que haura sentit en la ora
cio. Circa la sua dispensado de no dir offici ya 
sci igni a Y. ni. lo que sa Sanctcdat ha respost, 
la qual resposta li cmbic scrita de ma del Carde
nal Alciat, lochtinet de Pénitencier major, que 
unira ab esta, en la quai sa Sanctcdat se remet a 
la conciencia de Y. m., que si li apar que no pot 
recitar dit offici que la dispense y la quiete del 
tot, y lo no poder se cuten si Y. m. veu que li fa 
notable dany a la salut. 

Circa lo de la pensio, ço cs del 25 ducats que 
estos han pagat açi al penssionari, realnient yo 
credi quels han pagat, y ab tot que cils no trac-
tarcn aqui negoci eu favor de V. m. purament 
per virtut, pero sí los segur que la pensio ios del 



tot anullada y que esta paga no fos posarlos en 
possessio de pagar dita pensio, yo conseliaria a 
V. m. que pagas esta partida; pero si no esta 
segur que dita pensio sia cassada no hu fassa. Yo 
no se res del que els han fet perqué lo mos. Isern 
no m parle, y ab tot que los dies passats quant 
V. m. me scrigue sobre asso yo li embii a dir 
que yo lo volia ajudar perqué dita pensio se 
anullas, y que m digues en que stava que yo 
trobaria medis com ferho, no m ha may parlat 
ni donar part de res; ells van per son carni y 110-
saltres es menester que anem per molt divers. 
Yo fins are no crech que la hajan anullada, y si 
no li mostrcn dita cosa molt clara no pague com 
tinch dit, y digáis que m lio fassen constar asi a 
mi que yo ho entendre millor que no ho enten-
dran ahi. No occorrent altre a les oracions de 
V. m. y de SorThomasa me coniane. N. S. Dcu 
nos ensenye atots la perfeccio chistianay guarde 
la molt reverent persona de V. m. a son s^nt 
servey. De Roma a 19 de noembre 1 5 7 1 . 

Besa a V. m. los reverents mans son servidor. 
Lo Dr. Miguel Thomas sacrista. 

Al Sr. Canongc Abrines. 

R E A L C É D U L A 

cediti! min campana anliga dclcaslcil de la Alluminimi 
á la iglesia del Sani Speri! de Roma, 

uovament fundada 
[1486J 

Don Ferrando per la gracia de Dcu Rcy de 
Castella, de Arago, de Leo, etc. al magnifich c 
amat conseller, criat e procurador real nostre cn 
lo regne de Mallorques, niosscn Grcgori Bur
gués, o a mossen Melchior Thomas, son lodi, 
salut e dileccio. Informats com la campana que 
antigament solia star en una torre del castell de 
aquexa ciutat, de molt temps ensa, que com a 
cosa infructuosa que era star en aquella, ne fou 
levada e fondi mesa en una casa de aquexa nos
tra procuracio real, perqué fos guardada, en la 
qual segons havem entes encara huy en dia sta, 
sens que no aprofita ni serveix a cosa alguna; 
attanerits esser deguda cosa que lo effecte per 
que son fetesles campanes, <;o es lo sonar, tocar 
e assenyalar los oftìcis que en les sglesics sanctes 
se celebren, no deure cessar, com sia servey de 
nostre Senyor Deu; per co sabent coni la sglesia 
del spital del Sant Speritde Roma, novament ins-
tituit y edificai en aquexa dita ciutat per los regi-
dors e amats nostres frare Barthomeu Yidal, co-
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manador del dit orde, e Onoire Canet, notari, es 
necessitada de campana, per servey de Deu e 
honra de la dita sglcsia c spital li haviem feta 
gracia de aquella, segons ah la présent li fem y 
atorgam. Manants vos de nostra certa sciencia c 
deliberadament y expressa que les présents vistes 
doncu e liureu a la dita sglcsia o ais sobredas 
instituidors la dita campana, c asso mediant acte 
publich, pera que la posen en lo campanar de la 
dita sglcsia; liurant la qual cobraren les présents 
en lo dit acte, en lo qual se fassa mencio de 
com aquella es stada accepta e mesa cn lo dit 
campanar, per vostra cautela, car nos ab les pré
sents manam als mestres racionáis de nostre 
cort, o altres qualscvol de vos comptes huydors, 
que en la reddicio de vostres comptes o deis in-
ventaris de les coses de aquexa procuracio, res-
tituint vos les présents c lo dit acte, no us de¬ 
manen ni fassen notament aigu de aquella. E no 
fassau ne fasseu lo contrari, car tal es nostra vo
luntat, tôt dupte, dificultad, dilacio e consulta, 
cessants Dat. en la ciutat de Salamancha a xvij 
dics del mes de noenibre cn lany de la nativitat 
de nostre Senyor M.CCCC.Ixxxvj. 

Yo el Rcy. 

Quibus quidem présentais, lectis et intima¬ 
tis dictus magnificus locumtencns procuratoriis 
regii respondit per bec vel similia verba: Conti-
nuau que yo soin prest e apparcllat ab tota aque
lla honor e reverencia ques pertany obéir los 
manaments del S.1" Rey, empero que lo dit frare 
Barthomeu Yidal e Onofrc Canet, notari, pro
meten la dita campana posar c metra aquella en 
la dita sglcsia segons per la Mag.' real es pro¬ 
veite manat. F quasi encontinent constituit en 
juy del oflici de la procuracio real de Mallorqucs 
lo dit frare Barthomeu Vidal c Onofrc Canet, 
notari, confessaren haver haguda e rebuda del 
dit mag. lochtinent de procurador real la da-
munt dita campana, prometent aquella dins vuyt 
dies primer vinents baver mesa en la d,munit 
dita sglesia; e no res meyns leren promatensa lo 
dit Onofrc Canet c Joan Ramiro notaris, que si 
per algún temps la dita campana los era dema
nada per convocado de audiencics o de corts 
generáis o per qualscvulla cosa que fos a servev 
de la regia cort aquella restituirán, tota cxccpcio 
apart posada, c per ço obligaran tots lurs bens e 
la persona. Largi modo etc. Présents per tcsti-
monis los discrets en Miqnel Metgc e en Jacme 
Ferrando notari, 

F. K. Acunó . 
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CORRESPONDENCIA FAMILIAR 
D E L SACRISTA MONTAN Y ANS 

|slUL£ XVIJ 

IX 

Moites letres tinch escrit a V. m. y ultima-
dament una derrera de 2 0 de janer, que no es 
poguda partir de assi fins a 2 9 de dit, ab aquella 
he respost a 4 letres tinch rebudes de V. ni. del 
primer de desembre, de 2 de dit, de n de dit y 
de 2 0 de dit, ab molt compliment, y per que 
pense que esta anira ab lo matex vaxell a Ma
llorca no trcment una copia que m he aturat de 
aquella; sols dire assi algunes coses mes avant 
que ocorren. Y primer lo fet del Sor. moss. Mal-
ferit te bon recapte, perqué assi ja sabem la mort 
de moss. Gaspar; V. m. scriura al S. o r Arcabisbc 
y ais S . o r s del conseil y spcdira la provisió per lo 
dit S . o r moss. Malfcrit. Mes avant V. m. sabra 
que estos S . o r s segucxen lo conseil que dona Je-
thro socer Moysi, per so teñen en cada terra y 
provincia sos inquisidors pera que aquells fasscn 
lo que toca en aquella ciutat o règne } que si no 
es cosa molt grave cils no hagen treball de dcs-
torbarsi, y quant li ocorrera a Y. m. ninguna 
cosa que vulla ques fassa assi Y m. ne escriga 
al arcabisbe una letra y una altra ais S . o r s del 
conseil, que no u miren be que parle niguna cosa 
de aqui sens que V. m. nols ho scrigue, y axi per 
lo de mestre Miguel lo nuncius per la franquesa 
com encara per la declaracio que Y. 111. me diu 
ab sa letra que fasse que assi proveysean y de
claren que exint ab officis romanguen ab la fran
quesa; en fi axo y tota altra cosa llur ¡ntencio y 
voluntat es que cada inquisidor es faste respec
tar y tembre, que pustotsse hagen de quexar que 
no que ell se quexe, y quant li aparra alguna cosa 
de assi ell mateix que la escriga y que la dema-
nc y no nigu altre sens letra sua, perqué ells stan 
tant carregats assi de feínes importants que nos 
volen destorbar en res sino que cada inquisidor 
done recapte al seu trast, y com voira res el ma
tex que scriga axi com asso es lorda que V. m. 
tindra. La salvaguarda m han proveit quem sia fe¬ 
ta de tota la resta. No mouran res sens letra de 
V. m., y si nigu ve assi a quc.xarse per lo de les 
franqueses ja entendra? com sen sera anat quant 
sen anira; y no pense V, m. que ningún conseil 
gosse ni pense tocar en res que tinga gens de res
pecta a coses de la inquisicio. Lo regent mos. 
Giginta es anat a parlar un dia al inquisidor ge
neral y ell mateix m ho dix, y sois no pogue par

lar ab ell, y pense hi anave per coses de un tal 
Oliver de aqui contra de Gabriel Serra, y com be 
dit no li pogue sois parlar; no es cosa de poca 
consideracio lo que es tinguda avuy en dia la in
quisicio. Del fet de dit Gabriel Serrato mes que 
li poran fer sera una citatoria, tremetra assi pro
cura o vindre; no pense en embiarme procura a 
mi perqué jo no puch fer part assi, en denies en 
la inquisicio; mes valdría que s concertassen y que 
li donas per amor de Deu per casar una lilla 
qualquecosa. Jo he estât per pendra tots los ac
tes que dit Oliver los me dava y era content 
que jo heu fes tot, que lo regent mos. Giginta 
lo hi aconsellava y jo no hu he volgut fer; toda 
via perqué assi non fasscn codulct trcballcre que 
sen torn aqui y que deix los actes assi. Y. 111. 
fasse que mos. Gabriel Serra fasse alguna humor 
y que per poca cosa no vulla se fassa tant renou 
y tanta remor, y Y. ta. li dará mes comanda-
cions, y perqué scrich despressa no puch esser 
mes llarch, besant les mans de Y. ni. Nostre 
S. o r guarde y prospere la molt magnifica perso
na y casa de Y. ni. com per sos scividors es 
desitjat. De Yalladolit a 5 de febrer de 1559. 

Molt cert servidor de V. m. 
qui les mans li bese 

Nichol.TJ de Pachs. 

Jo estich molt ganos de anar a reposar a ma 
casa y esper letres dels jurats per anarmen aqui 
o restar. F.ntench que están molt amichs y con-
federets ab lo Yirrey, y veig que no m cscriuen; 
jo m en anire y pendrem 1 honra, perqué ells 
están aqui en llurs cases y dantsc pier y lent 
conte que jo estich assi ab destent y treball sens 
fer res, que no tinch mes poder; per so si no 111 
trameten poder nou com he demanat y no m 
crexen lo salari o ajuda de costa jo m pore des
pedir que no esper altre, y veig que aqui están 
filant coto y no m escriuen. Si m fan esperar 
sens escriurem jo me n anire puis assi no fas res 
per no tenir poder. A moss. Scrralta han fet 
exir de la cort per força. Y estos S . o r s me díuen 
que tot lo daqui esta adobat que molt be men 
poria tomar; jo dich que vull esperar letres per 
saberho si es axi. Rstos S." r s de Jurats están 
apler y folgan y per so no teñen presa d escriu
rem y jo tinch lo contrari y a fe que vaitx des-
pedintme. 

II. K. A G C I L Ó . 

TLPOGKAFL A 1)1 FFCUPE GUASL' 
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S U M A R I O 

I . N u e s t r a H i s t o r i a , O b r a s d e r e f o r m a d e l a C a s a 

C o n s i s t o r i a l . I I . I n f o r m e d e l S r . A r q u i t e c t o m u n i c i p a l , 

a c e p t a d o p o r e l A y u n t a m i e n t o y t r a n s m i t i d o á l a S o c i e 

d a d e n c o n t e s t a c i ó n á s u i n s t a n c i a d e ^ d e J u l i o ú l t i m o . 

— I I I . R é p l i c a d e l a S o c i e d a d a l d o c u m e n t o a n t e c e d e n t e . 

— I V . T e r c e r a e x p o s i c i ó n d e n u e s t r a S o c i e d a d a l e x c e 

l e n t í s i m o A y u n t a m i e n t o s o b r e l a s r e f e r i d a s o b r a s d e l a 

. C a s a C o n s i s t o r i a l . 

I I . L e s m o n u m e n t s p r i m i t i f s d e s i l e s B a l e a r e s p a r 

E m i l e C a r t a i l h a c , p o r D. E. Estada. 

l ï i . R e c o n s t r u c c i ó n d e l a C a s a C o n s i s t o r i a l d e P a l 

m a , p o r D . Bartolomé Ferrá. 

I V . N u e s t r a l á m i n a , p o r D. B. F. 

V . S í n d i c o s c l a v a r i o s f o r e n s e s d e M a l l o r c a , c o n t i 

n u a c i ó n , p o r D. Miguel Bouet. 

L á m i n a x c i . S e p u l t u r a d e l a S e o d e M a l l o r c a , p o r 

D. J. Umbert. 

N U E S T R A H I S T O R I A 

O B K A S P E « ¿ F O R M A D E LA C A S A C O N S I S T O R I A L ( * ) 

I I 

Informe del Sr, Arquitecto municipal, 
aceptado por el Ayuntamiento y trans
mitido á la Sociedad en contestación á 
su instancia de 7 de Julio último. 

Alcaldía de Pa lma Baleares .—N." 9 1 9 . 
El E x c m o . A y u n t a m i e n t o de mi p r e 

s idencia , en ses ión celebrada el dia de 
ayer , acordó prestar su conformidad al 

( * ) V . e l n ú m . a n t e r i o r . 

Año VIII.—Tomo IV.—Núm. 149. 

dictamen del Sr. Arquitecto munic ipa l , 
que es del tenor s iguiente: 

«El Arquitecto munic ipa l , en cumpl i 
miento del acuerdo del E x c m o . A y u n 
tamiento de 9 del p r ó x i m o pasado Julio, 
se ha enterado de la instancia que , en 
forma impropia de su particular c a r á c 
ter, ha d ir ig ido á V . " 1 Junta de G o 
bierno de la Sociedad Arqueológ ica Lu-
liana de esta capital en sol icitud de que 
revoque el acuerdo por el que se sirvió 
aprobar el proyecto de reforma interior 
de la Casa Consistorial y disponga V. E. 
la formación de otro que satisfaga las 
aspiraciones que la m i s m a Junta formula 
á guisa de programa. 

Para que se vea hasta donde llega la 
pasión con que está escrita la instancia 
de los Sres. Llabrés y Agui ló , conv iene 
tener presentes a lgunas de sus a f i rma
ciones y compararlas con otras de perso
nas de gran autoridad en la materia de 
que se trata. La Junta de Gobierno de la 
Lul iana profundamente cotxdolida, l l a 
ma al zaguán del Consistorio pie^a ex-
pléndida y magnífica, cuyo riquísimo 
artesonado cuajado de florones y hoja
rasca, reviste la importancia de una 
obra artística, y á la Casa Consistorial 
doble monumento del arte y de la po^ 
tria, el más bello ornamento y título de 
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gloriosa nobleza para esta ciudad. En 
c a m b i o D. Pablo Piferrer, que tiene d a 
das repetidas pruebas de gran c o m p e 
tencia, dice que la fachada de la Casa 
Consistorial consta de dos cuerpos nada 
notables, ni por sus proporciones ni por 
su estilo, y que en ella nada convidaría 
al artista á examinar este edificio si su 
remate y coronamiento no compensara, 
merced á su buen efecto, la mezquindad 
del plan que abajo se desarrolla. T a m 
poco en el interior de la casa aparece
ría nada digno de atención á no llamar
la poderosamente los numerosos cuadros 
que cuelgan de la pie^a principal y de 
otras contiguas (España , sus M o n u m e n 
tos y artes, su naturaleza é historia. Pá
gina 89). D. Pascual Modoz trata el mis
m o asunto en esta forma: La fachada, 
aunque es poco notable en la arquitec
tura, la hace brillar el suntuoso alero 
de su tejado, donde en su saliente, de 
más de siete palmos castellanos, se ven 
talladas en madera caprichosas figuras 
y delicados rosetones. (Dicc ionar io g e o 
gráfico estadíst ico é histórico . T o m o XII, 
pág. 584). 

En la Memoria expl icat iva del p r o 
yecto de que se trata se encuentran c o n 
s ignados todos los fundamentos en que 
la reforma se apoya y se hal lan contes
tados también los a r g u m e n t o s aducidos 
por la referida Junta de Gobierno de la 
Arqueo lóg ica Lul íana. Solo uno por 
cierto m u y original é impos ib le de pre-
veer hay que contestar, a u n q u e no sea 
más que para que no pase desapercibido 
y lo aprecie V. E. en todo lo que vale. 
Consiste éste en considerar c o m o falta 
de garantía de acierto el h e c h o de no te
ner corazón mallorquín el Arquitecto 
que ha trazado los planos . E n h o r a b u e n a 
que el proyecto del que suscribe tenga 
miles de defectos para las lumbreras del 
arte de construir que c o m p o n e n la Junta 
de Gobierno de la Sociedad Arqueo ló
gica Lul iana, pero que esos defectos de
pendan d e q u e no sea mal lorquín es una 
inocentada que no se conc ibe c o m o ha 

podido salir de cerebros tan bien orga
nizados. Si tal af irmación pudiera t o 
marse en serio habría que temer por la 
suerte de las a lmas de los mal lorqu ines 
dirigidas por un prelado extraño á este 
pais, y dudar de la recta adminis trac ión 
de justicia, encomendada á magistrados 
y jueces todos forasteros. Y no hay que 
dudar que el E x c m o . é l imo . Sr. Obispo 
es presidente honorario de la Arqueoló
gica Lul iana. Efect ivamente no es de 
esta hermosa isla el autor del proyecto 
en cuest ión, á c u y o modesto trabajo no 
le da la más pequeña importancia por 
más que lo haya efectuado con el mayor 
interés y buen deseo, pero quiere á este 
hospitalario pais donde ha encontrado 
cariñosa acogida y afectuosas considera
ciones y s incera amistad de m u c h o s dis
t inguidos mal lorquines , por lo que les 
está y les estará eternamente agradecido. 
Por lo demás Al icante es su amada p a 
tria, donde vieron la luz sus padres, sus 
abuelos y sus hijos. Aprobado el p r o 
yecto en cuest ión el cuatro de Marzo úl
t imo es inoportuna la instancia de la 
Junta de Gobierno de la Sociedad Ar
queológica Lul iana y procede, en c o n 
cepto del que suscribe, sea desest imada. 
V. E. no obstante resolverá c o m o s i e m 
pre lo que est ime más acertado. Palma 
1 ." Agosto 1892.—Manuel Chápul i .» 

Lo que traslado á V. para su c o n o c i 
miento . Dios guarde á V. m u c h o s año-i. 
— P a l m a G agosto de 1892 .—El Marqués 
de la Bastida.—Sr. Presidente de la So
ciedad Arqueológica I^uliana. 

I I I 

T^éplica de la Sociedad al documento 
antecedente. 

E x c m o . Sr.: 

La Sociedad Arqueológ ica Luliana, 
enterada del d ic tamen del Sr. A r q u i 
tecto munic ipa l , que V. E. se ha s e r 
vido comunicar le en contestación á su 
h u m i l d e instancia de 7 del p r ó x i m o p a 
sado mes de Julio, t iene la honra de 



acudir otra vez á V. E. corroborando 
con nuevas razones la justicia y só l ido 
fundamento de su petición y rebatiendo 
en cuanto puede los que para est imarla 
improcedente alega en su m e m o r a d o 
informe d icho Sr. Arqui tec to . 

Trata éste de apasionada la expos ic ión 
de la Arqueológ ica Luliana, y en c o n 
traposición á sus términos y c o m o para 
negar todo méri to al edificio de la Casa 
Consistorial aduce los tes t imonios de 
D. Pascual Madoz y de D. Pablo Piferrer. 
El texto que de este ú l t imo cita, a u n q u e 
exacto, no es comple to , y bien val ían la 
pena de ser repetidas las propias p a l a 
bras en que un poco más abajo reconoce 
el e x im io escritor, á pesar de sus p r e 
juicios de época y de su en tus ia smo e x 
clusivista por la arquitectura medio eval 
gót ica y románica , que el magníf ico ale
ro visto desde la pla^a tiene cierta gran
diosidad, que así da valor al monumento 
como sorprende agradablemente á quien 
lo mira, al paso que comunica á aquel 
y al lugar notable carácter pintoresco. 
Y más de lamentar es todavía que en la 
mi sma obra y en la m i s m a página que 
cita no viese el Sr. Arquitecto cierta 
nota en que , no ya nosotros, s ino D. José 
María Quadrado, el a m i g o más ínt imo, y 
el más grande admirador de Piferrer, 
el cont inuador de su obra, el que ha 
pasado los mejores años de su vida r e 
corr iendo p a l m o á p a l m o una tercera 
parle de España, para describir en n u 
merosos gruesos v o l ú m e n e s sus m o n u 
mentos , califica de injusta la a p r e c i a 
c ión artística que h izo entonces de nues
tra Casa Consistorial el ins igne escritor 
catalán, y que ahora nos echa en cara, 
c o m o en son de triunfo, el Sr. A r q u i 
tecto munic ipa l . 

Ni se diga que en esta ocas ión cegó 
el a m o r de patria al Sr. Quadrado: tacha 
es esta en todo caso que no podrá nunca 
alcanzar seguramente á George Sand, 
la cual dice que es el que nos ocupa un 
monumento muy notable, cuyo estilo se 
compara con ra\ón al de los palacios de 
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( F ) U n q u a t r i è m e m o n u m e n t fo r t r e m a r q u a b l e e s t 

le p a l a i s d e 1 ' A y u n t a m i e n t o , o u v r a g e d u s e i z i è m e s i è 

c l e , d o n t o n c o m p a r t a v e c r a i s o n l e s t y l e á c e l u i d e s 

p a l a i s d e F l o r e n c e . 

U n H i v e r á M a j o r q u e . P a r i s t86o. p á g . 60. 

( 2 ) L ' A v u n t a m i e n t o e s t u n b e a u m o n u m e n t q u i 

r a p p e l l e le s t y l e f l o r e n t i n p a r l a p r o é m i n e n c e e x t r a o r 

d i n a i r e d u t o i t . L a f a ç a d e , a v e c s e s f e n ê t r e s á f r o n t o n s 

c o u p é s e t le l u x e d e s o n a r c h i t e c t u r e , q u e s e m b l e a p p a r 

t e n i r a u X V I s i è c l e , e s t d ' u n b e a u c a r a c t è r e . 

V o v a g e a u x i l e s l î a l e a r e s , p u b l i c a d o e n l a r e v i s t a L e 

T o u r d u m o n d e , n u m . t.|8y, c o r r e s p o n d i e n t e a l 7 d e 

j u l i o d e 188() p á g . s,. 

( - , ) . . . t h e T o w n H a l l . I t i s o n e o f t h e r e m a r k a b l e 

b u i l d i n g s o f P a l m a , c h i e f l y b v r e a s o n o f i t s o v e r h a n 

g i n g c a v e s o f w o n d e r f u l l y c a r v e d v o o d . T h e c a r v i n g 

h a r d l y s h o w s t o a d v a n t a g e . . . B u t I h a v e n e v e r s e e n 

c a r v i n g s o m a s s i v e a n d m a g n i f i c e n t . 

L e t t e r s f r o m M a j o r c a . L o n d o n , 1888 , p á g . 89. 

( | ) R e c u e r d o d e u n v i a j e a r t í s t i c o á l a i s l a d e M a 

l l o r c a . T r a d u c c i ó n i n s e r t a e n l a R e v i s t a B a l e a r d e l i t e r a 

t u r a , c i e n c i a s y a r t e s . P a l m a 1873. T o m o I I , p á g . 168. 

( í ) D e s c r i p c i ó n d e l a s i s l a s P i t h i u s a s v B a l e a r e s . 

M a d r i d . 1787. p á g . ',4. 

Florencia ('); ni á Gastón Vui l l ier para 
quien es de un bello carácter la fachada 
con sus ventanas de frontones truncados 
y el lujo de su arquitectura ('); ni á Char
les W . W o o d que lo considera una de 
las construcciones notables de Taima y 
dice del alero que su escultura no admi
te apenas superioridad siendo la más 
valiente y magnífica que haya visto 
jamas ni á Jean Baptiste Laurens , que 
habla de su techo trabajado con un gusto 
y una magnificencia dignas del más 
bello palacio de Florencia, cuyo estilo re
cuerda ('); ni á Vargas Ponce , que es sin 
duda el que con mayor exact i tud y más 
breve sentencia resuelve esta cuest ión 
c u a n d o dice: Las Casas de la ciudad son 
mganíficas aun que de mal gusto. (") 

Cierto es que es el alero la pieza más 
principal y e sp léndida y que en ella se 
han lijado con preferencia viajeros y 
artistas tr ibutándole á porfía sus m a y o 
res e logios , más ¿esc luirá esto por v e n 
tura todo otro méri to en los restantes 
m i e m b r o s del edificio, ni les salvará 
siquiera el estar cobijados por su s o m 
bra protectora? La identidad de carácter 
y de esti lo, reveladora de un pensarnien-
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I t í tulo de reino y la últ ima sombra de 
' 'as f r a f f q u c ^ a s y ' 'bertades populares 

que le c o n c e d i ó p . ^ ' S 0 e l r e - v C o n q u i s 
tador, 

V. E. que á tan venerable . m a c ; i s t r a -

dura ha venido á suceder, y que v , . o m o 

mal lorquín idénticos sent imientos s iente 
latir en' su pecho , no permitirá sin duda 
que manos osadas se pongan sobre este' 
doble m o n u m e n t o ' del arte y de la pa
tria. Por esto conf iadamente acude á 
V. E. la Sociedad Arqueológ ica Luliana 
repit iendo su súpl ica de que sean recha
zados los planos del Sr. Arquitecto nrftw 
nicipal y se ordene el estudio y trazado 
de otros nuevos en los que así la facha
da c o m o el zaguán, con todos sus de
talles y anexos , sean leal é íntegramente 
conservados . 

Así tengo el honor de representarlo á 
V. E. en nombre de la Sociedad Arqueo
lógica Lul iana. Palma 1 1 de Agosto de 
1892.—Gabriel Llabrés, Vice-presiden¬ 
te .—Estanis lao K. Agui ló , secretario. 

I V 

Tercera exposición de nuestra Sociedad 
al Excmo. Ayuntamiento sobre las 
referidas obras de la Casa Consisto
rial. 

E x c m o . Sr.: 

La Sociedad Arqueológ ica Lul iana, , 
noblemente instigada por su celo y su 
patriot ismo á proseguir constante y s in 
d e s m a y o en defensa de este m o n u m e n t a l 
edificio de la Casa de a Ciudad, a m e 
nazado de inicua mut i lac ión por las 
obras que en él se han proyectado, tiene 
la honra de acudir de nuevo á V. E. v, 
en c u m p l i m i e n t o de lo que reputan al
t ís imos deberes, l lamar otra vez su aten
ción sobre punto tan principal y trascen
dente. 

En pleno Cons is tor io y por qu ienes de
cían usar el nombre y la autor idad del se
ñor Arquitecto m u n i c i p a l , se ha hecho 
con insistencia la extraña aseveración 

. las to ún ico generador , la armonía 
diversas partes entre si y de estas con el 
todo, la gravedad y ostentosa magni f i 
cencia del conjunto , l a consagrac ión 
augusta del t i empo , la sobriedad e n las 
formas, rasgo t ípico de nuestra r a z a so
breponiéndose con feliz éx i to á la e x u 
berancia y al desbordamiento caracte -
risticos del género arqui tectónico , ¿no 
serán merec imientos bastantes para ga
nar al viejo edificio el concepto de m o 
n u m e n t o y garantizar por ende su p e r 
fecto derecho al respeto de las generacio
nes y á la inviolabi l idad absoluta? ¡Qué 
no es artístico el m o n u m e n t o ! ¿Y qu ién 
no preferirá cien veces su barroquismo 
espontáneo , original , l eg í t imo, á las frías 
y desdichadas muestras de impotencia 
que en las fachadas del nuevo palacio 
de la Diputac ión , por e jemplo , y de 
nuestra Catedral santa, nos han dejado 
artistas forasteros c o m o o m i n o s o re 
cuerdo de su paso por esta tierra? 

Y aun c u a n d o no fuese esto as!, a u n 
que se rebaje todo lo que se quiera el 
valor de la fachada y se exageren sus 
imperfecc iones , y se le atr ibuyan otras 
de que carece, ¿sería éste t ítulo suf i c i en
te que autorizase para muti larla sin m i 
ramiento a l g u n o y afearla todavía más , 
des truyendo á capricho e lementos , cuan
do m e n o s t ípicos y tradicionales , y a c u 
m u l a n d o sobre sus defectos de época 
otros nuevos y de mayor bulto , perpe 
trados á sangre fría por la irrespetuosa 
petulancia de nuestro siglo? 

N o lo quiera ni lo permita Dios. La 
Sociedad Arqueo lóg ica Lul iana, que es 
mal lorquína y á su pais profesa ardiente 
a m o r del a lma, ama á esta vieja fábrica 
de la Casa Consistorial por lo que vale 
en si c o m o obra artística, y más todavía 
c o m o recuerdo viviente de aquella p a 
tria ant igua que en ella s imbol izaron 
nuestros mayores al levantarla, tal vez 
por inspiración divina, en m o m e n t o s de 
angust ia suprema , cercanos á la gran 
catástrofe que con la inst i tución de los 
Jurados debía arrebatar á Mallorca su 



de que el grueso m u r o que se levanta en 
el zaguán , con el cual se div ide en dos 
aquel la pieza anchurosa y se corta por 
en medio el magnif ico artesonado, es de 
absoluta é impresc indib le necesidad para 
sostener el alero exterior y reparar su 
estado de i n m i n e n t e ruina, formulando 
así c o m o única so luc ión posible, i n e v i 
table y fatal en concepto de aquel f u n 
c ionario , uno de los dos t érminos de este 
cruel d i lema: ó consent ir la pérdida del 
alero, ó sacrificar á su conservac ión el 
zaguán con la t e c h u m b r e artesonada que 
lo avalora. 

Terr ib le d ic tamen es este, y tan grave 
y las t imoso cualquiera de los dos e x t r e 
m o s que i m p o n e , que antes de admit ir lo 
V. E. c o m o inconcuso por solo referen
cia de otras personas m á s ó m e n o s auto
rizadas, bien valía la pena de exigir al 
m i s m o arquitecto que lo ha emit ido que 
lo repitiese por escrito y bajo su firma, 
de una manera pública y oficial, y que 
lo justificase aduc iendo las razones y fun
damentos en que se apoya. Así habría 
tenido s iempre V. E . un seguro amparo 
en que escudar su responsabi l idad, y los 
que a m a n al m o n u m e n t a l edificio y por 
su conservac ión se interesan, podrían en 
todo caso tachar de presuntuoso al señor 
Arquitecto en el afirmar pero nunca á 
V. E. de l igero en el creer. Así se sabría 
c ó m o y por qué han de ser de hoy más 
incompat ib les este zaguán y este alero 
que juntos han subsist ido por más de 
dosc ientos años , en qué a r g u m e n t o s se 
funda esta pretensa imposibi l idad que 
desmiente la experiencia , c ó m o y por 
qué lo que es y durante más de dos cen
turias ha s ido no puede ser ya más en 
adelante. Así se sabría c ó m o y por qué 
requiere ahora el alero para sostenerse 
unos pies que lo apoyen en la primera 
crugía de los cuales hasta aquí pudo 
s iempre prescindir; ó si es acaso que á 
fines del s ig lo X I X , cuando se ha hecho 
una ciencia de la Mecánica racional y 
tanto i m p u l s o se ha dado á las otras, 
cuando se han logrado tan s o r p r e n d e n -
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tes apl icac iones del hierro y obtenido 
para el arte de construir tan nuevos y 
tan poderosos e l ementos , no halla un ar
quitecto titular recursos m e n o s burdos y 
m e z q u i n o s para defender lo que en el 
XVII supo construir con m a y o r ingenio 
un s imple maestro albañi l , s in m á s títu
los ni estudios probablemente que la 
práctica y experiencia de su oficio. Así 
se sabría si es que con escusa del alero 
se tenga fija la vista en otra parte y sea 
la torre d'en Figuera lo que en verdad se 
trata de asegurar, para poder luego abrir 
el arco posterior de la tr ibuna de abajo, 
sobre el que carga aquel la , y dejarlo e x 
pedito para transformar con toda l iber 
tad en puerta exterior esta pieza c a r a c 
terística, c o n s u m á n d o s e así la m u t i l a 
ción del zaguán y del artesonado única y 
exc lus ivamente c o m o preparativo de otra 
mayor y más abusiva en la fachada; si 
es que apesar de la cont inua protesta de 
no tener grande in teresen la abertura de 
este ingreso central y de la repetida pro
mesa de estudiar otras formas para e v i 
tarla, á conseguir la se e n c a m i n a n no 
obstante por vías astutas y cautelosas to
dos los pasos que hasta ahora se han 
dado. Así se sabría, en fin, si es, c o m o 
se asegura, el maladado paredón r e m e 
dio único de una necesidad real y c i e n 
t í f icamente demostrable ó med io i n s i 
dioso de envolver al A y u n t a m i e n t o en 
unas obras prolijas y cos tos í s imas , s in 
dejarle c a m i n o para volver atrás ni es
pacio s iquiera de sosegar un instante; si 
son los angust iosos t érminos de esta t e 
rrorífica alternativa, ú l t imo resultado de 
un estudio profundo y c o n c i e n z u d o ó 
solo af irmación vana y gratuita para 
sorprender la buena fe de los u n o s y la 
ignorancia de los otros y acallar los e s 
crúpulos y los remordimientos de todos . 

Falto de esta garantía que lo ampare 
¿qué podrá responder V. E . á los c iuda
d a n o s honrados que le han e leg ido para 
que cuide y rija sus intereses cuando le 
pidan cuenta de ese m o n u m e n t a l edi f i 
c io que usufructúa, de esa joya m á s 6 

* 
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pacidad científica del Sr. Arqui tecto m u 
nicipal pero sí de su voluntad; ya que 
sea ella lega c o m p l e t a m e n t e en la m a t e 
ria y no pueda por sí m i s m a fundar una 
op in ión , ha acudido á otras personas, 
las de m a y o r y más reconocida c o m p e 
tencia por sus t í tulos académicos y por 
su saber, y les ha interrogado sobre este 
punto , les ha consul tado su parecer, les 
ha expuesto sus dudas y dificultades, y to
dos u n á n i m e s le han respondido que está 
la Sociedad en firme terreno, que i n d u 
dablemente hay formas de conci l iar los 
sagrados derechos del m o n u m e n t o con 
las necesidades á que se aplica el resto 
del edificio, y que á priori se puede ase
gurar con fundamento no ser de indis
pensable necesidad ni para una buena 
dis tr ibución interior este ingreso central 
que roba á la fachada uno de sus e l e 
mentos más t ípicos, ni para dar s e g u r i 
dad y fuerza al alero exterior ese paredón 
impert inente del zaguán que muti la el 
artesonado y le quita toda su apariencia 
y grandios idad. Cierto que ni esta afir
mac ión puede ser del todo absoluta ni se 
pueden desde luego arbitrar ó elegir me
dios prácticos de realizarla s in un exa
men previo del s it io y un estudio serio y 
detenido de las obras y reformas que se 
intentan; más seguros es tamos que este 
examen y este estudio gus tos í s imas h a 
bían de imponérse lo tales personas si 
V. E . , invocando su patriot ismo, se dig
nase honrarlas l lamándolas para ello. 

Por esto la Sociedad Arqueológ ica 
tiene la honra de supl icar á V. E. se 
d igne someter al arbitrio de una C o m i 
s ión técnica ó facultativa el d ic taminar 
sobre si es posible ó no asegurar y d e 
fender el alero exterior y distribuir de 
un m o d o conven iente el local respetan
do la fachada en toda su integridad. Lo 
que tengo el honor de exponer así á 
V. E. Palma 25 de Agosto de mil o c h o 
c ientos noventa y dos .—El Vice-presi¬ 
dente, Gabriel L labrés .—El Secretario, 
Estanis lao K. A g u i l ó . — E x c m o . señor 
A y u n t a m i e n t o de la c iudad de Palma. 

m e n o s preciosa del ya m e r m a d o patrimo
nio histórico y artístico de nuestros ma
yores , ún ica herenc ia del pueb lo y su 
verdadera carta de nobleza, cadena de 
oro que liga las generac iones presentes 
con las pasadas, en cuyos es labones 
anida la tradición y se afirma y robustece 
el a m o r de patria, que podrá responder 
s ino que frivola é i n c o n s c i e n t e m e n t e l o h a 
di lapidado, porque sí, por capr icho , por
q u e tenía para el lo la fuerza y el p o 
der, a u n q u e no el derecho , que ni le 
ha dado ni ha podido reconocerle n a 
die? Entonces será ocasión oportuna 
c u a n d o cese V. E. en el cargo y d e 
jen los concejales estos s i l lones en que 
se as ientan y regrese cada uno á s u p a r 
tido, l lámese republ icano ó tradic io -
nalista, liberal conservador ó liberal 
dinást ico, para que en banquetes políti
cos y meet ings electorales vue lvan otra 
vez á entonar d i t irambos á la libertad y 
a b o m i n e n y mald igan los s iglos pasa 
dos de opres ión y despot i smo . 

Pero hay m á s todavía. La Sociedad Ar
queológ ica Lul iana, que no se convence 
tan pronto c o m o V. E. ni con tan poco se 
satisface, que no se deja sorprender solo 
por d ichos y af irmaciones categóricas, 
a u n q u e sean de funcionarios oficiales, y 
que en este asunto desea para honra del 
pais luz mer id iana que todo lo esc larez 
ca; la Sociedad Arqueo lóg ica Lul iana 
que no cree que quién en la ostentosa fa
chada del Consistorio ve tan so lo dos 
cuerpos nada notables ni por sus pro
porciones ni por su estilo haya tenido 
grande interés ni e m p e ñ o en respetarla, 
que quién no da á sus diferentes m i e m 
bros valor a l g u n o artístico haya es for
zado m u c h o su ingenio para c o n s e r v a r 
los íntegros á toda costa, que quién niega 
al edificio su categoría de m o n u m e n t o y 
aparenta no comprender el alto precio 
de afección que para nosotros t iene se 
haya propuesto s iquiera en ser io g u a r 
darle los respetos y los m i r a m i e n t o s que 
c o m o tal se merece , y duda por esto y ha 
dudado s i empre no del talento y la c a 



LES M O N U M E N T S PRIMITIFS 
DES ILES BALEARES 

E M I L E C A R T A I L H A C 

Un vol. en folio, de XI-80 páginas y un 
Atlas de LI láminas foto-grabadas. 
Toulouse I8G2. 

L texto de la obra, c u y o t í tulo 
sirve de epígrafe á e s t e art ículo, 
acaba de ver la luz públ ica , 

mientras que el Atlas hace ya a l g u n o s 
años que su autor lo dio á conocer y aun 
creemos , si no recordamos mal , que figu
ró en la Expos ic ión de París de 1889 .— 
Del texto cuando m e n o s , no sabemos si 
también del Atlas , se ha h e c h o una tirada 
de 240 ejemplares y basta fijarse en tan 
reducido n ú m e r o y en la c ircunstancia 
de estar escrita la obra en francés, para 
comprender que no ha sido puesta en 
venta y por tanto es m u y difícil que 
reciba entre nosotros la publ ic idad y 
alcance la c irculac ión que por su objeto 
merecería . 

Esta dificultad de que la obra sea c o 
nocida y el deseo de corresponder á la 
galantería que con nosotros ha tenido su 
Autor remit iéndonos un ejemplar c o m 
pleto, nos m u e v e n á publ icar estas l íneas, 
que esperamos habrán de recibir con al
gún interés aquel los lectores del BOLETÍN 
que no hayan podido e x a m i n a r el t ra 
bajo del erudito director del laboratorio 
de antropología de To losa (Francia) . 

Encabeza la obra una lacónica dedica
toria á Mr. A. de Quatrefages, y un pro
l o g o no m e n o s breve en que da cuenta 
de su viaje á las Baleares en 1888, y en 
el que se leen frases de agradec imiento 
para las personas que le facilitaron su 
noble propósi to . 

En el Capítulo I reproduce los textos 
de Strabón y Diodoro de Sici l ia referen
tes á las Baleares y m e n c i o n a los escritos 
de Armstrong , Vargas Ponce , Ramis , 
La Mármora, Bouvard, Oleo y Quadra-
do, Martorell y Peña, Samper y Miquel, 
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Con una extens ión m e n o r de la que 
su importancia parecía exigir , se ocupa 
el Autor en el capítulo 2." de las p o b l a 
ciones pr imit ivas tomadas en su con
junto; apenas si las dedica algo más de 
una página para hacer resaltar la idea 
de defensa que ya por su pos ic ión , ya por 
los recintos fortificados que las más de 
las veces las encierran, hay lugar á pen
sar fundadamente presidió á su construc
ción; tanto que no sería, tal vez, aven
turado suponer que todas han estado 

S. A. el A r c h i d u q u e Luís Sa lvador , 
Hübner y Playfair, en los cuales se trata 
ó se describen in-extenso los m o n u 
mentos pr imit ivos de las Baleares. 

En el Capítulo II se ocupa separada
mente de las poblaciones primit ivas , de 
los recintos fortificados, de las construc
c iones y cuevas megal í t icas que c o m p o 
nen dichas poblac iones ó están c o m 
prendidas en el interior de los recintos, 
tratndo ademas de las torres ó tala -
yotes , de las navetas y de las grutas arti
ficiales. 

El Capítulo III está consagrado al 
e x a m e n de los objetos, armas y u tens i 
lios, que se relacionan con los m o n u 
mentos pr imit ivos ó que por su remota 
ant igüedad y su falta de clasificación 
cronológica resulta oportuno examinar 
al tratar de los m o n u m e n t o s pr imit ivos . 
Por ú l t imo el Capítulo IV, debido á la 
p l u m a del Doctor Verneau , comprende 
un estudio de los huesos h u m a n o s e n 
contrados por Mr. Cartailhac en las n a 
vetas de Rafal Rubí y en las cuevas de 
L' Hostal (Menorca) . 

Con este senci l la indicación del objeto 
de los diferentes capítulos , y con saber 
que aparecen intercalados en el texto 
80 d iseños en su m a y o r parte arregla
dos á escala, sin contar con el Atlas que 
comprende 54 vistas fotográficas de los 
principales m o n u m e n t o s de Mallorca y 
Menorca, se tendrá una primera idea de 
la interesante obra de Mr. Cartailhac. 
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y encajar los bloques de gran t a m a ñ o . — 
Otra part icularidad'no m e n o s notable y 
significativa ofrece el recinto de Son 
Carla, particularidad que no ha p a 
sado seguramente desapercibida á m o n 
sieur Cartailhac y que sólo por o lv ido 
involuntar io se esplica que dejara de 
consignarla: los gruesos muros en su e s 
pesor de 4 m s . , presentan varios trozos 
de galería de unos dos metros de luz d i s 
puestos en el sentido de la longi tud de los 
m i s m o s muros y c u y o s paramentos i n 
teriores, incl inados hacia el centro, van 
estrechándose , según el s i s tema seguido 
en otras construcc iones megal í t icas , has
ta permit ir el cierre por med io de losas 
de reducidas d i m e n s i o n e s . — L o s e x t r e 
m o s de estas pequeñas galerías en vez d e 
terminar por un plano vertical afectan 
una forma redondeada. — Es ev idente 
que este al i jeramiento del m u r o no pu
do tener por objeto ahorrar la piedra 
tosca de que está formado, donde tanto 
abunda y ha abundado s iempre , s ino que 
por el contrario obedece á un fin d e f e n 
s ivo , re lacionado con las necesidades y 
condic iones del recinto fortificado, por 
más que no sea cosa fácil precisar cual 
pudiera ser d i cho fin. 

Los recintos fortificados habían p a 
sado casi inadvertidos á Armstrong , R a -
m i s y Martorell y Peña; n i n g u n o de e l los 
se dio cuenta de su importancia y de su 
interés; so lo Cartai lhac ha s a b i d o a p r e 
ciarlos debidamente , al darlos á conocer 
por medio de planos cons tru idos g e o m é 
tr icamente y vjstas fotográficas, con lo 
cual ha contraído un verdadero méri to 
arqueológ ico que avalorará s i empre su 
l ibro. 

N o es m e n o r el que debe atribuirse á 
haber fijado el verdadero objeto y s i g 
nificación de los m o n u m e n t o s , tan nu
merosos en Menorca, compues tos de dos 
grandes pied ras una vertical empotrada 
en el terreno y otra horizontal colocada 
sobre el ex tremo s u p e r i o r d e la primera. 
—Desde hoy ya no puede dárseles el n o m 
bre de altares consagrado por la tradi-

fortificadas, y que las que no lo están han 
visto desaparecer sus respectivos recin
tos por la acc ión destructora del hombre 
ejercida durante m u c h o s s iglos . 

V i e n d o los restos d e poblac iones , c o m o 
la de UHostal (Ciudadela) , se c o m p r e n 
de que Mr. Cartai lhac haya renunc iado 
á describir de ten idamente n inguna de 
e l las , tal es la confus ión y he terogene i 
dad de sus vest ig ios , el carácter extraño 
é incomprens ib le de sus diferentes e l e 
m e n t o s , tan dist intos de cuanto nos 
ofrece la Historia de la Arquitectura, que 
apenas le es dable al observador darse 
cuenta de lo que ve y fijar sus ideas .— 
La fotografía resulta en este caso def i 
c iente para sust i tuir con ventaja á la des
cr ipc ión escrita, c o m o puede verse c l a 
ramente demostrado en las láminas 7 . a , 
8 . a , i 5 y 2 3 , del Atlas de Mr. Cartailhac. 
— T a l vez u n p lano geométr ico , l e v a n 
tado c o n gran e smero , por persona que 
á la vez que fuese competente para este 
trabajo, estuviese dotada de a lgún s e n 
tido arqueo lóg ico , resultaría más e x p r e 
s ivo que las m i s m a s fotografías y a r r o 
jaría a lguna luz sobre la s ignif icación de 
tan intr incadas ruinas , que ni aún e x a 
m in án d o las sobre el terreno con gran 
de ten imiento , es posible , c o m o h e m o s 
d icho , apreciar y formar concepto de lo 
que se t iene á la vista. 

Así parecen comprobar lo los planos , 
en pequeña escala, que presenta el Au
tor de tres de los recintos fortificados, 
p lanos que en unión de las fotografías 
correspondientes permiten al lector for
mar una idea bastante clara de estas 
cons trucc iones . — Entre estos recintos 
fortificados merece especial m e n c i ó n el 
de Son Carla, cerca de Ciudadela por lo 
bien conservado de a lgunos de sus m u 
ros y por la rara habi l idad c o n q u e están 
enlazados los grandes b loques de su h i 
lada inferior, resul tando una fábrica im
perecedera, perfectamente comparable 
por su aspecto á la dé las modernas obras 
de puerto, en las cuales se emplean po
derosos medios mecánicos par-a "asentar 



ción y adoptado por todos los escritores 
sin excepc ión , ni t a m p o c o el de Taulas 
con que los señalan los campes inos de 
Menorca .—Las invest igaciones de mon¬ 
sieur Cartailhac parecen bastante c o n -
c luyentes para permitirle asegurar que 
no son otra cosa que el pilar central de 
los edificios que ha d e n o m i n a d o princi
pales, apoyándose sobre la losa horizon
tal de los mal l lamados altares otras lo
sas hoy derribadas, que eran recibidas 
en el ex tremo opuesto por varios pies 
derechos co locados á conveniente d i s 
tancia, formándose por m o d o tan ele
mental la cubierta de estos edificios e x 
cepcionales , que solo se encuentran una 
vez entre las ruinas de cada una de las 
poblac iones p r i m i t i v a s . — T a m p o c o h a 
bía s ido señalada la exis tencia de s e m e 
jantes edificios por los predecesores de 
Mr. Cartailhac y a u n q u e no le sea dable 
indicar su dest ino, es impos ib le negar 
que el s imple h e c h o de darse cuenta de 
ellos en medio de la confus ión á que dan 
lugar tantas piedras a m o n t o n a d a s en 
comple to desorden, aquilata la aptitud 
del Autor y le acredita de observador 
sagaz y entendido . 

Los talayots, estas construcc iones i n 
comprens ib les , casi misteriosas , c u y o 
objeto y s ignif icación no han sabido es
clarecer los arqueólogos más consp icuos 
y que tal vez están dest inados á perma
necer para s i empre ignorados , ocupan 
á Mr. Cartai lhac, fijándose con sobria 
extens ión en el s i s tema de construcc ión 
y en todas aquel las c ircunstancias que 
más pueden contr ibuir á darlos á cono
cer y á describirlos c u m p l i d a m e n t e , con
tr ibuyendo á este resultado, tanto ó más 
que las diversas vistas fotográficas, los 
pequeños planos geométr icos interca la
dos en el texto, c o m o ya h e m o s h e c h o 
notar respecto de los recintos fortificados. 

A u n q u e las comparac iones suelen r e 
sultar enojosas no t i tubeamos en c o n s i 
derar esta descripción c o m o m u y supe
rior á la del Sr. Samper y Miquel ( A p u n 
tes arqueológ icos de D. Francisco Mar-
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torell y Peña) , aún presc indiendo de la 
arbitraria clasif icación que pretende es
tablecer este ú l t imo , re lac ionándola con 
un orden crono lóg ico de c o n s t r u c c i ó n no 
m e n o s gratuito y a tr ibuyendo estos e x 
traños m o n u m e n t o s nada m e n o s q u e £ 
la edad de piedra!!! 

La descripción de las navetas que n o s 
ofrece Mr. Cartailhac en nada d e s m e r e c e 
de la de los talayots.—Dichas navetas 
m o n u m e n t o s los más característ icos y 
cur iosos de Menorca, los califica de m a n 
s iones funerarias, de verdaderos osarios , 
fundándose en los huesos encontrados 
en ellas y en la forma y disposic ión de s u 
cripta, cuya analogía con otras cavernas 
sepulcrales de Francia , Portugal , y aún 
de las m i s m a s Baleares es completa . 

Esta analogía nos parece tan c o n c l u 
y e m e para señalarles su dest ino funera
rio, c o m o fútil la c ircunstancia de haber 
encontrado en a lgunas navetas h u e s o s 
h u m a n o s , qua bien podrían haber s ido 
depositados en ellas m u c h o t i empo d e s 
pués de abandonadas por el pueblo que 
las levantó, en el transcurso de tantos 
s iglos y de tantas c iv i l izac iones , por al
guna m a n o piadosa, después de haberlos 
desenterrado el labrador con su arado 
fuera de las navetas, ced iendo al respeto 
rel igioso en unos , superst ic ioso en otros, 
que s iempre han inspirado los restos hu
m a n o s , a u n q u e procedan de razas e x 
tintas ó d e s c o n o c i d a s . — N o creemos que 
la existencia de huesos en u n m o n u 
mento pr imit ivo , y más si estos huesos 
en vez de estar enterrados en el sue lo de 
la naveta están co locados , c o m o sucedía 
en una de las de Rafal Rubí, en los e s 
pacios que dejan las piedras toscamente 
labradas, pueda servir para señalar á di
chas navetas un dest ino funerario , c o m o 
tampoco podemos considerar que la falta 
de restos h u m a n o s en los talayots baste 
para exc lu ir , respecto de su objeto , la 
m i s m a hipótes is , ya que es la única que 
examinada con de ten imiento no resulta 
absurda, partiendo del principio que el 
m o n u m e n t o no servía para cubrir una 
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urna ó enterramiento deposi tado debajo 
de su base, s ino que la cripta m i s m a se 
uti l izaba c o m o depósi to de restos h u m a 
nos , y si bien podría objetarse que el por
tal de los talayots carece de quic io y de 
ranura a lguna para recibir una puerta ó 
cierre cualquiera de madera, bien podría 
obviarse esta objeción a d m i t i e n d o que 
la puerta se cerraba por el exterior por 
me d io de piedras que se retiraban y vol
v ían á colocar cuantas veces fuese n e c e 
sario penetrar en la cripta, lo cual no 
deja de guardar armonía y estar en rela
c ión con el carácter tosco y rudo de los 
talayots. 

Con relativa extens ión se ocupa el A u 
tor de las grutas artificiales que forman 
parte de las poblac iones pr imit ivas de 
Menorca, c o m o también de las i n n u m e 
rables q u e ofrece la costa de la m i s m a 
isla, e spec ia lmente en Calas Covas, y por 
ú l t i m o trata de las de S. Vicente de Po¬ 
l l e n s a . — N o hay duda que los planos de 
estos tres grupos de subterráneos acusan 
una relación y parentesco entre el los , 
c o m o es innegable la ínt ima relación que 
existe , entre una de las cuevas de S. Vi
cente y la de las Hadas de Arles ( F r a n 
cia), c u y o s d i seños , con m u y buen acuer
do , ha intercalado el Autor en su texto. 
N o es posible desconocer que en todas 
estas cons trucc iones h ipogeas se ha obe
dec ido al m i s m o orden de ideas, que hay 
a lgo c o m ú n que las enlaza, c o m o si fue
sen variedades de una m i s m a especie . 
La de S. Vicente aventaja á todas, i n 
c luso á la de Arles (á juzgar por los d i 
seños que nos ofrece Mr. Cartai lhac) bajo 
el p u n t o de vista arqui tectónico , y por la 
regularidad y dispos ic ión de su planta 
revela una c iv i l izac ión más adelantada, 
s u p o n i e n d o a lgún sent imiento artístico 
q u e no se encuentra en las cuevas artifi
c iales de Menorca, c ircunstancia que pa
rece inducir á considerarla posterior á 
las d e m á s . 

Mr. Cartai lhac se incl ina á considerar 
las c u e vas de las Baleares pertenecientes 
á la edad del bronce , más á nosotros se 

nos ocurre una d i f i cu l tad .—Algunos de 
estos subterráneos c o m o los del Hostal, 
están tan in t imamente l igados con las 
cons trucc iones exteriores, c o m o r e c o n o 
ce el Autor , que necesariamente hay que 
admit ir formaban parte y son coetáneas 
de las poblac iones primit ivas , y c o m o en 
estas se encuentran los pilares centrales 
en forma de T compues tos de dos g r a n 
des piedras, a lgunas de caliza dura p e r 
fectamente labradas (ejemplo el de T o ¬ 
rrauba d'en Salord plancha 17) , presen
tando la horizontal un rebajo en su cara 
inferior que ajusta m u y bien el ex tremo 
super ior de la vertical, ¿cómo es posible 
admit ir que estos grandes sil lares hayan 
s ido trabajados con hachas de piedra, ó 
con herramientas de hueso ó de bronce, 
cuando hoy no serían suficientes para 
el lo las de hierro, si no estuviesen c o n 
ven ientemente aceradas? 

S o m e t e m o s esta observación al juicio 
del Autor en la convicc ión que en su 
gran autoridad habrá de acojerla con 
benevolencia , s in ver en ella otro interés 
que el de contr ibuir á poner en claro uno 
de los puntos más oscuros que presentan 
los m o n u m e n t o s pr imit ivos de las B a 
leares. 

N o son suficientes para exclarecerlo los 
objetos , armas y utensi l ios que nos d e s 
cribe Mr. Cartailhac en el Capítulo III 
pertenecientes á varias co lecc iones p a r 
t iculares, espec ia lmente á la del di l igente 
arqueó logo de Mahón D. Juan Pons y 
Soler. 

N o puede precisarse el or igen de la 
m a y o r parte de estos objetos y por tanto 
resultan inút i les para fijar la edad de las 
cons trucc iones mega l í t i cas .—Tan solo 
las piedras en forma de barco invertido 
dest inadas á moler los granos y que se 
encuentran en abundanc ia en todas las 
poblac iones primit ivas de Menorca y en 
a lgunas de Mallorca, y los pequeños v a 
sos que tan c u m p l i d a m e n t e da á conocer 
Mr. Cartai lhac en su texto, son los ú n i 
cos objetos que , por haber s ido e n c o n 
trados en n ú m e r o considerable en los 



talayots ó en sus inmediac iones , pueden 
considerarse contemporáneos de estos y 
d e m á s construcc iones m e g a l í t i c a s . — S e 
g u r a m e n t e no serán estos objetos b a s 
tante característ icos, no estarán suficien
temente clasificados por la c iencia en el 
orden cronológ ico , cuando el Autor tan 
competente en estas materias , no ha tra
tado de sacar partido de el los para fijar 
con a lgún fundamento la edad de las 
construcc iones primit ivas . 

Hora es ya de terminar este trabajo 
para que su extens ión no resulte despro
porcionada con su escaso va lor .—La obra 
de Mr. Cartailhac es un trabajo serio, 
fruto de un e x a m e n detenido y c o n c i e n 
zudo de las ruinas que, á través de los 
s ig los , han resistido la acc ión d e m o l e d o r a 
del h o m b r e y de los agentes a tmosfér i 
cos .—Bajo el punto de vista descr ipt ivo , 
c o m o m e d io de dar á conocer estos s i n 
gulares m o n u m e n t o s á los que no p u e 
dan visitarlos y estudiarlos d irectamente , 
c o m o medio de guardar su recuerdo de 
ulteriores destrucciones , está m u v por 
enc ima de cuantos trabajos han visto la 
luz pública hasta el presente, c o n t r i b u 
y e n d o á este resultado, tanto ó más que 
los foto-grabados que c o m p o n e n el Atlas , 
los diseños , hechos á escala, intercalados 
por Mr. Cartailhac en el texto de su 
obra. 

Bajo d i cho punto de vista el Autor ha 
prestado un servic io e m i n e n t e á la Ar
queología y á nuestro país, puesto que 
todo lo que se dirija á darlo á conocer 
contr ibuye directa ó indirectamente á su 
importancia y á su cultura, y en este con
cepto le s o m o s deudores de gratitud y re
c o n o c i m i e n t o . — E s t o no obstante la obra 
que c o m e n t a m o s no debe ser considerada 
c o m o la últ ima palabra, aun subsiste 
a lgo por investigar, el c a m p o queda se
gado por Mr. Cartailhac, pero no espi
gado; este s e ñ o r e s demas iado entendido 
para no reconocerlo f rancamente .—Hay 
m á s , creemos que el Autor se sentirá 
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obl igado á completar su propio trabajo 
con el fruto de nuevas invest igaciones , 
ya q u e cuenta con m a y o r e s e l ementos 
que n i n g ú n otro para emprender las , y 
aun nos parece descubrir , en el h e c h o 
de l imitar la pr imera edic ión de su obra 
á tan reducido n ú m e r o de ejemplares , el 
propósito de publ icar una segunda d e s 
pués de haber recojido nuevos datos y 
a c u m u l a d o m a y o r cont ingente de mate
r ia les .—Si tal fuese la intención del doc
to antropólogo t endr íamos mot ivo para 
felicitarnos todos los que s e n t i m o s a lgu
na inc l inac ión por esta clase de es tudios , 
harto descuidados , por desgracia, en 
nuestra patria. 

Bajo el punto de vista etnográfico, en 
cuanto se refiere á poner en claro la raza 
que e m p l e ó sus energías , que no debían 
ser pocas, en levantar ó abrir tan extraños 
m o n u m e n t o s y la época de su c o n s t r u c 
c ión , poco h e m o s adelantado, no por. 
falta de habi l idad del Autor , s ino por 
falta de datos y de e l ementos para poder 
discurrir sobre tan oscuros puntos con 
r igor ismo lógico, con sol idez de razona
m i e n t o . — T a l vez se trate de un p r o b l e 
ma dest inado á quedar para s iempre sin 
so luc ión , qu izás dentro de la gran masa 
de m o n u m e n t o s que Mr. Cartai lhac ha 
d e n o m i n a d o pr imit ivos , l leguen á distin
guirse épocas m u y remotas una de otra, 
tal vez se a lcance á demostrar que han 
s ido levantados por razas m u y d i f e r e n 
tes, y si esto fuera así, si en esta indica
ción hipotética hubiera a lguna p r o b a b i 
lidad de acierto ¿no sería más c o n g r u e n 
te, no convendría , en el estado actual 
de las cosas, sust i tuir la d e n o m i n a c i ó n 
de m o n u m e n t o s primitivos con la de 
m o n u m e n t o s prehistóricos? 

E . ESTADA. 
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recieran en unión de los ocho Maestros 
de su ojicio que tuviesen mayor expe
riencia, inteligencia y conciencia, quie
nes previo juramento reconocieron el 
edificio, y ante los m i s m o s Jurados, 
reunidos en ses ión en la sala baja, d i e 
ron su dic tamen nemine discrepante, 
que fué aceptado y puesto luego en eje
cuc ión . 

Hace unos tres años , el A y u n t a m i e n 
to de Pa lma presidido por D . Manuel 
Guasp, encargó con insistencia á su 
Arquitecto munic ipa l Sr. Ramis , el e s 
tudio de una escalera de honor ( ! ) para 
sust i tuir la mala y ruinosa existente . 
Este facultativo, en su anteproyecto , 
con m u y buen acuerdo, respetaba el 
gran zaguán, s i tuando la escalera en el 
centro del fondo. Mas, para ello tenía 
absoluta necesidad de derribar y recons
truir el m u r o testero rectificando su 
quebrada dirección. La Comis ión de 
Obras desechó aquella atrevida idea por
que , no solo afectaba á la íntegra c o n 
servación del artesonado del zaguán, 
s ino porque equival ía á hacer tabula 
rasa del edificio (sic). Y el A y u n t a 
miento aprobó aquel d ic tamen y aceptó 
el anteproyecto presentado á la m i s m a 
Comis ión por su Presidente de entonces , 
el m u y intel igente y reputado tallista en 
piedra Sr. Vaquer. ( a ) 

Ni uno ni otro ensayo de escalera 
de honor se consideraron viables; y el 
A y u n t a m i e n t o casi en su totalidad fusio¬ 
nista ejerció de conservador. 

T i e m p o después , y hal lándose vacante 
la plaza de arquitecto munic ipa l , por 
renuncia del Sr. Ramis , el autor de estas 
l íneas se vio buenamente obl igado á sus
tituirle, (b) y entre otros trabajos que le 

( a ) V é a s e e l n . " l o . o y o d e El Isleño, c o r r e s p o n 

d i e n t e AL i . * J u n i o d e 1889, y e n c a b e z a d o c o n u n articu
l o d e n u e s t r o c o n s o c i o I ) . G a b r i e l L l a b r é s , q u i e n d e 

m o s t r ó l o d e f i c i e n t e y l o d e s a c e r t a d o d e e s t e 2.* e s t u d i o . 

( ¿ ) H a c e u n o s 3 0 a ñ o s q u e h a b i é n d o n o s p r e s e n t a 

d o a e j e r c i c i o s d e o p o s i c i ó n , o p t a n d o á l a p l a z a d e M a e s 

t r o A u x i l i a r d e l A r q u i t e c t o m u n i c i p a l s e n o s d e s i g n ó e l 

p r i m e r l u g a r d e l a t e r n a ; m a s e l A y u n t a m i e n t o a d j u d i c ó 

l a p l a z a a l o p o s i t o r q u e f i g u r a b a e n t e r c e r o . D í a 13 F e -

RECONSTRUCCIÓN 

DE LA CASA CONSISTORIAL DE PALMA 

NVITADOS á tratar este a s u n t o de 
interés y d o m i n i o p ú b l i c o , y 
no obstante de no haber v i s to , 

s ino por casual idad y durante breves 
s e g u n d o s , los p lanos de nuevas obras 
confecc ionados en las oficinas del A y u n 
tamiento; v a m o s á publ icar a l g u n o s de 
los apuntes y observac iones que reuni
m o s en cartera; y con decir esto ya c o m 
prenderán nuestros lectores que no pre
t e n d e m o s desarrol lar el t ema ex-cátedra, 
ni c o n la es tens ión y t e c n i c i s m o que 
m e r e c e . Si l legan á publ icarse la Memo
ria y el Proyec to aprobado , no faltará 
q u i e n lo juzgue con m a y o r autoridad y 
competenc ia que la que se han arrogado 
los señores representantes del Munic ip io 
p a l m e s a n o . Ni nuestro trabajo, ni los de 
la Junta de la Arqueo lóg ica Lul iana , 
evitarán el hecho consumado de la m u 
t i l ac ión del techo del gran z a g u á n , bien 
l o s a b e m o s ; m a s no se dirá que no se 
toaya levantado a lgu ien con el rostro 
d e s c u b i e r t o , y firme voz para p r o 
tes tar m á s que en n o m b r e propio, en 
n o m b r e de la públ ica y general op in ión 
d e todas* ias personas que aprecian el 
l egado art í s t ico de nuestros antepasados . 
El prest igio y la importanc ia de nuestra 
protesta n o es ind iv idua l , va apoyada en 
la protesta y el prest ig io de la respetable 
C o m i s i ó n de M o n u m e n t o s Históricos de 
nuestra provinc ia , c u y o s c lamores , han 
s i d o c o m p r i m i d o s y ahogados por un 
p r o c e d i m i e n t o tan estraño y nunca u s a 
d o , c o m o inespl icable . 

I 

Hechos. En Abril de 1649, los Jura
dos de P a l m a hab iendo t o m a d o en c o n 
s ideración la d e n u n c i a de hal larse en 
estado ru inoso el frontispic io de la anti
g u a casa de la Univers idad , l lamaron 
e n s e g u i d a á los M a y o r d o m o s del Gremio 
d e Afbañi les , ordenándoles que c o m p a 



fueron e n c o m e n d a d o s revestía la m a y o r 
importancia el proyec to d é l a pretendida 
escalera; trabajo q u e (previa Ja forma
ción de programa de neces idades i n t e 
riores para la ulterior reconstrucc ión de 
oficinas) se e m p e z ó y no se acabó; pues 
desde un pr inc ip io lo juzgó super ior á 
sus escasas fuerzas, s in carácter urgente , 
(una vez cons tru ida la escalera l lamada 
de servic io) y de irreal izable e jecuc ión 
por falta de recursos en el Munic ip io . 

Otupaida fa plaza de A r q u i t e c t o Muni
cipal' medíante convocator ia de c o n c u r s o 
debía seT objeto de preferente es tudio lo 
relativo á la conservac ión y mejoras de la 
Casa Consistorial! de Pa lma. Y, efectiva
mente , se e m p e z ó fa confecc ión del n u e 
v o proyecto , part iendo del pr inc ip io , 
s egún p r e s u m i m o s , de q u e el alero arte-
sonado que corona el frontis se hal laba 
en estado de ruina inc ip iente de a l g u n a 
gravedad. 

N o había pasado inadvert ido para a l 
g u n o s ind iv iduos de la Arqueo lóg ica 
Lul iana , ni para los señores Vicepres i 
dente y Secretario de la C o m i s i ó n de 
M o n u m e n t o s el h e c h o de que , h a b i é n 
dose pract icado u n r e c o n o c i m i e n t o al 
tejado de la Casa Consistorial , se dejaran 
sin reponer a l g u n a s tejas sobre el alero, 
durante el pasado invierno; se a b a n d o 
nara la idea de sust i tu ir las por p lanchas 
de z inc ondu lado , y se arriaran los a n 
damiajes (puestos con in t enc ión de repa
rar los daños descubiertos) de jando en 
s i lencio y al parecer o lv idado aquel 
asunto . 

Pero l legó el año 1892, y en la sesión 

b r e r o 1889, s e m e i n s t ó p a r a q u e a c e p t a r a e l c a r g o d e 

M a e s t r o d e O b r a s m u n i c i p a l , c o n e n t e r a i n d e p e n d e n c i a 

d e l A r q u i t e c t o d e e n t o n c e s y d e s u s o f i c i n a s . D í a 22 N o 

v i e m b r e 1889, a c o r d ó e l A y u n t a m i e n t o e x p e d i r m e e l c o r 

r e s p o n d i e n t e t í t u l o , s i n c o b i b i r e n l o m á s m í n i m o m i 

l i b e r t a d p a r a s e g u i r o c u p á n d o m e e n o b r a s d e p a r t i c u 

l a r e s . D í a 13 M a y o p r e s e n t é m i r e n u n c i a a l S r . A l c a l d e , 

q u i e n ( c o n i n t e n c i ó n d e f a v o r e c e r m e ) n o le d i o c u r s o . 

A ú l t i m o s d e S e t i e m b r e d e 1891, d e s p u é s d e t r e s m e s e s 

d e a u s e n c i a a u t o r i z a d a ( s i n c o b r o d e s u e l d o ) r e n u n c i é 

d e f i n i t i v a m e n t e . D e m o d o q u e m i e s t a n c i a o f i c i a l e n 

c l a s e d e M a e s t r o d e O b r a s e n e l M u n i c i p i o d u r ó 19 

m e s e s . 
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del 9 de Marzo, por cierto m u y a p r o v e 
chada por la variedad y n ú m e r o de los 
asuntos que en ella se trataron, fué apro 
bado el proyecto de Reforma de la Casa , 
antes de q u e el públ ico ni la m a y o r par
te de los Sres . Concejales se dieran razón 
del a lcance de aquel acuerdo. 

U n mes antes (el 3 Febrero) ya se habla 
dado cuenta á la Comis ión de M o n u 
mentos de que los periódicos locales ( c ) 
se ocupaban en contra del proyecto de 
reforma de la fachada de la Casa Cons i s 
torial; y los señores asistentes (d) consi
derando increíble tal propósito juzgaron 
p r u d e n t e enterarse ex tra -o f i c ia lmente , 
a n t e s de inmiscu ir se en tal asunto . A este 
fin, n o faltaron Concejales q u e h ic ieron 
atentas Oibservaciones sobre la i n c o n v e 
niencia de convert ir la tr ibuna en portal 
y á qu ienes con buenas razones se dio á 
entender q u e se estudiaría el m o d o de 
conci l iar los pareceres ( e ) . 

Bajo esta mala inte l igencia , el día 10 
del c i tado Marzo, los Sres. Quadrado y 

(c) El Isleño, e n 27 d e E n e r o , c o m e n t ó l a n o t i c i a 

p u b l i c a d a p o r El Noticiero, d e q u e se e s t a b a e s t u d i a n d o 

e l p r o y e c t o d e r e f o r m a d e l a f a c h a d a d e l a C a s a C o n s i s 

t o r i a l , b a j o l a b a s e d e convertir el balcón inferior en por
tal de entrada r suprimir el alero por ruinoso. El Isleilo 
c a l i f i c ó d e « • c r i m e n d e leso a r t e l a p r e t e n d i d a conversión, 
d e s t r u y e n d o u n s i t i o p a r a a c t o s p ú b l i c o s q u e n o v e i a 

m a n e r a d e s u s t i t u i r . » 

F.l m i s m o Isleño, d i a i d e f e b r e r o p u b l i c o u n r a z o n a d o 

a r t i c u l o c o m b a t i e n d o e l p r o y e c t o . 

( 1 / ) S r . Q u a d r a d o , P r e s i d e n t e ; S r e s . C a m p a n e r , 

M u n t a n e r , ( i u a s p ( A r q u i t e c t o p r o v i n c i a l ) , J e f e d e F o 

m e n t o , y F e r r á , s e c r e t a r i o . 

(e) E n e l a c t a d e l a s e s i ó n c e l e b r a d a p o r e l A y u n t a 

m i e n t o d í a ^ d e M a r z o s e l e e : 

«•Se r e p r o d u j o e l d i c t a m e n d e l a C o m i s i ó n d e o b r a s 

s o b r e r e f o r m a s e n l a C a s a C o n s i s t o r i a l y l a C o m i s i ó n 

d e s p u é s d e r e c o n o c e r l a n e c e s i d a d é i m p o r t a n c i a d e l a s 

p r e s u p u e s t a s d a c u e n t a d e u n a e n m i e n d a s u s c r i t a p o r 

l o s S r e s . B i n i m e l i s , G a r c í a , C u s c l i i e r i , B o s c h y G u a s p e n 

l a c u a l s e p i d e q u e a n t e s d e l l e v a r s e á v í a s d e h e c h o l a 

r e f o r m a d e la f a c h a d a , l o c u a l t a r d a r á á j u i c i o d e l A r 

q u i t e c t o m u n i c i p a l u n o s c u a t r o a ñ o s , s e p r e s e n t e n d o s 

p r o y e c t o s : e n e l u n o l a s u p r e s i ó n d e l a t r i b u n a ; y e n e l 

o t r o q u e se d e a c c e s o a l p i s o p r i n c i p a l p o r l a p u e r t a l a 

t e r a l d e l a i z q u i e r d a , u n a v e z r e c o n o c i d o q u e l a r e f o r m a 

i n t e r i o r h a d e s e r s o b r e l a b a s e d e d a r p a s o á l a e s c a l e r a 

p o r l a c r u g í a c e n t r a l : y q u e d a r o n a p r o b a d o s e l d i c t a m e n 

y e n m i e n d a . » 

N o e s f á c i l e n t e n d e r e s t e l o g o g r i f o , p e r o l a t r a n s c r i p 

c i ó n e s t e x t u a l . 
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( / ) M o t i v o s d e d e l i c a d e z a n o s i m p i d e n n o m b r a r e l 

S r . C o n c e j a l q u e t a m b i é n n o s l o m a n i f e s t ó , 

Arqueológ ica Lul iana, e levó, con fecha 
7 del m i s m o julio, una expos ic ión al 
A y u n t a m i e n t o interesándole en favor de 
la conservac ión de la parte m o n u m e n t a l 
de su palacio, y en contra de las obras 
de reforma que la afectaban. 

Dos días después se reunía la C o m i 
sión Provincial en sesión extraordinaria 
para tratar exc lus ivamente de este d e s 
graciado asunto , y el Sr. Quadrado con 
el tesón y la actividad que le caracteri 
zan protestaba contra el s i lencio i n e s c u -
sable de la corporación munic ipa l (g), en 
sus relaciones con la autoridad gerár -
quica gubernat iva; y presentaba redac
tado el oficio de segunda instancia, viril 
en la forma, atento y respetuoso en el 
fondo, y l leno de razón en su contexto . 
Presentó además una minuta de notifica
ción oficial con que, en su concepto y en 
el de sus compañeros debía darse cuen
ta á la R. A. de San Fernando , centro 
y tutora de sus hijuelas provinciales . 

Y otra vez cediendo á observac iones 
de exces iva prudencia y ben ign idad en 
vez de los fautores de las obras i n n o v a 
doras se acordó, transcribir el pr imer 

(g) D e b i ó m o t i v a r t a n t a d e m o r a l a c i r c u n s t a n c i a d e 

h a l l a r s e a u s e n t e d e P a l m a d u r a n t e s e i s s e m a n a s e l a r 

q u i t e c t o m u n i c i p a l , s i n c u y o i n f o r m e l a A l c a l d í a n o 

t u v o á b i e n c o n t e s t a r . P o r o t r a p a r t e , s e n e c e s i t a b a t i e m 

p o p a r a d i s p o n e r e n f a v o r d e l p r o v e c t o A l o s q u e p o r 

r a z ó n d e s u s c a r g o s o f i c i a l e s e r a n a l p a r e c e r l o s ú n i c o s 

l l a m a d o s á r e s o l v e r , ( p a d e c i é n d o s e e n e s t o u n e r r o r g r a v í 

s i m o ) . S i h u b o e s t r a t a g e m a f u é i n g e n i o s o . K l E x c e l e n t í 

s i m o S r . G o b e r n a d o r , v e l S r . A l c a l d e c o n s u s e c r e t a r l o 

e x a m i n a r o n el a l e r o v l o s d e s v a n e s d e l a C a s a C o n s i s t o 

r i a l , v c o n v e n c i d o s ,le s u m a l e s t a d o , a n t e e l d i l e m a d e 

o b t a r , ó por la salvación del alero, ó por la salvación del 
artesanado del ^agitan, c o n d e c l i n a c i ó n d e l a r e s p o n s a b i 

l i d a d f a c u l t a t i v a , n o h a b í a l u g a r á d u d a : s a c i i l i c a r e l 

z a g u á n . 

N o d e j ó d e s e r c o n s u l t a d o , a n t e s ó d e s p u é s d e e s t e 

v i s o r i o , n u e s t r o a m i g o e l a r q u i t e c t o p r o v i n c i a l S r . G u a s p ; 

q u i e n , c o n t o d a i n g e n u i d a d , h a b í a d e c l a r a d o á l a C o 

m i s i ó n d e M o n u m e n t o s q u e s i n e m b a r g o d e h a b e r 

d e s e m p e ñ a d o d u r a n t e a l g u n o s a ñ o s l a p l a z a d e A r q u i 

t e c t o m u n i c i p a l , desconocía el modo como se /tallaba sos
tenido el alero; y c o n s u n a t u r a l b o n d a d o s o , d e b i ó a c e p t a r 

l a s p r e m i s a s y l o s r e s u l t a n d o s f o r m u l a d o s ta l v e z p o r 

q u i é n d e s e a b a c o n t a r c o n s u v o t o . 

D e e d e m o d o q u e d ó a c r e c e n t a d o e l t e m o r d e q u e t o d a 

v a r i a c i ó n d e l p r o v e c t o a p r o b a d o , i m p l i c a r í a p e l i g r o s 

p a r a l a M - g i n i d a d d e l o s c o n c u r r e n t e s á l a C a s a C o n s i s 

t o r i a l . 

Guasp , en junta de la Comis ión de M o 
n u m e n t o s , presidida por el pr imero , 
manifestaron que , s egún informes fide
d ignos , no se pasaría adelante en el i n 
tento {/). Y nadie se t o m ó la molest ia de 
asegurarse , cual hubiera con ven ido , de 
si se c u m p l í a aquel acuerdo. 

En la del 3 de Junio , el m i s m o señor 
Quadrado d e n u n c i ó el a b a n d o n o en que 
se hal laba la cubierta del alero de la Con
sistorial , á consecuenc ia del que podía 
sufrir irreparables deterioros aquella ar
tística obra. En vista de cuyas observa
c iones se acordó dirigir una escitación 
al E x c m o . Sr. Presidente del A y u n t a 
miento de Palma, á fin de que dictara 
las órdenes oportunas para evitar la 
ruina de aquel la interesant ís ima parte 
del edificio. 

En la del 4 de Julio, el Sr. Cuadrado 
dio cuenta de haberse e m p e z a d o los c i 
mientos de dos l ienzos de m u r o en el 
zaguán de la Consistorial , cuya s i t u a 
ción intermedia y paralela á la fachada 
manifestaba el propósi to de dividir en 
dos aquel la vasta pieza, cortando y m u 
t i lando su artístico artesonado. Y consi 
derando deber ineludible de la Comis ión 
velar por la íntegra conservac ión de la 
parte m o n u m e n t a l de aquel edificio pú
blico propuso que el Sr. Gobernador 
Presidente ejerciera su autorizada i n 
tervención oficial á fin de recabar del 
E x c m o . A y u n t a m i e n t o de Palma, el 
c u m p l i m i e n t o de las d ispos ic iones l ega 
les v igentes sobre la materia. Y c o m o 
hasta entonces no se había recibido con
testación al oficio de 4 de Junio pasa
do, se acordó reproducir lo , recomendan
do a d e m á s que fueran respetados el mo
do de ser del gran zaguán y la tribuna 
central entresuela . Observaciones de 
espíritu contempor izador , h ic ieron que 
se aplazara la remis ión del s egundo a v i 
so al Sr. Presidente del A y u n t a m i e n t o . 

Por su parte la Junta de Gobierno de la 
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oficio y hacerlo ex tens ivo á la i m p r o c e 
dencia y temeridad de las obras e m p e 
zadas, aplazando para en ú l t imo caso la 
c o m u n i c a c i ó n á la Real Academia de 
San Fernando , (h) 

Conviene hacer constar, que durante 
este intermedio el A y u n t a m i e n t o había 
acordado la suspens ión de los c imientos 
empezados , á consecuenc ia de la rec la 
mac ión de la Arquológ ica L u l i a n a ( í ' ) . 

Y l legó el 4 de Agos to , sin que el 
E x c m o . A y u n t a m i e n t o se hubiese d i g 
nado acusar recibo de los dos oficios de 
4 de Junio y de 9 de Julio, que a u t o r i 
zados con la firma del Sr. Gobernador 
Presidente nato de la Comis ión de M o 
n u m e n t o s , le habían sido trasmit idos . Y 
en este día se reunió otra vez en sesión 
ordinaria la Comis ión de M o n u m e n t o s ; 
y su Sr. Presidente manifestó que dentro 
breves días esperaba recibir del A y u n 
tamiento la contestación apetecida; y 
protestó el Sr. Quadrado; y se unieron á 
su protesta los señores m i e m b r o s a s i s 
tentes D. Agust in Buades, D. Bartolomé 
Muntaner, D. Juan Muntaner , Jefe de 
F o m e n t o , y el autor de estos apuntes 
c o m o vocal Secretario. T a n solo D. Juan 
Guasp arquitecto provincial , sin duda 
por deferencia al Sr. Presidente , op inó 
que podía esperárse la contestac ión. 

Y el día s iguiente 5 de Agosto , el 
A y u n t a m i e n t o celebró ses ión, dando 
cuenta del informe del Arquitecto m u 
nicipal con que se desest imaba la instan
cia del 7 de Julio presentada por la J. de 
G. de la Arqueológ ica Lul iana, que fué 
aprobado por 12 votos contra dos ( j ) . 
Y dióse, al fin! cuenta de los dos oficios 
de la Comis ión de M o n u m e n t o s y del 

( // ) E s t e d o c u m e n t o h a m e r e c i d o l o s h o n o r e s d e s e r 

c o m b a t i d o d u r a n t e seis horas e n s e s i ó n p r o r o g a d a p o r 

d o s v e c e s . 

( i ) V é a s e i n s e r t a e n e l n ú m . 148, d e e s t e BOLETÍN 

c o r r e s p o n d i e n t e a l m i s m o J u l i o . 

( / ) V o t a r o n e n c o n t r a d e l a s r e c l a m a c i o n e s y e n 

f a v o r d e l p r o y e c t o : D . G u i l l e r m o M o n t i s , P r e s i d e n t e , 

y l o s S r e s . M a r t i n e z , R u l l a n , F u s t e r , S u a u , B o s c h , G o -

m i l a , G a r a u , S a l a s , A l e ñ a r , B i n i m e l i s , P i z á v S a m p o l . 

V o t a r o n e l p a o y e c t o c o n t r a e l S r . G a r c í a y e l S r . A g u i l ó . 
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N U E S T R A L Á M I N A 

STA losa que cubre la ant igua se
pultura situada en el a n t e - c o r o 
de nuestra Catedral, acusa la 

cripta que es tuvo destinada á recibir los 
cadáveres de los señores Canónigos y 
también los de los Obispos de Mallorca 
que carecían de sepulcro particular. 

Según consta en actas de Cabildo de 
mediados del s ig lo XVII se acordó cons
truir una lápida sepulcral que por sus 
formas y riqueza de materiales , d e m o s 
trara la categoría de los señores preben
dados á quienes pertenecía: y probable
mente la losa c u y o diseño va adjunto 
debió colocarse en c u m p l i m i e n t o de 
aquel acuerdo. 

Es de mármoles del pais con cenefa 
incrustada de diferentes colores . En su 
centro hay grabado un gracioso n iño 
que con un canuto echa á volar pompas 
de jabón. Este s i m b o l i s m o de lo ef ímero 
de las cosas y vanidades h u m a n a s , no 
podía menos de ser e legido para m o v e r á 
reflexión á cuantos señores del clero Ca
tedral, al asistir á los actos del coro, t i e 
nen necesidad de transitar el sue lo en 
donde está clavada. 

Análoga advertencia , se dice, q u e se 
hacía á los Pontífices en el acto de ser 
consagrados , encend iendo un vel lón de 

informe del m i s m o arquitecto que t a m 
bién fué aprobado, y en su consecuenc ia 
desairada también la Comis ión de M o 
n u m e n t o s . 

Día 6, se empezaron á descolgar los 
retratos de los varones ilustres de M a 
llorca que hasta ahora habían d e c o 
rado el gran salón; y el 8, lunes , se 
emprend ió la tarea de desmontar el a r -
tesonado del salón con tal act ividad que 
no parecía s ino que les faltaba t i empo á 
los directores de aquella tarea para ver 
consumada su obra. 

BARTOLOMÉ F K R R Á . 

( C o u t i n u a r á ) . 
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SÍNDICOS CLAVARIOS FORENSES 
D E M A L L O R C A * 

ICONTINUACIÓN) 

1467. 
Antoni Tries, de Soller. 
Johan Martorell, de Pollensa. 

1468. 
Miquel Lebres, de Senselles 
Astoni Baulenes, de Porrcres. 

1469. 
Thomas Pelegri not., de Lluchmaior. 
Jaume Serdà, de Pollensa. 

1470 . 
Antoni Bestard, de Binisalem. 
Gabriel Salva not., de Luchmaior. 

1 4 7 1 . 
Gabriel Miralles, de Muntuhiri. 
Macia Steve not., de Sineu. 

1 4 7 2 . 

Feliu Ballester, de Menachor. 
Jordi Armengol, de Petra. 

1473-
Antoni Tries, de Soller. 
Frans sch Steve not., de Sineu. 

1474. 
Johan Riuclar, de Pollensa. 
Miquel Comes, de Muro. 

1475-
Miquel Sagui not., de Pollensa. 
Antoni Parato, de Menachor. 

1476 . 
Jaume Sabet, de Falanig. 
Salvador Custurer, de Soller. 

* A l final d e la l i n e a 11 d e la p á g i n a a u d e es ta 
p u b l i c a c i ó n , h a b í a d e a ñ a d i r s e , a n t e s de l p a r é n t e s i s con 
la cifra q u e i n d i c a la nota , la pa labra: Manacor. 

1477-
Jaume Gilabert, de Binisalem. 
Fransoy Bisbal, de Soller. 

1478. 
Pere Andreu, de Menachor. 
Gabriel Canals, de Lluchttiajor. 

M79-
Miquel Seguí not., de Pollensa. 
Pere Bonmacíp, de Incha. 

1480. 
Miquel Truyol, de Menachor. 
Pere Prats, de Incha. 

1 4 8 1 . 
Jaume Salom, de la parroquia de Rubines. 
Guillem Real, de la vila de Sineu. 

1482. 
Franci Axartell, de la vila de Alcudia. 
Feliu Ballester, de la vila de Menachor. 

1483 . 
Juan Alcover, de Soller. 
Guillem Penya, de Yalldemussa. 

1484. 
Mathia Steve not., de Sineu. 
Pere Sunyer, de Palanigt. 

1485. 
Parece que eran: Pransesch Gual, not. de 

Inca, y 
Pere Colom, de Soller. 

1486. 
Pere Ferrando, de Pelanitg. 
Johan Axartel, de la vila de Alcudia. 

1487. 
Pere March, de Pollensa. 
Marti Gilet, de la vila de Alcudia. 

1488. 
Matheu Reus, menor dedies, de Algayda. 
Johan Ballester not., menor de dies de Me

nachor. 
1489. 

Anthoni Camos, de Soller. 
Pere Seguí hereu, de Pollensa. 

1490. 
Franci Axartell, de la vila de Alcudia. 
Feliu Mulet, de Muro. 

1 4 9 1 . 
Cerda Genovard, de Petra. 
Guillem Penya, menor de dies, de Vallde-

mussa. 

TIPOGRAFÌA DI l ' t l l f k b l . i s i -

estopa ante su vista y pronunciando las 
solemnes palabras: sic íransit gloria 
mundi. Completa la idea la muy apro
piada inscripción latina que va unida á 
su orla. 

Desde que se prohibieron los sepelios 
en el interior de los templos, ha quedado 
sin uso esta sepultura. 

B. F. 



PALMA.—SEPTIEMBRE DE 1X92 

S U M A R I O 

I . M a n i f e s t a c i ó n d e l o ú l t i m a m e n t e o c u r r i d o e n l a 

C o m i s i ó n P r o v i n c i a l d e M o n u m e n t o s , p o r l). José \fa-
ria Qitadrado. 

I I . L a i m p r e n t a d e F r a u v e l l i b r o S u m m a l u l i a n a , 

p o r D. E. Pascua!. 
I I I . E x p o s i c i ó n q u e d i r i g e n l o s v e c i n o s d e e s t a c i u 

d a d a l E x c m o . A y u n t a m i e n t o c o n m o t i v o d e l a s o b r a s 

e m p r e n d i d a s e n e l C o n s i s t o r i o . 

I V . F u n d i c i ó n d e c e r b a t a n a s , p o r ¡). E. Pascual. 

V . L o s m o n u m e n t o s p r i m i t i v o s d e l a s B a l e a r e s p o r 

M r . E m i l i o C a r t a i l h a c , p o r D. E. Estada. 
L á m i n a s x c u . F r o n t i s d e l a ( ' a s a C o n s i s t o r i a l d e 

P a l m a . — x c i l l . M o n u m e n t o s p r e h i s t ó r i c o s . P l a n o d e u n a 

taula. 
P l i e g o =;." d e l t o m o I I d e l a V i d a d e R a i m u n d o L u l i o 

p o r e l P . A . R . P a s c u a l . 

MANIFESTACIÓN 

D E L O Ú L T I M A M E N T E O C U R R I D O 

E N LA C O M I S I Ó N PROVINCIAL I)l£ M O N U M E N T O S 

A v icepresidencia de la Comis ión 
de M o n u m e n t o s de las Baleares, 
que por d imis ión del ino lv ida 

ble Obispo de Mallorca el l i m o . Sr. S a l 
va en Abril de 1869 recayó en mi c o m o 
ind iv iduo correspondiente más ant iguo 
de la Real Academia de la Historia, con
fiere atr ibuciones á la vez que i m p o n e 
deberes de un m o d o especial sobre los 

Año VIH.—Tomo IV.—Núm. ifo. 

que son c o m u n e s á los vocales de la mis
ma, que no le dispensa de c u m p l i r por 
su parte la mayor ó m e n o r eficacia que 
arriba encuentren sus gest iones en el 
amparo de las superiores Academias y 
en la acción del Gobierno. Entre las m u 
chas é importantes que sin cesar se nos 
inculcan y recomiendan para hacerlas 
obedecer, c u y o tenor enérgico y r e p e 
tido no permite considerarlas c o m o letra 
muerta , d is t ingüese la cons ignada en el 
articulo 21 párrafo 1." de su vigente r e 
g lamento , que dice así: «Usarán (las c o 
mis iones consabidas) de la iniciativa res
pecto de los gobernadores para reclamar 
contra toda obra que se proyecte en los 
edificios públ icos sin el e x a m e n y c e n 
sura previa de la Real Academia de Be
llas Artes de San Fernando , c u a n d o ésta 
no delegue en ellas dicha censura, la 
cual será s iempre obligatoria, ya se trate 
de hacer restauraciones ó modi f i cac io 
nes, ya de revocarlos ó de realizar en 
ellos construcc iones nuevas , sean ó no 
complementar ias de las ant iguas , y sean 
ó no obras de arte accesorias; y c u a l 
quiera que sea, finalmente, el carácter 
civil ó rel igioso de los edificios en que 
hayan de efectuarse y el uso á que estén 
dest inados. Las C o m i s i o n e s ordenarán 
la suspens ión de semejantes obras no au-
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( 1 ) Nata del Reglamento. " E s t e p á r r a f o q u e d a a s i 

r e d a c t a d o p o r R e a l O r d e n d e v> d e D i c i e m b r e d e 1 8 S 1 . » 

F e í l i a p o s t e r i o r á l a l e y m u n i c i p a l d e i S - - , 

za respecto de quien i b a á nuestro frente 
así en l ínea de responsabil idad c o m o en 
la de importancia desatendida en el ejer
cicio de sus funciones , y de cons igu iente 
más e m p e ñ a d o en llenarlas que nosotros 
m i s m o s . 

Pareció al fin con fecha de 8 de Agosto , 
más ó menos atrasada, no importa saber 
de cuantos días, el aguardado oficio de 
treinta y c inco c o l u m n a s , l l evando casi 
en sus d imens iones la disculpa de la tar
danza; compi lac ión tan heterogénea de 
asuntos c o m o de tonos , de técnicas e x 
pl icaciones y de citas artísticas, de l i g e 
ras aseveraciones á vuelta de i n m e r e c i 
dos e logios á la persona respecto de mi 
pretendido s i lencio acerca del ar t e so -
nado del zaguán, cuyo mérito , importe , 
fecha y artífice fui cabalmente el pr i 
mero en sacar á relucir en la página 9 12 
que se les pasó por alto á los consultores 
de mi l ibro, de diatribas pueriles por lo 
v irulentas contra determinadas ind iv i 
dual idades , y sobre todo de absoluto des
c o n o c i m i e n t o de la mis ión delegada que 
la Comis ión ejercía, dándola por ant i c i 
padamente anulada por la ley m u n i c i 
pal, a c o m p a ñ a d o de sarcásticas r e c o n 
venc iones por nuestro pasado indiferen
t i smo, si no connivenc ia , en ocas iones 
de gravedad verdaderamente ridicula 
que citaba. Ajeno de todo punto á la 
más vulgar literatura oficial, y tan i m 
propio de la dignidad del cuerpo de que 
emana c o m o de aquel al cual se dirige, 
lástima es no pueda publicarse para es
clarecer la opinión general sin c o m p r o 
meter al E x c m o . A y u n t a m i e n t o que no 
se haría cargo de lo que aprobaba y al 
M. I. Sr. Alcalde que se prestó á c o b i 
jarlo con su firma. T o d o el lo , no sin 
transcurrir aún doce días, lo escuchaba 
la Comis ión , á la postre convocada por 
su Presidente, en la tarde del día 20, y si 
asombrarse pudiera de tal lectura, otro 
espanto mayor la aguardaba al oír de 
boca de dos de sus colegas, nuevos en la 
asistencia á las mentadas ses iones , bien 

torizadas, hasta que recaiga sobre el 
asunto resolución definitiva (')». 

Si t iene apl icación d icho art ículo á las 
obras de la Casa Consistorial , principia-

• das si mal no recuerdo en 4 de Julio, 
sería una ofensa al más vulgar criterio 
tratar de probarlo: así que la Comis ión 
reunida aquel m i s m o día, sin juzgarse 
aún desairada por no haber recibido en 
todo un mes respuesta del M. I. Sr. A l 
calde al mesurado recuerdo que le h a 
bía dir igido sobre remediar el daño del 
precioso alero, acordó reiterar con más 

•' v igor sus instancias , transcribiendo la 
orden de la suspens ión cons igu iente , que 
á propuesta del Sr. Gobernador c o m o 
presidente nato se aplazó por breves 
días, ínterin en conferencia verbal se 
arreglaba el asunto con el Alcalde . R e 
petida en 9 de Julio la sesión á sol ic i tud 
del infrascrito, no pudo en vista del nin
g ú n resultado diferirse ya, con a p r o b a 
ción del Presidente , el env ío de la c o m u 
nicación al A y u n t a m i e n t o ni el acuerdo 
de elevar la correspondiente á la Real 
A c a d e m i a de Bellas Artes , cuya minuta 
se leyó , s in oponerse observación al fon
do ni á los t érminos , y so lamente d i fe 
rida por atenc ión á la munic ipa l idad 
aguardando su respuesta. Esta no se ha
bía aún recibido al tener la sesión del 4 
de agosto , en tanto que las obras p r o s e 
gu ían á raja tabla; y cualquiera c o m 
prenderá la extraíie^a excitada por s e 
mejante conducta en la Comis ión que la 
h izo cons ignar en el acta n o m i n a l m e n t e 
por c inco votos , de que dis int ió no más 
con otro vocal el Presidente. Bien def i -

<nida quedaba desde entonces la verda
dera mayor ía , aún s in contar los hono
rables votos que más adelante se le agre
garon de D. Jerónimo Rossel ló y Don 
Juan Miguel Sureda; pero no d i m o s t o 
davía entrada, ni me arrepiento aún 
ahora de no haberla dado, á desconfian-



que harto ant iguos c o m o vocales y par 
ticipes por largos años de las glorias y 
desdichas , aciertos y errores de la c o r 
poración, oir repito, pero m u y subidas 
de tono , las m i s m a s recr iminac iones , el 
m i s m o cargo de alternativas de tirantez 
y flojedad, el m i s m o desconoc imiento de 
nuestras atr ibuciones y exhortac ión á 
abdicarlas c o m o arrogadas ó caducas , 
e levando al efecto una s ingular consulta 
á la m i s m a Academia de San Fernando , 
no supe entender si para que las a u m e n 
tase ó las d i sminuyese , para que las d e 
clarase m u y ampl ias en lo general y m u y 
restringidas en casos concretos c o m o el 
presente. Corramos un ve lo . . . que si a l 
guna vez sentí el deseo de que fueran 
públ icas c o m o las del A y u n t a m i e n t o 
nuestras ses iones , no fué de seguro en 
aquel los instantes por espíritu de c o m 
pañer i smo . 

Por idéntico mot ivo no insistiré en lo 
restante de la ses ión, interrumpida d e s 
pués de durar dos horas , por orden del 
Presidente, para ser cont inuada el 23 al 
anochecer , ni en la intercalación de pro
lijos trabajos, y e x h u m a d o s memorán
dums y propos ic iones extrañas á la o r 
den del día, más apropósito , hubiera 
d i cho cualquiera, para extraviar la 
cuest ión que para encauzarla , ni en la 
votación del mensaje , d igámos lo así, á 
la Real Academia , diferida á todo t r a n 
ce, aún después de modif icada á sabor 
de todos la m i n u t a , en vista de la m a 
yoría indiscut ible y exper imentada en 
pro de ella, ni en el brusco levantamiento 
de la reunión segu ido de la protesta de 
seis vocales . De todo han dado cuenta 
con bastante exacti tud los periódicos , lo 
m i s m o que de la úl t ima parte de la s e 
sión magna reanudada el 25 á medio 
día, en que tras de otras dos horas, no 
diré estériles por la erudita di l igencia 
con que reforzó el Sr. Sureda el catá logo 
de leyes y dispos ic iones dictadas en fa
vor de nuestros m o n u m e n t o s desde antes 
de Fel ipe V, excusando en consecuenc ia 
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nuevas consul tas , pareció al Sr. Pres i 
dente llegada la sazón de votar nominal¬ 
mente la asendereada minuta; y se e l e 
vó á mayor ía por empate decidido con 
su voto , mediante las reservas suces iva
mente l lamadas, la que en la ses ión del 
4 de Agosto aún era minoría de dos con
tra c inco , pasando á formar así minor ía 
de seis el infrascrito con sus d ign í s imos 
c o m p a ñ e r o s Muntaner, Rossel ló , Sureda 
y Veri, Buades y Secretario, y quedando 
retenidos en Val ldemosa por sus n e g o 
cios sin duda los respetables Sres. H e 
rreros y Campaner . A a lguno de los 
agentes duchos en materia de v o t a c i o 
nes, recursos habrían sobrado para r e 
cusar ésta por nula, ya por ir contra 
acuerdos anter iormente sentados , ya por 
haber entregado su voto al Presidente y 
no emit ído lo en el acto de ella un h o n 
radís imo empleado que h u b o de ret irar
se casi desfal lecido: desdeñamos m i s 
compañeros y yo semejantes t r i q u i ñ u e 
las que no han de a u m e n t a r nuestra 
fuerza intrínseca, poco ansiosos de v i c 
torias materiales tan caras, y deseosos 
de sacudirnos de enc ima esas a n i m o s i 
dades de la opin ión pública que dijo uno 
de los vencedores haber logrado concitar 
contra sí la C o m i s i ó n , y de que ahora 
por herencia habrá de hacerse cargo la 
flamante mayoría , toda vez que ella va 
á const i tuir en adelante la Comis ión ofi
cial, la Comisión c o m o la l lama en a b 
soluto La Almudaina en su suelto del 27. 

Parecería estar leyendo a lguna acta, y 
no de las m e n o s graves que ocurren en 
el Congreso , si del triunfo se tratara de 
una candidatura, en que no se habla 
s ino de esos mil medios y destrezas que 
s iempre escandal izan y jamás s o r p r e n 
den, y que la política y la moral , por no 
decir vencedores y vencidos , califican 
tan d iversamente: de nada de eso se 
trata ahora; la política, para la cual, al 
m e n o s para esa m e n u d a de partido, no 
hay acaso repugnancia más p r o n u n c i a 
da y añeja que la mía , es inocente esta 
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vez de las perturbaciones que alteran el 
curso regular del asunto . La cuest ión de 
las obras munic ipa le s es de criterio l i 
bre, se ha asegurado; y así parece, pues 
de los pocos concejales apartados de la 
corriente reformista los hay de todo ma
tiz, fusionista, conservador , radical, me
nos el ún ico tradicionalista que desdeña 
las tradiciones de piedras y agujeros. 
N o será pues la conformidad polít ica, 
bien sabido es, la que liga tan e s t recha
m e n t e con la mayoría fusionista al A l 
calde conservador, ni la que vale tan ex
traordinarias deferencias del G o b e r n a 
dor al A y u n t a m i e n t o liberal. De las au
toridades de la s i tuac ión, es decir de esas 
conferencias con que había promet ido 
la gubernat iva llevar á buen término el 
negoc io , sa l iendo influida en lugar de 
inf luyente sobre la Alcaldía, brotó ese 
tenaz propósi to , cada día en a u m e n t o , 
de substraer á cualquier costa al c o n o 
c i m i e n t o de la super ior Academia l o q u e 
se está pract icando á pretexto de i n m i 
nente ruina, y de cohib ir en sus funcio
nes con todo linaje de trabas y demoras 
á la que forma su junta consul t iva , á la 
iniciadora de sus resoluciones . ¿Qué ocu
rre? ¿qué se teme? con e n e m i g o s del o r 
den públ ico , del trono, de las in s t i tu 
c iones ¿pudieran haberse tomado más 
exquis i tas cautelas para ahogar su voz? 
Era caba lmente al representante del Go
bierno á qu ien i n c u m b í a frustrar el cú 
m u l o de d ispos ic iones soberanas d i c t a 
das de dos s ig los acá en materia de m o 
n u m e n t o s , despojarlos de sus preserva-
doras salvaguardias y de sus facultades 
á los encargados de velar por el los , i m 
pedir á las C o m i s i o n e s el c o m u n i c a r con 
la Central s u p r e m a suspendiendo los 
trámites ordinarios , y en vez de acudir 
á ella con pronti tud y celo para que d e 
cida y obre, entretener, retardar, d i s c u 
tir juic ios q u e no le c o m p e t e n , introdu
cir por fin en nues tro s eno la confus ión 
mediante genera l idades impert inentes y 
absurdas propuestas de reconst i tuirnos 

por el c a m i n o del descrédito y de la anu
lación! ¿Ha de verlo esto con ^buenos 
ojos el Gobierno, cualesquiera sean por 
otro lado las dificultades que encuentre 
en la resolución práctica de los e x p e 
dientes artísticos, y aún si se quiere su 
frecuente incuria en aplicar á los casos 
el arsenal de medidas y el tesoro de re 
cursos , en teoría as ignados á la i n d e m 
nidad de los m o n u m e n t o s ? ¿Ha de estar 
m u y agradecida la Real Academia de 
Bellas Artes, á c u y o alrededor se le hace 
el vacío , á esa mayoría oficial de su d e 
legada que en el c u m p l i m i e n t o de sus 
deberes cierra los ojos y se cruza de bra
zos y se condena á la m u d e z , ínterin se 
abandona á sus ensueños ó delirios de 
fantástica omnipotenc ia? 

Qué contraste! qué invers ión de pape
les! Satisfecha pudiera estar, e x t r e m a n 
do su actitud, la mayor ía de la m u n i c i 
palidad, sostenida exageradamente en 
su e m p e ñ o de precipitar la reforma y 
desoír la suspens ión reglamentaria é 
ineludible , por parte de quien estaba en 
el deber de hacerla respetar. En honor 
de la verdad, no ha procedido el desaire 
s ino del que en concepto de Gobernador 
lo ha sanc ionado en apoyo de la c o n 
ducta suic ida de sus adherentes , m i e n 
tras que lo ha sufrido c o m o presidente 
nato en sus c o m u n i c a c i o n e s y en su au
toridad. Tranqu i la y mesurada, c o m p a 
rat ivamente á los debates á que dentro 
de la Comis ión h e m o s tenido que a s i s 
tir, resulta la d i scus ión del A y u n t a 
miento , renacida no hace aún cuatro 
días, con ampl i tud , con cierta to l eran
cia, con empate más ó menos pasajero 
por conc lus ión , con apelación á m a d u 
ros d ic támenes y consultas de personas 
facultativas, con fórmula propuesta por 
una minor ía discreta é i lustrada sobre 
las tres bases: de integridad del frontis, 
conservac ión solícita del alero, y exten
s ión del vasto zaguán y su artesonado. 
Hasta al d i s t inguido señor arquitecto 
munic ipal no le ha l levado tan lejos el 



disculpable a m o r propio i n p r u d e n t e 
mente y fuera de sazón morti f icado, 
c o m o otros móv i l e s que no me importa 
averiguar, á sus apas ionados patronos . 
¡Qué de pres iones , qué de v io lencias , 
qué de atropel los habrían podido e v i 
tarse, c iñ iéndose á la observancia y r e s 
peto de la ley, en beneficio y crédito de 
esas m i s m a s obras introducidas con mal 
acuerdo c o m o de contrabando, y que 
ganarían s in duda desamb^razadas de 
la impos ic ión y misterio que las e n 
vue lve! 

N o es esta la oportunidad de echar mi 
cuarto á espadas c o m o escritor artíst ico, 
correspondiendo á la deferencia por d e 
más honrosa que m e dispensó el c o n c e 
jal Sr. García, c u y o e logio no me es 
permit ido pagarle s in m e n o s c a b o de mi 
delicadeza; remí tome á la breve historia 
y descripción que del edificio h ice en 
mi libro de Las islas Baleares, en d i s 
crepancia única con mi querido y admi
rable Piferrer tocante á la fachada, que 
por expiac ión de su exc lus iv is ta criterio 
le ha val ido el desgraciado h o n o r de ser 
citado entre los desconocedores de su 
magnif icencia . H o y hab lo c o m o V i c e 
presidente de la C o m i s i ó n de M o n u m e n 
tos . . . d igo mal , c o m o pensaba hablar, y 
ya no m e es l ícito, despojado de m i s fa 
cultades y exonerado de mis deberes por 
la reciente derrota, y so lo en calidad de 
escrito privado m e resta ofrecer al p ú 
blico la c o m u n i c a c i ó n que dest inaba á 
la Real Academia de San Fernando . 

« E x c m o . S r . — L a Comis ión de Monu
mentos artísticos é históricos de las B a 
leares t iene el h o n o r de l lamar e f icaz
mente la superior atención de V. E. s o 
bre la Casa Consistorial de Pa lma, que 
si bien edificada en el decurso del s ig lo 
XVII y á pesar de pertenecer al género 
barroco su arquitectura, t iene no obstan
te, c o m o es notorio y u n á n i m e m e n t e re
conoc ido en la historia del arte, verdade
ra importancia m o n u m e n t a l por su gran-
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diosa y h o m o g é n e a fachada, por las o s -
tentosas m o l d u r a s de sus puertas, t r i 
buna inferior y corrido balconaje, y 
sobre todo por el r iqu í s imo alero, s e m 
brado de florones y sustentado por g i 
gantescas cariátides, que á manera de 
dosel proyecta sobre el robusto l i enzo su 
i m p o n e n t e sombra . Por efecto de la d i s 
tr ibución interior recien trazada por el 
arquitecto munic ipa l , hay no vagos re
celos de que trasciendan al exterior las 
mudanzas ; témese por la seguridad y 
consis tencia del atrevido alero; y en el 
vasto zaguán de la entrada, que no cede 
en majestad al frontis por el soberbio 
artesonado que lo cubre con preciosos 
casetones , obra del artífice T o m á s Juan 
en 1670, se activa á paso de carga la d i 
v is ión de su cuadrado perímetro en dos 
secc iones ó crujías para adaptarse á la 
reforma que se proc lama indispensable . 
Esta C o m i s i ó n , noticiosa de lo que se 
trata, á pesar de no haber obtenido r e s 
puesta á las observac iones que ya en 4 
de Junio había dirigido á la m u n i c i p a 
lidad sobre la conservac ión del alero, 
acordó en ses ión del y de Julio, secuela 
ó c o m p l e m e n t o de la del 4, hacer p r e 
sente á la m i s m a el deber en que se h a 
llaba de suspender las obras, ínterin 
daba cuenta de ellas á V. E. en virtud 
del art. 21 párr. 1 ." de su reg lamento 
que al efecto transcribía; pero el A y u n 
tamiento por el contrario m a n d ó prec i 
p i tadamente cont inuarlas , s in curarse 
de contestar por eso al oficio de la C o 
m i s i ó n firmado por su Sr. Presidente; y 
sin contes tac ión se hal ló ésta todavía al 
volverse á reunir en 4 de Agosto , s egún 
la cos tumbre de celebrar en tal día de 
mes las ses iones . Con la seguridad de 
que dentro de breves días se recibiría 
aquél la of ic ia lmente propuso el Pres i 
dente nato aplazar todavía la resolución 
de tan enojoso asunto , y por c o n s i g u i e n 
te la remis ión á su dest ino del presente 
d o c u m e n t o , á c u y a m i n u t a en la a n t e 
rior ses ión se había e m p e z a d o á dar l e c -
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t u r a ; y la C o m i s i ó n a n i m a d a de e sp í r i t u 
c o n c i l i a d o r y de fe ren t e a c c e d i ó á d i c h a 
p r ó r r o g a , n o s in c o n s i g n a r en el ac t a p o r 
m a y o r í a d e c i n c o c o n t r a dos vo tos la 
e x t r a ñ e z a con q u e h a b í a a d v e r t i d o tal y 
t a n l a r g o s i l enc io . C o n v o c a d a al fin con 
fecha de h o y bajo la m i s m a p r e s i d e n c i a , 
n o e n t r a r á á a p r e c i a r las c o n s i d e r a c i o 
nes m á s ó m e n o s só l idas y exac t a s a d u 
c idas en la i n t e r m i n a b l e c o m u n i c a c i ó n 
del E x c m o . A y u n t a m i e n t o del 8 de Agos
to , de q u e h o y 20 se h a d a d o c u e n t a , 
s i no q u e en c u m p l i m i e n t o de su ob l iga 
c ión la e leva á la a u t o r i d a d de V. E . p a r a 
q u e las j u z g u e con su s u p e r i o r c r i t e r i o , 
y vea si jus t i f i can en efecto el n i n g ú n 
caso h e c h o de la s u s p e n s i ó n i n t i m a d a en 
r e p r e s e n t a c i ó n de V. E . de las e x p r e s a 
das o b r a s . V . E . s a b r á m e j o r h a c e r r e s 
p e t a r con la u r g e n c i a q u e r e q u i e r e el 
caso , las p r e s c r i p c i o n e s r e g l a m e n t a r i a s , 
a v o c a n d o á su c o n o c i m i e n t o y e x a m e n 
s in p é r d i d a de t i e m p o los p l a n o s de las 
o b r a s de q u e se t r a t a ; V. E . v e r á h a s t a 
q u é p u n t o sea c o m p a t i b l e la r í g ida y 
c o m p l e t a c o n s e r v a c i ó n de la p a r t e e s 
t r i c t a m e n t e a r t í s t i ca y m o n u m e n t a l con 
las n e c e s i d a d e s ó e x i g e n c i a s s e c u n d a r i a s 
y t r a n s i t o r i a s de las of ic inas y del s e r v i 
cio p ú b l i c o , q u e s o b r a n m e d i o s de a c o 
m o d a r á los s a g r a d o s m i r a m i e n t o s q u e 
a q u é l l a se m e r e c e , y j a m á s c o n s e n t i r en 
q u e sea el la la sac r i f i cada . Así se lo p r o 
m e t e del i l u s t r a d o y a l to c r i t e r i o de 
V. E . es ta su h u m i l d e s u b a l t e r n a » . 

P a l m a 29 de A g o s t o . 

JOSÉ M A R Í A QUADRADO. 

LA I M P R E N T A DE FRAU 
Y EL LIBRO SUMMA LULIANA 

IMPRESOR del S a n t o Oficio t i tu la 
Bover á P e d r o F r a u , c u y o s t r a 
bajos d u r a r o n d e s d e 1 6 6 6 a 1684. 

U n a feliz c a s u a l i d a d h a p u e s t o en 
n u e s t r a s m a n o s el i n s t r u m e n t o p ú b l i c o 
q u e va á c o n t i n u a c i ó n , el cua l nos d e s 

c u b r e el c o m i e n z o de su i n d u s t r i a y p ro 
c e d e n c i a de todo su m a t e r i a l , y p o r i n 
c i d e n c i a al p r i m e r ga s to de su e s t a b l e 
c i m i e n t o y el coste de la i m p r e s i ó n del 
l i b ro del R v d o . P . F r . F r a n c i s c o M a r s a l . 

He lo a q u í : 

Die xviiij Mensis Junij, Anuo á natt." Do-
minis MDCLxxiiij. 

In Dei nomini ette. Nosaltres Marti de Lan-
divar meícaderde una ¡parí] y de altre Pete Frau 
impressor de la pnt. Ciutat de Mallorca, sabent 
y attanent que Y. m. J dit señor Marti de Lan-
divar de orde mía y per mon compte me feu 
portar de Leon del Regne de Francia per via de 
Marcelia estos anys passats, una stampa ab tot 
son adres la quai de prima compra Ii costa á 
Y. m. mil y quatre lliures y desset sous moneda 
de frança que fan trecentas y sinch p esses de 
vuy ty ames de aquellcs paga V. m. J los nolits, 
drets, y los gastos de passai" lo dincr en Marçclla 
que importen dits gastos trenta y quatre pesses 
de vuyt, ó mes ver, 34 <8> 1 §• 4 diñes y per lo 
ínteres discorregut fins als 16 del corrent que 
son 53 © 1 1 •§> 4. Las quais partides en una jun
ta importan 467 ffi 6 § de las quais era jo dit 
Pere Frau debitor á Y. m. J dit señor Marti de 
Landivar per las râlions susdites acompte de les 
quais li hc pagades cent y devuyt lliures sis sous 
moneda de Mallorca per la impressió de un llibre 
li he stampat intitulât Summa Ltiliana per lo 
molt R. J Pare Fray Franccsch Marsal preveré y 
Religiös del Con.' de S.' ffs. desta ciutat de Ma
llorca, las quais 1 1 8 ffi 6 %• me ba fêtas bones 
Y. m. d per dit pare y las mes ha presses en 
compte las quais desfalcadas y deduidas de las 
dites 467 18 6 § resta jo dit Frau debitor á V. m. d 

dit señor ab 349 Iß 1 § les quais promet pagar 
à Y. m. d dit señor Landivar, ó, mes ver V. m. d 

per ferme pler me fa moratoria li pach aquellcs 
es asaber: per lo mes de Agost primer vinent 
cent lliures moneda de Mallorca, ab lo ínteres 
quey cabrá á rahó de 8 per 100 fins el día de la 
solucio y paga de dites cent lliures y de dit mes 
de Agost á un añy altres cent lliures ab lo matex 
interés y axi cade any dites cent lliures, y la 
ultima paga las dites quaranta nou lliures ab las 
quais ajustare lo ínteres li cabrá á dita rahó y 
plasos. Las quals trecentas quaranta y nou lliures 
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y interessos com de sobre esta dit li promet pa¬ 
gar en diners contans â totes ses voluntats ont ni 
dilatione ettc. sub pena ettc. 

E. P A S C U A L . 

EXPOSICIÓN 
que dirigen los vecinos de esta ciudad 

al Excmo. Ayuntamiento con motivo 
de las obras emprendidas en el Con
sistorio. 

E x c m o . Sr.: 

Los que suscr iben, vec inos de esta 
c iudad, á su E x c m o . A y u n t a m i e n t o , con 
el m a y o r respeto y cons iderac ión expo
nen: Que á costa de molestar su a t e n 
c ión, si bien es esta la primera vez que 
lo hacen , se creen autorizados , en uso 
del derecho de sol ic i tud que el espíritu 
popular de ese cuerpo nos reconocer ía , 
aún en defecto de las leyes que lo e s t a 
blecen y sanc ionan , para que se sirva 
aclarar por m ed io de un acuerdo c a t e 
gór ico , el interino y condic ional a d o p 
tado en ses ión de 4 de Marzo respecto á 
la fachada del Palacio que V. E. ocupa. 

En concepto de los que firman la pre
sente instancia , está fuera de toda duda 
que merece y debe conservarse con la 
integridad más escrupulosa la tr ibuna 
de la Casa Consistorial , e l e m e n t o del 
cual recibe ésta su inconfundib le y p e 
cul iar carácter. N o d iscuten , s iquiera, si 
es suscept ible de mejora artística en el 
sent ido m o d e r n o ; porque los m o n u m e n 
tos que han a lcanzado á vivir a lgún 
t i empo , adquieren sobre la intrínseca, 
otra belleza superior y respetable, de la 
consagrac ión de los años y del paso de 
las generac iones suces ivas . Los pueblos 
más cultos , más progres ivos y e m p r e n 
dedores nos dan t a m b i é n el e jemplo más 
v ivo y tenaz de ese cariño á la a n t i g ü e 
dad artística, y es error c iertamente a n 
t icuado y contra las corrientes n o v í s i 
mas el de pretender su mut i lac ión en 
n o m b r e del progreso de los t i e m p o s . ¿Si 
tanto a larmó á extranjeros , que hace 
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poco nos vis i taron, un procedimiento de 
restauración, que no juzgaban e n t e r a 
mente fiel á la vetusta belleza de la Lon
ja, ¿cómo no disgustarnos á nosotros el 
que desapareciese ese medio de relación 
con que se l lamaba al pueblo á par t i c i 
par de la vida públ ica , si con m e n o s apa
riencias legales que ahora, con t e s t i m o 
nios tan sól idos y perennes c o m o éste 
de piedra, cuya conservac ión pedimos? 

N o repet iremos en extenso alegato to
das las razones que podr íamos concitar 
para el lo, seguros de que no exis t iendo 
prejuicio en contra y conservando el 
A y u n t a m i e n t o hasta el presente absoluta 
neutral idad, sería salir á c a m i n o de opo
s ic iones que no esperamos . Basta, en 
nuestro sentir, lo que l l evamos d i c h o 
y el a sen t imien to u n á n i m e de la o p i 
n ión , que si puede transigir con otras 
modif icac iones de este edificio, no cede 
ni puede hacerlo , por inst int iva defensa 
de su historia, ante la sospechada d e s 
aparic ión de la tr ibuna. 

En méritos de lo expuesto los que sus
cr iben , supl ican á este E x c m o . A y u n t a 
miento se sirva acceder á lo que más 
arriba ind icamos , declarando desde lue
go que debe conservarse la fachada ínte
gramente y por c o n s e c u e n c i a su balcón 
inferior. 

Pa lma 5 de Sept iembre de 1892. 

A n t o n i o Vi l la longa .—José Barceló y 
Rungald ier , ingen iero .—Barto lomé A n -
t ich , f armacéut i co .—Luis Bauza y F e -
l iu .—Ignac io Ribas , méd ico .—Migue l 
Ribas de Pina. — A n t o n i o S a l l e n s . — 
Francisco Rose l ló , propietario é i n d u s 
trial .—José Espinosa .—Juan Juan, p r e s 
bí tero .—Juan Pina y Forteza, propie ta
rio é industr ia l .—Gaspar Covas , propie
tar io .—Pedro José Covas, propietar io .— 
G e r ó n i m o Rius .—Migue l B o s c h y M a s . 
—Pedro Escat, Profesor de la Academia 
de Bellas Artes .—Mateo Jaume, a b o g a 
do .—Juan S o r á . — A n t o n i o N o g u e r a . — 
Manuel Borras, propie tar io .—Pablo Coll 
industrial .—José Jaume, farmacéutico. 
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Filosofía y Letras .—Franc i sco Marti, in
dustr ia l .—José Morey, P b r o . — V i c e n t e 
Pascual A r r o m . — G . Salva, propietario 
industr ia l .—José I. Va len t í .—Ale jandro 
Liado.—J. Capdebou S í n g a l a . — C r i s t o -
bal Pons Ciar, a b o g a d o . — E m i l i o Guasp , 
notar io .—Pedro Planes , P b r o . — R a m ó n 
Obrador, abogado . — Mateo Castel l .— 
Juan Ferrá.—José Forteza R e u s . — L u i s 
F o n t . — F e r n a n d o Palou de C o m a s e m a . 
—Juan Miró, g r a b a d o r . — P e d r o F e r r a -
gut , e scu l tor .—Juan Vidal Vaquer , D i 
rector del co leg io de S. A g u s t í n . — B a r t o 
lomé Sabater Ramone l l , industrial de 
curt idos .—Jaime Baile, profesor .—Gui
l l ermo Palmer , pro fe sor .—Anton io Vi
dal .—Miguel G o m i l a . — E s t e b a n Mora-
gues , pintor. — A n t o n i o C o l l . — P e d r o 
José Ferrer Moya .—Buenaventura Aran . 
—Bernardo P o m a r . — F r a n c i s c o Forteza, 
Pbro.—I^edro Bofill, ingen iero .—Beni to 
A g u i l ó , agente.—l/'edro Juan Julia, c a 
n ó n i g o . — P e d r o Muntaner .—Migue l C a -
sasnovas .—Barto lomé C a s a s n o v a s . — V i 
cente Torres . — A n t o n i o F á b r e g u e s . — 
Luis Fábregues .—Lorenzo Cruel las , agri
m e n s o r . — R a m ó n R a m ó n . — A d e l a r d o 
Ol tra .—Vicente Fur ió , p intor .—J. Sella
res.—Juan Font .—Migue l Liado.—Beni
to Bonet .—Pedro J. M u n a r . — A n t o n i o 
Barceló. — Francisco Vi l la longa.—José 
Ross i ch .—Manue l Fe l iu .—Gabrie l C a s -
t e l l á .—Anton io Garc ía .—Anton io Reus . 
—Ja ime Suau Torres .—Jaime Bestard. 
—Sebast ian F iguero la .—Barto lomé L l i -
teras. — Fernando Quintana. — Pablo 
R e u s . — J a i m e M o n j o . — R a m ó n L lu l l .— 
Pedro Picornel l .—José Pujol .—Juan Lli
nás .—Migue l V i d a l . — J o s é A r b o n a . — 
Juan Santandreu .—Juan V i v e s . — A n t o 
nio Puig .—Gabrie l O l i v e r . — D o m i n g o 
S a n c h o . — Bartolomé T r u y o l . — Jaime 
Carbonel l .—Jacinto Vich .—José Nicolau 
Pérez .—Barto lomé Horrach.—José V i 
ves Massot .—Gabriel L l o m p a r t . — E r n e s 
to F r a u . — A n t o n i o C i a r . — A n t o n i o San
cho .—Jorge Ciar .—Luis M a r t í . — F r a n 
cisco Art igues Palmer .—Rafae l Ll inás . 
—Juan C a ñ e l l a s . — A n t o n i o Morey.—Jo-

— M i g u e l Serra S i m ó , e s c u l t o r . — L o r e n 
zo Ferrer, e scu l tor .—Octav iano Carlotta 
R o m e y , p i n t o r . — R i c a r d o Carlotta, p i n 
tor .—Juan R a m o n e l l , médico-c irujano . 
—Gabrie l Borras, eban i s ta .—Pedro Llo-
rens , p intor-escenógrafo .—José Marto -
re l l .—Franc i sco Sacanel l , e scu l tor .—Mi
guel Serra Salieras, escul tor .—Gaspar 
R e y n é s , maestro de obras .—Rafael T o u s 
C a n g 0 . de la I. Metropol i tana de Tarra
g o n a . — A n t o n i o Bujosa, alarife.—José 
Oliver, arced iano .—Migue l S. Ol iver .— 
G u i l l e r m o Torres , A c a d é m i c o de la de 
Bellas A r t e s . — A n t o n i o Ravetti , escultor 
m a r m o l i s t a . — F e l i p e Guasp y V i c e n s . — 
Jaime Cirer, p intor .—Juan Bauza y Car-
del l .—José V i v é . — L . X i m e n i s . — E m i l i o 
B a n q u é . — E d u a r d o Losada.—José L o s a 
da .—Juan Barni l s .—Juan Bauza y Mas, 
p intor .—Jul ián Marroig, decorador .— 
T o m á s Forteza .—Onofre Salas Nadal , 
maestro a lbañi l .—Gabrie l Torres , fotó
grafo .—Sebast ian Cerda, Párroco.—Mar
cos Ll inás , escultor . — Luis Barbarín, 
Chantre .—José Rul lan , Pbro .—Juan Pa-
lou y Coll , no tar io .—Euseb io Ballester. 
—Barto lomé A l e m a ñ y . — G u i l l e r m o Gal-
m é s , e s c u l t o r . — E n r i q u e A l z a m o r a . — 
Pedro CáfTaro, p intor .—Juan C o l l . — A n 
ton io Portel l , profesor de e n s e ñ a n z a . — 
Barto lomé Salva. — A n t o n i o Riera. — 
Gaspar Terrasa , p i n t o r . — R a m ó n Cam¬ 
p ins .—Juan Garau.—Juan Bó.—Cristo-
bal Vi la .—José R i u t o r t . — A n t o n i o Ar-
bós .—Jaime L. Garau.—José Bisquerra. 
—Gabriel L l o m p a r t . — G e r ó n i m o L l o m -
p a r t . — T o m á s Ruiz P é r e z . — P a b l o de 
Haro .—Juan Ribas .—Bernardo P a l o u . — 
José Bennasser , escul tor .—Miguel B o -
n e t . — A n t o n i o Mas, e n c u a d e r n a d o r . — 
Miguel Rosse l ló .—Manuel Peña, pror .— 
Juan Moner .—Ignac io F u s t e r . — A n t o n i o 
Estrades, c o l c h o n e r o . — M i g u e l Bonn in , 
indus tr ia l .—Vicente Sureda. — G a b r i e l 
A l o m a r V i l l a l o n g a . — M a t e o Zaforteza 
Crespi de V a l l d a u r a . — V i c e n t e Pascual . 
— A n t o n i o Forteza Serra, industr ia l .— 
Benito Barceló, capi tán .—Manuel de Ole-
z a . — J a i m e P o m a r Fuster, Licenc iado en 
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sé Sabater.—Juan P i z á . — A g u s t í n Zano-
guera .—Juan Rubí Liado.—Matías Vi
dal Sa lom. — Franc i sco Mercadal. — 
Francisco Borras.—Jaime Gomi la Gomi-
la.—Juan Miral les .—Bartolomé Ful lana . 
ünofre Fus ter .—Euseb io Val l s .—Jaime 
Morey. — Gabriel Buades . — Gui l l ermo 
Miró Piquer. — Mateo Jaume. — Mateo 
Obrador. — Anton io L l o m p a r t . — J u a n 
Mateu.—José Bestard.—Juan Bauza, diá
cono .—Barto lomé Canals .—Juan Camps 
procurador.—Gabrie l Nadal .—José Ma
ría Font y Mar imón .—Jaime L. R a m o -
nell y S a m p o l . — A n d r é s Morey y A m e n -
gual .—Sebast ian Font y Martorell . — 
Miguel Porcel y Riera .—Barto lomé F e -
rrá.—Juan Bata l ler .—Gui l lermo Janer. 
—José Naveira .—Gabrie l B a r c e l ó . — A n 
tonio H o m a r . — A g u s t í n A n t o n i o . — B a r 
to lomé Prohens .—Pedro A. S a n c h o . — 
Estanis lao K. A g u i l ó . — N i c o l á s D a m e t o 
y C o t o n e r . — E u s e b i o Pascual .—J. Ca¬ 
bot.—José Cabot y Femenía .—José V i 
da l .—Franc i sco Mol ina .—Migue l Miró. 
—Bernardo Martorel l .—Jaime Ripo l l .— 
Pablo A g u s t í n . — F r a n c i s c o M u r c i . — P e 
dro J. Gi l i .—Bernardino Mule t .—Barto -
l o m é P u i g . — M i g u e l Ol iver .—Juan Bosch 
y Ribas .—Franc i sco Manuel de los H e 
rreros .—Marcos Picornel l . — Pedro de 
A. Borras.—Juan Nadal .—Manuel G a r 
c ía .—Juan Miral les .—Bartolomé Ripol l . 
—Jaime R o s s e l l ó . — A n t o n i o Rosse l ló .— 
Martin Cañel las . — Bernardo A m e r . — 
Anton io Juncade l la .—Franc i sco Perelló. 
— A n t o n i o Capdebou.—Baltasar Mar
qués.-—Jaime Brotad. 

FUNDICIÓN D E C E R B A T A N A S 

JUNQUIÍ no ha l lamos el uso de 
esta arma en n ingún organ i smo 
mil i tar de Mallorca, ni en las 

fortificaciones, ni en las naves , ni en las 
guerras y c o n m o c i o n e s populares de que 
nos entera la historia, s a b e m o s que ha 
exist ido y que aquí se fabricaron en d i s 
tintas ocas iones . 

Variedad, ó más bien degenerac ión , 
de la ant igua culebrina, era, c o m o esta, 
una de las armas manua le s de artillería. 

La culebrina que para ser leg í t ima 
debía pesar 81 quintales y s ino se califi
caba de bastarda, produjo la variedad de 
media culebrina, cuarto y octavo ó fa l -
conete , dando origen á una n o m e n c l a 
tura por demás extensa, c o m o áspides, 
basi l i scos , serpientes , dragones , etc . , y 
e n g e n d r a n d o quizás la cerbatana que el 
d icc ionario de la Academia define « e s 
pecie de culebrina de m u y poco cal ibre. 
|| Cañuto en que se introducen bodoques 

ú otras cosas para despedirlas soplando 
con v io lencia por una de sus e x t r e m i 
dades». 

Esta últ ima definición está en perfecta 
armonía con la cos tumbre que aún c o n 
servan los niños de por acá al armarse 
de cañutos para lanzarse el hueso de las 
a lmezas; cos tumbre igua lmente en uso 
en Andaluc ía , por más que empleen bas
tones horadados á juzgar por un e j e m 
plar que poseemos , y en las costas s u d 
amer icanas , probablemente también , si 
los indígenas de hoy se consideran d e s 
cendientes de aquel los que con flechas 
envenenadas arrojadas por cerbatanas de 
bambú (*) dieron muerte al intrépido 
Juan de la Cosa y 96 c o m p a ñ e r o s suyos 
en su úl t ima expedic ión de 1504 a aque
llas tierras. 

Pero contrayendo nuestras observacio
nes á las cerbatanas c o m o arma de ar t i 
llería, d i remos que al dar noticia W e y l e r 
en su «Histor ia orgánica de las fuerzas 
mil i tares de Mallorca», de que un D a 
mián Bogellas se obl igó en 1509 a fundir 
varias cerbatanas, pudiera creer a lguno 
que de esta fecha data su e m p l e o ó su 
primera fabricación en esta isla: no s ien
do así puerto que h e m o s hal lado un con
venio celebrado con el propio Bogellas 
en 1495, que nos hace sospechar si es el 
más ant iguo , ya porque no h e m o s dado 

("*) E x i s t e u n a e n el M u s e o E t n o l ó g i c o d e M u n i c h . 

L 
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LOS M O N U M E N T O S PRIMITIVOS 

1)1; L A S B . U H A K I Í S 

F O H . 

M R . E M I L I O C A R T A I L H A C ( ' 

[oco t i empo después de realizar 
Mr. Cartailhac su excurs ión ar-

| queológica por las Islas Balea
res, la Revista de Menorca publ icó varios 
art ículos , c o m e n t a n d o las apreciaciones 
de d i cho señor. 

T a m b i é n yo publ iqué en la citada 
Revista (') a lgunas observaciones sobre 
los m o n u m e n t o s l lamados laules ó «//ti
res, que c o m u n i q u é á Mr. Cartailhac 
para que antes de pronunciarse definiti
vamente sobre el dest ino de estos m o 
n u m e n t o s fijase bien su atenc ión en la 
manera c o m o están construidos . 

Mr. Cartailhac manten iendo su pr i 
mera apreciación re lat ivamente á estos 
altares, manifiesta en su reciente obra 
titulada Monumentos primitivos de las 
Islas Baleares «que recibirá con agra 
do cuantas observaciones quieran h a 
cerle sus lectores» añadiendo que «su 
obra no puede ser útil s ino á condic ión 
de provocar invest igaciones y de s u s c i 
tar la d iscus ión entre los eruditos .» 

Sin pretender pasar plaza de tal, y sí 
c o m o s imple aficionado á la a r q u e o l o 
gía , me permitiré exponer mi parecer 
apoyado en argumentos científicos re la
t ivamente á los mentados m o n u m e n t o s 
prehistóricos , que varias veces he tenido 
ocasión de estudiar de cerca y de ten ida
mente bajo el punto de vista de su cons
trucción arquitectónica . 

(t) N . d e la R.- A l a c o g e r e n n u e s t r a s c o l u m n a s e l 

e s c r i t o q u e p a r a s u i n s e r c i ó n h a r e m i t i d o d e s d e A r g e l 

el S r . J . G á l e o s , á q u i e n c o n m u c h o g u s t o c o m p l a c e m o s , 

n o p o d e m o s p r e s t a r l e n u e s t r a c o n f o r m i d a d i n c o n d i c i o 

n a l , c o n s i d e r a n d o q u e l a s r a z o n e s q u e e x p o n e n o s o n s u -

t i c i e n t e s p a r a d e s t r u i r l a s a f i r m a c i o n e s d e M r . C a r t a i l h a c 

s o b r e l a s íanles ó a l t a r e s , c u y a m a n e r a d e v e r c o n f i r m a 

n u e s t r o c o n s o c i o O . l i . l i s t a d a , e n el a r t i c u l o q u e , s o b r e 

la m i s m a o b l a , p u b l i c ó e n n u e s t r o n ú m e r o a n t e r i o r . 

(i) A V . / W . í de Mentira, D i c i e m b r e d e 1SS0, n ú m . iK. 

1 

con el rastro de otros, ya porque a d o p 
tada la artil lería en Mallorca á mediados 
del s ig lo X V según referencias h i s tór i 
cas, el corto intervalo que media entre 
las dos fechas hace verosímil aquel s u 
puesto , por c u y o mot ivo h e m o s creido 
interesante la publ icac ión del referido 
contrato . 

Helo aquí copiado del Libro de ex
traordinarios de 140,3 á 1495 existente 
en el A r c h i v o Histórico de Mallorca: 

XIII Maig MCCCCXCY 
Concordia teta ab mestre Damia 
Bogellas per Serbatanas. 

«Los magniticlis jurats del pnt. regué se con
cordaren ab mestre Damia Hogelles farrer: co es, 
que lo dit mestre Damia haje e sia tingut fer tan-
tes serbatanes, cada una ab dos máseles, quantes 
los dits magnificlis jurats volran que fassa, pro-
mctcntli que li pagara aquellos, co es, aquellos 
qui serán de x palms en anuint do lartli, a sinch % 
lo quinta. Les altros qui serán de x palms en 
avall a raho de iiij ít x § lo qt. L por co li 
obliguen lurs magnificencies los bens de la uni-
versitat offcrintli bestrauro de present L. ÍB Lio 
dit mostré Damia promet fer ditos serbatanes ab 
los dits dos máselos cada una. 1.5 aquellos que se
rán fetes, provades que sien, lliurara a llurs mag-
nificencies, sens empero repar aquellos, o do les 
que liurara ais dits mag. jurats sera pagat a la 
dita rabo prenint en compto la bostrota do los di-
tes L. ffi, obligant per acó lo dit mostré Damia 
la persona sua per pacto o sos bens.» &. 

D i c h o maestro fundió en 1527 y i52<j 
arcabuces de hierro y varias culebrinas 
de bronce , s i endo n o m b r a d o más ade
lante bombarder de la universilat con el 
salario de qu ince libras anuales . 

N o vue lve á hablarse con poster ior i 
dad de fundic ión de cerbatanas, aunque 
sí de otras armas: deduciéndose de esto, 
que desde las bien templadas espadas 
que los i tal ianos nos falsificaban, hasta 
las piezas de artil lería, Mallorca, en 
aquel t i empo estaba más adelantada de 
l o q u e m u c h o s se figuran. 

E. PASCUAL. 



Con este mot ivo , he escrito á Mr. Car-
tai lhac la s iguiente carta, cuya p u b l i 
cación en esta i lustrada Revista se e n 
contrará así justificada. 

Es de esperar que los sabios a r q u e ó 
logos de las Baleares, con más autoridad 
que la q u e m e a s i s t e , imitarán mi e jemplo 
á fin de que no se acrediten los errores 
ya en boga sobre la cons trucc ión y uso 
de d ichos m o n u m e n t o s y se dis ipen al 
fin las misteriosas t inieblas que los en
vue lven . 

Decía así á Mr. Cartailhac en 4 de 
Julio de 1892. 

Muy Señor mió: 
De vuelta de una excurs ión topográ 

fica en el interior de la provincia de 
Oran, he encontrado el ejemplar de su 
magníf ica y notabi l í s ima obra sobre los 
m o n u m e n t o s pr imit ivos de las Baleares 
con que V. se ha dignado obsequiarme. 

C ú m p l e m e dar á V. un mi l lón de gra
cias por su delicada atenc ión , l levada 
por V. al ex tremo de citar mi nombre 
y el de mi familia de Mahón en el p r e 
facio de su l ibro. 

Conoc iendo los elovados sent imientos 
de V. de los que emana la invitación 
dirigida á sus lectores, de presentarle 
las observaciones que puedan ser útiles 
á su obra, me permito c o m u n i c a r l e sin 
pretensión n inguna , las que he h e c h o 
relat ivamente á los m o n u m e n t o s l lama
dos taulas ó altares, que he tenido o c a 
sión de estudiar repetidas veces . Mi apre
ciación respecto de el los difiere de la que 
V. emite en su obra, y sin duda no fue 
ra así, si su rápida escurs ión le hubiese 
permit ido ocuparse con especial idad de 
estos m o n u m e n t o s . 

A mi parecer deben aplicarse á estas 
taulas las reglas absolutas é invariables 
del arte de construir , cuvos principios 
según las leyes de la estática, son los 
m i s m o s , ora se trate de los m o n u m e n 
tos modernos , ora de los de remot í s imo 
origen. 
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A mi ver, solo la apl icación de estos 
pr incipios puede rasgar el misterioso 
velo que nos encubre e! origen y uso de 
estas construcc iones primit ivas . 

Mi op in ión , conforme en esto con el 
parecer de arqueólogos de una c o m p e 
tencia incontestable , es: que estas cons
trucciones son monumentos aislados, no 
dependientes como V. dice, de otras cons
trucciones iguales é inmediatas, ni de 
otros pilares intermedios de menor ta
maño de cuya supuesta existencia al re
dedor de los aliares no se descubre ves
tigio alguno. 

Lo que confirma mi opin ión es que el 
monol i to co locado vert ica lmente que 
const i tuye la base de estas taulas t iene 
casi la mitad m e n o s de espesor que la 
piedra horizontal que le está s o b r e p u e s 
ta .—Dado esto, no se puede admit ir , cua
lesquiera sea el ajuste ó disposic ión de 
otras piedras s ituadas alrededor, más 
cerca ó más lejos del mono l i to vertical , 
que este pueda ser en n ingún caso el pi
lar central que sostiene el techo de un 
edificio cualquiera. 

C o m o ejemplo , véase (en la lámina ad
junta, n ú m e r o XCIII) el t ipo de una tau-
la tal cual existen varias aún , en diferen
tes puntos de la isla de Menorca. 

En el plano que se acompaña a, b, 
c, d, representa la superficie superior 
de la piedra horizontal; e, f, g, h, la su
perficie inferior de la m i s m a piedra, 
i, j , k, 1, la superficie inferior de la pie
dra horizontal que se encuentra en c o n 
tacto con la superficie superior de la pie
dra vertical. 

Las d i m e n s i o n e s de estas piedras son 
exactas y han sido tomadas de una taula 
que se encuentra en las cercanías de Ma
hón en el lugar l lamado Talatí de Dalt. 

El e n o r m e espesor de la piedra h o r i 
zontal , y por cons iguiente su peso c o n 
siderable re lat ivamente á las d i m e n s i o 
nes de la piedra vertical sobre la cual 
aquel la descansa, demuestra suf ic iente
mente que entre las dos hacen un todo 
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dad de éstos en la materia no puede su
frir, porque otros c o m o yo inspirados 
por su a m o r á la A r q u e o l o g í a , s iguiendo 
laj huel las de V. , aporten con sus o b s e r 
vac iones una pequeña piedra á su m a g 
nífico edificio. 

Sean estas observaciones inspiradas 
por el deseo que V. manifiesta en su obra, 
un tes t imonio de la admirac ión y grat i 
tud que le profesa á V. su atento y S. S. 
Q. B. S. M. 

Jorge Galens, Ingeniero Topógrafo an
t iguo a l u m n o de la Escuela Normal de 
Pa lma. 

P. S. Al m o m e n t o de cerrar el p l i e 
go rec ibo de Mr. Cartailhac la s iguiente 
contestación á mi carta: 

T o u l o u s e , ió de Julio 1892. 
Muy señor mío: 

Voy á estudiar m u y ser iamente las ob
jeciones que cont iene su apreciable carta 
fecha del 4 de Julio, y le doy las gracias 
por h a b é r m e l a s presentado. Soy de los 
que se h o n r a n de decir: me he equivoca
do cuando esto ha sucedido con/esán
dalo públicamente y así lo haré respecto 
de las laulas después de maduro exa
men. No desespero aún de volver á 
las islas Baleares y sería para mí una 
dicha s in igual visitar con V. estas en
cantadoras Islas. T a m b i é n m e propon
go , c u a n d o pueda, visitar la Cerdeña y 
Malta en d o n d e por c ierto , encontraré 
también , Ta layots y taulas. 

Quedamos obligados á nuestro socio corres
pondiente Mr. E. T . Hamy, ilustre miembro del 
Instituto de Erancia y conservador del Museo de 
Etnografía, por los curiosos folletos con que nos 
ha favorecido y que llevan por titulo Quelaues 
observations sur l' origine du mol America y Un 
naufragó en i))2 (Documenls pour servir a /' bis-
toire des marques commerciales au XIV siecle) y en 
los cuales tan honrosamente se citan, aunque in¬ 
cidentalmente, mercaderes mallorquines con sus 
marcas comerciales y la famosa carta de Valseca. 

TlPOGKAI'i A UK FkLlI'E GuASl' 

comple to , l lámese c o m o se quiera, sin 
trabazón n i n g u n a material con las p i e 
dras que pueden encontrarse en d e r r e 
dor. 

E n efecto: solo el centro de la piedra 
horizontal (ó sean o '40 por 2 m 5o) está 
en contacto con la superficie super ior de 
la piedra vertical , contacto suficiente 
para const i tuir , s in auxi l io de n i n g u n a 
otra piedra, el equi l ibrio estable que los 
s ig los no han podido destruir. 

Pero si se supone , que contra la p i e 
dra horizontal han ven ido á apoyarse 
otras para const i tu ir un techo , resultará 
que la piedra vertical no hab iendo p o 
dido resistir el e n o r m e empuje de este 
techo , ha tenido que arruinarse, ó al 
m e n o s perder su equi l ibrio y causar la 
caida comple ta del t echo que en la hori
zontal se apoyara. N i n g u n o de estos mo
n u m e n t o s debiera encontrarse en pié, y, 
no obstante lo están, y en perfecto equi
l ibrio; y la piedra vertical cont inúa , al 
través de los s iglos sos teniendo la piedra 
horizontal sin que á su alrededor se e n 
cuentre vest igio n i n g u n o de techo d e s 
truido . 

La descripción que V. hace de las 
piedras que cont ienen ciertos abrigos 
(página 18 de su obra figuras 5 á 9) v i e 
ne á corroborar la exact i tud de lo que 
acabo de citar. 

En efecto, los pilares centrales , apoyo 
de las piedras de techo que cubren los 
abrigos de que V. habla, t ienen la 
forma maciza y cuadrada que les permi
te sostener d ichas piedras, y éstas según 
las leyes de la estática, por sus d i m e n 
s iones y peso conservan la relación nor
mal de long i tud y de espesor con los p i 
lares que las sos t ienen . 

Las observac iones que preceden no 
pueden d i s m i n u i r en nada el méri to i n 
contestable de la obra de V. , que tan 
afortunados é interesantes descubr imien
tos encierra , ni la justa fama de sabio 
que han proporc ionado á V. , sus nume
rosos y entendidos trabajos. La autori
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RECONSTRUCCIÓN 

DE LA CASA CONSISTORIAL DE PALMA 

| C o n t i n u a c i ó n | * 

Hechos.—La Manifestación del D e 
cano y Vice-presidente de la Comis ión 
Provincial de M o n u m e n t o s Históricos v 
Artíst icos, publicada ya en los periódicos 
de Palma; la tercera instancia de nues
tra Sociedad Arqueológ ica al excelentí
s imo A y u n t a m i e n t o ; y la exposición que 
los vec inos de Palma ú l t imamente han 
elevado á la m i s m a Autoridad m u n i c i 
pal ( d o c u m e n t o s que van transcritos en 
el n ú m e r o anterior); nos dispensan de 
relatar y comentar los hechos ocurridos 
desde el G de Agosto ú l t imo hasta el i5 

Véase nuestro número penúltimo. 
Año VIII.—Tomo IV.—Núm. IJI. 

del corriente. T o d o s el los v ienen á d e 
mostrar pa lmar iamente la i m p o p u l a r i 
dad y el desacierto que han presidido 
las obras empezadas en la Casa Consis
torial con una tenacidad y ace leramiento 
inusitados. 

I I 

Necesidades.—Quien haya recorrido el 
grupo de edificaciones que , andando los 
t iempos , han venido á const i tuir la Casa 
Consistorial de Palma, comprenderá la 
falta de plan general y correlat ivo de sus 
diversas oficinas y dependencias; falta 
que de cada día se deja sentir más con 
la ex igente y compl icada organizac ión 
moderna de los servic ios munic ipa le s . 

Las construcc iones de fines de la edad 
media, cuya importancia artística p u e 
de apreciarse por los restos que todavía 
se conservan del oratorio del gremio de 
herreros, y del ingreso á la Sala baja, 
fueron ecl ipsadas ó absorbidas por las 
del s iglo XVII , pomposa y r icamente de 
manifiesto en el frontis y en los techos 
artesonados de las primeras crujías l i n 
dantes con la plaza de Cort. De las obras 
modernas no hay que decir s ino que se 
l levaron á cabo con la exc lus iva idea de 
mejorar la comodidad interior, y de c o 
locar la pesada cuanto mezqu ina torre 
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«Las obras de la Casa Consistorial se 
»encuentran en su mayor parte en estado 
»ruinoso , el alero de su fachada, está 
«suspendido por una armadura que no 
ofrece condiciones de seguridad;» (¡y se 
deja sin apear, mientras se emprenden 
obras en planta baja!) «la cubierta 
»general del edificio se sost iene m i l a -
»grosamente , por un enjambre de p u n 
t a l e s , abrazaderas de hierro, t i r a n 
t e s y toda clase de medios auxi l iares á 
»que se ha acudido para retardar la r u i -
»na de las construcc iones en el ú l t imo 
»período de su vida; pero las maderas 
»están carcomidas , y contra este s í n t o -
»ma de muerte próx ima no queda más 
»recurso que la reconstrucción total. La 
»torre gravita sobre dos arcos, uno de 
»ellos m u y rebajado, que ha sido preciso 
»macizar gran parte de sus vanos para 
»evitar una inmensa catástrofe,» (el r e 
bajado se mac izó antes de construir la 
moderna torre), «y el piso del salón de 
»actos públ icos es motivo de fundados 
»temores (e) cuando por extraordinarias 
«circunstancias se ag lomeran centenares 
»de espectadores que presencian las de-
»l iberaciones del A y u n t a m i e n t o . » (Pues , 
ante tales fundados temores, procedía 
apuntalarlo áprevenc ión , en vez de ejecu
tar su sentencia de muerte dictada sin los 
requisitos de que no se prescinde ni aun 
en los Consejos de Guerra). «El ant iguo 
»oratorio sirve hoy de a l m a c é n , la esca-
»lera principal ha desaparecido, que-
»dando tan solo los restos de los tres 
«pr imeros t ramos sin barandil las ni p a -
«v imento ( / ) . En épocas l luviosas no hay 

oficios de 4 Junio y 9 Julio que la Comisión de 
Monumentos había dirigido al Ayuntamiento. 

(c) F.sos temores debieron fundarse antes del 
)o de Enero del corriente año, fecha puesta al 
pié de la Memoria descriptiva del Trayecto de Obras 
formado por el arquitecto municipal; y, sin em
bargo, en la noche del 6 de Junio el mismo señor 
Alcalde, que en nombre propio dictamina, dio 
un baile, sin temor alguno, .sobre el piso del salón 
de actos públicos, en el que tomaron parte las 
autoridades civiles y militares de nuestra capital 
con sus respectivas familias... 

( / ) Conducen al Archivo regentado por el 

del reloj , á expensas de la d e s m e m b r a 
c ión de buena parte de locales anejos al 
cuerpo principal . 

N o entra en nuestro propósito o c u 
parnos de estas tres dist intas clases de 
cons trucc iones , l levadas á cabo antes de 
1860. Desde esta fecha han venido suce-
d iéndose en el difícil cargo de Arquitecto 
munic ipa l el anc iano D. José F r o n 
tera, (a) c u y o auxi l iar D. Bernardo Su 
reda (b), maestro de obras práctico, de
s e m p e ñ ó de h e c h o las funciones de aquel 
facultativo. 

Reemplazado por el Arquitecto don 
José lu ientes , este s e g u n d o t i tulado no 
nos dejó Otro recuerdo de su suficiencia 
que la casita del Fielato colocada ante la 
Puerta Pintada (c). 

Los arquitectos 1). Juan ( juasp y don 
Barto lomé Ramis v inieron suces ivamen
te á desempeñar este cargo, el ú l t imo de 
los cuales , al presentar su renuncia , tenía 
e m p e z a d o el estudio de la escalera de 
honor, sueño dorado del A y u n t a m i e n t o 
de 1889. Y en estas c ircunstancias (por 
falta de personal facultativo superior) , se 
nos instó para que emprend iéramos este 
estudio , según di j imos en la primera 
parte de estos Apuntes, es tudio i n c o m 
pleto, que pensábamos conservar inédito, 
pero las c ircunstancias nos obl igan á pu
blicarlo. 

Y ahora v e a m o s cuáles son las verda
deras necesidades de reforma y mejora 
que se dejan sentir en el palacio m u n i 
cipal, e m p e z a n d o por transcribir una 
relación que el Exc ino . Sr. Alcalde de 
Palma ha autorizado con su firma (d). 

(a) Conservamos planos que llevan su firma, 
y bien demuestran que adquirió su título median
te solo examen, tal vez ante el Gremio de Nues
tra Señora de 'Belén. No sabemos que exista nin
guna construcción proyectada por este facultativo. 

(b) Véase, como ejemplar de sus obras, el pe
destal sobre la cisterna del Mercado. 

(c) Plagio desgraciado de cualquier lámina 
de arquitectura de jardín. 

Abandonó su plaza, víctima de una enferme
dad mental que le llevó al sepulcro. 

(ti) Contestación dada en 8 de Agosto á los 



»medios de agotar los encharcamieritos 
»que se producen en los departamentos 
»altos de la casa por efecto de la inmens i -
»dad de goteras impos ib le de evitar . . . (g) 
»No hay departamentos útiles bastantes 
»para las oficinas que el servic io de la 
»Casa exige , y por consecuenc ia no pue-
»de atenderse á la conservac ión de m u e -
»bles y efectos. T i e n e el Munic ip io una 
»gran colecc ión de cuadros d i seminados 
»por pasi l los y r incones , y un S. S e b a s 
t i a n de W a n Dyck que , si bien se c u s 
t o d i a en el despacho de esa Alcaldía, no 
»t iene luces adecuadas para lucir su mé-
»rito.» (h) 

«La mul t i tud de legajos que c o m p o -
»nen el archivo munic ipa l , hállanse ha
c i n a d o s en un entrepiso húmedo,» (esta 
c ircunstanc ia es del todo inexacta) «y 
»falto de capacidad para que puedan ser 
»ordenados en debida forma. La Biblio
t e c a está instalada en el c o m e d o r de la 
»familia del Conserje » (No es insta
lación un depósito provis ional) . 

Ciertamente el cuadro resulta e s b o 
zado por m a n o maestra; pero p e r m í t a 
senos completar lo . 

La Casa Consistorial de Palma se c o m 
pone de dos dist intos cuerpos de edificio: 
el principal , sito en la Plaza de Cort, 
acusado por su característica fachada; y 
su anejo, l indante con la plaza de Santa 
Eulal ia . 

En la planta baja del pr imero hay alo
jadas prov i s iona lmente la Guardia mu
nicipal en el fondo de la nueva escalera, 
y la Cobranza de arbitrios junto al pa
si l lo que da acceso al patio. La ant igua 
Sala baja, que s irvió de Depositaría hasta 
hace dos años , ahora se ha dest inado á 
salón de Sesiones públicas. El gran Z a -

Sr. Quadrado, y se dejaron asi esperándolas 
nuevas obras. 

(g) ¿Y para evitar los encbarcamieiilos de 
arriba se empezaron cimientos en el zaguán? 

(/>) Lste cuadro y los otros de gran tamaño 
tenían mejores luces cuando estaban expuestos 
en el gran salón. No haberlos quitado. 
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guan y un a lmacén (ex-oratorio) o c u 
pan el resto. 

Uti l ízase el entresuelo para Archivo 
general del Reyno de Mallorca, y para el 
del Munic ip io . 

El piso principal está ocupado por la 
antesala, sala de espera, pequeño Con
sistorio, despacho del Alcalde, Salón de 
Ses iones (que acaba de inuti l izarse) , Se
cretaría provisional, c inco despachos de 
negociados , una salita para conferencias 
de Sres. Concejales , y una pieza de paso, 
convertida prov i s iona lmente en archivo 
de l ibros de la ant igua tabla numular ia . 
La familia del Conserje t iene su h a b i t a 
ción en el 2 . " piso. 

El otro cuerpo de edificio se aprove
cha: las plantas baja y de entresuelo con 
el Tarque de bomberos, la Casa de soco
rros y las habitaciones del Guardia. En 
piso alto, las oficinas del R a m o de obras, 
aguas y caminos , están en c o m u n i c a c i ó n 
con el patio y con el principal del c u e r 
po antes descrito. 

En resumen: nuestra Casa Consisto
rial, producto incomplejo de diversas 
construcc iones implantadas en el más 
irregular de los perímetros , cuenta hov 
con locales decorosos para despacho pro
visional del Sr. Alcalde , decentes y bien 
i luminados , aunque algo reducidos, para 
la m a y o r parte de oficinas; impropios é 
inaccesibles para los Archivos; s o b r a n 
tes para Casa de Socorro; deficientes é 
i n c ó m o d o s para el públ ico . 

Su cubierta y el alero artesonado, ame
nazando ruina (aunque no inminente ) . 
Su ex-Salón de Ses iones , con el piso (ya 
desmontado) que inspiraba fundados te-
mores(i). Los arcos sobre que descansa la 
torre, (sin haber s ido edificados para este 
servicio) pidiendo refuerzo, con la c i r 
cunstancia agravante de que por debajo 
de aquella tendrán que pasar los C o n c e 
jales y el públ ico , hasta que se hava re 
construido el nuevo Salón de Ses iones . 

(/) No hubiera sido difícil consolidar aquel 
piso-techo artesonado. 
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(y) Así consta en el olicio á ejue nos reíeri-
mos en la nota (d). 

(*) Todas las frases subrayadas en este ca
pitulo, las hemos leido en la Memoria descriptiva 
del proyecto aprobado. 

El Programa impuesto por los aman
tes del país é intel igentes en el arte, des
cansa sobre la conservac ión de todas las 
partes del edificio que por su carácter ar
tístico é histórico merecen respetarse. Y 
con esto se ent iende que el alero de esce-
lenle pino rojo, cuyo estado parece ser 
perfecto en lo que se refere á sus escul
turas y demás piezas de ornamentación. 
(á pesar de su imperfecta y rudimentaria 
disposición) es lo que ante todo debía ser 
objeto no de una mediana reparación, 
s ino de una reparación bien hecha, d e 
jando para después la transformación de 
los tejados restantes, ya que pueden con
siderarse como inútiles y reclaman una 
renovación completa. 

La solidez de los muros de carga es 
sin disputa la primera necesidad que, 
en obras de reforma, debe preocupar 
nos; y por esto, si los que sost ienen la 
torre, son lodos ellos insuficientes, care
ciendo de la oportuna disposición, lo re
gular es consol idarlos , reduc iendo los 
vanos inferiores, en vez de aumentar los 
descubriendo arcos y montando otros 
nuevos cuyos empujes forzosamente han 
de contrarrestarse con estribos la te 
rales. 

El Sr. Chápuli opina que el Maestro 
arquitecto del siglo x v n , autor de la 
traza de nuestra Consistorial , debió dar 
el ingreso por el centro de la fachada, 
para no privar de puerta principal al edi
ficio; ¡como si entonces la colocación de 
la T r i b u n a no obedeciese á una nece
sidad de primera importancia , dadas las 
cos tumbres y los gustos de aquella é p o 
ca, necesidad que en nuestros t iempos se 
va ex t ingu iendo , es cierto, pero que tar
dará m u c h o en desaparecer, aun c u a n d o 
el sorteo de los mozos se haga en el sa
lón interior! La T r i b u n a de La Sala es 
para los pa lmesanos , no tan so lamente 
un escenario , s ino una l taren donde quie
ren ver expuestos en sus respectivas fes
t ividades los s ímbo los de su veneración 
y cariño: sean las imágenes de sus s a n 
tos Patronos ó del Conquistador, de los 

C o n s o l é m o n o s , y a q u e la escalera nue
va, aceptada por todos en calidad de s e 
cundar ia , ha sido calificada c inco veces 
de mala, concuna oportunidad incontras
table, ( ) ) . . . y de costosa por quien llegó 
á t i e m p o de recibir sus obras y de c o n 
feccionar la l iquidación de su contrata, 
no á gus to nuestro , s ino á gusto de los 
de arriba. 

Estos son los hechos y las necesidades 
que real y pos i t ivamente aparecen, y son 
por todos reconocidas . ¿Cómo se procede 
para satisfacerlas? 

Nuestros lectores van á verlo . 

I I I 

Discordancias periciales. ( * ) — A n t e s 
de exhibir el proyecto aprobado, c o n s i 
deramos opor tuno ampl iar estos Apun
tes con las s iguientes observac iones . 

Sentada y reconocida por todos la ne
cesidad de estudiar def ini t ivamente un 
plano de reconstrucc ión de las oficinas 
interiores, nada tendría que objetarse 
al presentado por el facultativo del 
A y u n t a m i e n t o , si , en vez de someter 'o 
al juicio de los Sres. Concejales, por lo 
general incompetentes , se hubiese con
sultado apersonas peritas, hac iendo cons
tar en debida forma su d i c tamen . En 
semejantes casos conv iene saber dist in
guir los estudios hechos á la ligera, de 
los proyectos es tudiados por c o m p l e t o , 
cual se requiere, en obras de la i m p o r 
tancia y trascendencia de la que nos 
o c u p a . Y c u a n d o se teme que los gastos 
de conservación, sin plan preconcebido, 
resulten ser el trabajo de Penelópe , razón 
asiste de sobra para que d icho estudio 
esté bien conceb ido y mejor desarro
llado. De manera que... hay que partir 
de un proyecto general de reforma... ¡y 
no de un proyect i to incomple to falto de 
secc iones y detal les , y sin presupuesto! 



varones i lustres del país, ó del Jefe de la 
N a c i ó n . 

Y, por otra parte, pretender que la fa
chada bajo el punto de vista artístico 
ganaría con la transformación de la 
tribuna en puerta principal de ingreso, 
y que ésta resultaría con mejores pro
porciones, nos parece tan absurdo, c o m o 
lo sería disfrazar á la moderna la figura 
principal de cualquier cuadro histórico , 
so pretexto de que no viste á nuestra 
usanza. 

Afortunadamente en nuestra capital 
hay quien tiene cariño á las obras anti
guas por la poderos ís ima razón de que 
valen m u c h í s i m o más que las m o d e r 
nas, juzgadas bajo el punto de vista del 
arte regional , y en cons iderac ión al t iem
po en que fueron erigidas. Por esto 
no juzgamos pequeño sacrificio aquel la 
transformación, ni p o d e m o s consent ir 
en ella, cuando no se nos dan en cambio 
las cómodas disposiciones que sueñan 
los innovadores . 

La Casa Consistorial reviste en su fa
chada no tan sólo cierta severidad de 
conjunto, s ino que revela á s imple vista 
su razón de ser inconfundible , la mag
nificencia tradicional de sus moradores , 
y hasta la democrát ica famil iarización 
de la Autoridad con el pueblo . Así lo 
han reconocido todos los artistas, e s p a 
ñoles y extranjeros, y así la q u e r e m o s 
los hijos del país, pues , por más que 
está muy lejos de ser una joya artística 
de las que se profanan con sólo locarlas, 
para nosotros t iene i n c o m p a r a b l e m e n t e 
más valor que cualquiera de los m o n u 
mentos de igual género existentes fuera 
de la isla. Es herencia de nuestros p a 
dres, nos pertenece, y queremos traspa
sarla intacta á nuestros hijos. Por esto, 
cualquier mudanza que en d icho frontis 
se introduzca, será una verdadera profa
nación. 

Otro de los sacrificios que, se afirma, 
exige la reforma es la transformación 
del artesonado del vestíbulo actual- Esta 
exigencia es hija del e m p e ñ o en conver

g í 

tir la T r i b u n a en portal de ingreso, más 
que de las necesidades de la dis tr ibución 
interior. Desístase de aquel e m p e ñ o , y el 
artesonado subsist irá, conso l idándolo , 
tal c o m o ha exist ido durante 200 años . 
Si no ofrece grandes dificultades mon
tarlo de nuevo, á mayor altura en bene

ficio de su perspectiva y con pocos gas-
ios, sea enhorabuena , y vuélvase á m o n 
tar sin dividir lo , ún ico medio para que 
no resulte perjudicada su perspectiva. 

El salón de actos de que hoy se dis
pone. •• tiene defectos que no nos p a r e 
cen imposibles de corregir. Ante todo, 
puede aumentarse m u c h o su cabida, y 
dotarle de ingresos despejados é i n d e 
pendientes , sin trasladarlojde sitio; puede 
suministrárse le luz cenital; puede estar 
en c o m u n i c a c i ó n inmediata con el d e s 
pacho del Sr. Alcalde; puede conjurarse 
el estrépito producido por el frecuente 
paso de carruajes en la plaza de Cort; 
puede apearse con toda seguridad su 
p i s o - . Y, si esto se demuestra , c o m o espe
ramos demostrar lo , no habrá razón para 
que se proyecte en el interior del edificio. 

Cualquiera sea el proyecto que defini
t ivamente se ejecute, habrá que derr i 
bar, una tras otra, las construcc iones 
existentes , hecha excepc ión de la torre 
y de la escalera nueva, si el proyecto ha 
de llenar las más esenciales condiciones 
que exigen la comodidad en el servicio 
y aspecto decoroso del palacio Munici
pal; y, c o m o los ingresos del Ayunta
miento son demasiado escasos para pen
sar en hacer más gastos que los indis
pensables para una vida modesta y sin 
ostentaciones, no v e m o s otro p r o c e d i 
miento razonable que el de a t e n d e r á la 
conservac ión extr ic tamente necesaria del 
cuerpo principal , ínterin se cuente con 
recursos para reconstruir todo el c u e r 
po dest inado á oficinas l indante con la 
plaza de Sta- Eulal ia. No ha s ido éste el 
criterio dominante ; pues , á pesar del 
acuerdo del A y u n t a m i e n t o de que se 
proponga otro proyecto de ingreso la te 
ral (antes de l levarse á vías de h e c h o la 
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(k) Al trazarla, pensábamos que pasarían 
muchos años (y lo pensamos aun) antes de que 
pueda utilizarse la escalera de honor. 

anejas, que el m i s m o contratista ejecutó 
por administración. 

I V 

El proyecto aprobado.—Dijimos que 
tan sólo por breves instantes t u v i m o s 
ocasión de hojear los planos ( / ) ; pero, 
c o m o desde hace años d i s p o n e m o s de 
una copia del plano superficial , que 
s u p o n e m o s exacto , correspondiente á la 
sección de obras del A y u n t a m i e n t o ; y, 
por otra parte, las expl icac iones que 
nos han facilitado, nos permiten p r e s e n 
tar la distr ibución de los pisos bajo y 
principal , aprobada en sesión de 4 Marzo 
úl t imo; no extrañarán nuestros lectores 
que, en su obsequio , y para mayor inteli
gencia , h a y a m o s croqui^ado ( L á m . xe iv , 
en escala aprox imada de 1 por 300) aque
llas d is tr ibuciones , y las u n a m o s á estos 
Apuntes. 

Fijemos nuestra atención en la planta 
baja del cuerpo principal . Tres distintos 
ingresos aparecen: los dos laterales exis
tentes, y el central, previa la desapar i 
ción de la tr ibuna. Cuatro vestíbulos y la 
ante-escalera absorben toda el área de 
las crujías l indantes con la plaza de 
Cort. Y otra vez nos v e m o s obl igados á 
hacer constar: 1." Que la construcc ión de 
los dos trozos de m u r o dentro del gran 
zaguán son consecuenc ia forzada del 
proyectado descubrimiento del arco i n 
terior de la tr ibuna, y de la convers ión 
de ésta en ingreso , y no un medio de sa
lir al encuentro á la salvación del alero, 
c o m o se d i o á entender á los profanos 
en el A r t e ( » ¡ ) . Y 2 . " Que se ha olvidado 
voluntaria ó invo luntar iamente la apro-

(/) Permítasenos observar que no recorda
mos haber visto, en el álbum que ios contenía, los 
cortes verticales del nuevo edificio ni los deta
lles de construccción, tan indispensables en esta 
clase de estudios para demostrar claramente el 
pensamiento de su autor. 

(m) Día 23 de Julio último, Las Baleares, 
en su Crónica local, dijo: «El Sr. Chápuli 
miró como punto principal de su misión el con
servar 11 toda costa el artístico alero Y si para 
conseguir este fui creyó conveniente trabar un arco.,. 

reforma de la fachada), se han precipita
do las obras de reforma en el gran z a 
g u á n . 

Lugar sería éste de discutir la situa
ción de la que deberá ser escalera princi
pal, clave ( m u y forzada por cierto) de la 
reforma; pero nos l imi taremos á m a n i 
festar: i." Que su e m b a r q u e debe ser á 
la vista de los transeúntes , y todo lo 
más despejado posible . 2." Que sus tra
m o s y descansos sean c ó m o d o s y bien 
i luminados ; prefiriendo estas c ircuns
tancias á las de una trivial y moderna 
escenografía . Y 3 ." Que los d e s e m b a r 
ques superiores correspondan al centro 
de los dos cuerpos del edificio. Si esto 
se logra, s in ingresar por lo que h o y es 
tr ibuna, se obrará con todo el acierto 
apetecible . 

En cuanto á la escalera de servicio re
cientemente construida, si se reserva 
para uso de los Sres. Concejales, a u n 
que tiene el defecto de ser demasiado 
grande, (k) no está tan mal dispuesta 
que no pueda sacarse partido de ella, si 
han de utilizarse los pisos superiores 
independientemente de la escalera prin
cipal. 

Al tiempo de construirla, se pensó en 
que el despacho provisional de la Alcal
día quedaba sin comunicación directa 
con las antesalas, y se estrechó la caja 
levantando no una pared sobre las bó
vedas, s ino un arco apuntado de d e s 
carga, c u y o h u e c o se tabicó con un 
l ienzo de 8 cent ímetros de grueso , echan
do m a n o de los recursos que tiene el 
arte, c u a n d o se nos impone á posteriori 
una necesidad anómala y fuera de p r o 
grama. Estos imperdonables desaciertos, 
que, c o m o Maestro encargado, pueden 
imputársenos , no son bastante podero
sos para pensar en derribarla, puesto 
que cuesta una cantidad crecida al Mu
nicipio. N o la escalera, s ino las obras 



bación de la enmienda del dictamen re
producido en ses ión del m i s m o 4 de 
Marzo, á consecuenc ia de la cual , antes 
de llevarse á vías de hecho la reforma 
de la fachada, debía presentarse otro 
proyecto dando acceso al piso prin
cipal por la puerta lateral de la iz
quierda (n) 

Ocupa el resto de esta parte del nuevo 
edificio la caja de la escalera imperial, á 
cuya perspectiva se sacrifica todo; el 
Parque de bomberos y Gimnasio n." 5; 
una pieza para la Guardia permanente 
n." 7 (o); el ca labozo n.° 9, que se des
tina á leñera; y un callejón n." 1 0 que 
conduce al patio. 

De m o d o que con esta d is tr ibución 
queda el gran zaguán reducido á i n g r e 
so principal para el Parque de b o m b e 
ros, y secundario para la escalera prin
cipal, mediante la apertura de un gran 

proyecté) el emplazamiento de tal refuerzo, sin con
templaciones á si con el dividía ó no en dos trozos, un 
artesonado del zaguán de valor artístico no muy 
absoluto, aunque respetable por ser uno de los 
restos del edificio tal como su autor lo cons
truyó.» 

Día 1 2 del mismo Julio el Crónico de V Ig
norancia, ya había estampado la siguiente apun
tación: «Alguns senyós de la Sala dihuen que, 
segons dictamen facultatiu, es impossible salvar sa 
volada des frontis sense pujar una paret que divi-
desca s' entrada gran y es Saló que h está aemunt.» 

Personas de significación muy respetable di
fundían en voz alta aquella especie, á la que 
nunca dimos crédito. 

Afortunadamente, La Almudaina, día 26 de 
Agosto, publicó un suelto, manifestando en nom
bre del citado Arquitecto que: «habiendo quien 
le atribuye la afirmación de que, para montar 
una armadura que sostenga el alero, es necesa
rio dividir en dos crujías el zaguán y elevar ma
chones hasta lo alto del edificio, le interesa ha
cer constar que es inexacto y que no ha dicho 
tal desatino en parte alguna.» 

Es de lamentar que se construyan los citados 
machones, antes de apear el alero, dando lugar 
con este extraño procedimiento á que el público 
continué prestando fé al desatino. 

(11) Véase la nota {e) de la página 271 del 
número penúltimo. 

(o) Para llegar á este reten de guardia, hay 
que pasar por la pieza n.° 6 y su pequeño patio 
posterior (no indicado en el planoV Sin perjui
cio de que se comunique con la escalera princi
pal, aun cuando tampoco se demuestra. 
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vano en el m u r o mejor conservado de 
los cuatro que sost ienen la torre. 

No se expl ica c ó m o el autor del p r o 
yecto, que sabe (por habérselo tasado de 
c o m ú n acuerdo los Sres. Arquitectos y 
Maestros de Obras pa lmesanos ) que los 
185 metros superficiales de centro á cielo 
( n ú m s . 5 y 1 0 ) c o m p r e n d i d o s en la 3 . " , 
4 . a y 5." crujía respecto de la Plaza de 
Cort, valen unas / 8 mil pesetas, los des
tina, en toda la altura inferior al piso 
principal , para un callejón y un Gimna
sio. Semejante aprovechamiento del s o 
lar más d is t inguido en nuestra capital 
no demuestra , por esta vez, lo m u c h o 
que indudablemente vale su ingen io a r 
tístico, (p) 

Del efecto que produciría la portada 
de la tr ibuna, prolongadas sus jambas 
hasta el nivel de la acera, no puede juz
garse por med io de una fotografía en 
escorzo con la gradinata y el antepecho 
borrados; sería necesario ver todo el 
frontis, geométr i camente diseñado con 
escala de 1 por 5o. 

Y s u b a m o s al piso principal por la 
escalera de honor (inJieri), ó por la des
honrada que está construida. De c u a l 
quier m o d o , desembarcaremos en una 
meseta ó descanso c o m ú n que medirá 
i2 '5o metros de largo con i'8o metros 
de a n c h o med io , con la c ircunstancia de 
que la escalera óptima servirá forzosa
mente de paso á los que suban por la 
pésima 

Una antesala n ú m s . 3, 3, con luz i n 
directa, es la única pieza intermedia 
entre dichas escaleras, el Salón de Se
siones ¡que excede en c inco ó seis metros 
superficiales á la cabida del derribado! y 
los despachos del Sr. Alcalde y Ten ientes , 
números 4 y 7, con su Sala de Comisio
nes y la reservada n ú m s . 8 y 5, extremas . 

Dicho Salón de Sesiones se apoya s o 
bre el Gimnasio, con la presidencia en 

(/>) Un Sr. Concejal, en sesión pública, tuvo 
el mal gusto.de exclamar: «Los de la Arqueoló
gica Luliana temen que el Sr. Arquitecto muni
cipal lesdemuestre lo mucho que vale»... 

http://gusto.de
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(^ ) Léase la comunicación del Gobierno Ci
vil de la provincia dirigida al Ayuntamiento en 
22 de agosto último, inserta como último docu
mento de las ̂ Actuaciones que siguen á la Memoria 
descriptiva del proyecto que acaba de publicarse. 

deberá ser indirecta. Tres oficinas n." 3 
rotuladas en el plano: Registro general. 
Fomento y Sanidad, y Elecciones y Ar
bitrios. En la crujía que da á la plaza 
de Sta. Eulal ia , hay el negociado de 
Remplazos y Alumbrado n." 4 , y la Se¬ 
cretaría con un gabinete n ú m s . 5 y 6. 

Desde la sala de porteros (que t a m 
bién servirá de espera para el público) 
se puede pasar á la antesala del cuerpo 
principal recorriendo un pasil lo de unos 
28 metros de logitud n ú m s . 1 2 — 1 2 — 1 2 . 

El segundo piso deberán ocuparlo las 
oficinas del ramo de Obras, y en el ter
cero se acomodarán los restantes servi
cios . 

Esta es, en resumen, la distribución 
aprobada, partiendo del principio de que 
«la Casa Consistorial se encuentra, en 
su m a y o r parte, en estado r u i n o s o » 

Nosotros juzgamos que , respetando la 
existencia de la tr ibuna, puede mejorar
se, y lo m i s m o opinan los señores i n g e 
nieros y artistas á quienes conf idenc ia l 
mente h e m o s consul tado . Y c o m o no se 
presenta el otro prorecto dando acceso 
al piso principal por la puerta lateral 
de la izquierda, las obras que sin tre 
gua se ejecutan, t ienen por objeto e v i 
dente imponer á los A y u n t a m i e n t o s y al 
Arquitecto munic ipal del porvenir la ne
cesidad de transformar la tribuna en i n 
greso. Y c o m o ha transcurrido un mes 
desde que se presentó al A y u n t a m i e n t o 
una cuarta expos ic ión suscrita por m u 
chos y m u y respetables vecinos de P a l 
ma, so l ic i tando una aclaración t e r m i 
nante del nebuloso acuerdo n ú m . 2 del 
4 de Marzo, sin que de ella se haya dado 
cuenta . . . nosotros, que no hemos perdido 
el aliento, cont inuaremos la publ icación 
de estos Apuntes, con la presunción de 
que más pronto ó más tarde producirán 
el efecto apetecido. 

( S e c o n t i n u a r á . ) 

BARTOLOMÉ EK.RRÁ. 

TlPOGN.U-'IA UE Ffcl.lt>h G e ASI' 

el testero que da al patio. De manera 
q u e , si los Sres. Alcaldes desde sus res
pect ivos despachos han de dirigirse al 
Consis tor io , atravesarán la pieza a n t e 
sala y el espacio reservado al públ ico , ó 
tendrán que recorrer las piezas n ú m e r o s 
5, 1 0 y I I , mediante dos pasi l los , o l a 
pieza n." 8 con su cal lejón n." 1 2 , antes 
de l legar á los ingresos superiores de 
d icho sa lón . 

El pasi l lo de escape entre el reservado 
para el Alcalde y la escalera n." 2 s igni
fica la ocupac ión de una parcela del p a 
lacio de la Diputac ión que se ha o b t e 
n ido «con carácter interino, y sin consti
tuir derecho de n i n g u n a clase, á favor 
del A y u n t a m i e n t o . » (q) 

E l s e g u n d o piso, que se corre por sobre 
las dos crujías anteriores , habrá de ut i l i 
zarse para el Arch ivo y el tercero para 
habi tac ión de un conserje. 

V e a m o s el s e g u n d o cuerpo del edificio. 
Se ingresa á su planta baja por el pa

t io in termedio entre los dos cuerpos , ó 
por la abertura mas arrinconada de las 
cuatro que aparecen en su frontis. Des
de su vest íbulo n." 1 se entra, á m a n o 
derecha, á la Casa de Socorro, pieza que 
sirve de Despacho al médico de guardia. 
Desde ésta se pasa á la sala de operacio
nes, y luego á la enfermería y al retrete. 

Desde la caja de la escalera se entra 
á otro pasillo de 8'8o metros de largo, 
en c u y o e x t r e m o se halla s i tuado otro 
retrete. La coc ina con su despensa y una 
sala con dos dormitor ios adjuntos á de
recha é izquierda son para el Guarda 
parque. El piso entresuelo se dest ina, 
con buen acuerdo, á los negociados de 
Hacienda . 

En cuanto á la dis tr ibución del princi
pal, es bien senci l la: Una pieza central 
n . ( , 2 , antesala para porteros, con luz, que 
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CUADRO COMPARATIVO DE LAS SUPERFICIES UTILIZABLES 
S E G Ú N E L P R O Y E C T O D E L A R Q U I T E C T O S R . C H Á P U L I S E G Ú N E L A N T E - P R O Y E C T O D E L M A E S T R O S R . F E R R Á 

D E S I G N A C I Ó N . — L A M . X C I V . Metros Cuadrados. D E S I G N A C I Ó N . — L A M . X C V . tros Cuadrados, 
P I E Z A S . 

EUST P I S O B A J O 
Vest íbulos , ante-escaleras y sus cajas N ú m s . 
Piezas de paso — 
P a r q u e de Bomberos , (en el c u e r p o p r inc ipa l ) . . — 
Casa de socor ro y sus anejos — 
Ingreso y Escalera en el c u e r p o de Ofic inas . . . . — 
Pasil los en el m i s m o — 
T r i b u n a , en el cen t ro del C u e r p o p r inc ipa l . . ( s u p r i m i d a ) . . 
Bolsín ó Sala de Jun t a s , al nivel de la T r i b u n a 
C o m a n d a n c i a , Orden púb l ico , Juzgado de m u l t a s , etc. . . . 
Pat io g r a n d e 

ZEUNT P I S O E N T E E S U E L O 
C u e r p o de oficinas, Negociados de Hac ienda , etc • 
ídem 

i , 

6, 
5. . 
2> 3 
i . 7 

5, 8. 

10. . 
i , 2, 3, 4. 

4, 5, 6. 

Cuerpo p r i n c i p a l — D e p e n d e n c i a s var ias 
Id. id. anejos á la escalera de Concejales N ú m s . 6, 9 

E3ST P I S O P R I N C I P A L 
Escalera de h o n o r , (de cen t ro á cielo) N ú m . 1 
Vest íbulo , Antesa la y an te Alcaldía — 3 
ídem Antesa la del Salón de Sesiones — 3 
Sala de espera 
Salón de Sesiones an t i guo 12,20 X 10,20 m . med ía 
ídem del p royec to a p r o b a d o . . . 14, i5 X 9>l$ (mide 5 m e t r o s más) . . . . 
Sala de espera en el cue rpo de Oficinas n ú m . 2. . . . — 2 
Pasil los n ú m s . 12, 12, 12, 5 al 10, 10 al 11 — 12, 12, 12, 5 al 10, 10 al 11. 
T e n e n c i a s de Alcaldías y Sala de Comis iones 7 y 8. — 7 y 8 í 
Sala de Conferencias 11 

Elsr P I S O SEG-XJKrlDO 
Cuerpo de Oficinas. (Negociados de Obras etc.) 
Cue rpo p r inc ipa l (Arch ivo y reloj.) . 

E3ST P I S O T E R C E R O 
Cuerpo de Oficinas 
Cue rpo p r inc ipa ! 

383,00 
36,00 

130,00 
110,00 
42,00 
30,00 

0,00 
0,00 
0,00 

168,00 

256,00 
0,00 
0,00 

27,00 

62,00 
35,00 
43.00 

0,00 
124,44 
129,47 

51,00 
70,00 
62,00 
28,00 

256,00 
212,00 

(?) 
60,00 

P I E Z A S . 

Letras A, A, B, C, K, K, H, H. 

(En el cue rpo de oficinas) n ú m . 7. 
N ú m s . 2, 3, 4, 4 

- t , 6 

Le t ra T , (conservada) 
! — S, (sobre la c is te rna) 

— E, (bajo la escalera p r inc ipa l ) 
— reduc ido á pat io de luz y ven t i l ac ión . 

LÁM. X C V I 

D o r m i t o r i o s del G u a r d a P a r q u e 
E n c o m u n i c a c i ó n con la escalera p r inc ipa l A-C, C, D, E. 

G, G 
LÁM. X C V 

(Desde el piso en t resue lo al 2 . 0 ) A, A, A 
Galería-Y^estíbulo de t ráns i to B 

E 
Exc lu ida la g u a r d a - r o p í a de Concejales F . 

Del An tep royec to i5,oo X 12,20. . . . ( m i d e 58,5o me t ros más ) . 
N ú m . 2 

11. 

Galer ía de en t reac tos . . J . . . . . 
LÁM. X C V I 

( Inc lu idas las T r i b u n a s del g r a n Sa lón . ) . 

(Sin la cruj ía que dá á da plaza de San ta Eu la l i a . ) 
(Sobre la antesa la E 

275.00 
0,00 

i5o ,oo 
100,00 
60,00 

0,00 
32,00 
75,00 
42,00 
70,00 

320,00 
5o,oo 
82,00 
27,00 

48,00 
40,00 
73,00 
27,00 

124,44 
183,00 
70,00 

5,oo 
48,00 
28,00 

352,00 
368,00 

246,00 
60,00 

R E S U M E N 
r-t . , , , l Los ingresos , pasil los patios, escaleras y piezas de t ráns i to públ ico . 670,00 5^5,00 
E n piso bajo, o c u p a n sus i o 9 5 , o o metros ' .» £ , P J Q U E ^ £ Q m b e r £ S j o f i c i n a s y hab i t ac iones 4 ^ , 0 0 56o,oo 

E n piso p r inc ipa l , sus 1120,00 m e t r o s ' . . Los pat ios , escaleras , piezas y pasil los de t ráns i to púb l ico . 610,00 55o,00 
Las oficinas, salas y salón de sesiones 510,00 570,00 

( " ) E n t i é n d a n s e l a s c i f r a s q u e se c o n s i g n a n e n n ú m e r o s r e d o n d o s , c o m o extensiones aproximadamente c a l c u l a d a s ; p u e s l a p e q u e ñ a e s c a l a d e l o s p l a n o s p u e d e i n f l u i r e n u n c u a t r o p o r c i e n t o m á s ó m e n o s . 





PALMA.—NOVIEMBRE DE 1892 

S U M A R I O 

I . R e c o n s t r u c c i ó n d e l a C a s a C o n s i s t o r i a l d e P a l 

m a , ( c o n c l u s i ó n ) , p o r D. Bartolomé Ferra, 
I I . N o t i c i a r i o v a l e n c i a n o , p o r I). Gabriel Llahrés, 
L á r a . X G í V . — A n t e - p r o y e c t o d e r e c o n s t r u c c i ó n d e la 

C a s a C o n s i s t o r i a l d e P a l m a . — D i s t r i b u c i ó n d é l a s p l a n 

t a s b a j a v p r i n c i p a l , p o r D . B. Ferra. 

I . á i n . XCVI t— I d . i d . d e l e n t r e s u e l o v d e l s e g u n d o 

p i s o , p o r e l m i s m o . 

RECONSTRUCCIÓN 

D E L A C A S A C O N S I S T O R I A L D E P A L M A 

[ C o n c l u s i ó n J * 

N U E S T R O A N T E - P R O Y E C T O 

Advertencias: I. Así lo t i t u l a m o s por 
q u e r e a l m e n t e n o h e m o s h e c h o m á s q u e 
u n ensayo de distribución general de 
oficinas y dependencias, (a) 

• V é a s e e l n ú m . a n t e r i o r . 

o, L ' n verdadero p r o y e c t o d e b e r í a c o m p o n e r s e d e : 

1 . — P l a n o s d e l e d i f i c i o e n s u e s t a d o a c t u a l . 

I I . — I d . d e l a n u e v a d i s t r i b u c i ó n , c o n s u s p r o y e c 

c i o n e s h o r i z o n t a l e s v v e r t i c a l e s , e x t e r i o r e s é i n t e r i o r e s . 

I I I . — D e t a l l e s d e l a c i m e n t a c i ó n y d e l a s a r m a d u r a s 

d e p i s o s v c u b i e r t a s ; e n e s c a l a d e i p o r ^o . 

I V . — I i l . d e l a o r n a m e n t a c i ó n i n t e r i o r y e n e s p e c i a l 

d e l o s i n g r e s o s , e s c a l e r a s y s a l ó n d e s e s i o n e s : a c u a r e l a -

d o s : e n e s c a l a d e i p o r 25. 

V . — M e m o r i a d e s c r i p t i v a y r a z o n a d a e s p e c i f i c a n d o 

l o s s i s t e m a s d e c o n s t r u c c i ó n , y e l m o d o p r á c t i c o d e l l e 

v a r á e f e c t o l a s o b r a s . 

V I . — P r e s u p u e s t o s d e t a l l a d o s , c o n c u b i c a c i o n e s y 

v a l o r a c i o n e s s e g ú n e s t a p r e v e n i d o r e s p e c t o d e l a s o b r a s 

d e c a r á c t e r p ú b l i c o . 

Año VIII.—Tomo IV.—Núm. 152. 

II. Ca l i f i camos de o b r a s de recons
trucción l a s q u e se t r a t a n de l levar á c a b o , 
p o r q u e , e x c e p t u a n d o la fachada p r i n c i 
pal , la esca le ra n u e v a y la t o r r e , t o d o lo 
d e m á s t e n d r á q u e d e r r i b a r s e y r e c o n s 
t r u i r s e s o b r e n u e v o s c i m i e n t o s , c u a l q u i e 
ra sea el p r o y e c t o q u e en def in i t iva se 
rea l ice . 

III. Sin p r o g r a m a fijo á q u e a t e n e r 
nos , al c o m e n z a r n u e s t r o e s t u d i o , i m a 
g i n a m o s : Q u e la p a r t e a n t i g u a del e d i 
ficio deb ia c o n s e r v a r s e en c u a n t o su 
m é r i t o a r t í s t i co lo r e c o m i e n d e , s in s a 
crificio de lo e s e n c i a l m e n t e necesa r io . 
Q u e el Sa lón de ses iones deb ía t e n e r 
cab ida p a r a u n a c u a r t a p a r t e m á s del 
n ú m e r o de conce ja les q u e h o y f o r m a n 
el A y u n t a m i e n t o ; y dob le de la q u e 
ofrece el sa lón a n t i g u o , p a r a el p ú b l i c o ; 
a d e m á s de las t r i b u n a s p a r a oyen t e s y 
o r q u e s t a , u t i l izables en d ias de r e p a r t i 
ción de p r e m i o s , d i s cu r sos l i t e ra r ios , 
con fe renc ia s c ient í f icas , y o t r a s f u n c i o 
nes a n á l o g a s . Q u e el P a r q u e de b o m b e 
ros es u n local acceso r io q u e p r o b a b l e 
m e n t e se rá t r a s l a d a d o á o t r o ú o t ros 

Y último: P l i e g o s d e c o n d i c i o n e s f a c u l t a t i v a s v e c o 

n ó m i c a s c o n s u j e c i ó n á l a s c u a l e s h a y a n d e e j e c u t a r s e 

l a s o b r a s p a r c i a l e s ó t o t a l e s p o r c o n t r a t a . 

C i e r t a m e n t e q u e p a r a p r e s e n t a r e s t o s t r a b a j o s n o b a s 

t a n l o s ,\ 5 d i a s t r a n s c u r r i d o s d e s d e e l i 5 d e D i c i e m b r e a l 

30 d e E n e r o ú l t i m o s . 

http://Iil.de
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(A) N a d a m á s r e p u g n a n t e q u e l a m e s c o l a n z a d e 

p e r s o n a s , d e b u e n a y d e m a l a c o n d i c i ó n , q u e s u e l e n 

v e r s e t o d a s l a s m a ñ a n a s a n t e e l d e s p a c h o d e l p r i m e r A l -

Conviene advertir que el piso de estos 
departamentos se hallaría 5o cent ímetros 
inferior al piso del zaguán, y 90 c e n t í 
metros sobre el del patio posterior; m i 
diendo 3'6o metros de altura bajo sus 
techos . 

1. Conservárnos la T r i b u n a central, 
porque la c o n c e p t u a m o s protagonista 
intangibile, no solo de la fachada s ino 
de todo el edificio. Los a r g u m e n t o s e s 
tampados en la Memoria del Arquitecto 
munic ipal para demostrar que no tiene 
ra^ón de ser, son c o m o s iguen: 

1." Que la escalera no puede estar 
en su lugar porque no hay puerta prin
cipal en el centro de la fachada, por 
donde debió darse el ingreso. 2.0 Que 
no es lógico rendir tributo á la costum
bre que las cosas contienen en la forma 
establecida, (sic) porque está en 
interés de todos que desaparezcan los 
hábitos antiguos si, en ve\ de repor
tar utilidad y provecho, causan perjui
cios. Y 3 . " Que, bajo el punto de vista 
artístico, ganará la fachada transfor
mando la tribuna en portal de ingreso. 

A u n que ya h e m o s combat ido a lguna 
de estas af irmaciones , v a m o s á recha
zarlas de nuevo . 

i.° El lugar ó sit io de la escalera 
principal , c u a n d o se estudia un proyec
to de edificio de nueva planta sobre un 
área regular, por regla ordinaria, debe 
estar en el centro; sin que esta prescr ip 
ción sea absoluta. Pero, el emplazamien
to de dicha escalera, cuando se trata de 
un proyecto de reforma y de mejora, en 
un edificio que tiene dos ingresos prin
cipales, y otro secundario, s in necesidad 
de abrir un cuarto, (y además existe ya 
una escalera útil de reciente c o n s t r u c 
c ión) no debe estar prec isamente en el 
centro de s imetría exterior, s ino en la 

c a l d e . N o s o t r o s c r e e m o s q u e é s t e n o d e b e d e s c e n d e r i 

d i l u c i d a r l a s c u o t i d i a n a s p e n d e n c i a s d e l a g e n t e d e m a l 

v i v i r ; n i á l a a v e r i g u a c i ó n d e s o f i s t i f i c a c i o n e s d e b e b i d a s , 

e t c é t e r a . O t r o s a s u n t o s d e m a y o r c u a n t í a y m e n o s v u l 

g a r e s d e b e n r e s e r v a r s e p a r a e l p r i m e r A l c a l d e d e u n a 

p o b l a c i ó n d e 6 o m i l a l m a s . 

puntos de la c iudad, s in perjuicio de que 
en Casa del A y u n t a m i e n t o se disponga 
de parte del material necesario para ex
t inc ión de incendios . Y, por ú l t imo , q u e 
el A r c h i v o general del R e y n o de Mallor
ca, también deberá trasladarse á un edi
ficio constru ido ad hoc, agregándole 
otros archivos públ icos que se hal lan 
dispersos . 

PLANTA BAJA 

La expl icac ión de la adjunta l ám. xc iv , 
da comple ta idea de su distr ibución y 
aprovechamiento . 

E n s a n c h a m o s el gran zaguán por me
dio de tres arcos adinte lados , formando 
galería, ante los portales del fondo; y 
p r o l o n g a m o s y c o n s e r v a m o s su a r t e s o -
nado mediante las obras de conso l idac ión 
que fuesen necesarias . 

U n a gradinata ascendente de c inco 
pe ldaños centrales precede á la platafor
m a de 4'oo X 3 ' 0 0 metros con balaustres 
laterales á nivel ante el pr imer tramo 
de la escalera principal , de i5 pe ldaños 
con 3'oo metros de anchura y 4'5o de 
longi tud . 

T r e s gradas descendentes á u n o y otro 
lado de dicha plataforma dan ingreso, 
C—C, á los departamentos que t i tu la 
m o s de Orden público. Des t inamos el de 
la izquierda, D - D , para antesala y espe
ra de las personas citadas ante el Alcalde 
por infracción de las ordenanzas m u n i 
c ipales , y para las rec lamantes c u y o s 
asuntos deban solventarse en c o n f e r e n 
cia verbal . 

Los guardias munic ipa le s tendrían su 
estancia en las piezas D-D'; y su retén dis
pondría de a m b o s locales cada vez y 
c u a n d o las c ircunstancias lo ex ig ieran. La 
sala E . queda reservada al Comandante 
y al teniente de Alcalde de turno en
cargado, en horas fijas, de despachar 
cuanto se refiera al c u m p l i m i e n t o de di
chas ordenanzas . (í>) 



confluencia de los cuerpos de edificio 
para c u y a s habi tac iones y oficinas ha de 
servir. 

2.° La cos tumbre , establecida en Pal
ma, de efectuar, en d icha T r i b u n a , el 
sorteo de m o z o s para el servic io mil i tar, 
t iene la ventaja de que aquel acto r e v i s 
te toda la públ ica so l emnidad apetec i 
ble; s in que la turba inulta invada las 
escaleras, antesalas y salón principal , 
desconcertando los ordinarios servic ios; 
y t iene el innegable inconven iente de 
que las autoridades al aire libre, lo 
mismo que los mo^os y sus familias, 
corren el peligro de contraer una pul
monía: si están sometidos días enteros á 
los rigores del sol, de la lluvia y de la 
nieve (c) 

Para evitar esto se suprime la T r i b u -
n a ( p r o c e d i m i e n t o q u e inventó Alejandro 
al cortar el nudo gordiano) , y se acon
seja que los sorteos se verif iquen en el 
proyectado salón de ses iones , cuya c a b i 
da apenas deja ¡setenta metros cuadra
dos! á d ispos ic ión del públ ico . 

Nosotros propondr íamos , c o m o un me
dio de conci l iar io todo, abrir un balcón 
lateral que ponga en c o m u n i c a c i ó n d i 
cha T r i b u n a con el gran zaguán, cuya 
superficie utili\able, en nuestro p r o y e c 
to, mide ciento cuarenta metros. En días 
de sorteo, los mozos y sus famil ias p o 
drían ocuparlo , á cubierto; mientras las 
autoridades instaladas en la tr ibuna, con 
cierre acristalado en la fachada, f u n c i o 
narían con toda comodidad é i n d e p e n 
dencia. 

Para el públ ico , estraño al sorteo, que
darían disponibles la escalera de c o n c e 
jales y la de empleados . 

De este m o d o , se utilizaría y aprove
charía la tr ibuna; no se interrumpiría 
el tránsito por la plaza de Cort; y los 
espectadores interesados se verían l ibres 
de las inc lemenc ias atmosféricas. 

( c ) Y , s i n e m b a r g o , e n l a m a y o r p a r t e d e sitios e n 

d o n d e s e v e r i f i c a n l o s s o r t e o s , e n E s p a ñ a , l a s a u t o r i d a 

d e s y m o z o s a r r o s t r a n l a i n t e m p e r i e , s i n q u e se t r a d u z c a 

e n l o s e s t a d o s d e m o r t a l i d a d . 
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(d) C o m o s u c e d i ó e n l a n o c h e d e l 11 d e O c t u b r e . 

E n demostración de la inutilidad d e l a T r i b u n a , t o d a v í a 

se c o l g ó d e d a m a s c o s y s e a s o m a r o n á e l l a n u e s t r a s a u 

t o r i d a d e s p a r a p r e s e n c i a r e l p a s o d e l a r e t r e t a y d e l a c a 

r r o z a d e C r i s t ó b a l C o l ó n . P e r o , n o s e e s p u s o e n e l l a e l 

r e t r a t o d e l c é l e b r e c a r t ó g r a f o Jacome de Majorica. E s t o 

h u b i e r a s i d o p e r p e t r a r u n d e l i t o d e falsa tradición. 

Y, 3 . 0 Para juzgar lo que bajo el 
punto de vista artístico ganaría ó per
dería la fachada, convirtiendo la tribu
na en portal de ingreso; no basta ver 
borradas con tinta negra la gradinata, 
el asiento y la balaustrada, en la fotot i 
pia del frontis, que acompaña la Memo
ria, c u y o punto de vista angular hace 
menos ancha y por c o n s i g ú e m e m e n o s 
desproporcionada aquella abertura; es 
indispensable que , al par de aquella mo
dificación del ventanal del centro, cuyo 
boquerón semeja un túnel , se a c o m p a 
ñe, por comparac ión , la fotografía del 
estado actual de la m i s m a fachada, c o m o 
la a c o m p a ñ a m o s nosotros ( L á m . x c u ) , y 
de este m o d o , los que ent ienden a lgo de 
estética y de h a r m o n í a arquitectónica, 
podrían dictar su veredicto, aun s in h a 
ber visto nunca el m o n u m e n t o original . 

Considerando que en la Casa de la 
Ciudad con frecuencia sue len reunirse 
juntas y comis iones especiales de diversa 
índole y de interés públ ico , d i sponemos 
el Salón(debajo del cual podría construir
se un gran depósito de agua) , al nivel 
de la T r i b u n a y con acceso por a m b o s 
vest íbulos . Esta m i s m a pieza que mide 
10,00 X 7 ,3° metros , podría servir para 
descanso y oficina en días de sorteo; para 
refrescos después de haber presenciado, 
desde dicha tr ibuna, el desfile de p r o c e 
s iones cívicas ó religiosas (d) y de o r 
dinario para Bolsín, si se juzgara c o n v e 
niente organizar un centro de contrata 
c ión. De todo modos queda disponible 
para servic ios anejos ó independientes á 
la Administración 1 munic ipa l ; y en c o 
m u n i c a c i ó n directa con el patio, el piso 
principal y la habitación del Conserje, 
por medio de la escalera de caracol (de 
2,60 metros de diámetro) dest inada ex-
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{t) N o c o m p r e n d e m o s c o m o e l f a c u l t a t i v o , q u e 

j u z g a mala b a j o t o d o s c o n c e p t o s , n u e s t r a e s c a l e r a , v f u é 

a u t o r i z a d o , a prinri, p a r a p r o p o n e r s u d e r r i b o 1'/(/<• el 

a r t í c u l o 2 . * d e l p r o g r a m a 1 h a p r e f e r i d o n o s o l o c o n s e r 

v a r l a , e n s u p r o y e c t o , s i n o q u e i m p o n e á f a v o r s u y o 

l a servidumbre de paso p o r l a p r i n c i p a l . . . S i , p o r s u e r t e , 

l a h u b i e s e j u z g a d o buena, n o t e n i a m á s r e m e d i o q u e 

p r o p o n e r á l o s S r e s . C o n c e j a l e s q u e l a s u b i e r a n d e r o 

d i l l a s , c o m o la Scala santa d e R o m a . 

C o m o se vé, quedan despejados é i n 
dependientes los ingresos directos al 
despacho del médico , n ú m . 2 , á la enfer
mería, n ú m . 3, á la portería, n ú m . 5, á 
la escalera de empleados , n ú m . 6, y al 
Parque, n ú m . 7; este ú l t imo en comuni 
cación cubierta con el retén de la g u a r 
dia munic ipa l . Y hasta, si se quisiera, 
podría disponerse una cuadra para un 
caballo que , al par de las carretas, bom
billos, mangueras , etc. con sólo abrir 
una verja, saldrían fácil y directamente 
á la plaza, sin saltar aceras ni invadir 
con tropel inevitable los grandes ves
tíbulos del Cuerpo destinado á las ofici
nas de representación. 

El patio posterior se reduce á lo e x -
trictamente necesario para dar luz y 
venti lación á los cuerpos de edificio. En 
caso de resultar insuficiente podría ex
propiarse una porción del huerto veci
no, ó imponer sobre su área la s erv i 
d u m b r e de altius non tollendi. 

Por de pronto es preciso expropiar 
( c o m o ya se intenta) la parte de edificio, 
G, de planta triangular que, en piso 
bajo y entresuelo , no pertenece al M u 
nicipio, á fin de abrir en este ángulo un 
patio de luz y venti lación adjunto á los 
retretes. 

PLANTA DLL LNTRLSULLO 

L Á M . xcvt—Adjuntas á la escalera de 
Concejales quedan las dos piezas G, G, 
disponibles para usos varios. 

A nivel del descanso corrido A, ante 
la caja de la escalera principal , pueden 
habilitarse dos cuartos C-C (con ventanas 
al gran zaguán, formando compos ic ión 
con sus respectivos portales inferiores), 
para vestuarios de ministros , maceros , 
banda de tambores , etc. El cuartito E 
podría reservarse al Perito qu ímico ; v 
su opuesto , D, alojarla la estufa con 
que debe caldearse el salón de s e 
s iones . 

Sobre el piso env igado de hierro se 
desarrolla en caja propia, con luces de 

e lus ivamente para los señores y para los 
s irvientes de la Casa. 

De acuerdo con el Sr. Arquitecto mu
nicipal , (e) reservamos la escalera mala 
(con perdón sea d icho) para los señores 
Alcalde y Concejales , y para subida á las 
galerías correspondientes al sa lón de ac
tos, y á las habitac iones del Conserje 
m a y o r , cuya categoría merece algo más 
que un a lo jamiento en la buhardi l la . 

E n nuestro concepto la escalera p r i n 
cipal, ord inar iamente , deberá permane
cer abierta para el públ ico; puesto que 
éste (tratándose del pueblo pa lmesano) , 
es el verdadero dueño , y s iempre entrará 
por la plaza de Cort, con preferencia á 
la de Santa Eulal ia c u y o ingresóse halla 
en su ángu lo m e n o s transitado. No es 
tanta la superficie disponible; ni v e m o s 
la razón porqué haya de sacrificarse la 
comodidad y convenienc ia general , al 
gusto aristocrático de tener una escalera 
de honor, por puro lujo. 

El cuerpo de oficinas, l indante con la 
segunda de dichas plazas, cuyo vest í 
bu lo , I-I, d i s p o n e m o s en el centro de sus 
dos crujías anteriores , se destina: á m a n o 
izquierda entrando, n ú m s . 2 , 3, 4, 4, 
para Casa de socorro; de frente, en 3 . a 

y 4 . " crujía, para Parque de bomberos , 
dependenc ia de la guardia nocturna, al
m a c é n , etcétera; mid iendo unos 4,5o 
metros de altura entre piso y techo; v, 
á m a n o derecha, n ú m . 5, para estancia 
perenne del Guarda-parque , portero y 
m o z o de la Casa de Socorro; cuya c o 
cina y c o m e d o r tendrá en s e m i - s ó t a n o , 
y c u y o s dormitor ios se sitúan en el e n 
tresuelo , (vide lám. xcv) , mediante c o 
m u n i c a c i o n e s con la escalera de em
pleados, n ú m . 6. 



frente y de la derecha, ( / ) la escalera de 
avenida central y vueltas laterales s imé
tricas, resultando (á nuestro entender) 
por su s i tuación intermedia entre a m 
bos cuerpos de edificio, por su c o m u n i 
cación con el piso entresuelo y por su 
doble desembarque en piso principal , la 
clave maestra de sus dis tr ibuciones . Con 
la c ircunstancia de que , además del efec
to de perspectiva escénica de las o c h o 
pilastras arquitravadas en el fondo del 
zaguán , se logra que la visual del espec
tador, s i tuado sobre el umbral de la 
puerta en la fachada, a lcance, á 27 me
tros de distancia, el ventanal testero de 
la caja de la escalera. 

Por a, a, se pasa á las oficinas de H a 
cienda, que también son accesibles por 
la escalera de empleados . Estos tendrán 
sus despachos divididos por medio de 
verjas acristaladas, con ventani l los locu
torios á la sala públ ica . 

PLANTA PRINCIPAL 

LÁMINA x c / v . — U n vest íbulo, B, de 
1 3 , 0 0 X 3 , 0 0 metros de superficie, en 
forma de galería y recibiendo luces de la 
escalera A, es la pieza intermedia entre 
esta y el salón de ses iones , c u y o portal 
céntrico de honor debería abrirse tan 
so lamente á las autoridades, en sus v i s i 
tas oficiales, y al E x c m o . A y u n t a m i e n t o 
cuando entre ó salga en corporación. 

Por la izquierda de d icho vest íbulo se 
pasa á la antesala general , E; y desde esta 
el públ ico ingresa al gran salón. En días 
de extraordinario concurso pueden eva
cuarse fáci lmente una y otra pieza, por 
medio de la citada escalera y la de los 
Concejales cuya cancela de ingreso, en el 
m i s m o piso principal , da frente al del 
sa lón. 

Desde la estancia D, separada por 
un cierre acristalado, móvi l , los por¬ 

: f) D a r í a m o s á l o s v e n t a n a l e s l a f o r m a tic l a s e l e 

g a n t e s y t í p i c a s v e n t a n a s coronelías, t o m a n d o p o r m o 

d e l o l a s m u y r a r a s q u e e l a f á n d e m o l e d o r n o s d e j a , e n 

P a l m a . 

m 
teros de guardia pueden vigilar a m b a s 
entradas. 

Se conserva la m i s m a sala de espera, 
existente ante el despacho del Sr. Alcal
de, para que éste no se halle en i n m e 
diata c o m u n i c a c i ó n con el inevitable ba
rullo de las antesalas; al m i s m o t i e m p o 
dicha antecámara sirve de paso, por la 
ropería K, á los Sres. Concejales que 
entren ó salgan del sa lón. N o hay nece
sidad de que se traslade la maquinar ia 
del reloj. 

El secretario particular del Sr. Alcal
de, podrá ocupar la pieza reservada H, 
con su gabinete I, el teléfono T , y el e s 
cape adjunto , (calificado de indigna en
trada al despacho del Sr. Alcalde.) 

Al otro lado de la Alcaldía, queda una 
pieza, J, de 10,40 metros de largo por 2,60 
metros de a n c h o medio , á disposic ión 
de la m i s m a y para desahogo y conferen
cias de los Sres. Concejales durante los 
entreactos de las ses iones . Observamos: 
que la disposic ión de esta galería, presta, 
además del expresado servic io , el de 
aislar é incomunicar el estrado del C o n 
sistorio, de la plaza de Cort; evi tando la 
percepción del ruido que produce la 
locomoc ión rodada; permite además la 
inmediata é independiente c o m u n i c a 
ción con la Alcaldía; y, por ú l t imo , fa
cilita la recepción de d o c u m e n t o s c u a n 
do, durante el curso de las ses iones , se 
tenga necesidad de pedirlos al Archivero 
ó á los Jefes de negociados , quienes , des
de sus respectivas oficinas, pasarían al 
nivel del 2."piso por el balconci l lo la te 
ral del salón y por la escaleril la extrema 
á dicha galería de entreactos. 

Sobre esta úl t ima y sobre la opuesta, 
B, se d i sponen dos tr ibunas que se c o 
municar ían por a m b o s costados del S a 
lón (vide la planta del 2." piso L á m . xcv . ) 
formando galerías voladas semejantes á 
las de nuestra Biblioteca provincial , á las 
del Salón de la ant igua Audienc ia en 
Valencia , ó á los balconci l los adosados á 
los m u r o s de la Capilla real en nuestra 
Seo; por bajo de sus caneci l los colgarían 
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LG) E x i s t e u n a c u e r d o de l o s J u r a d o s , para q u e se 
e n c a r g a r a n A l a s fábricas d e F l a n d e s l o s t a p i c e s n e c e s a 
r i o s para e l S a l ó n C o n s i s t o r i a l , r e p r e s e n t a n d o a s u n t o s 
d e la h i s t o r i a d e M a l l o r c a . 

( A ) T e n e m o s i d e a d e q u e res tan p o r c i o n e s d e e s t a 
c l a s e d e t e c h u m b r e s , c u b i e r t a s por l o s m o d e r n o s c i e l o -
rasos , e n a l g u n a d e p e n d e n c i a d e la C a s a C o n s i s t o r i a l . 

tr ibunas , para la subida á las azoteas y á 
la torre cT En Figuera, c u y o cuerpo pris
mát ico y su baldaquino de remate debe
rían transformarse en harmonía con la 
decoración dominante en la fachadaprin-
cipal , y en competenc ia con los falsos 
torreones del vec ino palacio de la D ipu
tación. 

La escalera de servicio interior, Z, s e 
gún queda d icho , c o m u n i c a de arriba á 
bajo con todos los pisos , mediante un 
descanso por cada revoluc ión de 13 p e l 
daños , bien i luminados por los ventani
llos que miran al patio. 

La de los Concejales y Conserge puede 
quedar intacta y sin apéndices; tal c o m o 
la c o n c e b i m o s y se cons truyó , teniendo 
en cuenta los fines d que se destinaba y 
su correlación con la escalera principal. 

E n el Cuerpo de Oficinas se alojan los 
negociados de Obras, Aguas , Caminos y 
Paseos , e tc . , con su personal facultativo-

Desde la sala para sus respectivas Co
mis iones , los concejales que á ellas per
tenezcan, en casos de urgencia , pueden 
pasar al Consistorio á lo largo del bal
conci l lo y bajando por la escalerilla e x 
trema que conduce á la galería de e n 
treactos. 

PISO TERCERO 

Su altura corresponde al m i s m o nivel 
de la cornisa del frontis que da á la pla
za de Cort. So lamente lo h a c e m o s exten
s ivo al cuerpo de oficinas, des t inándolo 
para A r c h i v o , con el despacho del oficial 
encargado. 

La altura total de la fachada apenas 
excedería la del edificio cont iguo q u e da 
á la plaza de Sta. Eulal ia. 

CUBIERTAS 

Cada cuerpo de edificio podría cubrir
se con dos únicas vertientes, cuyas l ima-
tesas serían paralelas á sus respectivas 
fachadas, sin más interrupciones que la 
del cuerpo de la torre y las de las l u m 
breras correspondientes á la escalera de 
Concejales , al gran salón, y al patio de luz 
sobre el ingreso al cuerpo de Oficinas. 

los tapices de drap-ras verdadero, (g) con 
mejor acuerdo que las imitaciones ensa
yadas en el pequeño Consistorio . Sobre 
d ichas galerías , formando series crono
lógicas , se cubrir ían las superficies altas 
de los m u r o s , con los retratos de los va
rones i lustres de Mallorca, contr ibuyen
do á dar á la Sala el carácter local, que 
desaparece de las v iv iendas señoriales en 
nuestra c iudad. 

Una t e c h u m b r e de alfarjería dorada y 
po l i cromada, semejante á la única que 
en su género nos resta en la casa l lama
da de los Bonapartes , y en igual d i s p o 
s ic ión á la que cubre el ingreso del pala
cio de Alfabia (h), dejando en el centro 
su indispensable lumbrera , completar ía , 
á nuestro m o d o de ver, la fisonomía pal
mesana que , por puro patr iot ismo regio
nal, debiera impr imirse al Consistorio; 
s iquiera para dejarnos un ejemplar de 
nuestra característica arquitectura civil . 

La dis tr ibución del cuerpo de oficinas 
se demuestra suf ic ientemente en su r e s 
pect ivo plano. T a n sólo advert iremos 
que , para desahogo de los señores e m 
pleados, d i spondr íamos la galería que da 
al patio, c o n v e n i e n t e m e n t e acristalada, 
por donde cada cual tendría su ingreso 
independiente de las aberturas de d e s p a 
c h o hacia la sala de espera. 

El portero y los ordenanzas de g u a r 
dia, s i tuados en la pieza de paso, n.° 10, 
vigi lar ían fác i lmente los dos ingresos de 
este departamento . 

PLANTA DEL SEGUNDO PISO 

LÁM . x c v i — D e s t i n a m o s todo el espacio 
aprovechable en el cuerpo principal 
para habi tac ión del .Conserje m a y o r con 
su familia. Ú n i c a m e n t e su antesala v e n 
dría á servir de paso para el ingreso á las 



CONCLUSIÓN 

T e r m i n a m o s estos Apuntes repit iendo 
que nuestro estudio es un ensayo de dis

tribución suscept ible de ser corregido, 
mejorado y desarrol lado por q u i e n tenga 
más c o n o c i m i e n t o s y más apt i tudes que 
nosotros . 

Al publ icarlo nos ha guiado , c o m o 
principal idea, la de convencer al E x c e 

lent í s imo A y u n t a m i e n t o de Palma de 
que es posible reedificar (más bien que 
reformar) su Casa Consistorial , respe 

tando todo lo que es d i g n o de ser conser

vado, sin modif icac iones ni e n m i e n d a s . 
Y, para que se vea que el programa 

oficial, á pesar de sus irregularidades , 
puede l lenarse con exceso , a c o m p a ñ a 

m o s un Cuadro comparativo de las su

perficies utilizables, según el proyecto 
del Sr. Arquitecto m u n i c i p a l y según 
nuestro ante proyec to . 

Es posible que se nos haya desl izado 
a lgún error de cálculo , que es tamos 
prontos á corregir; pero, el s imple Resu

men y las expl icac iones de nuestros pla

nos demuestran lo que nos interesaba 
demostrar. 

Palma 31 de Octubre de 1892. 

BARTOLOMÉ FERRÁ Y P E R E L L Ó . 

NOTICIARIO VALENCIANO 

EN NOM DE JESU CHRIST 

1.—Del comencament del mon entro a la 
nativitat de Jesu Christ hac cinch milia cent no

ranta e huyt anys. 1 

809 
2.—De Jesu Christ fins a la mort de Carles 

Maynes [Carlomagno] ague huytcents nou anys , ' 
e lauos regna sen gill. [?] 

1098 
3.—En 1 any M. XC. VIII . 0 , а XII hores dins 

les Kaiendes de Abril comenca 1 orde de Cistell. 

1 S i g u e e l C ó m p u t o A l e x a n d r i n o . N o t a d e P é r e z 
B a y e r . 

2 H a y error m a n i f i e s t o , p o r h a b e r o c u r r i d o la m u e r 

te d e C a r l o m a g n o e n 814 e l 28 E n e r o e n A q u i s g r a n . 

301 

3 A l ú d e s e á la c o n q u i s t a d e J e r u s a l é n por S a l a d i n o 
d e s p u é s de l a bata l l a d e T i b e r i a d e . La V e r a  C r u z cayó 
e n p o d e r d e l o s i n f i e l e s e l 3 d e J u l i o , y l a n o t i c i a , p a r e c e 
dec ir q u e f u é l l e v a d a á D a m a s c o . 

4 E s t e t r a t a m i e n t o , d e b i ó a ñ a d i r l o a l g ú n c o p i s t a 
d e l s i g l o X V I . R e s u l t a m o d e r n í s i m o c o m p a r a d o con 

r e d a c c i ó n d e l a s d e m á s e f e m é r i d e s . 

1101 
4.—En 1 any MCI prengueren christians 

Jerusalem. En 1 any MC e hu, mori lo cors de 
Sent Engili. [?] 

1109 
5.—En lany M. C. VIIII.°fon presa Malor¬ 

ques. 
1137 

6.—En 1 any M. С. XXXVII." fon presa 
Almeria. 

1138 
7.—En 1 any M. С. XXXVIII. 0 fon presa 

Tortosa. 

1139 
8.—En 1 any M. C. XXXVIIII . 0 fon presa 

Ley da e Fragua. 

1178 
9.—En 1 any M. C. LXXVIII." torna lo 

dia nit lo dia de Santa Creu de Setembre. 

1187 
10.—En 1 any M. C. LXXXVII. 0 en lo mes 

de Juny fon pres Jerusalem e totes les ciutats del 
Regne de Suria, e fon presa la Vera creu e por¬ 
tada en domas.' 

1190 
11 .—En 1 any M. C. XC. lo Rey Don » Felip 

de Franca e lo Rey Ricart d Anglaterra pasaren 
dela la mar. [Tercera cruzada]. 

1191 
12.—En lany M. C. XCI.°mori en Ramotv 

Berenguer [I°] Comte de prohenca, lo jorn de 
pasqua. 

1194 
13.—En 1 any M. C. XCIIII.o mori lo Rey 

Rixart de Anglaterra, en Mart;. 

1190 .1 
14.—En 1 any M. C. XCVI.° en lo mes de 

Abril [25] mori lo Rey Namfos [2.°] Rey darago 
entre perpenya e narbona. 



3 0 2 . 

1202 
15 .—En 1 any M. CCII.° a dos de Nohem-

bre mori lo Senyor En Guillcm de Mompellcr 
aui del Rey en Jaumc d arago. 

1204 
1 6 . — E n 1 any M. CC. IIII." lo Rey en Fere 

d arago fonces coronat en Roma ab corona de 
pa. [corona de piedras preciosas?] 

17.—En 1 any M. CCIIII ." fon pres Cons-
tanti-noble. [Por los expedicionarios de la cuarta 
cruzada]. 

1207 
18.—En 1 any M. CC.VII. lo primer dia de 

Fcbrer [nasqué] lo noble en Jaumc Rey darago 
en monpeyler. 

1209 
19.—En 1 any M. CCVIIII ." fon destroit 

Bezcrs [Beziers] lo dia de Santa Maria Madalcna. 

1212 
20.—En 1 any M. CC.XII." lo dia de Sent 

Jaumc fon la bátala [de las Navas] entre Miramoli 
e el Rey de Castella, eel Rey d arago, c el Rey 
de Nauarra, e foren desbaratáis [los moros], e 
fon presa Calatraua e Ubeda. 1 

2 1 . — E n 1 any M.CC XII, mori Dona Maria 
de Monpeyler, en Roma, mare del Rey en 
Jaume. 8 

1213 
22 .—En 1 any M. CC.XIII. mori lo Rey en 

Pere [.2 o] darago, lo petit Alexandre, lo qual com
bate en la barca un gran loch, e ague galias, co-
reces lo camp a Bordeus. ' 

1219 
2 3 . — E n 1 any M. CC.XVIIII." lo dia de 

Sent Leonart fon presa Damieta. 

1226 
2 4 . — E n 1 any M.CC.XXVI fon pres lo Rey 

de Franga en Auinyo [Luís VIII], c aquell mori a 
Monpeyler. 

5 N o c o n c u e r d a c o n e l d í a q u e se d i o e s t a b a t a l l a 

q u e f u é e l 16 d e J u l i o . 

6 F u é e n A b r i l d e 1 2 1 2 c o m o d i c e n l o s a n a l e s , y n o 

e n 1 2 1 9 C O I U O a f i r m a Z u r i t a . V i d . : Jfist. genérale de lan-
gueduc... d e D e v i c y V a i s s e t e , e d . T o u l o u s e 1879. t.* 6, 
p á g . 414. 

7 L a s e g u n d a p a r t e d e e s t a c o n f u s a n o t i c i a p a r e c e 

c o r r e s p o n d e r m á s á P e d r o I I I , q u e n o a l p a d r e d e l C o n 

q u i s t a d o r , y b i e n p u d i e r a s e r u n i n j e r t o d e o t r a e f e m é -

r i d e p e r t e n e c i e n t e á a q u e l m o n a r c a . 

1229 
25.—En 1 any M. CC.XXVIIII. te vigilia " 

de Ninou prcs lo noblc cn Jaume Rey de arago 
Malorqucs. 

1230 
2 6 . - E n 1 any M.CC.XXX. lo dia de Sent 

Ginis fon [con]sagrada la sglesia de nostra dona 
de monpeyler per lo Senyor en Bernat de meso 
[Mèze] bisbe [de] maguelona. 

1238 
27.—En 1 any M. CC.XXXVIII. prcs lo no¬ 

ble en Jaume Rey darago Valencia. 

1239 
28.—En 1 any M. CC.XXXVIIII. torna lo 

dia nit tres jorns. [!!] 
1245 

2 9 . — E n i any M. CC.XXXXV.,cn Setem-
bre, mori en Ramon Berenguer [IV, bijo de Al
fonso II] Comte de Prohenga pare de la Rejna 
de franga [Margarita esposa de S. Luis] e angla-
terra. [Leonor, esposa de Enrique III]. 

1247 
30.—En 1 any M. CC.XXXXV1I. lo Rey de 

Franga [San Luis] pasa la mar en bost. 

1248 
31 .—En 1 any M. CC. XXXXVIII. mori cn 

Ramon comte de Tolosa jerma del comte de 
barchna [sic], 

1249 
32.—En 1 any M. CC.XXXXVIIII. pres lo 

Rey en Ferrando de Castella, Sibilia [Scvilla], 
33 .—En lany M. CC.XXXXVIIII. mori 

Federicb, [ 2 . 0 ] Emperador. 

1250 
34 .—En 1 any M. CC.L. prcs lo Rey de 

Franga [San Luis] Damieta. 

1251 
35.— En 1 any M. CC.LI. mori la Reyna 

darago [D. a Costanza]. 
P o r l a c ò p i a 

G A B R I E L L I . A H R E S . 
| S e g u i r a i . 

8 D e l a r e d a c c i ó n d e e s t a n o t i c i a s e c o l i g e q u e f u é 

r e d a c t a d a d e s p u é s d e i}y>, a ñ o e n q u e e m p e z ó á c o n 

t a r s e e n A r a g ó n A nativitate. L a p a l a b r a N i n o u , v i e n e 

d e Anuí nvvi. 

TlI'OGK.W'i A l)E Fr.l.IPE GL'ASI* 



T O M O I V . ARQUEOLÓGICA LULIANA 
LÁM. XCIV. 

P R O Y E C T O D E R E F O R M A D E L A C A S A C O N S I S T O R I A L D E P A L M A ^ A P R O B A D O P O R E L A Y U N T A M I E N T O D I A ~ 4 M A R Z O D E 1 8 9 2 . 

- P L A N O - C E O Q , X J I S -

5?oí vnwiob de t in ta o*ctua 

Semucuttan tai condttuccic-
nes exiotvnicu алм se topetan. 

2олдс media tinta indican (ал 

oGtas Эе itiliva pianta . £a 

l'iuta (Satinili 3emu:ìtia to.i 

oupet Cicles ce tránsito pú 6f i¬ 

co. Xa azulada, I o pático de 

fiu.. 2a cenicienta opci ì ì 

h àaioucì. 

DISTRIBUCIÓN DE LA PLANTA BAJA. 

C u e r p o d e s t i n a d o p a r a l a s o f i c i n a s 

i. tyuUMo. 

2 . (Вала de Socot to . SUipacno Sel £)1£.:.?¡có de quaidia. 
3. S a f a de operaciones. 

4. S a f a de enfevmos. 
<. &aa\i(o, (>. cRcttete. 

&sca\eza. 
8. Зпдгсэо á tai fva6it. det Suazdapatauc, 

£). Safa тоy, 11. 5Winite*iod. 

12. Cocina ij. (РотсЭог, 

• C u e r p o p r i n c i p a l 

л, 1, 1, 1, ^Peiti C> 11 Гол. 

2 . ¿Tnteeícafeta. 

3. £ x a f e s a pata (Souc'jafo. 

4. ¿bcafe:_n principat . 

5. c?atc|iie <Jí бот&емл y, 

G. cTiüa ?e рало, 

f. §tiac3ia permanente. 

8. oRctrete. 

9. Señera. 

1 0 . &i.4Í'fo. 

DISTRIBUCIÓN DEL PISO PRINCIPAL. 

C u e r p o d e s t i n a d o p a r a l a s o f i c i n a s 

1 . «pooafeta -2 . Safa de portero:» u 3e e:>p;ca. 

p» 3' 3» ''J' 4 SCccjocia?oí. - 3 i j G Secretatía tj tex'ri>a3o, 
12. eaiitlo de comunicación con cf 

C u e r p o p r i n c i p a l . 

i, &icatcva principal', 

2 . &cafeta para (Soiiccjaíeí. 

3, 3. cTntevifai. ~ 4 . S ) j 5 p 0 . ?cí flkaíde, 

<, 6. efUsetoaSo ij retrete. 

1. *èencnc\a$ de tlícaíde. 
8. C o m i s i o n o . 

9. Safon 3c cesión:?. 

10. Sorteros. 

i. Safa deGsn^wucia 

i m n a 

JACHADA Á LA PLAZA T)F. COKT. 

Z Э >c 
3S 

h\etrod 

B. Ferra M°. >7. ÜMB&I GRATÓ. 





T O M O I V . 
A R Q U E O L Ó G I C A L U L I A N A 

L A M . X C V . 

A N T E - P R O Y E C T O D E R E C O N S T R U C C I Ó N D E L A C A S A C O N S I S T O R I A L D E P A L M A C O N S E R V A N D O I N T E G R A M E N T E S U F A C H A D A Y L A T R I B U N A . 

DISTRIBUCIÓN DE LA PLANTA BAJA. 

C u e r p o d e s t i n a d o p a r a l a s o f i c i n a s 

^e»t ¡ 6ufo.5tutec»ca"fcta e cJucjie»o AL i&uc] ne CE Com Cv:o». 

OCOVVO i| almacén 3c camiffeo. 
4 

4 v 

N O T A . 

£о» muto» DE tinta cocuta^ 

3emuc»ttan fa» con» ttucc ione» 

cecbtcnte» atte »c topata it. £o» 

DE,ЛПЕДia titv tA \n3icaivfa»о &ta» 

3c uucoa p Cauta. £a tinta S a t 

in i l i 3cmne»tza fa» supctficic» 

DE transito pn&Cico. Sa a&uia

3a, Co» patio» 3c f u&. £a ccni

cicnta о Cicilia» tj salone».. 

Palma, Dicientbre. 1891. 

B. Ferra M.° de Ohras 

A uatoia, en cotnnii icacion con u n 

cocina (en »cmi»ótcino) ij con fo» 

otmitet io» ce »n | a i n
a

. cu piso euttc»uefo. 

ubica á Ca» oficina» 3c pi»c» aCto». 

Cocal 3e»tina3o a e>atcj ne 3c Cómbete», 

EN COMUNICACIÓN coivcC é?átio u con EL 

 C u e r p o p r i n c i p a l 

A  A . § I A N ^estí&ufo ij cTnl'ce»cafcta pjaf. 

BSnGi3a ai pi»o ptaC, tj oficina» DEL cutte
0 

D '  D ' . ¿Heten 3c TA §UAIDIA m u n i c i p a l , 

ŝk D  D . <S»peta 3c iuftacl'otc» DE ía»<ÍV?e

uaNZAA i n u ilicipa fe». 

E . Comaii3aucia u cliu.qaeo ce inulta». 

F . cRehcl'cs.G chatio» DE Luce». 

JriVi. 3nq:e»o i| 6»cafcta pata lo» 

¿lL"aC3e» t| (¿?onc e ja fe». 

I . So: teto 3c £¡uat3 ¡a . 

j J . elf macen ¿ cRecfusion. 

K  K . Comúnicac ion ij subirá» 

á fa c'tifniua, X . i | E\I Catou S . 3c 

¿imita», c8of»iu, él. »oC>:c fa ci»l'et

ua (3c 200. wct . cnl!>». 3ccaC>i3a). 

Z Sscafeta 3e servicio pata teco» 

lo» pbo» (cct:a3a AL p ú W i c o ) . 

m i 

DISTRIBUCIÓN DEL PISO PRINCIPAL. 

C u e r p o d e s t i n a d o p a r a l a s o f i c i n a s 

i. «fjscaCcta 3e setoicio cjenetaC.-2Safa pata el pfi Mico. 

í \ j . Safa pata ¿omis iones tj coufct.;uc¡a»3c(?oucejaícs. 

44 . cícctetatia.jG^ 11 S.©Cccj.ocia3c>». 

£). ^¡aCcria a| tettefe pata fo» oficinista». 

10. fe»taucia 3c m i n b t t o » 3c servicio, ij. pi£ ia 3c pa:o. 

11. Comunicac ión coiv EL 

C u e r p o p r i n c i p a l . 
A  A  A  ^ s c a  f e t a c ing tesos pu& fieos. 

B.^e»l'lGufo.CS»caf<;ra c ingreso 

3c Goucejafcs. 

L). Sortero de cjuarSia. 

E  GLntaáta ycneíaf; 

F . Siez-a de espeta. 

O . Otca&ia. 

H  I  eií ese t i>a 3o». 

J . Saferia 3cctvtteacto» 

K . dnauso de Qonc. 

R . cRcketo. 

T . éeíiíoné, 

G . Satioi iucj 

S A L Ó N 

d e : 

SESI O N ES 

FACHADA A LA PLAZA DE CORT. 

»/. UNIBIRT (JMBB. 
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PALMA.—DICIEMBRE DE iSg-2 

S U M A . R I O 

I . I c o n o g r a f í a M o n s e r r a t i n a , p e r 7 > . Gabriel Llahrés. 

I I . A l a V e r g e d e M o n t s e r r a t , p o e s í a , p e í I). Tilomas 
Forte\a. 

I I I . L o s j e s u í t a s e n P o l l e n s a , I V . D e s i s t i m i e n t o d e 

l o s d o m i n i c o . * , p o r 1). Pedro J. Serra. 

I V . C o n s t i t u c i o n e s d e l g r e m i o d e a l h a m í e s , i y>(>, 

p o r £ ) . Pedro A. Sandio. 
V . R o b o e n l a U n i v e r s i d a d d e I b i z a e n l a n o c h e d e l 

19 d e A b r i l d e 108(1, p o r D. Enrique Fa 'arnés. 
V I . B a n d o s u n t u a r i o s o b r e p e i n a d o s , (1636) p o r 

D. H. Pascual. 
L á m i n a x c v n . — L a V e r g e d e M o n t s e r r a t , e s t a m p a 

d e l 1 s i S . 

P l i e g o (>.* d e l t o m o I I d e l a V i d a d e R a i m u n d o L u l i o 

p o r e l P . A . R . P a s c u a l . 

ICONOGRAFÍA MONSERRATINA 

|K poques imprentes en el m o n se 
conserva un aplcch de noticies 
tan completes y fidedignes c o m 

de la del Monesteri de Montserrat á Cata
lunya . Nos referim á les impres ions in
cunables tetes allá dalt per Mestre Johan 
Luxaner en los dos derrers anys del 
segle xv, y á les gót iques de Mestre Johan 
R o s e m b a c h durant el quadr ienni de 
1 5 1 8 á 1Ò22. Abdos mestres eran ale-
m a n y s de nació y estavan establits á 
Barcelona, honrant ab ses es tampacions 
lo seu ofici, quant el frares de Montse 
rrat, que pertenexian desde 1493 á la 
orde benedict ina n o v a m e n t reformada, 

Año VIH.—Tonio IV.—Núm. 153. 

los contractaren per que pujassen al m o -
nestir ab llurs prenses y ormetjos d' e s 
tampar, á íi de que los proveissen de 
Missals, Breviaris, Diurnals , y altres 
llibres piadosos , de que estava falta la 
regla de San Benet á dins Espanya. 
Encara que gracies á n' el zel y di l igen
cia del Reverent P. Ribos, arxiver d' 
aquella santa casa, qui tais noticies arre-
plega á ult ims del sigle passat, sap iguem 
avuy el nombre de llibres y fascicles 
allá impresos , els n o m s d e l s operaris , lo 
que g u a n y a v e n de saldada, y fins lo que 
costava la resma paper ó la dotzena de 
p legamins , etc. etc . , ab tot y axó , no 
m o s treurá el P. Ribes deis duptes que 
s ' e n s presentil i al estudiar la Iconogra
fía Monserratina. 

Aquesta es la succinta relació d' e s 
tampes que c o n e x e m de Nostra S e -
nyora de Montserrat, Patrona de Cata
lunya . 

Kni IMIPU 11 1 

L' anv 1499, consta que mestre Johan 
Euxaner va estampar Una Imagen de 
Nlra. Sra. de Monserrat, segons diu el 
P. Méndez. Devia esser molt petita. A ul
t ims del sigle passat conservaven e x e m ¬ 
plars d' aquesta tirada, el Monestir, el 
P. Ribes, y el 11 ibreter Manuel Quiroga. 
Díuse també d'aquesta imatge: «esta mis -
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1 M e n d e z : T i p o g r a f i a e s p a n o l a . E d i c i o n du 1860 

p . 173, n . " 36. 
2 E x c e p c i ö f e t a d e l s n o s t r e s b o n s a m i c h s D . A n t o n 

R u b i ö y L l u c h q u i l a r c i o m c n a i u u t i l m c n t a! s e u s C o m 

p a n y s d e j u r a r i a , y d e I ) . F r a n c u s c h de- H o l . n u l l q u i l a 

c i t a e n l a i n t e r e s a n t i s s i m a c o n f e r e n c i u Codices v MANTIS-
critos de la Expusiciun Universal de Barcelona d a d a c n 1 ' 

A t e n c u B a r c e l o n a s . 

• Obra cit. 

cera regla... a c a b a t d ' e s t a m p a r el 28 
d' o c t u b r e del 1515 per m e s t r e R o s e m 
b a c h á B a r c e l o n a . 3 Qui h a vist y cotejat 
a q u e s t s dos g r a v a t s no pot m e n y s d ' a t r i 
b u i r l o s á u n a sola m a . Per cer t , q u e no 
e ra el g r a b a d o r un g r a n a r t i s t a ni m o l t 
m e n y s ; c o n t r i b u i n t y no poch á fer n o t a r 
y r e sa l t a r l lu r def ic iencia les í igure tes 
ben d i b u i x a d e s y p r i m o r o s a m e n t t r e -
ba l l ades q u e en nos t re e s t a m p a e n r e v o l -
t an lo g r a v â t c en t r a l y q u e son d' u n a 
fac tu ra m o l t s u p e r i o r . S e g u r a m e n t es tán 
incises pe r u n a l t r e b u r i l . 

N o t a m u n a a l t r e cosa, y es, q u e l ' e s 
t a m p a es pe t i t a pe '1 seu t e m p s , es á d i r , 
q u e á p r i n c i p i s del xv i , ja sol ían fersa 
p l a n x a s x i lográf icas de t a m a n y s m a j o r s . 
No o b s t a n t , p o c h s t e m p s a p r è s de let, s' 
a n o m e n a aque l l nou cl ixé Yimalge gran 
de Ntra.Senyora, axi di t s e g u r a m e n t per 
c o m p a r a n s a a b la de 1' a n y 1499. R e p a r i s 
q u e no te '1 n o s t r e o r ig ina l d ' a q u e s t a 
l á m i n a ( u n x i ch r e d u i d a pe r la fototipia 
á fí de a jus t a r í a al t a m a n y de nos t re 
rev i s ta ) m e s de 22 p e r 16 c e n t í m e t r o s , 
essent ax i q u e la feta pels conf ra res de la 
Mare de Deu de L l u c h de Mal lo rca , g r a 
v a d a pe r J u a n (Jarc ia , a r g e n t e r m a l l o r -
q u í , 1 te 18 p e r 2b c e n t í m e t r o s y m i t x . El 

3 1 L i b r e d e l a t e r c e r a r e g l a i n s t i t u h i d a e o r d e n a d a p e r 

l o s e r a p h ¡ c h e g l o r i o s p a r e S a n c t F r a n c e s c h . . . ( c o l o f ó n ) 

A c a b a t e s a q u e s t p e t i t l l i b r e c o m p o s t e n r d e n a t p e r u n 

p o b r e o b s e r v a n t f r a r e m e n o r d e l m o n e s t i r d e s a n c t a 

M a n a d e J e s u s d e B a r c e l o n a . . . E s t a m p â t . . . p e r m o s t r e 

J o a n R o s e m b a c h A l e m a n y a . x x v i i j . i l e O c t u b r e d e l 

a n y d e l a s a i n t n o s t r a M i l . D . e . X V . — S i g u e e l e s c u d o 

d e l i m p r e s o r . I n 8.' E n la B i b ] , p r o v i n c i a l d e B a l e a r e s , 

e n c u a d e r n a d o c o n e l « - S p i l i d e l a v i d a r e l i g i o s a . * 

4 L' imatgc de la Mare de Deu de Lluch, de 
la qual solament s' en coneix un exemplar, cus-
todiat à la nostra Biblioteca Provincial, fondi 
gravada per Johanot Garcia, argenter mallorqui, 
F any 1 5 1 4 , segons resulta de les següents par
tidas que trobarcm F any 1890, al posar un 
podi ab orde els libres de F Arxiu de Lluch. 

Diu aixis, un paper suelto contengut dins un 
fermali que du á la faxa aquest titol veli: Embol-
lori ile entradas y axides. 

«Lo que In pagat Antoni Nacra (Negra?) per 
la casa de Lluch». 

... Item, per una rayma de paper per fer imat-
ges.. . xij. 

Item, a ncn Johanot Garcia argenter per fer 
la planxa dels imatges, 5 ffi 7 § . 

m a o b r a se i m p r i m i ó en Ba rce lona á 16 
Ju l io (1499) p o r P e d r o Mique l , y solo al 
fin h a y a ñ a d i d a u n a ca r t a de San B e r 
n a r d o . '» 

De a q u e s t s t i r a tges n o 'n c o n e x e m ni 
u n sol e x e m p l a r : el m e s fácil de t r o b a r 
fora el q u e 's g u a r d a v a á l ' a r x i u del m o -
nes t i r , si n o h a g u e s s i n c r e m a t t an r ich 
depós i t els f rancesos V a n y 1 8 1 1 . Es Ilásti
m a q u e ni u n a sola e s t a m p a n ' ha ja q u e -
d a t pe r m e m o r i a , y á fe q u e 'n g a u d i -
r í a m si a l g ú e n s e n d o n a s m e s noves . 

E a t a n i p a n." S 

E s la q u e a v u y r e p a r t i m , y fonch feta 
p e r a els con f r a r e s de la Verje Mar ia . No 
'n c o n e x e m m e s q u e '1 nos t r e e x e m p l a r , 
t r o b a t á T e r o l . Va figurar á 1' E x p o s i c i ó 
U n i v e r s a l de Ba rce lona y n i n g ú hi p a r a 
e s m e n t . ' P e r a ixo m a t e i x vo lem r e p a r a r 
1' i n jus t a a c u l l i d a q u e t e n g u é , y q u ' ens 
s e m b l a v a q u e no m e r e x í a , d o n a n t l a a v u y 
p e r l á m i n a . L a h i s t o r i a d' a q u e s t a es
t a m p a d o es la s e g ü e n t : pa r e ix q u e en
t r e 'ls o p e r a r i s q u e p u j a r e n á Mon t se 
r r a t a b P i m p r e s o r R o s e m b a c h , h i h a v i a 
u n tal Mes t r e J u a n «qu i fonch el qu i 
g r a v a 1' e s t a m p a gran de Nos t r a S e -
n y o r a » . * D u r a n t a q u e i x s a n y s ( 1 5 1 8 á 
i 522) , es cosa ce r t a q u e e n t r e m o l t e s 
a l t r e s i m p r e s i o n s se feran « u n g r a n n ú 
m e r o de Bulas de i n d u l g e n c i a s y algu
nos millares de imágenes p a r a la C o f r a 
día de N u e s t r a S e ñ o r a . » A x ó d iu el P a r e 
R i b e s , * en vis ta deis d o c u m e n t s c o e t á 
neos q u e va e x t r a c t a r de V a r x i u del 
m o n e s t i r , y a x ó m o s i n d u e i x t a m b é á 
c r e u r a la s e m b l a n c a de d i b u i x y execu -
ció q u e ex i s t exen e n t r e la nos t r a Mare 
de Deu y u n S. E r a n c e s c h d' Asís q u e 's 
t r o b a á la p o r t a d a del «Libre de ¡a ter-



3o5 
paper en que fo estampada 1' imatge 
monserrat ina dú per filigrana una ma 
estesa, ab una estrella al cap del tercer 

Item, a lestampador, donà per fer les imatges, 
e per tinta, i © xiiij 

Tôt aixô fonch escrit per Mossen Gabriel Va
quer, prevere y prior de Lluch; homo de intel-
ligcncia clara y genit economich y ordenat, qui 
fonch l'anima d'aquella santa casa, desde 1498 
fins à 1 5 3 1 , en que mori. 

Aquesta nota, com tôt lo que escrigué mossen 
Vaquer, mercix la matexa fe que si fos tocat 
per ma de notari, y si duptes hi cabessin despres 
de lo transcrit, los resoldria una altra apun-
tacio feta per un nebot scu, que entre altres par¬ 
tides que regoneix deure à son onclo y protector, 
fa mencio d' aquestas. 

«Dech yo sobredit Gabriel Visscns, prevera, 
al R J. mon oncle mossen G. e l Vaquer, prevere 
y domer, per occasio de set mesos y quatorze 
dies (que) mengi en sa casa a.° [à raho] de 2.1 
liures lo any, comensant a 2 de marts 1 5 1 3 fins 
a 16 de octubre de dit any... xiiij, 1. 19 §> 

...Mes li dech dues mesades del présent any 
1 5 1 6 q u i sumen .vj 1. 13 §>iiij . dcls quais diners 
dont à mestre... (blanch) pintor, per lo fet de 
les letres e vinyeta de or per lo libre de la Scu 
(era el tal llibrc, un llibre de cor)... iiij. 1. xvj. §>. 
...y .iij. % per fer un stampador 1 per los ymages 
de Luch, y .ij. §>; per una ma de paper de ma 
migane, e per fer .1. [50] papes o ymages, de 
dit paper .ij. •§> vi; qui suma tôt .v. 1. vj. •§> ij. 
de modo que restaria yo debitor [de] . j . 1. vij. §• 
y -> etc. 

Fonch reproduyda à un ters del scu original, 
aquesta curiosa imatgc y publicada per lo gran 
aymador de nostra literatura D. Marian Aguilô 
lany 1883 , en lo Cancanent de ta mare de 'Dca 
de Lluch. 

Llàstima que à les horcs no li poguessam dar, 
aquest grapat de noticies pera que las ajustas à 
tan interesant publicaciô. Pero no, fem gracies à 
Dcu que se han salvades pera la historia del 
gravât mallorqui, 1' imatge y el nom del gra-
vador. 

1 U n e s t a m p a d o r , s ' e n s figura q u e d e v i a e s s e r u n a 

e s p e c i e d e e s p i g a d e p r e n s a , p e t i t a , fixa á u n b a s t i m e n t , 

y q u e d e v i a s e r v i r p e r e m p r e n t a r l e s i m a t g e s . A a l g u n s 

a n t i c h s a r x i u s c o n i s o n e l d e l a S a l a y e l d e l P a l a u , l l a 

v e m v i s t u n i n s t r u m e n t s e m b l a n t á n* a q u e s t . S ' e m p l e a v a 

p e r p o s a r e l s e l l o d e l a o f i c i n a a b f o r t a p r e s s i ó . L o q u a l 

i n d i c a r i a , q u e l a s t i r a d e s d * i m a t g e s s e r i a n c u r t a s e n u n 

p r i n c i p i , y q u e ta l v o l t a e s f e y a n a l m a t e i x C o l l e g i d e 

L l u c h . E n e f e c t a , 1 ' e x e m p l a r d e l a B i b l i o t e c a e s t á m a -

l í s s i n i a m e n t e s t a m p â t , l o s u l l s d e l e s l l e t r e s m a l d e x a t s 

y p l e n s d e t i n t a , t o t l o c u a l r e v e l a p o c h u s i n e n t e n la 

n e t e d a t d e l m o t i l o . A x o s ' e s p l i c a r l a m i l l o r s e g o n s l a 

n o s t r a c o n g e l a r a , s u p o s a n t m a n e j a d a l a p l a n x a p e r l o s 

m i s s a t g e s i n d o c t o s d e L l u c h , q u e n o s i h a v e m d e c r e a r e 

q u e t a n d e f e c t u o s o s s o r t i a n l e s e s t a m p e s d e l e s o f i c i n e s 

d e 1 ' i m p r e s o r F e r r a n d o d e C a n s ó l e s . 

dit. Eixa marca de paper era á les hores 
de mol t í s ima aceptació per tota Espanya, 
essent tal el c o n s u m que s ' e n feya que 
la trobam repetida, tant á n' els papers 
impresos c o m á n' els llibres manuscr i t s . 

Entrent á la part descriptiva. La figu
ra no es poch ni molt parescuda á la 
imatge que á Monserrat se venera. Qui 
la burila cuida mes que de la exactitut, 
de la concordancia entre el n o m de la 
figura y la tradició popular. 

Apar que volgué transladar el paper 
1' espresió de montanya serrada, reta
llada, (Mont-serrat), que segons la creen
cia popular ho fo per una ma divinal . 
Per axo nos representa la Verge s o s t e -
nint en sa falda á 1' infant Jesús, ab u n a 
serra á la ma dreta en actitut de serrar. 
De ferla s emblant á la figura principal 
que a11i 's venera, no 'n degué cuydar 
gayre mestra Johan; y dades les poques 
m a n y e s que '1 seu buril revela en aques
ta obra, duptarian que fos i m a g i n a d a 
per ell la c o m p o s i c i o , (que mes be pareix 
d' a lgún retaule a n t i c h ) s i no hi hagues 
un detall q u e ' n s tira aterra semblant 
supos ic ió , y son les filades de pedrés 
que te la Verge al seu costat y cuasi á sos 
peus, que á mi 'm pareixen el p a v i -
ment ó fonaments que devés lo any 1489 
se posaren pera reedificar per m o d o 
grandios lo nou temple de Montserrat, 
mercó á la munif icencia deis Reys Cato-
l ichs." 

Détails hi ha en la compos i s ió que con
cordan també ab la data que a tr ibuhim 
á 1' imatge, y es per exempla F escala 
que puja desde la desús dita obra fins á 
1' hermita de San Dimas , abans alteros y 
ant iquiss im castell de Montsiat ó M o n t 
serrat", c o m en lo grabat figura. A la 

s D i u l o r é v è r e n t a b a t M u n t a d a s : \Montsei fût, su 

pasado, su presente y su porvenir. M a n r c s a . 1871: p . 

q u e e l r e y D . F e r n a n d o d e x á e n s o n t e s t a m e n t a l n i o -

n a s t i r t o t e s l e s m a q u i n e s , i n s t r u m e n t s y m a t e r i a l s q u e 

p e r ta l o b r a , s ' h a v i a n p u j a t a l m o n a s t i r . L o q u e á l e s 

h n i L s s ' h a v i a c o i n c n s a t , y e s t i g u é s u s p é s p e r f a l t a d e 

f o n d o s fins l ' n n v r 560, e s l o q u i h i h a d e s d e c o r d ó a v a l ! . 

(i D i u e l P . M u n t a d a s Oh. cit. p. 200, q u e s o i s t e 

n i a u n a e n t r a d a p r a c t i c a b l e p e r P o n e n t . E n e l g r a b a t 

s ' h i v e u c o m u n p o n t l l e v a d í s . 

file:///Montsei
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tal escala, se la a n o m e n a v e /' escala 
dreta. 

Altres détails se notan d 'aque l la epo
ca, tais coni son , la cabellera solta que 
porta la Verge , lo extrany pentinat d' 
una jova peregrina, y el barret, g ipó y 
calses , cabellera y dalmàtica del jove 
peregri, que son les í iguretes mes e x 
tremas qu ' enrevoltan 1' imatge. 

La s i tuació de les h e n n î t e s revela un 
bon conexedor del país. S' ens figura 
que les representades son aquexes: part 
dreta deval lant , i . a c a s t e l l de Montse 
rrat ó San Dimas , 2 . a Sant Antoni , 
3 . * Santa Creu, que era la m e s a p r o p del 
temple quant hi navia 1' escala dreta, 
y 4 . " la de la Sant i ss ima Trinitat . l.'na 
c a m p a n a diforme es vcu sobre el mur 
deis fonaments , y una creu de terina ab 
gradinata gótica un x ich mes a m u n t . 
Sus baix deis peus de la Santa hi figura 
un castcll moresch y com á tal redó, ab 
una torra al mitx que deu esser el derruit 
castell de Marro; mes avall el poblé de 
Monistrol, ab sa iglesia, campanar y 
vila. Les finestras de les cases semblan 
góticas , de las que á Mallorca en d e h i m 
coronelles.1 Lo mes notable es 1 'hostal 
del poblé, représentât en primer terina, 
ab son portal primit iu de m o k a s liólas, 
y un bon reclam al devant , ó sia una 
taula parada, per c o n s o l a d o y refrigeri 
de peregrins . 

A la part esquerra hi trobarás é hi 
veurás cariss im lector, si m' acom p añ as 
altra volta fins al monast ir en aquest 
viatje imaginar i , molt m e n y s cansat y 
peri l los que '1 qu' es fa a v u y a b el ferro
carril de cremallera; pr imo, unes ones 
del Llobregat, que tot semblan m e 
nos aygua corrent; segon, sis figures 
d ' h o m e entre peregrins y traginers que 
pujan F enrevoltat carni, uns sols, altres 
ab besties, uns ab crossa, altres sensé. Kl 
carni está sembrat de codols v de v i a -

7 O í m i n u t i il î le coltwtmt: c o l u m n u t a , c o l o m n c l l a , 

a p r è s eoronellj. 

crucis . Podrem seura á 1' ombra d ' u n a 
cuva qu' está á vora del mateix, abans d' 
arribar á la plassa de les tres h o s p e d e -
ries, que mitx amagados guaytan sota les 
penyes de la montanya . La iglesieta qui 
hi ha un poch mes a m u n t es la de Sant 
Miquel, y las tres hermites que troben á 
n 'aques t costat, m' apar que sien les de 

.Santa Ana, y San Jaunie, y la de Santa 
Magdalena la mes encimaladada. 

Fins aqui la Montanya: vejam are qui
nes son les í iguretes que mestre Rosem¬ 
bach enrevolta á l' imatge. A la dreta una 
donzella: del seu estrany pentinat g i ta -
nesch ja n' h e m teta menc ió . Ab la ma 
esquerra sosté la falda, sens dupla per 
causa de la malura del camí; las bocas 
menegas del seu gipo son estretas y ha-
vian passât de moda deves l 'any I 5 I 8 , 
per lo qual se 'ns figura molt anterior á 
dita fetxa. 

Baix de la donzel la , si veu una santa: 
mans plegados, los ulls al cel, ab actitut 
de fervorosa oració. No podem collegir 
quina santa representa, pero cal dir 
qu' es feta també ab anterioridat á la 
data de 1' es tampa. 

Dessus , hi ve la figura d ' u n h o m e , 
vestit ab habits talars, al forges al coll , 
cabells llargs, y barret negra. P 'e l seu 
posât mes sembla frare que no c iu-
tadá, y á judicar per F actitut el p e n -
drían per un mestre de tehulugia font 
una dist inció escolástica. 

El basament de 1' estampa conté 1" es-
cut deis reys catol ichs, ab el feix de sa-
getas á un costat y el jou y régnas á 
F altre, que son les cifres d' aquells grans 
monarcas . Aquesta vinyeta es molt mes 
delicada y ben feta que totes les restants 
figures, y recordam haverla vista á a l 
g ú n llibre estampât pe 'n Rosembach 
anys enrera al 1 5 1 8 . 

Segueix una estampeta de la Verje y 
el Minyonet: la tina ab caballera solta, v 
1' altre desnúu ab actitut d' alalagar un 
co lom que sosté sa niara ab la ma dreta. 
La l luna minvant sus baix. Aquesta figu
ra també podría esser obra de mestre 



Johan, el gravador de l ' i m a t g e gran de 
Nostra Senyora . Acusa poca habil i tât . 

A la part dreta u n cavalier: barret 
trencat al cap, cabel lera l larga, calses , 
g ipó de x a m e l l o t floretjat y gramal la ó 
cota, ab m a n e g u e s amples , guarnida de 
p e l l s d e vayres . S e m b l a la sota d ' u n joch 
de cartas, y p' el seu estil n' h a v e m vist 
mo l t s aquests derrers m e s o s ab m o t i u 
del iv centenari del d e s c u b r i m e n t d' 
A m é r i c a . Per aquel l t e m p s ( i 4 Q 2 ) d e g u é 
esser fet el tal gravadet . 

A sobre d ' a q u e s t caval ier , si v e u la 
figureta d ' u n Sant Joan. Estava mol t 
gastada quant la posaren per guarnir la 
Imatge de Montserrat. Y tant aquesta 
c o m la qui ve, se 'ns figuran copies de 
ant ichs retaulos, c o m ho c o m p r o v a el 
n i txo , c o l u m n e t e s , y p a v i m e n t enrejolat 
de la m e s alta, que representa al S a l 
vador. 

S o b r e m u n t e n y tancan F es tampa tres 
v inye tas ab capri txos y carotas, a l g u -
nes de les quais ha reproduides el ja 
citât catalanista D . Marian A g u i l ó en 
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Á LA V E R G E DE M O N T S E R R A T 

O D A PREMIADA AB L' ARPA D ' O R Y D ' A R G E N T E N LO C E R T A M E N D E L MILENAR. 

Aquests ulls vostres misericordiosos 
giraulos, Se'iyo"a, envers de nosaltres. 

¿Qué diu exa comparsa de veu escarnidora 
A b la fredor ais l labis, la cendra dins del pit? 
Á n g e l s que dalt la c i m a , la copa salvadora 

Ompl iu de prechs y l lágrimes , 
Mostrau v iva la Patria, d igaulos q u ' han ment i t . 

L' ull fix en la Montanya, vest int cota ferrenya, 
La m á al p u n y de F espasa, ais pits la roja creu; 
Espurnejant lo ferre d a m u n t de cada penya , 

L' ull fix en la Montanya; 
A x i s 1' avior baxava deis c i m s del P ir ineu . 

D e x a u l o s que deval len; j a s ' oscureix la L luna , 
Del maleh i t Profeta F ossera ha tremola i , 
D e m á de les mesqui tes no 'n romandrá la runa; 

Dexau los que ja adornan 
Les sedes de F Arabia los pichs del Montserrat . 

son ines t imable Cansoneret de les obres 
mes divulgades de nostra literatura, etc. 

Abaix de F imatge es l legex ab c a r a c -
ters gót ichs: La confraria de la cambra 
angelical de la gloriosa verge Maria de 
Montserrat. 

La falta de l l ibres es tampáis pe 'n Ro¬ 
s e m b a c h que 's feya precis consul tar 
pera espl icar aquest curios gravat, ens 
ha obligat á ser exces ivament m i n u c i o 
sos y cansats , y no haventne poguts veu-
ra s ino 'ls escasos en la nostra biblioteca 
prov inc ia l , resulta aquest treball mes 
defectuós del que vo ldr iam; puys estam 
segurs que mol tes cuest ions duptoses y 
que no h a v e m fet s ino indicar, q u e d a 
rían resoltes ab uns cuants l ibres de dit 
mestre emprentador . D' una dotzena 
mes d' imatges m e n y s cur ioses de la 
nostra col lecc ió montserrat ina v o l e m en
cara parlar; pero a ixó será la tasca d' un 
altre dia. 

Pa lma Desembre de 1892. 

G A B R I E L L L A B R É S . 



¡Mil anys fa que 1' adornan! Mil a n y s , y les senyeres 
Qu' han abatut deu s igles aquí juntades son: 
Al vent , les de la térra; sote, les estrangeres; 

Aquí les reté Franca, 
Italia, Grecia, 1 ' Á f r i c a . . . les quatre parts del m o n . 

¡Si! que q u a m el de Lluria les barres catalanes 
De mar á mar portava ab tr iumfador estol, 
Sobre del pal vejeren les ones mes l lunyanes 

Ais qui anyorats cercavan 
Entre el boiram les cúpules que veyan del brécol . 

Y quant Rogers y Entencas , al colp de sabravesa , 
F e y a n besa '1 sol í n c l i t d e Grecia á T u r c h s y Alans , 
T a m b é desde Galípol i , també ns era tramesa, 

A b durs renechs mesclada, 
La fervorosa Salve deis vencedors crist ians. 

Y 1' Águi la francesa que en s' urpa ja tenía 
Los monstres del At lánt ích , les feres deis Urals , 
Contra ' l s turons a l t í ss ims del temple de María, 

R o m p e 's la testa indómita . . . 
Y jauen espargides les p lomes imperials . 

Y 'ls sabis qui l leys justes á totes mars donaren; 
Y 'ls qui rel leus texian brodats de seda y d' or; 
Y 'ls qui 'ls fruyts de la térra per tot lo m o n portaren, 

Y 'ls qui ab lo buril feyan 
D' u n t r o n c h hermosa Verge , d' un marbre bella flor: 

Y ' l s Aus ias y Sagreras, y 'ls Fival lers y ' l s J a u m e s , 
Y 'ls márt irs , y 'ls apóstols , y ' l s héroes sens fi, 
T o t s , t o t s a q u í begueren , pera nodrir ses paumes , 

La santedat ó 1' estre, 
La sanch ó la sabiesa; ¡tot el passat aquí! 

¡Oh Patria! . . . ¿y lo pervindre?. . . cubr ius ab la boyrada, 
Penyals que '1 prech sentíreu de cent generacions; 
La veu esglayadora que 'ns porta la ratxada 

Ferá estremir lo temple , 
Del m o n t qu' ara es la Patria sois romandrán turons . 

T u r o n s que res no d iuen al cor que '1 dupte gela, 
La ratxa esglayadora h o seca tot arreu; 
En cors qu' á Deu recusan neguna a m o r arrela, 

Ni a m o r d 'Independencia , 
Ni llibertat, n i patria, ni llar, ni filis, ni D e u . 

Y plorará la via; la forta jovenal la 
Que ' n col les amoroses solia Deu unir 
N o pujará xelesta lo vot de s' esposal la, 

Ni entregará á la Verge , 
De santa a m o r ofrena, los filis qu ' han de venir . 

Ni en bracos de sa mare , veuréu la tendrá filia 
De cara verdosenca, de front enmust ia t , 
Ni en ses manetes grogues veuréu vesta senzi l la , 

La vesta qu' en la caxa 
L' infant duria, si Ella no lo hi hagués tornat. 
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N i en totes ses miser ies , ni en totes ses ventures 
V e u r é u venir un poblé á ferne part á Deu: 
Les fonts de vida seques , ni pujan amargures 

Ni baxan esperances , 
D a m u n t la llosa els bracos ja no hi estén la Creu. 

Y sobre alta c o l u m n a lo vedell d 'or alçantse 
E n la p lanura inmensa , sote d ' u n cel de p lom: 
Y sobre la peanya, y folla revinglantse 

Per arrancar del ídol 
Del vil metall 1' esquerda, la gent de g o m á g o m . 

Del trist qui c lama ajuda la veu n i e s sols oida; 
G e r m a n s qui s ' empente jan y feren ais g e r m a n s ; 
Del pare el fill reb pedrés en l loch del pa de vida; 

Per tôt fanch qui sangueja . . . 
Lo Deu de l 'or adoran, son feres los h u m a n s . 

Y 's velarán los ánge ls la cara envergony ida , 
Y d ' e x o s augusts marbres esborrarán un n o m , 
Y una garlanda hermosa caurá tota espoltrida; 

Ni llar, ni honor , ni h is tor ia . . . 
¡Y cridará la Patria, y . . . callará t o t h o m ! 

¿Y ho permetréu , oh Verge? ¿No sou Vos ja la mare 
D' eix poblé qui 'us révolta? ¿Ja vostres filis no som? 
¿Y permetréu que s' alce lo vedell d 'or en 1' ara, 

Y vostres filis v inc lantshi 
E n V árida planura, sote d 'un cel de plom? 

¡No, Mare! per tôt cessa lo traqueteig del ferre, 
N o l lançan baverades los brochs deis fumerais . . . 

— N o 'us enujéu , Senyora; 
La lley del treball santa, per cumpl ir la , exa terra 
Ni sois del tot apaga lo foch de ses fornals .— 

Y' l s v iaranys negrejan, y ' l s campanars repican, 
Y crida lo fil-ferre los pobres c o n v o c a n t , 

Y cantan los trovayres, 
Y ploran los cors tendres, y 'ls esbufechs dupl ican 
Los monstres qui forcejan vilatjes arrastrant. 

Y sobre Cala lunya vostra amorosa ullada, 
Y fe y a m o r rebrollan dins tots los cors á mars; 

La vostra cara alegra 
P' el Milenar deis pares promet á la filiada 
Dolí sanitós de vida, y als nets . . . mes mi lenars . 

¿Qué diu exa comparsa ab la fredor als llabis? 
Miraulos Verge Santa, y escalfaréu son pit; 
Son filis de Catalunya, son nets de nostres avis , 

La sava de la terra 
Qu' al fons del pit s ' a m a g a jamay s' ha desment i t . 

Per 90 mentre aqui 's diga ó Cata lunya ó Espanya , 
Y mentre no s' e sbuque d' un colp lo Montserrat, 
Vos , Verge , sagrat trono t indréu en la Montanya, 

Y '1 poblé que 'us es t ima 
Son D e u . . . y llar, y patria, y vida, y llibertat. 

THOMAS FORTEZA. 
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LOS J E S U Í T A S E N P O L L E N S A 

I V 

Desistimiento de los dominicos. 
[A C o m p a ñ í a había sostenido vic

tor iosamente ante el tr ibunal 
del Obispo de Mallorca su per

fecto derecho á fundar un n u e v o C o l e 
g io en el h e r m o s o y dilatado pueblo de 
Pol lensa , y las poderosas é incontras ta 
bles razones en que lo fundaban les ha
bían logrado obtener una sentencia c o m 
ple tamente favorable. Pero al m i s m o 
t i e m p o no se escapaba á la fina penetra
c ión de los jesuitas , que hab iendo ape
lado sus rivales de la sentencia dictada 
por el Ordinario , el cual , apesar de sus 
esfuerzos y de la amistad con que los 
d is t inguía , había admit ido e n a m b o s efec
tos de apelac ión interpuesta por los do
m i n i c o s , y teniéndose que venti lar esta 
cuest ión en R o m a , sujetándose á una 
larga serie de engorrosos trámites , toda 
s u inf luencia y toda su act ividad se e s 
trellaría ante la pausa con que g e n e r a l 
m e n t e se procedía en aquella corte, y 
tal vez después de m u c h o s disgustos y 
de grandes desembolsos , a u n q u e en de
finitiva cons iguieran ver conf irmado su 
derecho , el P. Berard habría ya muerto 
s in haber tenido el consue lo de ver reali
zada la fundación de un colegio por él tan 
generosa y r icamente dotado. Así es que 
éstos m o t i v o s m o v i e r o n poderos ís ima-
m e n t e sus á n i m o s á tratar, d igámos lo 
así, d ip lomát icamente esta cuest ión , en 
c u y o terreno, hasta el presente nadie ha 
pod ido negarles su cual idad de hábi les 
y expertos negociadores , y el resultado 
correspondió , c o m o v a m o s á ver á su 
fama y á sus esperanzas . 

Por de pronto acudieron los jesuítas, 
sup l i cándo le interpusiera su va l imiento 
para el arreglo de este negoc io , á Fr. Ga
briel Ferragut , re l ig ioso d o m i n i c o de 
gran autoridad entre los s u y o s , el cual 
deseoso de servir á la C o m p a ñ í a y de 
que se transigiera un pleito tan poco 

edificante, escr ibió al Prior del convento 
de Ntra. Señora del Roser en Pol lensa , 
encarec iéndole , en laudatorias frases, el 
aprecio y la cons ideración en que por 
todas partes era tenida la Compañía de 
Jesús. 

T a m b i é n el esclarecido P. Escriva se 
dir igió al P. Provincial de los d o m i n i 
cos, Fr. José Albanel l á fin de que i n 
terviniera para el amigable arreglo de 
este asunto , el cual, el cual , el i5 de 
Marzo de 1688, le contestó promet i én 
dole que se tomaría gran interés en l o 
grar la conci l iac ión apetecida. 

Por ú l t imo , aprovechando el P. Gene
ral de la Compañía de Jesús cierta entre
vista que tuvo en R o m a con el General 
de los d o m i n i c o s , le supl icó encarec i 
d a m e n t e que hiciera desistir de su ape
lación á los frailes de Pol lensa. Enterado 
m i n u c i o s a m e n t e el d o m i n i c o de cuanto 
había ocurr ido en tan desd ichado asun
to, accedió á la pretensión del jesuíta, al 
parecer no tan sólo por cortesía, s ino 
también gustoso , c o m o lo dá á entender 
su carta del 7 de Marzo de 1688 dirigida 
á d ichos frailes y que entregó abierta al 
General jesuíta, en la que entre otras 
cosas no m u y blandas, les dice que h a 
bía tenido: «desagrado, dolor y senti
miento de su conducta» , ordenándoles 
visitar á los jesuítas y tratarles con toda 
cortesía. 

Esta carta del General de la Orden de 
Santo D o m i n g o , R. P. Fr. A n t o n i o Sto-
che , la l levó el h e r m a n o Gregorio A n -
dreu al convento de Nuestra Señora del 
Rosario, y leída que fué en capítulo el 
17 de Abril de d i cho año 1688, los m á s 
a n i m o s o s tuvieron que resignarse, bajar 
la cabeza y disponerse á obedecer i n m e 
diatamente á las órdenes de un superior , 
que lejos de aprobar su conducta y ofre
cerles su apoyo , de una manera tan sin 
rodeos les manifestaba que merecían su 
desagrado. Así pues h ic ieron, c o m o v u l 
garmente se dice, de la necesidad virtud, 
y acordaron obedecer á las órdenes del 
P. S toche y desistir desde luego de la 



apelación entablada contra la sentencia 
del Obispo de Mallorca, á c u y o fin, y 
para que obrara los efectos oportunos , 
otorgaron una escritura pública ante el 
Notario Andrés Corro, hac iendo constar 
s o l e m n e m e n t e la decis ión m e n c i o n a d a . 

En vista de este des i s t imiento , el 
l imo . Sr. D. Pedro de Alagón , Obispo 
de esta diócesis , se d ignó autorizar por 
Decreto del 24 de Abri l del citado año 
1688, á los P P . jesuítas para que p r o c e 
diesen á l levar á efecto def ini t ivamente 
la fundación del Colegio de Montesión 
en Pol lensa. 

En el curso de la presente narración 
podremos apreciar cuan forzadamente 
admit ieron los d o m i n i c o s la amistad y 
compañía de los jesuítas, pues en más 
de una ocas ión h e m o s de ver traslucir 
los zelos y las rivalidades de que esta
ban poseidas esas dos inst i tuciones l l a 
madas á cooperar á un m i s m o fin, á la 
mayor gloria de Dios . Inspirados estos 
dos institutos por una m i s m a causa, casi 
iguales en vitalidad y robustez y prosi
g u i e n d o un m i s m o objeto, aunque por 
me d io de distintas reglas, se presentan 
sin embargo á nuestra vista en Pol lensa 
durante un s iglo , cual dos fuertes y ani
mosos c a m p e o n e s en empeñada lucha de 
poder y de influjo, fruto de la enérgica, 
aunque piadosa rivalidad que en todos 
t iempos , de una manera más ó m e n o s 
viva, ha a n i m a d o á las órdenes religiosas. 

PEDRO J. SERRA. 

C O N S T I T U C I O N E S 

DEL G R E M I O DE A L B A Ñ I L R S 
(20 A g o s t o d e 1 =jo0.) 

^

| A S ordenanzas del gremio de a l -
bañi les que transcr ib imos , no 
son seguramente las más a n t i 

guas; pero no por esto carecen de i n 
dudable importancia . Las de más remo
ta fecha que hay en el libro de estatutos 
de dicha asociación, existente en el 
Arch ivo Histórico, se remontan al 6 de 
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Sept iembre de 1405, y es regular que con
t inuasen en vigor aún después de 1487, 
en que se refundieron en una sola c o 
fradía los albañi les y yeseros , en cuanto 
no se opusieran á las que se dictaron 
con mot ivo de esta fusión. Las o r d i n a -
c i o n e s q u e hoy publ i camos , por las que 
exig íanse , hasta cierto punto , m a y o r e s 
garantías en el recaudador de las l i m o s 
nas, imponían , c o m o era justo, un dere
cho de entrada á los albañiles forasteros 
que deseasen formar parte del gremio , y 
á los m a y o r d o m o s prohibíaseles t e r m i 
nantemente prestarlas joyas del m i s m o . 
Una disposic ión más notable que las 
precedentes cont ienen y es la que nos 
ha inducido á darlas á luz; nos referi
mos al es tablec imiento en Mallorca de 
lo que hoy se l laman bomberos , pues 
no otro título puede aplicarse por a n a 
logía con más propiedad á los diez h o m 
bres aptos y diestros en escalar las casas 
y subir por sitios pel igrosos , que estaban 
s iempre prontos á acudir á sofocar c u a l 
quier incendio que se declarase en la 
capital. 

Notamos además la particularidad de 
que en cuantos estatutos de la mentada 
cofradía, anteriores y posteriores á i5o6, 
fecha de los de que nos o c u p a m o s , h e m o s 
v is to , no se inc luye capítulo a l g u n o r e 
ferente á personas que tuviesen aquel 
deber. 

Advert iremos , por ú l t imo, que las 
ordenanzas abajo insertas, que están 
aprobadas por el Rey, no se hal lan en 
el l ibro del gremio de albañi les , figuran
do pero en el de letras reales de i5o6 á 
1 5 1 1 , que se custodia en el A r c h i v o de 
la ant igua curia de la Gobernac ión . 

«Nos Eerdinandus Dei gratia rcx Aragonum, 
Sicilie citra ct ultra pharum, Hierusalem, Valcn-
tie, Majoricarum, Sardinie et Corsice, comes 
Barchinone, dux Athenarum et Neopatrie, comes 
Rossilionis et Ceritarne, marchio Oristanny et 
Gotiani. Exhibitis nobisque reverenter presenta-
tis pro parte vestri fidelium nostrorum suprapo-
sitorum et probomm hominum officii et confra¬ 
trie deis picapedrers ct operariorum de vila sive 
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magistrorum domorum civitatis nostre et regni 
Majoricarum, nomine et prò parte omnium dicti 
officii et confratrie, capitulis quibusdam in viam 
supplicationis, tenoris sequentis: Molt alt y molt 
podcrós rey y senvor. Los sobreposats y pro-
homens del offici y confraria dels picapedrers y 
obrers de vila de la vostra ciutat y regno ile Ma-
llorques, per benefici y augment de dit offici v 
confraria, supliquen a vostra excelencia quevulla 
provchir, decretar y autoriz.tr los capitols davall 
scrits y continuats, lo.-, quals ab la present se 
ofercn à vostra majestat, y son los quis seguei-
xen: Primo qualsevol home stranger quis volrà 
alegrar de fer feina en la dita ìIla de Mallorques 
en lo dit offici, bage e sia tengut pagar vint sous 
en la caxa de la dita confraria abans de fer dita 
fahena, e si qualsevol mestre li donava l'aliena 
sens pagar los dits vint sous, que sia caigut lo 
dit mestre en pena yban de altres vint sous apii-
cadors en la forma sobre dita, la mitat a la dita 
caxa y laltra mitat als pobres de dit offici. Pian 
al senyor rey. Item que los sobreposats ni pro-
homens de dit offici qui vuy son y per avant 
sentii, no gosen prestar à alguna persona Ics joves 
de lacapella de la dita confraria, (*) sots pena de 
altres vint sous aplicadors eu la forma sobre dita. 
Plau al senyor rey. Item que qualsevol persona 
qui aporta painicnt à vendre en ciutat, que no 
sia confrarc de la dita confraria, que bage de 
pagar per cascuna dotsena de paiment un diner 
à la dita caxa y confraria. Plau al senyor rey. 
Item que lo levador e colector del dit offici y 
confraria qui cs vuy y sera per avant, bage y sia 
tengut de donar y cullir dins lanv del seti offici 
tota la almoina dels confrares, axi dels que stati 
cu la ciutat e illa coni de tots los picapedrers que 
vindràn strangers, ensemps ab los dits vint sous 
que son tenguts pagar dits strangers per entrada 
del offici, coni en lo primer capitol es conton-
gut, segons que de aquesta deliberació apar per 
determinació feta per lo coliceli de dit offici en 
la capella de Sancta Kulalia à dolse de maig mil 
siuchccnts y sinch. Plau al senyor rey. Item 
que segons per lo dit coliceli es stat determinat, 

( • ) E s t a c a p i l l a e r a l a d e l o s c u a t r o S a n i o s M á r t i r e s 

C o r o n a d o s , e n l a i g l e s i a p a r r o q u i a l d e S a n t a E u l a l i a . 

A c e r c a d e s u r e t a b l o y e r e c c i ó n se h a l l a n a l g u n a s n o t i 

c i a s e n e l a r t i c u l o q u e s o b r e l o s g r e m i o s d e M a l l o r c a i n 

s e r t ó n u e s t r o e s t i m a d o c o n s o c i o O . J a i m e L . K a i u o n e l l e n 

e l n ú m e r o 3 d e e s t e BOLETÍN, V e n l a e s c r i t u r a d e e s t a 

b l e c i m i e n t o d e l a m e n t a d a c a p i l l a , t r a n s c r i t a p o r I ) . E s 

t a n i s l a o K . A g u i l ó e n e l n ú m e r o c o r r e s p o n d i e n t e a l mus 

d e J u n i o d e e s t e a ñ o , d e l a m i s m a p u b l i c a c i ó n . 

lo levador qualsevol que será liage de dar en lo 
introït de son offici idonea caució que de lo que 
levará y robra dels dits confrares y altres donará 
bo, just y vertader compte als sobreposats y de-
posará les reliques en poder del altre cullidor 
qui après sucehirá. Plau al senyor rey. ítem 
que lo dit levador bage per sos treballs de cullir 
y exhigir la quantitat que exhigit y cullit batirá, 
y acó per son salari y treballs, y si res hi restará 
per cobrar que sia tengut dit levador donarho de 
pecunia propia, coni per axó li sien stats taxats 
devuit diners per hura per exhigir la dita ai-
moina y altres coses, los quals devuit diners hage 
per Hura de tota la quantitat que exhigit y cullit 
batirá, y acó per son salari y treballs. Plau al 
senyor rey. ítem que tot home stranger o de la 
ciutat e illa de Mallorques sia tengut abans de 
obrar coni á mestre examinarse en lo dit offici, 
coni sia de molta ralló per esser lo offici de tanta 
importancia, y que altrenient no pugnen obrar 
perla ciutat ni per la illa obres de mestre sens 
espressa licencia dels sobreposats. Plau al senyor 
rey. Item coni sesdevenga alguncs vegades mè
tres foch en les cases de la ciutat, y per apagar 
aquell es molt necessari posarbi liomens destres 
per scalar les cases y muntar per los lochs peri-
losos de aquellos, per ço precehint deliberació 
feta per los dits sobreposats y probomens del dit 
offici de picapedrers, aquells se ofercn cascun 
any donar y nomenar den persones del dit offici, 
destres y dispostes, les quals ocorrent lo cars 
de foch en alguna casa de la dita ciutat, treba-
llarán per lur poder de apagar dit foch, axi coni 
seacustuma en Barcelona y Valencia, y que per 
causa de dit sorvoy y troball, que tenguen facili
tât los officiais de dit offici de picapedrers, de po
der portar scgurament, sens teme de algun offi
ciai, les armes dels membres principáis de lurs 
persones, per defensió de aquellos. Plan al se
nyor rey. Puitque nobis etc 

P. A . S A N C H O . 

D E L A U N i V E R S I D A D D E I B I Z A 
E N 1.A N O C H E D E L D E A B R I L D E 16R6 

siglo XVII fué test igo de m u 
chos acontec imientos , hasta hoy 

fo*¿==^s5_ ignorados, entre los cuales me
rece citarse el atrevido robo de la U n i 
versidad, verificado en la noche del 19 
de Abril de 1686, por las c ircunstancias 
extrañas que en el hecho concurrieron y 
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la importancia que , tal vez sin mot ivo , 
se le quiso conceder . 

El edificio de la Univers idad, empla
zado cerca de la iglesia y enfrente del 
castil lo, ocupaba el sitio más céntr ico , 
de más m o v i m i e n t o , y más v ig i lado de 
la villa de Ibiza. Con harta frecuencia 
quedaban abiertas las puertas durante 
la noche sin temor a lguno á los asaltos 
y robos, no solo por el respeto que i n s 
piraba la propiedad á los c iudadanos 
que vivían en la capital de la isla, s ino 
también porque m u c h o s soldados y arti
lleros solían abandonar el cuerpo de 
guardia para dormir en la Univers idad, 
donde, sin duda, encontraban mavores 
comodidades que en las habitac iones de 
la Tórrela. Esta cos tumbre , que hasta 
entonces no había ofrecido pel igros de 
n inguna clase, desapareció en 1686 por 
disposic ión de los señores D. Francisco 
Laudes, D. Basilio Balanzat y D. Juan 
R a m ó n , Jurados de la Univers idad ebu-
sitana el año de referencia. 

El 19 de Abri l , á media noche, el G o 
bernador de la isla D. Juan Bayarte, 
halló abiertas de par en par las puertas 
de la casa -Univers idad . Este hecho , tan 
frecuente antes de que los Jurados orde
naran el cierre de puertas, a larmó á la 
primera autoridad, qu ién , sin pérdida 
de t i empo m a n d ó colocar cent inelas á la 
puerta, y practicó varias di l igencias , 
mientras el asesor, D. V. Cortes, a v i 
saba á los Jurados lo que ocurría. 

I^os ladrones, sin violentar las cerra
duras, penetraron en la sala donde había 
las arcas de la real insaculac ión, v algu
nas otras con papeles importantes á la 
Universidad y á sus derechos , y á veces 
dinero; robaron pólizas del archivo y 
l ibros de la cuenta y razón, l levando su 
osadía hasta el ex tremo de desvalijar 
aquel las reales arcas. 

Al día s iguiente el Gobernador dirigió 
un escrito á los Jurados calif icando el 
h e c h o de desórdenes é insultos c o m e t i 
dos en las casas de la Univers idad por 
falta de la debida precaución y custodia , 
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resultando diferentes daños y pérdidas 
«todo en gran deservic io de ambas ma¬ 
gestades, fraudes contra el c o m ú n y 
poco decoro de la Universidad y de los 
que la adminis tran y corre por su cuen
ta la prevenc ión de evitar semejantes 
inconvenientes .» T e r m i n a b a el G o b e r 
nador ordenando á los Jurados que d i e 
ran pronta providencia para evitar s e 
mejantes males , y les notificaba que de 
lo contrario correrían por su cuenta los 
daños que resultaren. 

Este escrito, áspero en la forma y 
enérgico en el fondo, revela, s ino c o n o 
c iéramos otros datos que lo conf irman, 
poca harmonía y cierta tirantez de re la 
c iones entre los Jurados y aquel G o b e r 
nador que en varias ocas iones pretendió 
absorber el poder, y a m e n g u a r las a tr i 
buciones de los representantes del p u e 
blo. Pero estos, que en previsión de 
sucesos lamentables , habían abol ido añe
jas cos tumbres , al exponer al G o b e r n a 
dor el resultado de la información abier
ta sobre el robo, hic ieron constar que 
ellos dispusieron el cierre de la U n i v e r 
sidad, no habiéndose tenido nunca m a 
yor cuidado en estas cosas, que habían 
observado y seguido todas las precaucio
nes adoptadas por sus antecesores , y que 
s iempre habían c u m p l i d o las o b l i g a c i o 
nes que su cargo les i m p o n í a . 

En la información se esclareció un 
extremo apuntado por el Gobernador 
referente á las l laves de la Univers idad. 
T e n í a n llave de la Sala los tres Jurados, 
los tres racionales, el escr ibano de la 
Sala y los maceros de los Jurados; l l a 
ves que ordinar iamente por perderlas 
los interesados, ó por conservarlas , ó por 
descuido en devolverlas para entregarlas 
á los sucesores , es lo cierto, que cada 
año se adquir ían nuevas llaves para los 
nuevos oficiales que se nombraban. 

No señalaban los Jurados de 1686 á 
los oficiales de otros años anteriores , 
c o m o autores de los desórdenes é i n s u l 
tos, ni era de presumir , en concepto de 
los m i s m o s , que se abrieran los a r m a -
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asunto que m o v i ó tanto ruido en los 
pr imeros m o m e n t o s ; todo esto envue lve 
el h e c h o en densas brumas y le i m p r i 
m e un carácter verdaderamente m i s t e 
rioso. 

ENRIQUE FAJARNKS. 

B A N D O S U N T U A R I O S O B R E P E I N A D O S 
1 6 3 6 

Are ohíu queus notifican y fan saber de part 
dtl illustrisim Don Alonso de Cardona y Horja 
caualler del Orda y milisia de Calatrava, gentil 
home de boca de sa magestad y de son real con-
sel, lloctinent y Capita general per dita sa mages
tad en lo present regna de Mallorca e islas a 
aquell adjacents: que com la experiensia haja 
mostrat lo gran abus que hi ha en materia deis 
cabells llarchs, pulseras y ragañoils que acustu-
man portar los homens, lo que á mes de ser molt 
perjudicial, es propi trage de donas y molt con
trari ais homens, per lo que sa real magestad que 
Deu guarda ha manat llevar lo us de dits cabells, 
polseras y ragañoils: per tant dita sa sria. ilma. 
inseguint la deliberasio en lo real Consel sobre 
de aso presa, statuex, ordena y mana á qualsevol 
home de qualsevol grau, condisio o estament 
sia, de aldevant no gos ni presumesca portar los 
cabells larchs, polseras ni ragañoils, sots pena si 
sera militar, de 100 ÍB y desterro fora del prnt. 
re¿>ne á arbitre (de) sa sria., y sino es militar, en 
pena de 50 ® y altras corporals al matex arbitre 
de sa sria. reservadas, repertidora dita pena lo 
un ters al acusador ó ministra real qui sera, e pa-
sats dosdias apres de la publicaslo de Iaspresents 
capturará algún deis contrafaens, lo altra al Hos
pital y lo altra ais cofrens reals. 

E . P A S C U A L . 
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rios y arch ivos por no haberse e n c o n 
trado rotos n i n g u n o de los cierres, cuyas 
tres l laves estaban en poder del G o b e r 
nador, del Jurado en Cap y de los racio
nales . 

Durante la noche del 19 de Abri l , la 
puerta de la Univers idad no quedó abier
ta por negl igencia de los Jurados, s ino 
por descuido de los racionales que a q u e 
lla tarde cont inuaron trabajando en la 
Sala, después de retirarse los Jurados, y 
no cerraron las puertas al abandonar el 
local. 

El escri to del Gobernador y la in for
m a c i ó n de los Jurados no arrojan más 
luz sobre el robo, quedando en la o b s 
curidad a lgunos puntos de índole tan 
del icada, que sin nuevos d o c u m e n t o s á 
la vista, sin datos bien depurados , no es 
posible di lucidar, y hacer af irmaciones 
concretas . 

Permítasenos , sin embargo , p r e g u n 
tar: ¿Se trata aquí de un robo ordinario , 
realizado por ladrones vulgares , sin más 
objeto que el de apoderarse de d inero ó 
de objetos de valor? ¿La desaparición de 
d o c u m e n t o s fué el móvi l principal ó 
único de los que penetraron en la Uni
versidad? Concedió el Gobernador m a 
yor importanc ia de la que realmente 
tenía, al h e c h o de haber quedado abier
ta la puerta de la Univers idad? 

Los Jurados expresaron la duda de 
que se hubieran abierto los armarios y 
el arch ivo , y después de contestar á t o 
dos los e x t r e m o s que contenía el escrito 
del Gobernador, terminaban la informa
c ión d ic iendo que estaban pronto á prac
ticar más di l igencias si eran necesarias. 
N o h e m o s visto n inguna otra indicación 
en la Juraría de 1686, y es lóg ico s u p o 
ner que no se hablaría más de los d e s 
órdenes . 

El robo de la Univers idad cuando ma
yores garant ías de seguridad ofrecía la 
casa; las dudas expuestas por los Jura
dos enfrente de las af irmaciones del Go
bernador , el o lv ido del suceso , ó cuando > 
m e n o s el s i l enc io que se observa en u«u. ^ 




